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CAPÍTULO I.

Plan de estudios de 1824.

Tiempo es de que demos á conocer el plan literario de 
estudios y arreglo general de las Universidades del reino, 
publicado en 14 de Octubre de 1824; pero como es 
imposible detener la marcha del espíritu humano y 
borrar los dias que pasaron en la vida de los pueblos; 
determinadas ideas y ciertos principios abrénse ca
mino aun á través de las mas arraigadas preocupacio
nes, y á pesar de las mas firmes convicciones de es
cuela. Esto sucedió en el plan de estudios de 1824, en 
el que , á despecho de ciertos propósitos, y en contra 
de los que querían destruir todo cuanto tuviera un 
átomo de principios racionales y filosóficos , se con
signa la uniformidad en los estudios , se reglamentan 
los que al clero correspondían , se suprimen estable
cimientos que por su poco crédito y soledad eran tes
timonio patente de anteriores errores, y se dá al cuer
po docente una organización , si no armónica con las 
necesidades de la época, bien distante , sin embargo, 
de las absurdas pretensiones de los fanáticos y de los 
intransigentes.

Fácil seria, para comprobar lo que queda dicho, 
marcar las concordancias entre el plan de estudios de 
1821 y el que nos ocupa, resaltando, desde luego, lo 
dispuesto en los artículos primeros de ambos, que 
marcan la uniformidad en la enseñanza; como asimis-
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mo, el art. 2.° del primero de dichos planes, con todos 
los que en este fijan los libros de texto para cada una 
de las asignaturas de las diferentes facultades. No es 
tampoco de escasa importancia lo prevenido en el tí
tulo VII, que trata de los catedráticos , comparándolo 
con lo que disponen el art. 188, el título NIX y el art. 
262, prescripciones todas referentes á los catedráticos, 
al ingreso en el profesorado, y á las dotaciones que les 
han de corresponder.

En contraposición al plan de estudios de 1821, el 
de 1824 desciende á minuciosísimos detalles reglamen
tarios , en muchos de los que brilla en demasía el es
píritu estrecho y oscurantista de ciertas ideas. Si se 
descartaran de sus trescientos cuarenta y dos artícu
los los que son puramente de detalle y los inconve
nientes, habida razón de las luces de la época, no seria 
difícil encontrar, en el conjunto restante, no solo una 
obra bien meditada para su tiempo y circunstancias, 
sino también la base de proyectos y de leyes poste
riores.

Nada habla este plan de estudios de las Universi
dades ultramarinas, mientras que en el de 1821 se tra
ta de ellas en el art. 23; cuando casi toda la América 
española había renegado de la madre patria, y las tro
pas reunidas en las provincias de Cádiz y Sevilla para 
ir á sostener el dominio español en el mundo de Co
lon , gritando libertad dejaron de ir á cumplir su co
metido; siendo motivo de que el bando insurgente ase
gurara su triunfo, en daño y con desdoro de la patria. 
Creerían, seguramente, con la mejor buena fé, los au
tores del plan de estudios de 1821, que sus disposicio
nes asimiladoras habían de producir la unión á la me
trópoli de países en donde, una predicación subversiva 
de muchos años, habia arraigado gérmenes cuyos fru
tos amargos, para España y para América, aun no han 
cesado, ni se vé cercano el dia en que desaparezcan, 
para honra de la civilización y de la raza española.

Mientras el plan de estudios de 1824 aplica mano 
fuerte á la enseñanza de los Seminarios Conciliares y
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á toda la que habia de dar el Clero de todas clases, el 
de 1821 crea, en su título 7111, siete canongías ú obis
pados, con el nombre de Directores generales de Ins
trucción pública , cargos vitalicios é inamovibles, do
tados con 60000 rs. anuales cada uno , sueldo equiva
lente á triple cantidad hoy. Parece fatalidad, pero es 
un hecho , siempre en los sistemas representativos de 
España se ha dado gran importancia y desarrollo á la 
empleomanía!

Mucho se ha escrito y muchas disposiciones se han 
dado sobre exámenes, y tiempo habrá de hacer men
ción de ellas en el curso de esta obra; pero no deben 
perderse de vista, ni son menos dignas de estudio, las 
comprendidas en el título XIII del plan que examina
mos. También son muy dignas de fijar la atención las 
contenidas en el titulo XXXI, que trata de los premios 
y castigos.

Las precedentes indicaciones bastan seguramente 
para que un sistema de estudios por el que hicieron 
su carrera los hombres que luego han dado grandes 
dias de gloria á la patria, en el foro, en la tribuna y en 
la cátedra, pueda ser leído con detenimiento , y en el 
que el espíritu centralizado!’ se desarrolla asi como se 
desarrolló en los planes anteriores de 1807, de 1813 y 
de 1821; si bien dando menos, muchísimo menos, á 
los estudios filosóficos y científicos , que á los de teo
logía y jurisprudencia: y que con su excesiva centra
lización y su reglamentación, en algunos puntos, casi 
monacal se oponia al desarrollo de ciertos ramos del 
saber. El plan de 1821, que á primera vista parece de
jar amplísima libertad á la enseñanza, con las dispo
siciones de su art. 6.° y su dirección general inamovi
ble , muchísimo hubiera distado en la práctica de lo 
que en teoría y en la apariencia presentaba. Pero no 
estará de mas hacer notar que los que de instrucción 
pública se han venido ocupando en España, ó no han 
hecho mérito sino para condenarla en conjunto, ó han 
omitido por completo y desdeñádose de fijar la aten
ción en la obra del Ministro de Fernando VII. No es
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de hombres prudentes el marchar á saltos en el ca
mino de las reformas , ni de inteligencias maduras el 
aspirar á implantar sistemas y métodos exóticos en 
una sociedad como la española , ni en un pueblo tan 
dado á la exageración, como el nuestro. Pretender en 
un dia borrarlo que estaba encarnado en las escuelas, 
lo que formaba una de las condiciones de nuestro 
pueblo, para sustituirlo con un procedimiento pura
mente estraño, con una traducción , cosa es que, por 
necesidad había de aniquilar lo bueno de lo que exis
tia , sin aclimatar lo bueno de los nuevos sistemas. 
Fácil es comprender que en una sociedad nueva, des
provista de tradiciones y de costumbres , se importen 
leyes y usos que, no teniendo obstáculos con quienes 
luchar, adquieran muy luego naturaleza y den opimos 
frutos; mas cuando la sociedad para quien se legisla 
es antigua, y tiene historia, y tiene hábitos; la lucha 
entre lo conocido y lo que, por nuevo, no lo es, se en
sangrienta , y de esta empeñada contienda ni lo nuevo 
ni lo antiguo quedan en buen lugar. Exáltanse las pa
siones de los unos y de los otros , y el resultado es 
siempre funesto , porque al fin de la contienda queda 
un sistema que, por lo que de antiguo é inconveniente 
conserva, no satisface á los novadores; y por lo que 
de nuevo y estraño contiene, se presenta sin base ra
cional é histórica para sostenerse.

El espíritu de partido y la preocupación política 
oscurecen en muchas ocasiones el juicio , y no pocas 
veces el deseo de aparecer sábios á poca costa, hace 
rechazar, en absoluto, lo que no se ha podido ó querido 
examinar con aquel detenimiento que la importancia 
del objeto requiere. Es mas fácil el asegurar en gene
ral que una cosa es mala, y el proponer se la sustituya 
con otra, que quizá tampoco se conoce de otro modo 
que en sus mas abstractas generalidades , que el des
cender al análisis detallado y racional, teniendo en 
cuenta las condiciones históricas y sociales de la época. 
Conservar mejorando, es de prudentes; destruir, para 
con las ruinas y sobre un terreno cruzado de cavas y
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de muros edificar de nuevo, es delirio : los materiales 
que en un edificio ocupaban su lugar , al ser arranca
dos se deterioran, y al quererlos colocar en. la nueva 
fábrica la afean . desapareciendo con ellos la homoge
neidad y la unidad. En cambio, el pequeño é irregular 
edificio que va recibiendo mejoras sucesivas y armó
nicas con el objeto á que se le destina , al cabo de 
cierto tiempo se trasforma por completo, y conservan
do todas aquellas partes que por su belleza le hacen 
apreciable, es página indeleble, en donde, con carac
teres de piedra, queda escrita la historia de toda una 
institución : podiendo en ellas leerse y seguir, paso á 
paso, el camino de progreso recorrido y las dificultades 
con que hubo que luchar para alcanzar la meta del 
deseo. Leer la historia en las ruinas, sentado á la som
bra del trozo de muro que tapiza la yedra, es penetrar 
en el campo de las hipótesis , es dar rienda á la ima
ginación, es el terreno de la fábula y de los sueños. 
Qué otra cosa inspiran los campos hoy abrasados por 
el sol, y en donde vivieron pueblos y florecieron so
ciedades de que no quedó mas que el nombre?

Con decir que un sistema es oscurantista; que es 
un anacronismo de la época; que en tal y cual pais se 
sigue este ó aquel método , y que por ser aquellos 
pueblos muy ilustrados ó muy poderosos, deben acep
tarse sus usos , sus costumbres , y copiar su legisla
ción, crcian haberlo dicho todo, los que todo lo saben; 
porque todo creen haberlo aprendido , porque una de 
las mil algaradas, que en España son endémicas en el 
siglo actual, los obligó á pasar algún tiempo en extran
jeras tieras. El odio á todo lo que existia cuando se 
tuvo la desgracia de ser de los menos, y la necesidad 
por tanto de emigrar, ocúltase con la apariencia de 
amor al progreso, á la ilustración y al bien público. 
De este modo es como la España, este pais, es desgra
ciado; y como por do quiera que se tienda la vista se 
ven ruinas materiales y morales, sin que término se 
descubra para un mal que ya es endémico , y que se 
ha infiltrado en todos los elementos del cuerpo social.
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No son seguramente aceptables muchas de las dis

posiciones del plan de estudios de 1824; pero si se 
tienen en cuenta la época y las circunstancias en que 
se formó, aun esos feos lunares no lo son tanto como 
pudieran haberlo sido entregada la obra, como se pre
tendía, á los partidarios del Santo Oficio. Pero todo 
esto no obsta para que los regeneradores del pais, en 
lugar de omitir su estudio y de condenarlo en abso
luto, hubieran borrado aquellos lunares; y antes que 
autores, ó mas bien, traductores de sistemas estrados, 
se dedicaran á utilizar de un modo público, y no como 
pobres plagiarios, muchas de sus prescripciones. Pero 
esto hubiera quizá parecido poco liberal; esto no hu
biera dado patentes, ni de sabios ni de legisladores; 
esto no hubiera conducido á la formación de un todo 
inarmónico que mereció luego el estar continuamente 
en reparación ; esto , en fin , no hubiera dado motivo 
para que cada individuo , á quien el vendabal de la 
política ha sentado en las poltronas ministeriales , ó 
ante los pupitres de las antiguas cobachuelas, se crea 
digno, capaz y hasta obligado á poner su contingente, 
en el trascendental edificio del organismo de la ense
ñanza pública.

En 18 de Febrero de 1824 se comunicó por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia el Real decreto de 13 del 
mismo mes, en que se mandaba establecer la junta 
creada en l.° de Febrero de 1815 para la pronta for
mación de un plan general de estudios. Fueron 
nombrados para esta junta D. Francisco Marin, D. Fe
lipe Sobrado , D. José Cabanilles , D. Francisco Ibañez 
de Levba, D. Bruno Vallarino , D. Sancho Llamas y 
Molina, y D. José López del Pan , como Ministros de 
los Reales Consejos; el P. M. Fr. Manuel Martínez como 
Secretario con voto ; y se encargaba oyese los dictá
menes de los R.R. Obispos de Tarazona, Zamora, Os- 
ma y Segovia, sobre el señalamiento de libros de texto. 
Presidia la junta el Gobernador del Consejo; y aunque 
luego dió principio á sus tareas, no era la misión que 
encomendada tenia de las que se improvisan si han
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ele ser viables; asi fue que á los cinco meses , una co
misión especial nombrada por la via reservada se en
cargó de todos los trabajos hechos y de los antece
dentes y datos que estaban reunidos. Escitada por el 
Ministro en nombre del Rey, en el plazo de dos meses 
di ó cima á su encargo ; y aunque el Ministro y el Rey 
hicieron algunos retoques, estos fueron principalmente 
en la parte relativa á la disciplina académica , á las 
purificaciones y á la forma de los juramentos , y de 
ningún modo á la literaria y científica, escepto en la 
enseñanza de la medicina , que no había salido muy 
airosa de manos de los autores del nuevo plan de 
estudios.

PLAN LITERARIO DE ESTUDIOS
de i 4 de Octubre de 1824.

Título I.—De las Universidades.

Artículo l.° El plan literario de estudios y el arreglo general 
de gobierno interior y económico y de disciplina moral y reli
giosa, serán uniformes en todas las Universidades de la Penín
sula é Islas adyacentes , salvo las excepciones que se expresarán 
en esta ley.

2. ° Subsistirán en la Península las Universidades siguientes: 
Salamanca, Valladolid, Alcalá, Valencia, Cervera, Santiago, Za
ragoza, Huesca, Sevilla, Granada y Oviedo. En las Islas adya
centes queda la de Mallorca, y se establecerá otra en Canarias.

3. » Subsistirá también la Universidad de Toledo; pero con tal 
que desde el próximo curso se establezcan las cátedras que para 
la enseñanza de filosofía, teología, leyes y cánones se prescriben 
en este arreglo, y .en la confianza de que los interesados en la 
conservación de este estudio general promoverán su competente 
dotación en el preciso término de seis años.

4. ° Con el título de Colegio-Universidad se conserva la de 
Oñate para el estudio de las instituciones de filosofía y el de la 
jurisprudencia civil y canónica. Conferirá grados menores y ma
yores á los escolares que en él hicieren su carrera , y hubieren
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ganado los cursos por el orden que en este plan se establece ; y 
asi estos como los grados podrán incorporarse en las otras Uni
versidades del reino. Guando se establezcan las cátedras de teo
logía para su completa enseñanza, entonces obtendrá el titulo de 
Universidad en todo igual á las demás. Por de pronto se erigirá 
una cátedra de Vera Religione, cuyo estudio se exige á los ju
ristas y canonistas en el quinto año de su carrera.

5. ° La medicina se enseñará por ahora en las Universidades 
de Salamanca, Valladolid, Valencia, Santiago, Sevilla, Cervera y 
Zaragoza; pero sin hacer novedad en las cátedras de clínica y 
demás estudios médicos de Madrid y Barcelona, se procurará 
reunir y ampliar las enseñanzas de la capital en un estableci
miento que será el modelo para todos los del reino.

6. ° Las rentas y efectos pertenecientes á las Universidades 
del todo suprimidas, se adjudicarán por un decreto especial á las 
mas pobres é indotadas, ó á los Seminarios mas inmediatos y 
necesitados.

Título II.—De los Colegios y Seminarios.
Art. 7.° Las Universidades menores de Ávila, Osma, Sigüenza 

V Orihuela quedan reducidas á colegios, incorporados los dos 
primeros al de Valladolid, el de Sigüenza á la de Alcalá, y el de 
Orihuela á la de Valencia, y en ellos se enseñarán instituciones 
de filosofía y la teología, conservando los catedráticos su actual 
dotación.

8. ° El gobierno de estos colegios se fijará por un reglamento 
particular; pero el número de cátedras, sus asignaturas, libros, 
horas y método de enseñanza, serán los mismos que se prescri
ben para las Universidades; y solo asi gozarán el beneficio de la 
incorporación.

9. ° Los Seminarios Conciliares quedan incorporados á las 
respectivas Universidades, bajo las declaraciones siguientes:

10. Primera. El plan literario de estudios, las asignaturas de 
cátedras, matriculas , exámenes , duración del curso, academias, 
horas y métodos de enseñanza, serán los mismos que en las 
Universidades, y solo asi gozarán los Seminarios el beneficio de 
la incorporación.

11. Segunda. En las tres cátedras de instituciones filosóficas 
ganarán curso académico los seminaristas, lamidos, pensionistas 
y los escolares externos que se matricularen y concurrieren á 
ellas con puntualidad y aprovechamiento.

12. Tercera. La incorporación de los cuatro años de institu-
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ciones teológicas se limita y concede solamente á los seminaris
tas, á los fámulos y á los pensionistas con beca ó sin ella , con 
tal que vivan en los Seminarios y sujetos á su disciplina interior. 
Acreditadas en forma estas condiciones, serán admitidos á los 
grados de bachiller en las Universidades respectivas.

13. Cuarta. Si en los Seminarios se establecieren las cáte- 
bras superiores de enseñanza que por este plan se requieren 
para los grados de licenciado y doctor, y se confiaren á preben
dados de oficio ú á otros sugetos de acreditado saber, entonces 
serán admitidos á recibirlos los seminaristas, fámulos y pensio
nistas que hubieren ganado los tres últimos cursos según el or
den establecido.

14. El rector ó superior de los Seminarios y Colegios remiti
rán á la Universidad todos los años en el mes de Diciembre una 
lista individual de los jóvenes que se hayan matriculado , y otra 
en Setiembre de los que hubieren ganado curso ; acompañando 
á esta última las notas reservadas que habrán dado los catedrá
ticos, al tenor de las que se mandan á los de las Universidades.

15. Los cursos ganados en las cátedras establecidas por el 
Gobierno en los Reales estudios de San Isidro , con tal que sean 
de las mismas asignaturas que por esta ley se requieren para 
continuar la carrera ó recibir los grados, serán admitidos y re
conocidos por la incorporación en cualquiera Universidad.

16. Los cursos de filosofía elemental ganados en los colegios 
públicos, y autorizados por el Gobierno, donde no hubiere los 
establecimientos señalados en este arreglo, serán reconocidos é 
incorporados en las Universidades, prévio el exámen do tres 
cuartos de hora que harán los tres catedráticos de instituciones 
filosóficas, y su aprobación.

Título III.—Humanidades y lenguas.
Art. 17. En las Universidades donde hay establecidas cátedras 

de gramática latina y humanidades , se fomentarán y perfeccio
narán con todo esmero estos estudios, para que puedan servir 
de modelo á los varios establecimientos de esta clase que hay en 
el reino.

18. Con arreglo á las leyes, y bajo la inspección de las au
toridades competentes, continuarán estos sus enseñanzas hasta 
tanto que pueda dárseles un reglamento particular y uniforme 
que habrá de observarse en ellos.

19. Por ahora, y mientras que no se publique el reglamento 
de humanidades, el Rector y Claustro de las Universidades,
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oyendo á los catedráticos de lenguas, fijarán el número de maes
tros ó repetidores que convenga para la buena enseñanza de la 
gramática latina, y el adelantamiento de los niños en las clases 
inferiores, y las asignaturas, ejercicios y libros de pura latinidad 
que hayan de traducirse; todo con las prevenciones siguientes:

20. Primera. Los niños que aspiren á estudiar gramática latina 
en las aulas de las Universidades, serán antes examinados, y 
deberán saber la doctrina cristiana, leer y escribir correctamente 
y las cuatro reglas de contar por números enteros. Guando se 
arreglaren todas las escuelas de primera enseñanza por un mé
todo bien entendido y uniforme, podrán exigirse a los niños otros 
conocimientos.

21. Segunda. Se adoptará por ahora en las escuelas de las 
Universidades «la gramática latina en castellano,» dispuesta por 
el P. Fr. José Carrillo, franciscano, y publicada en Pamplona en 
mil ochocientos diez y siete.

22. Tercera. La enseñanza en las aulas de gramática durará 
tres horas por la mañana y dos por la tarde; y el curso todo el 
año, sin mas asuetos que los concedidos á los demás escolares, 
y las vacaciones de todo el mes de Agosto.

23. Cuarta. Para pasar de una clase á otra serán examinados 
los niños con asistencia de todos los maestros, y además se ten
drán exámenes particulares cada dos meses. Al fin de cada curso 
se celebrarán exámenes generales y certámenes públicos, asis
tiendo el Rector y todos los catedráticos de lenguas.

24. Quinta. Además de las medidas que en la parte moral y 
religiosa se prescriben en este arreglo, el Rector y Cláustro dic
tarán interinamente otras peculiares para asegurar la mejor edu
cación cristiana de los niños: un eclesiástico virtuoso, nombrado 
por el Rector, será el celador de su observancia.

25. Sexta. El Catedrático de mayores, que se titulará de hu
manidades , además de la propiedad latina y la prosodia, ense
ñará á los escolares mas aventajados los principios de poética y 
de retórica; aquellos por los de D. Francisco Sánchez, y estos por 
los del P. Colonia, ampliando las lecciones de. humanidades por 
el orden de los mas célebres metodistas para instrucción de los 
jóvenes, á quienes sus padres ó tutores detengan en las aulas 
por mas tiempo.

26. Séptima. El Catedrático de humanidades dará la certifica
ción de aptitud para presentarse á los exámenes de latinidad que 
se exigen antes de matriculai'se y comenzar el estudio de filosofía.

27. En las Universidades que se conservan, y que no tengan
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cátedras de griego y hebreo , se establecerán cuanto antes posi
ble. La categoría y dotación de estas cátedras, las calidades de 
los opositores, los ejercicios de oposición y la designación de los 
profesores que serán obligados á estos estudios, todo se expre
sará en los correspondientes títulos.

28. Para el estudio del griego servirá por ahora la gramática 
del P. Zamora,,y para la de hebreo la de José Pasini; quedando á 
cargo de los maestros dar á sus discípulos nociones mas extensas.

29. £1 método interior de enseñanza en estas dos cátedras se 
deja por ahora á la discreción y buen juicio de los catedráticos, 
quienes en las oposiciones habrán dado muestras de sus conoci
mientos y pericia en el arte de enseñar.

30. En las Universidades, donde como en Valencia y Alcalá, 
haya establecida la cátedra de árabe, se conservará como de 
libre enseñanza. La categoría y dotación de esta cátedra, las 
calidades del catedrático, y Jas horas de enseñanza, son las mis
mas que se prescriben para el hebreo y el griego. La gramática 
de Erpenio será el libro de esta asignatura.

31. Cuidará el Rector de que el griego , el hebreo y el árabe 
se enseñen por espacio de hora y media, fijándola del modo que 
puedan concurrir los escolares de las diferentes carreras, á quie
nes se exige su estudio, ó que voluntariamente quieran instruirse.

Títulos IV, V, VI y VIL—Filosofía, Teología, Leyes y Cánones.

Suprimimos la copia integra de los artículos de estos cuatro 
títulos, porque se hallan luego establecidos sus estudios en el 
arreglo provisional de 26 de Octubre de 1836, de que nos ocu
paremos oportunamente, no dejando, sin embargo, de dar cono
cimiento de su principal contenido ; y no haremos lo mismo con 
el título VIII, que trata de la medicina, porque aunque reformado 
también en el indicado arreglo, su extracto ahorraría poco de lo 
que el original contiene.

Desde el art. 32 al 43 se ocupa de los estudios de filosofía, en 
tres años ó cursos académicos por tres catedráticos, cada uno 
de los cuales ha de continuar con los mismos discípulos desde 
el primero al tercer curso. Las asignaturas y libros prefijados 
eran los siguientes: Primer curso: por la mañana en hora y me
dia la dialéctica y la ortología; por la tarde, una hora, elementos 
de matemáticas.—Segundo curso: física general y particular, 
astronomia-física y elementos de geografía.—Tercer curso : cos
mología , psicología natural; y por la tarde la ética del P. Jac-
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quier. Los libros para la lógica, matemáticas, física y metafísica, 
los Elementos de Filosofía de Andrés Guevara.

Probados los tres cursos son admitidos los alumnos al grado 
de bachiller que se exige para ser catedráticos de este ramo ó 
lenguas, ó seguir las carreras de matemáticas ó ciencias natura
les. Para ganar el grado de licenciado ó maestro en artes ó doc
tor, se exigen cuatro cursos en las cátedras superiores.

Los establecimientos de matemáticas sublimes ó ciencias na
turales existentes, se conservarán y fomentarán , proponiendo 
auxilios al gobierno para su establecimiento las Universidades 
que carezcan de ellas , combinando el estudio de la química con 
el de la física esperiinental, donde hubiese máquinas competen
tes y sirviendo de texto el Lacroix para matemáticas, Libes para 
física y Orfila para química.

El titulo Y fija el estudio de la leologia en siete cursos con las 
disposiciones siguientes que ocupan desde el art. 44 al 54. En 
los cuatro primeros se enseñarán las instituciones teológicas pol
las del P. Fr. Tomás María Gerboni, dominicano , ilustrando la 
doctrina con la suma teológica de Santo Tomás, y siguiendo 
cada catedrático con sus mismos discípulos que en seguida po
drán tomar el grado de bachiller. En el quinto año por la ma
ñana se dará la teología moral por el compendio de los Salman
ticenses, y por la tarde el tratado de Vera Réligione de Luis Bay- 
lli, á cuya cátedra asistirán los alumnos de quinto año de todas 
facultades. En el sexto la Sagrada Escritura por el libro segundo 
del Aparato Bíblico del P. Bernardo Lamy, y continuando hasta 
el fin por el Sagrado Texto. En el séptimo curso se explicará pol
la mañana la historia y disciplina general de la Iglesia por el 
Breviario de Berti, dando conocimiento de la Suma de los Con
cilios generales por la obra de D. Ramón Fernandez Larrea, y 
de los capítulos mas interesantes de Reformationc del Concilio 
de Trento, de la Rula Apostolici Ministerii, de los concordatos, 
novísimas constituciones eclesiásticas y providencias referentes 
de S. M. Por la tarde la historia y disciplina particular de la 
Iglesia de España, por la Suma de Concilios de España de Villa- 
ñuño, ínterin se traducen al latín los análisis de las antigüedades 
eclesiásticas de España por el P. M. Fray Manuel Villodas.

El titulo VI se dedica desde el art. 55 al 68 al estudio de leyes 
en siete cursos, á saber: primero y segundo, historia y elementos 
del Derecho Romano, aquella por Heinecio y estos por la Insti
tuía de Justiniano, comentada por Amoldo Vinio, y compendiada 
con notas del Derecho Español por D. Juan Sala en su obra; Ins-
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titutiones Romano-Hispane ad usum Tyrorum hispanorum. En 
el tercero se dará la Ilustración del Derecho Real de España de 
D. Juan Sala que deberá traducirse al latín. (Risum teneatis?) 
Cada uno de estos tres catedráticos seguirá con los mismos dis
cípulos. En el cuarto año las Instituciones Canónicas de Juan 
Devoti; y podrán graduarse de bachilleres. En el quinto por la 
mañana el Digesto Romano-hispano de D. Juan Sala, consultando 
las Partidas, y por la tarde Vera Religione con los demás de las 
otras facultades.

En el sexto y séptimo curso se aplicará la Novísima Recopi
lación y posteriores resoluciones; y dos tardes á la semana por 
dos horas tendrán los de sexto y séptimo academia de jurispru
dencia práctica forense que se organizará por un reglamento 
particular, esplicando en el primer tercio la teoría del orden ju
dicial, civil y criminal del Febrero de Gutiérrez, consultando al 
Navia Bolaños, Lacañada y los tiempos de Paz, y los otros dos 
tercios ocuparán los ejercicios prácticos de demandas, recursos, 
acusaciones, defensas y demás. Los que con estos siete años no 
se gradúen de licenciados necesitarán otro año de práctica para 
el examen de abogados. Los que en vez de los dos últimos años 
prefiriesen la práctica en Madrid asistiendo á los tribunales, asis
tirán tres años á su academia de práctica forense. Los que no 
hubiesen cursado el séptimo necesitarán dos de práctica para el 
examen de abogados.

Desde el art. 69 hasta el 81 del título VII, se ordena la carrera 
de Cánones en siete cursos, cuyos cuatro primeros son los mis
mos de jurisprudencia civil. En el quinto se ampliará el estudio 
de las Instituciones Canónicas dadas en el anterior, y por la tarde 
la Vera Religione. Los dos catedráticos de cuarto y quinto tur
narán enseñando cada dos años. En el sexto año se darán las 
obras de Carlos Sebastian Berardi Comentaría in jus Eclesias- 
ticum Universum y Graciani Cánones genuini ab apocriphis 
discreti.

Y el séptimo será en todo el mismo prescrito á los teólogos.
Para ser licenciados en leyes estudiarán un año de Digesto 

Romano-hispano y otro de Novísima Recopilación con asistencia 
á la academia de práctica. Los bachilleres teólogos que quieran 
serlo en cánones estudiarán el primer año de Instituciones Canó
nicas, y para el de licenciado otro de Decretales.

Título VIII.—Medicina y demás Facultades de curar.
Art. 82. El estudio de la medicina hasta el grado de licenciado

2
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se hará en seis años ó cursos académicos, y las materias que se 
estudiarán son las siguientes: anatomía, fisiología, patología, hi
giene privada y pública, materia médica, medicina legal, afectos 
internos, clínica, bibliografía médica.

83. Para matricularse en medicina han de haber estudiado 
los escolares tres años de filosofía elemental que se exigen á los 
que han de cursar facultad mayor, y uno de física esperimental 
y elementos de química, con arreglo á lo que sobre esta ense
ñanza se previene en el art. 41 del titulo IV.

84. Ó en estos cuatro años ó en curso separado asistirán á las 
cátedras de griego y de botánica, cuyas lecciones se darán en 
horas distintas de las otras cátedras; y ahora solo serán admiti
dos á la matricula de medicina, con la condición indispensable 
de que en los dos primeros años de instituciones hayan de ad
quirir estos conocimientos preliminares.

85. Las instituciones médicas se estudiarán en cuatro años; 
y con la esperanza de que los catedráticos se dedicarán á dar 
cuanto antes traducidos en buen latín los libros que se designan 
en consideración á los progresos y estado actual de los conoci
mientos médicos, se han señalado, además de los testuales para 
cada asignatura, los que sirven para ampliar la enseñanza. Entre
tanto se estudiarán los autores siguientes: Para anatomía Caldani, 
para fisiología y patología Gregory, para materia médica Swe-

-diaur, para medicina legal Plenk, para afectos internos Selle; 
para la historia de la medicina y bibliografía médica Blumenback.

86. Primer año : Anatomía teórica y práctica. El catedrático 
dará por las mañanas sus lecciones de la parte especulativa en 
la Universidad, y por las tardes las dará en el hospital de la parte 
práctica hasta fines de marzo, cuando tenga proporción de ca
dáver; teniendo entendido que han de ser veinte y cuatro cuando 
menos las disecciones que se hagan durante el curso, sin per
juicio de las anatomías patológicas que en todo tiempo dará el 
catedrático de clínica sobre los cadáveres de los que hayan es
tado enfermos en las salas, y á las que deberán concurrir los 
jóvenes de todos los cursos. Los libros para la ampliación de 
doctrinas de esta asignatura serán el Maygrier, nuevo manual de 
Anatomía, Bichat, Anatomía descriptiva, la obra española de 
Bonells y Lacava. Habrá á mas del catedrático un Director ana
tómico con dotación fija, y con la obligación de hacer las disec
ciones que se ofrezcan en la clínica, y dar allí algunas lecciones 
de Anatomía patológica.

87. Segundo año : otro catedrático esplicará la fisiología en
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unión con la patología, y en seguida de esta la Higiene. Para la 
ampliación de la fisiología, según los conocimientos del dia, se 
valdrá del Haller, Richerand y Dumas, y para la Higiene del Hu- 
feland. Los discípulos de este segundo año repetirán las lecciones 
del primero, principalmente en la práctica.

88. Tercer año: el catedrático esplicará la terapéutica, la ma
teria médica y la medicina legal. Para aquella tendrá presentes 
las obras de Girandi, Alibert y Nisten; y para esta la de Zaquias 
y Foderé. Los discípulos de esta clase asistirán á la del cuarto 
año y á la de clínica interior durante la visita de enfermos.

89. Cuarto año: Patología especial, Nosografía médica. El ca
tedrático de esta clase esplicará los afectos internos, asi agudos 
como crónicos, ampliando sus lecciones con las doctrinas de los 
mejores prácticos, especialmente regnícolas, sin perder de vista 
un punto al padre de ellos Hipócrates, con sus sábios comenta
dores y secuaces Valles, Esteve, Vega, Dorcado, Dureto, Hollerio, 
Marciano. Los cursantes de este año repetirán el tercero, y asis
tirán á la clínica.

90. Las lecciones en estas cuatro cátedras se darán en hora 
y media por la mañana, y por los catedráticos de cada respectiva 
asignatura. En una hora por la tarde, y en cada una de las mis
mas, darán las lecciones de repaso ;por igual orden que los cate
dráticos , los cuatro sustitutos que con arreglo al art. 318, tít. 
XXII, se nombraren para las ausencias y enfermedades de los 
propietarios.

91. Se combinarán las horas de enseñanza de modo que los 
estudiantes puedan asistir á su cátedra respectiva, y repetir las 
lecciones del año anterior.

92. Finalizados estos cuatro cursos, y con las demás condi
ciones que á todos los estudiantes de facultad mayor se prescri
ben, podrán los de medicina recibir el grado de bachiller para 
continuar la carrera.

93. Quinto y sesto año: Clinica interior ó clínica de perfección. 
El catedrático hará notar á sus discípulos á la cabeza del pa
ciente todo lo que contribuya á formar bien el diagnóstico, in
culcando y reproduciendo con oportunidad las reglas y preceptos 
adquiridos en los años antecedentes, y cuanto haya de mejor 
entre los grandes prácticos que sea aplicable al caso presente. 
Hará ver también, siempre que pueda, en el cadáver, las altera
ciones de los órganos que han padecido durante la enfermedad, 
y que los alumnos todos, sin excepción, escriban los historias de 
los enfermos existentes, que no bajarán de doce. Los instruirá
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en el modo de formar la topografía del pais, asunto no menos 
importante que descuidado; y encargará á un cursante el cuidado 
de escribir y notar á las horas regulares las observaciones me- 
tereológicas, que unidas á las historias darán á conocer el influjo 
de la atmósfera en las enfermedades epidémicas, endémicas y 
esporádicas. Finalmente este catedrático hará aprender de me
moria á sus discípulos, y les explicará los Aforismos y Pronós
ticos de Hipócrates, aplicándolos oportunamente á los casos que 
se presenten en la enfermería, recomendándoles y haciéndoles 
manejar las obras de Próspero Alpino y Guillermo Cowper.

94. Conforme á lo prevenido en el art. 50, los bachilleres de 
medicina asistirán en el quinto año con los de las otras faculta
des á la cátedra de religión una hora por la tarde.

95. Concluidos estos años de medicina práctica con los demás 
requisitos que se dirán, podrán los bachilleres aspirar al grado 
de licenciados, el cual, presentando el titulo á la junta superior 
de medicina, les dispensará de sufrir el primer examen de teó
rica, y con solo el de práctica recibirán la reválida, y con ella 
facultades ámplias de ejercer la medicina en todos los reinos de 
S. M. C., sin que ninguna corporación ni provincia en virtud de 
sus privilegios pueda coartárselas. Los simples bachilleres sufri
rán ambos exámenes para su reválida según las leyes , y los li
cenciados si quieren se graduarán de doctores.

96. Escepto algunas particularidades expresadas en este ti
tulo, y el método singular de oposiciones que se fijará en el cor
respondiente, las demás leyes y prevenciones que en este arreglo 
se hacen en la parte literaria y económica y en la de disciplina 
moral y religiosa, son aplicables y se aplicarán á la facultad ma
yor de medicina, en todo igual á las demás.

97. Las facultades de Cirujia y de Farmacia continurán sus 
estudios literarios bajo el orden y método académico que tienen 
establecido, conforme á sus respectivas ordenanzas y soberanas 
disposiciones; y los que se dediquen al estudio de estas ciencias 
en sus establecimientos de enseñanza pública, y obtuvieren en 
ellos los grados académicos literarios, gozarán respectivamente 
de las propias facultades, gracias, privilegios, prerogativas y 
exenciones que los graduados de medicina y demás facultades 
mayores en las Universidades de los dominios de S. M., según 
está mandado en las leyes.

Título IX.—Método de enseñanza.
Art. 98. Además del orden de cursos, asignaturas y libros
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prescritos para el método interior de enseñanza en las cátedras, 
se observarán las siguientes reglas generales. Primera: Al prin
cipio del curso se reunirán los catedráticos de cada facultad, in
clusos los de filosofía y de lenguas, y con el conocimiento prác
tico que tienen de la extensión de los libros de asignatura y de 
los dias lectivos, señalarán los titulos, capítulos ó disertaciones 
que puedan omitirse, cuáles bastará llevar leidos para dar cuenta 
en la cátedra, y cuáles en fin deban estudiarse con mas esmero; 
de modo que ningún titulo ó capitulo importante deje de expli
carse.

99. Segunda: Se estenderá una tabla comprensiva de cuanto 
va dicho, y se entregará al Rector que la mandará fijar á las 
puertas de cada respectiva enseñanza.

100. Tercera: Una copia de estas tablas se remitirá al Conse
jero Director de la Universidad para los efectos convenientes.

101. Cuarta: Todos los años en junta de cada facultad se re
visarán y rectificarán estas tablas con las observaciones que se 
hicieren en cada asignatura.

102. Quinta: Las horas de que se habla en este plan han de ser 
integras y naturales, desterrándose el abuso de horas académicas.

103. Sexta: La primera media hora de cátedra se dedicará á 
leer la lista, anotar las faltas y tomar las lecciones; empleándose 
lo restante del tiempo en la esplicacion que hará el catedrático, 
concretándose al testo, y acomodándose á la capacidad de los 
discípulos. El último cuarto de hora se ocupará precisamente en 
preguntas ó argumentos.

104. séptima. Aquellas tendrán lugar en las lecciones de la 
mañana y estos en las de la tarde, sin que en las de teología se 
omita en una sola, y bastando dos en las facultades de leyes, de 
cánones y de medicina.

105. Octava. Pasados los diez primeros dias del curso las 
lecciones de la tarde serán de repaso de las materias explicadas 
por la mañana.

106. Novena- Las explicaciones y las preguntas y respuestas 
se harán en castellano; pero los argumentos y las respuestas 
serán precisamente en latin. Este cánon se observará inviolable
mente en todos los ejercicios de academias, exámenes para gra
dos y oposiciones, en no siendo preguntas, y en los actos ma
yores; quedando á cargo del que preside el hacer que se observe.

107. Décima: En los años de instituciones se obligará á los 
escolares á decorar las lecciones, y á fijarse en el estudio literal 
del libro elemental de la asignatura.
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108. Undécima: En las cátedras superiores las lecciones serán 
mas estensas ; los argumentos se harán con reflexiones sucintas; 
se ilustrarán las explicaciones con las preguntas y réplicas de los 
discípulos á quienes también el catedrático dará noticia de las 
controversias y autores mas célebres de la facultad y de su his
toria literaria.

109. Duodécima: Cada catedrático al principio del curso for
mará un cuaderno razonado sobre el método de enseñanza que 
piensa adoptar en su cátedra, lo presentará al rector, y este lo 
remitirá al ministro director para los fines que convenga.

Título Ti..—Academias.
Art. 110. Además de la academia práctica habrá una de ora

toria, á la que asistirán los jueves y domingos, durante dos horas 
los cursantes de quinto año de teología, de leyes y de cánones, 
si han de ganar cédula de curso.

111. En los dos primeros meses se darán lecciones teóricas 
por la filosofía de la elocuencia de Capmany, ampliándolas por 
el Blair, y lo restante del curso se ocupará en toda clase de 
composiciones sagradas y forenses.

112. Cuando ocurriere en la semana fiesta de precepto, en 
aquel dia se tendrá la academia el jueves.

113. El claustro general nombrará entre sus individuos ó en
tre los licenciados de cualquiera facultad, distinguidos por su 
instrucción en letras humanas y demás calidades, el Moderante 
que ha de regentar la academia de oratoria, y le señalará por 
dotación la mitad de la consignada á los catedráticos de institu
ciones de facultad mayor.

114. Habrá también academias dominicales de filosofía, leo- 
logia, leyes, cánones y medicina, cuyos ejercicios en todos los 
domingos del curso, después de oir misa, durarán dos horas y 
media, con asistencia de todos los profesores, excepto los que 
concurran á la academia de oratoria.

115. Serán moderantes de la academia de instituciones de 
filosofía, á la que asistirán todos los estudiantes de estas, los 
tres catedráticos, presidiendo en cada año el que lo fuere de 
metafísica y ética. Sobre una proposición de esta asignatura se 
tendrá el primer ejercicio de argumentos y defensas , que durará 
una hora. Igual tiempo durará el segundo sobre una cuestión de 
física, arguyendo el primero un cursante de tercer año. La últi
ma media hora se ocupará en preguntas que harán los cursantes 
de segundo y tercero á los de primer año sobre las materias que
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hayan estudiado. Cada catedrático auxiliará en estos ejercicios á 
sus respectivos discípulos.

116. En otra academia de matemáticas y ciencias físicas, don
de hubiere cátedras de estas enseñanzas, se reunirán todos los 
cursantes, asistiendo como moderantes los catedráticos, con pre
sidencia del mas antiguo, y dedicando el tiempo á preguntas y 
observaciones prácticas, conforme á un reglamento que forma
rán, y se presentará al claustro general para su aprobación.

117. Nombrará el claustro general los cuatro moderantes de 
teología, leyes, cánones y medicina entre los doctores y licen
ciados, cuyos ejercicios de oposición á alguna cátedra de su fa
cultad hubieren sido aprobados. Si todavía no los hubiere con 
estas calidades, será nombrado un catedrático. Se asignará á 
cada una de estas moderantias la tercera parte del sueldo seña
lado á los catedráticos de instituciones.

118. Los ejercicios serán en la forma siguiente. En la pri
mera hora, después de oir misa, se dará principio á la academia, 
recitando un bachiller por espacio de media hora una disertación 
latina que habrá compuesto en el término de cuarenta y ocho 
horas, sobre la proposición de las instituciones que le hubiere 
cabido en suerte; le argüirán dos bachilleres á cuarto de hora 
cada uno, y en cinco minutos responderá el sustentante en ma
teria á cada argumento. Las proposiciones sorteables se tomaran 
de los libros de instituciones, y en teología lo serán doscientos 
artículos puramente teológicos de la suma de Santo Tomás.

119. Seguirá otro ejercicio de argumentos y defensa, presi
diendo en la cátedra un bachiller, y haciendo de actuantes los 
cursantes de tercero y cuarto curso sobre una conclusión que de 
las instituciones habrá señalado el moderante. La última media 
hora se dedicará á preguntas que harán los cursantes de tercero 
y cuarto año á los de primero y segundo , sobre las materias que 
hubieren estudiado, y que el moderante señalará.

120. La proposición que ilustrará el bachiller disertante, la 
de ejercicio de defensa, y las materias sobre que versará el de 
preguntas y respuestas, se fijarán los viernes á las puertas de las 
aulas donde se tendrán las academias.

121. Cuatro faltas á esta se computarán como quince á las 
cátedras, y á los que faltaren negará el catedrático la cédula in
dispensable para probar el curso.

122. Cada Universidad formará sobre las bases expresadas en 
este titulo un reglamento particular para cada una de las acade
mias que van mandadas, remitiendo copias al Gobierno para que
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con presencia de todo se estienda un reglamento uniforme , que 
deberá regir para el curso de 1825 á 1826.

Título XI.—Explicaciones de extraordinario.
Art. 123. Se prohíben las pasantías privadas, ya de antiguo 

reprobadas por las leyes y por los estatutos de las mas célebres 
Universidades, y en su lugar, para el aprovechamiento da los jó
venes que estudien instituciones de teología, leyes y cánones, se 
restablecerán las explicaciones de extraordinario con las preven
ciones siguientes:

124. Primera: Que los bachilleres de aquellas facultades serán 
los encargados de las explicaciones, prévia la autorización y 
licencia del rector , la que no concederá sin oir el dictamen de la 
junta de catedráticos. Tomará esta en consideración las súplicas 
ó propuestas que hicieren los cursantes de cuarto año, y nom
brará para explicantes bachilleres de su confianza, con tal que 
sean sin tacha.—Segunda: Que los bachilleres no podrán sustituir 
ni oponerse á ninguna cátedra, sin haber explicado tres meses 
de extraordinario.—Tercera: Que el rector con el decano de cada 
facultad señalará los títulos ó capítulos de las materias de las 
instituciones que hayan de explicarse.—Cuarta: Que estas expli
caciones hayan de durar solo media hora, y la otra media ha de 
emplearse en el ejercicio de argüir, defender y satisfacer á las 
preguntas sobre la inteligencia del texto, capitulo ó cánon con
trovertido.—Quinta: Que el Bedel ha de fijar en las puertas de las 
aulas las explicaciones extraordinarias que hagan , con expresión 
de los títulos ó capítulos encargados á los explicantes. Avisará 
también á los moderantes de las academias, quienes enviarán 
cuatro oyentes que hayan estudiado la materia que se explica : la 
asistencia de estos será precisa; la de los demás profesores que
dará á su arbitrio.—Sexta: Que los aspirantes al grado de bachi
ller han de acreditar su asistencia por tres meses en alguno de 
los cursos de instituciones á las explicaciones de extraordinario,

Título XII.—Duración del curso, matriculas, dias lectivos y de
asueto, faltas de asistencia y cursillo.

Art. 125. El curso ó año escolar durará desde el 18 de Octu
bre hasta el 18 de Junio.

126. El dia de S. Lucas se hará la apertura de los estudios 
con una oración inaugural, que pronunciará el moderante de ora
toria, ó en su defecto el catedrático de Humanidades, la que se
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imprimirá ; cuidando el rector de remitir al ministro director el 
competente número de ejemplares.

127. La matricula estará abierta desde el dia -18 de octubre 
hasta el 4 de noviembre; y solo hasta el 20 de este serán admi
tidos por el rector para matricularse los estudiantes que acredi
taren las causas poderosas y legitimas que les hubieren impedido 
presentarse antes del 4 de noviembre. Suplirán estas faltas en 
el cursillo.

•128. No serán admitidos á la primera matrícula los escolares 
que no presenten al secretario cédula de aprobación en los exá
menes de latinidad que se prescriben, ni para matrioularse en 
algún curso, sin haber probado el anterior conforme al orden 
establecido en este arreglo.

•129. No podrán matricularse para ganar dos cursos en una 
misma ó diferente carrera , pero si podrán hacerlo en cualquiera 
de los diez años de carrera para estudiar griego, hebreo, árabe 
ó matemáticas.

130. Se conceden á los discípulos quince dias en todo el 
curso, en los que, ó continuados ó interrumpidos, podrán no 
asistir á sus cátedras: si voluntariamente faltaren mas dias, los 
escolares perderán curso, y los catedráticos toda la renta corres
pondiente á cada lección, prorateada por dias lectivos.

131. F.1 rector por causas justas podrá concederá los cate
dráticos quince dias de licencia, y no mas; y el claustro por mo
tivos gravísimos podrá ampliar hasta treinta y no mas.

132. Los catedráticos que voluntariamente abandonaren la 
enseñanza por dos meses, además del sueldo correspondiente á 
cada dia lectivo, perderán sus cátedras. El claustro, sin mas for
malidades que la de un expediente instructivo para acreditar el 
hecho, las declarará vacantes, y el rector convocará inmediata
mente á oposiciones en la forma acostumbrada.

133. Para que las faltas por causa de enfermedad no perju
diquen á los catedráticos, avisarán al rector, y acreditarán la 
enfermedad ó dolencia que les impida asistir á cátedra.

134. Cuando los estudiantes enfermaren darán aviso al cate
drático, quien al tercer dia lo hará al rector, para que á su arbi
trio, y por cuenta de la Universidad, envíe un médico que certi
fique de la enfermedad, ó dolencia: si esta les impidiere asistir 
á cátedra treinta dias lectivos, perderán curso , á no suplir las 
faltas asistiendo al cursillo. Podrán también suplir otros treinta 
dias, asistiendo dos meses á las explicaciones de extraordinario.

135. El cursillo durará desde el 48 de junio hasta el 18 de
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julio, y en él suplirán los catedráticos y los escolares las faltas 
inculpables expresadas en los artículos anteriores.

136. El rector hará que sea puntual y efectiva la enseñanza 
en el cursillo por los catedráticos ó sustitutos en todos los dias, 
inclusos los feriados, y durante las horas prescriptas en este 
arreglo. Á los sustitutos se dará una gratificación decente por 
este trabajo.

Título XIII.— Exámenes para la primera matricula y para
ganar cursos.
Art. 137. Los que se presenten á matricularse en las Univer

sidades por primera vez, serán examinados en latinidad y en 
traducción de los clásicos y del libro de la respectiva asignatura.

138. En 10 de octubre comenzarán los exámenes, y continua
rán hasta el 20, y si en este dia no se hubieren concluido, se 
prorogarán hasta el 4 de noviembre.

139. El rector ó el vice-rector presidirán estos exámenes, que 
se harán por el catedrático de humanidades, el moderante de 
oratoria y otro catedrático nombrado por el claustro. Se les en
carga que procedan en ellos con la mas exquisita escrupulosidad, 
en consideración á los irreparables perjuicios que resultan á la 
enseñanza, á los jóvenes y á sus familias por la inobservancia de 
esta ley.

140. Al fin de cada curso se tendrán exámenes generales de 
todos los cursantes, quienes se presentarán á ellos con la cédula 
de asistencia y aprovechamiento dada por su catedrático.

141. Serán examinadores en instituciones filosóficas los tres 
catedráticos, y para examinar á los estudiantes en las cátedras 
superiores de filosofía asistirán los que hubiere de estas asigna
turas.

142. Harán los exámenes de instituciones teológicas los cua
tro catedráticos ó mas si los hubiere; los de instituciones civiles 
los tres catedráticos, y los de instituciones canónicas los dos 
catedráticos y el de decretales.

143. Á los exámenes de los profesores cursantes en las cáte
dras superiores de cada facultad asistirán los catedráticos de 
estas asignaturas.

144. Los exámenes generales se harán desde 1.® de junio tarde 
y mañana, con toda publicidad y en horas que no hubiere cáte
dras de la respectiva facultad.

145. No se exigirá este exámen á los cursantes del año ante
rior inmediato al grado de bachiller.



—27—
146. Sin la nota de examinado y aprobado, firmada por los 

examinadores, no podrá probarse ningún curso.
147. Á los que hubieren sido reprobados se concederán quince 

dias de término para presentarse á nuevo examen; si fueren re
probados en este, se les señala el plazo de cuatro meses para 
habilitarse á entrar en el tercero ; y si todavía en este se les re
probare , volverán á estudiar el mismo curso ; al fin del cual, si 
todavía fueren reprobados, los despedirá de la Universidad el 
rector como desaplicados ó ineptos, poniéndolo en noticia de sus 
padres ó tutores.

Título XIV.—Exámenes para los grados de bachiller.
Art. 148. El dia l.° de junio comenzarán los exámenes para 

los grados de bachiller, en horas que no séan de cátedras de la 
facultad respectiva.

149. Para recibir el grado de bachiller en filosofía será una 
hora de preguntas, que harán los tres catedráticos de institucio
nes sobre las materias estudiadas en los tres años.

150. Acto continuo se votará la aprobación ó reprobación , y 
se conferirá el grado por el que presida; que deberá ser un doc
tor en filosofía ó en cualquiera facultad mayor, graduado de ba
chiller en aquella.

151. Para los grados de bachiller en teología y leyes serán 
examinadores los tres catedráticos mas modernos, y para el de 
cánones el de decretales y los dos de instituciones.

152. Disertará el graduado inedia hora sobre la proposición 
que en veinte y cuatro horas antes le hubiere tocado en suerte 
ante el decano de la facultad; responderá cinco minutos en ma
teria á cada uno de los argumentos que por espacio de diez le 
harán dos examinadores, y contestará á las preguntas que sobre 
las materias de las instituciones le hará durante media hora otro 
de los examinadores.

153. Inmediatamente se votará la aprobación ó reprobación 
del ejercicio ; y publicada la aprobación por el secretario , con
ferirá el decano el grado en la forma acostumbrada, prévios los 
juramentos que se dirán en el titulo correspondiente , y no otros.

154. Antes de l.“ de junio los examinadores con el decano 
extenderán doscientas proposiciones relativas á las principales 
materias de las instituciones, para que sean sorteadas, con la 
siguiente prevención : de que en teología se elegirán doscientos 
artículos puramente teológicos de la suma de Santo Tomás , y en 
leyes serán ciento de derecho civil romano, cincuenta de derecho
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patrio y cincuenta de cánones, repitiéndose la suerte cuando sa
liere mas de una de estas, á no conformarse el graduando que ha 
de elegir una de las tres que le hayan tocado.

155. Los cursantes juristas que, ganados los tres primeros 
cursos de instituciones, y los canonistas que con los cuatro se
ñalados en este plan quisieren graduarse á claustro pleno, con 
certificación del catedrático que acredite su idoneidad, serán 
admitidos al exámen ante los catedráticos y doctores de la facul
tad. Recitará el graduando una disertación latina de media hora 
sobre la proposición que le hubiere cabido en suerte veinte y 
cuatro horas antes, elegida entre tres: le argüirán dos catedrá
ticos ó doctores en un cuarto de hora cada uno, y responderá en 
materia á cada argumento en cinco minutos ; contestará en se
guida á las preguntas que durante otra hora le harán los exami
nadores por su antigüedad. Media hora preguntarán precisamente 
sobre la materia del curso que á virtud del grado se le dispense. 
Cuidará el rector de que se observe el mayor rigor en estos exá
menes.

Título XV.—Exámenes para los grados de licenciado.

156. Los bachilleres que, acreditadas las calidades prescritas 
en este plan, aspiraren al grado de licenciado , sufrirán tres exá
menes : uno secreto ante los catedráticos y doctores de la facul
tad, quienes en una hora de preguntas tantearán la idoneidad de 
los candidatos para ser ó no admitidos. Concluido este exámen 
se votará la admisión ó esclusion, y los admitidos harán el de
pósito.

157. El segundo será el ejercicio llamado repetición pública, 
que se tendrá en dia feriado con la solemnidad posible, y con 
asistencia de los catedráticos, doctores y licenciados de la facul
tad y de los demás que gustaren concurrir, debiendo repartírse
les conclusiones impresas.

158. Por espacio de una hora recitará el graduando una di
sertación latina sobre la proposición que ocho dias antes le hu
biere cabido en suerte, eligiendo una de tres cédulas entre las 
cuatrocientas que contendrán proposiciones escritas sobre las 
principales materias de la facultad. Un bachiller de sexto ó sép
timo año, señalado por el rector, le argüirá veinte minutos en 
forma, y en diez responderá el sustentante contestando á las 
réplicas. Por igual tiempo y forma le argüirán dos catedráticos ó 
doctores, que por su antigüedad pidieren el argumento, á quie-
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nes responderá del modo dicho. Por turno irán prevenidos los 
doctores para este ejercicio.

-159. El dia que el rector y el cancelario designare, asistirá 
este acompañado de dos doctores á dar puntos para el ejercicio 
secreto en la forma dicha en el articulo anterior; con la adver
tencia de que si el ejercicio fuere en teología, trescientas propo
siciones serán elegidas en la suma de Santo Tomás , y ciento se
rán de escritura y disciplina general de la Iglesia.

•160. Durante veinte y cuatro horas , el graduando permane
cerá incomunicado en la biblioteca ú otra pieza cómoda, sumi
nistrándosele comida, cama, recado de escribir y un escribiente 
que no sea facultativo : el rector y dos catedráticos celarán sobre 
la incomunicación , y una hora antes de empezar el ejercicio en
tregará el graduando al secretario la disertación escrita en limpio 
para que puedan leerla los examinadores.

161. Daráse principio al ejercicio con la lectura que en tres 
cuartos de hora hará el candidato de la disertación en latin; le 
argüirán dos catedráticos Doctores tornando entre si para estos 
ejercicios, y durará veinte minutos cada argumento, en diez res
ponderá el candidato á las réplicas. Pasado algún intérvalo de 
reposo, que se concederá, cuatro examinadores, sacados por 
suerte entre los que no hubieren argüido, le preguntarán durante 
una hora sobre toda la facultad. No podrán pues ser menos de 
seis los examinadores para la licenciatura.

-162. El cancelario que presidiere este acto, sin votar en él no 
siendo facultativo, examinará con los dos mas antiguos los votos 
de A. y R., expresándose en la publicación y en los títulos la 
simple aprobación cuando no fueren todos de A., y con unani
midad ó némine discrepante cuando no fueren.

163. Acto continuo, y con las formalidades de estilo, confe
rirá al aprobado el grado de licenciado, prévios los juramentos 
que se dirán, y no otros.

164. Nada se innovará en los ejercicios que para la licencia
tura en teología se requieren en la Universidad de Alcalá; pero 
con las prevenciones siguientes: Primera. Que en los actos de 
approbo y reprobo no se distribuyan las propinas hasta que se 
haya verificado la votación. Segunda. Que los bachilleres que en 
tres ó en dos años quisieren defender los ocho actos, podrán 
aspirar á la licenciatura, con tal que estudien ó hayan estudiado 
los años prescritos en este plan.
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Título XVI.—El doctorado.
Art. 165. Á los licenciados que lo solicitaren se conferirá el 

grado de doctor, con la solemnidad y formalidades prescritas en 
los respectivos estatutos, y supresión de gastos inútiles.

166. Los ejercicios y arengas de estilo versarán sobre mate
rias útiles y correspondientes á la dignidad del acto que presi
dirá el cancelario , á quien compete conferir el grado , teniendo á 
su diestra al rector y á la izquierda al decano de la facultad: se 
dará fin con un elogio en latín, que pronunciará el nuevo doctor 
en alabanza del monarca que con tanto celo promueve los estu
dios generales de las ciencias útiles á la religión y al estado.

Título XVII.—Juramentos al tiempo de recibirse los grados 
menores y mayores y en las posesiones de cátedras.

Art. 167. Á los juramentos prescritos por estatutos y por las 
leyes que manda se jure antes de recibir grados ó posesionarse 
de las cátedras, enseñar y sostener la doctrina del Concilio de 
Constanza contra el regicidio, y enseñar y defender la Inmaculada 
Concepción de María Santísima , se añadirán los dos siguientes: 
Primero. Enseñar y defender la Soberanía del Rey nuestro señor 
y los derechos de su corona. Segundo. No haber pertenecido ni 
haber de pertenecer jamás á las sociedades secretas reprobadas 
por las leyes. Cuando se publicare un reglamento académico que 
comprenda las disposiciones particulares que no pueden expre
sarse en un plan y arreglo general, se dictará la fórmula del ju
ramento uniforme que habrá de observarse en todas las univer
sidades.

Título XVIII.—Incorporación de cursos y grados.
Art. 168. Los cursos ganados y los grados recibidos en cual

quiera Universidad de las que en este plan se conservan podrán 
incorporarse reciprocamente en todas; precediendo para el grado 
de bachiller y para los de licenciado y doctor la verificación de 
los títulos y la consignación de la mitad del depósito.

169. Se admitirán para la incorporación de las Universidades 
los de las suprimidas; pero con la condición de que los aspirantes 
han de sufrir los mismos exámenes y consignar las mismas can
tidades que para los grados se prescriben en este arreglo.

170. Los cursantes de filosofía y teología que los regulares 
hayan estudiado en sus colegios de enseñanza, conforme á las 
asignaturas de este plan, se admitirán y podrán ser incorporados
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en las Universidades, ó para continuar la carrera, ó para recibir 
los grados.

171. La incorporación de cualquiera curso ó grado no se ve
rificará sin que preceda la acordada del secretario dirigida á la 
respectiva universidad ó colegio secular ó regular, para contestar 
la legitimidad de las certificaciones. Los secretarios no expedirán 
la contestación sin la autorización del rector ó superior.

Título XIX.—Cátedras: su clasificación xj calidades para obte-
nerlas.
Art. 172. Todas las cátedras de las universidades, excepto las 

inferiores de latinidad y las de instituciones filosóficas, serán de 
propiedad y jubilación.

173. Para ganar esta se requieren treinta años de puntual 
enseñanza en las cátedras de facultad mayor, acreditados en de
bida forma; y treinta y cinco en las de humanidades y de lenguas 
y en las superiores de filosofía.

174. Las cátedras de las facultades mayores son de ingreso, 
de ascenso y de término.

175. Serán de ingreso las cuatro de instituciones teológicas, 
las tres de instituciones civiles, las dos de instituciones canónicas 
y las cuatro de instituciones médicas.

176. Serán de ascenso en Teología las de Moral y escritura; 
en Leyes las de Digesto Romano-hispano y de práctica forense, y 
en cánones la de Decretales.

177. Serán de término en teología la de historia y disciplina 
general de la iglesia, de asistencia común á teólogos y canonistas 
en el séptimo año ; en leyes de la de la recopilación; en cánones 
la de historia y disciplina particular de España, también común 
á teólogos y canonistas , y en medicina la de clínica. Según esta 
clasificación de las cátedras se fijarán las bases de su dotación 
en el competente titulo.

178. Las cátedras de regulares establecidas en Salamanca, 
Valladolid y Alcalá, aunque son de jubilación, no pertenecen 
fijamente á esta clasificación que se establece con respecto á las 
de provisión real. Para regularizar y hacer efectiva y mas útil su 
enseñanza, se dispondrá lo conveniente en el título último.

179. Las cátedras de instituciones filosóficas serán perpétuas, 
aunque no de jubilación, y su buen desempeño servirá de mérito 
positivo para entrar en las de facultad mayor ó en las superiores 
de filosofía.

180. Para obtener las tres cátedras primeras de filosofía, ade-
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más del grado de bachiller, se requiere haber ganado seis cursos 
por lo menos en cualquiera facultad mayor ó el grado de licen
ciado en filpsofia.

181. Para oponerse á las superiores de matemáticas, fisica 
experimental etc., además del grado de bachiller en filosofía, se 
requiere haber estudiado otro año de matemáticas y dos de cien
cias naturales, con calidad de que el uno ha de ser de la asigna
tura de la cátedra, en cualquier estudio público y aprobado.

182. Á los opositores de humanidades y lenguas que fueren 
graduados de bachilleres en cualquiera facultad mayor, no se les 
exigirá el grado de bachiller en filosofía.

183. Los propietarios de estas últimas cátedras, que con las 
calidades precisas quisieren graduarse de licenciados y doctores 
de facultad mayor ó en filosofía, serán admitidos á medias pro
pinas: para ganar la jubilación habrán de recibir cualquiera de 
estos grados.

184. Para obtener las cátedras de ingreso, los que sean doc
tores ó licenciados, además de los grados de bachiller, deben 
haber ganado siete cursos en la respectiva facultad; pero en me
dicina bastarán seis.

185. Los que fueren nombrados catedráticos de teología, se 
ordenarán in sacris en el término de seis meses; pasados los 
cuales si no lo hicieren, se declarará vacante la cátedra.

186. Los catedráticos de instituciones para ganar la jubilación 
recibirán en el propio término de seis meses el grado de licen
ciado, y los de ascenso y de término el de doctor.

187. Para oponerse á la cátedra de Sagrada Escritura, acre
ditarán los opositores haber estudiado un año por lo menos la 
lengua hebrea: para hacerlo ú la de término de teología, un año 
de griego ó de hebreo; y á los canonistas se exige también un 
año de griego para oponerse á las de ascenso y de término en 
su facultad.

Título XX.—De las oposiciones á las cátedras.

Art. 188. Luego que se verifique la vacante de alguna cátedra, 
se publicará en claustro general: el rector convocará á oposicio
nes por edicto en la forma acostumbrada, con expresión del valor 
de la cátedra, y le remitirá á los rectores de las demás universi
dades para que se fije en todas las del reino. El término impro- 
rogable será de cincuenta dias, para que dentro de ellos los opo
sitores de afuera puedan presentar y verificar sus títulos y el
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certificado de buena conducta según el artículo 273; condiciones 
precisas y únicas para ser admitidos á la oposición.

189. En claustro general se sacarán por suerte siete indivi
duos, los que nombrarán á pluralidad de votos los tres Censores 
y Jueces de la oposición.

190. Para Censores de las cátedras de término y ascenso se
rán preferidos los jubilados de provisión real, y para estas últimas 
es llamado primero el catedrático de término: para las de ingreso 
será nombrado Censor al menos un Catedrático de las de ascenso 
ó de término.

191. Donde hay establecidas cátedras de regulares en la fa
cultad de teología, podrán los catedráticos ser nombrados Cen
sores después de los llamados en los artículos anteriores y para 
las oposiciones ó cátedras de instituciones, se nombrará indistin
tamente entre ellos y los de provisión real.

192. Para Censor en las cátedras de instituciones filosóficas, 
podrá ser nombrado cualquier catedrático de facultad mayor, con 
tal que tenga el grado de bachiller en filosofía.

193. Serán nombrados Censores para las cátedras superiores 
de filosofía, después de los doctores en ellas, los catedráticos 
que hubiere de aquellas asignaturas, y a falta de unos y otros los 
catedráticos de medicina.

194. Para Censores en las cátedras de le-guas se nombrará a 
los catedráticos, doctores y licenciados ó bachilleres que hubie
ren acreditado tener conocimiento de ellas. Cuando para esta ú 
otra cualquiera oposiciun faltaren peritos en el gremio y claustro 
de la Universidad, podrá esta nombrar censores de afuera, y los 
gastos que ocurran serán por cuenta de la misma.

19o. Los Censores, después de haber examinado todos los 
documentos que les exhibirá el secretario, y tomado conocimien
to de las calidades de los opositores, arreglarán con el rector las 
trincas según la mayor dignidad y antigüedad literaria, con su
jeción á las leyes de la Novísima Recopilación y á los estatutos 
de cada Universidad, en cuanto no se oponga á lo mandado en 
este arreglo.

19G. De las materias principales de cada asignatura elegirá la 
lacultad respectiva doscientos capítulos ó títulos (para institucio
nes teológicas serán artículos de la suma de Santo Tomás), y se 
sacarán por suerte tres cédulas á presencia de los contrincantes, 
el opositor elegirá la que guste. Pasando á la Biblioteca, dará 
escrita antes de media hora la conclusión que haya de defender; 
comunicándose á los contrincantes y á los jueces. En la forma

3
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dicha para la licenciatura permanecerá incomunicado las veinte 
y cuatro horas que preceden al ejercicio.

197. Comenzara este leyendo el opositor en tres cuartos de 
hora la disertación en latin ; le argüirán los dos coopositores 
veinte minutos cada uno, y ocupará diez el sustentante en res
ponder y contestar á las réplicas que le hicieren.

198. Además de este ejercicio, que harán todos sucesivamen
te, concurrirán los opositores al examen privado que se hará por 
los censores, preguntando cada uno un cuarto de hora á cada 
opositor sobre la materia de la asignatura de la cátedra y el me
jor modo de enseñarla. Se suspenderá y continuará sin interrup
ción este ejercicio los dias que sean necesarios, empleando en él 
las horas que el rector juzgare convenientes.

199. Concluidos los ejercicios de oposición, cada uno de los 
censores, en el preciso término de diez dias, entregará al rector 
su censura cerrada y sellada con la propuesta por orden de los 
tres mas beneméritos, y con la clasificación de los demás oposi
tores.

200. El rector pasados otros cualro, remitirá al consejo estas 
censuras cerradas, acompañando la suya si la cátedra fuere de 
su facultad, y por separado el informe sobre la conducta y opi
niones políticas de los opositores, el cual estenderá oyendo antes 
al tribunal de censura.

201. El rector y los censores observarán las leyes del titulo 
noveno, libro octavo de la Novísima Recopilación en cuanto no 
se oponga á lo prescrito en este arreglo; y por lo tocante al orden 
y método de consultar las Cátedras, los Directores y el Consejo 
continuaran observando como hasta aqui lo que está mandado.

202. Á cuantos intervengan de cualquiera modo en las cen
suras, informes y provisiones de cátedras, bajo de toda respon
sabilidad se encarga que procedan con la mas rigorosa y esqui- 
sita escrupulosidad, á fin de que el magisterio público nunca se 
confie á sugetos indignos y capaces por su inmoralidad ú opinio
nes antireligiosas ó antimonárquicas de pervertir la juventud.

203. Aunque las oposiciones á las cátedras de matemáticas, 
de ciencias naturales, de medicina, humanidades y lenguas de
berán verificarse con sujeción á las reglas generales, en el método 
de los ejercicios se harán las variaciones indispensables en estas 
ciencias.

204. Los argumentos no se harán en forma silogística ni en 
latin, y si en reflexiones sueltas y sucintas, proporcionándose á 
los opositores los medios ordinarios de demostración.



-So-

SOS. Los ejercicios que deberán hacer los opositores en Me
dicina, serán tres. El primero consistirá en una disertación latina 
de media hora sobre uno de los Ires puntos sorteados, que elegirá, 
>' la compondrá dentro del término de veinte y cuatro horas 
encerrado en una pieza á propósito, con los libros que pidiere, 
bajo la vigilancia de un Catedrático y de los contrincantes si 
quisieren asistir. El segundo en una lección de repente en cas
tellano, sobre uno de los tres piques que elegirá también del libro 
elemental de Lexto, manifestando en esto su maestría y disposi
ción para la enseñanza. Concluidos cada uno de estos ejercicios, 
harán los contrincantes sus argumentos ó reflexiones : para el 
primero en lalin de las conclusiones que sacará el actuante den
tro de dos horas del punto sorteado , y para el segundo en cas
tellano. Estos argumentos ó reflexiones durarán media hora cada 
uno. El último acto será privado, pero á presencia de los oposi
tores, y consistirá en una hora de preguntas que hará cada uno 
de los censores sobre todas las partes de la medicina y ramos 
auxiliares.

206. Los opositores á las cátedras de anatomía y medicina 
clínica harán otro ejercicio antes del privado: para la de anato
mía será una lección teórica y práctica sobre el cadáver de uno 
de los órganos de la economía; y para la de clínica una esposi- 
cion del estado actual del enfermo que se le señale, caracteri
zando la enfermedad luego que se separe del enfermo, y forman
do el diagnóstico, pronóstico y curación de ella; uno y otro acto 
sin argumentos ni limitación de tiempo.

207. Para la cátedra de humanidades se tendrán dos ejerci
cios de oposición. En el primero traducirá el opositor improvisa
mente en el Tito-Livio, Cicerón y Quiritiliano, y en seguida en 
lerendo, Virgilio y Horacio. Después de la traducción le pro
pondrán diticultades los contrincantes sobre la gramática, retó
rica y poética; debiendo durar este ejercicio hora y media. En 
otro leerá una composición de veinte y cuatro horas, la que antes 
habrá entregado a los censores y coopositores : la lectura durará 
media hora, y en otra le preguntarán los coopositores, y cuando 
gusten los censores, sobre la disertación ó sobre las materias de 
asignatura.

208. En las oposiciones de Griego habrá también dos ejerci
cios de hora y media cada uno. En el primero se picará en los 
ocho libros de la historia de Tucidides, en las oraciones de De- 
móstenes y en las obras épicas de Homero. El opositor traducirá 
en los tres autores del pique respectivo á cada uno, y los con-
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trincantes le propondrán dificultades sobre la traducción y es- 
plicacion, ó sobre gramática ó poética. En el segundo sufrirá un 
examen sobre todos los puntos de gramática griega, especial
mente sobre la doctrina de la elipsis, naturaleza de los verbos 
medios, dialectos, idiotismos y partículas.

209. En las de Hebreo se tendrán por igual tiempo los dos 
ejercicios: en el uno se picará en tres partes diferentes del texto 
de la Biblia , y el sustentante traducirá improvisamente donde el 
presidente le señale, y responderá á las dificultades que los com
petidores le propongan. En el segundo sustentará unas conclu
siones sobre ritos y ceremonias, y antigüedades hebreas, propo
niendo los contrincantes dificultades sueltas.

210. En las de Árabe se picará primero en la tabla de Cebes, 
después en el Timur, y últimamente en el Corán. El presidente 
del acto señalará al opositor en los tres piques desde donde ha 
de empezar á traducir. Lo verificará por espacio de diez minutos 
en cada uno de los piques, y por un cuarto de hora en todos 
ellos se le harán preguntas y objeciones, ó por los contrincantes 
ó por los jueces, sobre la legitimidad de la versión y especial 
carácter de la lengua.

Título XXI.—Obligaciones de los Catedráticos.

Art. 211. Los Catedráticos son responsables de la asistencia y 
aprovechamiento de sus discípulos, debiéndoles también dar ejem
plo de sana doctrina y de irreprensible conducta.

212. Para cumplir lo primero tendrán una matricula -ó líbrete 
donde anotarán diariamente las faltas de asistencia y las de lec
ción. Estas últimas se computarán como aquellas para conceder 
ó negar la cédula de curso.

213. En una lista reservada anotarán los vicios ó defectos que 
observaren en sus discípulos; y si lo estimaren conveniente, pa
sarán copia al tribunal correccional de censura.

214. Vigilarán por cuantos medios esten á su alcance sobre la 
conducta de los discípulos; y si lo estimaren conveniente , darán 
cuenta con reserva al Tribunal correccional de censura.

215. Todos los Catedráticos formarán una lista de sus discí
pulos con notas individuales y expresivas de su capacidad, apli
cación, instrucción y aptitud para los cargos ó destinos que po
drán desempeñar en las diferentes carreras de la Universidad ó 
del estado; con toda reserva se entregaran estas listas al Rector, 
y este las dará á su sucesor para que se custodien en un depó-
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sito, al que podrán acudir las mismas Universidades, y el Go
bierno cuando le pareciere para los fines que convenga.

216. Además de estos deberes y los comunes literarios de su 
ministerio, serán obligados los Catedráticos á sostener cada año 
un acto público de conclusiones, sin cuyo ejercicio no les valdrá 
para la jubilación.

Título XXII.—Sustitutos de las cátedras.
Art. 217. El dia de San Lucas nombrará el claustro general 

entre los doctores, licenciados ó bachilleres, sustitutos para las 
cátedras, observando esta escala, y prefiriendo por clases al doc
tor, licenciado ó bachiller, cuyos ejercicios hubieren sido apro
bados en cualquiera oposición á las cátedras.

218. En el mismo dia nombrará el claustro de Catedráticos 
los sustitutos en ausencias y enfermedades de los propietarios, 
oyendo la propuesta y dictámen de estos; y dos señaladamente 
para que espliquen por la tarde en las cátedras de escritura y 
decretales, permitiéndose á estos Catedráticos enviarlos en las 
que no puedan ó no gusten asistir ; pero quedando á su cuenta el 
gratificarlos.

219. La dotación de los primeros sustitutos se fijará en el 
competente titulo, y sus obligaciones son las mismas que se im
ponen á los Catedráticos, á excepción de la defensa del acto mayor.

Título XXIII.—Actos mayores.
Art. 220. Llamaránse asi los que han de presidir cada año los 

Catedráticos pro muñere Cathedrce: el actuante será un discípulo 
ú otro escolar á su elección; con tal que en las cátedras superio
res haya de ser bachiller.

221. Además de estos habrá cuatro actos cada año pro uni- 
versitatc en la facultad de teología, dos en leyes, uno en cánones, 
uno en medicina, donde se estudiare, presidiéndolos por turno 
los meros doctores.

222. Se defenderán dos conclusiones, y á lo mas cuatro, y 
se imprimirán prévia la censura de los tres Catedráticos mas 
antiguos de teología, de leyes y de cánones, que harán las veces 
del censor régio, y con licencia del rector.

223. El rector hará que se tengan los actos los jueves por la 
mañana del último tercio del curso , ó antes si fuere necesario, 
en la aula mas grande de cada respectiva facultad, con asistencia 
de todos los Catedráticos, doctores y estudiantes, que con este 
motivo no tendrán cátedras.
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224. No se omitirá por esto la academia de oratoria prescrita 

á los cursantes de quinto año, teniéndose en horas diferentes de 
las del acto señaladas por el rector.

225. El acto comenzará por un argumento de veinte minutos 
que propondrá un bachiller, á quien en otros diez responderá el 
actuante, contestando á sus réplicas ; el segundo argumento será 
de un Catedrático sin limitación de tiempo, y el restante hasta 
cumplir dos horas , argüirán los catedráticos ó doctores que gus
ten y pidieren el argumento por su antigüedad; pero irán preve
nidos turnando entre si los doctores menos antiguos.

226. La Universidad costeará la impresión de sus actos , y los 
actuantes ó los presidentes Catedráticos los de su obligación. En 
lodos ellos se darán las propinas de costumbre.

227. Adición. En la universidad de Salamanca se observará 
por lo tocante a los actos de teología, el método que regia antes 
de 1807, con sola la variación de que se tengan por la mañana, 
y no mas.

Título XXIV.—Del gobierno de las Universidades.

Arl. 228. El gobierno de las Universidades del reino pertenece 
al Rector y al claustro respectivamente, y según lo dispuesto en 
este arreglo.

Título XXV.—Del Rector.

Art. 229. El Rector es la cabeza de la Universidad para su 
gobierno literario, político, económico, contencioso y correccio
nal, con solas las restricciones expresadas en este arreglo.

230. Desde el presente año el Rey elegirá los rectores de las 
universidades, á consulta del Consejo real, entre los tres sugetos 
propuestos por el claustro general.

231. Reunido este al abrirse el curso en este año, y al con
cluirse el término el l.° de mayo en todos los trienios sucesivos, 
se sacarán por suerte siete individuos compromisarios, quienes 
por mayoría de votos harán la terna con sujeción á la ley que 
dice: «Que las elecciones de rectores recaigan en hombres de 
edad provecta y profesores acreditados por su talento, prudencia 
y doctrina.» Si asi no lo hicieren, el Consejo devolverá la pro
puesta para que hagan otra.

232. Podrán incluir en la terna canónigos ó dignidades de la 
respectiva iglesia catedral, con tal que sean de escelentes cali
dades y tengan el grado de doctor en cualquiera Universidad
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aprobada. El grado les será incorporado en el hecho mismo de 
que se les nombre rectores.

233. Las propuestas se dirigirán al consejo por el que presi
diere la elección.

234. El rectorado durará tres años, y al fin de ellos podrá ser 
incluido en la terna el rector que loablemente hubiere desempe
ñado su cargo, si reúne en su favor cinco votos de los siete.

235. El rector en el gobierno interior de la Universidad pro
cederá con arreglo á las leyes publicadas ó que se publicaren, de 
las cuales será el ejecutor y el único responsable.

236. Solo el rector podrá convocar y presidir el claustro ge
neral, el de Catedráticos, la junta de hacienda y las juntas de 
facultad.

237. Nombrará entre los individuos del claustro un vice-rector 
de acreditada conducta, para que le supla y auxilie en el desem
peño de sus obligaciones.

238. Celará sobre los estudiantes, sobre los Catedráticos y 
doctores, y sobre todos los individuos del claustro y del gremio, 
quienes al matricularse juraran obedecerle in licilis et honestis.

239. Visitará cuando lo juzgue oportuno las aulas, acompa
ñado de uno ó mas Catedráticos de la respectiva facultad y de los 
ministros y dependientes de estilo ; y precisamente lo hará antes 
de las vacaciones de Navidad, de semana santa y de verano.

240. Oirá ó hará que comisionados de su confianza oigan las 
esplicaciones de los maestros, celando sobre la pureza de las 
doctrinas religiosas y monárquicas.

241. No podrá alterar las leyes, pero resolverá las dudas, ó 
por sí ú oyendo el parecer del claustro general, ó del particular 
de Catedráticos en negocios de su competencia , quedando siem
pre responsable de la resolución que adopte.

242. No podrá suspender á ningún Catedrático, á no ser por 
delito que merezca formación de causa criminal; en cuyo caso lo 
hará, dando cuenta al Consejo con los motivos justificados, sin 
perjuicio de contiuuar la causa.

243. Ejercerá la jurisdicción contencioso sobre todos los in
dividuos que gozaren del fuero académico, el cual se concede 
con las siguientes aclaraciones.

Título XXVI.—Fuero académico.

Art. 244. Todos los individuos del claustro, los del gremio de 
la Universidad que se matricularen y asistieren puntualmente^
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á las cátedras, y los oficiales, ministros y dependientes con suel
dos fijos, gozarán del fuero criminal pasivo, á no ser en los deli
tos que por las leyes merezcan pena corporal.

245. Á los mismos se concede el fuero civil pasivo restringido 
á las demandas que se hicieren por deudas ú otras obligaciones, 
nacidas puramente de hechos ejecutados por los escolares y de
más privilegiados.

246. Con respecto á los escolares ó maestros que no residan 
todo el año en los pueblos donde se hallan establecidas las Uni
versidades, se limita la última concesión á las obligaciones con
traídas durante el curso y puntual asistencia á las cátedras.

247. En gracia de estos establecimientos literarios y de los 
colegios ó comunidades de estudios ya de antiguo incorporados á 
las Universidades en los pueblos donde estas existen , se concede 
al rector la jurisdicción civil que competía á los jueces de rentas 
de la Universidad de Salamanca, para la administración y co
branza de las suyas, en los términos y con las limitaciones que 
se contienen en las leyes del titulo 6.", libro 8.° de la Novisimá 
Recopilación; por ser muy conforme al fomento y prosperidad de 
los estudios generales la extensión de esta gracia á lodos aquellos 
cuyos fondos están bajo la inmediata inspección y dirección del 
Gobierno.

248. Las apelaciones en todas estas causas de fuero acadé
mico se haran al claustro general, el que nombrará para jueces 
dos doctores juristas y un canonista, quienes procederán con 
arreglo a las leyesl>

Título XXVII. De los Cancelarios.

Art. 249. En las Universidades, donde como en Cervera, el 
Cancelario es la única cabeza que reúne á las suyas las facultades 
del rector, no se hará novedad.

250. Por ahora, y hasta tanto que vacaren por muerte ú otra 
causa las dignidades de los Cancelarios de Salamanca y Alcalá, 
continuarán estos ejerciendo la jurisdicción privilegiada que les 
fué concedida; pero verificada la vacante, se ejecutará del modo 
que convenga la medida general prevenida en este arreglo.

251. Los Cancelarios asistirán á dar puntos para el último 
ejercicio de licenciatura, que presidirán y regentarán; confiriendo 
el grado á los candidatos. Presidirán también el ejercicio y confe
rirán el grado de doctor.
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Título XXVIII.—Claustros.
Art. 252. No habrá mas claustros que el general y el de cate

dráticos.
253. Del claustro general son individuos todos los doctores 

de facultad mayor; y para deliberar se requiere que haya reuni
dos once, incluso el rector ó vice-rector: cuando asistiere con 
justo titulo el cancelario ó su vice-regente, tomará el asiento in
mediato al rector.

254. Al claustro general, además de otras facultades que se 
le designan en los correspondientes títulos de este arreglo, per
tenece el nombramiento de todos los oficiales, ministros y de
pendientes necesarios para la administración y buen gobierno, 
salvos empero los derechos de patronato ú otro legítimo titulo.

255. El claustro particular de catedráticos, que convocará y 
presidirá el rector y las juntas de cada facultad , solo se reunirá 
para tratar asuntos concernientes á la instrucción literaria , me
joras de la enseñanza y remoción de los obstáculos que las im
pidan. No podrá deliberar sin la asistencia de dos individuos por 
lo menos de cada facultad, y todos han de ser lo menos doctores 
ó licenciados.

Título XXIX.—Junta de Hacienda.
Art. 256. Habrá además una Junta de Hacienda , encargada 

esclusivamente de administrar , recaudar y distribuir la renta de 
las Universidades, dando cuenta mensualmente de sus operacio
nes al claustro general, y presentando dos veces al año por todo 
el mes de Enero , y por todo el mes de julio , las cuentas que el 
claustro aprobará si las hallare conformes, y dejará de aprobar 
si juzga que no lo están.

557. Se compondrá esta junta del rector , del sindico fiscal, 
de cuatro individuos del claustro, dos catedráticos y dos doctores 
pertenecientes á diferentes facultades y el contador, que llevará 
los libros de cargo y data, y estenderá los acuerdos; mas no ten
drá voto.

258. En cualquiera Universidad, en que por justas considera
ciones entraba á componer la junta de hacienda algún individuo 
de otro colegio ó comunidad literaria, no se hará novedad.

259. Luego que se recibiere y publicare en claustro general 
este arreglo, nombrará los cuatro individuos que han de compo
ner la junta de hacienda, renovándose por mitad cada dos años.

260. Nombrará también entre los catedráticos mas acredita-
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dos un sindico fiscal, á quien autorizará con los correspondientes 
poderes para promover los intereses de la Universidad, la rígida 
observancia de todas las leyes académicas, y cuanto conduzca al 
florecimiento de las letras y buenas costumbres. Este oficio du
rará cuatro años.

261. La primera ocupación de esta junta, que se instalará 
inmediatamente bajo la presidencia interina de los actuales rec
tores ó vice-rectores, será tomar una razón puntualísima del es
tado de las rentas, de su inversión ó malversación, dando 
cuenta de todo al gobierno , y proponiendo los medios para la 
mejor administración, y los que estimare conducentes para la 
dotación de las cátedras establecidas, y de las que se establecen 
en este arreglo.

262. Las bases para esta dotación, bajo las cuales se hará 
proporcionalmente desde el próximo curso la distribución de las 
rentas que cada Universidad tuviere, son las siguientes:

Las cátedras de humanidades y de lenguas se dotarán , cada 
una en 6000 rs. Las tres de instituciones filosóficas, cada una en 
4000 rs. Las de matemáticas y ciencias físicas, cada una en 8000 
rs. Para el maquinista y ayudante de física esperimental y de 
química 3000 rs. Las de instituciones en todas las facultades, 
cada una 6000 rs. Las de ascenso en cada facultad , 9000 rs. La 
de término id., 15000 rs. La moderantia de oratoria, en 2000 rs. 
Las de filosofía á cada uno de los tres catedráticos, 320 rs. Las 
moderantias de teología, leyes, cánones y medicina, cada una en 
2000 rs. Sustitutos de cátedras de lenguas, 1500 rs. Idem de ins
tituciones filosóficas 1000 rs. Idem de cátedras superiores de filo
sofía, 2000 rs. Idem de instituciones de facultad mayor, 1500 rs. 
Idem de cátedras de ascenso, 2000 rs. Idem de término 3000 rs.

263. Para arreglar con analogía á las bases anteriores los 
sueldos de los empleados, ministros y sirvientes, y los gastos de 
escritorio y demás oficinas de las Universidades, juntamente con 
lo necesario para la buena enseñanza y para la conservación de 
los edificios, el rector y claustro , oyendo á la junta de hacienda, 
informarán á la mayor brevedad posible al gobierno cuanto juz
guen conveniente, ampliando su informe á las obligaciones de 
todos los dependientes, su dotación actual, y la que convenga 
señalarles para lo sucesivo , teniendo presentes las obvenciones 
que puedan percibir, y fijando el número de empleados , que lian 
de ser los muy precisos é indispensables para el buen servicio.

264. Entretanto los empleados de las Universidades continua
rán desempeñando sus cargos y percibiendo sus sueldos, con
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arreglo á estatutos, leyes, reales órdenes de S. M. y del Consejo, 
hasta que con mayores conocimientos puedan dictarse acertadas 
providencias.

265. Todas las rentas de cada Universidad entrarán en un 
fondo común, que acrecerá con los derechos que se perciban por 
matriculas, incorporación de cursos y colación de grados; y pues 
que reducido el número de Universidades, será mayor el de las 
obvenciones, los derechos se uniformarán conforme al siguiente 
arreglo.

Primera matricula, derechos 20 rs. Las siguientes matriculas 
anuales, 4 rs. Por cada curso que se incorpore, 20 rs.—Nota. La 
mitad de lo percibido por estos títulos ingresará en el arca gene
ral de la Universidad, y la otra mitad será para las propinas de 
estilo.

Grado de bachiller en filosofía, -160 rs. Idem de facultad mayor 
300 rs.—Nota. Percibirán los tres examinadores para el grado 
de bachiller en filosofía diez rs. cada uno, quince el presidente, 
diez el secretario y seis el bedel: lo demás ingresará en el arca.

Los examinadores en facultad mayor percibirán veinte rs. 
cada uno, treinta el decano presidente, veinte el secretario, doce 
el bedel: lo demás ingresará en el arca.

El depósito para el grado de licenciado será en todas las fa
cultades 3000 rs. Para el grado de doctor 3000 rs.—Nota. La 
cuarta parte de estos depósitos se adjudicará á el arca de la Uni
versidad, y lo restante se repartirá en propinas conforme lo acor
dare el claustro general, con prevención al rector de que por 
ningún titulo ni pretesto se exijan mas cantidades á los graduandos.

Título XXX.—Disciplina moral y religiosa.

Art. 266. Para que la educación moral y religiosa de los jó
venes, no menos importante que su instrucción literaria, se afian
ce sobre bases sólidas, habrá en cada Universidad un tribunal de 
censura y corrección, encargado de velar y hacer que se obser
ven las siguientes leyes de policía escolástica y disciplina moral y 
religiosa, que obligarán á los maestros y á los discípulos.

267. El rector y cuatro doctores que nombrará el claustro 
general, debiendo ser dos de ellos eclesiásticos seculares ó regu
lares, y todos acreditados por su doctrina y conducta, formarán 
el tribunal de censura y corrección ; y para que no se traspiren 
sus trabajos, que deberán hacerse con la posible reserva, el mas 
antiguo hará de secretario.
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268. Los que hayan de matricularse por primera vez, pre

sentarán al tribunal de censura la nota de su nombre y apellido, 
lugar de su naturaleza y última residencia , la fé de bautismo , y 
un certificado de su buena conducta politica y religiosa dado por 
el párroco y autoridad civil de donde proceda; y sin la fórmula 
del tribunal «admítasele,» no los inscribirá el secretario en la 
matricula.

269. Por ahora, y hasta que esta ley pueda llegar á noticia de 
los pueblos, serán admitidos interinamente, con la calidad de que 
antes del fin del curso presentarán el susodicho certificado, sin 
el cual no podrá probarse aquel.

270. Otro igual dado por el rector y dos catedráticos, y publi
cada bastantemente esta ley por el tribunal de censura, se exi
girá á los que se presenten para incorporar cursos y grados de 
otras Universidades, no eximiéndose tampoco á los alumnos de 
los colegios y seminarios de presentar igual testimonio dado por 
los directores de estos establecimientos. Lo prevenido en el ar
ticulo anterior se estenderá á los comprendidos en este.

271. El mismo certificado presentarán los opositores á cáte
dras, sin el cual no serán admitidos á la oposición.

272. Al finalizarse el curso, todo escolar se procurará el tes
timonio de buena conducta, firmado por el tribunal de censura.

273. Sin la cédula del tribunal que diga «es de buena con
ducta,» ningún escolar podrá probar el curso , ni ser admitido á 
los grados académicos.

274. Ningún estudiante podrá alojarse en posadas ó casas, 
cuyos dueños se procuren por este medio algún lucro ó grange- 
ria, sin que estos presenten la autorización dada por el rector 
para admitir estudiantes.

275. El rector no la concederá sin oir al tribunal de censura, 
encargado de tomar los competentes informes.

276. Se esceptuarán de esta ley los colegios, conventos, casas 
de particulares de distinción, los eclesiásticos, los parientes de 
los estudiantes ú otros vecinos honrados, á quienes podrán servir 
de criados, con tal que los amos no tengan mala nota á juicio 
de las autoridades locales ó del gobierno.

277. La nota que según el art. 268 han de presentar los estu
diantes, expresará también la posada ó alojamiento en que vivie
ren ; y cuando se mudaren, presentarán otra nueva para conoci
miento del tribunal. Igual nota entregarán á sus respectivos ca
tedráticos, que también son obligados á velar sobre la aplicación 
y conducta de sus discípulos.
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278. Los individuos del tribunal y sus dependientes velarán 
sobre los escesos que puedan cometer los estudiantes ; si tienen 
reuniones sospechosas; si salen á deshora de la noche ó en las 
de estudio; si juegan ó asisten á juegos prohibidos, ó en horas de 
estudio á los no prohibidos; si mantienen comunicación con per
sonas sospechosas ó indiciadas de malas opiniones; si malgastan 
en vicios ó en escesivo lujo. Á los dueños de casas ó de posadas 
que de cualquier modo apadrinaren ó encubrieren estos desór
denes, les negará el rector la autorización para admitir estudian
tes en el inmediato curso.

279. El tribunal hará un prudente uso de las noticias, y de 
cualesquiera denuncias que le hicieren, reservando con cautela 
los nombres de los denunciadores.

280. En las horas de estudio, por la mañana y por la noche, 
no podrán los estudiantes salir libremente de sus casas ó posa
das, á no ser por justas causas; si lo hicieren quedan expuestos 
á la censura y corrección del tribunal, según la calidad y el nú
mero de trasgresiones.

281. Son horas de estudio de siete á once por la mañana en 
invierno, y de seis á diez desde Resurrección hasta el 18 efe junio. 
Lo son igualmente en invierno las tres primeras horas de la no
che desde el toque de oraciones, y dos desde Resurrección hasta 
el fin del curso.

282. Podrá el tribunal señalar sitios y horas de recreo, en las 
que los estudiantes se diviertan honestamente; pero se les prohí
be asistir en dias lectivos á los teatros ó juegos públicos, y en 
todos el detenerse en botellerías ó en cafés, y el asistir á reunio
nes sospechosas por cualquier titulo.

283. Los individuos del tribunal y los alguaciles y ministros 
de la Universidad rondarán y velarán de noche sobre la obser
vancia de los dos últimos artículos, y con el permiso é instruc
ciones del rector podrán presentarle los trasgresores, para que 
disponga lo conveniente.

284. Los estudiantes usarán en los dias lectivos el riguroso 
trage académico ; y en los demás irán vestidos con decencia , no 
permitiéndoseles un lujo inmoderado.

285. El trage académico será manteo y sotana larga hasta el 
zapato, de bayeta negra con alzacuello , ó bien separado ó en la 
misma sotana, cerrado ó abrochado por delante sin descubrir el 
cuello de la camisa; chupa, calzón y chaleco de paño negro ú 
otra tela de lana, sombrero de tres picos, sin mas adorno que 
una presilla sencilla, y un calzado decente.
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286. Se les prohíbe gastar cualesquiera género que no sean 
de fábricas españolas.

287. A llevar trage académico dentro de la Universidad se 
obliga igualmente á los catedráticos, doctores y sustitutos.

288. Los militares y los eclesiásticos usarán del suyo.
289. Se prohíbe á los estudiantes el uso de cualquiera género 

de armas, y mantener caballos ó perros de caza.
290. Observarán la mayor compostura en su porte y modales; 

harán siempre las acostumbradas demostraciones de veneración 
y respeto al rector y cancelario, á los catedráticos y doctores, á 
todas las autoridades de cualquiera clase, á los eclesiásticos y 
personas de distinción; y á todos darán muestras de la urbanidad 
propia de una educación esmerada.

291. El tribunal de censura anotará las señas que se le dieren 
de los estudiantes descompuestos é inmorigerados.

292. Se les prohíbe reunirse á las puertas de las iglesias , pa
sear bulliciosamente por los claustros durante la enseñanza de 
las cátedras, y formar grandes corrillos en las calles ó plazas 
públicas.

293. El rector ó los individuos por él señalados harán algunas 
visitas domiciliarias en las posadas de los estudiantes, sorpren
diéndoles en las horas de estudio, y vigilándolos singularmente 
cuando hubiere antecedentes sobre su conducta disipada ó es- 
traviada.

294. Vigilará esmeradamente para que no se lean ni circulen 
entre los individuos de la Universidad libros prohibidos ó de ma
las doctrinas, y manifiestamente corruptores, aunque no conste 
la prohibición. Indagará y admitirá denuncias sobre la introduc
ción, circulación y venta; y cuando aprehendiere alguno, después 
de castigar ó á juicio prudente ó con arreglo á las leyes á los 
culpados pertenecientes á su fuero, dará aviso á la autoridad 
competente con el cuerpo del delito si le hubiere, para que con 
arreglo á las mismas proceda á lo que haya lugar en justicia 
contra los introductores, vendedores ó expendedores de malos 
libros.

295. Al tribunal de censura toca celar sobre las bibliotecas, 
é indagar si se observan en la que lo fuere de la Universidad, y 
en otra cualesquiera públicas las leyes que mandan tener cerra
dos y en pieza reservada los libros prohibidos, y los notoriamente 
malos y corruptores, y los que prohíben á los bibliotecarios el 
franquearlos á cualquiera que no tenga licencia para leerlos. 
Toda infracción de esta ley en la biblioteca de la Universidad,
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será severamente castigada por el rector: de las que el tribunal 
sepa que se cometen en otras , dará noticia á las autoridades 
competentes, pudiendo prohibir á los estudiantes, con fundados 
motivos, la concurrencia á cualesquiera bibliotecas ó librerías 
públicas ó privadas.

296. Redoblará el tribunal su vigilancia secreta sobre las li
brerías ó tiendas de libreros que esten indiciados de ejercer ó 
haber ejercido el vedado comercio de malos libros.

297. Todos los estudiantes y los moderantes obligados á asis
tir á las academias dominicales, se presentarán los domingos á 
las ocho en invierno, y á las siete desde Resurrección á S. Juan, 
en la iglesia ó capilla de la Universidad , donde oirán misa antes 
de empezarse los ejercicios.

298. Dos domingos al mes pronunciará después de misa una 
plática de cuarto de hora sobre las obligaciones cristianas y aca
démicas, un presbítero ú ordenando in saeris que entre los cur
santes teólogos ó canonistas de séptimo ó sexto año nombrará el 
rector para cada una de las pláticas; si no los hubiere á propósito 
para este ministerio , designará entre los presbíteros seculares ó 
regulares del gremio y claustro los que hayan de desempeñarle.

299. Colocados separadamente y por cursos los estudiantes 
irán saliendo ordenadamente para sus respectivas academias, y 
los moderantes observarán quiénes son los morosos ó notable
mente descuidados, para poder informar cuando el rector ó los 
censores les preguntaren.

300. Además del cumplimiento de iglesia en la pascua, habrá 
en el curso dos dias solemnes de confesión y comunión, á las 
que son obligados todos los individuos no presbíteros del gremio 
y claustro de las Universidades: uno será el de la Inmaculada 
Concepción de María Santísima, y otro el último domingo del 
mes de mayo.

301. Las vísperas de estos dias por la tarde no habrá aulas, 
y si una plática de media hora que pronunciará un catedrático ó 
doctor presbítero sobre las disposiciones para recibir con fruto 
los Santos Sacramentos, asistiendo el rector y todos los nombra
dos en el articulo anterior.

302. El rector adoptará las mas prudentes medidas que le 
inspire su celo para asegurarse del cumplimiento de esta ley, 
tomando en consideración para proveer lo que convenga las fal
tas que nazcan de desprecio ó de culpable negligencia.
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Título XXXI.—Premios y castigos.
Art. 303. De diez grados de bachiller ó de licenciado en cada 

facultad continuando la cuenta en la serie de cursos, se conferirá 
uno gratis al estudiante pobre mas sobresaliente en doctrina y 
conducta. Serán jueces para adjudicar este premio el decano y 
cuatro catedráticos de la facultad , examinando á los aspirantes, 
y teniendo presentes las notas del tribunal de censura.

304. Todos los años en cada facultad y en filosofía se desti
nará un grado de bachiller gratis, como premio que se adjudi
cará al estudiante, pobre ó rico, el mas sobresaliente. Acudirán 
los aspirantes al decano, quien con los catedráticos de institucio
nes les hará un examen de media hora de preguntas: clasificarán 
el mérito relativo ; y votarán el premio al mas aventajado; pero 
teniendo presentes las notas de conducta que se pedirán al tri
bunal de censura. En el titulo que se le expidiere se expresará 
por sobresaliente ; nota que les servirá á los premiados de mérito 
positivo y singular en todas sus solicitudes.

305. De dos en dos años se conferirá también gratis en cada 
facultad un grado de doctor á los licenciados que á titulo de 
sobresalientes aspiraren á conseguirle. Serán examinados media 
hora cada uno por todos los catedráticos de la facultad, presi
diendo el decano; y por votos secretos se adjudicará el premio 
al mas sobresaliente, si no lo desmereciere por su conducta. La 
calidad de sobresaliente se expresará en el titulo, y será atendida 
en las provisiones de cátedras y en las solicitudes que hiciere el 
premiado.

306. Cuando las Universidades tuvieren fondos disponibles, 
abrirán certámenes públicos para adjudicar premios á uno ó á 
dos cursantes los mas sobresalientes de cada curso. El premio 
sera una obra clásica de la facultad respectiva, bien encuader
nada y con las armas de la Universidad.

307. Todavía para estímulo al estudio y magisterio de las 
ciencias, se destinará una plaza de Togado en cada QbancUleria y 
en cada Audiencia, la que se proveerá exclusivamente en los Ca
tedráticos seculares de ambos derechos, que acreditaren haber 
enseñado diez años con puntualidad y esmero en las cátedras de 
su facultad.

308. Igualmente se designará una Canongia en cada iglesia 
catedral de la península é islas adyacentes, para los Catedráticos 
teólogos y canonistas que acreditaren haber enseñado en sus 
cátedras diez años por lo menos con loable celo.
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309. A los Catedráticos de clínica concederá S. M., si lo tu
viere á bien, los honores de su real cámara.

310. Al Catedrático que tradujere en buen latin cualquiera 
obra de las que están en castellano y son de asignatura en este 
plan , se les conceden tres años para su jubilación, y diez al que 
compusiere una obra elemental, que á juicio del Gobierno sea 
digna de estudiarse como texto en las Universidades del reino; 
sin perjuicio de otras gracias á que se le considere acreedor.

311. Además de los castigos académicos por faltas puramente 
literarias que van expresados en los títulos correspondientes, y 
de los que el Rector y el Claustro respectivamente en uso de la 
jurisdicción criminal que se les otorga, habrán de imponer á los 
delincuentes, tanto el Rector por si como el Tribunal de censura, 
castigarán las faltas ó transgresiones de la policía escolástica re
lativa á las costumbres.

312. Estos castigos serán puramente correccionales, y queda
rán al arbitrio y juicio prudente del tribunal, según la naturaleza, 
calidad y grado de culpa, de malicia ó de'perversidad del culpa
do ; procediendo para la imposición de los castigos mas graves, 
como la prisión en la cárcel, ó la final expulsión de la Universi
dad, instructivamente ó por un juicio meramente verbal.

313. Las amonestaciones y correcciones de los reincidentes 
hasta tercera vez, se harán cuando convenga, por el Rector ó un 
individuo del tribunal en la cátedra respectiva, á presencia de los 
condiscípulos para enmienda y escarmiento.

314. La reclusión en la casa ó posada del estudiante, los avi
sos dados á sus padres , tios, tutores ó amos, la asistencia á una 
parte ó á todo el cursillo intimada como necesaria para ganar 
curso , serán juntamente con otros que la prudencia sugiera, los 
medios ordinarios de corrección de algunas faltas.

315. Las faltas mas gravas se corregirán con la reclusión en 
la sala correccional de la cárcel de la Universidad, graduando la 
detención según la mayor ó menor culpabilidad, y las seguras 
muestras de enmienda que diere el culpado.

316. A esta sala serán conducidos los que en dias lectivos 
asistieren á los teatros, y los que fueren sorprendidos en la calle 
á deshora de la noche.

317. Igualmente lo serán cuando se reúnan á las puertas de 
las iglesias bulliciosamente ó con escándalo.

318. Guando las faltas ó culpas fueren de tal naturaleza ó 
tan repetidas que arguyan incorregibilidad ó grande perversidad 
política ó moral, aunque no haya delitos justificados, el Rector

4
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con el Tribunal expelerán de la Universidad al culpado por incor
regible , remitiéndole á su pueblo, dando aviso á sus padres ó 
tutores, y á la justicia para que vele sobre su conducta.

Título XXXII.—Disposiciones para la ejecución de este arreglo 
y plan de estudios.

Art. 319. Á imitación de las juntas de método que en 1772 se 
mandaron establecer en algunas Universidades, para plantear el 
que entonces se prescribió , se formará en cada una de las que 
subsisten la junta de arreglo y plan de estudios, encargada de la 
ejecución de este en todas sus partes, bajo las siguientes reglas.

320. primera: Compondrán esta junta el Rector, los Decanos 
de las facultades mayores, y el Catedrático mas antiguo de filoso
fía y el mas antiguo de lenguas.

321. Segunda: Ca Junta resolverá por si las dudas que vayan 
ocurriendo , y consultará las mas graves al Gobierno, á quien ha 
de responder de la ejecución de todo lo mandado en esta ley.

322. Tercera: Por principios de justicia , y según la analogía 
de las enseñanzas, reconocerá y dará el pase á los cursos que 
los estudiantes hayan ganado en los años anteriores; de modo 
que no se les irrogue ningún perjuicio ni pierdan los anos aca
démicos que estudiaron con diferente método autorizado por el 
legitimo gobierno ó en enseñanzas privadas; pero en este caso 
precederá el examen. Esta regla se aplicará á las incorporaciones 
de cursos y de grados.

323. Cuarta: Distribuirá y adjudicará las cátedras establecidas 
en este arreglo bajo los mismos principios de justicia y analogía 
de enseñanzas , sin irrogar perjuicio á los actuales poseedores o 
propietarios de cátedras, pero con sujeción á la escala de clasifi
cación establecida en este arreglo; de forma que el Catedrático de 
ingreso no pase sin oposición á serlo de ascenso, ni á este se le 
obligue á descender á las de ingreso.

324. Quinta: Conservará sus derechos á los jubilados, Catedrá
ticos de propiedad y jubilación, y á los que no lo eran y enseña
ron con puntualidad y zelo, les declarará los años escolares que 
han de contárseles para ganar la jubilación.

325. Sexta: Para fijar los sueldos de los jubilados Catedráticos 
de propiedad, donde los fondos de dotación ascendían ó mengua
ban según el aumento ó decrecimiento de las rentas , se formara 
el cálculo por un quinquenio, computando solamente los últimos 
cinco años del gobierno legítimo de S. M., y no los del tiempo de 
la rebelión.
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326. Séptima: Para resolver con acierto sobre los puntos eco

nómicos, se auxiliará y reunirá esta Junta con la de Hacienda.
327. Octava: Dispondrá que se establezcan y doten con pre

ferencia las cátedras necesarias ó para continuar la carrera ó 
para recibir los grados de facultad mayor; y cuidará en seguida 
de que se establezcan y doten las de libre enseñanza ó menos 
necesarias.

328. Novena: Declarará como de término en cada facultad la 
cátedra que lo era de mayor dotación; donde hubiere dos de igual 
renta en las últimas enseñanzas , una sola será de término , y la 
obtendrá el mas antiguo; y donde verificada la oposición á la cá
tedra de prima, que era igualmente de término, se proveyere por 
S. M. á consulta del Consejo en algún Catedrático de ascenso, 
variarán de asignaturas los Catedráticos que quedaren de esta úl
tima clase, sin que se les perjudique en sus derechos, ni se altere 
el orden establecido en este plan literario.

229. Décima: Activará la convocación á oposiciones á las cá
tedras vacantes, para que se provean á la mayor brevedad, y 
y según el orden establecido en la regla octava.

330. Undécima: Tomará las medidas conducentes para que no 
falte el surtido de libros de las asignaturas, proponiendo al Gobier
no las que puedan adoptarse , á fin de que cuanto antes se pro
vea lo que convenga para que no escaseen las obras designadas. 
Entretanto se enseñará por los libros señalados en el último mé
todo provisional, y que por reales órdenes se mandaron estudiar.

33-1. Si el Gobierno estimare conveniente el proporcionar fon
dos de dotación á las Universidades, concediendo respectivamente 
el privilegio de imprimir las obras de asignatura, la Junta de 
arreglo será la encargada de tomar las medidas conducentes para 
que las ediciones salgan correctas y esmeradas, y se vendan á 
precios cómodos.

332. Duodécima: Respetando los derechos de patronato ó cual
quiera otro titulo legítimo y reconocido , hará que se conserven 
las cátedras de regulares, pero disponiendo en beneficio público 
y de las Universidades que su enseñanza sea efectiva y con su
jeción á este plan.

333. Décimatercia: En observancia de la precedente regla, en
señarán las instituciones teológicas en la Universidad de Sala
manca cuatro Catedráticos de oposición y de la real provisión, y 
cuatro de los que se decian pro religione, en esta forma: Dos 
Padres Dominicos formarán un curso, y esplicarán cuatro años á 
unos mismos discípulos, y un Padre Benedictino y otro Obser-
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pertenecen á estas órdenes regulares, esplicarán los respectivos 
Catedráticos á los escolares de su instituto los libros, doctrinas y 
horas prescritas.

334. En Valladolid los cuatro Catedráticos regulares formaran 
los cursos del cuadrienio de instituciones teológicas en unión 
con los cuatro de oposición y real provisión , y en la forma que 
venia observándose antes del plan de 4807.

335. En Alcalá enseñarán un curso mañana y tarde dos Pa
dres Dominicos, y continuarán en los cuatro con unos mismos 
discípulos; y los dos Padres Observantes esplicarán por la tarde. 
Cuatro Catedráticos de oposición y real provisión, llenarán con 
los cuatro regulares las asignaturas de las instituciones teológicas.

336. Décimacuarta- Para que estos Catedráticos regulares entren 
al goce de sus cátedras y demás derechos anejos á su titulo , se 
sujetarán á recibir antes los grados de licenciado y de doctor 
con las formalidades mandadas en este arreglo; pero podrán 
incorporarse aun en la de Alcalá los recibidos en cualquiera Uni
versidad aprobada, con la condición precisa é indispensable de 
verificar antes el depósito de medias propinas, conforme á lo 
prevenido en el art. 168, tit. XVIII.

337. En la Universidad de Valencia se conservarán las Pabor- 
dias, adjudicándose á los Pabordes primarios las cátedras supe
riores , y las siguientes á los secundarios. Los dos primeros de 
teología enseñarán en el año de Sagrada Escritura, uno por la 
mañana y otro por la tarde, y los dos de leyes cada uno un año 
de Novísima Recopilación. La cátedra de lugares teológicos se 
conservará á sus actuales poseedores , variando la asignatura en 
cátedra de instituciones de primer año.

338. Las juntas de arreglo, tomando conocimiento de la esce- 
lente institución de las Pabordias de Valencia, y ponderando sus 
ventajas ó inconvenientes, informarán al Gobierno á la mayor 
brevedad si convendría adoptar en las demás Universidades esta 
ó igual medida, obligando para en adelante á los canónigos de 
oficio al desempeño de algunas cátedras, ó vinculando algunas 
enseñanzas á otras prebendas de diversa denominación, las que 
se conferirían por oposición rigorosa.

339. Después de pasado el próximo año escolar de 1825 en 
1826, no se dará curso ni admitirá solicitud alguna relativa á 
dispensas ó conmutación de cursos, incorporación de estos o de 
grados, ó cualquiera otra que sea contraria á lo que en esta ley 
se previene.
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340. Al fin del próximo curso la Junta de arreglo y plan de 

estudios informará al Gobierno de todos sus trabajos y progresos 
en la ejecución del grave cargo que se le comete, de los obstá
culos que hubiere observado, y medios de removerlos , para uni
formar y perfeccionar la enseñanza en las Universidades y demás 
establecimientos del reino.

341. Lo mandado en el artículo anterior será sin perjuicio de 
los avisos, instrucciones y notas que deben pasarse á los minis
tros del Consejo, directores de las Universidades , al tenor de la 
real cédula de 14 de Marzo de 1769, cuya observancia se reen
carga ; y para asegurar su mas puntual cumplimiento, los Direc
tores se reunirán en junta dos tardes cada mes; presidiendo el 
mas antiguo, y conferenciando entre sí sobre el estado de cada 
Universidad, celo ó negligencia en cumplir lo mandado, y medi
das que deben adoptarse para promover la buena enseñanza. 
Esta Junta dará cuenta al Gobierno cada dos meses de lo que 
hubiere acordado, y propondrá lo conducente á los expresados 
fines.

342. Se derogan todas y cualesquiera leyes, órdenes, provi
dencias hasta lo de presente publicadas, y los estatutos de las 
Universidades en cuanto se opongan á este plan y arreglo gene
ral de estudios, quedando en su vigor aquellos por lo tocante á 
algunos loables usos y costumbres de cada Universidad.

Lo que de Real orden participo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. S. 
muchos años. En S. Lorenzo á 14 de Octubre de 1824.—Francisco 
Tadeo de Calomarde.

CAPÍTULO II.

Estado de la enseñanza en los años de 1824 y 25.

El epígrafe de este capitulo dice mucho para todo 
el que conozca la historia contemporánea. Un Gobierno 
que se propone borrar, de la vida de nación, un perio
do de tres años, y borrarlo; no subsanando injusticias, 
si las hubo, no aplacando odios y uniendo voluntades 
y unificando pensamientos; sino arrancando letra por 
letra los preceptos; rompiendo hoja por hoja los libros; 
destruyendo uno á uno todos los intereses; concitando 
la envidia y alentando las venganzas; digno es de justa
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y universal censura. Pero esta seria aun mas justa y 
mas universal, si, andando el tiempo , no se hubiera 
reproducido tan absurdo é irracional propósito, un dia, 
en nombre de la libertad, otro en el de los intereses 
conservadores del pais: que desgracia es de esta tierra 
española, la vehemencia de las pasiones, el fanatismo 
de la opinión y el culto ciego á las personas; sin que 
estas, casi nunca, hayan tenido ni mérito ni virtudes 
para sobresalir de entre la muchedumbre; ni mas base 
para su elevación absurda, que el inconsciente vocerío 
de unos cuantos parciales, tan fanáticos un dia como 
desleales otro , según han soplado los vientos de la 
próspera ó de la adversa fortuna.

Tiempo habrá de volver sobre este tema; en el ín
terin bueno es consignar que: «Todos los Catedráticos 
y demás individuos de las Universidades y estableci
mientos literarios del reino, quedaron sujetos al juicio 
de purificación, en los términos ordenados en las Rea
les cédulas de l.° de Julio de 1823 y l.° de Abril de 
1824» (1). No se limitó este mandato á los Catedráticos 
y demás individuos de las Universidades y estableci
mientos literarios , estendióse á «los estudiantes que 
hubiesen sido milicianos nacionales voluntarios» (2), 
y á los de los Seminarios Conciliares, á consulta del 
Rector de la Universidad de Alcalá (3). Mas el espíritu 
purificador de la época crecía, y luego se sometieron á 
este procedimiento los Preceptores de latinidad, inde
pendientes de las Universidades , Seminarios Concilia
res , Colegios y Conventos de Regulares , toda vez que 
dichos Preceptores de latinidad «preparan el corazón 
de la juventud para recibir las doctrinas que han de 
influir después muy poderosamente en la felicidad ó 
desgracia de la Nación,» según manifestaba la Junta 
de purificación del distrito de la Chancillería de Valla- 
dolid (4).

(1) Art. l.° de la Real cédula de 21 de Julio de 1824.
(2) Art. 9 o id. id
(3) Real órden de 5 de Marzo de 1825.
(4) Circular de 10 de Diciembre de 1825.



La imparcialidad de la historia exige se haga notar, 
que al lado de la providencia que privaba en absoluto 
de sus cátedras, á cuantos desde 1820 hubiesen sido 
Diputados á Cúrtes, y aprobado el nombramiento de 
Regencia hecho en Sevilla, se sometian á purificación 
á los restantes Catedráticos, Diputados, como también 
á los que fueron Diputados provinciales, Gefes políti
cos , Oficiales de las Secretarias de Estado, Ministros 
de las Audiencias y Jueces de primera instancia. Re
comendábase al tratar de la purificación de los estu
diantes el determinar: «si fueron conducidos por la 
fogosidad y vehemencia con que generalmente abraza
ron, estendieron y apoyaron las ideas revolucionarias, 
ó de los que solo se alistaron por la indiscreción de 
su edad ó por disfrutar de los beneficios que se les 
concedían en los sorteos» (1); á pesar de este atenuante 
disponíase que «aun en el caso de quedar habilitados 
para continuar su carrera, serán celados por sus Cate
dráticos y demás superiores académicos.»

La pasión y la intolerancia arrancaron de sus cáte
dras dignísimos maestros y cerraron las puertas de las 
aulas á mucha parte de la juventud. No es de estrañar 
el que las pasiones, lejos de amortiguarse crecieran, y 
el que los odios cada vez fueran mas profundos. El 
dictado de negro, lanzado por un cobarde, atraía sobre 
la persona á quien iba dirigido males de todo género; 
las turbas tenían derecho espedito para dar rienda á 
sus instintos destructores: antes, el dictado de servil 
habia dado tristes frutos , luego otros dictados han re
producido acciones lamentables ; que siempre la tur
bulenta zoocracia fué auxiliar poderoso de venganzas, 
y nunca han faltado ó gobiernos ó entidades, que ha
yan puesto en sus manos los medios de obrar impu
nemente, en desprecio de la ley, y contra la ley.

Si de los profesores y alumnos se pasa á los estu
dios hechos y á los grados y títulos conferidos, ad
viértese, desde luego, que se declaró nulo el estudio

(1) Artículos 7.° y 9.° de la Real cédula de 21 de Julio de 1824.
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del año de constitución (1), como asimismo los cursos 
dispensados por las Córtes (2) y los conmutados pol
las mismas , si no tienen alguna analogía con los que se 
conmutan (3). Los cursos hechos con maestro particu
lar quedaban válidos, los ya admitidos en las Univer
sidades (4). Se anuló la simultaneidad de cursos y sus 
efectos , asi como los dispensados por retribución pe
cuniaria devolviéndose esta (5). Dicho quedó, en otro 
lugar de esta obra, algo sobre la absurda disposición 
de ganar cursos por dinero , su anulación fué justa. 
Predicar democrácia y dar grandes privilegios al dinero, 
es absurdo.

El art. 18 de la Real cédula de 21 de Julio de 1824, 
dice: «Los grados de Doctor, Licenciado y Bachiller 
conferidos durante el gobierno revolucionario serán 
válidos , habiendo precedido los años ó cursos preve
nidos en el plan de estudios vigente; pero á los inte
resados se les recojerán los títulos y darán otros nue
vos, prévio el juramento de que habla el art. 8.° de la 
Real cédula de 5 de Febrero del corriente año.» La dis
posición que aquí se menciona decía: «Que á los Abo
gados , Escribanos y Procuradores que se hayan reci
bido durante la época del pretendido Gobierno consti
tucional, se les mande sacar nuevos títulos, prévia la 
censura de su conducta moral y política, ejecutándose 
esta con arreglo á lo que sobre la materia de purifica
ciones me reservo determinar, asi como también en 
orden al juramento que debe preceder á la expedición 
de aquellos..........» Vése, pues, que los títulos de Doc
tor, Licenciado, Bachiller, Abogado , Escribano y Pro
curador eran recogidos y sustituidos por otros nuevos, 
mediante la purificación. Lo mismo se había dispuesto 
para los revalidados en la facultad de farmacia (G), y

(0 Art. 10 de la Real cédula de 21 de Julio de 1824.
(2) Art. 11 de id.
(3) Art. 12 de id.
(♦) Art. 13 de id.
w Art.s 14 y 15 de id.
(6) Real Orden de 6 de Enero de 1824.
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«para corregir las alteraciones que durante el llamado 
sistema constitucional se habían hecho en el orden y 
forma de expedir los títulos de reválida y de grados
literarios de la facultad de Cirujia....... no debiendo ni
pudiendo ejercerse la expresada facultad con los insi
nuados títulos , se recojan y cancelen y expidan otros 
sin obligar á los interesados á nuevos exámenes» (1).

Tales fueron las principales disposiciones adoptadas 
sobre títulos literarios y profesionales; pero aun existe 
otra notabilísima por su efecto retroactivo. «Examina
da por el Consejo...... por la notoria facilidad con que
el Gobierno revolucionario descuidaba ó prescindía de 
la observancia de nuestras antiguas leyes cuando se
trataba de aumentar sus prosélitos...... se sirvió S. M.
mandar que los Abogados, Escribanos y Procuradores 
recibidos de tales en el tiempo del Gobierno llamado 
constitucional, acrediten que cuando lo verificaron se 
hallaban adornados de los años de estudio , práctica y 
demás requisitos que estaban prevenidos respectiva
mente por los estatutos y leyes que regían antes del 7 
de Marzo de 1820 , y que esta resolución se haga ex
tensiva á todos los demás que se hallen en el caso de 
sacar títulos del Consejo , negándoseles á los que re
sultase carecer de la expresada circunstancia.» (2)

Los mandatos que conmemorados quedan pueden 
clasificarse de negativos, pues todos se proponen des
truir y borrar un momento histórico y sus consecuen
cias, en el terreno de la enseñanza. Otra clase de dispo
siciones hubo, que si bien armónicas con el deseo del 
partido imperante, pueden colocarse en el número de las 
positivas, porque tendían al fomento, en cierta manera, 
de la instrucción pública. Á este orden pertenecen la 
circular de 26 de Marzo y la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1824; excitando con la primera á los Regula
res para el establecimiento de Escuelas caritativas, y 
por la segunda á los Prelados para la reorganización 
de los Seminarios Conciliares , con arreglo al sistema

(1) Real orden de 10 de Febrero de 1824.
(2) Circular del Tribunal Supremo de 4 de Abril de 1824.
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de estudios mandado cumplir, y á su creación y esta
blecimiento en las diócesis que carecieran de él.

Dispuesto estaba en Reales cédulas y provisiones, 
qué circunstancias debian reunir los que se dedicaran 
á la enseñanza de la latinidad; caidas en desuso, «la 
Real Academia Latina Matritense acudió al Consejo 
con fecha 13 de Agosto de 1823 exponiendo: que uno 
de los mas graves cuidados que llamaban su atención 
era el de evitar que nadie se propasase á enseñar latin 
por preceptos y reglas gramaticales sin la prévia habi
litación de exámen aprobatorio y la autoridad de este 
Supremo Tribunal: que siendo innumerables los suge- 
tos que sin estudios , conocimientos y principios se 
apresuraban á entrar en la senda del magisterio pre
cipitándose intempestivamente y con desmesurada pre
mura, porque no se les defiriera la recompensa é in
terés que de ordinario les son anejos,» propuso y el 
Consejo acordó que para ser admitidos á exámen de 
profesor de gramática latina es necesario poseer el ti
tulo de Bachiller en facultad mayor ó justificar dos 
años de pasantia en aula de profesor aprobado (-1). Esta 
disposición fué repetida, prohibiendo en todos los pue
blos la enseñanza de la Latinidad y Humanidades á los 
que carecieran del título correspondiente, por otra cir
cular de 15 de Marzo de 1825. Que siempre en España, 
y bajo todos los sistemas de gobierno, fué necesario 
repetir una y otra vez los mandatos, cuando estos to
can al interés personal!

El plan de estudios de 1821, calcado sobre la auto
nomía municipal y provincial, entregó la primera ense
ñanza á los Ayuntamientos y á las Diputaciones pro
vinciales , en la creencia de que los unos y las otras 
habían de hacer grandes cosas en obsequio de tan 
importante elemento de civilización. Desgraciadamente, 
los hechos han demostrado que esto no seria cierto; 
lugar habrá de hacer patente un hecho que habla muy 
alto en contra de las elucubraciones de escuela, del

(I) Circular del Consejo de 31 de Enero de 1824.
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optimismo de partido y de la convencional ceguedad 
de los que, fanáticos sectarios de elucubraciones poé
ticas, sueñan una edad de oro, y pierden de vista que, 
entre el fantástico edificio de sus delirantes cerebros 
y el escéptico aforismo homo homini lupus, está el tér
mino medio de la realidad humana y social.

De positivas quedan calificadas algunas disposicio
nes adoptadas en el periodo que este capítulo descri
be, y ninguna tanto como el Plan y Reglamento de pri
meras letras, decretado en 16 de Febrero de 1825. For
mado por la misma comisión á quien Fernando YII 
encomendára el Plan de Estudios del año anterior, cree- 
ríase, sin duda, que abundarían en él los lunares que 
tanto á aquel afeáran; todo lo contrario : examinado 
con imparcialidad, digno es de grandes elogios; y puede 
asegurarse que en la época de su publicación, ninguna 
de las naciones de Europa contaba otro , no solo que 
le aventajase; pero que ni le igualase siquiera. Profundo 
conocedor de la sociedad y de sus primeras necesida
des , práctico en los métodos de difundir los conoci
mientos del corazón y de las aficiones de la niñez , y 
versado en el manejo de los públicos negocios, fué sin ' 
duda su autor; pero era español: fué claro en ia expo
sición de la doctrina; extenso en la del método; minu
cioso en los detalles; modesto en las ofertas y positivo 
en las aspiraciones; y con estas circunstancias, su obra 
liabia de ser mirada con indiferencia por los sábios de 
doublé, desatendida por los soñadores, olvidada por los 
que solo aprecian las cosas por el ruido de los aplau
didores de oficio ; y últimamente , plagiada y trasfor
mada, perdiendo su claridad, y convirtiéndose en ofer
tas de sábios de doce años, fabricados y modelados 
por otros sábios enciclopedistas, y nuevos Picos de la 
Mirándola. Emplear para hablar al pueblo un lenguaje 
culteriano y gougorino, y mucho mas si este lo forman 
términos filosólico-trascendentes-tras llhinanos , es el 
summum de la sabiduría: y aunque las frases empleadas 
tengan una acepción vulgar y de todos conocida, y 
aunque las ofertas sean irrealizables ; y aunque para
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su planteamiento haya que trasformar por completo las 
condiciones de la sociedad, las necesidades del pueblo 
y las particularidades de la época; no importa. Paso á 
los novadores, á los científicos, á los traductores, á los 
culti-parlantes: anathema á todo lo que en el pais tenga 
su origen , á todo lo que no sea nuevo , novísimo , y 
tenga el sello de extrangera tierra.

De 207 artículos distribuidos en XIX títulos consta 
el Plan y Reglamento de Escuelas de primeras letras; de 
la dirección y gobierno de tan importante asunto se 
encarga al Consejo Real, á la Junta superior, á las de 
capital de provincia y á las de pueblo , inspectora de 
las escuelas en él establecidas.

Estaba encargada la Junta superior de la ejecución 
y puntual cumplimiento del Plan y Reglamento en to
das las escuelas del Reino, y sobre las que ejercía su
perior autoridad , inspección y vigilancia : resolvía por 
sí las dudas leves ó consultaba al Consejo ó al Rey. 
Dábanle cuenta las Juntas de capital de los exámenes 
y provisiones que hacían, con especificación de clases 
y dotaciones de las escuelas y de los arbitrios exis
tentes ó que podían proporcionarse, para que á los 
maestros y pasantes no faltase un decente honorario. 
Promovía por todos los medios y ante todas las auto
ridades la dotación de las escuelas, estimulando á las 
demás Juntas para conseguir si es posible que ningún 
pueblo carezca de la primera enseñanza, y que los maes
tros y pasantes no yazcan en la pobreza y envilecimiento.

Si la precedente idea fuera la única que contuviese 
la disposición que examinamos, ella seria bastante 
para hacerla digna de respetuoso recuerdo.

También se ocupaba la Junta superior de vigilar la 
impresión proporcionada , correcta y exacta de los li
bros de enseñanza; examinaba los proyectos, memo
rias y métodos; resolvía las dudas que ocurrían á las 
de capital, y tomaba razón de los títulos expedidos por 
el Consejo.

Á las Juntas de provincia correspondía la inspec
ción y vigilancia de todas las escuelas de la misma,
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celebrar las oposiciones y exámenes , formar las cen
suras en aquellas, expedir las certificaciones á los 
aprobados en estos , promover cuanto conduzca á la 
mas religiosa y esmerada enseñanza, todo sin perjuicio 
de la vigilancia é inspección que las leyes encargan á 
los Corregidores y Alcaldes mayores en las de sus res
pectivos partidos , los que informarán sobre el estado, 
medios de dotación y mejoras ó defectos en la ense
ñanza; siendo su celo en este ramo, particularmente 
atendido para sus ascensos. También les estaba enco
mendada la administración y distribución de los ren
dimientos que produzcan el registro de los títulos, la 
expedición de los certificados de examen &c. Dere
cho tenían además para nombrar un Visitador, que 
como delegado suyo visitase é inspeccionase la escuela 
ó escuelas en que fuese necesario este extraordinario 
remedio. Durante la visita cesaba la autoridad de la 
Junta de pueblo.

Las Juntas de pueblo , inspectoras de las escuelas 
del mismo , tenían el deber de visitarlas cada dos me
ses, aparte del derecho de cada uno de sus vocales de 
hacerlo individualmente en todo tiempo y ocasión; pro
curar el puntual pago de maestros y pasantes, vigilar 
la conducta de unos y otros , procurar el exacto cum
plimiento de la ley y de que la enseñanza sea tal como 
la misma quiere; procurar la mejora de los locales y 
del material de enseñanza , y promover el estableci
miento de otras adonde no las haya ó donde no bas
taran las existentes.

De lo indicado resulta que se establecieron juntas 
municipales y provinciales , y una Junta superior muy 
análoga á la sección del posterior Consejo de Instruc
ción pública, y á la sección ó negociado ministerial. Y 
si de las atribuciones y encargos conferidos á dichas"v 
juntas, pasamos al examen de los individuos que ha
bían de formarlas, se encuentra que, la Junta Superior 
la formaban un Consejero Real presidente , un ecle
siástico condecorado, el Provincial de las Escuelas Pias 
de Castilla y dos maestros de primera clase y un se-
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cretario sin voto, todos de nombramiento Real: las de 
capital de provincia el Regente de la Chancilleria ó 
Audiencia, donde la hubiese, y donde no el Corregidor 
ó Alcalde mayor presidente , un eclesiástico condeco
rado, nombrado por el Diocesano; estos dos individuos 
nombraban tres maestros acreditados y un secretario; 
donde habia Colegio de las Escuelas Pias , uno de los 
tres maestros debia ser el Rector de esta, y en Madrid, 
los Rectores de los Colegios y dos maestros. Formaban 
las Juntas de pueblo, el Corregidor ó Alcalde mayor ó 
primer Alcalde ordinario, respectivamente ; el Párroco 
ó los dos mas antiguos donde habia muchos, y el Pro
curador síndico personero. De esta organización resulta 
el predominio de la autoridad civil, que siempre pre
side y dirige , y á su lado la influencia técnica en las 
dos representaciones , la puramente religiosa y la pu
ramente científica. No se pierda de vista que en las 
Juntas de provincia, al lado de un eclesiástico conde
corado se colocaban tres maestros, y que los Rectores 
de los Colegios de las Escuelas Pias no entraban en 
ellas como eclesiásticos, sino como maestros de prime
ras letras. Tanto y tanto se ha pretendido ennegrecer 
el periodo que examinamos, que hechos tan notables 
como estos, nadie se ha fijado en ellos; cuando acusan 
mayor progreso en las ideas , y mas conocimientos 
científico-filosófico-políticos que las elucubraciones 
traducidas de estrañas tierras, que se han querido dar 
como ejemplos irreemplazables de necesaria imitación.

La escala de dotación para los sueldos de los maes
tros corre desde 1300 rs. anuales hasta 8000; pero es
tos tipos son marcados como el mínimum. Han corrido 
muchos años y existen miles de maestros cuyas dota
ciones son 500,600 y 800 rs. anuales ; verdad es que 
no las cobran, y que tienen derecho á percibir la cuarta 
parte para material y las retribuciones de los niños no 
pobres. Á un pasante de cuarta clase le asignaba el 
Plan que examinamos 800 rs.; cierto es que no era un 
maestro de los actuales, ¡pobres víctimas de la torpeza 
administrativa de nuestra patria!
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Fueron clasificadas las escuelas del siguiente modo: 

de primera clase, las de los diez cuarteles de Madrid, 
incluyendo en este número las dos gratuitas de P.P. 
Escolapios , y las de todas las capitales del Reino : de 
segunda clase, las de los barrios de Madrid y de los de 
capitales de provincia , las de las ciudades ó villas ca
bezas de partido , y las de todos los pueblos que lle
guen á mil vecinos: de tercera clase, las de los pueblos 
que cuentan de quinientos á mil vecinos ; y de cuarta 
las de los pueblos que tienen de cincuenta á quinien
tos vecinos. En las aldeas, barrios y caserios donde no 
seria posible mantener escuela por contar menos de 
cincuenta vecinos, se agregarian formando distritos de 
manera que por cada ochenta vecinos tuviesen una 
escuela. Cada escuela tenia un maestro; en las que se 
reunían cien niños un pasante auxiliar; dos en las que 
contaban doscientos, y tres en las de trescientos.

Para ser maestro era indispensable el correspon
diente titulo, obtenido mediante examen y justificación 
de práctica. Las escuelas de primera y segunda clase 
se conferian por oposición rigorosa, y las de tercera 
y cuarta, prévio el competente examen á los que no 
tenían titulo del Consejo. Las oposiciones y los exá
menes se hacían ante las Juntas de capital ó provincia; 
las vacantes se anunciaban por un plazo de tres me
ses. Los maestros de las escuelas de oposición no po
dían ser removidos sino por justas y graves causas, 
justificadas ante la Junta de capital, y con aprobación 
de la Superior; quedando á salvo el derecho de recla
mar ante el Consejo los que se creyesen agraviados. 
Tampoco los Ayuntamientos podían remover á los 
maestros de las escuelas de tercera y cuarta clase sin 
causas justificadas; el expediente con el informe de la 
Junta de pueblo se pasaba á la de capital, y el acuerdo 
de esta era inapelable. Podían los maestros pasar de 
una escuela á otra de la misma clase , por nombra
miento competente , sin necesidad de nueva oposición 
ni exámen.

Clasificadas las escuelas y establecidas las condi-
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ciones para el profesorado y la inamovilidad de este: 
¿qué han hecho los que posteriormente han pretendido 
levantar un monumento sobre estos mismos princi
pios? Exagerar unos y desnaturalizar otros. Aunque 
lugar habrá de ocuparnos de las escuelas normales, 
no estará de mas consignar aquí que el art. 412 dice: 
«Á las escuelas de primera y segunda clase, que pue- 
«den decirse normales por su mejor y reglada ense- 
«ñanza, podrán concurrir en clase de discípulos ob- 
«servadores para instruirse en la teórica y en la prác
tica los jóvenes que aspiren á las pasantías y magis
terios.» Se establecían también en la Corte y demás 
capitales del Reino Academias literarias de primera 
educación, en las que siguiendo un orden metódico 
de doctrinas , y repartiéndolas del modo conveniente, 
se ventilaban en cada año los principales ramos de la 
primera enseñanza; en ellas se tratará, dice el art. 123, 
«de las obras y escritos de educación publicados ó 
«que se publicaren, examinando sus ventajas ó incon- 
«venientes, y se dará noticia de los métodos y adelan- 
«tamientos que pueda haber, asi dentro como fuera de 
«España, concernientes á la mejora de la enseñanza.» 
Las observaciones de estas Academias se dirigian á la 
Junta superior. ¿Eran estas Academias un elemento de 
progreso?: ¿las disposiciones que quedan citadas podían 
dar un profesorado ilustrado y apto para el desempeño 
de su misión? Nuestra opinión es afirmativa. Si difi
cultades ocurrieron en la práctica en algunas ocasio
nes, defecto seria de causas pequeñas y no del pensa
miento ni de su verdadera Índole. Pretendióse un dia 
hacer del maestro de escuela un agente de propaganda, 
y se pretendió elevarlo idealmente, sin tener en cuenta 
ni la índole especial de su misión ni las condiciones 
indeclinables de la sociedad: como agente, su fruto fué 
estéril y amargo, su elevación negativa, su aislamiento 
un hecho, su desprestigio el resultado del reblandeci
miento de la cera de las alas de que quiso proveérsele 
por medio de un enciclopedismo indigesto y dañoso, 
porque impotente para elevarse en virtud de su propia
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fuerza, fué bastante para escitar codicias de imposible 
satisfacción. De aquí el desencanto y el hastío, el daño 
para la enseñanza y el mal para la sociedad que ali- 
mepta porción de seres, que sin conocimientos sólidos, 
sin mas que concupiscencia y odio á todo lo que creia 
en su vana ignorancia oponerse al logro de sus soñados 
deseos, materia son dispuesta á producir la utopia y á 
practicar aquello que inconscientemente los conduce 
á ser un elemento mas de anarquía y de despotismo; 
que siempre fué este, tipo legítimo del desorden moral 
y material de las sociedades.

No detallarémos el contenido de los títulos II, III, 
IV, V y VI que tratan de las materias y libros de en
señanza , del método , de la admisión de los niños en 
las escuelas, de los exámenes particulares y públicos 
y de los premios y castigos, por no alargar demasiado 
este trabajo; pero sí recomendamos muy especialmente 
su estudio detenido ó tantos autores de pedagogía como 
por todas partes se presentan armados de bonitas tra
ducciones de algunos folletos ó artículos de periódico. 
Y no seria malo, que mas de cuatro maestros tuvieran 
presente lo que disponen los artículos 42 al 57 sobre 
el modo de enseñar á escribir á los niños, pues apren
diéndolo ellos no resultaría lo que hoy acontece, el 
que miles de maestros, de escuelas públicas, tengan 
una letra informe, desconozcan la ortografía y ni si
quiera sepan la forma en que debe escribirse un ofi
cio, una solicitud ó una carta. Cierto es, que desde que 
se descubrió el medio de enseñar la letra inglesa en 
quince lecciones , y á reformar la letra en ocho dias, 
es lastimoso el estado de la caligrafía española: Torio 
por antiguo, Iturzáéta por difícil y la redondilla por 
prosaica, las buenas formas han dejado su puesto á lo 
que en poblaciones muy cultas llaman puntillo y medio 
puntillo, carácter bastardeado del inglés, propio para 
señoritas, y que sin tener la elegancia y soltura de este, 
se hace fácilmente ilegible por la ninguna fijeza de 
sus trazos y el esceso de cursivo con que se pretende 
disimular su imperfección. Cuando la vida es tan rá-

5
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pida como actualmente, no porque su término medio 
sea menor que en otros tiempos , sino por la rapidez 
con que los acontecimientos se realizan y las sensa
ciones morales se multiplican y suceden ; cuando es 
gala el que una firma sea una línea quebrada ó signo 
en que todo se vé menos letras formadas y legibles; 
maestros de escuela que ni la magistral, ni la cursiva 
les importe, es lógico. Cuando el archivo se habrá de 
formar con periódicos, con tal que el cajista sepa des
cifrar los geroglíficos que llenen las cuartillas, vasta. 
Mañana una máquina hará la obra del cajista, y esta
blecida en las casas, reemplazará la escritura con las 
mismas ventajas que producen hoy las cien tarjetas 
en cinco minutos.

No se limitó el Gobierno, en esta época, al arreglo 
de la primera enseñanza que se acaba de examinar, 
sino que prohibió la existencia de escuelas, colegios ó 
casas de pensión sin Real permiso , para cuya obten
ción era necesario (1): l.° Un Director de reconocida 
moralidad y conducta, y aptitud para la dirección de 
la empresa: 2.° Que los maestros ó pasantes tuvieran 
el título correspondiente á sus respectivos encargos 
en la enseñanza; y 3.° La presentación por el Director 
y aprobación por el Consejo del reglamento interior, 
no solo de la parte literaria, si que también de la eco
nómica, de la moral y de la religiosa. Un mes de plazo 
se concedió á los colegios para que legalizaran su si
tuación, con arreglo á estas bases, ó para que se cerra
ran. Las bases de este decreto las encontrarémos lue
go, en épocas llamadas de libertad, en los Planes de 
Estudios y en los Reglamentos de instrucción pública. 
Una disposición, empero, contenia esta obra calomar- 
dina, que no hemos visto luego, y era, que autorizaba á 
los maestros de escuelas públicas para tener en su 
casa y á pensión algunos niños.

Una disposición importante queda que consignar 
en el periodo que comprende este capítulo; la Real

(1) Real urden de 26 de Marzo de 182o.
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órden de 30 de Junio de 1825, por la que se dispone 
que: «los graduados de Bachiller en facultad mayor 
«desde l.° de Junio de cada año , se reputen por gra- 
«duados después de concluido el curso académico , y 
«por consiguiente exentos de entrar en suerte de quin- 
«tas.» Somos amantes del progreso y apasionados de 
la igualdad ante la ley; hemos trabajado en pro de la 
libertad, y estamos dispuestos á toda clase de sacrifi
cios por ella; la excepción del servicio militar que 
consignaban antiguas leyes en favor de los que habian 
obtenido por sus pasos contados un grado académico 
¿era un privilegio? Las Universidades españolas conte
nían muchísimos mas estudiantes pobres que ricos; las 
clases pobres, las desheredadas de la fortuna, como hoy 
se dice, eran las que acudían á las aulas en busca 
de esa fortuna que hoy no pueden encontrar en ellas, 
porque otras costumbres, otras necesidades y otras 
leyes las han alejado de allí. Hoy la Universidad es 
de la clase media , en general; ayer era del pueblo; 
mañana!..... ¡mañana! quizá la Universidad será reem
plazada por el Ateneo, por el Casino ó por la Sociedad 
científico-literaria -artístico-económica-industrial-co
manditaria.

CAPÍTULO III.

Desde 1826 hasta la amnistía dada por la reina 
Doña María Cristina.

En varios lugares de esta obra se ha hecho ver que 
la legislación española , en cuanto á instrucción pú
blica se refiere, ha sido en todas épocas una série de 
contradicciones; que lo acordado un dia se anula otro 
para restablecerse mas adelante con el mismo título y 
forma, ó variando algo esta: también se ha observado 
que es de todos tiempos y situaciones el tener que 
repetir una vez y otra un mismo precepto, bien porque 
oponiéndose á usos establecidos y corrigiendo abusos,
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no fuera atendida y practicada su ejecución, cual era 
debido; bien porque el espíritu de partido pretendiera 
llevar mas allá de lo justo y conveniente el pensa
miento del legislador. En el periodo que marca el epí
grafe del capítulo presente, este tejer y destejer fué 
llevado á un punto notable, por su exageración. La pa
sión política un dia como adormecida, se presentaba 
al otro intransigente y demoledora, sin importarla nada 
aparecer inconsecuente é iracunda, ahondar llagas y 
producir males sin fin.

Apenas puesto en ejecución el Plan Reglamento de 
las escuelas de primeras letras cuando se pretendió que 
no pudieran dar la enseñanza primaria otros que los 
maestros oficiales; era esto matar por completo la li
bertad profesional, que hartas trabas tenia ya, con las 
purificaciones y demás requisitos exigidos á los que 
hubieran de ejercerla. Comprendióse que tal propósito 
era dañino en demasía, y en un momento de lucidez 
se mandó no se impidiera abrir escuelas y dar la en
señanza, en todos los pueblos del reino, á los maestros 
examinados y con titulo (1).

El furor de las purificaciones decayó algún tanto, y 
prueba de ello es, el que se consideraron excluidos de 
este requisito, los licenciados y doctores que durante 
la época constitucional, no habían tenido empleo en 
las Universidades, ni asistido á ellas, ni tomado parte 
en sus deliberaciones y acuerdos; y asimismo á los 
estudiantes que habiendo servido en la milicia nacio
nal no continuaron luego sus estudios (2). Seguro es 
que se preguntará, por qué fué adoptada esta resolu
ción, que se refiere á personas que luego de la caída 
del sistema constitucional las unas, y las otras durante 
él, se habían anulado; pues fué, porque, mas realistas 
que el Rey, algunas Juntas literarias, habían pronun
ciado de oficio, ó mas bien oficiosamente, sentencias 
de impurificación contra los licenciados, doctores y

(1) Real úrden de 30 de Abril de 1820.
(2) Real úrden de 27 de Agosto de 1829.



-69-
estudiantes que se encontraban en las condiciones 
descritas. Pudiera suceder que algunos respetables 
miembros de tan realistas corporaciones , dijeran que 
entre ser acusadores ó acusados de tibieza, optaban 
por lo primero.

Otra modificación se había introducido antes en los 
resultados de las purificaciones , y fué el declarar no 
obstase la calidad de miliciano voluntario para el ejer
cicio material de la Abogacía, Medicina y Cirujía (1); 
pero con prohibición absoluta de obtener los Abogados 
destinos de judicatura, ni aun con el título de Aseso
res, ni los Médicos y Cirujanos poder serlo de la Real 
casa y familia; y ni unos ni otros oponerse á las cáte
dras que vacasen en las Universidades y Colegios. Algo 
mas suave se dispuso respecto á los Escribanos; pues 
se mandó pudieran examinarse de tales y habilitar los 
títulos que hubiesen obtenido , aun cuando hubiesen 
sido milicianos voluntarios , con tal que hubieran he
cho servicios señalados; los que lo fueron por eximirse 
de la quinta, por conservar sus destinos, &c.

Haciendo contrapeso á estas disposiciones está la 
Real orden de 12 de Julio de 1828, por la que se exigía 
de un modo terminante é ineludible el juramento á 
todos los que tenían que recibir grados académicos 
de toda clase , de no haber pertenecido á ninguna so
ciedad prohibida; y «que los espontaneados que por 
«haber pertenecido á tales sociedades no pueden ha- 
«cerle, queden desde luego excluidos de dichos grados.»

Suprimidos estaban los cuatro colegios mayores de 
Salamanca, titulados de S. Bartolomé el viejo, de San 
Salvador de Oviedo, de Cuenca y del Arzobispo; y asi
mismo el de Santa Cruz en Valladolid y el de S. Ilde
fonso en Alcalá de Henares. Corría el año 1828 y se 
dispuso el nombramiento de una comisión que se en
cargara de indagar, aclarar y administrar los bienes 
que á aquellos pertenecieran, con el fin de destinarlos 
al sostenimiento de colegios de Humanidades (2): pero

(1) Real órden de 2o de Enero de 1827.
(2) Real órden de 13jde Junio de 1828.
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como no podia menos de suceder, se retrogradó en el 
camino, y por Real decreto de 5 de Junio de 1830 se 
restablecieron aquellos, y en 15 de Enero del año si
guiente se les dieron las Constituciones correspondien
tes , uniformes sí para todos ellos , pero no sin conte
ner mucho de las que los habían hecho separarse del 
objeto de su primitiva fundación. Relatado el hecho 
no es necesario hacer consideración de ninguna clase, 
esto fuera repetir lo antes consignado sobre el sistema 
á que se ha visto sometida la pública enseñanza.

«Arregladas ya, por mis decretos de catorce de Oc- 
«tubre de mil ochocientos veinte y cuatro y diez y seis 
«de Febrero de mil ochocientos veinte y cinco , las 
«Universidades del Reino y las Escuelas de primeras 
«letras, solo restaba para completar el plan general de 
«Instrucción pública en todos mis dominios , arreglar 
«sobre bases análogas la enseñanza de Latín y de las 
«Humanidades.» De este modo principia el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1825, porque se aprueba el Re
glamento general para las Escuelas de Latinidad y Cole
gios de Humanidades, y debiendo formarse, según el 
mismo dispone, una inspección general de Instrucción 
pública, se establece esta por decreto de 16 de Enero 
de 1826, y se manda poner en ejecución el mencionado 
reglamento (1), que consta de dos partes distintas; una 
que se ocupa de las Escuelas de Latinidad y otra de 
los Colegios de Humanidades.

Para enseñar públicamente y por estipendio la len
gua latina, ya en escuela formal ya en lecciones parti
culares , era indispensable el título correspondiente, 
expedido por la Inspección general de Instrucción pú
blica, la que no podia concederlo mas que á los exa-

(1) La Inspección general de Instrucción pública, que según el art. 104 
de dicho reglamento debía sustituir á la Junta Superior de Escuelas de prime
ras letras, y á la de Directores de Universidades, se organizó por Real decreto 
de 10 de Enero de IS2G , y la formaron: Presidente, D. Francisco Mario, del 
Consejo y Camarade Castilla; Vocales: D. José María Puig, D. Juan Tinco, 
D. Antonio García Bermejo y D. Gabriel de Hevia y Noriega; Secretario, Don 
José Gómez Hermosilla.
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ntinados y aprobados por los maestros de Lenguas y 
Humanidades de alguna Universidad, presididos por el 
Rector. Desde 1835 se exigiría para este examen haber 
seguido y ganado el curso completo de estudios de 
Humanidades que en el mismo reglamento se detallan; 
pero como no podia menos de suceder, el buen pro
pósito de que en un plazo determinado los profesores 
de Latinidad tuvieran una carrera literaria y supieran 
algo mas que latín, desapareció. El Reglamento de la 
Academia Greco-latina dió á esta el derecho exclusivo 
de «examinar á todos los que pretendan ser Profesores 
«de Latinidad en la Peninsula , dándoles el correspon- 
«diente certificado;» siendo las condiciones previas de 
este exámen , tener veinte y cuatro años cumplidos, 
justificación legal de su conducta moral y política , y 
certificación legalizada de haber ejercido, á lo menos 
por dos años, con un profesor aprobado (1). Á tan poca 
cosa quedaron reducidas en 1831 las condiciones para 
obtener el derecho á enseñar, públicamente y por esti
pendio, el latin. Y no se pierda de vista que cuanto 
mas se acercaba el dia en que la Instrucción pública 
de España había de entrar en una nueva era, mas em
peño se nota en llevarla á tiempos y sistemas que mo
dificados muchos de ellos con un gran espíritu de 
progreso y de conocimientos prácticos, no solo abrían 
nuevo campo al estudio, sino que anunciaban porvenir 
mas armónico con la marcha de la humanidad, y las 
necesidades del creciente progreso de la civilización.

Mientras mas se meditan los decretos sobre Ins
trucción pública expedidos en los años desde 1824 á 
1831, mas se descubre el dualismo que imperaba en 
las esferas del poder; de un lado se vé, juicio recto, 
práctica y un espíritu filosófico y positivo, armónico 
con las necesidades de una civilización que crecía y 
se imponía con fuerza irresistible, y de otro, las mise
rables pasiones que engendran las luchas de los par
tidos sin grandeza y sin objetivo trascendental , pasio-

(1) Reales disposiciones de d de Setiembre y 4 de Noviembre de 1831.
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nes demoledoras de toda idea noble y elevada, y que 
verdadera zoocracia intelectual no puede ver mas allá 
de lo contingente del momento en que funciona, ni 
mirar por cima de intereses transitorios y mezquinos, 
la luz divina de la inteligencia suprema que guia al 
hombre á través del dédalo inestricable de las pasio
nes, no ilustradas por la inteligencia cultivada y digna 
de los seres verdaderamente racionales. Á la primera 
de las dos entidades descritas, corresponde lo mucho 
bueno y aceptable que en los mencionados decretos 
se encuentra; y á la segunda, lo nimio, lo absurdo, lo 
contradictorio , y el espü’itu de intransigencia y de ne
gación que en ellas se descubre.

Á las capitales de provincia y pueblos cabeza de 
partido se limitaba el derecho para tener escuelas de 
latinidad, quedando cerradas las que existieran en los 
demás pueblos, conforme fueran vacando. La cantidad 
líquida que produjesen las fundaciones piadosas des
tinadas al objeto, se debian entregar al Profesor , y el 
aumento que los Ayuntamientos estimaran necesario 
para la buena enseñanza. Las de empresa particular 
nada debian percibir por ambos conceptos. Los pre
ceptores podian tener pupilos, y donde hubiera funda
ción piadosa, dar la enseñanza gratuita á un número 
de alumnos que no podia exceder de la mitad de los 
de pago; pero donde no la hubiese, el número de niños 
pobres no podría exceder de doce, mediante una corta 
retribución pagada por los Ayuntamientos; debiendo 
estos tener en cuenta para costear dicha enseñanza á 
los niños pobres, determinadas circunstancias, y entre 
otras , el que siendo pobres de solemnidad, «hayan 
«dado en la escuela de primeras letras , pruebas de 
»buena conducta, grande aplicación y despejado ta- 
«lento.»

En el tomo primero de esta obra nos hemos ocu
pado del método para la enseñanza de la latinidad; 
limitarémonos aquí á recomendar las disposiciones 
contenidas en los artículos desde el 12 al 42 del regla
mento que estamos examinando , en donde con gran
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minuciosidad se detalla el procedimiento que debían 
seguir en su enseñanza los preceptores, y la forma de 
los exámenes; todo de manera, que estimulando al niño 
y sin cohivir á las aventajadas inteligencias , á los ta
lentos precoces , se pudieran todos mover dentro de 
un ancho círculo y con infinita mas libertad , y con 
mas positivos y seguros resultados, de los que ha dado, 
en mas de veinte y cinco años , el estudio combinado 
del latín con otras materias.

El Plan de Estudios de 1821 llamó Universidades de 
provincia á los actuales Institutos de 2.a enseñanza; 
pero aquel sistema apenas tuvo tiempo para estable
cerse. Colegios de Humanidades los llamó el reglamento 
de que nos estamos ocupando; y para que se vea que 
son idénticos con el fin, haremos notar las asignaturas 
que debían darse en estos , que eran : Primeras letras, 
Latinidad, Lógica, Metafísica y Ética; Historia, Geogra
fía y Cronología; Literatura ó arte de hablar en prosa 
y verso (1); Lengua Griega; Matemáticas puras; Historia 
Natural; Física y Química; Lengua Francesa é Italiana; 
Principios de Dibujo ; Música, Baile y Esgrima. Fácil 
es comparar este programa con el que forma el art. 24 
de aquel Plan de Estudios y con la actual segunda 
enseñanza. Para la ejecución de este programa se mar
caban dos maestros de primeras letras; dos Precepto
res de Latinidad; un Profesor para Lógica y Metafísica; 
otro para Moral; otro para Historia , Cronología y Geo
grafía; otro para Literatura; otro para Griego; otro para 
Matemáticas puras; otro para Historia Natural; otro 
para Física y Química, y un Maestro para cada una de 
las clases de Francés, Italiano, Música, Dibujo , Baile 
y Esgrima. Las dotaciones se fijaron en : Primeras le
tras, quinientos ducados; Latinidad, seiscientos; Filo
sofía, Historia y Griego, ocho mil reales; Literatura, 
diez mil (2); Matemáticas , Historia Natural, Física y

(1) Aquí eslá la mano del autor del Arte de Hablar en prosa y verso; dos 
tomos 4.° español.

(2) Si seria literato el autor! Mucho hemos visto de esto, y algo mas: 
traslado á ciertas cátedras.
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Química , odio mil; Francés , Italiano y Habilidades, 
cinco mil. Los profesores que desempeñaban dos asig
naturas tenían íntegra la dotación de una y la mitad 
de la otra. Eran los profesores de nombramiento Real 
y por rigorosa oposición. Se mandaron establecer es
tos Colegios en Madrid , Barcelona , Burgos , Cáceres, 
Manzanares ó Ciudad-Real; y arreglarse á este método 
los de Valencia, Vergara, Santiago de Bilbao y Mon- 
forte de Lemus. ¿Tuvieron estos Colegios el completo 
de su enseñanza , se establecieron en un todo con 
arreglo á lo que se mandaba? Ni la enseñanza en ellos 
fué completa, ni se organizaron convenientemente, ni 
dieron gran fruto. Sirvió , empero , el reglamento de 
base al establecimiento de varios por empresas parti
culares , de los que muchos dieron no escaso fruto. 
Los cursos de los Colegios eran admitidos y reconoci
dos en todas las Universidades para continuar carrera 
y para los grados académicos.

Lugar es este para decir que en 29 de Julio de 1830 
se remitió á consulta del Consejo, una instancia de la 
Real Academia Latina Matritense, en la que solicitaba 
la aprobación de un nuevo reglamento; acordóse asi, 
y al concederse aquella, por Real orden de 5 de Se
tiembre del mismo año, se mandaba á la Real Acade
mia Greco-latina, que era la nueva denominación que 
tomaba, presentase á la mayor brevedad los estatutos 
para su gobierno interior , los que fueron aprobados y 
mandados observar por Real orden de 4 de Noviembre 
del citado año.

El objeto de la Academia era la conservación y fo
mento de las lenguas latina y griega en la mayor pu
reza posible; la composición y publicación de obras 
que se dirijan á tales fines, y principalmente ediciones 
ilustradas y correctas de autores clásicos; la colección 
de memorias sobre los diferentes y vastos ramos que 
abrazan la literatura latina y griega; y como dicho de
jamos anteriormente, examinar á todos los que pre
tendieran ser profesores de Latinidad, en la Península, 
dándoles el correspondiente certificado. Componíanla
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veinte individuos de número, otros tantos supernume
rarios y un número indefinido de honorarios y corres
pondientes. De los académicos, siete debian necesaria
mente ser profesores de lengua y literatura latina y 
tres de griego, entendiéndose tales los que prévias las 
oposiciones y ejercicios necesarios, hubiesen obtenido 
el competente título para dedicarse á la enseñanza. 
Estos académicos numerarios profesores, eran los exa
minadores natos de la Academia, cada uno en su res
pectiva facultad , y alternaban por turno riguroso de 
antigüedad; también eran examinadores natos el Di
rector y el Vice-Director, Secretario , Censor , Revisor 
general, Bibliotecario, Archivero y Tesorero; la dura
ción de los cargos era trienal; su elección á pluralidad 
de votos y recaer en académicos de número: la reelec
ción estaba consentida.

Podía el Rey nombrar libremente académicos; pero 
el art. 5.° del reglamento decía: «Para la admisión de 
«un académico deberá el pretendiente dirigirse al Se- 
«cretario, para que este, practicando todas las diligen- 
«cias que constan en los acuerdos y reglamento inte- 
«rior de la Academia, le diga si hay oportunidad para 
«que presente memorial: este memorial pasará al Cen- 
«sor, quien juntamente con el Director tomará infor- 
«mes secretos acerca de la conducta , carácter y sufi- 
«ciencia del que pretende : siendo favorables estos in- 
«formes , se dará al pretendiente un tema tomado por 
«suerte sobre cualquiera de los objetos de la Acade- 
«mia, para que en el término de un mes, contado 
«desde el dia en que reciba el tema, forme y presente 
«á ella una disertación en regla, bien sea en latin ó en 
«griego, y otraen castellano sobre el mismo asunto. 
«Esta disertación pasará al Revisor general para que 
«informe, y leído en la Academia su dictámen , si esta 
«se conforma con él, se procederá á la admisión ó 
«denegación del académico por votos secretos.» Los 
aspirantes al título de académicos profesores tenían 
además que presentar el título de profesor, traducir 
de repente en plena Academia , si su profesión era la-
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tin, un clásico latino al castellano, y de otro castella
no al latin; hacer el análisis correspondiente de ambas 
versiones, empleando en ambos ejercicios por lo me
nos una hora , y contestar á las observaciones que 
durante un cuarto de hora le hiciesen cuatro académi
cos designados á la suerte.

De una corporación que tenia el encargo de hacer 
profesores, necesario era dar circunstanciada noticia 
de sus elementos constitutivos; lo dicho es bastante 
para ello. Si lo explícito y minucioso de su reglamento 
y estatutos hubiera sido trasladado al terreno práctico 
con imparcial justicia , mucho pudiera haber hecho; 
pero ni esta fué extricta en mas de una ocasión , ni 
las circunstancias del pais á propósito para que deja
ran de ejercer su deletérea influencia, los odios , las 
ambiciones , las pasiones de escuela y otras muchas 
con-causas , todas perturbadoras, todas con el esclu- 
sivismo por objeto, y el odio por sistema. El Dómine 
continuó tal, y mas de un bachiller platiquillas se en
galanó con el titulo de académico.

Gran importancia dieron siempre los gobiernos es
pañoles á los estudios médicos , y buena prueba de 
ello son las muchas disposiciones que sobre ellos que
dan registradas en esta obra; pero la gran reforma, la 
fundamental y de donde parte cuanto de bueno se ha 
practicado hasta el dia de hoy en tan importante fa
cultad , nace de la época que este capítulo examina. 
Inserto queda en el lugar correspondiente el Plan ge
neral de estudios de 1824, el título VIH que trata de la 
Medicina y demás facultades de curar; y fácil es notar 
por la forma, en cierto modo descuidada, de la redac
ción de sus diez y seis artículos , que se caminaba 
muy de prisa al tratarse de tan importantísima facul
tad; y mucho mas, cuando no solo tanto se había le
gislado sobre ella, sino que también, cuando existían 
colegios de cirujía &c., que en contraposición al espíritu 
centralizador de dicho plan de estudios , quedaban en 
cierto modo independientes. Trabajábase en pró de los 
buenos estudios médicos, y trabajábase con tranquila
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conciencia y con aquella calma que exigen las obras 
de importancia. Resultado de estos trabajos, tan segu
ros en sus propósitos, como meditados en sus porme
nores y objetos, l'ué el Reglamento científico, económico 
é interior de los Reales Colegios de Medicina y Cirujía; y 
para el gobierno de los profesores que ejerzan estas partes 
de la ciencia de curar en todo el Reino; obra que si bien 
ha sufrido modificaciones posteriores, es la base firme 
sobre que aquellos se asientan. Propósitos hubo de que 
desaparecieran de las Universidades los estudios de 
Medicina tales como estaban consignados en los pla
nes universitarios ; mas no era ni político romper de 
frente con intereses de largo tiempo establecidos , ni 
sostener el inmenso presupuesto que exigía llevar la 
reforma á las Universidades , ni luchar, en una época 
de agitación profunda y de transición, con la influencia 
de los Claustros universitarios, muchos de los que no 
habían aceptado, de muy buena voluntad, el plan de 
estudios Calomardino , por creerle aun con ribetes y 
puntas de Volteriano. Los Colegios de Cirujía-Médica 
estaban fuera de la acción universitaria; eran unas es
cuelas especiales é independientes ; podían ser refor
mados sin que de la reforma se asustaran los respeta
bles doctores en Teología, Cánones y Leyes que for
maban la inmensa mayoría de los graduados de Espa
ña. Además, mejorados los estudios y dados con ellos, 
títulos profesionales de mas categoría efectiva, aunque 
tuvieran similares, en el nombre, en los dados en las 
Universidades, se habría el camino , lento si pero se
guro , para que ó las Universidades aceptaran por sí 
mismas la reforma, ó vieran desiertos los bancos de 
la facultad médica.

«Estando plenamente convencido de las grandes 
«ventajas que se seguirán de que un mismo sugeto 
«desempeñe por sí solo la Medicina y Cirujía, sin 
«cuyos estudios reunidos no pueden formarse perfec-
«tos profesores........  he resuelto que en mis Reales
«Colegios de Cirujía-Médica, que en lo sucesivo se de- 
«nominarán de Medicina y Cirujía, se enseñe la Medi-
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«cina en todas sus partes.» Asi se lee en la Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828, que contiene el ya 
mencionado reglamento.

Distribuidos en treinta y un capítulos se encuen
tran los trescientos treinta y siete artículos de que 
consta trabajo tan metódico como meditado. Princi
piando por establecer la Real Junta Superior guberna
tiva, sus prerogativas, facultades y obligaciones; deta
lla luego las de la Secretaría de esta, y consigna que 
para el empleo de Secretario se elegirá un profesor 
Médico-Cirujano, que sea sugeto de probidad y de in
teligencia para que pueda desempeñarle como corres
ponde; «y en atención á estas circunstancias y á las 
«obligaciones que se le imponen, disfrutará el sueldo 
«de diez y seis mil reales al año.» ¿Á cuánto equivale 
este sueldo hoy que el último gacetillero no se con
tenta menos que con una Dirección general ó una 
Embajada? Pasa en seguida á formar, con todos los 
Catedráticos de cada Colegio, una Junta llamada guber
nativa, cuyo principal objeto sea «procurar los adelan- 
«tamientos de esta facultad, y elevar su enseñanza al 
«mayor grado posible de perfección;» y consigna sus 
obligaciones , facultades y prerrogativas , siendo nota
bles las que sobre disciplina escolar y publicaciones 
se les marca. Mándase que el Director de cada Colegio 
sea el Catedrático mas antiguo, sustituyéndole el in
mediato en sus ausencias y enfermedades , concedién
doseles los honores de Médico-Cirujanos de la Real 
Casa. Esto de que al frente de un establecimiento cien
tífico-literario esté el Catedrático mas antiguo del mis
mo, es una cosa que repugna á nuestro progresismo- 
rápido-igualitario y utilitario de hoy. ¿Dónde iríamos á 
parar si tal principio hubiera subsistido y generalizádo- 
se? Los grandes hombres que aun no han abandonado 
las aulas, y que gozan sin embargo de fama europea, 
entre sus amigos, no podrían dar á conocer lo grande 
de sus ingenios, lo prudente de su conducta , lo sábio 
de sus principios!! Paso al reinado de la luz. Continue
mos. Entre las obligaciones de los Catedrátices, aparte
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las propias de la enseñanza, se encuentra la de asistir 
todos los Jueves, á las cuatro de la tarde, á las juntas 
literarias públicas, las que daban principio con una 
observación ó disertación facultativa, «que trabajarán 
«por turno los Catedráticos, empezando por el mas an- 
«tiguo,» la que era enmendada y discutida en las juntas 
sucesivas. El sueldo de los Catedráticos se fijó en diez 
y ocho mil reales anuales en Madrid y doce mil en los 
demás Colegios. Los Directores disfrutaban veinte y 
cuatro mil, y diez y ocho mil, respectivamente.

Como todas las cátedras de los Colegios se habian 
de proveer por rigorosa oposición, detállanse los ejer
cicios, la forma y duración, asi como las condiciones 
para tomar parte en ellos, ya como actuantes ya como 
jueces, asi como la forma de las votacionés y propues
tas. Podían los Catedráticos á los veinte años de ser
vicio jubilarse con la mitad del sueldo ; á los veinte y 
cinco con las dos terceras partes, y á los treinta con 
el sueldo entero; á los Directores el sueldo de jubila
ción se regulaba por el de los Catedráticos. El Cate
drático que cumplidos veinte y cinco ó treinta años 
de enseñanza continuaba en ella , percibía sobre su 
sueldo un tercio del que por jubilación le correspondía; 
pero al jubilarse no se tenia en cuenta este aumento. 
Las viudas y los huérfanos de los Catedráticos tenían 
la pensión de Monte-pio, «importante el tercio del suel
eólo que disfruta su causante.»

La enseña:,za de que se trata requiere grandes me
dios materiales, y por eso el reglamento se ocupa de 
la sala de Disección , del gabinete anatómico , del de 
utensilios para la enseñanza de la Química y materia 
médica, del de instrumentos quirúrjicos y de la Biblio
teca ; pero además de esto son necesarios enfermos 
que estudiar, y por eso y porque no puede ser perfecta 
la enseñanza si las doctrinas teóricas no se ven con
firmadas á la cabecera del enfermo , se ocupaba el re
glamento de las enfermerías ú hospitales para la ense
ñanza práctica ele los alumnos. Estos elementos mate
riales de enseñanza, necesitan un personal numeroso
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y de condiciones especiales , y á regularlo y estable
cerlo se dirijen las disposiciones de los capítulos XVIII, 
XX y XXVI. Pero todo lo dispuesto no podía subsistir 
sin fondos para su sostenimiento : el capítulo XXVIII 
los consigna.

Para ser admitidos á la matrícula los médico-ciru
janos , se necesitaba haber estudiado Humanidades, 
Lógica, Matemáticas, Física experimental y Botánica, 
con lo cual se obtenía el grado de Bachiller en Filosofía, 
el que recibían en el mismo Colegio ante un tribunal 
formado por tres Catedráticos : cada examinador pre
guntaba desde diez minutos hasta un cuarto de hora, 
y uno debía necesariamente hacerlo en latín. Mediante 
la aprobación de este grado se les matriculaba. Este 
grado obtenido en Universidad ó en otro estableci
miento, no era incorporable sin la justificación de ha
berse recibido prévio el estudio de aquellas asignatu
ras. Una vez matriculado el Bachiller, el periodo de 
estudios era de siete años, en esta forma:

1. er año. Anatomía, vendajes, Química.
2. ° Fisiología , Higiene privada , Patología general, 

Anatomía patológica y continuación de la Química.
3. ° Terapéutica, materia médica y arte de recetar.
4. ° Afectos externos, operaciones, Clínica externa 

y medicina legal.
5. ° Obstetricia, enfermedades de mujeres y niños, 

enfermedades sifilíticas é higiene pública.
6. ° Afectos internos y su clínica; deberes del médico.
7. ° Clínica interna; historia y bibliografía médicas.
Daban la enseñanza diez Catedráticos de número y

tres supernumerarios.
No es posible entrar en los minuciosos detalles del 

reglamento en cuanto se refiere á la enseñanza, ni 
tampoco en los relativos á exámenes y grados. Y aunque 
en el capítulo XXXVI del tomo I de esta obra se han 
colocado varias de las fórmulas de juramento que se 
exigían en diferentes Universidades al recibir los gra
dos, como el Plan de Estudios de 1824 dejó á cada 
Universidad su fórmula especial solo con las adiciones
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ya conocidas y mencionadas en lugar oportuno, y sien
do el Reglamento que estamos examinando, el trabajo 
mas completo y detallado que vió la luz después de 
aquel plan y antes del de 1845, creemos deber consig
nar lo que sobre la indicada materia previene.

Aprobados los ejercicios prescritos para el grado 
de Bachiller, así en Filosofía, como para Médicos, ó 
Médicos-Cirujanos, volvía el laureado á entrar en la 
sala donde estaba reunido el Tribunal, y dirigiéndose 
al Presidente, decía:

—Obsecro, á te, ornatissime Praeses, ut Baccalau- 
reautus in. .. . gradum mihi conferre digneris.

—Tuis libentissimé desideriis adquiescam si prius 
quae prescripta sunt, emiseris juramenta.

Acto continuo el Presidente y laureando hacían la 
señal de la cruz.

—¿Juras te asserturum ac praedicaturum Beatam 
Virginem Mariam per Jesu-Christi ejus purissimi Filii 
merita ab originali peccato fuisse prasservatam in pri
mo suce Conceptionis instan ti?—Juro.

—¿Juras te supremam Regis potestatem ejusque Co- 
ronm defensurum?—Juro.

—¿Juras insuper te nec pertinuisse, nec unquam 
fore ut pertineas ad aliquam logiam aut societatem se- 
cretam á legibus reprobatam?—Juro.

—¿Juras etiam te asserturum, defensurum et doctu- 
rum nulli subditorum licere Regicidium nec Tyranni- 
cidium prout in Concilio Constantiensi, sessione XV, 
definitum est?—Juro.

—¿Juras te minimé agnoscere absurdum principium 
statuens populum arbitrum esse ad immutandas Cu- 
bernationes constitutas?—Juro.

—Auctoritate igitur mihi per leges concessa, te in 
. . . . Baccalaureum instituto.

Después colocaba el Presidente el birrete al nuevo 
Bachiller, que descansaba un breve rato en su silla. 
Tocaba el Presidente la campanilla, el Bachiller se des
cubría y retiraba.

Los ejercicios para el grado de Licenciado eran
6
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tres, el primero en latín y los otros dos en castellano; 
aprobado en ellos, el tribunal lo componían tres cate
dráticos; se presentaba el laureando en la sala de jun
tas donde se constituía el tribunal, y sobre cuya mesa 
había una Cruz con dos velas encendidas, el libro de 
los Evangelios y el del ceremonial. El laureando se di
rigía al Presidente en los mismos términos que lo hizo 
en el grado de Bachiller, empleando la palabra licen- 
tiaturce en lugar de la de Baccalaureatus. El Presidente 
le contestaba lo mismo que en el grado de Bachiller, 
y luego le mandaba arrodillar y poner la mano dere
cha sobre el libro de los Evangelios, y continuaba:

—Quíe in scientiae. . . . Baccalaureatus, receptione 
juramenta prrestitisti, confirmas?—Confirmo.

—¿Juras insuper per Sacrosancta Evaugelia, regrotis 
auxilium tuum invocantibus, seu egeni sive divites illi 
fuerint, omni studio, diligentiaque opitulaturum, ac 
pauperibus, absque omni prorsus mercede, dignissimre 
ture Professionis solatia prrestiturum?—Juro.

—¿Juras pericula omnia atque contagia, ut Reipu- 
blicse et civium saluti consulas, contempturum?—Juro.

—¿Juras enixe curaturum ut gravi morbo decum
bentes regri negotia sua tum spiritualia, tum tempora
da disponant?—Juro.

—¿Juras prreterea nec abortui, nec infanticidio un- 
quam coadjuvaturum, parvulisque in articulo mortis 
seu antequam nascantur, seu post natos, aquam Bap- 
tismatis affusurum?—Juro.

—¿Juras demum arcana, in quibus opus fuerit, imo 
semper pectore contenturum?—Juro.

—Deus te, si jurata servaveris , adjuvet; si secus fe- 
ceris, preñas severissime repetat.

Prestado el anterior juramento, se le ponía la mu- 
ceta, se le leían los privilegios y exenciones que por 
su grado le correspondían, y el Presidente le dirigía 
las mismas palabras que en el grado anterior, con la 
modificación correspondiente.

El grado de Doctor se pedia por medio de un me
morial al que se acompañaba el título ó diploma de



-83—

licenciado; se nombraba un padrino, y señalado el dia 
y la hora del acto, salían de la sala de juntas en esta 
forma: los porteros; el Presidente , á su derecha, el 
padrino , á la izquierda el laureando , y seguidos , en 
dos filas, de los catedráticos y de los demás doctores, 
todos con insignias ; se dirigían al anfiteatro donde 
tomaban asiento en sus sillas respectivas; el laureando 
se sentaba en una silla de distinción cerca de la 
cátedra; el padrino se sentaba en esta. Hecha la se
ñal de principiar el acto , el laureando se ponia de 
pié y saludaba en latín al Presidente y demás docto
res; sentábase luego y leia una oración, también en 
latín, sobre uno de los aforismos de Hipócrates. Con 
cluida esta, el padrino desde la cátedra decía una corta 
oración en elogio del laureando, y pidiendo la venia 
para adornar á su cliente con las insignias doctorales, 
el Presidente así lo acordaba. Entonces el laureando 
se dirigía á la mesa, y de pié, y dirigiéndose al Presi
dente decia:

—Sapientissime prasses, ea qua par est animi mei 
erga te demissione, oro quaesoque ut Docturae gradum 
mihi conferre digneris.

—Benemeritus es, et, praestitis juramentis, confe- 
remus. Contestaba el Presidente. El laureando se arro
dillaba y con la mano puesta sobre la Cruz, decia:

—Jura juranda quae in Licentiae Facultatis Medico- 
Ghirurgicae receptione prmstiti, rata habeo, et habere 
volo, adeoque confirmo.

Prestado el juramento el Presidente decia:
— Quoniam in Scientia Medico-Chirurgica habilis 

plañe es, et debita praéstitisti juramenta, auctoritati no- 
bis per leges concessa, te, jam antea Licentiatum ins- 
titum, nunc creamus Medico-Chirurgicae Scientiae Doc
toran tamquam optime, meritum tribuentes tibí omnia 
privilegia et juraquibus reliqui Doctores omnes lege et 
more uti possunt, adeo ut nulla ínter tuam ac illorum 
Docturam intersit diflerentia; sicque Doctor ubique 
nuncupaberis, ac eisdem frueberis dignitatibus, privi- 
legiis et immunitatibus quibus totius Hispanice Uni-
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versitatum Doctores fruuntur. Ac consequenter, Patrono 
tuo licentiam concedimus ut te in Medico-Chirurgica 
scientia Doctorem proclamet, ostentet, ornetque.

Alzábase el laureando y dirigíase á la cátedra, desde 
la que, el padrino, al llegar al pié de ella, le decia:

—Ascende, praestantissi'me cliens, hanc cathedram 
ad quam te vocat sapientia.

Subía el laureando á la cátedra, y continuaba el pa
drino:

—Et quoniam hodie sponsa tibí data est, accipe 
annulum aureum qui praBCipuum est hujus desponsa- 
tionis sigillum.

Colocábale un anillo de oro en el dedo anular de la 
mano izquierda. Continuaba:

—Et ego N. Medico-Chirurgieaé Scientiae Doctor et 
Professor, Patronus tuus, et ad proclamandum te á 
perillustri Presidenti in hoc locus delegatus, te Licentiae 
gradu in Medico-Chirurgica Facúltate jam insignitum, 
publica voce nuncupo ejusdem Facultatis Doctorem 
tamquam optime meritum, indultis tibi ómnibus pri- 
vilegiis et honoribus quibus reliqui Doctores omnes 
lege et more utuntur. In nomine Patris et Filii, et Spi- 
ritus Sancti. Amen.

Hecha esta proclamación, entregábale un par de 
guantes blancos, diciendo:

—Medico-Chirurgicae Pi’ofessionis Doctor, accipe 
chirothecas candidas quibus Scientiae salutífera libros 
valeas tractare.

Entregábale luego el libro de Hipócrates con estas 
palabras:

—Accipe magni Ilippocratis librum quo doctior 
evadas aliosque docere scias.

Sentábase el laureando á la izquierda del padrino, 
el que le presentaba una espada desnuda, diciendo:

—Accipe hunc gladium quem tamquam signum for- 
titudinis ostentamus, et trado tibi quasi argumenturn 
ad convincendos errores , et veritatem flrmiter pro- 
pugnandam.

Faltaba para completar las insignias del grado, la
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borla y el bastón; levantábase el padrino y poniendo 
aquella sobre la cabeza del laureando le decia:

—Accipe sericum apicem supremum Sciéntiae salu- 
tiferae ornamentum, quod pro tuis meritis adeptus es.

—Accipe baculum (le entregaba el bastón) signum 
auctoritatis et prassidi ad infirmorum solatium ac flr- 
mamentum.

Sentábase el padrino y continuaba:
—I-lis monumentis perfectus honoris sapienti®, et 

auctoritatis, sede jam in cathedra, in qua ego te collo- 
co ad honorem nostri gymnasii ettamquam in scienti® 
tuae solio.

Permanecían sentados en la Cátedra laureando y 
padrino algún tiempo, levantábase este y decia:

—Surge ergo doctor mi cliens , ut accedas ad am- 
plexus, primum patroni tui.

Levantábase el graduando.
—Ecce odor ñlii mei (abranzándose del lado dere

cho) sicut odor agri pleni, cui benedixit Dominus.
—Deus erit adjutor tuus, (abrazándose del lado iz

quierdo) et Omnipotens benedicet te benedictionibus 
Coeli desuper. Amen.

Descendian de la cátedra y precedidos del maestro 
de ceremonias, el padrino pasaba á ocupar su puesto 
y el nuevo doctor á dar el abrazo fraternal á todos y 
cada uno de los doctores, principiando por el Presi
dente, y tomando luego asiento en el claustro después 
del mas moderno. Retirábase luego el claustro ocu
pando cada Doctor el lugar correspondiente.

Tiempo habrá de comparar esta organización de 
los estudios médicos, con la que en tiempos posterio
res se les dió; pero bueno es consignar aquí que no 
sufrió modificación en su conjunto, y si solo en algu
nos detalles, hasta que un médico catatan, poeta y no
velista, después de haber escrito el famoso artículo 
«Qué hacéis encerrado en Bueña-vista, último y fatídico 
resto del pronunciamiento de Setiembre», encontró la 
oportunidad de que un decreto de 10 de Octubre de 
1843, aprobase un Plan de Estudios médicos, que dió
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entre otros resultados, una Real orden de 21 del mismo 
mes y año, en la que se nombra catedrático de medi
cina legal al ex-diputado á Cortes, oficial primero del 
Ministerio de la Gobernación de la Península, encar
gado del negociado de instrucción pública relativo á 
la medicina, cirujía, farmacia y veterinaria, único de 
los veinte catedráticos nombrados para la facultad de 
Madrid, que ni babia sido catedrático ni había hecho 
oposiciones. El autor de la Elegía Mi Porvenir, el que 
gritaba infame sociedad!!! encontró su porvenir arre
glando los estudios médicos españoles y ocupando una 
cátedra. De la obra de D. Pedro Mata quedó la cátedra 
de medicina legal que....................

Constituidos los estudios médicos, prohibióse el que 
los cirujanos romancistas ejercieran la medicina in
terna (1), y se reglamentaron las Reales Academias 
de Medicina y Cirujía del Reino (2).

Un hecho notable ocurrió en el periodo que com
prende este capítulo, hecho que debe fijar la atención 
de los hombres pensadores, y que no debe perderse 
de vista por los que juzgan los sucesos bajo el aspecto 
de las opiniones políticas y sociales. No es la pasión 
buena consejera, y los juicios deben formarse cuando 
á hechos se refieren , teniendo en cuenta todos los 
hechos que de antecedentes deban servir. Declamádose 
ha, y aun hoy se declama contra los privilegios, y 
por tales considera el vulgo de los políticos, los que 
un dia tuvieran la nobleza y el clero. En las Univer
sidades españolas nunca se distinguió la aristocracia 
del estado llano (y perdonen los lectores estos gali
cismos necesarios para que fácilmente comprendan 
la idea, los que de políticos se precian, y la política 
estudiaron en la Enciclopedia y en los diarios de las 
secciones de los estados generales, de la convención y 
de la constituyente;) en otra cosa que en las fés de 
Bautismo: el manteo y el tricornio escolásticos igua-

(1) Real órden de 22 de Octubre de 1829.
(2) Real órden de la de Enero de 1831.
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laban por completo las clases y los orígenes; el sopista 
de talento ocupaba los altos puestos de la enseñanza 
y de la administración , y el aristócrata mas soberbio 
nunca pasó de zote si no tenia aplicación y talento.

Iíabian pasado los años y consumádose mas de una 
de las grandes transformaciones de la sociedad espa
ñola: el siglo XIX, este siglo del movimiento y de los 
contrastes, siglo de transición, de ensayos y de utopias, 
había entrado en su segundo cuarto, y el absoluto Don 
Fernando VII decretaba: «Que todos los estudiantes 
«que con aplicación y aprovechamiento estén ganando 
«curso en alguna Universidad, Colegio ó Seminario, 
«pueden poner sustituto en el caso de tocarles la 
«suerte de soldados en los reemplazos del Ejército y 
«Milicias, sin necesidad de otra cosa que acreditar en 
«los depósitos ó cuerpos á que fueren destinados, ser 
«cursante, con aplicación y aprovechamiento en uno 
«de dichos Establecimientos, y presentar sustituto apto 
«para reemplazarle.» (1)

Progresivo era el sistema que con los estudios in
tentaba seguir el Gobierno, y buena prueba entre las 
muchas que presentadas quedan, es la Real orden de 
15 de Noviembre de 1827, que manda no tengan valor 
las certificaciones de cursos privados que den los Doc
tores, Abogados y Catedráticos , conservándolo única
mente las expedidas por los Abogados, en favor de los 
Bachilleres en leyes que se pongan bajo su dirección 
para aprender la práctica forense (2).

Larga série de conflictos políticos tuvieron lugar 
en estos años, y todos mas ó menos se dejaron sentir 
sobre la instrucción pública , pues afectando á la ju
ventud congregada en Universidades y Colegios, el 
Gobierno por esquivar un mal, aplicaba medidas rigo
rosas, que alcanzaban á la enseñanza, por querer con 
ellas oprimir á los discípulos. En pos de un movimiento 
tan anómalo como el de Cataluña, y en el que tantas

(1) 31 Agosto 182G.
(2) Real orden de Ib de Noviembre de 1827.



-88-
victimas se causaron, vino la intentona liberal de Mina 
impulsada por la revolución francesa de Julio. Los 
autores del destronamiento de Carlos X, contaron, para 
intimidar á la santa alianza, con un alzamiento liberal 
en la Península; mas luego que las naciones que, alta 
influencia tenían en aquel pacto de los gobiernos, re
conocieron al rey de los franceses, los mismos que lan
zaron á la frontera y á las playas españolas, á los hom
bres que en extrangera tierra pasaban los años huidos 
de su pátria y maldiciendo á Fernando el deseado, se 
apresuraron á ofrecer toda clase de tranquilizadoras 
protestas al Monarca español. No hubo una nación 
que tuviera una frase para lamentar la carnicería he
cha con los desgraciados compañeros de Torrijoslü!

El matrimonio de Fernando VII con Doña María 
Cristina, fué mirado como un preságio de buen agüero 
por la juventud, que siempre entusiasta por todo lo 
generoso y por todo lo grande , ansiaba ver de vuelta 
en la pátria á cuantos habían arrojado de ella, luchas 
funestas, lamentables herrores. Formóse, pues, en las 
Universidades un partido que si en realidad no era 
mas que el entusiasta admirador de una reina joven y 
agraciada, á los pocos dias apareció , ó le hicieron 
aparecer, como entusiasta por ideas y por sistemas 
que estaban proscriptos. Una cinta azul y el dictado 
de cristinos fué bastante motivo para que la policía 
despoblase las aulas universitarias , el draconiano de
creto de l.° de Octubre de 1830, fué digna coronación 
de un sistema de resistencia á todo trance.

Después de esto poco pudo acontecer en la ins
trucción pública en el periodo que comprende este 
capítulo ; mas son de notar tres hechos singulares , la 
creación de la Escuela de Tauromaquia, la del Conser
vatorio de música y declamación, y la del Conservatorio 
de Artes y Oficios.

Mirado filosóficamente el hecho de la creación de 
las dichas tres escuelas, se vé, que el periodo de 1830 
á 1832 fué , para la enseñanza, de un sensualismo 
absoluto.
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La creación de la Escuela de Tauromaquia lo fué 

por los siguientes decretos:
«Ministerio de Hacienda.—«El Rey nuestro Señor se 

«ha dignado oir leer con la mayor complacencia la 
«memoria que V. S. ha presentado relativa al estable- 
«cimiento de una Escuela de Tauromaquia en la ciudad 
«de Sevilla, y es su soberana voluntad que se instruya 
«con prontitud un espediente sobre las proposiciones 
«que hace V. S. con dicho objeto, á cuyo fin oficio con 
«esta fecha al Intendente asistente de aquella ciudad, 
«para que informe sobre los medios de llevar á efecto 
«el pensamiento. De Real orden lo comunico á V. S. 
«para su satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
«Madrid 11 de Abril de 1830.—Ballesteros.—Sr. Conde 
«de la Estrella.»

«Ministerio de Hacienda.—He dado cuenta al Rey 
«nuestro Señor de la memoria presentada por el Conde 
«de la Estrella, sobre establecer una Escuela deTauro- 
«maquia en esa Ciudad, y de lo informado por V. E. 
«acerca de este pensamiento , y conformándose S. M. 
«con lo propuesto por V. E. en el citado informe, se 
«ha servido resolver: l.° que se lleve á efecto el esta- 
«blecimiento de Tauromaquia, nombrando S. M. á Y. E. 
«juez protector y privativo de él: 2.° que la 'escuela se 
«componga de un maestro con el sueldo de doce mil 
«reales anuales, un ayudante con ocho mil, y diez dis- 
«cípulos propietarios con dos mil reales anuales cada 
«uno: 3.° que para este objeto se adquiera una casa 
«inmediata al matadero, en la que habitarán el maes- 
«tro , el ayudante y alguno de los discípulos si fuere 
«huérfano: 4.° que para el alquiler de la casa se abonen 
«seis mil reales anuales, y otros veinte mil reales anua- 
«les para gratificaciones y gastos imprevistos de todas 
«clases: 5.° que las capitales de provincia y ciudades 
«donde haya maestranza contribuyan para los gastos 
«expresados con doscientos reales por cada corrida 
«de toros; las demás ciudades y villas con ciento se- 
«senta, y ciento por cada corrida de novillos que se 
«conceda, siendo condición precisa para disfrutar de
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«esta gracia, el que se acredite el pago de dicha cuota, 
«pagando los infractores por via de multa un duplo 
«aplicado á la escuela: 6.° que los intendentes de pro- 
«vincia se encarguen de la recaudacion.de este arbi- 
«trio, y se entiendan directamente en este negocio con 
«V. E., como juez protector y privativo del estableci- 
«miento: 7." que la ciudad de Sevilla supla los prime
aros .gastos con las rentas que producen el matadero 
«y el sobrante de la bolsa de quiebras, con calidad de 
«reintegro. De Real orden lo traslado á V. E. para su 
«inteligencia y efectos correspondientes á su cumpli- 
«miento. Dios guarde &c. Madrid 28 de Mayo de 1830. 
— «Ballesteros.—Sr. Intendente de Sevilla.»

«Ministerio de Hacienda.—Al Intendente de Sevilla 
«digo con esta fecha lo que sigue: He dado cuenta al 
«Rey nuestro Señor del oficio de V. E. de 2 del cor- 
«riente, en que dá parte de haber nombrado á D. Ge- 
«rónimo José Cándido para la plaza de maestro de 
«Tauromaquia, mandada establecer en esa ciudad por 
«Real orden de 28 de Mayo último , y á Antonio Ruiz 
«para ayudante de la misma escuela; y S. M. se ha 
«servido observar, que habiendo llegado á establecerse 
«una escuela de Tauromaquia en vida del célebre Don 
«Pedro Romero , cuyo nombre resuena en España por 
«su notoria é indisputable habilidad y nombradia, hace 
«cerca de medio siglo , y probablemente durará por 
«largo tiempo, seria un contrasentido dejarle sin esta 
«preeminente plaza de honor y de comodidad, espe- 
«cialmente solicitándola como la solicita, y hallándose 
«en su vejez , aunque robusto. Por tanto, y penetrado 
«S. M. de que el no haber tenido V. E. presente al 
«D. Pedro Romero, liabiá procedido de olvido involun- 
«tario , é igualmente de que el mismo D. Gerónimo 
«José Cándido se hará á sí mismo un honor en reco- 
«nocer esta debida preeminencia de Romero, ha tenido 
«á bien nombrar para maestro con el sueldo de doce 
«mil reales á dicho D. Pedro Romero, y para ayudante 
«con opcion á la plaza de maestro sin necesidad de 
«nuevo nombramiento por el fallecimiento de este,
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«con el sueldo de ocho mil reales á D. Gerónimo José 
«Cándido, á quien con el fin de no causarle perjuicio, 
«S. M. se lia dignado señalar por via de pensión y por 
«cuenta de la Real Hacienda, la cantidad que falta 
«hasta cubrir el sueldo de doce mil reales señalado á 
«la plaza de maestro , mientras no la tiene en propie- 
«dad por fallecimiento del referido Romero , en lugar 
«del sueldo que como cesante jubilado ó en actividad 
«de servicio habia de disfrutar. Al mismo tiempo ha 
«tenido á bien S. M. mandar se diga á Y. E. que por 
«lo que toca á Antonio Ruiz, no le faltará tiempo para 
«ver premiada su habilidad. De Real orden lo traslado 
«á V. E. &c. Dios guarde &c. Madrid 24 de Octubre de 
«1830.—Ballesteros.—Sr. Conde de la Estrella.»

Estraño contraste forma el contenido de esta última 
Real orden, en que se prefiere á Pedro Romero al pro
puesto, Gerónimo José Cándido, con lo que en tiempos 
que pretenden de mas ilustrados y mas justos se ha 
visto y se vé , no en la dirección de establecimientos 
taurómacos, sino en la de literarios de primer orden, 
á cuyo frente no siempre ha brillado, ni el mérito, ni la 
dignidad, antes por el contrario, se ha descubierto el 
compadrazgo, y el mas osado atrevimiento.

Por Pieal orden de 14 de Noviembre de 1830 se 
constituyó definitivamente el Conservatorio de Maria 
Cristina. Al poco tiempo de su instalación se vió era 
una fundación en el aire, y que costaba mas de treinta 
mil duros anuales.

Constituido el establecimiento fué organizado , y su 
reglamento tenia dos pai tes; una exposición con veinte 
bases generales, que tiene las pretensiones de ser un 
discurso laudatorio de la música, sin lenguaje regular, 
ni aun expresiones propias , y un reglamento interior, 
con diez y ocho capítulos y ciento veinte y siete ar
tículos.

La base primera dice , que el Conservatorio tiene 
por objeto la educación facultativa, religiosa, civil y ur
bana.....!!! En la segunda y tercera se dá al Director el
gobierno interior, facultativo, nombramiento y allera-
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don de maestros y empleados , de admisión de alum
nos y demás puntos que exijan superior resolución. 
¿No hubiera sido mas pronto decir, el Diredor es todo? 
Siguen las otras bases creando veinte y dos empleados 
con sueldo ; la instalación de una junta general y otra 
facultativa, escasamente convocadas, restringidas y 
formularias; la distinción de seis clases de alumnos; la 
institución de profesor-discípulo , sin decir los estudios 
ó requisitos necesarios, la especie de examen, ni nada 
de lo concerniente á un reglamento de enseñanza, 
precede á otra en que crea los títulos adictos, de honor 
y facultativos, que se repartieron con desusada profu
sión. Las bases diez y siete y diez y ocho, obligaban á 
los teatros á exhibirle las composiciones que pidiera; y 
al editor de toda obra musical á entregarle dos ejem
plares. La base veinte es digno coronamiento del edi
ficio : ningún método ni tratado de enseñanza puede 
ser adoptado , por maestro alguno , sin la aprobación 
del Director del Conservatorio.

Tales son las bases del establecimiento : en las del 
reglamento hay, notable, lo siguiente: el cap. l.° hace 
al Director dueño absoluto del Conservatorio, de cuan
to le pertenece, y de cuantos pendan de él, sin contar 
con nadie : el 2.° dice que el Secretario es esclusiva- 
mente del Director: la Directora, según el 3.°, nada en
seña, ni tiene responsabilidad alguna; pues el 4.° carga 
esta sobre la Sub-directora , en cuanto á la moral é 
instrucción de las niñas ; sobre la ayudanta, en lo de 
conducta interior y asistentas; y sobre la guarda ropa, 
en lo tocante á este ramo. El capítulo 5.° crea un Ad
ministrador-Tesorero , cargo que luego se unió al de 
Secretario. En el artículo 4.° de este capítulo se lee: 
«Bastarán las firmas de Administrador y Director para 
«acreditar la legitimidad de aquellas partidas , que por 
«su poca entidad ú otras causas carezcan de recados 
«justificativos.» No es necesario continuar mas ade
lante el exámen de este reglamento.

Tenia el Director 40.000 reales de sueldo , habita
ción, criados, &c. &c.; el Secretario 16.000; el Maestro
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de piano 42.000; el de declamación 9.000; el de poesía 
7.000, ¡qué siempre las letras anduvieron atrasadas! La 
Directora, esposa del Director, tenia 10.000 reales de 
sueldo. Veinte y tres eran los empleados para la ense
ñanza. Médico con sueldo fijo y habitación , y un nu
meroso servicio de criados y dependientes. La reunión 
de ambos sexos bajo un mismo Director y en un mis
mo edificio , no podía poner el establecimiento á cu
bierto de las murmuraciones del público , de las sos
pechas de la maledicencia y de los tiros de la calumnia.

De 30 de Mayo de 1832 es el Plan de enseñanzas del 
Real Conservatorio de Artes, erigido por Real orden de 
18 de Agosto de 1824, con el objeto , no solo de que 
fuese un depósito donde se reuniesen y conservasen 
las máquinas, planos y noticias que existan ó se ad
quiriesen en lo sucesivo , sino de que se estableciesen 
en el mismo las enseñanzas de Geometría, Física y 
Mecánica, Delincación y Química con aplicación á las 
Artes (1). De ciento quince artículos consta este Plan, 
cuyo objeto es propagar los conocimientos de la Geo
metría, Mecánica, Física y Química que puedan servir 
para mejorar y adelantar las artes y fábricas, inclusa 
la agricultura; y poner estos conocimientos al alcance 
del mayor número de personas, teniendo para ello en 
consideración, que no pudiendo aspirarse, en tales es
tudios, á enseñar la práctica de las artes, ni todas las 
aplicaciones de los principios , deberán limitarse á lo 
mas general y necesario para poner á los oyentes en 
estado de juzgar y aprender por sí mismos, en los li
bros, en los talleres y en las fábricas , y á los artesa
nos y fabricantes en disposición de que puedan igual
mente hacerlo , y aplicar los principios y reglas á las 
operaciones á que se dedican.

Expuesto el objeto de la enseñanza, la divide en 
particular, general y especial: forman la primera, Arit
mética, geometría y mecánica de las artes , un profe
sor: Química de las artes , un profesor: Delineacion ó

(I) Reales órdenes de lo de Diciembre de 182a y 16 de Enero de 1826.
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dibujo geométrico, un profesor. Componían la segun
da, Nociones matemáticas y mecánica de las artes, un 
profesor: Dinamia y construcción , un profesor: Quí
mica de las artes , un profesor: Delineacion aplicada á 
la construcción , el mismo profesor de la enseñanza 
particular. «La enseñanza especial tiene por objeto am
pliar ó especificar la instrucción , sobre ciertas y de
terminadas materias de mas general aplicación ó im
portancia , y cada año al anunciar la apertura de las 
enseñanzas , se señalará el día en que se abrirán los 
cursos especiales, que serán por lo menos dos en cada 
año, desempeñados por los mismos profesores del 
Conservatorio ó por otras personas distintas.»

«Las plazas de profesores (art. 79) serán vitalicias 
«y de nombramiento Real», y se proveerán por oposi
ción en la siguiente forma: Anunciada la vacante, los 
aspirantes dirigían un memorial al Director, acompa
ñando su hoja de estudios y una información de buena 
vida y costumbres. El Director proponía á S. M. tres 
personas para jueces examinadores , sin poder serlo 
los profesores del establecimiento. El tribunal era pre
sidido por el Director , y hacia de Secretario el del 
Conservatorio : los ejercicios eran tres : una memoria 
sobre un punto tomado á la suerte , la que leida ante 
el tribunal, los jueces examinadores hacían las objec
iones y preguntas que tenian por conveniente , sin 
tiempo limitado: una disertación improvisada , de me
dia hora, sobre uno de tres puntos sacados á la suer
te , y contestación á las preguntas y objecciones de 
los jueces por el tiempo de hora y media : contestar á 
las preguntas que sobre los diferentes puntos de la 
ciencia le hicieran por el tiempo de dos horas los exa
minadores. Terminados los ejercicios se formaba la 
terna por el tribunal, y el Director, acompañándola de 
los votos originales y firmados por los jueces , la ele
vaba á S. M.

Tales fueron los tres establecimientos de enseñanza 
últimos en que puso su firma el Rey D. Fernando VII, 
en los postreros años de su reinado, y cuando estaban
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cerradas las Universidades , y cuando el pais corría 
dias críticos en su historia política y social. Cuatro 
meses después de la creación del Real Conservatorio 
de Artes, la Reina Doña María Cristina de Borlon, ha
bilitada para todos los negocios del Estado durante la 
enfermedad del Rey su augusto esposo , decia: «Con- 
«cedo la amnistía mas general y completa de cuantas 
«hasta el presente han dispensado los Reyes á todos 
«los que han sido hasta aquí perseguidos como reos 
«de Estado, cualquiera que sea el nombre con que se 
«hubiesen distinguido y señalado...... »

CAPÍTULO IY.

Prolegómenos del reinado de Doña Isabel II.

En los tres capítulos que anteceden quedan ex
puestas, en un orden casi cronológico, las variaciones 
que sufrió la instrucción pública desde 1824, hasta 
que una reina magnánima, y en circunstancias escep- 
cionales, puso término á la intransigencia política que 
tenia á la España sumida en un caos de grandes cala
midades , y á muchos ilustres españoles alejados del 
suelo patrio. Con gran dureza ha sido clasificado este 
periodo; y si dureza y mucha merecen algunas de las 
disposiciones en él adoptadas , no , sin embargo , el 
desden y hasta el anatema lanzado de un modo gene
ral y sin desentrañar á todas ellas; y mucho menos, 
sin tomar en consideración las causas que las motiva
ran; y muchísimo menos, sin buscar lo que de útil pu
dieran contener , lo que de aprovechable encerraran; 
que no hay libro tan malo que no contenga algún pen
samiento razonable y bello.

Son las leyes la traducción escrita y sancionada, 
por los poderes públicos, de las costumbres, y en las 
que borran la parte que de abusivas ó expuestas á 
abuso tengan ; y cuando las leyes parten de este ori
gen son aceptadas por todos sin violencia; la sociedad
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no se quebranta, las reformas son una mejora, y ar
raigadas fuertemente en el pais nada las conmueve, 
porque todos las miran como el cumplimiento de un 
deseo, como la satisfacción de una necesidad. Cuando 
las leyes no tienen este origen; cuando por su medio 
se pretenden variar los usos y costumbres de los pue
bles; cuando con ellas se aspira á cambiar el modo de 
ser de las naciones y de las sociedades , por mucha 
filosofía que contengan, por mucho valor é influencia 
que se les pretenda dar, la discusión entre el presente 
y el futuro , entre el uso y el nuevo sistema, entre la 
costumbre que se pretende destrozar y la que se trata 
de imponer, engendran el descontento en los que pier
den, el desden en los indiferentes, el fanatismo en los 
que aspiran á sobreponerse; la insistencia en los que 
sin razón, y solo por la razón de que se trata de una 
imposición , se creen víctimas; y en último resultado, 
el desprestigio de lo nuevo, la glorificación de lo malo 
anterior; y que tolerancias necesarias un dia, modifi
caciones indispensables otro , y peripecias de mil gé
nero, siempre, hagan que lo bueno de lo nuevo que se 
pretende se desnaturalice y pierda, ante la oposición, 
las mas veces infundada y sistemática, de los que pre
fieren lo anterior, y de los que no se contentan, ni 
aun con lo nuevo, por mucho que modifique, mejoran
do, lo que era, y debe dejar de ser.

Á salvar estos inconvenientes no basta ni el talento 
ni la mas estrecha unión de los llamados partidos po
líticos , ni los lazos de las sociedades , ni ningunos de 
cuantos medios pueden escogitar los hombres que se 
llaman políticos y gobernantes , cuando se proponen 
partir de frente y hacer sobre una sociedad vieja una 
sociedad nueva, por mas que en el terreno de las abs
tracciones teóricas tengan, en muchas ocasiones, razón. 
Los constitucionales de 1820, aunque en número muy 
escaso, tenían la ventaja de estar en perfecto concierto, 
unidos con el lazo de una sociedad secreta, sino to
dos ellos , los que gozaban de algún influjo , y hasta 
el ser pocos les daba vigor , porque es privilegio de
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una minoría reducida tener una fuerza que es grande, 
porque está reconcentrada; y sin embargo, mirados 
con desden por muchos, con odio por no pocos, com
batidos por los usos y costumbres que trataban de 
modificar, y acometidos de frente por los que aspira
ban á un mas allá, imposible en muchas ocasiones, 
pero en donde encuentran cómodo puesto los descon
tentos que no ven sus aspiraciones de poder y engran
decimiento satisfechas, y los traidores , que para des
acreditar una idea, en vez de combatirla de frente lo 
hacen exagerándola y llevándola al terreno de la uto
pia y de la extremada inconveniencia. Asi fué como 
la época de 1820 á 1823 , se distinguió por la filarmo
nía, por el abuso de los llamados cantares patrióticos, 
y por la lucha, hasta en las calles, entre masones y 
comuneros. Suprimid el himno de Riego y el Trágala 
en aquellos tres años; reducid las Logias á su verda
dera misión benéfica y fraternal; desaparecerán los 
Torres y los hijos de Padilla, los vivas á Riego sin 
mandil (1); y difícil será dar cuenta de sucesos que 
terminaron por la ignominia, de que un ejército francés 
viniera á conquistar la España, en nombre de los prin
cipios del orden social.

Si no bastan el talento , la unión y el desinterés, 
cuando una fracción ó un partido trata de imponer 
ideas, de introducir novedades, de separar las corrien
tes de los públicos negocios de los tortuosos cauces 
y de los pedregosos lechos en donde, errores de si
glos las habían hecho confluir; muchas mayores difi
cultades, mas grandes obstáculos encontrarán aquellos 
poderes, aquellos gobiernos que, sin poder romper 
de frente ni con tradiciones , ni con costumbres , ni

(i) Para que se forme idea de hasta dónde alcanzaba el fanatismo de mu
chos, en 1822 se cantaba en Andalucía:

No zemos mazoné, 
Zemos comuneros, 
Hijos é Paiya 
Y amantej é Riego.

Bravoj Comunero, 
Laj armaj toma,
Zea vuestra diviza 
La cinta moró.

7
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con usos ni con abusos, y necesitados sin embargo, de 
hacer algo en bien del pais, se miran sin tranquilidad 
y sin fuerza, pues causas mil contribuyen á la altera
ción de la pública seguridad. Desde 1824 á 1832, cua
tro grandes movimientos alteraron á la España de Fer
nando VII: la invasión de Tarifa, la revolución Carlista- 
apostólica , la intentona de Mina y las de Torrijos 
y Manzanares. Que estos movimientos, consecuencias 
eran de la desaparición del sistema constitucional en 
1823, es opinión muy admitida; también lo es, que Mi
na, Torrijos y Manzanares, fueron lanzados á las fron
teras y costas de España, por los que trataron de im
ponerse á las cortes de Europa, alegando tener en su 
mano la caja de las tempestades revolucionarias: y no 
falta quien suponga, que algo de filibuterismo hubo 
en el movimiento, insurrección militar, de 1820; y que 
cuando la España quedó impotente para acudir á so
focar en parte, pues otra cosa no le era ya posible, el 
incendio americano, los buenos oficios de los mismos 
que hicieron lanzar el grito de libertad en las Cabezas 
de S. Juan, de emancipación en América, fueron los 
que condujeron á la Santa Alianza hasta las marismas 
del Trocadero.

Que el Gobierno de Fernando VII fué trémulo y 
íluctuante, es un hecho : que en sus últimos dias, 
mientras, siguiendo leyes y costumbres, ponia en las 
gradas del trono á su hija, se revolvia contra los hom
bres , y la escuela política que lo había conducido 
preso y sin corona á encerrarlo en Cádiz, también lo 
es: y por una de las innumerables contradicciones de 
que este reinado abunda, la amnistía concedida por la 
reina Doña Maria Cristina, útil y benéfica y favorable 
era para aquellos y para su escuela.

En '1819, cuando una sociedad secreta se preparaba 
á imponer el sistema constitucional, y conspiraba con 
tal objeto , adoptó un signo exterior como símbolo de 
su pensamiento, como testimonio de la esperanza que 
en el buen éxito de su empresa la animaba; este sím
bolo fué una cinta verde; con ella se engalanaron los
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militares y los paisanos que, desde 1820, de constitucio
nales se preciaban; multa renascentur, una cinta azul 
fue el símbolo adoptado por los que, de entusiastas y 
agradecidos de la, magnánima Reina, autora de la Am
nistía, blasonaron. Cristina se llamó la mayoría de la 
juventud escolástica desde 1831, y el dictado de Cris- 
tino título era de honra y de decencia, entre la juventud 
ilustrada de aquellos dias: que en aquel entonces, aun 
babia opinión libre y desinteresada en la juventud, 
aun había nobles instintos, caballerismo, decencia é 
hidalguía.

El 29 de Setiembre de 1833 espiró el Rey D. Fer
nando VII: consecuencias de la amnistía habian sido 
varias disposiciones administrativas que hicieran me
nos brusco el tránsito de un sistema político, fundado 
en la fuerza y la desconfianza, á otro que debía en
contrar su punto de apoyo en la libertad política y en 
la confianza popular. La creación del Ministerio de 
Fomento (1) fué de aquellas. De la incumbencia y 
atribución privativa de este ministerio, fué declarada 
la Instrucción pública: las universidades, colegios, so
ciedades, academias y escuelas de primera enseñanza, 
los conservatorios de artes y de música, debiendo 
quedar sujetos á su dependencia y entenderse con él 
directamente, la Inspección general de Instrucción pú
blica , el Real Conservatorio de Artes , la Real Junta 
Superior gubernativa de Medicina y Cirujía, la de Far
macia, el Real Tribunal del Proto-albeiterato, las Rea
les Academias creadas en la Corte y fuera de ella , el 
Real Conservatorio de Música, el Real Colegio de Sor- 
do-mudos , el Real Museo de Ciencias naturales , la 
Real Escuela de Veterinaria, el Real Instituto asturiano
..................... establecimientos todos que con otros sus
semejantes , unos dependían de un centro administra
tivo , y otros directamente del Consejo, ó del Rey. La 
creación de este ministerio vino á introducir cierto 
orden y armonizar instituciones, que por la absoluta

(I) Real decreto de 9 de Noviembre de 1832.
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indepenclencia en que habían estado de un poder re
gulador, habían sido antagónicas, en muchas ocasiones.
/Pidió el nuevo centro administrativo á las corpora

ciones literarias, económicas y científicas, una Memo
ria que manifestase clara y sucintamente el estado de 
cada ramo, dependencia ó establecimiento, y una bre
ve relación de sus tareas desde su fundación hasta la 
fecha, dos ejemplares de sus estatutos y reglamentos, 
y de las actas , memorias y obras de cyalesquier es
pecie que hubiese dado á luz; relaciones expresivas de 
la clase , dotación , nombre y circunstancias de los 
empleados de cada ramo, instituto ó dependencia; y 
estados , tanto de los fondos y arbitrios que recauda
sen y se sostuvieran con cualquier titulo , motivo ó 
denominación , cuanto de'sus obligaciones , cargas y 
sobrantes)» Unos y otros estados debían referirse al 
año coníun del quinquenio vencido en fin de 1831 , ó 
al que terminó en 1830 (1). Para la presentación de 
todas las noticias precedentes daba el Ministro un mes 
de término. El sencillo enunciado de ellas basta para 
conocer su importancia, y que tratándose del estable
cimiento de un nuevo sistema administrativo, sin ellas 
no era posible su organización.

Establecido el nuevo ministerio, muy luego tomó 
importantes v acertadas disposiciones sobre diferentes 
ramos de la administración; pero de instrucción pú
blica no se ocupó en el primer año de su existencia. 
Las notibijúL pedidas á las Universidades y Estableci
mientos literarios, no eran tan fáciles de reunir y co
ordinar como las de otras dependencias y ramos; ya 
por su índole especial, ya por el organismo singular 
de los cláustros , por las prescripciones de los regla
mentos y estatutos, tan variados y distintos; ya también 
por el espíritu de inercia que las corporaciones opo
nen á todo aquello en que ven un principio que pueda 
amenguar sus inmunidades, alterar sus usos y variar 
sus costumbres.

(1) Real órden de 17 de Diciembre de 1832.
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De treinta de Noviembre de 1833 es la instrucción 
para los subdelegados de fomento; obra del Sr. D. Javier 
de Burgos, y en la que con tanta claridad en el len- 
guage como exactitud y profundidad en las ideas, se 
marca el camino que en las diferentes partes de la 
administración deben recorrer los representantes del 
gobierno en las provincias: en esta obra, basada en la 
antigua instrucción de corregidores, esta el capítulo VII 
consagrado á la instrucción pública. «Los agentes supe- 
«riores de la administración provincial—dice—trope- 
«zarian sin fin con los obstáculos que por donde quie- 
«ra les suscitaría la ignorancia, si desde luego no 
«aplicasen todos los esfuerzos á combatirla y dester- 
«rarla. Con este objeto, dispensarán una protección 
«especial á la instrucción primaria; y partiendo del 
«principio de que ninguna medida puede á la larga 
«influir mas en la suerte de la sociedad, harán des
atinar á la dotación de estas escuelas los fondos de 
«que puedan disponer.» Esto como se vé está muy 
bien dicho, pero esto estaba repetido y mandado: 
¡triste pais en que la repetición de una idea, ya man
dada muchas veces, dá celebridad!! Ni los mas claros 
ingenios se libran de las preocupaciones de escuela. 
El Sr. Burgos, para fomentar la instrucción primaria, 
vé un recurso en la prensa periódica local y provin
cial. ¿Qué diría hoy cuando bajo el imperio de una 
prensa ilimitada las escuelas han desaparecido en gran 
parte, y los maestros de las restantes mueren de ham
bre? Uno de los servicios que el periódico debia hacer 
al pueblo, era llamar el concurso á la «escuela en que 
«se enseñe el arte fácil de medir las tierras, de aforar 
«los líquidos, de combinar la elegancia con la solidez 
«en las obras de carpintería; entonces pedirán todos 
«que se destinen á la enseñanza de estas artes ú otras 
«aplicables á las primeras necesidades de la vida, los 
«arbitrios que hasta ahora dotaron las escuelas de lati- 
«nidad, cuyo estudio, aunque abra las puertas á profe- 
«siones mas elevadas, es menos urgente favorecer.» 
La traducción de este párrafo, tan elegante como todo
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lo que salió de la pluma del Sr. Burgos, es que la 
escuela de instrucción primaria debe llevar á la de 
artes y oficios, y que á tal objeto la prensa debe diri
gir sus esfuerzos. Los hechos son superiores á las 
teorías, cuando de los pueblos y de las sociedades se 
trata. Quede pues la obra del Sr. Burgos como docu
mento importante para la historia de la administración 
española; no otro punto de vista puede ocupar, y con 
tanta mas razón, cuanto á que ni su autor como Mi
nistro, ni la escuela á que perteneció, tuvieron la vida 
necesaria para probarla en la piedra de toque de las 
aplicaciones prácticas.

Casi á la par que veia la luz la obra del Señor 
D. Javier de Burgos, rompían el fuego los partidarios 
de D. Carlos contra los defensores de la legitimidad 
de Doña Isabel II.

En los últimos años del reinado de Fernando VII, 
en el recinto de Somers Toivn, barrio pequeño de los 
extremos de Londres , vivia una España que no ha 
dejado de tener influencia en los sucesos de la España 
verdadera: formábanla los emigrados liberales, los 
hombres que unos de buena fé, otros por ambición, 
no pocos por ignorancia, y muchos por candidez, die
ron motivo con sus intemperancias unas veces , con 
sus exigencias otras, con sus divisiones, discordias, 
enemistades é intransigencias casi siempre, á que el 
término del periodo constitucional fuese tan desas
troso como humillante; desastroso para la opinión, 
humillante para el pais. Vueltos al seno de la madre 
pátria, si muchos habían aprendido que á los pueblos 
no se les puede hacer andar á saltos el camino de las 
reformas útiles, otros exasperados con las desgracias, 
escitados con los crueles desengaños sufridos, dispues
tos vinieron á exagerar, si posible fuera, aquellos mis
mos procedimientos que tan triste fruto habían dado; 
que siempre los hombres se dejan llevar de sus pasio
nes, cuando les falta la circunspección y el talento para 
colocarse en el verdadero punto de vista de las circuns
tancias políticas y sociales de la época que alcanzan.
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Levantado el pendón de la guerra civil, el ejército 
en su inmensa mayoría, la aristocracia y la clase me
dia, fueron fieles al juramento prestado á la heredera 
del trono; la casi totalidad del pueblo no ilustrado, 
permaneció como siempre indiferente, y dió soldados 
á una y otra bandera. La máquina administrativa, tal y 
como estaba organizada á la muerte de Fernando VII, 
continuaba funcionando bajo el cetro de la Reina go
bernadora. No se debe hacer mérito de las escepcio- 
nes individuales, porque estas siempre las hubo en 
todas las épocas y en todas las circunstancias. La emi
gración venia henchida de dos clases de ideas, las unas 
generales, las otras individuales. Eran las primeras el 
deseo y el propósito de organizar el sistema represen
tativo moderno, la reinstalación de la máquina consti
tucional, la organización de los poderes públicos, tan 
distantes del despotismo como de la anarquía. Eran 
las segundas, el afan de ocupar las posiciones oficia
les perdidas en la emigración y por el cambio de sis
tema; la recuperación de la influencia personal; la rei
vindicación de bienes adquiridos cuando la desamor
tización del anterior periodo; la indemnización, en fin, 
de lo que creían se les debía por los azares y trabajos 
de un largo ostracismo. De justicia debe consignarse, 
que la inmensa mayoría de los que fueron á la emi
gración desde los altos puestos de la administración, 
y que luego los volvieron á ocupar, han muerto po
bres ; seña evidente de que en ellos predominaba la 
idea y no el deseo de lucro personal. Si este hecho 
es honorífico y dá la prueba del talento y del desinte
rés de muchas personas, no por eso dejaron de existir 
individualidades que todo lo posponían á su ambición, 
á su codicia, á su orgullo ó á su vanidad: siempre fué 
la humanidad un conjunto de elementos antitéticos , y 
siempre en los hombres se vieron los buenos, al lado 
de los malos instintos.

Divididos salieron de España los emigrados, dividi
dos vivieron en el estraño suelo, y divididos volvieron 
á la pátria: apenas habían puesto el pié en ella, cuando
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se dejaron sentir los efectos de la influencia deletérea 
que corroía las entrañas de la opinión liberal. Los 
hermanos pasteleros de la época anterior , pasteleros y 
doctrinarios fueron llamados por los que de exaltados 
ostentaron el título : la intransigencia principió á sen
tirse, y ni aun el temor, que naturalmente debía ins
pirar, un ejército en donde ondeaba el pendón del ab
solutismo, fué bastante á calmar las pasiones , produ
ciendo los consiguientes disgustos y arrojando al cam
po carlista muchas individualidades , que dieron ner
vio , inteligencia y consistencia á las facciones que 
combatían la legitimidad, y aspiraban á someter al país 
al dominio de los sectarios del ángel exterminado)'.

La intransigencia de unos y los deseos inmoderados 
de otros, muy luego se dejaron sentir, y no fue el cam
po universitario el que quedó libre de las perturbacio
nes que causa un tal estado de los intereses políticos. 
Tachados de absolutistas unos y de carlistas otros, bas
tantes catedráticos tuvieron que abandonar sus pues
tos , asaltados muchos y desde luego , ó por los mas 
impacientes ó por los mas osados; y no dejó de pre
sentarse el fenómeno de que asistieran á las cátedras 
para dar la enseñanza á los discípulos , no cubiertos 
con la borla doctoral, no envueltos en el sencillo y 
tradicional manteo escolástico , sino vestidos con el 
relumbrante uniforme de la milicia urbana y, luego, de 
la milicia nacional. Los hombres pensadores se lamen
taban al observar tales síntomas de anarquía, y todos 
deseaban que no cundiera el funesto ejemplo , pero 
sin tener valor para oponer resistencia. Otros, deseosos 
de que la revolución tomara incremento, y como me
dio de adquirirle prosélitos, y de crear intereses en su 
favor, no solo aplaudian, sino que escitaban y marca
ban nuevos puestos á los que pudieran aspirar , los 
que casi aun no habían abandonado los bancos de las 
aulas. Dados los primeros pasos y tomados por asalto, 
unas veces en hombros de la estudiantina, y otras 
con el apoyo de mermados claustros, y en nombre de 
constituciones y usos que no por eso dejaban de ape-
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llidar obscurantistas y mirarlas como arcaísmos que 
debían desaparecer, todos pedían reformas que con
solidaran las nuevas adquiridas posiciones , y que de
jaran libres para otros compañeros, puestos aun ocu
pados , y que no pocos ambicionaban. Pero la guerra 
rugía, y el gobierno ó no tenia tiempo ó le faltaba 
energía para acometer reformas en la enseñanza; ó 
deseando no aparecer contrario á derechos anterio
res, ni enemigo personal del profesorado, dejó que los 
estudiantes y los claustros le desbrozasen el camino, 
antes de sancionar y de proponer medidas de ninguna 
clase. El plan de estudios de 1824 continuó rigiendo, 
menos en la parte que á la provisión de cátedras se 
referia. Modificada fué la fórmula del juramento en lo 
relativo á sociedades secretas, y nada mas.

Tales eran los elementos sociales con que se inau
guraba el nuevo reinado; tales las influencias que so
bre la nueva situación habían de obrar; y tales en fin 
los elementos que constituían la instrucción pública 
de España al principiar una época regeneradora, y de 
la cual, con un poco mas de constancia en los propó
sitos , de inteligencia en la elección de medios , y de 
práctica en sus múltiples detalles, hubiera sido de im
perecedero y grato recuerdo; y que sin embargo, y á 
pesar de las innumerables faltas cometidas, la historia 
llamara á Doña Isabel II, la restauradora de las letras 
y de las ciencias en España.

CAPÍTULO V.

Principio del reinado de Doña Isabel II.

Cuando los años con su inmensa pesadumbre ani
quilen las pasiones de los contemporáneos, y los acon
tecimientos , vistos á la luz de un imparcial criterio, 
sean apreciados con serena calma, el tribunal de la 
historia adjudicará al reinado de Doña Isabel II, digní
simo y encumbrado puesto. Tanto mas preclaro y dig-
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no de eterna fama y nacional gratitud , aparecerá el 
tiempo en que reinara tan egregia Señora, cuanto mas 
de cerca y mas profundamente se mediten los elemen
tos que la rodearon desde la cuna, y que no la aban
donaron hasta conducirla á injustificado ostracismo. 
Mecióse su cuna en medio de camarillas y de intrigas 
que perturbaron el alcázar régio ; fué arrullada luego 
por el fragor de los combates, y apenas púber, un sol
dado de fortuna la arrancó de los brazos maternales 
para que se vieran luego tintas en sangre las escaleras 
mismas de su palacio , y cohibida y hasta amenazada 
por un magnate infatuado.........  No es esta que escri
bimos una historia política; pero es tanto y tan vário 
lo que en este reinado se ha dispuesto sobre Instruc
ción pública, y han influido de tal manera en los man
datos del gobierno las opiniones políticas , que es im
posible desentenderse del estado de la opinión, cuando 
aquellos mandatos tenían lugar, á menos de abandonar 
el conocimiento de su origen, y el propósito que con 
ellos se esperaba obtener.

Fué y es en el siglo actual el militarismo, elemento 
primordial y predominante en la sociedad española. 
Arrancó la corona á Cárlos IV y ornó con ella al Prin
cipe de Asturias. Rasgó la obra de Cádiz, y luego atro
pelladamente proclamó el sistema constitucional que 
tan desastroso fin tuviera, merced á que desatados los 
vientos de la concupiscencia y del desenfreno social, 
los mismos apóstoles de la nueva doctrina, fueron ar
rollados por los que mas impacientes por mas nece
sitados , mas imprevisores por mas ignorantes , mas 
atrevidos por de mas baja extracción, ni vieron ni po
dían ver, en el nombre de libertad, otra cosa que, licen
cia, y en el sistema parlamentario, el dominio absoluto 
y exclusivo, no de la democrácia, sino del mas oscuro 
y caprichoso varaterismo.

El militarismo imperante al redor de la cuna de la 
i'eina niña, quiso serlo todo y poderlo todo; y aquellos 
gefes militares que por su historia y respetabilidad 
debían suponerse lejos de los centros donde fermentan
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las pasiones y los vicios, que políticos llama el vulgo, 
fueron de los primeros en ponerse al frente, de lo que 
se dice opinión pública. Sin duda que Quesada, Mori
llo , Llauder y otros , al declararse constitucionales, 
cuando aun no había constitución, y al pedir reformas 
radicales , cuando aun no habia ni tiempo para que 
estuviesen frías las cenizas de Fernando VII, lo hicie
ron temerosos de que algunos Coroneles ó Comandan
tes, se ciñeran la faja, y reprodujeran las escenas y 
disturbios que tuvieron origen en las Cabezas de San 
Juan. Abrigaron el pensamiento de marchar delante 
para evitar el descarrilamiento, para impedir la des
atentada carrera que temían fundadamente habia de 
tomar la insipiente revolución. Laudable propósito, 
mas no conseguido.

La guerra civil con todos sus horrores estaba prin
cipiada; los emigrados volvían á su patria , muchos 
dignísimos y dispuestos á servirla por lo que ella es, 
y por lo que ella vale ; otros, sin embargo , ávidos de 
novedades, sedientos de gozar y de venganzas. El cor
cho de la botella de cerveza, habia saltado, según la 
gráfica expresión de Fernando VII, el periodo de crisis 
política y social quedaba abierto, y en 31 de Enero de 
1834 se nombró una comisión encargada de redactar 
un nuevo Plan de Estudios. Calcó su trabajo sobre el 
de 1821 , y no podía hacer otra cosa cuando los su
cesos políticos y sociales , y hasta el cólera morbo 
dejaba sentir sus terribles efectos sobre la nación. 
Además las funestas disidencias que entre masones y 
comuneros tantos males causaron en el periodo de 
1820 á 1823, se reproducían bajo formas distintas; que
rían los primeros la monarquía constitucional, aspira
ban los carbonarios á la democrácia pura , y una ter
cera fracción compuesta de los impacientes , de los 
neófitos y los elementos mas inquietos y disolventes, 
apellidándose Isabelinos, constituyeron el elemento de 
agitación y de perturbación mas grave. Con decir que 
Aviraneta, Olabarria y Calvo de Rozas eran de esta 
fracción, basta.
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Habian las discordias políticas lanzado muchos es

pañoles al extrangero, allí habian hecho estudios , me
nester era que pudieran utilizarlos; que aun no había 
salido á la superficie el propósito de libertad profesio
nal; y para ello se dispuso: «l.° Los cursos de facultad 
«mayor ó menor ganados durante los últimos veinte y 
«cinco años en universidades , liceos , academias ú 
«otros establecimientos literarios ó científicos extran- 
«geros , podrán ser incorporados en las Universidades 
«de estos Reinos, previo el examen de los interesados 
«y el pago de los derechos señalados en el Plan de 
«Estudios. — 2.° Igualmente podrán incorporarse los 
«grados recibidos en el extrangero en dicho periodo, 
«haciéndose por los que lo soliciten el depósito ínte- 
«gro, y los ejercicios que la ley previene.» (1)

Abriéronse los Estamentos con arreglo al Estatuto 
Real, y en el de Procuradores se pidió se diesen 
por válidos los empleos y honores concedidos desde 
Marzo de 1820 hasta fines de Setiembre de 1823; en 
los mismos dias próximamente se presentaba al pre
tendiente D. Cárlos, en las Provincias Vascongadas, el 
Cura Merino, y como viese que aquel estaba repasan
do la guia de forasteros, le dijo: «Si V. M. sube al trono 
es necesario que mande quemar ese libro en todo ó 
en parte: es pequeño , pero es la verdadera causa de 
todas las desgracias que afligen á la nación.»

Habíanse revalidado los estudios hechos en el ex
trangero , lógico era que se revalidaran y mandaran 
incorporar á las Universidades los simples cursos gana
dos en la Universidad de segunda y tercera enseñanza de 
Barcelona desde 1820 á 1823; (2) asi lo habian solici
tado el abogado D. Domingo María Vila, y el presbítero 
D. Antonio Bover.

En el tomo I de esta obra y al tratar del Plan de 
Estudios de 1821, se hizo mención de la Dirección Ge
neral de Estudios que aquel establecía. Menester era,

(1) Real orden de 13 de Abril de 1834.
(2) Real orden de 12 de Noviembre de 1834.
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ya que no otra cosa se pudiera, restablecer nombres, 
tarea á la que han tenido gran afición nuestros gober
nantes. Como dicho queda, mas arriba, la comisión 
nombrada para la redacción de un plan de estudios 
basó su trabajo en el de 1821, era indispensable que 
otros hombres y con otro carácter intervinieran en el 
proyecto; que asi se mudan opiniones como soplan los 
vientos de la influencia; y para ello apareció un decreto 
en el que, teniendo en cuenta que un plan de estudios 
debe ser, en mucha parte, fruto de conocimientos prác
ticos sobre el estado actual de la Instrucción pública 
en el Reino, de los establecimientos literarios , de los 
efectos que ha producido el plan vigente de estudios, 
y de los medios con que puede contarse para realizar 
las útiles reformas de este importante ramo ; y consi
derando que estos hechos tan indispensables solo se 
hallan reunidos en la Inspección general de Instruc
ción pública y en sus dependencias, y que sin ellos 
apenas puede formarse el nuevo Plan de Estudios 
adecuado á las necesidades presentes, y que ha de 
influir tan directamente en la sólida instrucción de la
juventud............  Lo natural, lo lógico y procedente es
encargar á esta Corporación oficial el trabajo que en
comendado estuvo á la comisión de 31 de Enero; pero 
como la lógica es una cosa y el gobierno otra; «Art. l.° 
Queda suprimida la Inspección general de Instrucción 
pública.» No hay que alarmarse , en su lugar se crea 
una Dirección general de Estudios; sus tacultades, 
prerogativas y emolumentos de sus vocales se fijarán 
luego que formado y aprobado el Plan de Estudios se 
conozca y designe la extensión de sus obligaciones.
El nombre es lo que importa, la cosa nada significa.— 
Mientras el nuevo Plan de Estudios no exista, la nueva 
Dirección tendrá las atribuciones de la Inspección á 
quien reemplaza. Como la nueva Dirección no conoce 
el estado de los negocios, debe estudiarlos y luego 
proponer. La corporación anterior los conocia; por eso 
debe terminar en su misión. Si se perdiera de vista 
un momento el estado del pais, de los partidos y de
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la guerra'civil que lo consumía, al examinar el decreto 
de 25 de Setiembre de 1834, que extractado queda, 
toda censura fuera poca, toda crítica escasa para ana
tematizar su contenido, para calificar lo ilógico de sus 
razones comparándolas con sus preceptos. Mas natu
ral hubiera sido decir: «ni los individuos que se nom
braron en 31 de Enero tienen condiciones para formu
lar un Plan de Estudios, ni los que forman la Inspec
ción general de Instrucción pública nos merecen con
fianza ; que siete amigos nuestros con el nombre de 
Directores generales de Estudios, estudien y luego nos 
pongan á la vista el fruto de sus tareas:» pero ni D. José 
María Moscoso de Altamira tenia valor para expresarse 
en estos términos , ni las circunstancias del pais le 
permitían estudiar todo lo que como ministro firmaba.

Estudie la nueva Dirección general de Estudios el 
complicado problema de la Instrucción pública, sin 
ocuparse de la primera enseñanza, pues se lo veda 
el decreto de su origen: y sin fijar la vista en Julio de 
1834, en que se abrieron los Estamentos, entró en 
España el pretendiente, se desarrolló espantoso el có
lera en Madrid , y fueron asesinados los frailes; pase
mos de prisa por delante de la antigua casa de Cor
reos , emporio de la disciplina militar, y entremos re
sueltamente en el año de 1835.

La muerte de Zumalacarregui ante los muros de 
Bilbao , ¿podrá hacer olvidar á Zaragoza , á Barcelona, 
al cadáver de Bassa? La política está en las filas del 
ejército; las Juntas forman la síntesis de la Autoridad; 
los Jesuítas han desaparecido; los frailes dejan sus 
conventos; Mendizabal se endiosa, y el pais está dis
puesto para que los estudios sobre enseñanza sean 
fructíferos. No debe , pues , estrañarse que D. Alvaro 
Gómez Becerra, Ministro de Gracia y Justicia, deseando 
que los Seminarios Conciliares y las casas de Regula
res sean un plantel de dignos ministros del culto, por 
su saber y virtudes evangélicas y patrióticas, formulase 
en 12 de Octubre, y en diez artículos, un reglamento 
sobre los estudios de Filosofía y de Teología.
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Lógica fué la Real orden de 22 del mencionado mes 
para que los domiciliados en las provincias de Vizcaya, 
Álava, Guipúzcoa , las cuatro de Cataluña y el Reino 
de Navarra pudieran estudiar privadamente la fdosoíia 
con Bachiller, Licenciado ó Doctor en esta ú otra fa
cultad; ó con los llamados Lectores de Artes en las 
Religiones: «que los Bachilleres en facultad mayor pue
dan enseñar las asignaturas anteriores al año en que 
debieron recibir el grado, y los Licenciados las poste
riores á él: que los Abogados pudieran hacerlo en 
todas las de su carrera , y de los dos primeros de 
Cánones: que los Párrocos de oposición pudieran en
señar Teología: que la incorporación de los estudios 
asi practicados á las Universidades se haga mediante 
certificación en forma y exámen.»El estado de las pro
vincias en que estas disposiciones debieron regir , lo 
hacia lógico como indicado queda , pero un poco mas 
de claridad en su redacción en nada le hubiera per
judicado, y como prueba puede presentarse la disposi
ción 5.a que literalmente dice: «Que igualmente puedan 
«hacerlo en la Teología los Párrocos que hayan obte- 
«nido su curato por oposición , y los Licenciados y 
«Doctores en la propia facultad, y lo mismo en Me- 
«dicina.»

La guerra civil arrojó á las filas del ejército á la 
juventud; la quinta de cien mil hombres arrancó á 
muchos estudiantes de las aulas; la milicia nacional 
movilizada á no pocos ; era necesario facilitar medios 
que hicieran la causa de la Reina acepta á la juven
tud. El Ministro de la guerra decía: «Art. 6.° Á los 
«empleados á quienes toque el servicio de las armas 
«se les conservarán sus destinos y los ascensos de su 
«carrera; y á los estudiantes se les abonarán las corres- 
((pondientes matrículas.» (1) Tal como se encuentra re
dactada esta disposición necesitaba esplicarse , y su 
aclaratoria de 6 de Noviembre dice : «El abono de las 
«matrículas que según el art. 6.° de dicho Real decreto

(!) Real decrelo de 24 de Octubre de 183b.
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«se concede á los estudiantes á quienes tocare servir, 
«será extensivo también á los que se presenten volun- 
«tarios; y en uno y otro caso se hará dicho abono sin 
«necesidad de prévio exámen, pues que han de sufrirlos 
«para los grados literarios de su carrera , y al fin de 
«ella antes de entrar á ejercer su facultad.» La simple 
lectura basta para comprender la inmensa trascenden
cia de este mandato: cumplido fué, y andando el tiem
po , años de campaña militar, cambiados fueron por 
años de estudios. Hoy los que pretenden aparecer co
mo innovadores, como hombres que aspiran á quitar 
trabas á la inteligencia, á romper todos los obstáculos 
que las leyes oponen al capricho individual, los após
toles de la libertad de enseñanza , los aficionados á 
que la instrucción no se dé en las cátedras sino en 
los círculos, en los ateneos, en los clubs , en las ter
tulias y en los cafés; si en logar de leer artículos de 
periódicos ó catecismos propagandistas, donde la 
ciencia está en forma globular y en dosis que pudie
ran llamarse homeopáticas, pero envueltas en almidón 
y oropel, miráran con un poco de atención dias muy 
cercanos, pero que fueron; visto habrían que, esa aspi
ración de sus ilusiones, filé un hecho; y que los estu
dios de los cuerpos de guardia , y los ejercicios de 
guerrillas, convirtiéronse en estudios del Derecho, de 
la Medicina ó de la Farmacia, y en ejercicios forenses, 
anatómicos ó analíticos. Quítese la palabrería á ciertas 
escuelas , tradúzcanse á buen español ciertos discur
sos , analícense concienzudamente ciertos propósitos, 
y no quedará mas que un personalismo tan ignorante 
como avieso , tan egoísta como tirano , tan fútil y tan 
insustancial como crapuloso y fanático.

Otra disposición notable se dió en esta misma épo
ca, y fué la incorporación en las Universidades de los 
cursos ganados en los conventos. «Deseando S. M. la 
Reina Gobernadora facilitar á los Regulares exclaus
trados la entrada en las carreras literarias, permitida 
á los demás individuos del Estado, se ha servido man
dar , de conformidad con lo propuesto por esa Direc-
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cion General acerca de la instancia de D. Francisco 
Labrador y Vicuña, que á todos los Regulares que lo 
soliciten se les incorporen en las Universidades los 
cursos ganados en los Colegios de sus respectivos Ins
titutos religiosos, aunque no se hayan conformado con 
el orden de asignaturas prescritas en el plan vigente; 
contando para este efecto el número de cursos por el 
de años naturales ocupados en sus estudios.» Si hoy 
viviera D. Martin de los Heros que firma esta Real 
orden , tendria la satisfacción de ver que su mandato 
de 1835 es un progreso para los novadores de estos 
dias: ¿qué cosa mas natural que convertir en año aca
démico de una Facultad, el año empleado al calor de 
la lumbre en la amena lectura d§ algún Padre, ó en la 
formación de un Acróstico laberíntico? Por lo primero 
Jurisprudencia ó Cánones ; por lo segundo Filosofía, 
Historia ó Literatura.

Con órdenes como las que insertas quedan, con la 
guerra civil y la guerra política , estraño y mucho fué 
que los estudios encomendados á la Dirección general 
se terminaran : el Gobierno los pasó á informe del 
Consejo Real de España é Indias , quien los examinó 
con gran detenimiento , devolviendo el espediente con 
su dictamen en l.° de Julio de 1836. Mientras este 
asunto marchaba en las oficinas, D. Salustiano Olózaga 
desterró una porción de Doctores de la Universidad de 
Alcalá, y destituyó á los Catedráticos acusados de des
afectos; no por esto quedaron complacidos los denun
ciadores y los que en los clubs se agitaban , pues ni 
había puestos para todos, ni fueron muchos de ellos 
destinados á las cátedras que vacantes dejaban los re
movidos; porque no es lo mismo ejercer influencia en 
un momento político, que tener condiciones para la 
enseñanza pública. Los escolares de Valladolid , Sala
manca, Santiago y otros puntos pidieron amotinados 
la remoción de Catedráticos y el extrañamiento de 
Doctores; el Gobierno complaciendo á los amotinados 
confirmaba la existencia de los codiciosos y encubier
tos pretensores. Eran críticas las circunstancias del

8
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pais y difícil la situación de los establecimientos lite
rarios cuando el Sr. Duque de Rivas, vistos los traba
jos de la Dirección general de Estudios y el informe del 
Consejo , presentó á S. M. en 4 de Agosto el siguiente

PLAN GENERAL DE ESTUDIOS.

Título I.—De la Instrdccion primaria.

Articulo i.° La instrucción primaria es pública y privada.

SECCION PRIMERA.

De la Instrucción Primaria pública.

Capítulo I.—División, materias de enseñanza y clasificación de
escuelas públicas.

Art. 2.° Se reputará pública la enseñanza primaria, cuando 
esté sostenida, en todo ó en parte, por los fondos públicos de los 
pueblos, de la? provincias ó del Estado. También se considerará 
pública la gratuita pagada enteramente por legados, obras pias 
ó fundaciones, y estará sujeta á lo dispuesto en esta resolución; 
reservando, sin embargo, á quien corresponda el derecho de 
nombrar maestros con arreglo á la ley.

Art. 3." La instrucción primaria pública se dividirá en ele
mental y superior.

Art. 4.° La instrucción primaria pública elemental ha de com
prender necesariamente: l.° Principios de religión y moral: 2.° 
Lectura: 3.° Escritura: 4.° Principios de aritmética, ó sean las 
cuatro reglas de contar por números abstractos y denominados: 
5.° Gramática castellana.

Art. 5.° La instrucción primaria superior comprenderá ade
más: 1.® Mayores nociones de aritmética: 2.u Principios de geo
metría y sus aplicaciones mas usuales: 3.° Dibujo: 4.° Nociones 
generales de física, química é historia natural, acomodadas á las 
necesidades mas comunes de la vida: o.° Noticias de geografía y 
de historia, principalmente la geografía é historia de España.

Art. 6.° No se considerarán completas, ni la instrucción pri
maria elemental, ni la superior, si no comprenden los ramos de 
enseñanza determinados en los artículos anteriores.
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Art. 7.° En aquellos pueblos, cuyos recursos lo permitan, po

drá ampliarse la instrucción primaria, asi elemental como supe
rior, dándole la extensión que se juzgue conveniente.

Art. 8.° En las poblaciones donde no fuese posible sostener 
escuela elemental completa, se procurará establecer una, aunque 
sea incompleta, donde se enseñen las partes mas indispensables, 
como leer, escribir y doctrina cristiana, por la persona, que me
diante la posible retribución, se preste á hacer este servicio, tenga 
ó no titulo de maestro, si no desmerece por sus costumbres.

Art. 9.° En las escuelas de aldeas y poblaciones rurales, se 
cuidará de instruir á los niños en algún trabajo manual, cultivo 
de árboles ú otras labores del campo, según las producciones 
de cada pais.

Art. 10. En todos los pueblos que lleguen á cien vecinos, se 
procurará establecer á lo menos una escuela primaria elemental 
completa.

Art. 11. Las poblaciones menores, que reunidas lleguen á 
componer el número de cien vecinos, y cuya localidad permita 
el establecimiento de una escuela á que puedan concurrir cómo
damente los niños de todas ellas, tendrán escuela elemental 
completa.

Á este efecto se formarán distritos de escuela en los países 
donde la población estuviese diseminada por el campo, ó con
sistiese en pequeñas aldeas, barrios ó caseríos.

Cuando no fuese dable formar distrito que reúna cien vecinos, 
cuyos niños asistan cómodamente a una misma escuela, se for
mará del mayor número de vecinos posible, y si reuniesen fon
dos para asegurar al maestro el sueldo mínimo que se designará, 
podrán establecer escuela completa, si no, una incompleta.

Art. 12. Las ciudades y villas, cuyo número de vecinos llegue 
á mil doscientos, procurarán establecer una escuela primaria 
superior.

Los pueblos cabezas de partido, que tengan ó puedan propor
cionarse los medios de sostener una escuela de esta clase, pro
curarán igualmente establecerla, aunque no lleguen al número 
de vecinos determinado.

Art. 13. Habrá en la capital del Reino una escuela normal 
central de instrucción primaria, destinada principalmente á for
mar maestros para las escuelas normales subalternas y pueblos 
de la provincia de Madrid, quedando refundida en este estable
cimiento la escuela normal de enseñanza mútua, instituida por 
Real orden de 7 de Setiembre de 1834.
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Art. 14. Cada provincia podrá sostener por sí sola, ó reunida 

á otra ú otras inmediatas, á juicio de las Diputaciones provin
ciales, una escuela normal primaria para la correspondiente pro
visión de maestros.

Las mismas Diputaciones propondrán en su caso por el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino los medios de sostener las 
escuelas normales.

También acordarán entre si la reunión de varias provincias, 
cuando asi conviniese, para sostener una escuela normal. Esta 
reunión se someterá á la aprobación soberana por el mismo 
Ministerio.

Un reglamento especial determinará la organización de las 
escuelas normales.

Capítulo ii.— Calidades y dotación de los maestros, y gastos de las
escuelas públicas.
Art. 15. Ningún individuo podrá sej nombrado maestro de 

escuela primaria pública elemental, completa ó superior, sin 
acreditar: l.° Tener cumplidos veinte años de edad: 2.° Haber 
obtenido el correspondiente titulo, prévio exámen: 3." Ser de 
buena conducta, presentando certificación de la autoridad muni
cipal de su domicilio.

Art. 1G. No pueden obtener el honorífico cargo de maestros 
de escuela pública: l.° Los que hayan sido condenados á penas 
aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido rehabilitación: 2.° 
Los que se hallen procesados criminalmente.

Art. 17. Los Gobernadores civiles y comisiones de que se ha
blará después, cuidarán de que los Ayuntamientos de los pueblos 
proporcionen á todo maestro de escuela pública primaria: l.° 
Casa ó habitación suficiente para si y su familia: 2.° Sala ó pieza 
á propósito para escuela, y menage preciso para la enseñanza. 3.° 
Un sueldo fijo que (pudiendo ser) no baje en ningún lugar de 
ochocientos reales anuales para una escuela primaria elemental, 
y dos mil quinientos reales para una escuela superior, además 
de las retribuciones de los niños.

Los pueblos podrán aumentar este sueldo fijo, según sus re
cursos, para proporcionarse maestros mas instruidos, en aten
ción á que el mínimo sueldo indicado solo debe tener lugar en 
las poblaciones mas cortas y pobres.

Art. 18. Para proveer de habitación, pieza para la escuela y 
sueldo del maestro servirán: l.° Las fundaciones, donaciones y 
mandas de toda especie consagradas á este objeto, ó que se des-



finaren en lo sucesivo. Podrán aumentarse, sea agregando con 
la autorización correspondiente toda otra fundación piadosa 
que no esté destinada á un objeto conocidamente útil; ó acep
tando legados y donaciones con arreglo á lo que prescriban las 
leyes para los establecimientos de utilidad pública: 2.° Las con
signaciones hechas sobre propios y arbitrios, ú otros cualesquiera 
fondos públicos con destino á escuelas primarias; asi como los 
repartimientos vecinales, donde estuvieren legalmente autoriza
dos, y toda especie de arbitrios que pudieren adoptar los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales.

Art. -19. Además del sueldo fijo deberán percibir los maestros 
de las escuelas públicas elementales y superiores una retribución 
semanal, mensual ó anual de los niños que no sean verdadera
mente pobres.

Las comisiones de escuela de pueblo, determinarán la cantidad 
proporcionada de estas retribuciones hasta completar una dota
ción decente á los maestros.

Los niños pobres, á juicio de la comisión del pueblo, serán en 
todas partes admitidos gratuitamente en la escuela elemental.

En las escuelas superiores, donde la enseñanza debe ser re
tribuida por los que la reciban, se reservará un número de plazas 
gratuitas, determinado por la comisión de escuelas de pueblo, 
para los niños pobres, que á juicio de la misma hubiesen sobre
salido en los exámenes de las escuelas elementales y anunciaren 
talento y aptitud para el estudio.

Art. 20. Por cuanto no es posible señalar jubilaciones ni viu
dedades efectivas sobre los fondos públicos de propios ó arbitrios 
de los pueblos, se establecerá en cada provincia ó en dos ó mas 
reunidas, una caja de socorros mútuos en favor de los maestros, 
sus viudas y huérfanos, sin perjuicio de los derechos anterior
mente adquiridos por estos individuos.

El Gobierno promoverá el establecimiento y organización de 
estas cajas, cuyos estatutos han de obtener la Real aprobación.

Los fondos del Estado no contribuirán con cantidad alguna á 
las cajas de socorros mútuos; mas podrán estas recibir donacio
nes y legados en los términos prevenidos en el art. 18.

Capítulo III.—De las escuelas de niñas.

Art. 21. Se establecerán escuelas separadas para las niñas 
donde quiera que los recursos lo permitan, acomodando la ense
ñanza en estas escuelas á las correspondientes elementales y



—148—
superiores de niños, pero con las modificaciones y en la forma 
conveniente al sexo.

El establecimiento de estas escuelas, su régimen y gobierno, 
provisión de maestras etc., serán objeto de un decreto especial.

Capítdlo IV.— Administración y gobierno de las escuelas primarias.

Art, 22. La dirección y régimen legal de la instrucción pri
maria de ambos sexos, corresponde al Ministerio de la Gober
nación del Reino, y á las comisiones de provincia, partido y pue
blo de que tratan los artículos desde el 113 hasta el 125 inclusive.

Art. 23. Las escuelas públicas conocidas con el nombre de 
Reales escuelas gratuitas de Madrid, continuarán bajo la inme
diata inspección de la Junta Superior de Caridad, como se bailan 
en el dia, y sin perjuicio de las atribuciones de la comisión de 
provincia, hasta tanto que el Gobierno de S. M. pueda darles la 
organización conveniente.

SECCION SEGUNDA.

Escuelas privadas ó particulares.

Art. 24. Todo individuo español de veinte años cumplidos que 
no se encuentre en alguno de los casos prevenidos en el art. 16, 
puede establecer de su cuenta y dirigir escuela, casa ó colegio 
de pensión para la instrucción primaria, con las condiciones 
siguientes: 1.a Presentar á la autoridad civil local una certifica
ción de buena conducta en los términos prevenidos en el art. 15: 
2.a Participar por escrito á la misma autoridad el ramo ó ramos 
que se proponga enseñar, y casa de su residencia.

Título II.—De la Instrucción secundaria.

Art. 25. La instrucción primaria secundaria comprende aque
llos estudios á que no alcanza la primaria superior, pero que son 
necesarios para completar la educación general de las clases 
acomodadas, y seguir con fruto las facultades mayores y escuelas 
especiales.

Art. 26. La instrucción secundaria será pública ó privada.

SECCION PRIMERA.

De la instrucción secundaria pública.

Art. 27. La instrucción pública secundaria se dividirá en ele
mental y superior.
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Art. 28. La elemental comprenderá: Gramática española y 

latina: Lenguas vivas mas usuales: Elementos de Matemáticas, 
de Geografía, Cronología é Historia, especialmente la nacional: 
de Historia natural: de Física y Química: de Mecánica y Astrono
mía física: de Literatura, principalmente la española: de Ideología: 
de Religión, de Moral y de política: Dibujo natural y lineal.

Art. 29. La instrucción secundaria elemental se dará en esta
blecimientos públicos que llevarán el nombre de Institutos ele
mentales.

Art. 30. Se creará un Instituto elemental en los pueblos donde 
ajuicio del Gobierno, atendida su situación, necesidades y me
dios, convenga establecerlo, pudiendo haber uno ó mas en cada 
provincia, ó uno para dos ó mas de estas, según las circunstan
cias lo exigieren.

Art. 31. Los Institutos elementales se considerarán como es
tablecimientos provinciales, y sus rentas consistirán: l.° en las de 
las enseñanzas que para componerlos convenga suprimir: 2.° en 
los fondos que en el presupuesto de la provincia ó provincias, en 
cuyo inmediato beneficio sean establecidos, se les asignen ; y 3.° 
en las retribuciones de matrículas.

Art. 32. La instrucción secundaria superior comprenderá las 
mismas materias que la elemental, pero con mayor extensión, y 
además la Economía política, Derecho natural, Administración y 
cuantas preparan de un modo especial para las facultades ma
yores.

En estos establecimientos se enseñará el griego, árabe y he
breo, según fuere mas conveniente.

Art. 33. La instrucción secundaria superior se dará en esta- 
bleciniientos públicos que llevarán el nombre de Institutos supe
riores.

Art. 34. Todo Instituto superior tendrá anejo un Instituto ele
mental.

Art. 35. En todo pueblo donde haya una ó mas facultades 
mayores, se establecerá precisamente un Instituto superior, que
dando ajuicio del Gobierno el sujetar este y aquellas á un régi
men y administración común, ó mantenerlos separados según las 
circunstancias y la economía lo exigieren.

Art. 36. La reunión en un mismo pueblo del Instituto ele
mental, del superior y de una ó mas facultades mayores formará 
la Universidad.

Art. 37. Los Institutos superiores se considerarán como esta
blecimientos nacionales, y sus rentas consistirán: l.° en las que
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tengan los establecimientos de instrucción pública que para crear 
aquellos convenga suprimir: 2.° en los fondos que se les asignen 
en el presupuesto general del Estado: y 3.° en las retribuciones 
de matriculas y grados académicos.

Art. 38. Para ser admitido de alumno en los Institutos supe
riores, habrá de someterse el interesado á un exámen severo 
sobre las asignaturas obligatorias del Instituto elemental.

En el caso de que los estudios hubiesen sido privados, ó 
hechos en un Seminario conciliar, abonará además el alumno el 
importe de las matriculas que se exigen en el Instituto elemental 
para las mismas materias.

Art. 39. En Madrid, y si el Gobierno lo cree conveniente, en 
algún otro punto, el Instituto superior comprenderá en la mayor 
extensión posible el estudio de las materias asignadas á estos 
establecimientos.

SECCION SEGUNDA.

De la instrucción secundaria privada
Art. 40. Todo español de veinte y cinco años cumplidos puede 

formar y dirigir un establecimiento privado de instrucción secun
daria, prévios los requisitos siguientes: 4.° Ser licenciado en cien
cias ó en letras: 2.° Acreditar con certificación de la autoridad 
municipal que es de buena vida y costumbres: 3.° No haber sido 
condenado á penas aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido 
rehabilitación: 4.° Hacerse inscribir como tal director en el Ins
tituto elemental ó superior mas cercano: 5.° Manifestar por es
crito al Rector del Instituto el método que piensa adoptar en la 
enseñanza, la extensión de esta, y acompañar un plano del local 
que destina ú ella.

Art. 41. No se exigirá grado alguno académico al que sola
mente establezca casa de pupilage ó pensión para alumnos que 
hayan de concurrir á los establecimientos públicos.

Título III.—De la tercera enseñanza.

Art. 42. La tercera enseñanza comprende: l.°Las facultades 
de Jurisprudencia, de Teología, de Medicina y Cirujia, de Farma
cia y de Veterinaria: 2.° Las escuelas especiales de Caminos y 
Canales, Minas, Agricultura, Comercio, Bellas Artes, Artes y 
oficios, y las que el Gobierno juzgue conveniente establecer en 
lo sucesivo según lo requieran las necesidades públicas: 3.° Estu
dios de erudición: Antigüedades ó Arqueología, Numismática, Bi
bliografía.
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Art. 43. El Gobierno designará los pueblos donde hayan de 
establecerse estos estudios, pudiendo haber en uno mismo dos ó 
mas facultades y escuelas especiales.

Art. 44. Los que hayan de seguir las carreras de Jurispru
dencia y Teología estarán graduados de Bachilleres en Letras.

Art. 45. Los que hayan de emprender las carreras de Medi
cina y Cirujia, Farmacia y Veterinaria, estarán graduados de Ba
chilleres en Ciencias.

Art. 46. Para ser admitidos en las escuelas de Caminos y Ca
nales y de Minas, deberá el alumno estar graduado de Bachiller 
en Ciencias, y sufrir además un examen cuyas materias se deter
minarán por reglamento especial.

Art. 47. A los que se dediquen á la carrera de Arquitectos, se 
les exigirá el grado de Bachiller en Ciencias.

Art. 48. Para entrar en las demás escuelas especiales, bas
tará haber terminado sus estudios en un Instituto elemental.

Título IV.—Disposiciones comunes A la segonda y tercera enseñanza.

SECCION PRIMERA.

De los Profesores.

Art. 49. Los Profesores de los Institutos elementales, supe
riores y de las facultades mayores, se dividirán en las clases 
siguientes: propietarios, sustitutos y supernumerarios.

Capítulo I.—De los propietarios.
Art. 50. Todos los Profesores propietarios de un mismo esta

blecimiento , excepto los de lenguas vivas y dibujo , son iguales 
en categoría y gozarán de las mismas preeminencias y conside
raciones, aunque no de igual sueldo.

Art. 51. El nombramiento de Profesores propietarios, excepto 
en los Institutos elementales, corresponde al Gobierno á consulta 
del Consejo de Instrucción pública.

Art. 52. Los Profesores de lenguas vivas y dibujo serán nom
brados por la comisión de provincia á propuesta en terna remi
tida por el Rector, prévios los ejercicios y exámenes que señalará 
el reglamento; pero no podrán ser removidos sino del modo esta
blecido en el art. 63 para los demás Prcrfesores.

Art. 53. Para optar á la propiedad de las cátedras se necesita: 
l.° Haber recibido el grado de Licenciado en ciencias ó en letras, 
según la asignatura de la cátedra, para los Institutos elementales;
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y el de Doctor en las respectivas materias para los de los Insti
tutos superiores y facultades mayores: 2.° Haber obtenido la plaza 
de Profesor supernumerario en los términos que expresan los 
artículos 76 y 77.

Estas circunstancias no serán necesarias para los Profesores 
de lenguas vivas y dibujo.

Art. 54. Para ser Profesor en los establecimientos privados 
se requiere estar graduado de Bachiller en Ciencias ó en Letras.

Art. 55. El sueldo de los Catedráticos de establecimientos pú
blicos será en parte fijo y en parte eventual, según el número de 
sus alumnos.

Art. 56. El cargo de Catedrático no es incompatible por punto 
general con ningún destino del Estado; y el que lo obtenga podrá 
acumular ambos sueldos; pero la acumulación de funciones no 
le servirá nunca de pretexto para faltar al cumplimiento de sus 
deberes.

Art. 57. Todo Profesor propietario, sustituto ó supernumera
rio podrá tener en su compañía en clase de pupilos cierto nú
mero de alumnos, que no excederá de veinte.

Art. 58. Los propietarios que lleven doce años de enseñanza 
gozarán de un sobresueldo igual á la cuarta parte del sueldo fijo 
que les está asignado por reglamento , y de una tercera parte si 
llegasen á veinte.

Art. 59. Todo el que lleve treinta años de Profesor propietario 
en establecimientos públicos, tendrá derecho á la jubilación con 
todo el sueldo fijo.

Aunque no la solicite podrá dársela el Gobierno si lo juzgare 
conveniente.

Art. 60. Todo Catedrático que llevando diez años de enseñan
za , se imposibilite en el ejercicio de su profesión, gozará de la 
tercera parte de su sueldo fijo, y de las dos terceras partes si 
llegase á veinte.

Art. 61. Los Catedráticos que al cabo de cuatro años conse
cutivos de enseñanza quisieren viajar durante cuatro meses del 
curso siguiente, podrán hacerlo, dando aviso anticipado al Rec
tor y pagando de su cuenta el sustituto, que nombrará el Claus
tro general.

Art. 62. Podrán viajar igualmente lodos los años durante las 
vacaciones, noticiándolo antes al Rector.

Art. 63. Los Catedráticos no podrán ser removidos sino á con
sulta del Consejo de Instrucción pública en virtud de espediente 
instructivo que le dirija el Ministerio de la Gobernación.
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En el caso de haber sido condenados por un tribunal de jus
ticia á penas aflictivas ó difamatorias, ó haber abandonado vo
luntariamente la enseñanza por mas tiempo que el permitido pol
los reglamentos, podrá privárseles de todo sueldo: fuera de estos 
casos conservarán la mitad del sueldo fijo cuando lleven seis 
años de enseñanza, y las dos terceras partes si llevaren doce.

Art. 64. Los Catedráticos podrán ser suspendidos en el ejer
cicio de sus funciones por el Claustro general, que deberá noti
ciarlo inmediatamente al Gobierno por conducto del Gobernador 
civil como presidente de la comisión provincial.

Capítulo II.—De los sustitutos.
Art. 65. Los sustitutos se dividirán en principales, suplentes 

y auxiliares.
Art. 66. Los sustitutos principales son los encargados de re

gentar vacante por muerte, remoción ó suspensión del propie
tario.

Art. 67. Los suplentes reemplazarán á los propietarios en 
caso de ausencia ó enfermedad de estos.

Art. 68. Los auxiliares estarán encargados de dirigir una de 
las secciones en que se dividirán todas las clases de los Institu
tos elementales que pasen de cien alumnos.

Sus funciones, relativamente á la sección que se les confie, 
serán las mismas que las del propietario con respecto á la suya.

Art. 69. Los sustitutos serán nombrados por el Claustro ge
neral de entre los supernumerarios de las respectivas asigna
turas.

Art. 70. Los sustitutos percibirán un sueldo fijo igual á la 
mitad del asignado al propietario, y además todo lo eventual.

Art. 71. El sueldo fijo será pagado de los fondos del estable
cimiento, excepto en el caso de ausencia voluntaria del propie
tario, que deberá pagarlo de su cuenta.

Art. 72. Los sustitutos podrán ser removidos por el Claustro 
general, en virtud de espediente instructivo que le presentará el 
Rector.

Art. 73. El exacto cumplimiento del cargo de sustituto servirá 
de mérito positivo para optar á la propiedad.

Capítulo III.—De los supernumerarios.
Art. 74. Los Profesores supernumerarios no tendrán á su car

go ninguna enseñanza determinada; pero su titulo les habilita 
para optar á la propiedad y sustitución de las cátedras.
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Art. 75. Las plazas de profesores supernumerarios para todas 

las clases de enseñanza, se proveerán por oposición. Su número 
y el lugar donde haya de verificarse la oposición se fijarán anual
mente por el Gobierno.

Art. 76. Para ser admitido al concurso se exigirá de los aspi
rantes: l.° Los grados expresados en el art. 53: 2.° Un atestado 
de moralidad y buena conducta, dado por la autoridad muni
cipal.

Art. 77. Los ejercicios de oposición consistirán: l.° En una 
disertación ó memoria escrita (presentada sin nombre de autor, 
que constará en pliego separado y sellado) sobre el punto seña
lado por el Claustro general en los edictos de convocación: 2.° 
En un exámen oral á cada aspirante sobre su propia memoria, 
siempre que esta haya sido aprobada por los jueces antes de 
abrir el pliego que contenia el nombre del autor. Las memorias 
que no mereciesen aprobación permanecerán en la Secretaria 
del Instituto ó facultad á disposición de las personas que las hu
biesen presentado : 3.° En una esplicacion pública de media hora 
á lo menos sobre el punto que, entre loí de la ciencia ó facultad, 
haya cabido en suerte al candidato una hora antes, durante cuyo 
tiempo permanecerá incomunicado en la biblioteca , donde se le 
suministrarán los libros y demás auxilios que necesite.

Concluida la esplicacion le harán los demás opositores, por 
tiempo que no baje de una hora ni exceda de tres, las reflexiones 
que juzguen oportunas sobre la materia que haya tratado : 4.° En 
un exámen privado sobre la ciencia ó facultad, y sobre la peda
gogía ó métodos de enseñanza y educación.

Art. 78. Los jueces ó censores serán tres designados por la 
suerte entre seis nombrados por el Cláustro á mayoría absoluta 
devotos el dia antes de empezarse los ejercicios de oposición.

Art. 79. Los Profesores supernumerarios, que sean Doctores, 
podrán explicar de extraordinario en los Institutos superiores ó 
facultades mayores cualquiera de las asignaturas para que hayan 
sido habilitados en virtud de su titulo, siempre que haya local 
desocupado, manifestándolo antes al Rector.

Art. 80. La asistencia á estos cursos, aunque voluntaria, será 
válida para los alumnos, pagando la matricula correspondiente 
á la respectiva asignatura, de cuya matricula percibirá el Pro
fesor su sueldo eventual.

Art. 81. El Gobierno establecerá cuando sea ocasión oportuna 
una Escuela Normal para formar Profesores supernumerarios 
con destino á los establecimientos públicos.
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Capítulo IV.—De los bibliotecarios.
Art. 82. En los Institutos elementales y facultades mayores la 

biblioteca estará, por ahora, á cargo de un Catedrático nombrado 
por el Claustro general, al cual se le dará una gratificación pro
porcionada á su trabajo.

Art. 83. Será obligación de los Catedráticos de Arqueología, 
Numismática, Bibliografía é idiomas griego, árabe y hebreo, cui
dar de la biblioteca en los Institutos superiores , donde se halle 
establecida alguna de estas cátedras, haciendo de jefe el mas 
antiguo, si hubiere varios.

SECCION SEGUNDA.

Método de enseñanza, matriculas y prueba de curso.

Art. 84. La lengua nacional es la única de que se hará uso 
en las explicaciones y libros de texto.

Art. 85. En los Institutos superiores y facultades mayores no 
tendrán obligación los Profesores de seguir texto alguno en sus 
explicaciones, ni podrán imponerlo á sus discípulos.

Art. 86. Al principio de cada curso presentarán á la aproba
ción del Claustro general el programa de sus lecciones distribui
das en dias lectivos, el cual se imprimirá y fijará á la puerta de 
las aulas respectivas.

Art. 87. No podrán optar á las ventajas expresadas en los 
artículos 58, 59 y 60 los Profesores que no hubiesen publicado 
alguna obra ó tratado sobre la asignatura de su cátedra.

Art. 88. Los alumnos de los Institutos elementales, y los que 
se propongan ganar curso en los superiores ó en las facultades 
mayores, se matricularán al principio de cada año, y renovarán 
la matrícula cada trimestre.

Art. 89. Los alumnos matriculados pagarán en cuatro plazos 
la cuota que asignará el Gobierno, según la clase de enseñanza.

Art. 90. Los cursantes de los Institutos elementales tendrán 
obligación de estudiar simultáneamente las asignaturas que pre
venga el reglamento. Los alumnos de los Institutos superiores y 
de las facultades mayores podrán seguir en un mismo curso dos 
ó mas asignaturas, que les serán válidas pagando las matriculas 
correspondientes.

Art. 91. Al fin de cada curso habrá exámenes generales para 
los alumnos de los Institutos elementales, y se adjudicarán pre
mios de conducta, de aplicación y de aprovechamiento. Los nom-
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bres de los agraciados se inscribirán en un libro que se llevará 
al efecto en la Secretaria.

Art. 92. Estos premios podrán consistir para los alumnos po
bres en libros ó en la exención de la cuota de matricula por uno 
ó mas años.

Art. 93. El Gobierno se reserva hacer igual concesión, y aun 
señalar módicas ayudas de costa á reducido número de huérfa
nos de militares ó empleados beneméritos que no puedan costear 
su carrera.

Art. 94. Estas ayudas de costa gravitarán sobre los fondos 
votados para la instrucción pública : en ningún caso podrán con
tinuarse después de concluida la carrera, y los agraciados se 
someterán durante esta á un exámen público anual, cuya censura 
elevará el Rector al Gobierno.

Art. 95. Los alumnos de los Institutos superiores y de las fa
cultades mayores no sufrirán mas exámenes que los de los gra
dos académicos necesarios para seguir sus carreras.

SECCION TERCERA.

De los grados académicos.

Art. 96. No podrán conferirse grados académicos de ninguna 
especie sino en los Institutos superiores ó en las facultades ma
yores.

Art. 97. Estos grados son de Bachiller, Licenciado y Doctor 
en Ciencias ó en Letras y en facultad mayor.

Art. 98. El grado de Licenciado en facultad mayor será indis
pensable para la habilitación del que hubiese de ejercer alguna 
de las profesiones á que conducen las mismas facultades.

Art. 99. Los estudios y exámenes necesarios para el grado de 
Licenciado han de ser superiores á los que se exijan para el de 
Bachiller, y los de Doctor superiores á los de Licenciado.

Art. 100. El reglamento determinará la cuota con que han de 
contribuir los aspirantes; el método de los exámenes y el número 
necesario de matrículas para recibir dichos grados.

SECCION CUARTA.

Del régimen de los establecimientos literarios de 2.a y 3.a enseñanza.

Art. 101. La dirección de los Institutos y Universidades estará al 
cargo de un Rector y de un Vice-Rector á falta de aquel: y la deli
beración en los aáuntos arduos, del Cláustro general ó particular.

Art. 102. El Claustro general, donde hubiere Universidad, se
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compondrá de todos los Profesores propietarios, excepto los de 
lenguas vivas y dibujo.

En los Institutos superiores se compondrá de la reunión de 
todos los Profesores propietarios, con exclusión de los de lenguas 
vivas y dibujo.

El Claustro particular lo formarán los profesores propietarios 
de una facultad mayor, ó los del Instituto superior, ó los del 
elemental en sus respectivos casos.

Art. 103. El Rector y Vice-Rector en los Institutos, en las 
facultades mayores y Universidades, serán nombrados por S. M. 
de entre los Profesores propietarios á propuesta en terna del 
Claustro general, remitida por conducto del Gobernador civil, 
como presidente de la comisión de provincia.

El nombramiento de Rector y Vice-Rector se hará cada tres 
años; pero ambos podrán ser reelegidos indefinidamente, y go
zarán, mientras desempeñen su encargo, de una gratificación.

Art. 104 En los Institutos, en las facultades mayores y en las 
Universidades habrá un Secretario, Bachiller en Ciencias ó en 
Letras, pero no Catedrático, nombrado por el Claustro general 
á pluralidad absoluta de votos.

Art. 105. El Claustro general nombrará cada dos años, por 
mitad, una junta de disciplina, compuesta de cuatro Catedráticos 
y el Rector, que la presidirá. El Claustro podrá reelegir estos 
individuos, que no tendrán obligación de admitir el encargo sino 
pasado un intermedio de dos años.

Art. 106. El Rector tendrá obligación de consultar con esta 
junta todo lo relativo á puntos generales de disciplina, á la ex
pulsión de los alumnos, á la imposición de multas á los Profeso
res, y á su remoción.

Art. 107. La administración del establecimiento estará á cargo 
del Rector y de los dependientes necesarios.

Art. 108. Habrá además una junta de hacienda que se com
pondrá del Rector y cuatro Catedráticos nombrados por el Claus
tro general, y renovados por mitad cada dos años en los términos 
del art. 105.

Art. 109. Será obligación de esta junta: l.° Vigilar el estado 
de los fondos y la formalidad de los asientos : 2.° Ilustrar al Rec
tor en las dudas que le ocurran sobre puntos de administración: 
3.° Formar anualmente los presupuestos : 4.° Examinar las cuen
tas generales que presentará el Rector, después de revisadas, 
á la aprobación del Claustro general: 5.° Formar y mejorar los 
reglamentos de contabilidad.
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SECCION QUINTA.

De la jurisdicción del Rector y penas disciplinarias.

Art. \ 10. Los estudiantes no gozarán de fuero activo ni pasivo 
en los delitos ó contratos sujetos al derecho común. El Rector, 
sin embargo, deberá detenerlos preventivamente, cuando los de
litos fuesen cometidos dentro del establecimiento, instruir el su
mario y pasarlo con el reo al juez competente en el término de 
veinte y cuatro horas.

Art. 114. Las faltas graves de subordinación á los Profesores, 
al Claustro ó al Rector, podrá castigarlas este, oido el dictamen 
de la junta de disciplina, con una corrección pública, con la 
anulación de una á tres matriculas, con la exclusión temporal ó 
perpétua del establecimiento, y finalmente con la prohibición de 
continuar la carrera en cualquiera de los del Reino. Estas dos 
últimas penas no podrá decretarlas sino el Claustro general, oido 
el dictámen de la junta de disciplina: los que en estos dos casos 
se crean agraviados podrán recurrir al Gobierno, por medio del 
Gobernador civil, que oirá al efecto á la Comisión provincial.

Art. 112. En los Institutos elementales podrán los Profesores 
imponer á los desaplicados la pena de reclusión durante el dia, 
á cuyo fin se destinará una sala que estará bajo la inspección 
inmediata de un supernumerario encargado de mantener el orden 
y hacer que los alumnos se ocupen en el estudio de la tarea 
impuesta por el Catedrático.

Título V.—Disposiciones generales.

SECCION PRIMERA.

De las Comisiones de Instrucción pública de provincia, 
partido y pueblo.

Art. 113. En la capital de cada provincia se establecerá una 
Comisión de Instrucción pública, compuesta del Gobernador ci
vil, presidente; de dos individuos de la Diputación provincial, 
nombrados por ella, que tengan residencia fija en la capital, á lo 
menos uno; del Rector ó Rectores de la Universidad ó Institutos 
que estuviesen establecidos en la misma; y de un Eclesiástico y 
otros cuatro Profesores ó personas instruidas y celosas. Estos 
cinco últimos serán nombrados por el Gobierno á propuesta de 
los primeros.

Art. 114. Esta Comisión elegirá un individuo de su seno para
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Secretario , cuyo servicio será gratuito como el de los demás 
vocales, pero su exacto desempeño servirá de mérito positivo 
para ser atendido por el Gobierno.

Art 115. El Eclesiástico y los cuatro individuos últimos serán 
renovados cada dos años, pero podrán ser elegidos indefinida
mente.

Art. 116. Estará á cargo de esta Comisión: 1.® Cuidar de la 
observancia de los reglamentos literarios, y vigilar la conducta 
de los Profesores, Rectores y Jefes de los establecimientos de 
Instrucción pública y privada : 2.° Proponer al Gobierno los me
dios de extender y mejorar la educación en la provincia, y las 
reformas que convenga hacer en los reglamentos de sus estable
cimientos literarios , inclusas las escuelas primarias : 3.° Visitar 
anualmente por medio de uno ó dos individuos de dentro ó fuera 
de su seno, á quienes se les señalarán las dietas correspondientes 
sobre los fondos provinciales, todos los establecimientos de ins
trucción pública y privada: con respecto á los últimos, sus atri
buciones se limitarán á verificar los adelantamientos de los dis
cípulos y los métodos seguidos con mejor éxito: 4.® Suspender y 
remover, prévio expediente instructivo, á los jefes de estableci
mientos privados que por su conducta no mereciesen continuar 
en la enseñanza ; ó que se obstinasen en no admitir los visitado
res de la comisión en los términos arriba expresados : 5.° Nom
brar comisionados que presencien los exámenes y distribución 
de premios en los Institutos elementales, ó presenciarlos ella 
misma: 6.° Proponer al Gobierno las ayudas de costa de que 
habla el art. 93: 7.° Nombrar los individuos que hayan de com
poner la Comisión de exámen para acreditar la aptitud de los 
maestros de escuelas primarias públicas, y expedir á estos los 
correspondientes títulos, excepto á los de las escuelas superiores, 
que deberán obtenerlos del Gobierno á propuesta de la misma 
Comisión: 8.° Nombrar entre los supernumerarios, á propuesta en 
terna del Rector ó del Patrono, los Catedráticos de los Institutos 
elementales : 9.° Cuidar de que no se distraigan de la enseñanza 
los fondos que la piedad de los testadores haya consagrado á ella, 
y proponer al Gobierno la misma aplicación respecto de las obras 
pias, cuyo objeto primitivo haya caducado ó no sea de una uti
lidad conocida: 10. Proporcionar al Gobierno todos los datos que 
le pida sobre la enseñanza, y formar la estadística anual, asi del 
número de alumnos que asistan á las Escuelas primarias, Insti
tutos ó Univei'sidades, como de los fondos de estos estableci
mientos.



—430—

Art. 117. En cada cabeza de partido habrá una Comisión de 
Instrucción pública, subordinada á la de la provincia, compuesta 
del Presidente del Ayuntamiento, de dos Regidores elegidos por 
esta Corporación, del Rector del Instituto, si lo hubiese, de un 
Párroco y tres padres de familia, nombrados por el Gobernador 
civil á propuesta del Ayuntamiento.

Art. 118. Uno de sus individuos, nombrado por la Comisión, 
hará de Secretario, y su cargo será gratuito como el de los de
más vocales; pero su buen desempeño será tomado en conside
ración por el Gobierno.

Art. 119. El Párroco y los tres padres de familia serán nom
brados cada dos años; pero podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art. 120. Las atribuciones de estas comisiones serán dentro 
del partido las señaladas para las de provincia en los números 
l.°, 2.°, 9.° y 10 del art. 116, entendiéndose con el Gobierno por 
medio de aquella.

Art. 121. En todo pueblo donde haya Ayuntamiento habrá 
uná Comisión de Instrucción pública , subordinada á la del par
tido, por cuyo conducto se entenderá con la de provincia y el 
Gobierno. Esta Comisión se compondrá del Alcalde , de un Regi
dor , de un Párroco y tres padres de familia nombrados por el 
Gobernador civil á propuesta del Ayuntamiento.

Art. 122. Hará de Secretario uno de sus individuos: este cargo 
será gratuito, como el de lodos los demás vocales, cuyo celo 
recompensará el Gobierno.

Art 123. La Comisión se renovará según lo prevenido en el 
art. 119.

Art. 124. Sus atribuciones serán : l.° Vigilar la conducta de 
los maestros de las escuelas primarias públicas y privadas: 2.» 
Designar los niños pobres que no hayan de pagar retribución: 
3.° Formar la estadística de las escuelas de su distrito: 4.° Pro
poner á la de provincia los puntos donde convenga establecer 
nuevas escuelas: 5.° Proporcionar á la de provincia todas las 
noticias que le pida sobre Instrucción primaria: 6.° Cuidar de 
que no se distraigan los fondos asignados á las escuelas, y exci
tar á los Ayuntamientos á que exijan las cuentas á los Adminis
tradores de las obras pias destinadas á sostenerlas.

Art. 125. En las capitales y cabezas de partido no habrá co
misiones de pueblo, cuyas atribuciones reasumirán las de partido.
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SECCION SEGUNDA.

El Consejo de Instrucción pública.

Art. 12G. Se establecerá un Consejo de Instrucción pública, 
que se compondrá de un Presidente, de doce á veinte Consejeros 
y un Secretario de Real nombramiento.

En el caso de que asista al Consejo el Ministro de la Gober
nación, ocupará la silla de-la presidencia.

Art. 127. El Secretario tendrá voz, pero no voto, en las deli
beraciones.

Art. 128. Los Consejeros serán nombrados por el Gobierno 
entre los individuos mas distinguidos por su saber en las dife
rentes carreras científicas y literarias, estén ó no actualmente 
ocupados en cualquiera magistratura ó destino público; debiendo 
recaer una mitad á lo menos de los nombramientos en personas 
que hayan pertenecido ó pertenezcan á la clase de profesores.

Por este encargo , que se considerará como una comisión, 
recibirá anualmente cada Consejero la gratificación de seis mil 
reales; la cual, sin embargo, no empezará á disfrutar hasta que 
haya sido aprobada en Cortes.

Art. 129. El Secretario del Consejo disfrutará el sueldo de 
veinte y cuatro mil reales, que está asignado al de la actual Di
rección general de Estudios: este destino será incompatible con 
otro cualquiera.

Art. 130. El Consejo se dividirá en varias secciones encarga
das de preparar los trabajos especiales que se han de discutir en 
junta general

Art. 131. El Consejo examinará y dará su dictámen: l.° Sobre 
todos los reglamentos ó estatutos parciales que hayan de regir 
en cualesquiera establecimientos públicos, cientilicos ó literarios: 
2.° Sobre la planta de cualquiera de estos establecimientos que 
se trate de formar de nuevo: 3.° Sobre la conservación ó supre
sión de los que existen en el dia: 4.° Sobre las modificaciones 
que admitan los métodos de estudios, la especie, número y série 
sucesiva de cursos en cada carrera.

Art. 132. También será oido el Consejo en la provisión de los 
rectorados y de las cátedras de los Institutos superiores de las 
facultades mayores, ú otros destinos puramente científicos ó lite
rarios de Real nombramiento.

Art. 133. El Consejo propondrá al Ministerio de la Goberna
ción los inspectores ó visitadores extraordinarios que en cada
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caso juzgue necesarios para inspeccionar los establecimientos de 
instrucción pública costeados por el Estado ó por particulares.

Art. 134. El Consejo informará: 1.» Sobre la remoción de cate
dráticos propietarios en los establecimientos públicos: 2.° Sobre 
las reclamaciones de los profesores acerca de la suspensión ú 
otras penas disciplinarias que las juntas de disciplina les hubie
sen impuesto: 3.° Sobre las quejas dadas por los alumnos en los 
casos del articulo 3.°

Título IV.—Disposiciones especiales para la ejecución de este plan

1. » El Ministro de la Gobernación del Reino, partiendo de las 
bases establecidas en este Real decreto, procederá sin dilación á 
formar los reglamentos necesarios para llevarlo á efecto según lo 
permitan las circunstancias.

2. a Por ahora, mientras no se vayan planteando las nuevas 
enseñanzas, subsistirán las actuales Universidades y demás esta
blecimientos, con las modificaciones que el Gobierno determine.

3. a El Gobierno cuidará, en cuanto lo permita la conveniencia 
pública, de que se observe religiosamente la voluntad de los tes
tadores, asi con respecto al derecho de patronato, como á no 
agregar las fundaciones sino á establecimientos situados en el 
mismo distrito en que lo estén aquellas.

4. a La cuota de matricula con que han de contribuir por 
ahora los alumnos de los Institutos elementales será de 100 á 160 
reales por año, cualquiera que sea el número de asignaturas. 
Los alumnos de los Institutos superiores y facultades mayores, 
pagarán por cada asignatura ó matricula igual cantidad.

5. a El sueldo fijo de los profesores será por ahora de 4 á 80 
reales para los Institutos elementales, y de 6 á 10© para los 
Institutos superiores y facultades mayores.

En Madrid y otros puntos que estime el Gobierno, podrá ser 
mas elevado.

6. a Por ahora, y hasta que no haya el número suficiente de 
supernumerarios, podrán ser catedráticos de los Institutos ele
mentales y superiores todos los que se sujeten á un ejercicio de 
oposición en los términos prevenidos en el articulo 77, aun cuan
do carezcan de los grados académicos.

7. a El Gobierno podrá emplear á los catedráticos actuales sin 
necesidad de nueva oposición.

8. a Para ser jefe de un establecimiento privado no se exigirá 
por ahora el grado de licenciado en ciencias ó en letras, pero
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habrá de someterse el interesado á un examen ante los jueces 
que designe la Comisión de provincia.

Tampoco se necesitará para ser profesor en los mismos haber 
recibido el grado de bachiller en ciencias ó en letras, que podrá 
suplirse por un examen en los términos indicados.

9. ” Se procederá inmediatamente al establecimiento del Con
sejo de instrucción pública y comisiones de provincia, partido y 
pueblo, dando la extensión conveniente á las que hoy existen 
para la instrucción primaria.

10. " Establecido el Consejo de instrucción pública, quedará 
extinguida la Dirección general de estudios y la comisión central 
de instrucción primaria, cuyos papeles y efectos se pasarán al 
Ministerio de la Gobernación del Reino.

11. a Quedará extinguido igualmente el colegio científico que 
se reemplazará, cuando las circunstancias lo permitan, por una 
escuela general preparatoria para ingenieros, bastando por ahora 
que los alumnos de las escuelas especiales se sujeten á su en
trada á lo que previene el artículo 46.

12. " Quedan derogados todos los planes, reglamentos, Reales 
cédulas, órdenes y decretos que se opongan á lo dispuesto por 
el presente.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real mano.—En San Rdefonso 
á 4 de Agosto de 1836.—Al Duque de Rivas.

Aunque la misión dada á la Dirección general de 
estudios excluía la instrucción primaria, según el artí
culo 5.° del decreto de 25 de Setiembre de 1834 como 
queda dicho antes, sin embargo, el titulo I de la obra 
del Sr. Duque de Rivas se consagra á ella por com
pleto, sintetizando v modificando en sus veinte y cua
tro artículos el Plan y Reglamento de 16 de 1* ebrero 
de 1825; digno comienzo de una obra que se titula 
Plan general de Instrucción pública. De notar son los 
artículos 13 y 14, fundamento legal de las Escuelas nor
males Seminarios de Maestros; y el 20, en que se pro
pone el establecimiento de una caja de socorros mutuos 
en favor de los maestros, sus viudas y huérfanos, sin 
que á ellas contribuyan los fondos del Estado. Es 
además digno de tenerse muy en cuenta lo que manda 
el articulo 24, por el que todo individuo puede dedi-
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carse á desempeñar la enseñanza primaria sin título 
ni examen previo de ninguna clase, en escuela parti
cular y asimismo en colegio ó casa de pensión. Los 
modernos apóstoles de la libertad de enseñanza , pue
den ver cómo se dejaba en absoluta libertad al padre 
para designar al maestro de sus hijos , y cómo la 
libertad profesional se sancionaba, en el primer grado 
de la instrucción pública.

En el titulo II que trata de la instrucción secundaria, 
sus artículos 29, 30 y 31 son el origen legal de los ac
tuales Institutos de segunda enseñanza; así como los 32 
y 33 de las facultades de ciencias y filosofía; que no 
de otra manera se explica que se consigne la licen
ciatura en ciencias y en letras; artículos 40 y 53; 
mientras que en el título III, que trata de la tercera 
enseñanza, las facultades que establece son las de Ju
risprudencia, Teología, Medicina y Cirujía, Farmacia y 
Veterinaria; y no debe olvidarse que los artículos 44, 
45, 46 y 47 tratan de los bachilleres en ciencias y en 
letras.

Después de las escuelas especiales, menciónanse 
los Estudios de erudición, base y fundamento de la 
posterior Escuela de Diplomática.

Bien meditado en muchos puntos, compendioso en 
otros, y copia, en no pocos, de los sistemas seguidos en 
Francia; la obra del Sr. Duque de Rivas es muy digna 
de estudio: y aunque las circunstancias políticas del 
país impidieron que se planteara, de base sirvió para 
ulteriores medidas, y marca un punto notable en la 
historia de la Instrucción pública de España; y mucho 
mas importante y trascendente si se medita el que 
hoy, cuando se supone un progreso no sujetar las es- 
plicaciones del catedrático á un libro de texto, y se 
pretende dejar que su ingénio ó su fantasía recorra en 
el modo y forma que mejor le parezca el basto campo 
de la ciencia, el artículo 85 dispensa á los catedráticos 
de la obligación de seguir texto alguno y les prohíbe 
imponerle á los discípulos. Pretendía el autor establecer 
el método de los cursos superiores del Instituto de
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Francia, v llevar á los establecimientos públicos de 
enseñanza el sistema de los Ateneos. Entre el antiguo 
lector y el novisimo clisertaclor; entre el que con el libro 
de texto delante, explicaba ó concretaba la ciencia, y 
el que dejando volar su imaginación, puede separarse 
infinito del objeto primordial de aquella; entre el que 
servilmente se limitaba á un comentario de una obra 
conocida, y el que poetizando la ciencia aspira á la 
gloria de novador, de atrevido ó de excéntrico; entre 
un auditorio dispuesto por un estudio anterior á escu
char una doctrina cuyas bases se conocen en parte, y 
unos oventes ante los -que se diserta y que atienden 
mas ó menos, según el profesor vuela mas ó menos 
por el campo de las elucubraciones , y su palabra es 
mas fácil ó su estilo mas lloreado, el resultado útil no 
es difícil de encontrar. Añádase á todo esto lo man
dado en el artículo 95 para que los alumnos de los 
Institutos superiores y de las facultades no sufrieran 
mas exámenes que los de los grados académicos, ne
cesarios para seguir sus carreras, y quedará completo 
el cuadro. En él pueden ver los hoy enemigos de los 
exámenes, como no piden una cosa nueva; mandado 
estuvo, y tampoco este mandato era un progreso, sino 
un arcaísmo; que como queda dicho al tratar en esta 
obra de las antiguas Universidades, los exámenes de 
curso no existieron por muchas centurias.

Tiempo es de dar á conocer los principios en que 
fundó el Sr. Duque de lUvas este Plan de Estudios.

EXPOSICION Á S. M. LA REINA GOBERNADORA 
en 9 de Agosto de 1836.

Señora: Entre los graves perjuicios que las dificultades de la 
época ocasionan al mejor servicio de V. M., ninguno es mayor ni 
mas sensible por la trascendencia de sus resultados, que el 
atraso en que se encuentra la instrucción pública en España. El 
arreglo de este ramo importantísimo de la administración, para 
que guarde armonía con los progresos de la civilización europea,
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es una necesidad tan generalmente reconocida, que no hay un 
solo amante de su patria que deje de clamar por él; é inútil seria 
tratar ahora de persuadirlo á una Reina cuyo primer paso en su 
glorioso Gobierno fué mandar abrir las Universidades que una 
política suspicaz y tenebrosa tenia cerradas con mengua de la 
ilustración del siglo. V. M. en aquella solemne ocasión enunció 
una verdad amarga pero provechosa, grabada desde entonces en 
el corazón de todos los buenos españoles; á saber: que la igno
rancia era el origen y la causa principal de nuestros males.....

Pero si en todos tiempos es preciso á tan interesante objeto, 
ahora se hace mayor entre nosotros esta necesidad, por cuanto 
hemos entrado en un régimen de libertad. Los progresos políticos 
están intimamente relacionados con los progresos de la ilustra
ción. En vano pretenderemos ser libres si no somos instruidos....

Ningún Gobierno, cualquiera que haya sido su forma, ha de
jado de conocer la inmensa importancia de la instrucción pública; 
y por lo mismo todos han procurado apoderarse de ella, mas 
cada cual con diferente mira. En España, por cierto, no puede 
decirse que hayan escaseado los establecimientos de enseñanza. 
Nación ninguna los ha tenido tantos y tan profusamente dotados, 
ora por la munificencia de sus Principes, ora por el buen deseo
de corporaciones y particulares...................Desde el reinado del
Sr. D. Carlos III principióse á trabajar en mejorar los estudios; 
mas si entonces como después se huyó de emprender una refor
ma radical, y el gótico edificio permaneció siempre en pié, rui
noso á la verdad, pero bastante fuerte para que á su abrigo pu
dieran hacer guerra tenaz los apóstoles de la ignorancia á los 
amigos de las luces. Teniásele por uno de los baluartes de nues
tro sistema político: como tal se le conservaba, y como tal no 
podia caer del todo sino cuando también se derrumbasen las 
funestas instituciones que nos regían.

..........V. M., á quien debe la Nación el restablecimiento de
sus antiguos fueros, no podia menos de atender á tan interesante
objeto.............Acaso la importancia y trascendencia de esta obra
harian precisa, para darle todo el carácter de solemnidad posible, 
la intervención de los cuerpos colegisladores; pero el tiempo 
trascurre velozmente; el mal persiste y se agrava; y el solo re
medio radical, lento por su naturaleza, tardará mas en producir 
los saludables efectos que se aguardan si se difiere su aplica
ción......Esperar á que las Cortes discutan un plan general de
estudios, en medio de las importantes tareas que les esperan, 
seria tal vez diferir todavía por algunos años la reforma.........Por
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otra parte, si bien se considera, la organización de los estudios 
no exige que una ley la autorice expresamente: solo en cuanto 
se crearen deberes y derechos nuevos, solo en lo relativo á gas
tos para sostener la enseñanza, hay obligación indispensable de 
acudir á las Cortes. Respecto de lo primero, procuraré ceñirme 
al circulo de mis atribuciones: en cuanto á lo segundo, no se 
emplearán por ahora mas fondos que los que ya están asignados 
para este objeto, incluyéndose en los nuevos propuestos los gastos 
que exija para mas adelante el arreglo que se medita.

Para formar el proyecto que presento á Y. M. se han adop
tado las bases principales en que el Consejo ha fundado el suyo, 
aunque con alguna modificación. Mi deseo ha sido asentar el 
plan sobre los principios mas liberales que en el dia se conocen, 
no omitiendo mejora alguna de cuantas existen en los países ex- 
trangeros y pueden aplicarse á nuestra patria.

También me ha parecido oportuno unir á este trabajo la parte 
relativa á instrucción primaria, acerca de la cual ya se presentó 
un proyecto mas amplio al Estamento de Ilustres Proceres en la 
última legislatura. Asi el plan abrazará un sistema general de 
enseñanza para las diversas clases de la sociedad, acudirá á to
das las necesidades, y tendrán sus diferentes partes entre si la tra
bazón necesaria, para que correspondiendo, como es debido, 
unas y otras, estriben todas en unos mismos principios.

Tres son las condiciones precisas en esta clase de obras para 
que puedan llevarse á efecto: las necesidades de la Nación en 
punto á los diferentes ramos del saber humano; los fondos de 
que se puede disponer, y los maestros ó profesores con que es 
dable contar. Multiplicar cátedras y escuelas no necesarias, es lo 
mismo que producir un artefacto en cantidad mayor que la de
manda; y crearlas sin los fondos precisos para sostenerlas , ó sin 
poderlas dotar con profesores hábiles, es desacreditar la institu
ción, y hacer tal vez por mucho tiempo su establecimiento impo
sible. La enseñanza futura ha de formarse con los restos de la 
que existe , aprovechándolos todos, y dándoles buena dirección, 
para que sin perder lo que se tiene, se vaya creando poco á poco 
lo que falta. Es mi intento establecer los principios generales, 
sentar las bases del edificio , trazar el camino que habrá de se
guirse para completar la reforma, pero nunca destruir cosa al
guna sin sustituirle otra mejor en el acto; ....

¿Cuál es la obligación del Gobierno en materia de instrucción 
pública? De antiguo se creyó ser exclusiva atribución suya el 
dirigir la educación de la juventud, perteneciendo por lo tanto á



—138—

la administración el cuidado de la enseñanza. Adoptado este prin
cipio en toda su latitud, me parece muy peligroso y de conse
cuencias funestas. Propende en último resultado á esclavizar la 
inteligencia. Los Gobiernos tiránicos, ora se proclamen absolu
tos, ora se condecoren con el titulo de republicanos , lo han 
adoptado siempre. «Solo la patria, dicen estos, tiene derecho de 
«educar á sus hijos;» y créense por lo tanto autorizados para 
sujetarlos á un régimen opresor, exigiendo de ellos renuncien á 
si mismos, y humillen su pensamiento ante un pensamiento co
mún y dominante. «No conviene , exclaman aquellos, que á los 
jóvenes se les infundan ideas contrarias á nuestros derechos y 
prerogativas';» y de aqui nacen las ideas falsas que se procura 
inculcarles, y las infinitas trabas que se oponen al desarrollo de 
las luces. F,1 pensamiento es de suyo la mas libre entre las facul
tades del hombre, pero por lo misino han tratado tales Gobiernos 
de esclavizarlo de mil modos; y como ningún medio hay mas 
seguro para conseguirlo que el apoderarse del origen de donde 
emana, es decir, de la educación, de aqui sus afanes por diri
girla siempre á su arbitrio, á fin de que los hombres saliesen 
amoldados conforme convenia á sus miras é intereses. Mas si 
esto puede convenir á los Gobiernos opresores, no es de manera 
alguna lo que exige el bien de la humanidad ni los progresos de 
la civilización. Para alcanzar estos fines es fuerza que la educa
ción quede emancipada: en una palabra, es fuerza proclamar la 
libertad de la enseñanza.

¿Se seguirá de aqui que debe el Estado abandonarla, deján
dola entregada á los esfuerzos particulares, sin cuidar de que 
existan establecimientos públicos al cargo y bajo la dirección del 
Gobierno? Otro error seria este tan perjudicial como el primero.

No es dable aplicar á la instrucción pública el principio de 
que el interés privado basta para fomentar los objetos á que de
dica sus esfuerzos. Esto seria rebajar el saber al nivel de la in
dustria, y su naturaleza es mucho mas sublime. Con la industria 
no se atiende mas que á lo útil; en el saber hay además que con
siderar lo bello. El saber agrada porque ts hermoso, porque es 
noble, y porque inspira á las almas sentimientos elevados: el 
saber es asimismo objeto de nuestras indagaciones porque es 
útil, porque sirve para muchas cosas en la vida, porque invenía 
mil medios para centuplicar nuestras fuerzas y aumentar nues
tras comodidades. Lo bello de la ciencia da impulso á la civili
zación moral, lo útil á la civilización material. Si, pues, el interés 
particular se apoderase de ella, solo la cultivaría en este último
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sentido, y la sociedad perdería aquella educación moral que es 
la parte mas noble y mas divina, la que esencialmente contri
buye á su mayor perfección.

Aun hay mas; la parte útil perdería también en este infeliz 
divorcio. Es preciso cultivar las ciencias por solo el amor que 
se les tiene, si se quiere llegar á resultados importantes y apli
cables á la industria. Abandonada esta á sí misma, permanece 
en breve estacionaria: las teorías abstractas son las que nos con
ducen al conocimiento de métodos nuevos, las que nos revelan 
verdades altamente útiles, cuya aplicación cambia á veces la 
faz de la civilización material del mundo, y produce revoluciones 
completas y felices en el modo de vivir de los hombres.

Por consiguiente, la enseñanza privada solo es susceptible de 
aplicarse á aquellas ciencias que, menos elevadas, son de una 
comprensión menos dilicil y de un uso mas general. Las ciencias 
sublimes, las que tienen un carácter puramente especulativo, ó 
exigen gastos y adelantos cuantiosos, y acaso pérdidas conside
rables, necesitan que el Gobierno las acoja bajo su protección.

Por otra parte, dirigido el Estado por miras menos interesa
das, atiende mas á la ciencia misma, tiene mas esmero en que 
la educación sea completa y alcance toda la perfección posible. 
Acaso es mas lento en suministrarla; pero esto mismo es una 
nueva prueba del acierto. Los particulares están mas inclinados a 
favorecer, al menos aparentemente, los deseos de los que apren
den mucho y en poco tiempo. De aquí resulta mas charlatanis
mo que realidad en sus pomposos anuncios y en la ostentación 
de los mentidos resultados que consiguen. Asi es cosa probada en 
los países donde existen á la par la instrucción pública y privada, 
que en igual número de estudiantes , aquella produce resultados 
mas ventajosos que la segunda en la proporción notable de ciento 
y ochenta á uno.

Preciso es por consiguiente que se hermanen la instrucción 
pública y la instrucción privada. Ambas se necesitan una a otra; 
y cada cual entregada á si sola, seria perjudicial á los fines que 
se propone la sociedad. La educación privada impide que la pú
blica se llegue á apoderar de la inteligencia y la esclavice, hacién
dola solo servir al triunfo de ciertas ideas ó de intereses privile
giados. La educación pública impide á su vez que la privada haga 
perder á la ciencia su dignidad y elevado carácter, convirtiéndose 
en una mera especulación: la obliga á que sea mejor y mas com
pleta de lo que por si sola seria, asi como suele también apro
vecharse de muchos métodos expeditivos y sencillos que esta
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inventa; finalmente, produce la emulación , que no solo es útil á 
los estudiantes, sino también á los mismos establecimientos que 
pugnan entonces por superarse unos á otros.

Partiendo de estos principios , el plan que propongo adopta 
estas dos clases de enseñanza ; y al propio tiempo que establece 
el sistema que mas oportuno ha parecido en la actualidad para 
la pública , deja en entera libertad á la privada. Las restricciones 
que impone á esta no son de ningún modo dirigidas á los méto
dos ni á la esencia de ella; tienen por único objeto establecer 
aquellas precauciones que el Gobierno, como encargado de los 
intereses de la sociedad, no puede menos de tomar para afian
zarlos. El padre que confia sus hijos á un profesor, tiene derecho 
d estar seguro, hasta cierto punto, de su aptitud g moralidad. La 
salubridad del edificio donde se establece la escuela ó colegio, 
es también otro punto que no puede mirarse con descuido. Estos, 
y no otros, son los objetos de las limitaciones que se ponen á la 
libertad absoluta; y con ello ha terminado el Gobierno su inter
vención en este punto.

Mayores afanes reclama la instrucción pública; y la primera 
cuestión que se presenta, es saber si lia de ser ó no enteramente 
gratuita. Señora, este punto pide la mayor atención, y es uno de 
los mas importantes del sistema que propongo.

Los que parten del principio mencionado mas arriba, de que 
el Gobierno está obligado á suministrar la instrucción, deducen 
como consecuencia precisa que debe ser gratuita. Cuarenta años 
lia que una intención laudable proclamó semejante principio en 
un pais vecino, principio que la experiencia le ha hecho mas 
tarde proscribir como perjudicial; siendo de notar que la ense
ñanza gratuita jamás ha producido los efectos que se esperaban 
de ella, y que no por haberse adoptado en una nación, ha sido 
bastante á acelerar sus progresos.

Prueba de ello, y bien lastimosa por cierto, es nuestra Es
paña. En ninguna parte acaso se han franqueado con mas lar
gueza los tesoros del saber ú sus habitantes; en ninguna ha sido 
la instrucción pública tan barata. Sin embargo, nuestra ignoran
cia en las ciencias es harto conocida, y harto atrasada nuestra 
civilización con respecto á la de otros países que nunca fueron 
en este punto tan generosos.

Conviene, pues, restringir el principio de la enseñanza gra
tuita. El bien de la sociedad, el progreso de las mismas ciencias 
lo reclaman. Pero, ¿qué regla habrá de seguirse en esto? Héla 
aquí. La obligación del Gobierno crece: l.° á medida que la iris-
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tracción lia de abarcar mayor número de individuos; y 2.° con
forme en estos escasean los medios de adquirirla. Por el contra
rio, la misma obligación disminuye al paso que siendo menos los 
que se dedican ¿determinadas ciencias, conviene dejar su estu
dio únicamente á los que tienen medios para costearlo. ....

Sentados estos principios, el Gobierno obrará con tino y pre
visión dando á la enseñanza primaria el desarrollo mas amplio 
que sea dable, cuidando de que alcance á todos sin distinción de 
clase ni fortuna.

No es deber suyo, sin embargo, concederla gratuitamente a 
los que poseen bastantes facultades para sostener los gastos que 
acarrea: estos no tienen mas derecho que el de que se les pre
senten los medios de instrucción; es decir, que se cuide de esta
blecer escuelas donde puedan ir á recibirla; pero hecho una vez 
esto, la enseñanza gratuita no debe ser mas que para aquellos 
que se hallan en la imposibilidad de costeársela por sí propios ó 
que necesitan se les ayude para adquirirla.

La enseñanza primaria es la única que conviene generalizar, 
procurando, si es posible, no haya un solo individuo en toda la 
sociedad que no participe de ella.

Pasando mas allá, todos los demás conocimientos se van ha
ciendo cada vez mas necesarios á la generalidad de los ciudada
nos , y circunscribiéndose á ciertas y determinadas clases , aquí 
es donde conviene limitar el principio de la enseñanza gratuita. 
La acción del Gobierno se debe solo extender á cuidar de que 
baya el suficiente número de establecimientos de enseñanza , á 
formarlos y arreglarlos sobre buenas bases y conforme á los
mejores métodos........................................................................... '

......................... Conviene dificultar la entrada
en ciertas carreras que se han extendido demasiado entre noso
tros con perjuicio de otras mas usuales y necesarias.

Sé muy bien la objeción que puede hacerse á lo que llevo 
dicho. Se alegará que esto será circunscribir el saber á ciertas y 
determinadas clases, y creando un privilegio hacer que la mas 
humilde y menesterosa no salga nunca de su estado de abati
miento, ni pueda abrirse paso á mas prósperos destinos. . • •
La aptitud para ciertas profesiones no consiste solo en los estu
dios que requieren, aun siendo buenos ; falta que la parte moral
esté bien preparada..............................

Lo que procura al Estado ciudadanos útiles y honrados , ca
paces de labrar su prosperidad y gloria, no es el dar á los pobres 
una educación manca y ella misma pobre....................Debe el
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Gobierno , sin embargo , tender una mano protectora á muchos 
que nacidos en condición humilde y pobre , muestran disposicio
nes muy felices en sus primeros estudios; ó bien á los hijos de 
los que hubiesen hecho servicios señalados á la patria, ó sacri- 
ficádose por ella. No me he olvidado de esta obligación, y sin 
desviarme de mi propósito de no abrir ancha puerta á la masa 
indigente para un camino que no le es dado seguir, propongo 
mas adelante acudir ú ella por los medios que me han parecido 
mas oportunos.

Fundados en los principios que llevo establecidos, los extran- 
geros han sido menos francos que nosotros en proporcionar la 
enseñanza gratuita. Inglaterra la conoce apenas, y alli la instruc
ción, especialmente superior, cuesta no pocos gastos al que de
sea adquirirla. Francia, al propio tiempo que cuida de fundar 
numerosos establecimientos para toda clase de estudios, reco
noce por principio que hay algunos que no tiene el Estado obli
gación de suministrar gratuitamente; solo concede este beneficio 
en la instrucción primaria á los que no pueden pagarla; y en las 
enseñanzas superiores, si bien costea ciertos establecimientos 
públicos, porque sin su auxilio no podrían sostenerse con la bri
llantez debida, todavía exige en los alumnos ciertos dispendios 
que no son compatibles con todas las fortunas.

..........No seré pues, yo, Señora , quien proponga el negar
la instrucción á las clases poco acomodadas que no pueden pa
garla; antes bien mi intento es dotar las provincias y los pueblos 
con establecimientos públicos que asi estén abiertos al pobre co
mo al rico; y lejos de escasearlos, el plan tiende á multiplicar 
cuanto posible sea los que son de utilidad mas general y conocida.

Lo que poco cuesta se aprecia también en poco; y con efecto, 
común es en España que al empezarse los cursos se matriculen 
infinitos discípulos, y que al concluirse aquellos estén las cáte
dras casi desiertas. Cuando algo haya costado la matricula, no 
sucederá lo mismo; pues los padres tendrán ya cuidado de que 
sus hijos asistan á todas las lecciones, y lo hagan con aprove
chamiento por no perder la cantidad , aunque corta , que hayan 
desembolsado.

El pago de matrículas no es una novedad en España; todas las 
Universidades las exigen, pero son tan cortas que no bastan para 
interesar á los discípulos : aumentándolas en la proporción con
veniente, se conseguirán, no solo las ventajas que llevo referidas, 
sino también obtener recursos para estender y mejorar la en
señanza.
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Señora: el Gobierno , ya lo he dicho, no tiene 
obligación de costear la enseñanza y darla gratuitamente. Lo 
masque de él puede exigirse, es que la proporcione; pero ¿poi
qué no ha de imponerle una retribución, retribución módica y 
al alcance de casi todas las (lases"? ¿Trata por ventura de con
vertirla en una renta productora del listado, como la del tabaco, 
la de la sal ú otras , y cuyos ingresos se inviertan en los gastos 
generales de la administración"? No por cierto: ni alcanzan las 
matriculas á cubrir sino una parte mínima de los gastos que 
acarrea la enseñanza, ni se invertirán en otro objeto que en 
provecho de los mismos que las paguen.

Fijada ya la parte que corresponde al Gobierno en la ense
ñanza ; reconocida la necesidad de dejar la privada en completa 
libertad, al paso que aquel cuide de proporcionar y mejorar la 
pública ; y establecidas las restricciones que entre nosotros con
viene por ahora imponer á la enseñanza gratuita, falta saber cual 
es la naturaleza de la instrucción que debe suministrarse ; pues 
en vano seria gastar sumas inmensas en crear establecimientos 
magníficos, si estos hubiesen de quedar desiertos, ó sirviesen 
solo para desviar á la juventud de los estudios mas provechosos 
y oportunos, favoreciendo en demasía unos conocimientos y pos
tergando otros por la injusta predilección hacia determinadas 
carreras. La instrucción debe ser acomodada á las necesidades 
de la sociedad. Esto es lo que se ha desconocido de mucho tiempo 
acá en España; por cuya razón los estudios públicos no lian 
seguido la marcha de la civilización europea, permaneciendo 
como los habían creado las necesidades de hace cuatro ó cinco 
siglos. Entonces prevalecían los teólogos y letrados : tal era la 
tendencia de la época, y por lo tanto la instrucción debía diri
girse á satisfacer esta necesidad. Ahora ha variado el aspecto de 
las cosas: la sociedad exige se favorezcan también otras muchas 
carreras: los conocimientos usuales y positivos reclaman una 
parte de nuestros esfuerzos; las ciencias físicas y naturales, y la» 
que nacen de sus diversas aplicaciones, no sufren verse postei - 
gadas como antes les sucedía : hay sobre todo ciertos ramos de 
instrucción comunes á la clase media, á esta clase que antes no 
existía y ahora tiene tanta influencia en los destinos de las Ila
ciones ; instrucción que es preciso proteger con particular esme
ro, porque en ella consiste la verdadera civilización de la socie
dad. En los siglos medios pocos eran los que se instruían; entre 
no saber nada ó ser un sabio eminentísimo, no había medio al
guno: por esto se creaban solo Universidades donde la ciencia
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descollaba en su mayor altura, y se conocían muy pocos esta
blecimientos subalternos de enseñanza. Ahora se quiere que haya 
muchos que sepan, aunque no siempre sea profundo el saber indi
vidual. Por lo tanto, es presiso que la instrucción se proporcione 
A este deseo, á esta necesidad imperiosa.

.... Extender por todo el suelo español la enseñanza prima
ria, acercándola hasta á los mas menesterosos; proporcionar á 
las clases algo acomodadas la instrucción que han menester para 
las transaciones comunes de la vida; reducir los estudios supe
riores y especiales á las necesidades de la Nación, colocándolos 
en los parages mas apropósito para cada uno, tal es lo que con
viene hacer en las presentes circunstancias. Es preciso también 
dar á la instrucción aquella variedad que requiere para acomo
darla á las diferentes profesiones de la sociedad; establecer diver
sos grados en ella, para que cada uno pueda subir hasta aquel, 
y solo hasta aquel que necesita; es justo se permita la simulta
neidad en los estudios, para que la aplicación y el talento no 
se vean obligados á ir en pos de la torpeza y de la desidia; en fin, 
exige la conveniencia pública que la instrucción disponga, no 
para una sola carrera, sino también para varias, siendo unos en 
todas ellas los estudios preparatorios: con esto se consiguen dos 
ventajas; primera, retardar el momento en que los jóvenes eligen 
carrera, á fin de consultar mejor su vocación; segunda, hacer 
que reconociendo las diferentes profesiones unos mismos prin
cipios, cese entre ellas la divergencia de miras y opiniones, y 
hasta la hostilidad que se advierte en muchas; siendo también 
mas fácil entonces el pase de unas carreras á otras cuando lo 
exijan las particulares circunstancias del sugelo.

Puesto que la instrucción debe principiar por la que conviene 
á todos, y concluir en la que solo es propia de un corto número, 
resultan naturalmente tres grados de enseñanza. La primaria, la 
secundaria y la superior ó especial. La primaria es aquella de 
que ningún español debe carecer; la segunda comprende aque
llos estudios que son necesarios para completar la educación 
general de las clases acomodadas, y emprender con fruto el que 
conduce al ejercicio de las diferentes profesiones; en fin , la ter
cera enseñanza abarca las facultades mayores y escuelas espe
ciales, con todos los estudios que sirven para completar la suma 
de los conocimientos humanos.

La enseñanza primaria y la secundaria se dividen á su vez 
cada una en elemental y superior; y de este modo queda esta
blecida aquella variedad de que he hablado anteriormente, aque-
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lla escala gradual para que cada individuo pueda llegar hasta el 
punto de instrucción que su posición social le permite.

La instrucción primaria ha merecido una particular atención 
á fin de organizaría de modo que alcance á todos los individuos 
de la sociedad. Toda población que llegue á cien vecinos habrá 
de tener una escuela elemental completa, regida por maestro 
aprobado; y en las aldeas ó caseríos diseminados donde no sea 
fácil formar distritos de cien vecinos á lo menos, se establecerán 
escuelas elementales incompletas en que se enseñe á los niños á 
leer, escribir y la doctrina cristiana, por la persona que se preste 
á hacer este servicio mediante retribución convencional. Las es
cuelas primarias superiores deberán establecerse en toda ciudad 
ó villa que pase de 1200 vecinos, asi como en las cabezas de 
partido que, aunque tengan inferior población, puedan subvenir 
á sus gastos.

Para formar maestros conviene que cada provincia por sí 
sola, ó unida á otra ü otras inmediatas , sostenga una escuela 
normal, donde se aprenda á enseñar; y en la capital del Reino 
deberá establecerse una escuela normal central para proveer de 
buenos maestros las escuelas normales de las provincias.

La enseñanza secundaria elemental será igual en todos los 
puntos del Reino donde pueda establecerse. La superior tendrá 
mas ó menos extensión según lo requieran las circunstancias 
locales ó la naturaleza de las escuelas especiales que se hallen 
establecidas en los mismos puntos. Se ha creído conveniente dar 
á estos establecimientos de segunda enseñanza el nombre de 
Institutos; y en el Instituto de Madrid, y algún otro donde el Go
bierno lo creyere conveniente, se dará la mayor extensión posi
ble al estudio de las materias que les están asignadas.

Los establecimientos correspondientes á la tercera enseñanza se 
colocarán donde se crean mas oportunos para su mayor prosperi
dad^ en general permanecerán por lo mismo donde existen ahora.

Todos estos varios establecimientos se regirán cada uno por 
sus reglamentos particulares, y con independencia unos de otros, 
pareciéndome poco conveniente unirlos bajo una misma admi
nistración sino en los casos que lo juzgue oportuno el Gobierno. 
Sin embargo, donde exista Instituto y una ó mas facultades su
periores, el cuerpo moral formado por la reunión de todos los 
estudios, tomará el nombre de Universidad, en obsequio á los 
que desean se conserve esta voz antigua y venerable.

El número de Institutos elementales no debe tener mas lími
tes que el de la posibilidad: por esto se dispone que haya uno

10
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en los pueblos donde á juicio del Gobierno, atendidas su situa
ción, necesidades y medios, convenga establecerlo ; podiendo 
haber uno ó mas en cada provincia, ó uno solo para dos ó mas 
de estas, según las circunstancias lo exigieren.

Respecto de los puntos en que deba darse á los estudios toda 
la extensión posible y reunir varios establecimientos de ense
ñanza , mi opinión está por las poblaciones de extenso vecinda
rio , y particularmente la capital de la Monarquía. Las gentes 
asustadizas, las que se dejan guiar por añejas preocupaciones, 
han sido siempre de parecer contrario, dando por pretexto las 
muchas distracciones que ofrecen las grandes ciudades, y la 
mayor facilidad para que la juventud llegue á corromperse ; pero 
la experiencia propia y agena depone contra este error que ha 
sido para nosotros de fatales consecuencias. Porque ciertamente 
la mayor moralidad y aplicación de nuestros estudiantes no debe 
buscarse en las Universidades situadas en pueblos de corto ve
cindario; y al ejemplo de otras naciones cultas de Europa prueba 
que, situados en las capitales los grandes establecimientos de 
instrucción pública, lejos de desmerecer han producido siempre 
la juventud mas estudiosa y brillante. Asi debe ser , con efecto: 
no son algunas diversiones excusables, y aun necesarias, las que 
extragan á los jóvenes: el tédio mas bien engendra en ellos los 
vicios que mas se les reprueban. En las poblaciones cortas, nada 
se ofrece á su imaginación que la inflame, nada á su corazón 
que lo mueva noblemente, nada, en fin , á su ingenio que lo des
arrolle. Su aplicación es forzada, su estudio superficial, su apro
vechamiento corto; porque la ciencia para ellos carece de atrac
tivos , de objeto, y se presenta solo como un deber violento. 
Hasta les faltan á los estudiosos los medios de saciar su anhelo 
de aprender; el que dotado por la naturaleza de ingenio y talento 
se adelanta á sus compañeros, en vez de emplear el tiempo que 
le sobra en otros estudios auxiliares, lo pierde lastimosamente; 
y es acaso para él motivo de disipación y de vicio lo que debiera 
serlo de aprovechamiento y de fortuna. En las poblaciones gran
des y en las cortes, al contrario , las numerosas y variadas cáte
dras , los museos , bibliotecas y colecciones, los tribunales, los 
cuerpos deliberantes, los productos acumulados de las ciencias 
y de las arles, las recompensas dadas en empleos, honores ó 
riquezas á los que en ellas sobresalen , y el trato y conversación 
con hombres eminentes, todo produce estimulo, emulación, y 
mas que otra cosa alguna excita en los jóvenes el ardiente deseo 
de instruirse.
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Finalmente, solo alli, rodeados de la sociedad mas culta y 
escogida, logran adquirir la urbanidad y buenos modales que son 
parte esencialisima de una educación perfecta.

Algunos hay que, convencidos de esto mismo, acuden á ra
zones políticas , pretendiendo que es peligroso reunir, particu
larmente en la Córte, una numerosa juventud ardiente y bulli
ciosa, siempre dispuesta á promover alborotos y asonadas. Este 
temor es vano. Donde son temibles las grandes reuniones de 
jóvenes, es precisamente en los pueblos cortos, porque en ellos 
campean por sí solos, despreciando á la autoridad indefensa, 
como tenemos recientes ejemplares; mas no sucede asi donde la 
fuerza del Gobierno es imponente y capaz de sofocar en el ins
tante cualquier intento dirigido á turbar la tranquilidad pública. 
Además, la mayor parte de los estudiantes que cursan en las 
poblaciones grandes son hijos de ellas, están bajo la vigilancia y 
responsabilidad de los padres , y por consiguiente se hallan me
nos dispuestos á la insubordinación que en pueblos cortos, donde 
siendo forasteros no tienen siquiera el respeto paterno que los 
contenga.

Por otra parte, en Madrid pueden organizarse los estudios pú
blicos con mas facilidad que en otro punto alguno de la monar
quía, por la inmensidad de recursos que presenta la córte, y los 
muchos establecimientos que ya existen en ella; los cuales poí
no tener ningún enlace entre si, están la mayor parte sin produ
cir los resultados felices que al crearlos se propusieron los ante
riores Monarcas.

Vengo actualmente, Señora, á tratar del régimen administra
tivo que conviene establecer para la instrucción pública en ge
neral , y en particular para cada uno de los establecimientos 
literarios. Todos los planes formados hasta ahora en España han 
admitido un cuerpo superior directivo de los estudios; pero, Se
ñora , semejante cuerpo es contrario á los buenos principios de 
administración generalmente reconocidos en el dia, porque reu
niría atribuciones deliberativas y ejecutivas que por su naturaleza 
deben estar separadas. Además, el cuerpo directivo de estudios, 
compuesto de tres ó cinco individuos, no es bastante numeroso 
para deliberar, al paso que lo es ya demasiado para ejecutar con 
rapidez y acierto. A ninguna autoridad se deben dar atribuciones 
contrapuestas, porque se expone á desempeñar mal unas y otras: 
asi como cuando se quiere abrir un canal con el doble fin de que 
sirva á la navegación y conduzca aguas potables, ninguno de los 
dos suele alcanzarse, pues ó bien el caudal es pobre y demasiado
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rápido para el primero, ó bien las aguas casi estancadas no valen 
para el segundo.

La acción ejecutiva en materia de estudios, como en todos los 
demás ramos de la administración, corresponde solo al Gobierno; 
interponer un cuerpo entre él y los objetos administrados, es 
añadir á la máquina una rueda innecesaria que solo sirve para 
engendrar estorbos, disminuir la rapidez de los movimientos y 
enervar la fuerza gubernativa.

Cierto es que en otros ramos de la administración pública 
existen Direcciones generales que, si se quitasen, quedaría tal 
vez perjudicado el servicio. Pero es forzoso atender á la diferente 
índole de las cosas. Las Direcciones generales en rentas, correos, 
caminos y otros ramos, son auxiliares indispensables. Atienden 
á una infinidad de pormenores que ocuparían demasiado al Go
bierno si se empeñase en arreglarlos por si mismo: se hallan al 
frente de una dilatada série de empleados de diferentes gerar- 
quias que es preciso vigilar escrupulosamente; son en fin , el 
nudo principal que enlaza las diferentes partes de un sistema 
extenso y complicado, que todas deben tener entre si relación y 
mutua dependencia. Nada de esto sucede en los estudios. Los 
establecimientos de instrucción pública no tienen dependencia 
unos de otros: cada cual vive, por decirlo asi, de una vida indi
vidual y suya propia; cada cual tiene su administración particu
lar que cuida del régimen interior y de los pormenores; sus re
glas generales son en corto número y poco variables; y de aquí 
resulta que no puede llamarse complicado su sistema. En esta 
disposición, teniendo el Gobierno en las provincias agentes (y á 
mayor abundamiento propongo la creación de comisiones espe
ciales), cuya obligación es observar aquellos establecimientos, 
cuidar de que se llenen los finqs de su instituto , y promover las 
mejoras de que sean susceptibles, nada parece mas natural que 
el que sea el mismo Gobierno quien expida y haga cumplir sin 
rodeos las órdenes convenientes al efecto ; pues bien se deja co
nocer que la acción es mas rápida, y los resultados mucho mas 
seguros, cuando se hace sentir cercana la mano de la adminis
tración suprema. Para nada de esto aparece la necesidad de una 
corporación inmediata; y la verdadera Dirección, en la parte 
ejecutiva, debe ser la sección encargada de este ramo en la Se
cretaria de la Gobernación del Reino. Tan cierto es esto, que 
muchos de los que están por la existencia de una Dirección es
pecial, no lo hacen sino porque carecemos de un Ministerio de 
Instrucción pública que desearían se estableciese. Pero ¿qué di-
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erencia hay entro una sección y un ministerio? Ninguna mas, 
sino que los asuntos no son bastante numerosos para constituir 
por si solos una basta dependencia.

Las diferentes atribuciones que tiene ahora la Dirección de 
estudios son: cuidar de la hacienda y de la disciplina de los esta
blecimientos literarios; dar los informes que le pida el Gobierno; 
formar los planes que este mismo le encargue. Respecto del pri
mer punto, siendo aquellos establecimientos independientes entre 
si, no han menester mas dirección que las administraciones lo
cales creadas al efecto, cuya acción inmediata les debe ser mucho 
mas provechosa; y si en ellos se invierten otros fondos que no 
sean los del común ó de la provincia, la contaduría del Minis
terio es á quien incumbe llevar la cuenta y razón de estos cau
dales.

En cuanto á planes é informes hay que distinguir dos cosas; 
la reunión de datos, y el dictámen que se da con presencia de 
ellos. Los datos los posee el Gobierno, ó puede adquirirlos cuan
do quiera por medio de sus agentes. Por consiguiente solo el 
dictamen es lo que en este punto aprovecha; solo esto lo que 
viene bienal Gobierno/He aquí, Señora, como insensiblemente 
nace y resalta la verdad, de que no es acción lo que el Gobierno 
necesita buscar fuera de sí, sino informe ; no una dirección, sino 
un consejo.

Una junta bastante numerosa, compuesta de hombres instrui
dos y experimentados en todos los ramos del saber humano, es 
la que debe formar, por decirlo asi, la inteligencia del Gobierno 
en materia de estudios: confiada á este cuerpo la parte delibera
tiva, aquel lo consultará en los casos que convengan; y tal es el 
objeto del Consejo de instrucción pública que propongo en sus
titución de la Dirección general de estudios, que habrá de cesar 
en sus funciones. Compuesto dicho Consejo de un presidente y 
de doce ó veinte miembros elegidos entre los profesores mas 
acreditados y las personas mas notables por su ilustración, reu
nirá toda la suma de conocimientos necesarios para el fin á que 
se le destina, y será además poco costoso, puesto que las plazas 
de consejero no obtendrán sueldo alguno, y si solo una corta 
gratificación, mientras que las de directores habrían de dotarse 
por lo menos con cuarenta ó cincuenta mil reales anuales cada 
una.

Por último, este Consejo existe en la mayor parte de los pue
blos cultos de Europa, los cuales, después de haber ensayado 
todos los sistemas, han venido á parar á un resultado práctico en
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que la aplicación de principios exactos y demostrados por la ex
periencia es prenda de acierto y estabilidad.

Formado el Consejo de Instrucción pública, todos los esta
blecimientos literarios dependerán directamente del Ministerio de 
la Gobernación del Reino, quien tendrá asi sobre ellos la acción 
libre que le compete; mas como por si mismo no puede inspec
cionarlos, se ha creído oportuno establecer comisiones de pro
vincia, de partido y de pueblo, compuestas de personas intere
sadas en su prosperidad y que desempeñarán gratuitamente su 
encargo, por solo la satisfacción que resulta de emplearse en 
beneficio de sus semejantes. Estas comisiones vigilarán sobre la 
observancia de los reglamentos y la conducta de los maestros ó 
profesores; propondrán los medios de extender y mejorar la edu
cación; dispondrán la visita de los establecimientos asi públicos 
como privados, limitándose en cuanto á estos á verificar los ade
lantamientos de los discípulos, y los métodos seguidos con mejor 
éxito; y presenciarán los exámenes y distribución de premios.

El régimen interior de los establecimientos de segunda y ter
cera enseñanza estará á cargo de los respectivos rectores, auxi
liados por una Junta de hacienda y otra de disciplina, con obli
gación de consultar al claustro pleno de profesores en los casos 
árduos. Los mismos rectores tendrán la jurisdicción necesaria 
para corregir y castigar las faltas de subordinación y aplicación 
en los alumnos.

En lo relativo á fondos para el sostenimiento de los estudios, 
la regla establecida es muy sencilla y justa. Los pueblos pagarán 
las escuelas que solo se hallen erigidas para ellos. Los Institutos 
elementales serán costeados por sus respectivas provincias; y 
todos los demas establecimientos superiores y especiales queda
rán por cuenta ¡del Gobierno, considerados como nacionales, y 
sus gastos se incluirán en el presupuesto general del Estado.

Entre estos gastos figura en primera línea el sueldo délos 
profesores. Esta clase benemérita ha sido generalmente mal re
compensada entre nosotros, y de aquí ha resultado el que sean 
tan escasos los que poseemos. Pocos son los que se dedican á 
una carrera que no les ofrece estímulo ninguno ni en conside
ración ni en interés.

Aun en las Universidades suelen estar las cátedras ocupadas 
por jóvenes que se hallan todavía cursando, y que escasos por 
consiguiente de ciencia, se limitan á relatar el texto que no ha 
mucho aprendieron de memoria. La instrucción que se dé en los 
establecimientos públicos será siempre defectuosa, ó por mejor
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decir, sera una decepción, mientras no esté á cargo de profesores 
de acreditada ciencia. Para lograrlo es forzoso dotar sus plazas 
competentemente á fin de que no vivan reducidos ,i la estrechez. 
Y no es bastante todavia: conviene darles consideración para 
que esta carrera aparezca con todo el brillo é importancia que 
merece, haciendo que puedan marchar á la par con otra cual
quiera. Hasta ahora en España los sugetos de alguna categoría 
han tenido á menos emplear sus conocimientos en instruir á sus 
conciudadanos: aun los mismos profesores procuran dejar tan 
útil ocupación para pasar :i los empleos, y al punto que .lo con
siguen, parece que les falta tiempo para abandonar la enseñanza, 
como si en otra carrera hubiesen de encontrar mayor decoro.

¡S'o asi sucede en países mas adelantados donde se honran 
altos funcionarios con el dictado de profesores, y se les vé hasta 
dejar la silla ministerial para ir á ocupar el distinguido puesto en 
que reciben de un auditorio entusiasmado el aplauso debido á 
sus sabias y elocuentes lecciones. La ciencia que se vé tan enno
blecida adquiere á los ojos de los discípulos un carácter mas 
sublime, crece infinitamente en importancia y sirve de estimulo 
al joven que siempre ha menester que alguna ilusión agradable 
le acompañe en sus estudios. ¿Por qué no habrá de suceder lo 
mismo en España? Declárese, Señora, como propongo, que la 
calidad y sueldo de profesor no son incompatibles con el carácter 
y sueldo de empleado; que la acumulación de haberes, prohibida 
justamente en los demas destinos, no lo está cuando proceda del 
desempeño de una cátedra, con tal que no perjudiquen ambas 
ocupaciones el mutuo cumplimiento de los deberes que imponen; 
declárese esto, repito, y veremos como ganarán á un tiempo la 
administración del Estado y la enseñanza.

Todos los ramos del saber son igualmente nobles y no deben 
existir entre ellos categorías; tampoco entre los profesores. La 
diferencia ha de estar solo en los sueldos, bien por los mayores 
estudios y adelantos que suponen unas ciencias respecto de otras, 
bien en consideración al pueblo donde estén establecidas las 
enseñanzas. Estos sueldos juzgo, Señora, que deben componerse 
de tres partes: 1.a Un sueldo fijo: 2.a Un sueldo eventual: 3.a Una 
gratificación proporcional á los años de servicio. Asi se consi
guen dos objetos: interesar á los profesores en el trabajo para 
acreditarse y atraer á sus lecciones mayor número de discípulos, 
y alentarlos al propio tiempo para que continúen en tan útil car
rera, por la seguridad que tendrán de que con los años aumen
tarán también sus comodidades. Sin embargo, como es preciso
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que contribuyan por todos los medios posibles á los progresos de 
la ciencia que enseñan, no gozarán del sobresueldo si no en el 
caso de haber publicado sobre ella alguna obra ó tratado elemen
tal por lo menos.

También conviene asegurar la subsistencia de los profesores 
para cuando la vejez les imposibilite de continuar en sus útiles 
y penosas tareas. Entre otras disposiciones, propongo que el pro
fesor que lleve treinta años de servicio tenga derecho á su retiro 
con todo el sueldo fijo, y aunque esto parece contrario á lo dis
puesto en la ley de presupuestos, no lo es esencialmente. El 
sueldo fijo señalado á los profesores, es inferior al que deberían 
tener si no se les allegase el eventual, el cual no se toma en 
cuenta para graduar el haber de jubilación; y por lo mismo, el 
que obtengan los profesores á los treinta años de servicio vendrá 
á ser igual ó menor que cuatro quintas partes que perciben los 
demás empleados por el mismo tiempo.

No basta dotar bien y dar consideración á los profesores; es 
preciso asegurarse, pai’a nombrarlos, de su aptitud y conocimien
tos. El sistenla que en lo general se sigue con este objeto, es el 
de las oposiciones, por creerse que no hay medio mejor para 
reconocer el mérito respectivo de las personas que el sacarlas 
á certámen público y solemne ; mas el fin de estos ejercicios no 
suele ser tanto el dilucidar la verdad ó probar el verdadero saber, 
cuanto mostrar habilidad en la argumentación y serenidad en la 
controversia. Sin embargo, como al cabo es preciso algún medio 
para que la elección sea lo mas acertada posible, todavia es du
doso si han de proveerse las cátedras por pública oposición , ó 
bien si deben darse sin este requisito, consultando solo á algún 
cuerpo científico. Los que defienden esta última opinión, sostie
nen que las oposiciones , cualquiera que sea la extensión que se 
les dé, no pueden ser suficientes para formar un juicio cabal de 
la capacidad de los candidatos, cuyos antecedentes desconocen 
los jueces, y aun cuando los conozcan, tienen que prescindir de 
ellos; pero el mayor inconveniente que ven en estos ejercicios, 
consiste en que restringen el número de los opositores, y no pre
cisamente de los malos ó medianos, sino de los mejores, y sobre 
todo de aquellos que gozando ya de una brillante reputación, 
deberían ser mas deseados para la enseñanza : pues nadie quiere 
aventurar á las contingencias de un momento azaroso la opinión 
adquirida á costa de años y fatigas.

Los partidarios de las oposiciones alegan á su vez la arbitra
riedad que suele haber en las consultas. No conceden que el
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juicio formado en el certamen sea tan aventurado como se su
pone, pues todo se reduce á dar mayor extensión al examen, y 
sostienen que haciendo este examen con escrupulosidad y tino 
ofrece una garantía de que el juicio de la oposición no dependerá 
en último resultado sino de la verdadera capacidad de los opo
sitores; no teniendo por lo tanto nada que temer los hombres de 
reputación, siempre que esta no sea usurpada.

Ambos sistemas, Señora, tienen sus ventajas, y para aprove
charlas todas, creo muy oportuno adoptar un método análogo al 
que se observa en Francia en la facultad de ciencias. Cada año 
en los puntos que determine el Gobierno, se sacará á público 
concurso cierto número de plazas de profesores supernumerarios 
para todas las clases de enseñanza, según lo pidan sus necesi
dades. Los que obtengan estas plazas estarán habilitados para 
explicar en sus respectivos establecimientos cursos gratuitos, lo 
que equivale á nuestras explicaciones de extraordinario: servirán 
asimismo de sustitutos en ausencias y enfermedades de los pro
fesores propietarios ; y cuando haya vacantes las proveerá en 
uno de ellos el Ministerio de la Gobernación del Reino á consulta 
del Consejo de Instrucción pública, excepto las de los Institutos 
elementales que serán de provisión de las comisiones de pro
vincia.

Asi se conseguirán las ventajas de la oposición , se excitará la 
emulación entre los aspirantes, y cuando lleguen á proveerse las 
cátedras, se podrá atender á los antecedentes literarios de aque
llos. Bien quisiera, Señora, con el objeto de formar profesores 
excelentes, proponer el establecimiento de una escuela normal; 
pero la actual escasez de recursos me lo impide, y es preciso 
dejar este pensamiento útil para cuando la situación del Erario 
permita pensar en algo mas que en lo inmediatamente necesario; 
asi como entonces también deberá llevarse á efecto el plan de 
una escuela general preparatoria de ingenieros, semejante á las 
que con el nombre de politécnicas han producido tan felices re
sultados en otros países, y particularmente en Francia.

Nuevas parecerán , Señora, muchas de las disposiciones que 
llevo ya propuestas; pero estoy persuadido de las mejoras que 
acarrearán á los estudios en España; todavía parecerá mas nueva, 
y por ventura controvertible, la relativa á los textos fijos ó de 
asignatura que quedan prohibidos en el plan, dejando al profesor 
en entera libertad respecto de este punto. Apoyado, sin embargo, 
en la opinión del Consejo Real que propone lo mismo , creo que 
asi debe mandarse , y hasta prohibir que los catedráticos puedan
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imponer esta obligación á los alumnos , y si solo recomendarles 
la obra que juzguen mas conveniente, excepto en las enseñanzas 
elementales donde, niños todavía los discípulos, necesitan con
traer mas su atención y hacer un uso mas frecuente de la me
moria. El señalamiento de un texto fijo favorece la pereza de los 
profesores , impide que la enseñanza camine á la par de los pro
gresos de la ciencia, y aproveche menos á los discípulos que se 
excusan entonces de tomar apuntaciones, hacer extractos y con
sultar obras, como del otro modo tienen que hacerlo, ejercitando 
asi con fruto su entendimiento.

Asimismo ha parecido que las explicaciones y ejercicios ha
yan de hacerse en lengua nacional: esta práctica , admitida hoy 
dia en las naciones mas cultas , es necesaria para desterrar hasta 
los últimos restos del escolasticismo.

Finalmente, Señora, los grados académicos han llamado tam
bién mi atención. Solo se conferirán en los Institutos superiores, 
y en las facultades mayores. Los grados de Bachiller, Licenciado 
y Doctor serán títulos que se exijan para la enseñanza, según el 
establecimiento en que debe darse; y para que ninguno de ellos 
sea una vana condecoración , sino prueba de mayor saber, se 
cuidará de que los estudios y exámenes para obtenerlos hayan de 
ser superiores en cada grado.

Tal es, Señora, el plan general de estudios que tengo el honor 
de proponer á V. M.»

Extensa es seguramente esta exposición , mas su 
importancia crece cuanto mas se la medita. Aparte 
algunos errores hijos de la opinión , producto de las 
convicciones de escuela, y que indicados en parte 
quedan , el Duque de Rivas se muestra tan hombre de 
Gobierno como perito en la administración, tan amante 
de la ilustración como conocedor de los grandes re
sortes que mueven el complicado mecanismo de la en
señanza. Á esta exposición han ido á buscar sus ideas 
los que posteriormente han, con mas ó menos fortuna, 
tomado parte en la dirección de los estudios españoles. 
Una cosa es necesario reconocer , y es que el plan de 
estudios no resuelve con tantos detalles y con tanto 
acierto los problemas que contiene como esta exposi
ción ; y otra no menos importante se debe consignar, 
y es que el Sr. Gil y Zarate confiesa que en el estudio
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de esta obra encontró casi todo, si no el todo, de las 
ideas que encierra el plan de estudios de 1845. Verdad 
es que ni en la colección legislativa, ni en la colección 
que en 1847 formó la Dirección general de Instrucción 
pública se insertó , ni tampoco en la Gaceta de 9 de 
Agosto de 1836, dia de su publicación. Una de dos , ó 
se miró la obra del Duque de Rivas como un meteoro 
de duración instantánea y sin influencia por lo tanto, 
ó se utilizó como utilizan muchos algún libro raro y 
casi desconocido , para sin tener mucho que discurrir 
y menos que trabajar tomar plaza de sabios ó de en
tendidos. En 1852 hicimos notar los males que habia 
producido el que no se hubieran seguido muchos de 
los principios consignados en el plan de 1836, desvir
tuados los mas trascendentales , y convertidos otros 
por causa de una reglamentación inconveniente en su 
propia antítesis. El Sr. Gil V Zarate escribía su obra 
tres años después.

CAPÍTULO VI.

Desde 1836 á 1843.

El dia 2 de Noviembre de 1836 apareció en el perió
dico El Español un articulo titulado el dia de difuntos, 
en el que Fígaro pone de manifiesto lo desesperanzada 
que estaba su alma generosa ante el tristísimo espec
táculo de los males de la patria. Un dia, los guardias 
de la Real persona se insurreccionaron en Aranjuez 
en contra del válido, y rodó la corona de las sienes 
del Padre para colocarse, antes de tiempo, sobre la ca
beza del Hijo. Árbitro de los disgustos domésticos de 
la real familia se declaró el afortunado hijo de Córcega, 
por cuyas venas apenas corría sangre gala, y á quien 
la Francia entusiasmada por los bienes que le propor
cionó elevó al empíreo y á la mas alta apoteosis, no 
sin que lo dejara morir solitario y prisionero en ais
lado peñón. Los consejos del válido y la venganza del
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anciano, unidas á la ambición del endiosado advene
dizo, á quien la Francia adoraba, produjeron la guerra 
de la independencia, que si página admirable para 
la española historia , guerra era al fin debastadora y 
cruenta. Periodo en que se incubaron desgracias y 
desencantos que aun llora la pátria y que llorará aun 
por muchos años. Aprendídose había á traspasar co
ronas, y ensayóse el modo de imponer constituciones 
y de exigir al monarca el cumplimiento de promesas, 
adquiriendo de paso provechoso lucro, que quien al 
pueblo sirve del pueblo debe recibir el premio; y los 
galones de comandantes trocados en fajas de generales, 
demostraron que, si en las cabezas de San Juan habia 
mucho fuego constitucional, no faltaba tampoco el 
deseo de presentarse los primeros entre los primeros 
en los empleos de la milicia y de la administración. 
Andaba el tiempo y un teniente de infantería se impo
nía á la Córte, y al Gobierno, apoyado en unos cuantos 
clubs y sostenido por unos pocos soldados insurrec
tos. El progreso era evidente. En el artículo que antes 
citamos dice Fígaro:

«Correos. ¡Aquí yace la subordinación militar! «Una 
«figura de yeso, sobre el basto sepulcro, ponía el dedo 
«en la boca; en la otra mano una especie de geroglí- 
«fico hablaba por ella. Una disciplina rota.))

Rota fué la disciplina en 180S, rota otra vez en 
4820; que la rompiera una vez mas Cardero, ¿qué tenia 
de extraño?

Pero la azaña de Cardero como otras muchas que 
por aquellos tiempos ocurrieron, no tuvieron la impor
tancia que la que hacia decir al mismo escritor y en 
el mismo artículo:

«¡Palacio! Por un lado mira á Madrid, es decir, á
«las demás tumbas................En el frontispicio decía:
«Aquí yace el trono; nació en el reinado de Isabel la 
«Católica, murió en la Granja de un aire colado.» Y 
efectivamente, ya no fueron ni los guardias de Corps, 
ni los comandantes, ni los tenientes; fueron los sar
gentos y la soldadesca ébria y desenfrenada, los que
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invadieron la morada de una reina y de una Señora, 
en nombre por supuesto de la libertad y del bien del 
pueblo; de ese pueblo y de esa libertad que tanto se 
aclama y de quien tan poco se curan los que la invo
can para su exclusivo y particular beneficio.

La revolución de la Granja fué el punto de partida 
de una nueva época de trastornos, de una serie de 
acontecimientos, en cuyo ciclo fatal anda la patria y la 
sociedad española fuera de su asiento, sin equilibrio 
estable y corriendo en momentos dados tempestades 
sociales y políticas, cuyo término no se divisa; pues 
difícil es predecir en un pais en donde la imaginación 
domina, la imprevisión impera, y el egoísmo es una 
religión, y el personalismo tiene establecido su culto 
idólatra, con sus sacerdotes, sus víctimas y sus sacri- 
iicadores.

Momentos hay en que el examen de los aconteci
mientos , y el estudio de sus causas producen en el 
ánimo del escritor una sensación de disgusto tal que, 
insensiblemente y contra su voluntad y faltando á su 
propósito, entra en un terreno distinto de aquel á que 
debe circunscribir su trabajo. Esto ha sucedido al 
principiar el relato de un periodo que partiendo de un 
hecho que ni el casuismo político puede disculpar, es 
de gran enseñanza para los que estudiando los hechos 
y sus efectos, encuentran en las lecciones de la historia 
algo mas trascendente y positivo que el sistematismo 
llamado filosófico de algunos, que con pretensiones de 
hombres superiores de espíritus elevados , de almas 
ardientes y apasionadas por lo justo y por lo racional, 
principian, ó negando ó desentendiéndose de aquello 
que real y positivamente es la fuente creadora de la 
corriente, que aumentada con las pasiones humanas se 
presenta á veces como caudaloso rio, sin ser en rea
lidad otra cosa que aguas encharcadas é infectas, que 
agitadas por el torbellino de los mezquinos y persona
les resentimientos, toman el aspecto, cuando de lejos y 
con los ojos de la pasión ó del interés se las examina, 
de un mar de embravecidas y espumantes ondas.
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Terminaron los sargentos de la Granja su encargo; 
la Constitución de 4812 se proclamó; las facciones si
guieron su camino; la miseria pública y el desgobierno 
continuaron, y las ciudades, y las villas, y los lugares 
y los campos permanecieron siendo teatros de aconte
cimientos cada dia mas tristes, y cada dia mas lamen
tables. En medio de tal pandemónium ¿qué le habia de 
suceder á la Instrucción pública? El plan de estudios 
del odiado Calomarde continuaba; la obra del Sr. Du
que de Rivas no podia subsistir por dos razones ; por
que su autor era ministro moderado , arrojado del po
der por los heroicos sargentos, y porque no daba tanto 
campo á la realización de determinados propósitos 
como aquel plan , ni derogado ni vigente, único para 
apoyar en él lo que al interés de alguno pudiera con
venir, y débilísima barrera contra toda clase de aspi
raciones.

Mucho tiempo pasó y aun los gobiernos fundaban 
sus determinaciones sobre la obra del ministro mas 
anatematizado de cuantos tuvo Fernando VII.

Restablecido el código político de 1812 sin que por 
eso se desestancara el tabaco , que era uno de los 
deseos y una de las ventajas que de él esperaban algu
nos de los ilustres soldados, que á las altas horas de la 
noche entraron en la real cámara exigiendo á la Reina 
Gobernadora mandase su proclamación; se restableció 
la Dirección general de Estudios conforme al art. 369 
de aquella (1). El Real decreto en que esto se dispone, 
refrendado por D. Joaquín María López, como Ministro 
de la Gobernación , tiene la fecha de 8 de Octubre, 
y concedía por su art. 2.° á esta Dirección general las 
atribuciones que le marcaba el art. 101 del Plan de 
estudios de 1821 (2). Mas no en valde se nombraba 
una Dirección con el carácter de interina, imponiásele

(1) 369. Habrá una Dirección general de Estudios, compuesta do personas, 
de conocida instrucción, á cuyo cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno 
la inspección de la enseñanza pública.—(Constitución de 1812,1.

(2) Página 438 del tomo I de esta obra.
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el deber de que en el término de quince dias propu
siera al Gobierno el plan ele enseñanza que debiera regir 
en el próximo año escolar, trasladando las matrículas á 
los quince últimos dias del mes de Noviembre. En el 
mismo decreto se pedia dictamen sobre la convenien
cia de trasladar á Madrid la Universidad de Alcalá.

Es adagio vulgar que, el mal camino debe de an
darse pronto. Tres años se habían pasado en informes, 
proyectos y consultas, y de estos trabajos, un Ministro 
celoso y entendido, sacado un Plan completo de Ins
trucción pública; desechada en absoluto la obra del 
Duque de R.ivas, claro es que desechados quedaban 
todos los trabajos de que tuvo origen: eso de en ma
terias de enseñanza caminar despacio, ni es progreso,, 
ni entra en la opinión y en los propósitos de ciertas 
escuelas. Quince dias son muy bastantes para arreglar 
la enseñanza pública. Luego veremos el resultado.

Nacida la Dirección general de Estudios de un rasgo 
de elocuencia de D. Joaquín Maria López, y compuesto 
de siete individuos que debían servir sus cargos gra
tuitamente, dos años después el Marqués de Somerue- 
los dispuso que fueran doce los Directores, y que aun 
cuando debían continuar sirviendo gratuitamente, go
zaran las prerrogativas y consideraciones del art. 98 del 
Plan de Í82Í (1). Como que lo que el artículo que el 
Sr. Marqués cita, lo que concede es un sueldo de se
senta mil rs. anuales á cada Director, difícil es com
prender cual fué el objeto de su mandato; pues man
dar se desempeñe gratuitamente un cargo y reconocer 
á la vez el derecho, por el mismo, á un sueldo cre
cido, son cosas difíciles de compaginar en buena ad
ministración. Algunos meses después, otro Ministro 
aumentó el número de los individuos de la Dirección 
general con cuatro mas y un suplente; estos cuatro , á 
consecuencia de la supresión de las Juntas superiores 
gubernativas de Medicina y Cirujía y de Farmacia (2). 
Con esta adición, la Dirección que principió con siete

(1) Real decreto de l.° de Setiembre de 1838.
(2) Real decreto de 25 de Abril de 1839.
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individaos contaba ya diez y seis. Así continuó esta 
corporación que suprimida en l.° de Junio de 1843, 
siendo Ministro D. Pedro Gómez de la Serna, filé el 
origen de la sección de Instrucción pública en el Mi
nisterio de la Gobernación, para la parte ejecutiva, y 
del Consejo de Instrucción pública para la consultiva (1).

Tal fué el principio y las vicisitudes de la corpora
ción á quien se pidieron, con tanta urgencia, las me
didas que reorganizáran la enseñanza. Sencillo fué en 
verdad el procedimiento : especializar la enseñanza, 
encargando á cada profesor una asignatura; escoger 
estas entre las existentes; añadir alguna, dando mas 
importancia á otras de las ya consignadas en el Plan 
de 4821; y combinarlas en un orden si no completa
mente lógico, menos ilógico de lo que con posterio
ridad se ha dispuesto. Interinamente se restableció la 
Dirección general de Estudios, é interinamente vivió 
ocho años: provisional fué el arreglo de estudios que 
la interina Dirección formó y rigió hasta 1845; que en 
esta nación, en mandatos administrativos, los que apa
recen como interinos suelen tener mas vida que aque
llos que aparecen con grandes signos de definitivos y 
fundamentales. Consiste esto, en que de lo interino y 
provisional pocos se ocupan con empeño, porque los 
miran como de existencia precaria, y de lo definitivo 
y fundamental sí; porque lo inquieto del espíritu y lo 
avieso de las pasiones, no acepta nunca de buena fé, 
aunque lo mire como útil, aquello que pone un limite 
y que es un muro de contención, á deseos y á espe
ranzas, muchas veces poco razonables.

Tiempo es de poner de manifiesto el arreglo pro
visional DE ESTUDIOS DE 1836.

SECCION PRIMERA.

De la segunda enseñanza.
Art. l.° La enseñanza que se conoce con el nombre de Filo

sofía en las Universidades, se completará en tres años ó cursos 
académicos.

(1) Real decreto de 1 .* de Junio de 1843 y Real órden del dia siguiente.
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2. " Los tres catedráticos destinados actualmente á la ense

ñanza de la Filosofía se encargarán por este año individualmente 
y con separación de enseñar las materias que á continuación se 
expresan, á saber: uno, matemáticas y aplicación de la geometría 
al dibujo lineal; otro, física experimental con nociones elemen
tales de química y geografía físico-matemáticas; y el tercero, 
lógica y principios de gramática general, filosofía moral y funda
mentos de religión.

3. ° En el primer año de la segunda enseñanza se dará una 
lección diaria de elementos de matemáticas, otra también diaria 
de lógica y principios de gramática general y tres lecciones sema
nales de geometría aplicada al dibujo lineal;

4. ” En el segundo año continuará la enseñanza de matemá
ticas en una lección diaria; se dará otra también diaria de física 
experimental, con algunas nociones de química, de hora y media 
cada una; y además tres lecciones semanales de geografía, mate
máticas y fisica.

5. ° En el tercer curso se dará una lección diaria de filosofía 
moral y fundamentos de religión, que durará hora y media; tres 
lecciones semanales de historia, particularmente de España; y 
otras tres, también semanales, de principios generales de litera
tura, y en especial de la española.

6. ° La enseñanza de literatura é historia estará por ahora á 
cargo de los Catedráticos de humanidades ó Profesores de elo
cuencia que actualmente existen en las Universidades.

7. ° El Rector de las mismas, de acuerdo con el Claustro ge
neral, cuidará de proporcionar, como enseñanza necesaria, y á 
horas extraordinarias, la de lenguas vivas, especialmente la in
glesa y francesa, y también el dibujo natural. Esta enseñanza 
deberá ser pagada por los que la reciben.

8. ° Los Colegios y Seminarios incorporados á las Universida
des en que se da la enseñanza de fdosofía con arreglo al Plan de 
Estudios de 1824, se atendrán á las disposiciones anteriores en la 
parte literaria.

9. ° Los demás Colegios ó establecimientos públicos en que 
no pueda darse el curso completo de estudios determinado para 
las Universidades, se limitarán por ahora á la enseñanza de las 
clases inferiores de instrucción secundaria; disponiendo que el 
maestro ó maestros de latinidad enseñen simultáneamente el 
idioma castellano, y proporcionando al mismo tiempo la ense
ñanza de matemáticas, dibujo, geografía é historia, por lo menos 
de España.

4t
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10. No obstante, si en alguno de estos establecimientos se 

diere la enseñanza prevenida para cada uno de los cursos de filo
sofía en las Universidades, tendrá lugar la incorporación de este 
curso en cualquiera Universidad, prévio un riguroso examen.

SECCION SEGUNDA.

De la enseñanza de tercera clase.

11. La enseñanza de las ciencias que son objeto de esta ter
cera clase, se dará en dos lecciones diarias, una de hora y media, 
y otra de hora, excepto los dias festivos.

Cafítolo I.—De la jurisprudencia.
12. La enseñanza de la jurisprudencia civil se hará en el 

tiempo y forma siguientes:
13. Año primero.—Un solo Catedrático enseñará los elemen

tos del derecho natural y de gentes y los principios de legislación 
universal en dos lecciones diarias: las ochenta destinadas á este 
segundo estudio serán de hora; las demás de hora y media.

14. Año segundo.—Se explicarán los elementos del derecho 
romano en dos lecciones diarias, una de hora y media, y otra de 
hora, destinando sesenta de estas para la historia del mismo 
derecho.

15. Año tercero.—Continuará la explicación de los elementos 
de aquel derecho en otras dos lecciones de hora y media y de 
hora ; y en ochenta de estas se explicarán los principios del de
recho público general.

16. Para la enseñanza de las materias comprendidas en los 
dos cursos anteriores, habrá dos Catedráticos que alternarán en 
ella continuando cada uno con sus discípulos.

17. Años cuarto y quinto.—Las lecciones de hora y media de 
estos dos años, se emplearán en enseñar los elementos del de
recho público y del civil y criminal de España; las lecciones de 
hora se destinarán al estudio de las instituciones canónicas , pre
cediendo á este sesenta lecciones sobre el derecho público ecle
siástico con observaciones oportunas sobre los concilios nacio
nales y disciplina de la Iglesia de España.

18. Para explicar los elementos del derecho españolen dichos 
años cuarto y quinto , habrá dos Catedráticos; y la enseñanza de 
materias canónicas se dará por los dos Catedráticos de esta asig
natura: alternarán unos y otros entre sí, y seguirá cada uno con 
sus discípulos.
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19. Año sexto.—En las lecciones de hora y media de este año 

se continuará el estudio del derecho patrio, explicando el Cate
drático los títulos de las Partidas y de la Novísima Recopilación 
que juzgue mas á propósito para dar á los discípulos mayor co
nocimiento de las doctrinas que aprendieron en las instituciones. 
Las lecciones de hora de este año se emplearán en el estudio de 
la economía política.

20. Año séptimo.—Las lecciones de hora y media de este año 
se destinarán al estudio de la práctica forense; las de hora se 
destinarán del modo siguiente: sesenta de elocuencia forense; las 
demás de jurisprudencia mercantil.

21. Los Catedráticos de instituciones del derecho español al
ternarán en la enseñanza de la jurisprudencia mercantil.

22. En los siete años expresados podrá recibirse el grado de 
Licenciado, cuyo titulo exhibido ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, bastará para abogar en todos los tribunales del Reino.

23. El que no reciba el grado de Licenciado habrá de estudiar 
otro año mas, que será el octavo. Este se destina á ejercicios de 
práctica forense, que durarán una hora diaria, y al estudio del 
derecho político, en el que se empleará otra hora diaria. El Ca
tedrático del sexto año explicará el derecho político, y el de sép
timo dirigirá los ejercicios forenses.

24. El Profesor á cuyo cargo estaba la cátedra de Digesto, que 
á consecuencia de este arreglo queda extinguida, enseñará por 
este año el derecho natural y los principios de legislación.

25. El estudio de los cánones no forma por si solo una facul
tad ó carrera separada, debiendo ser común á juristas y teólogos. 
Sin embargo, continuarán por ahora los grados en cánones con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

26. El legista que habiendo recibido el grado de Bachiller en 
leyes, quiera mas bien completar el estudio de la jurisprudencia 
canónica, que seguir estudiando el derecho civil patrio , necesita 
para recibir el grado de Bachiller en cánones , estudiar otro año 
de instituciones canónicas y de historia eclesiástica , empleando 
en el estudio de aquellas las lecciones de hora y media, y en el 
de esta las de hora.

27. Recibido el grado de Bachiller en cánones, habrá de es
tudiar otro año mas, que será el séptimo, para graduarse de 
Licenciado en jurisprudencia canónica. Las lecciones de este año 
se distribuirán de modo que las de hora y media se empleen en 
el estudio de la disciplina general y la nacional de España , y las 
de hora se repartirán de este modo: ochenta para enseñar los
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principios de la elocuencia sagrada , y las restantes para el estu
dio de práctica de juicios eclesiásticos.

28. Los Catedráticos de instituciones canónicas alternarán en 
la enseñanza del sexto año y en la de práctica de juicios ecle
siásticos correspondiente al séptimo. El Catedrático que era de 
Decretales tendrá ahora á su cargo la cátedra de historia ecle
siástica , y la disciplina particular de España se reunirá con lo 
general, que desempeñará el Catedrático de esta.

29. Si el Licenciado en cánones quisiere también recibir este 
mismo grado en leyes, deberá estudiar además el sexto y séptimo 
año de esta facultad.

Capítulo II.—Di! la teología.
30. La enseñanza de la teología se hará en siete cursos aca

démicos del modo siguiente:
31. Año primero.—Las lecciones de hora y media se emplea

rán en el estudio de los lugares teológicos, y las de hora en el de 
la historia eclesiástica.

32. Año segundo.—Instituciones teológicas en las lecciones 
de hora y media; historia eclesiástica en las de hora.

33. Años tercero y cuarto.—Instituciones teológicas en las 
lecciones de hora y media; sagrada escritura en las de hora.

34. Años quinto y sexto.—Teología moral en las lecciones de 
hora y media. Las de hora se emplearán en el estudio de la teo
logía pastoral.

35. Año séptimo.—Las lecciones de hora y media se destina
rán al estudio de la disciplina eclesiástica, y las de hora al de la 
oratoria sagrada.

36. Cada uno de los tres catedráticos de instituciones teoló
gicas comenzará curso, y seguirá enseñando en el trienio á unos 
mismos discípulos.

37. El catedrático de cuarto año de instituciones, que ahora 
queda sin ocupación, enseñará la teología pastoral.

38. El grado de Bachiller en teología se recibirá al fin del 
quinto año, y el de Licenciado concluido el séptimo.

Capítulo III.—De la medicina.
39. Los que principien el estudio de la medicina en las Uni

versidades en el año próximo escolar, deberán presentar las cer
tificaciones de cursos preliminares exigidos hasta el dia.

40. En el primer año de esta carrera se enseñará anatomía 
descriptiva y general, con nociones generales de fisiología.
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41. En las Universidades donde no pueda darse esta ense

ñanza con todos los medios necesarios, cuales son el competente 
número de Catedráticos, Disector anfiteatro y surtido de cadá
veres, no se comenzará el estudio de la medicina por el presente 
año; bien entendido, que en los exámenes del curso próximo se 
exigirá como calidad precisa para la aprobación de aquel el apro
vechamiento y suficiencia en los conocimientos expresados.

42. En el año segundo y siguientes de esta carrera, hasta la 
conclusión de ella, seguirán las mismas asignaturas establecidas 
en el Plan general que ha regido hasta ahora.

43. Lo dicho respecto de la enseñanza del primer año en el 
art. 40, se entiende con los establecimientos de clínica en que no 
haya el competente número de enfermos de toda clase, edad y 
sexo.

44. Los colegios de medicina y cirujia y los de farmacia, con
tinuarán en el próximo año académico sin alteración alguna.

SECCION TERCERA.

De los libros de texto, de los exámenes y otras disposiciones
generales.

45. Los Catedráticos podrán elegir el libro ó libros de texto 
que les pareciere mas conveniente. También se les da facultad 
para no adoptar libro alguno de texto, excepto en las facultades 
de jurisprudencia civil y canónica, y teología, pudiendo hacer 
sus explicaciones por medio de cuadernos ó simplemente orales. 
En todo caso permitirán , y aun excitarán á los oyentes, á que 
tomen las apuntaciones que les convenga, cuidando de cercio
rarse en cada lección si los discípulos han entendido y aprendido 
la anterior.

4G. Los Catedráticos tendrán obligación de pasar al Rector y 
Claustro respectivo de la facultad, antes de la apertura del curso, 
una breve noticia del libro ó libros que eligieren para texto; y 
no eligiendo ninguno, del medio que intentan emplear para sus 
explicaciones, de las materias que se proponen recorrer ó expli
car en el curso, y la obra ú obras que piensan tener á la vista y 
consultar, cualquiera que sea el idioma en que estén escritas.

47. Los Rectores cuidarán de que se fijen estos anuncios en 
los sitios oportunos de la Universidad , pasando una copia de 
ellos á la Dirección general de estudios para los usos conve
nientes, y otra al Gefe político de la provincia, á fin de que man
de insertarla en el Boletín oficial.
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48. Los exámenes para la próxima matricula del primer año 
de filosofía se harán por esta vez en la forma acostumbrada, 
cuidando de que sean públicos, y que en ellos se observe el rigor 
debido, bajo la responsabilidad de los que en este punto se ha
gan culpables de una condescendencia reprensible y perjudicial 
á la enseñanza pública.

49. Para los exámenes sucesivos cuidará la Dirección de pro
poner en breve el arreglo indispensable. Esta medida tan impor
tante , base de las principales reformas en la enseñanza, y con
dición necesaria para los progresos de instrucción pública , será 
objeto de una disposición particular.

50. En las Universidades seguirán por ahora sin alteración 
los estudios de griego, hebreo y árabe, hasta que por el nuevo 
Plan general de estudios se determine lo conveniente para sacar 
toda la utilidad posible de estas enseñanzas.

51. La duración del próximo curso para todas las asignaturas 
de las Universidades y Colegios incorporados á ellas , será hasta 
30 de Junio inclusive; y no habrá mas asuetos que los Domingos 
y dias de fiesta entera.

52. El Cláustro , compuesto exclusivamente de Catedráticos, 
presidido por el Rector, arreglará la distribución de horas de 
enseñanza prescritas anteriormente como lo juzgue oportuno 
para la mas exacta asistencia de maestros y discípulos , y sobre 
lodo el mayor aprovechamiento de estos.

53. Las demás dificultades ó dudas que puedan ocurrir en la 
ejecución del presente arreglo, se determinarán por el Cláustro 
general, dando cuenta á la Dirección general de Estudios.

Madrid 26 de Octubre de 1836.—Manuel José Quintana.—Eu
genio de Tapia.—Gregorio Sanz de Yillavieja.—Antonio Gutiérrez. 
—Pablo Montesino.—Celestino de Olózaga. —Antonio Sandalio de 
Arias.

No se limitó á este arreglo de estudios el trabajo 
que en quince dias hizo la Dirección , sino que tam
bién discutió y reconoció la conveniencia de que se 
trasladase á Madrid la Universidad de Alcalá, que era 
uno de los objetos que le fueron preguntados en el 
decreto de su instalación. Separándose de lo que se 
practicó en 1822 al instalar la Universidad Central, dán
dole grande extensión é importancia, procedióse á 
mandar la traslación de la Universidad de Alcalá y á
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la formación de una escuela provisional de jurispru
dencia.

«Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo mani- 
«festado por esa Dirección en cumplimiento de lo 
«que se previene en Real decreto de 9 del corriente 
«acerca de la conveniencia de trasladar á esta Capital 
«la Universidad de Alcalá, lia tenido á bien resolver lo 
«siguiente: l.° La Universidad de Alcalá se trasladará 
«á Madrid, donde se dará á sus estudios la extensión 
«correspondiente para que sea un establecimiento dig
ano de la Capital de la Monarquía.—2.° No permitien- 
«do, sin embargo , los pocos dias que restan hasta la 
«apertura del próximo curso, verificar por ahora esta 
«traslación en su totalidad , se hará solo de la parte 
«relativa á estudios de jurisprudencia; pero esa Direc- 
«cion cuidará de tomar oportunamente las disposicio- 
«nes necesarias, con el fin de que para el curso que 
«haya de empezarse en Octubre de -1837, esté realizado 
«aquel proyecto en todas sus partes, y queden organi- 
«zados los estudios de la Capital del Reino , de modo 
«que la enseñanza que se dé sea la mas completa po- 
«sible , aprovechando los establecimientos científicos 
«que en el dia existen, y proponiendo á S. M. cuanto 
«crea conveniente para remover obstáculos y efectuar 
«las mejoras que medite; en la inteligencia de que la 
«Universidad de Madrid, además de presentar un mo- 
«delo á los otros establecimientos de igual clase, debe 
«también servir de escuela normal en que se forme 
«un plantel de profesores idóneos que lleven á las 
«provincias las sanas doctrinas y los buenos métodos 
«de enseñanza.— 3.° Los nueve profesores que para 
«formar la escuela provisional de jurisprudencia ha- 
«brán de trasladarse de Alcalá á Madrid , además del 
«haber que les corresponda como profesores de aque- 
«11a Universidad, recibirán por razón del mayor gasto 
«á que se verán obligados en la Córte, la indemniza- 
«cion de 5000 rs. á cada uno. Igual cantidad se dará 
«á otro profesor interino ó sustituto que habrá de 
«nombrarse para completar la enseñanza.—4.° Se tras-
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«ladará también á Madrid uno de los bedeles , re Am
anerándole con un sobresueldo de 2000 rs., y habrá 
«un pol lero con 3000 rs.—5.° Los profesores de la es- 
«cuela provisional de jurisprudencia formarán su Cláus- 
«tro particular, haciendo uno de ellos de Rector; y se 
«gobernarán por el Reglamento que para este efecto 
«forme la Dirección de Estudios.—6.° La escuela pro- 
«visional de jurisprudencia se establecerá en el edificio 
«que ha sido Seminario Gristino , y en ella se dará al 
«Rector habitación correspondiente.—7.° La Dirección 
«general de Estudios queda autorizada para hacer en 
«dicho edificio las obras que considere precisas para 
«habilitar la parte que haya de servir á este objeto, 
«procurando que su coste no exceda de los 6000 reales 
«que la misma Dirección ha regulado en su informe. 
«Podrá igualmente disponer de todos los efectos que 
«existen en él y sean de utilidad para las aulas.—8.° 
«Los cursantes pagarán los 60 reales de matrícula, se- 
«gun está prevenido; y los gastos á que den lugar las 
«anteriores disposiciones se satisfarán por la pagadu- 
«ría de este ministerio , con cargo á los artículos de 
«imprevistos y de premios para estímulo á las ciencias 
«y las artes.—9.° La Dirección general de Estudios 
«tomará todas las disposiciones que juzgue convenien- 
«tes para que esta traslación se verifique del modo 
«mas conforme á los deseos de S. M., y para que las 
«cátedras se abran en el dia fijado en el Real decreto 
«de 9 de este mes.—De Real órden &c.—Madrid 29 de 
«Octubre de 1836.—Joaquín María López.—Sr. Presi- 
«dente de la Dirección general de Estudios.»

De este decreto toma su origen la Universidad Cen
tral, nombre que le dió el art. 67 del Plan de Estudios 
de 1850, que dice: «La Universidad Central estará en 
«Madrid;» pues aunque en el Plan de Estudios del Sr. 
Pida! se lee: «Solo en la Universidad de Madrid se 
«conferirá el grado de Doctor y se harán los estudios 
«necesarios para obtenerlo,» (1) el calificativo de Uni-

(1) Arl. 77 del Plan de Estudios de tH-ío.
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versidad Central no le fué dado. La Universidad de 
Alcalá trasladada á Madrid, como se acaba de ver, en 
nada se distinguió de las demás, hasta que en 1845 se 
le adjudicó la exclusiva de los estudios para Doctor, 
y el privilegio de conferir las investiduras de este gra
do; y fué creciendo hasta que se transformó en Central, 
por ministerio de la ley , habiendo sido D. Manuel de 
Leijas Lozano quien primero la declaró tal.

Establecido el Plan provisional de estudios , lógico 
era que el Gobierno se ocupase de reglamentar los 
exámenes, las matriculas y los grados académicos. En 
el periodo que comprende este capitulo, muchas y va
rias fueron las disposiciones adoptadas sobre cada uno 
de estos objetos.

Costumbre ha sido en esta tierra de España el pre
tender marchar á saltos, porque de este modo se ha 
creido llegar mas pronto á la meta de la perfección: tal 
sucedió con el método de exámenes que propuso la 
Dirección general en 48 de Mayo de 4837, con el fin 
de reformar el método vicioso é ineficaz de exámenes que 
se sigue en las Universidades, sustituyéndolo con otro mas 
conforme d los adelantamientos modernos; pues sin duda 
la Dirección general habia leido algo de lo propuesto 
y practicado en la Escuela Normal de Francia , y no 
tuvo en cuenta que en aquel pais se adoptaba el mé
todo del examen escrito en una escuela de nueva 
creación, y que se defendía su aplicación á las cien
cias exactas; mientras que la ilustre Corporación es
pañola lo aplicaba á todas las ciencias, y á todos los 
establecimientos de enseñanza. En dos Títulos dividia 
la Dirección el reglamento para los exámenes en las 
Universidades y demás establecimientos literarios del 
Reino , y consagraba el primero á los alumnos de lo 
que puede llamarse hoy enseñanza oficial, y el segun
do á los de la enseñanza privada. De los once artículos 
del Título I resulta, que el Catedrático formaba un cues
tionario de cien preguntas que comprendían toda la 
asignatura , que á la suerte se sacaban diez , que las 
copiaban los alumnos , y que en el intérvalo de una
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hora y vigilados por el Rector ó Vice-Rector, el Se
cretario y Bedel, debian poner por escrito las contes
taciones, individualmente y sin auxilio de ningún gé
nero. Seis minutos para contestar por escrito á una 
cuestión científica, es lo mas grande que se ha visto 
en lo que á exámenes toca; y luego habrá quien diga 
que en España no se hacen las cosas como en nin
guna parte, por lo bien y por lo pronto! La comisión 
de examen , que no tribunal ni jurado , compuesta del 
Rector ó Gefe del establecimiento y tres Catedráticos, 
uno el de la asignatura y otro de la clase inmediata á 
que debia pasar el examinando , leia los trabajos es
critos y los censuraba con las notas de sobresaliente, 
notablemente aprovechado , aprobado ó reprobado. Para 
los alumnos de la enseñanza privada, las preguntas eran 
diez y ocho, y el tiempo para contestarlas hora y media. 
Los cuestionarios debian examinarse en junta de Ca
tedráticos, para ver si contenían toda la asignatura, y 
en todos sus puntos importantes, y desechar las pre
guntas frivolas. Si los alumnos de enseñanza oficial 
tenían seis minutos para contestar á cada una de las 
diez preguntas, los de la enseñanza privada tenían cin
co minutos para cada una de las diez y ocho cuestio
nes que tenian que resolver (1). Pero el alumno oficial 
que salía reprobado en los exámenes de Junio, tenia 
que someterse á este sistema, al repetir el exámen en 
Octubre. Un año después apareció un nuevo reglamen
to con cuarenta y seis artículos; mucho esmero para 
que el cuestionario de las cien preguntas de cada 
asignatura permanezca en secreto ; que sean capitales 
y fundamentales las cuestiones que abrace, y que abar
que toda la asignatura; gran vigilancia para que el 
alumno al contestar no copie de libro ni cuaderno , ni 
reciba estraña inspiración; gran esmero para que en 
las contestaciones escritas no se sepa quien es el au
tor de ellas, y para esto, un pliego con un lema y otro 
cerrado con el lema exterior y la firma dentro ; mucho

(b Real órden de 20 de Mayo de 1837
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de que la comisión de exámenes califique los escritos 
sin conocer á sus autores; hora y media para contes
tar por escrito á catorce cuestiones, ó lo que es lo 
mismo , seis minutos y casi veinte y seis segundos 
para cada una; verdad es que el alumno podia dejar 
de contestar á todas aquellas para las que le faltase 
tiempo ó ganas: un examen oral y público de diez á 
quince minutos, en el que debian preguntar todos los 
examinadores, siendo libres en las cuestiones que pro
pusieran; la reunión de las censuras del trabajo escrito 
y las del examen oral habían de dar el resultado defi
nitivo : en los exámenes extraordinarios las preguntas 
eran veinte , v el tiempo para contestarlas por escrito 
dos horas; el cuestionario y la comisión los mismos, 
reemplazando las catorce, de los exámenes ordinarios, 
con otras distintas ; el exámen oral no tenia tiempo 
marcado (1).

Reconocido en la práctica lo difícil del primer re
glamento de exámenes, se presentó este segundo que 
pudiera llamarse ecléctico, y que quedó reducido, en la 
mayoría délos casos, al resultado del exámen oral; que 
tal fin tienen aquellas disposiciones que muy bonitas 
en los libros , muy filosóficas y muy trascendentales, 
son de imposible ó incompleta aplicación. Para que el 
exámen por escrito pueda ser verdad, lo primero es, 
que el alumno esté acostumbrado á expresar sus ideas 
de este modo, pues frecuentísimo es que, mas de cien
to que se expresan con gran facilidad y que conocen 
una materia determinada, sean completamente nulos 
para escribir, hasta una carta de familia, con lenguage 
algo correcto y sin. faltas de ortografía. El examen es
crito en las matemáticas , donde desde el primer dia 
se desarrollan y hacen cálculos numéricos y algebrai
cos, es cosa muy distinta, y para que sea una verdad 
es necesario dar mucho mas de seis minutos para la 
solución del problema ó teorema mas sencillo y ele-

(1) Real órden de 6 de Setiembre <le 1838.
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mental. Generalizar y filosofar es mas fácil que dis
currir bien y practicar con éxito.

No merece la pena examinar las disposiciones to
madas en este periodo sobre incorporación de grados 
obtenidos en la Universidad de Bolonia , ni en la de 
Oñate durante la dominación del Pretendiente; mas sí 
es de consignar, que la cuota de matrícula para la se
gunda enseñanza se fijó en 120 rs. vn. y en 160 para 
las facultades. También son de notar los mandatos so
bre matriculas y grados para los estudiantes pobres, á 
los que aun se les conservaba el derecho de cursar 
gratuitamente, aun cuando no hubiesen obtenido la 
nota de sobresalientes; gracia concedida á petición 
del cursante de 4.° año de Teología D. Fermín de la 
Cruz Donaire (1).

Marcada la época para las inscripciones en la ma
trícula de las Universidades, achaque fué el pretender 
fuera de ella matricularse , y resultado de esta que 
puede llamarse costumbre, disposiciones generales so
bre el particular, no sin que, y á pesar de ellas, el fa
vor obtuviera lo que en general se negaba. Detras de 
la gracia para uno pedida y obtenida con uno ú otro 
pretexto , venían las peticiones á millares, y buena 
prueba son las Reales órdenes de 10 de Julio de 1841, 
4 de Setiembre de 1842, 8 de Febrero de 1843 y 5 de 
Mayo de este mismo año. El pronunciamiento de 1840 
y los continuados trastornos que le siguieron, fueron 
manantial fecundo para estas peticiones.

Queda dicho que se acordó, por el Gobierno, que los 
años de campaña valiesen por años académicos : con
secuencia de este acuerdo fué, que á todos los practi
cantes-de medicina y cirujía, que sirvieron al ejército 
carlista, se les abonaron, por el tiempo que allí sirvie
ron, las correspondientes matrículas (2). Pero los re
glamentos y planes de estudios reservaban cierto nú
mero de grados académicos para los estudiantes po-

(Q Real órden de 29 de Marzo de 1843.
(2) Real órden de 23 de Noviembre de 1840
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bres, y á ellos aspiraron tantos licenciados del ejército, 
que hubo que marcar un plazo para su concesión , y 
poner condiciones (1).

Pero como la gracia concedida á los quintos, de 
permutar los años del servicio militar por años de 
estudios, se dió, á contar desde 1835, y en esta fecha 
habia muchos estudiantes en las filas, el Gobierno 
acordó que dicha gracia se extendiera á los años ante
riores al de 1835, para los que en este ya estaban sir
viendo (2). Resultado fueron, muchos abogados y no 
pocos médicos, que hicieron toda su carrera con las 
armas en la mano. Á dar fin, hasta cierto punto, á tanta 
permutación de años militares por años literarios, vi
nieron dos disposiciones del Gobierno , una para las 
carreras de Medicina y Cirujía , y otra para todas las 
demás , concediendo un plazo improrogable de seis 
meses (3).

Rugia la guerra cada vez mas sangrienta, con espe
cialidad desde 1836 hasta el convenio de Vergara , y 
las pasiones políticas sobreescitadas un dia y otro, 
lanzaban de las cátedras á los profesores que en ellas 
se encontraban. El titulo XXII del Plan de estudios de 
1824 funcionaba, y por su medio, Doctores, Licencia
dos y Bachilleres, con el carácter de sustitutos entra
ban ’á ser catedráticos , reemplazando algunos á sus 
propios y distinguidos profesores; en términos de que, 
sin exageración puede decirse, que casi todo el profe
sorado de las Universidades se renovó. Cual fuera el 
resultado, andando el tiempo, lo dice el Ministro de la 
Gobernación , que en 20 de Mayo de 1843 decia : «El 
«carácter de interinidad y el de sustitución con que 
«casi en su mayor parte se desempeñan las cátedras 
«en todas las Universidades de la Monarquía, es per
judicial á la enseñanza y sirve de remora al desarrollo 
«de la instrucción pública............. es menester enco-

(() Real orden de 29 de Mayo de 1841.
(2) Real orden de 2G de Febrero de 1842.
(3) Reales órdenes de 24 de Setiembre de 1842 y 20 de Abril de 1843.
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«mendar las enseñanzas á personas acreditadas por 
«sus conocimientos especiales, ó á los que en un pú- 
«blico concurso den las convenientes pruebas de su- 
«íiciencia y de que saben enseñar. El Gobierno va á 
«ocuparse de tan importante reforma; y convencido 
«que el planteamiento de esta será tanto mas fácil 
«cuantos menos intereses creados existan , se lia ser- 
«vido resolver, que en las dependencias de este Minis- 
«terio no se dé curso á ninguna exposición que se 
«dirija, ó á solicitar la interinidad de alguna cátedra, 
«ó el encargo de ella con los honores y sueldo de los 
«propietarios.» Este lenguage ministerial, bien enseña 
hasta donde habia alcanzado el mal. Un Claustro pro
ponía un sustituto, este se elevaba luego á interino, el 
Gobierno le reconocía, después, el sueldo y considera
ción de propietario; y cuando este procedimiento, em
pleado individualmente, parecía tardo, no faltaba una 
Junta de gobierno que hiciera los nombramientos de 
sustitutos, ni un Ministro que reconociera el derecho 
y la facultad de hacerlos, como aconteció con los que 
la Junta de Salamanca hizo en 4840, respecto los que: 
«S. A. se ha servido declarar, que puesto á que los 
«exponentes obtuvieron sus nombramientos de susti- 
«tutos por la corporación que en aquellos momentos, 
«y en virtud de las circunstancias extraordinarias, co- 
«nocidas á todos, ejercía el poder ejecutivo, se entien- 
«da que tanto D. Salustiano Ruiz como sus compañe- 
«ros T). Santiago Diego Madrazo y D. Manuel Caballero, 
«disfruten el carácter de sustitutos de cátedra con 
«nombramiento del Gobierno , y por tanto que deben 
«continuar al frente de ellas con el mismo hasta tanto 
«que se proceda al nombramiento de Catedráticos pro- 
«pietarios, en el modo y forma que el Gobierno estime 
«por conveniente.» (1)

Del mismo modo, que los en esta Real orden nom
brados, nacieron para la enseñanza otros muchos, que 
á los pocos años aparecen en los escalafones del pro
fesorado.

()) Real órden de i i de Octubre de 18-íi.
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Mientras las cátedras estaban desempeñadas en 

sustitución, y el Gobierno decia á los Claustros, en re
petidas Reales órdenes, cómo habían de proveer estas 
vacantes, y la Dirección general se abrogaba el dere
cho de nombrar en vista de las ternas, y se marcaba 
la dotación qué habían de percibir, y se les concedían 
casi todos los derechos y preeminencias que á los pro
pietarios arrojados de sus puestos casi en su mayoría 
por sus propios discípulos; ¿qué era de estas pobres 
víctimas de las pasiones y de la codicia?: á los que 
tenían menos de doce años de enseñanza se les asig
naba la tercera parte del sueldo, y la mitad si pasaban 
de aquel número de años (1).

CAPÍTULO VII.

De la Instrucción primaria hasta 1843.
Descritos á grandes rasgos los hechos generales 

que se verificaron en la Instrucción pública en el pe
riodo marcado en el capitulo anterior, menester es 
entrar en los detalles relativos á cada uno de los ra
mos de que aquella está formada; y siendo el primer 
escalón la Instrucción primaria, de esta hay que ha
blar ahora.

Regíase tan importante ramo de la administración 
por el Plan y Reglamento ele escuelas de primeras letras, 
de que se hizo mención detallada en el capítulo II de 
este tomo; y si bien, no cumplidas muchas de sus 
acertadas disposiciones, y luchando otras con el ca
rácter indolente de los pueblos y con las dificultades 
que cada dia acumulaba la guerra civil de una parte, 
y las combulsiones políticas y sociales de otra; los 
hombres influyentes, léjos de atemperarse al prudente 
consejo de mejorar lo existente, para construir el edi
ficio sobre segura base, apoyada en la costumbre de

(1) Real urden de 21 de Julio de 1838.
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un lado y en la práctica de otro, discurrieron que 
nada podía ser mas útil y conveniente que borrar lo 
presente y conocido, para reemplazarlo con una cosa 
nueva: y aunque autoridad competente baya dicbo, que 
no es posible hacer una ley de instrucción pública en 
un parlamento, en España es eso cosa fácil y corriente. 
Pero contra las elucubraciones viene la práctica, y en
frente de las palabras aparecen los hechos , con su 
brutal elocuencia; y en lugar de una idea nueva, sal
vadora, y práctica, y fácil, se presenta, las mas de las 
ocasiones, la misma idea antigua, la misma reglamen
tación, la misma práctica y los mismos procedimien
tos; á todo lo cual se le han mudado los nombres, 
para que á primera vista no se conozcan: se han tras
tocado los términos, se han especializado los procedi
mientos, y en una palabra, se ha vestido , retocado y 
emperifollado con un poco de tecnología greco-latina 
la misma dama de la anterior escena, y se la atribuyen 
virtudes, que si antes no tuvo, el vestido, el afeite y el 
culti-lenguage no le pueden hacer adquirir.

No hay nación en donde mas se legisle sobre todo 
y por tocios, y no hay ley española que á los quince 
dias de publicada, ni se entienda, ni se observe. Es-el 
Plan y reglamento de escuelas una obra modesta en su 
forma, clara en sus disposiciones, y formaba un todo 
completo, aunque no perfecto, mejorable. Debia ser 
reemplazado por una ley, y seguir á esta multitud de 
reglamentos, y á cada uno miles de variaciones, inter
pretaciones y cambios; y después de poco tiempo ¿cuál 
parte de esa legislación debia observarse? Pobres maes
tros de escuela á quienes al entregarles el titulo se les 
daba un abultado tomo en 4.° español, de letra com
pacta , atestado de reglamentos , decretos , órdenes, 
circulares y demás fárrago , para cuya sola lectura 
tenian que emplear mas de un mes! Desde 21 de Julio 
de 1838 á 21 de Noviembre de 1843, se coleccionaron: 
una ley, cuatro reglamentos y treinta y cuatro Reales 
órdenes; y cuenta que este fué un periodo muy tran
quilo para la enseñanza, pues entre pronunciamientos
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y otras ocupaciones entre las que no era poco impor
tante hacer una nueva constitución para la Monarquía 
española , el Gobierno y los centros administrativos 
tenían poco tiempo para curarse ni de los maestros ni 
de las escuelas.

Mas no se crea, como á primera vista aparece, que 
las Cortes examinaron y discutieron artículo por artí
culo la ley de instrucción primaria de 21 de Julio de 
1838; todo menos eso : la ley consta de un solo artí
culo: «Se autoriza al Gobierno para plantear provisio- 
«nalmente el plan de instrucción primaria en los tér- 
«minos que ha sido presentado por la Comisión del 
«Congreso de Diputados encargada de examinar el pro- 
«yecto propuesto por el Ministro de la Gobernación de 
«la Península.» El Ministro presentó un proyecto al 
Congreso, se nombró la Comisión que habia de exa
minarlo^ esta dijo en buen castellano: nuestra obra y 
la del Ministro, ó la obra del Ministro y la nuestra, es 
cosa buena; que rija, y no cerremos la puerta á lo que 
la práctica enseñe; que rija provisionalmente; y asi 
sucedió.

Once títulos y treinta y nueve artículos contiene 
este plan de instrucción primaria. Trata el primero de 
la instrucción primaria y ramos que comprende ; y el 
artículo l.°dice, que la instrucción primaria es pública 
y privada : divide la primera en elemental y superior; 
forman las materias de la primera: principios de reli
gión y moral, lectura, escritura, principios de aritmé
tica, ó sean las cuatro reglas de contar por números 
abstractos y denominados.—El art. 14 del reglamento 
de 1825 decía: «las cuatro reglas de contar por nú
meros enteros, y las de denominados por lo menos.» 
—«En todas las escuelas del Reino , y hasta en las
de la menor aldea, se enseñará á los niños...................
«las cuatro reglas de contar por números enteros , y 
las de denominados por lo menos»—elementos de gra
mática castellana, dando la posible extensión á la orto
grafía; cuando la enseñanza no abrace estas materias, 
dice, la escuela se considerará incompleta. Posible es

12
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que el lector crea que estos mandatos son mas incom
pletos que lo que regia. En la superior, se marcan ma
yores nociones de aritmética,—¿y el que no recibió nin
gunas?,—elementos de geometría y sus aplicaciones mas 
usuales, —y principia la ciencia,—dibujo lineal, nocio
nes generales de física y de historia natural, elemen
tos de geografía y de historia; pudiéndose allí, donde 
los recursos lo permitan , ampliarse todo esto.—Al 
ocuparse el título II de las escuelas públicas y de sus 
maestros, son de notar los artículos 11 y 12 que mar
can la existencia de las escuelas normales: el título III 
marca los requisitos para ejercer el cargo de maestros, 
y el IV confiere á los Ayuntamientos el nombramiento 
de estos , el que deberá aprobar el Jefe político ase
sorado de la Comisión provincial.—Art. 23.—En el año 
1825 se decia: «Art. 89. Las escuelas de primera y se- 
«gunda clase se conferirán por oposición rigorosa.» 
Niega el título V el derecho de dar privadamente la 
instrucción primaria sin haber obtenido el título de 
Maestro.—Art. 25.—El título VI, que se ocupa de los 
deberes de los padres de familia ó personas de quie
nes dependan los niños, no es otra cosa que unas 
cuantas palabras. Encomienda el título VIII la direc
ción y régimen de la instrucción primaria, al Ministro 
de la Gobernación y á las Comisiones provinciales y 
locales; forman las primeras, bajo la presidencia del 
Jefe político , un diputado provincial, un eclesiástico 
condecorado y otras dos personas ilustradas. Antes, en 
lugar de estas dos personas ilustradas, eran tres maes
tros acreditados. Ocúpase el título VIII de las escue
las de niñas, y dice que se establecerán donde quiera 
que los recursos lo permitan; no hay duda que la her
mosa mitad del género humano salió muy gananciosa 
de la nueva ley! Si se compara el contenido del artículo 
único de este titulo con lo que mandado estaba en el 
XVIII de 1825 , el espectáculo es triste en demasía; 
si esto no se cumplía , hacerlo cumplir era el deber. 
Se ocupa el título IX de las escuelas de párvulos y de 
las de adultos , y dice : que siendo notoria la utilidad
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de los establecimientos conocidos con el nombre de 
escuelas de párvulos, el Gobierno procurará generali
zarlos por todos los medios que estén á su alcance. 
Aquí debe notarse que, cuando esta ley se publicaba 
las escuelas de párvulos no se conocían en España, 
como no se tomasen como tales las amigas de algunas 
de las provincias del mediodía : además, el precepto 
aparece condicional y nada mas.—El título último tiene 
por objeto dejar en el mismo ser y estado que tenían 
á las Reales escuelas gratuitas de Madrid.

Detallada la ley que refrendó el Marqués de Some- 
ruelos , otro Marqués, el de Valgornera, autorizó el 26 
de Noviembre del mismo año, el Reglamento de las es
cuelas públicas de Instrucción primaria elemental, siendo 
desde luego de advertir, que marcando el art. 5.° del 
Plan una Instrucción primaria pública superior, dicho 
reglamento no la menciona. Precedidos de un larguí
simo preámbulo están los ocho capítulos y noventa y 
dos artículos de que consta; y fácil fuera marcar cuan
tos de estos son los mismos que ya se conocían: mas 
no debe pasar desapercibido que se deja á los maes
tros en libertad para elegir los libros para las escuelas, 
y que, sin duda por reaccionaria, se suprime la obliga
ción de enseñar la letra bastarda española. Nimio en 
muchas cosas, proscribe el método de enseñanza in
dividual y manda el simultáneo , el mutuo ó el mixto 
según el criterio del profesor, pero sin marcar cual 
debe preferir según el número de niños que asistan á 
la escuela. Antes, las escuelas tenian pasantes y los 
maestros podían ascender; ni la nueva ley ni el regla
mento se ocupan de esto.

Continuando el sistema español de dar las disposi
ciones sobre enseñanza , no unidas , completas y ho
mogéneas formando un todo armónico , pasaron los 
meses, y el Sr. Hompanera de Cos autorizó el Regla
mento de las Comisiones de Instrucción primaria. Un 
largo preámbulo antecede á los cuarenta y ocho artí
culos que lo forman. La síntesis del pensamiento mi
nisterial, traducido en artículos es, que necesitando el
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Gobierno agentes que lo auxilien en su patriótica mi
sión de difundir las luces y la enseñanza, y no encon
trando en los agentes retribuidos quienes reúnan todas 
las condiciones de saber, de celo, de desinterés y de 
vocación especial para tamaño empeño , va á buscar 
todas estas circunstancias en los particulares que por 
patriotismo , por amor á la enseñanza y al bien del 
pueblo , abandonen sus ocupaciones y se consagren 
gratuita y desinteresadamente á cumplir una misión 
trascendente. En el terreno de las abstracciones filo
sóficas y en el de la poesía del sentimiento, esto es 
muy bueno , mas en el de los hechos , una Comisión 
que tiene de presidente al Jefe político, y un Secretario, 
que en último término tenia que serlo el del gobierno 
político, si no habia quien gratuitamente lo desempe
ñase ; en la práctica se transformaba en un negociado 
mas del gobierno provincial. Achaque es de la admi
nistración española crear comisiones y mas comisiones, 
que ó son nulas en sus efectos, ó se transforman luego 
en el feudo de unos cuantos caballeros particulares; y 
basta lo dicho. Han pasado muchos años y el sistema 
ni cambia , ni los resultados tampoco. Magnífico es el 
contenido del art. 49, que autoriza á las comisiones 
provinciales para que nombren inspectores que gratui
tamente visiten las escuelas de la provincia, á lo menos, 
una vez en el año. Bien se conocía que el patriotismo 
abundaba por todos los poros de los autores de este 
reglamento. El tiempo ha transcurrido , existen ins
pectores con sueldo y con dietas de viage, y las visitas 
de inspección á todas las escuelas de una provincia es 
imposible hacerlas en el año. Que una provincia tenga 
cuatrocientas escuelas y que contesten los que no 
acostumbran á escribir novelas ó sepan algo mas que 
formular artículos de reglamentos, y cuya simple lectura 
hace retozar la sonrisa de la conmiseración para el 
autor y para el gobierno que dá su respetabilidad á 
tales cosas. De la misma categoría del art. 19 que se 
acaba de citar son las disposiciones de otros muchos, 
y nada se pierde llamando la atención al mundo real
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de las influencias, de las conmiseraciones, de los em
peños, de las miserias, de los disgustos y de otras mil 
y mil cosas; sin que dejen de figurar también las ideas 
políticas, la presión de los partidos militantes, y otras 
razones no para escritas en este momento. Todo lo 
que aun falta de este tomo, no bastaría para decir algo 
de lo mucho que sobre la administración de la ins
trucción pública en todos sus ramos debiera decirse, 
para enseñanza de los gobiernos y de los pueblos. Pu
diera suceder que , algún dia, el autor de esta obra 
ponga en orden algunos de los muchos datos que en 
su larga vida ha recogido.

Jlabia dicho la ley en su art. 20, que un reglamento 
especial marcaría las épocas y el método de exámenes 
para los aspirantes al título de maestros de escuelas 
elementales y superiores : quince meses tardó el Go
bierno en formar y publicar este reglamento; un tercer 
Ministro lo autoriza, el Sr. Carramolino. Componían el 
Tribunal de examen cinco individuos, el Presidente de 
la Comisión , el Jefe político , el Vocal eclesiástico, 
otro Vocal y dos Maestros; era Secretario el de la Co
misión provincial. Cuando se trataba de maestros su
periores los maestros examinadores habian de tener 
el título de superiores , y se añadían dos catedráticos 
de segunda enseñanza, de establecimiento oficial. Las 
materias de exámen para los maestros elementales 
eran: Principios de Religión y Moral, Doctrina Cristia
na, Historia Ságrada, Lectura, Escritura, Principios de 
Aritmética hasta fracciones comunes y decimales, Ele
mentos de Gramática castellana y sistemas y métodos 
de enseñanza. Para los maestros superiores se amplia
ba la aritmética hasta las reglas de tres y de compa
ñía , y se exigían Geometría elemental, Dibujo lineal, 
Nociones de Física é Historia natural, Elementos de 
Geografía é Historia, y mas extensión en todos los co
nocimientos exigidos para maestro elemental. Los exá
menes eran, parte por escrito y parte orales. Los co
nocimientos de Fisica é Historia natural se aplazaron 
para el año 1842.
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Dicho queda en otro lugar que los hombres que 

tuvieron la desgracia de emigrar, al tornar á la pátria 
vinieron llenos de ideas y de proyectos que muchos con 
la mejor buena fé creyeron habían de ser salvadores; 
indudablemente que no pocas mejoras recibió la ad
ministración pública , fruto del estudio imparcial que 
de las prácticas de otros pueblos hicieron no pocos 
hombres notables y de imperecedero recuerdo ; pero 
si absurdo fuera negar esto, que es una verdad eviden
te, absurdo y aun mas seria el suponer que todas las 
importaciones fueron útiles, y que de todas se obtuvo 
aquel fruto que con la mejor buena fé se deseaba. 
Cuando se trata de hacer una reforma, menester es 
discurrir bien y conocer á fondo la causa del mal , y 
ver cuáles son los medios prudentes de remediarlo: 
que la ignorancia es un mal, nadie lo niega, y que es 
un deber en los gobiernos el combatirla, tampoco; que 
la instrucción primaria estaba en mal estado , que era 
necesario desarrollarla , estimularla y difundirla , cosa 
es que no admite réplica; pero cómo se resuelve el 
problema? Aquí entra la dificultad. Creémos escuelas, 
muy bueno: ¿quién las paga? Hagamos maestros: ¿qué 
porvenir les ofrecéis? En la ley y en los reglamentos 
que detallados están en estas páginas puede verse. 
Creyóse sin duda , con la mejor buena fé , que hacien
do al maestro de escuela un pequeño sábio quedaban 
salvadas todas las dificultades , y que el maestro de 
escuela, en virtud de su sabiduría iba á ser en cada 
pueblo el oráculo, el consultor, el árbitro de las dife
rencias entre los vecinos, la persona respetable y res
petada , el símbolo de la paz, la encarnación de la 
prudencia y de todas las virtudes teologales. ¡Lástima 
grande que no sea verdad tanta belleza! Pero una cosa 
son los pensamientos nobles y las ideas filantrópicas, 
y otra muy distinta los pueblos y los hombres, las 
costumbres y las pasiones, los intereses y las necesi
dades , la vida real y la vida ideal. Aprendido habían 
que asi corno hay escuelas para hacer abogados , las 
había para hacer maestros de instrucción primaria,
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cjue las Escuelas Normales tuvieron en Francia su ori
gen en el decreto de 17 de Marzo de 1808, que mandó 
el Gobierno francés en 1831 comisionados á estudiar 
el mecanismo de la instrucción primaria á Holanda, 
Prusia, Alemania y Austria, y que la ley de 2 de Enero 
de 1833, siendo Ministro Mr. Guizot, organizó, si no 
por completo , casi por completo la instrucción pri
maria de la nación vecina. Y aquí es bueno hacer 
notar que la ley francesa está calcada en el Plan y 
Reglamento de escuelas de primera enseñanza de '1825, 
y que andando el tiempo, la llamada ley de instrucción 
primaria y los reglamentos que acaban de examinarse, 
son casi traducción de los de la Francia. Esta nación 
habia mandado comisionados al extrangero ; nosotros 
teníamos quienes en la emigración habían estudiado 
estos ramos, aunque no se hubieran fijado en lo hecho 
en el tiempo de su obstracismo; y en 1834 apareció el 
propósito de crear las escuelas normales. Adoptado un 
pensamiento habían de procurar se calcase sobre otro 
idéntico, y para ello el Gobierno pensionó á dos per
sonas que en Londres estudiasen el mecanismo de 
las escuelas primarias; que buscar luces fuera de casa 
es cosa muy en carácter, aunque luego resulte que lo 
nuevo no lo es, y que lo extraño, antes filé propio!! Agi
tóse desde 1837 la idea de D. Pablo Montesino, de for
mar una Escuela Normal central Seminario de Maes
tros, y por Real orden de 30 de Setiembre de 1838, al 
fin se decretó y fué abierta en 29 de Enero de 1839. 
Mucho se ha declamado contra la educación conven
tual, mucho contra los Colegios de las Universidades, 
mucho contra la educación colegiada, y al crearse la 
Escuela Normal de Madrid se la titula Seminario de 
Maestros v se establece la colegiatura, no para niños, 
sino para hombres. Obligación se impuso á las pro
vincias de mandar dos alumnos pensionados á la nue
va escuela, y aunque las vicisitudes de los tiempos 
hicieron que muchas no cumplieran , no faltaron sin 
embargo pensionados. La misión de la Escuela Normal 
era hacer maestros para establecer luego otras Escue-
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las Normales en las provincias, y formar en ellas 
todos los maestros de las escuelas de la nación. Ter
minados los estudios en dos años por los primeros 
alumnos de la Escuela de Madrid, marcharon á las 
provincias y según lo iban permitiendo las circuns
tancias, se constituían en ellas Escuelas Normales Se
minarios de Maestros. Han pasado los años y cuando 
hoy se leen los discursos inaugurales de las Escuelas 
Normales de las provincias, y se observa que en ellos 
se ofrecen nuevas arcádias para el país, y que ellas 
eran las que iban á regenerar y enriquecer al pueblo, 
matar los vicios y hacer que las virtudes anduvieran 
por la calle con la cara descubierta; hoy en que los 
años, grandes maestros, han dado á conocer muchos 
misterios, el alma se contrista. Pero las Escuelas Nor
males que se iban creando en las provincias , cada 
una tenia sus pretensiones según la voluntad, recur
sos ó propósitos de las Diputaciones, ó el celo de las 
autoridades superiores, ó el carácter de los que desde 
los bancos de una cátedra y las sillas de un refectorio, 
aunque se le llamase comedor al del Seminario de 
Maestros de Madrid, se encontraban sin transición al 
frente de establecimientos que habían de llenar una 
misión trascendente, y obligados á hacer uso de aque
llos medios, que habiéndoles dicho eran la palanca 
de Arquimedes, debían con ellos hacer la felicidad de 
los pueblos. Tantos deseos de felicidad y tantas aspi
raciones de grandeza debían sintetizarse, y el Gobierno 
en 45 de Octubre de 4843 publicó el Reglamento orgá
nico de las Escuelas Normales de Instrucción primaria.

A dos años estaba reducida la enseñanza , y los 
alumnos podían ser pensionistas ó no pensionistas; 
si en la Escuela había seminario de internos, los pri
meros debían vivir en él. Formaban el programa de 
estudios: Moral y Religión; Lectura y Escritura; Gra
mática castellana; leves nociones de Retórica, Poética 
y Literatura española; Aritmética y sus aplicaciones, 
con un conocimiento general de las principales mone
das, pesas y medidas que se usan en las diferentes
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provincias de España; principios de Geometría con sus 
aplicaciones á los usos comunes de la vida y de las 
artes industriales; Dibujo lineal; aquellas nociones de 
Física, Química é Historia natural, indispensables para 
tener un conocimiento general de los fenómenos del 
universo, ó hacer aplicaciones á los usos mas comu
nes de la vida; Elementos de Geografía é Historia, so
bre todo las de España; principios generales de edu
cación y métodos de enseñanza, con su práctica en 
la escuela de niños para los aspirantes á Maestros. 
Corrieron los años, y las Escuelas Normales se clasi
ficaron en elementales y superiores; estas, con tres 
cursos formados con el anterior programa, ampliado 
con Aritmética en toda su extensión; nociones de Ál
gebra; nociones de Química capaces de dar á conocer 
los fenómenos del universo y hacer aplicaciones á los 
usos mas comunes de la vida; nociones de Historia 
natural con la misma extensión , y conocimientos de 
Agricultura. Quedaron los dos cursos en las primeras, 
y su programa de estudios le formaban, primer curso: 
Religión y Moral; lectura y escritura; Gramática caste
llana; Aritmética; sistemas y métodos de enseñanza. 
Segundo curso: Principios de Geografía é Historia; no
ciones de Geometría V Dibujo lineal; organización de 
las escuelas.

Examinando los programas de las Escuelas Nor
males y el fruto de su enseñanza, deciamos en 1854(1): 
«Del programa de los tres años de estudios de las Es
cuelas Normales superiores, resulta que en tres años 
se estudian y aprenden diez y ocho materias diferen
tes; que en el primer año tiene el alumno 15 lecciones 
semanales y durante-cuatro meses 17; que en el se
gundo curso tiene 11 lecciones semanales y durante 
cuatro meses 13, y que en el tercero tiene 10 leccio
nes semanales y durante cuatro meses 12. En la Nor
mal central el programa era el mismo, un poco mas

(I) La Instrucción pública y la sociedad—capítulo 7.°
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ampliado en cada materia y acrecido con nociones de 
higiene doméstica.»

«A consideraciones de la mayor trascendencia da 
origen el examen de estos programas. No se trata de 
proporcionar conocimientos á un jóven para que luego 
los perfeccione según la carrera á que se dedique; no 
se trata de aglomerar en la memoria de un discípulo 
nociones que cuando mas puedan servirle para tener 
una idea confusa de los objetos; trátase por el contra
rio de dar conocimientos á un hombre , no para que 
este se sirva de ellos en su uso particular, sino para 
que los trasmita á la tierna infancia. Si esto puede 
conseguirse con el programa indicado, que lo digan 
los hombres acostumbrados á estudiar y á enseñar, y 
necesario será repetir que no se trata aquí de adquirir 
conocimientos que sirvan para el uso especial del in
dividuo; trátase de formar profesores, hombres que 
enseñen, que trasmitan estos mismos conocimientos 
á niños, desde la edad de cuatro á la de doce años. 
El profesor, para que pueda llamarse tal, es menester 
que posea conocimientos en la materia que enseña 
que excedan del nivel de rudimentales : sin que esto 
sea así, ¿cómo adaptará sus esplicaciones á la inteli
gencia de sus discípulos? ¿cómo les hará adquirir una 
idea, por elemental que se suponga, de aquello de que 
él, se puede decir, no ha visto sino instantáneamente 
y á gran distancia? Estas consideraciones adquieren 
muchísimo mas valor cuando del terreno de la teoría 
se desciende al de los hechos.»

«Por regla general, por cada cien discípulos de las 
escuelas normales y que aspiran al profesorado de 
instrucción primaria, se encontrarán escasamente cin
co ó seis que no hayan dejado el arado, la vara de 
medir ó los útiles del artista en el momento de pre
sentarse en ellas, careciendo por consiguiente de toda 
clase de conocimientos, y los mas con necesidad de 
aprender á escribir, en todo el materialismo de la pa
labra, á soltarse en la lectura, y á hacer números: 
pues bien; á hombres de esta clase y á quienes hay
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necesidad de hacer invertir machísimo tiempo en los 
ejercicios caligráficos y de lectura, no para que sean 
calígrafos, en el buen sentido de esta voz, sino para 
que esci'iban medianamente y con una regular orto
grafía, á estos hombres se les proporcionan los cono
cimientos que quedan indicados en el tiempo y en la 
forma que se ha visto.»

«Los resultados están de manifiesto; véanse los ejer
cicios de oposición á los magisterios cuya dotación 
es superior á 3,000 rs., y dígase cuántos son los aspi
rantes, y cómo se portan en ellos. Y no es esto por 
falta de maestros; es porque la educación que recibie
ron y reciben fué incompleta y aparente, y que por lo 
tanto, si al salir de las escuelas y al presentarse á los 
exámenes para habilitarse en el ejercicio de la ense
ñanza, quedaron con tal cual lucimiento, no fué aque
llo sino efecto de la memoria mas ó menos feliz, y no 
producto del raciocinio y de la conciencia.»

«Aparte lo incompleto de la enseñanza que se pro
porciona á los profesores de instrucción primaria, 
aparte de la mezquindad de las dotaciones consigna
das á este magisterio, ¿qué es un maestro de es
cuela? Un maestro de escuela es lo último que hay en 
la sociedad: al maestro de escuela se le atreve desde 
el pregonero hasta el último contribuyente de un pue
blo; todos tienen dominio y derecho sobre un maestro 
de escuela; todos están autorizados á sindicar sus 
operaciones; nadie empero se cuida ni de su porvenir, 
ni de sus adelantos, ni de ilustrarlo, ni de guardarle 
ninguna clase de consideraciones. Si el maestro de 
escuela tuvo la desgracia de disgustar al señor alcalde 
ó á la señora alcaldesa, ¡pobre maestro de escuela! Si 
el profesor de instrucción primaria tuvo el inaudito 
atrevimiento de no hacerle la corte al señor cura ó á 
su ama, ¡pobre maestro de escuela! Si el profesor de 
instrucción primaria no dijo que los chicos del señor 
fulano ó mengano eran capaces de inventar la pólvora, 
¡pobre maestro de escuela! Y en estas épocas de divi
sión y de pasiones mezquinas que agitan los ánimos
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hasta en la mas humilde aldea, si el profesor de ins
trucción primaria es mas amigo de uno que de otro 
de los caciques de las banderías , entonces todas las 
iras , todos los golpes, al maestro de escuela. Que el 
profesor de instrucción primaria pide se le arregle un 
local; el magnífico ayuntamiento dice que no tiene 
dinero. Que el profesor de instrucción primaria pide 
se le arregle un banco ó se le ponga un vidrio ó un 
encerado en una ventana, y el ayuntamiento dice que el 
maestro de escuela es un hombre muy cómodo. Que 
el profesor de instrucción primaria, conocedor de su 
misión , trata de inculcar principios de buena educa
ción á los niños; y las madres dicen que los chicos 
es menester que se diviertan, y la señora alcaldesa es 
la primera que lo murmura porque no va su hijo á 
coger nidos de gorriones. Si el profesor de instrucción 
primaria recibe la dotación de mano del ayuntamiento, 
entonces se representa otra escena : primero cobran 
hasta el pregonero que el maestro : ¡y cuántas y cuán
tas veces los ayuntamientos deben meses y hasta años 
de su dotación á un profesor de instrucción primaria! 
Renuévanse los ayuntamientos ; entran los recursos y 
las instancias á la autoridad civil de la provincia: y 
entre si se incluyó en el repartimiento, ó no se incluyó 
en el repartimiento, y si el pueblo pagó ó no pagó, y 
si es el alcalde ó el ayuntamiento el responsable , pa
san meses y meses , el profesor se aburre, y muerto 
de miseria , tiene que abandonar la escuela, ó si per
siste en sus reclamaciones, prepararse á luchar con una 
parte de los vecinos y á formar en una de las banderías 
en que se encuentran siempre divididos los pueblos.»

«Llegan las visitas de inspección: la autoridad civil 
ó la comisión superior de instrucción primaria pide 
noticias de la escuela y del profesor: ¡pobre maestro 
de escuela, si en aquellos dias tuvo la desgracia de no 
ir por las noches á hacer la tertulia al alcalde ó al 
secretario! ¡pobre maestro de escuela, si tuvo el atre
vimiento de decir que el sacristán no sabia una pala
bra de latin!»
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«Quizá creerán algunas personas que lo que va di
cho es exagerado; á estas se puede contestar con otro 
hecho : profesores de instrucción primaria hay, y no 
uno ni dos , que dan los recibos de sus asignaciones 
por completo sin percibir de ellas en muchas ocasio
nes ni la mitad; y todo esto no aparece en los expe
dientes, ni se averigua por medio de circulares ni de 
interrogatorios.»

«Mientras el profesor de instrucción primaria reciba 
de mano de los ayuntamientos su dotación, la instruc
ción primaria no será mas de lo que es hoy. Mientras 
que el alcalde, el secretario y los vecinos todos, consi
deren al profesor de instrucción primaria, pues no de 
otro modo le consideran, que como un criado del pue
blo, el profesor de instrucción primaria no gozará mas 
consideración que la que goza hoy : mientras los pre
supuestos de la parte material de las escuelas públi
cas queden al arbitrio de los ayuntamientos, las escue
las públicas permanecerán como hoy. Mientras la au
toridad civil, autoridad eminentemente política, tenga 
que decidir entre el profesor de instrucción primaria 
y el ayuntamiento , el ayuntamiento tendrá todas las 
probabilidades , el profesor de instrucción primaria, 
ninguna.»

«Una carrera, mas bien, una profesión, en que des
pués de una vida laboriosa no se vislumbra otro por
venir que la miseria, ¿quién la acepta, quién la abraza 
sino aquellos que desean salvarse de los rayos del sol 
del estío, aquellos que no habiendo en tiempo opor
tuno aprendido un oficio la adoptan como último re
curso? Otros hay también que reciben el título de 
profesores de instrucción primaria, no para desem
peñar el magisterio, sino para poder decir tengo una 
profesión. Jóvenes hay muy aventajados que recibieron 
la investidura de profesor de instrucción primaria, 
que antes que desempeñar el magisterio, antes que ir 
á un pueblo á sufrir sinsabores y amarguras, vegetan 
en las capitales y en las grandes poblaciones, aumen
tando el número de los descontentos de todos los
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partidos, y anhelando una colocación ó un empleo 
por insignificante, por mezquino que sea. El hombre 
termina sus esfuerzos donde ve el limite de sus espe
ranzas : las del profesor de instrucción primaria no 
tienen mañana; sus esfuerzos se han de concretar á 
hoy; vive en la actualidad, vegeta en ella y muere en 
ella.»

«Si la instrucción primaria está abatida, si es in
completa, si es escasa; si su existencia-es precaria; 
si los encargados de ella carecen de posición y de 
fortuna; si no han llegado los padres de familia á ad
quirir aun el convencimiento de que el mejor patri
monio que pueden legar á sus hijos es la instrucción; 
si las corporaciones, los particulares y los hombres 
de influencia no miran en el profesor de instrucción 
primaria otra cosa que al maestro de escuela; no ven 
en él sino un criado, ¿cómo se ha de exigir al pro
fesor de instrucción primaria la vocación decidida , el 
amor á los niños, la paciencia, la resignación y la 
laboriosidad sin límites, condiciones sin las cuales no 
es posible desempeñe su cometido? Si no mira en su 
ministerio otra cosa mas que hoy, y un hoy de mez
quinísimas proporciones, ¿cómo impedir que no pre
tenda por todos los medios imaginables orillarlo y 
salir de él con los menos sinsabores y con el menor 
trabajo?»

«La aptitud científica del profesor de instrucción 
primaria tiene también que luchar con el gravísimo 
inconveniente de hallarse sometida al criterio de per
sonas absolutamente incompetentes. Ni un cura pár
roco, ni un alcalde, que figuran en primer término en 
las comisiones de instrucción primaria, reúnen condi
ciones para apreciar y calificar la aptitud científica 
del profesor: estas personas son las que elevan ó de
primen su crédito en sus informes, ya oficiales, ya ofi
ciosos, y en los que se fundan, por regla general, las 
ideas que acerca de la aptitud del profesor de ins
trucción primaria adquieren los que están llamados á 
decidir de él.»
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«Se ha dicho que ni el cura párroco ni el alcalde 

son personas competentes para juzgar de la aptitud de 
un profesor de instrucción primaria; y como este 
aserto pudiera sufrir torcida interpretación, conviene 
manifestar que, si el cura párroco es persona compe
tente y autorizada para decidir sobre la ortodoxia de 
la moral que enseñe el profesor de instrucción pri
maria, es también juez incompetente para todo lo de
más; y no se diga que el cura párroco es un hombre 
de carrera, porque entre la teología y los cánones, y 
el modo de enseñar y el materialismo de enseñar la 
lectura, la escritura y la aritmética, hay mas diferencia 
que entre las ciencias matemáticas y la poesía.»

«¿Se estrañará, después de lo dicho, el estado en que 
se presentan los niños cuando salen de las escuelas 
después de haber estado en ellas doble tiempo del que 
debieran? Mala forma de letra, torpeza y vicios en la 
lectura, pésima ortografía, escasos ó ningunos cono
cimientos en la aritmética, el catecismo de la doctrina 
cristiana de memoria , rarísimos ó ningunos conoci
mientos de urbanidad.»

Las precedentes consideraciones están escritas y 
publicadas, como queda dicho, hace años; estos han 
corrido y lejos de disminuir las tintas oscuras del 
cuadro, mas bien han aumentado.

CAPÍTULO VIII.

Segunda enseñanza hasta 1845.

En 16 de Noviembre de -1809 redactó Jovellanos, 
siendo individuo de la Junta Suprema de gobierno, en 
Sevilla, las bases para la formación de un plan general 
de instrucción pública. Este escrito , que como todos 
los de su autor, ostenta la variedad y grandeza de sus 
conocimientos, consigna la opinión de que la instruc
ción primaria y la universitaria han de estar separadas 
ó intermediadas por el de la filosofía práctica, que debe
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hacerse en Institutos erigidos en las capitales ó pue
blos en que haya mejor proporción para ello; debiendo 
comprender aquellos conocimientos sin los que la 
instrucción de la juventud seria imperfecta. «Estos 
«institutos , dice , harán que abunden en el reino los
«buenos físicos, mecánicos, hidráulicos,.........sin cuyo
«auxilio nunca podrán ser ni conservarse abiertas las 
«fuentes de la riqueza pública , ni la nación alcanzará 
«aquella prosperidad á que es tan acreedora.» Este es 
el punto de origen de los Institutos de segunda ense
ñanza: el título III del plan de estudios de 1821 los 
llama Universidades de provincia. En 1824, aunque se 
marcan las asignaturas correspondientes á la filosofía, 
ni se crean establecimientos especiales, ni mucho me
nos se emplea el nombre de Institutos , que aparece 
en el plan de estudios del Sr. Duque de Rivas, sin que 
en el arreglo provisional de 1836 se haga mención de 
ellos, y eso que de lo primero de que se ocupa es de 
la segunda enseñanza. Vése , pues , que con el nombre 
genérico de Instituto, Establecimiento (1), designó Jo- 
vellanos el sitio donde debían establecerse los estudios 
que llamaba de filosofía práctica, y que luego pasados 
muchos años, sin duda por la influencia que las leyes 
y hasta la nomenclatura francesa han ejercido en nues
tros administradores políticos y sociales, se transformó 
en establecimiento público y oficial de segunda ense
ñanza.

Si del nombre de la cosa se pasa á examinar la 
cosa en sí misma, motivos de asombro y nada mas 
ofrecen los orígenes de aquellos establecimientos lite
rarios. El Plan de Estudios de 4821 no regia; el de 1836 
tampoco , y sin embargo y tomando pié de lo en este 
consignado, la Dirección general de Estudios acometió 
la empresa de dotar á las provincias de Institutos de 
segunda enseñanza. El celo de algunos Jefes políticos

(1) instituto—Establecimiento ó regla que prescribe cierta forma y método
..........  Intento, objeto y lin á que se encamina una cosa. (Diccionario de la
Academia, 4.a edición.)
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bastó para poner en movimiento á varias Diputaciones 
provinciales ; el interés local continuó , y no dejó de 
tener parte el personal de no pocos individuos, que 
vieron en los nuevos y nacientes establecimientos un 
medio de colocarse ellos ó sus parientes y amigos: 
que siempre fué en España codiciado el puesto oficial, 
cerrando en las mas de las ocasiones los ojos á las 
condiciones que su desempeño pudiera exigir, y al 
porvenir que pudiera prometer.

Nacieron en 1837 los Institutos de Guadalajara y 
Murcia; los de Ávila, Cáceres, Logroño y Santander en 
1839; Burgos en 1840; Albacete, Gerona, Lérida, Sego- 
via y Soria en 1841; Pamplona y Vitoria en 1842 ; Ciu
dad-Real y Jaén en 1843; Cuenca y León en 1844; esto 
es, veinte Institutos contando el de Jeréz de la Fron
tera. Y aquí es de notar que el Sr. Gil y Zarate marca 
la creación del primer Instituto en Santander, por Real 
órden de 20 de Julio de 1839, con el nombre de Insti
tuto Cantábrio, siendo de dos años antes los de Gua
dalajara y Murcia; y esta falta del autor citado con
siste, en que toma por creación de ellos lo que no fué 
mas que una reorganización; y para que se pueda ver 
la exactitud de lo dicho, bueno es citar el Instituto de 
Gerona : este nació , según dicho Señor en 1845, y 
fácil es ver un cuaderno en 4.° español de diez y siete 
páginas , impreso en Gerona en 1842 por D. Vicente 
Oliva , impresor y librero del Instituto provincial gerun- 
dense, y que contiene el discurso inaugural que en la 
primera y solemne apertura del Instituto provincial 
gerundense , celebrada en l.° de Noviembre de 1841, 
pronunció D. Joaquin Rodríguez, director del mismo es
tablecimiento.

El mecanismo para la creación de los Institutos en 
esta época era el siguiente:

Una corporación, ó varios vecinos como padres de 
familia, dirigían al Ayuntamiento ó á la Diputación pro
vincial , una solicitud en la que describiendo el atraso 
intelectual del país y los males que á las familias re
sultaban de separar de su lado á los niños cuando

13
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mas necesarios les son los cuidados paternales, pedían 
el establecimiento de un Instituto literario. En algunas 
de estas exposiciones se proponía un plan de estudios, 
mas ó menos armónico con la legislación que regia; 
pero siempre ó casi siempre, en consonancia con las 
aspiraciones de los iniciadores del pensamiento ; y no 
faltaban tampoco en ellas las indicaciones correspon
dientes ó los fondos con que debiera sostenerse el 
proyectado Instituto, y el local donde podría estable
cerse. Estas solicitudes , las mas de las veces , valor 
entendido con las Diputaciones y Ayuntamientos, eran 
acogidas y ampliadas y robustecidas, bajo la acción de 
los Jefes políticos , por dichas corporaciones, é infor
madas por la autoridad provincial se dirigían al Minis
terio de la Gobenacion. Este las pasaba á la Dirección 
general de Estudios, donde se formaba un expediente 
cuyo término por lo general era una Real orden que 
decía:

«•l.° Se crea en........................un Instituto pro
vincial (1) de segunda enseñanza.—2.° Las enseñanzas 
que en dicho Instituto se han de proporcionar á la 
juventud serán las siguientes: 1.a Gramática castellana 
y latina con Elementos de literatura epecialmente
española. Dos profesores con.......................................
2.a Elementos de Matemáticas y Dibujo lineal. Dos pro
fesores con................... 3.a Elementos de Geografía é
Historia especialmente española. Un profesor con.
4.a Nociones elementales de Física y Química. Un pro
fesor con. . . . 5.a Nociones elementales de His
toria natural en sus aplicaciones mas usuales. Un pro
fesor con. . . . 6.a Elementos de Ideología, Moral, 
y de Religión. Un profesor con .... 7.a .. . 
8.a Si en adelante tuviesen aumento los fondos del 
Instituto, se establecerá una escuela industrial acomo
dada á las necesidades de la provincia.—3.° Habrá un 
Director del establecimiento que , á sus obligaciones

(1) El calificativo de provincial no aparece en algunas de estas Reales 
órdenes.
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como tal, agregue el cargo de desempeñar una de las 
cátedras del mismo con el goce del sueldo señalado á 
la cátedra , mas el aumento de dos mil rs. anuales y 
habitación en el edificio por el cargo de Director.— 
4.° Se nombrarán un Bedel ó Conserje y un Portero 
para servicio y custodia del Instituto , con el sueldo 
de................... —5.° Para atender al pago de los suel
dos , compra anual de libros , instrumentos , reactivos 
v demás útiles necesarios á la enseñanza, se aplicarán: 
l.° (Aquí detalla los bienes y rentas). 2.” El producto 
íntegro de los derechos de matrícula. 3.° El producto 
de los arbitrios, que en caso de resultar algún déficit 
en los fondos del Instituto, habrá de proporcionar la 
Diputación provincial.—6.° Para la instalación y direc
ción reglamentaria del Instituto se formará una Junta 
presidida por el Jefe político de la provincia , com
puesta de un individuo de la Diputación provincial, 
otro del Ayuntamiento y dos sugetos de instrucción y 
arraigo elegidos por el Jefe político.—7.° Verificada la 
instalación y organizado el Instituto en la parte de 
disciplina interior por medio de un reglamento inte
rino que la Junta remitirá á la Dirección para su apro
bación ; aquella ejercerá solamente las funciones de 
Inspectora del establecimiento, y podrá denunciar á la 
superioridad cuanto crea contrario al buen orden y 
acertado desempeño de las enseñanzas; pero al propio 
tiempo conservará la facultad de examinar las cuentas, 
que por semestres habrá de rendirlas el Secretario del 
Instituto con el V.° B.° del Director, y no hallando re
paro en ellas, las remitirá á la Dirección de estudios 
para su aprobación.—8.° La misma Dirección convo
cará aspirantes á las cátedras del Instituto bajo las 
bases y ejercicios que estime convenientes, y propon
drá al Gobierno para Director y Catedráticos los que 
juzgue mas idóneos para desempeñar sus respectivos 
cargos.—9.° Uno de los Catedráticos que se nombren 
desempeñará las funciones de Secretario del Instituto, 
á juicio de la expresada Junta, con las obvenciones 
anejas á este cargo.—10.° Las dotaciones señaladas á
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las cátedras del Instituto podrán aumentarse en lo 
sucesivo si las rentas del mismo lo permitiesen , te
niendo presente para ello los méritos contraidos pol
los Catedráticos en el desempeño de sus respectivas 
obligaciones.» Tal fué el origen legal de los primeros 
Institutos de segunda enseñanza. Pero estas disposi
ciones sufrieron muy luego retoques, en la apariencia 
de poca importancia, en la realidad muy trascendentes.

La disposición 8.a de las que copiadas quedan fué 
la aplicación práctica con algunas modificaciones del 
artículo 77 y disposición 6.a de las especiales del plan 
de estudios de '1836 , tanto en los anuncios para la 
provisión de las cátedras de los Institutos , como en 
el materialismo de las oposiciones á que fueron some
tidos los aspirantes.

Las convocatorias y los ejercicios eran en la si
guiente forma:

(.(Dirección General de Estudios.— Aprobada por S. M. 
la creación y organización de un Instituto de segunda 
enseñanza en la ciudad de. . . . , esta Dirección
ha acordado convocar aspirantes á las siguientes cáte
dras, que han de abrirse en dicho establecimiento con 
las dotaciones que á continuación se expresan:

«Elementos de matemáticas y dibujo lineal: dos cá
tedras dotadas con .... —Nociones elementales
de física y química: una cátedra con.............................
—Elementos de ideología, moral y religión: una cátedra
con........................—Elementos de geografía é historia,
principalmente española: una cátedra con...................
—Nociones elementales de historia natural en sus
aplicaciones mas usuales: una cátedra con...................
—Los aspirantes á cualquiera de ellas habrán de pre
sentar á la Dirección General un programa que abrace 
los puntos expresados respectivamente á continuación.»

((Elementos de matemáticas.— Los aspirantes á ella 
manifestarán el orden y método con que han de pro
ceder en sus explicaciones, señalando el enlace mas 
sencillo, natural y filosófico de los varios tratados que 
abrazan las matemáticas puras, sin perder de vista la
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prudente extensión que ha de darse á sus teorías ele
mentales en el trascurso de dos años académicos en 
simultaneidad con otras asignaturas. Señalarán igual
mente los tratados que en su juicio deberán estudiarse 
con mas detención , asi como el número de lecciones 
que juzguen necesarias para explicar cada uno de ellos. 
Por último , designarán los autores en castellano que 
conceptúen mas acomodados á la enseñanza elemental 
de dichas ciencias.»

«Elementos de matemáticas y dibujo lineal.—Los pro
gramas para esta cátedra abrazarán los mismos puntos 
designados en el anterior. En cuanto al dibujo lineal 
manifestará el aspirante el método que se proponga 
observar en su enseñanza; hasta qué punto sean nece
sarios los conocimientos geométricos para el trazado, 
proyecciones, teoría de las sombras , perspectiva , &c. 
Indicará igualmente el orden de tratados, asi como los 
varios sistemas de construcciones y demás que juzgue 
conveniente para que los discípulos dedicados á las 
artes adquieran, con la menor fatiga posible, los cono
cimientos mas necesarios y útiles á sus respectivas 
profesiones. Y finalmente, señalará los autores en cas
tellano y medios auxiliares indispensables para facilitar 
esa útilísima enseñanza.»

«Nociones elementales de física y química.—El aspirante 
determinará en su programa las materias de que ha de 
tratar en el curso ordinario; el orden y método que se 
proponga observar en sus explicaciones , ya respecto á 
cada una de estas dos ciencias, ya con relación al ín
timo enlace que tienen entre sí varios tratados suyos; 
el número de lecciones que para cada uno de ellos 
juzgue necesarias , y puntos principales comprendidos 
en cada tratado. Por último , señalará la obra ú obras 
en castellano mas á propósito para los discípulos , y 
medios auxiliares indispensables para la enseñanza.»

«.Ideología, moral y religión.—Los aspirantes expre
sarán: l.° La extensión que juzguen conveniente dar á 
la enseñanza de Ja ideología, comprendiendo en ella 
los tratados de lógica y gramática, que tan estrecha
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relación tienen con la misma. Manifestarán en cuántas 
partes principales han de dividir la enseñanza; con qué 
órden han de proceder á ella; con arreglo á cuál autor 
ó autores expondrán las doctrinas que consideren mas 
acertadas, y la obra en castellano por donde deberán 
estudiar los alumnos: por último, en cuántas lecciones 
próximamente se proponen esplicar cada una de aque
llas partes.—2.° La extensión que darán , y método ra
zonado con que habrán de proceder en la enseñanza 
de la filosofía moral , por parles sucesivamente orde
nadas , calculando las lecciones que emplearán para 
ello, é indicando el autor ó autores que en su opinión 
se deben consultar—3.° Expondrán el enlace natural y 
necesario de la moral con la religión, ó de la ley natu
ral con la sanción y preceptos de la religión cristiana; 
deberes que imponen al hombre esa sanción y precep
tos, y cuáles sean estos; expresando también el órden 
con que se proponen tratar esta materia, y número de 
lecciones que para ello conceptúan necesario.»

«Geografía é historia.— Los aspirantes á ella habrán 
de manifestar en sus programas los fundamentos de 
los diversos sistemas de geografía astronómica; la con
veniencia y ventajas del admitido hasta el dia; la im
portancia de su estudio como base de la geografía fí
sica, y el necesario enlace de esta con la historia. Pa
sará en seguida á demostrar la utilidad de los estudios 
históricos; sus fundamentos; los de la historia tradi
cional , y la necesidad de la cronología y de la crítica 
para cerciorarnos de la verdad de los hechos. Manifes
tará igualmente el método filosófico que en su opinión 
sea mas seguro para hacer útil este estudio ála juven
tud: indicará el órden y distribución de los tratados; 
las secciones ó épocas señaladas en que ha de dividir 
la historia, y el número de lecciones que habrá de em
plear en cada una de ellas. Por último , designará los 
autores en castellano, y medios auxiliares indispensa
bles para esta enseñanza.»

«Nociones elementales de historia natural.—El progra
ma de esta cátedra dará una breve idea filosófica de
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cada ano de los tres reinos de !a naturaleza : se indi
carán en él las ventajas que reportan las artes indus
triales y la filosofía en general de su estudio metódico; 
manifestará el aspirante el orden que se proponga 
guardar en su enseñanza; el número de lecciones que 
próximamente empleará en cada tratado , ó en general 
en sus clasificaciones; y por último el autor ó autores 
y los medios auxiliares de enseñanza que juzgue nece
sarios para desempeñarla con fruto.»

«Las materias comprendidas en los programas in
dicados serán tratadas en el curso académico tan solo 
con la extensión y profundidad correspondientes al 
carácter de enseñanza elemental , procurando que los 
ejemplos , demostraciones y aplicaciones sean nume
rosos, sencillos y comunes. Los dias, horas de ense
ñanza, número y distribución de lecciones, asi en las 
clases superiores como en las inferiores del Instituto, 
serán determinadas por acuerdos especiales.»

«Los autores de los programas que obtengan mas 
favorable censura en cada una de las asignaturas enun
ciadas, se presentarán en dia señalado por la Dirección 
general de Estudios , y sufrirán una hora de preguntas 
sobre el contenido de su respectivo programa por la 
comisión que al efecto nombrará aquella, y harán res
pecto de las expresadas ciencias exactas y naturales 
cuantas demostraciones y experimentos se crean ne
cesarios y puedan tener lugar en el tiempo designado.»

«Los aspirantes á las referidas cátedras remitirán 
sus programas á la Dirección en el término de un mes, 
á contar desde el dia en que se publique este anuncio 
en la Gaceta, acompañando un oficio en que cada uno 
exprese su profesión y actual residencia. Madrid &c.»

Para los primeros Institutos no dejaron de presen
tarse aspirantes con muy buenas condiciones; muchí
simo mejores de las que podían calcular los mismos 
que luego encontraron dificultades: cierto es que la 
planta era nueva y que en los primeros momentos una 
¿dea nueva no deja de entusiasmar, especialmente á la 
juventud; pero el desengaño no tardó en aparecer. No
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pocos jóvenes catedráticos, después de haber pasado 
por la tramitación que se les imponía, y de sufrir la 
dura prueba de una oposición en que cinco verdade
ros hombres de ciencia, sin tiempo limitado, aunque 
los anuncios decían una hora, habian á su placer fon
deado en el terreno teórico y en el práctico al aspi
rante, dado su voto favorable á las condiciones de 
saber y de aptitud; cuando después de esto, el Go
bierno á propuesta de la Dirección general de estudios 
les expedia el nombramiento, aparecían con un carác
ter que no constaba ni en la convocatoria ni en las 
Reales órdenes de creación del Instituto, el de interi
nos. Enérgicas reclamaciones recibió la Dirección ge
neral, y la salida era, que todas las cátedras las daba 
el Gobierno con tal carácter y que el dia de la forma
ción del Plan de estudios, nuevo, serian declaradas 
en propiedad. Algunos, poco conocedores del orga
nismo universitario, se daban por satisfechos con tal 
esplicacion; otros renunciaron. Los primeros, al mar
char á sus destinos, al ponerse al frente de las ense
ñanzas que se les confiaban, encontraban en las capi
tales un Médico, un Farmacéutico, un Abogado, algún 
clérigo, por mas señas liberal, y otros personages de 
la mas alta importancia, electoral ó política, que habian 
sido defraudados en sus esperanzas de ser catedrá
ticos, en el Instituto propuesto por ellos y para elfos. 
Fácil es comprender que los puestos de Directores 
recaerían en personas del país, sino del mismo pue
blo, y que las Juntas inspectoras pondrían todo su 
empeño en que las cosas marchasen de manera que, 
el Médico, el Farmacéutico, el Abogado y la notabili
dad del pueblo, al puesto honroso de catedrático, aña
diese la pequeña ayuda de costas de un sueldo, aunque 
corto, no despreciable para la época y las circunstan
cias. Un desengaño y otro, una exigencia de las pro
vincias y otra y mil, produjeron dos cosas; que la 
juventud se retrajera de aspirar á cátedras de Instituto 
y que en la creación de los nuevos se consignase que 
el Gobierno proveería interinamente las cátedras. Muy
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bueno hubiera sido que el Sr. Gil y Zarate hubiese es
tablecido estos antecedentes y dicho, que al consignar 
andando el tiempo como condición prévia para el pro
fesorado de la segunda enseñanza, el título de regente, 
fué porque de ese modo lanzaba sobre las Universida
des que debian concederlo , la responsabilidad sobre 
la suficiencia de los mil y un recomendados por las 
juntas y por las notabilidades de las provincias. Y por 
cierto que el ilustrado y probo Director general de 
Instrucción pública, no deja muy bien paradas á las 
Universidades; cuando el remedio hubiera sido cerrar 
los oidos á las influencias , dar al profesor todo el 
lugar que le correspondía, no plegarse en el nombra
miento de Directores, y haber desechado por completo 
todo lo que podia hacer múltiple y hetereogéneo el 
origen del profesorado de la segunda enseñanza; pero 
se queria á todo trance Institutos y se transigia en 
daño de aquello mismo que se deseaba.

Las Juntas inspectoras que se consideraron dueñas 
en absoluto de estos establecimientos , cuyos Directo
res ellas hacían, llenáronlos de sustitutos á su placer, 
y casos habia en que eran Directores y Secretarios 
profesores sustitutos de su exclusivo nombramiento, 
quedando relegados , si no siempre, casi siempre , á 
segundo término, los Catedráticos que habían hecho 
oposición y nombrado el Gobierno , como no coinci
diera la circunstancia de ser naturales ó vecinos de la 
localidad. Y no paraba aquí el casiquismo ; las Juntas 
acometían la empresa de crear enseñanzas nuevas, de 
designar personas para las mismas , de marcar suel
dos y de organizar y reorganizar las enseñanzas , en 
los términos convenientes á las personas. En algún 
Instituto se dividió la cátedra de nociones elementales 
de Historia Natural, entre el sustituto de esta y el pro
fesor de Agricultura que no tenia discípulos. Citar he
chos seria interminable.

Si á la anarquía, que no otra cosa podia ser para 
los Institutos, la autonomía con que pretendían fun
cionar las Juntas inspectoras , se añade el periodo de
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agitación política que corría el pais , ni se estrañará 
que en un momento de alto en la vertiginosa marcha 
de la sociedad pidiera el Gobierno una noticia detallada 
de las alteraciones introducidas por las Juntas de go
bierno en la enseñanza y en el personal de los esta
blecimientos literarios (-1); y el que se viera obligado 
á recordar á las Juntas inspectoras de los Institutos 
sus deberes, marcándoselos nuevamente, y previnien
do que «ninguna alteración podrá hacerse en el órden 
literario y económico de los Institutos, ni en el per
sonal de sus Catedráticos de planta, sino en virtud de 
superiores resoluciones de S. M. (2).» Mas no paran 
aquí los abusos que esta época presenciara. Juntas 
inspectoras hubo entre cuyos vocales se contaban Ca
tedráticos sustitutos, nombrados por ellas mismas.

Bastantes años habían trascurrido desde que los 
Institutos aparecieron en el ciclo literario de la nación, 
y aun se escribía sin que por nadie fuera desmentido: 
«Un Director de Instituto es hoy el amigo íntimo de 
«los Diputados de la provincia—alguna otra excepción 
«hay—y es el Catedrático mas á propósito para doble- 
«garse á las exigencias de los mandarines de parro- 
«quia. Tiene que andar con el sombrero en la mano 
«saludando á derecha é izquierda, y teniendo especia- 
«lisimo cuidado de no chocar ni con la autoridad ni 
«con las notabilidades de campanario. Debe decir amen 
«á cuanto le ordene la ilustrísima Junta inspectora; y 
«si algún profesor es del pais y tiene alguna influencia 
«directa ó indirecta con los magnates, mimarlo.» (3)

Que todo en los principios es dificultoso, nadie lo 
duda; mas cuando á estas dificultades naturales y ló
gicas se añade la falta de energía de una parte , la de 
método, estudio y conocimiento profundo y detallado 
de lo que se pretende establecer; y á tocio esto se 
agrega un espíritu de conciliación inconciliable con

(1) Rea! órden de 21 de Agosto de 1813.
(2j Real órden de 26 de ICnero de 1 844.
(3) 48o4.—La Instrucción pública y la sociedad. Pág. 450.
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aquello mismo que se aspira á fundar y establecer, 
lógico es decir sobre la marcha que siguió la instruc
ción secundaria en estos nuevos establecimientos , lo
que escrito tenemos hace muchos años.........................
«Los profesores y los gefes de los establecimientos 
«públicos y privados eran los que daban su carácter 
«especial á aquellos, tanto en la parte literaria como 
«en la científica. La libertad en los métodos de ense- 
«ñanza y la independencia en la elección de los libros 
«de texto, hacia que mientras un profesor en un esta- 
«blecimiento público presentaba una teoría á la altura 
«de la ciencia, otro profesor, en distinto establecimien- 
«to, la omitiese ó presentase bajo el punto de vista mas
«imperceptible........................ Esta anarquía, porque
«anarquía era la que reinaba en este punto, se oponía 
«enérgicamente al desarrollo intelectual y científico de 
«la juventud. La costumbre hacia miraren los estudios 
«secundarios , no una copia de conocimientos útiles y 
«necesarios en todas las posiciones de la vida; no un 
«camino que conducía á la obtención de medios con 
«que atender á las necesidades inherentes á la huma- 
«nidad ; no una base sobre que establecer el edificio 
«ulterior de conocimientos especiales para todas las 
«carreras y profesiones; no el complemento de ideas y 
«de noticias que no pudieron adquirirse en la instruc- 
«cion primaria, é indispensables para la vida social en 
«el estado presente de la humanidad y de las naciones; 
«no un capital impuesto y cuyo rédito había de ser 
«útil en adelante , sino que veían en ella la antigua 
«filosofía, aquel estudio indispensable para emprender 
«las carreras de medicina, jurisprudencia, teología, &c., 
«mas no como antes la habían considerado , sino por 
«el contrario, desprovista de su importancia.» (1) Tales 
fueron los Institutos : pero las grandes faltas cometi
das en su primitiva organización , faltas que alejaban 
de ellos á la juventud, hicieron necesarias dos impor-

(I) Carla dirigida al Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna, en 12 de 
Junio de ISoá. Pag. 19.
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tantes disposiciones : la primera mandando que «los 
Institutos arreglasen sus enseñanzas de un modo ex- 
tricto al arreglo provisional de 29 de Octubre de 1836, 
encomendando á los Rectores de las Universidades 
dar parte inmediatamente al Gobierno de cualquier 
abuso que en el particular observaren , á fin de exigir
la mas extricta responsabilidad á los Directores de Ins
titutos que hubiesen consentido semejante infracción 
de las reglas establecidas en favor de la instrucción 
pública» (1); mejor hubiera sido, y nadie podrá dudar
lo, que el Gobierno al nombrar los Directores hubiera 
escogido personas competentes en el organismo de la 
instrucción y de la enseñanza , y no hubiera dado la 
latitud que se ha visto á las Juntas inspectoras , no 
solo legas en cuanto al mecanismo escolar , sino apa
sionadas las mas de las ocasiones. Tuvo por objeto la 
segunda, dar alumnos á los nuevos establecimientos, 
discípulos de que carecían muchos , sin embargo de 
las grandes esperanzas que en su formación tuvieron 
el Gobierno y las Autoridades de provincia. El Insti
tuto de Murcia rompió la marcha, y el Gobierno mandó 
que desapareciesen de los Seminarios Conciliares los 
alumnos externos desde el curso académico de 1844 á 
1845. Fúndase el decreto en que esto se manda, en que 
«en los Seminarios Conciliares , ya por aferramiento á 
sus estudios antiguos escolásticos, ya por falta de me
dios, no se enseñan con la debida latitud las ciencias 
físico-matemáticas en que se hacen consistir ahora 
principalmente los estudios filosóficos.» (2) Seguro es 
que si los Institutos hubieran nacido con todas aque
llas condiciones que su importancia pedia , los padres 
de familia los hubieran desde luego preferido á los 
antiguos Seminarios; pero demostrado queda que no 
fué así; hubo , pues , que arrancar un árbol para que 
otro prosperase.

Agitábase por este- tiempo la Francia con la cues-

(1) Real órden de 14 de Octubre de 1844.
(2) Real órden de 22 de Abril de 1843.
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tion de la instrucción secundaria; pretendía el episco
pado, fundándose en el art. 69 de la Carta , el derecho 
de abrir escuelas de segunda enseñanza para los que 
no hubiesen de seguir la carrera eclesiástica; apoyá
base la Universidad en las ordenanzas de 1828 para 
impedirlo; la cuestión en las cámaras y en el ministe
rio tomó grandes dimensiones. Mr. Thiers fue el po
nente de una comisión magna formada por Tocqueville, 
Thiers, Saint-Marc-Girardin , Carné, Salvándy , Rému- 
sat, Quinette, Odilon-Barrot y Dupin mayor. Largo y 
brillante como todos los suyos fué el alegato de Mr. 
Thiers, metódico en la exposición y algo sofistico , y 
aun si se quiere pretensioso ; mas no es posible ne
garle rasgos de una exactitud matemática , y conoci
miento profundo de la materia; bueno fuera que mas 
de cuatro que en España han aspirado á legislar sobre 
Instrucción pública, lo hubieran, siquiera una vez, leido 
que no obstante los defectos numerosos que contiene, 
abunda en prudente y saludable doctrina. La lucha 
entre el Clero y la Universidad, entre la libertad de 
enseñanza pedida por el primero y la limitación exigi
da por la segunda, estaba la libertad verdadera some
tiendo á condiciones de moralidad y de ciencia las 
funciones de la enseñanza. Aquí se procedía por me
dio de un decreto fundado en la petición de algunos 
Institutos para secularizar la instrucción secundaria, 
función pública de la cual en los años á que se con
trae este capitulo daba el Consejo de Instrucción pú
blica la siguiente definición. «La segunda enseñanza 
tiene por objeto la continuación y complemento de la 
primaria, abrazando los estudios y conocimientos con
venientes á la educación social ilustrada , y los que 
sirven de fundamento á la enseñanza de ciencias , le
tras y carreras profesionales.» Que esta definición es 
copia en parte , pero con pretensiones de filosofismo 
trascendente de lo que dijo el Sr. Duque de Rivas (1), 
nadie lo dudará; y mucho menos si lo compara con

(1) Pág. i44 de este tomo.
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el art. 25 de su Plan de Estudios. Mr. Thiers la definia 
diciendo: «es la que enseña á las clases acomodadas 
las lenguas antiguas y modernas , la gramática , la re
tórica, las reglas del gusto, la historia, la geografía, la 
filosofía, la religión; en una palabra, cuanto constituye 
el saber de los hombres bien educados en naciones 
ilustradas.» La definición del ministro español y la del 
publicista y gran hombre francés, se aproximan; la del 
Consejo de Instrucción pública se aleja y va á otras 
regiones.

No es este momento oportuno de entrar en la de
finición racional de esta parte integrante y especial de 
la Instrucción pública; cumple lo dicho al objeto de 
hacer notar la falta de fijeza que, hasta en las cuestio- , 
nes mas importantes, ha existido en los centros admi
nistrativos y gobernantes de la nación.

Por Real orden de 17 de Febrero de 1844' se pidió 
al Consejo de Instrucción pública un proyecto de ar
reglo de la enseñanza intermedia ó secundaria. Larga 
es esta Real orden , y su resultado una obra titulada 
Plan de la enseñanza intermedia ó secundaria , desarro
llado en setenta y siete artículos distribuidos del si
guiente modo: Titulo I. Del objeto de la enseñanza 
secundaria. Título II. De los establecimientos de se
gunda enseñanza. Titulo III. De los cursos y asigna
turas de la segunda enseñanza. Titulo IV. De los exá
menes é incorporación de cursos. Titulo V. De los 
maestros públicos de segunda enseñanza. Título VI. 
De las dotaciones y derechos de los maestros de la 
segunda enseñanza. Titulo VII. Del gobierno y direc
ción interior de los establecimientos de segunda en
señanza. Título VIII. De la inspección y vigilancia pro
vincial sobre los establecimientos de segunda ense
ñanza. Título IX. Del Instituto central normal. Titulo X. 
De la facultad de filosofía y grados que la constituyen. 
Título XI. De las escuelas industriales. Titulo XII. Dis
posiciones generales. Aunque esta obra no pasó de la 
categoría de proyecto , bueno es notar algunas de sus 
particularidades.



—207—
Divide á la segunda enseñanza en inferior, superior 

y de ampliación ; y á los establecimientos públicos á 
ella consagrados , en Institutos superiores é Institutos 
inferiores, debiendo ser uniforme en todos el método 
y orden de los estudios. El total de la enseñanza lo 
establecía en once años , cinco solares para la ense
ñanza inferior, los tres siguientes para la superior , y 
los otros tres para la de ampliación. Establecía para el 
profesorado de estos Institutos tres clases, candidatos, 
regentes y catedráticos.

Fácil fuera, detallando los artículos de este proyec
to, demostrar lo incompleto de su forma, lo inconexo 
de muchas de sus disposiciones, y últimamente lo falto 
de conocimientos teóricos y prácticos de sus autores, 
muy respetables sin duda , mas no por eso mas com
petentes en tal materia. Cuando una gran dificultad 
asaltaba, la aplazaban para los reglamentos. Mas lo que 
no es posible dejar pasar sin fijar en ello una mirada, 
es que habiéndose creado en la Universidad de Madrid 
una facultad completa de filosofía, la que apareció en 
un Real decreto, precedido de un largo preámbulo, y 
al dia siguiente, de grandes y meditadas disposiciones 
para su inmediato planteamiento (1), y nombrádose 
á los seis dias el profesorado correspondiente ; esta 
obra á los tres meses no completos murió, no sin que 
antes hubiera sido reformada por sus mismos autores 
(2): pues bien, la muerte de la facultad de filosofía y 
las soluciones á las cuestiones propuestas á los cláus- 
tros en la circular de 9 de Setiembre de 1843, las re
suelven los autores del arreglo de la enseñanza inter
media ó secundaria, poniendo en él el título Xü! ¿Será 
lícito preguntar á aquellos Señores si la facultad de 
filosofía se ha considerado por alguien, y alguna vez, 
como perteneciente á la segunda enseñanza?

Tiempo es de terminar el fatigoso exámen de los 
orígenes de los Institutos de segunda enseñanza, y

(1) Real decreto de 8 de Junio de 1843, y Real órden del dia siguiente.
(2) Real órden de 8 de Julio de 1843.
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pasar á hacer algunas indicaciones sobre otros ramos 
de la Instrucción pública (1).

(1) No está demás el consignar aquí la siguiente Real orden : Ministerio 
de la Gobernación de la Península-Sección de instrucción pública.=S. A. el 
Regente del reino se ha servido nombrar catedráticos en propiedad de la fa
cultad de íilosolia , que se mandó crear en la universidad de esta corte por 
decreto de 8 del corriente, con destino á las enseñanzas que se expresan, á 
los profesores siguientes:

A D. Vicente Santiago Masarnau, catedrático propietario de física experi
mental y química de la citada universidad, para la cátedra de la primera sec
ción del quinto curso, ó sea de química inorgánica, con el sueldo de 14,000 rs. 
que conforme al art. 3.° del decreto le corresponden.

A D. Juan Cortazar, catedrático de matemáticas de la misma universidad, 
para la primera sección del cuarto curso, ó sea cálculo diferencial é integral 
y geometría analítica, con igual sueldo que el anterior.

A D. Andrés Alcon, catedrático de química del museo de Ciencias natu
rales, para la cátedra de la primera sección del sexto curso, ó sea química 
orgánica, con el sueldo personal de 18,000 rs. que disfruta en el dia como 
catedrático de aquel establecimiento.

A D. Donato García, catedrático de mineralogía del museo de Ciencias na
turales, para la de la segunda sección del quinto curso en la que explicará la 
expresada ciencia, con el sueldo también personal de 18,000 rs., por iguales 
motivos que el anterior.

A D. José Demetrio Rodríguez, catedrático de botánica del mencionado 
museo, para la primera sección del curso séptimo, ó sea cátedra de botánica, 
con el mismo sueldo que los dos anteriores.

A D. Mariano de la Paz Graels, catedrático de zoología del museo de Cien
cias naturales, para la segunda sección del curso séptimo, que versa sobre la 
enseñanza de la zoología, con el sueldo personal de 18,000 rs. que disfrutaba 
por dicha cátedra.

A D. Joaquín Alfonso, catedrático que fué del conservatorio de Arles, cate
drático de la segunda sección del curso cuarto, ó sea física experimental y 
meteorología con el haber anual de 14,000 rs.

Asimismo ha tenido á bien S. A. el Regente del reino nombrar catedráticos 
interinos de la nueva facultad , conforme al art. 12 del mencionado decreto, 
y con destino á las enseñanzas que se expresan, á los profesores siguientes:

A D. Julián Sanz del Rio, doctor en jurisprudencia, de la universidad de 
esta corle, para catedrático de la primera sección del noveno curso, ó sea his
toria de la filosofía, con el sueldo anual de 20,000 rs. correspondieute á la 
misma, quien tendrá obligación de pasar á Alemania para perfeccionar en 
sus principales escuelas sus conocimientos en esta ciencia, donde deberá 
permanecer por espacio de dos años.

A D. Lucas Tornos, catedrático interino de zoología del musco de Ciencias 
naturales, para la segunda sección del curso séptimo , alternando en las ex
plicaciones con el catedrático propietario de la misma sección , como se pre-
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CAPÍTULO IX.

Universidades, programas y catedráticos hasta 
la publicación del Plan de Estudios delSr.Pidal.

Tranquilos corrían los años sobre las Universidades 
españolas , si por tranquilidad se entiende el que la 
mayor parte de ellas continuaban en los sitios donde 
tuvieron su origen , que no todas tuvieron tan buena 
suerte, y cumpliendo con exactitud los mandatos sobre 
exámenes , matrículas , grados , incorporaciones y de
más; nadie podrá negar que su vida era tranquila por
que era obediente; y el que obedece, por regla general 
prescinde de examinar si lo que cumple es justo ó 
injusto, racional ó inconveniente. No faltaban tampoco 
Universidades que resucitaban con los pronunciamien
tos, y que volvían á morir, porque asi estaba decretado 
en los altos misterios de la administración pública.

En otro lugar de esta obra (1), se han hecho algunas 
indicaciones relativas á Universidades que han desa
parecido con posterioridad al arreglo provisional de 
estudios de 1836. Hoy se deben ampliar aquellos datos.

Queda dicho que la Universidad de Cervera nació 
como un premio dado por D. Felipe V á un pueblo de

viene en el párrafo 28 de la orden de 9 del corriente, relativa á la ejecución 
del decreto de 8 del mismo, con el sueldo anual de 14,000 rs. correspondien
tes á la expresada cátedra.

A D. Eduardo Rodríguez, catedrático interino del primer año de mate
máticas de la universidad de Madrid, para la cátedra de la primera sección del 
segundo curso, en que explicará segundo año de matemáticas, con el sueldo 
anual de 11,000 reales.

A D. Cárlos María Coronado, catedrático interino de lógica de la expresada 
universidad, para la sección segunda del curso segundo, ó sea psicología, ideo
logía y lógica, con igual sueldo que el anterior.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y demás efectos- 
Dios etc. Madrid 14 de Junio de 1843.=La Serna.=Sr. Rector de la univer
sidad de Madrid.

(I) Capítulo XXIV, tomo 1."

14
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Cataluña que con entusiasmo se puso al lado de su 
derecho; suprimida en '1837 arrastró una vida lánguida 
y casi extralegal, hasta que en 1840 pretendió volver á 
ocupar su antiguo puesto , que tal se lo prometía el 
ver que habían trascurrido cuatro años desde su su
presión y que aun contaba Doctores y estudiantes. 
Cosa análoga ocurría con la de Palma de Mallorca. 
Menester era poner término á un asuntó en el que 
funcionaban elementos diversos. De una parte Barce
lona que aspiraba á centralizar en el recinto de sus 
murallas la instrucción universitaria, de otra la nece
sidad de cumplir mandatos anteriores que estaban co
mo olvidados, produciendo triste ejemplo de desobe
diencia ; y en frente de todo esto , el interés de unas 
poblaciones que veian desaparecer un elemento de 
riqueza y de importancia social. Mandóse que los Jefes 
políticos de Lérida y Mallorca pasaran respectivamente 
á dichas Universidades y formaran un inventario de
tallado de todos los bienes y efectos de las mismas, 
remitiendo una copia á la Dirección general de Estu
dios , y otra á la Universidad de Barcelona; estos 
inventarios los habían de firmar los Rectores y Claus
tros de catedráticos ó sustitutos de uno y otro esta
blecimiento, conservando en su poder, bajo su respon
sabilidad personal y real, los bienes y efectos inventa
riados, hasta que el Gobierno dispusiera de ellos. 
Realizada, .como fué, esta operación y distribuidos los 
bienes y efectos, y formados los oportunos expedientes 
para la colocación ulterior de los catedráticos propie
tarios y sustitutos de Cervera y Palma , terminaron 
estas Universidades.

En 10 de Setiembre de 1842 decía el Ministro de la 
Gobernación, que lo era D. Mariano de Tores Solanot: 
«La necesidad de mejorar la enseñanza superior de las 
Universidades literarias aconsejó la supresión de algu
nas que no podían reunir las condiciones de progreso 
y de importancia que tales establecimientos requieren 
hoy. Las de Cervera y Palma de Mallorca incorporadas 
fueron á la de Barcelona; hoy cumple desaparezcan
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el colegio-universidad de Oñate y el de Vitoria. Los 
conflictos constantes á que dan lugar la permanencia 
de tales escuelas así lo exigen.»

Reseñada está en otro lugar de esta obra la historia 
de la Universidad de Oñate. Véase ahora lo que el Mi
nistro dice sobre la de Vitoria, y cómo razona y mo
tiva la necesidad de la supresión de ambas.

La Universidad de Vitoria debió su existencia á la 
sublevación de las provincias vascongadas. El ayunta
miento de aquella ciudad solicitó del Gobierno que el 
colegio-universidad de Oñate se trasladase á sus mu
ios, en vista de la turbulencia política del país, y de la 
agitación y desasosiego que tan mal habia de avenirse 
con la tranquila ocupación de los estudios. Acordóse 
asi por Real orden de -19 de Diciembre de 1834, con 
el carácter de medida provisional, y cargando el cuer
po municipal de Vitoria con la obligación á que es
pontáneamente se habia comprometido, de cubrir el 
delicit que resultase para las enseñanzas que existían 
en Onate. Hasta 1839 siguió la Universidad de Vitoria 
cumpliendo penosamente con su instituto. En aquel 
ano puede decirse que dejó de existir ya semejante 
establecimiento , por gestión de los mismos que mas 
poderosamente habían contribuido á su formación. El 
ayuntamiento de Vitoria, en l.° de Agosto, expuso que 
dejaba de contribuir al sostenimiento de la Universi
dad , porque la falta absoluta de fondos en que se 
hallaba le impedia hacer frente por mas tiempo á la 
obligación que anteriormente se habia impuesto : la 
misma Universidad en 14 del propio mes confirmó este 
desistimiento del cuerpo municipal, haciendo presente 
que había tratado de suprimirla, y que habia suspen
dido por último toda clase de pagos.

Fuerza es repetirlo una vez mas; en España se vive 
al día la experiencia no sirve, y la historia se desconoce 
o nada enseña. Pasaron unos años, y un Ministro que 
mas adelante tendrá un lugar en estas páginas, pro
clamando la libertad de enseñanza, y sin saber en qué 
consiste esta, autorizó á los ayuntamientos y á las
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provincias para que crearan Universidades. Vitoria fué 
una de las que utilizaron ese rayo de libertad. ¿Qué 
resultó al poco tiempo? Los mas entusiastas creadores 
de ciertos establecimientos son luego los mas apasio
nados enemigos de ellos. No faltará algún suspicaz 
que diga que tanto empeño como se muestra en poner 
la escalera para subir por ella, tanto ó mas se pone 
en quitarla después de haber subido, para que otros 
no suban y hagan competencia.

Bueno es continuar relatando.
Sobrevino el convenio de Vergara, y el ayuntamien

to de Oñate gestionó por la conservación de su cole
gio, pidiendo que se restituyese á su seno el abieito 
en Vitoria. Esta ciudad, no obstante cuanto había ex
puesto y practicado, reclamó (1) que por lo menos se 
mantuviesen aquel año los estudios en la capital de 
Álava, ya por lo alcanzado del curso, ya también poi 
encontrarse mas desahogada en sus atenciones econó
micas. Fué esta la señal de una empeñada contienda 
entre los dos pueblos que se disputaban el colegio- 
universidad. Las diputaciones ferales fueron oidas y 
sus informes vinieron á robustecer la opinión , sobra
damente fundada, de que habia de ser imposible ya 
entre ambas Universidades todo acomodamiento útil 
á la enseñanza. Álava quería la Universidad en su ca
pital de Vitoria; Guipúzcoa, en cuyo territorio se halla 
Oñate, deseaba que volviese allí la Universidad; y Viz
caya, que no se hallaba en uno ni en otro caso, y que 
no esperaba traer el establecimiento literario á ninguna 
población suya, deseaba que dejase de ser común a 
las tres provincias, se consideraba libre de la antigua 
obligación, y proponía invertir las cantidades que an
tes suministraba á Oñate en la fundación de un Ins
tituto de segunda enseñanza en su propio suelo. En el 
ínterin Vitoria y Oñate tenían abiertas sus aulas, el 
curso seguía y el Gobierno aceptaba por buenos los 
de uno y otro establecimiento. Decídese la cuestión

(1) 19 Oclubre 1839.

_
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por Oñate como único que tenia algunas rentas pro
pias, aunque mezquinas, y el respeto á la posesión anti
gua. Utiliza Vitoria el pronunciamiento de 1840 y abre 
sus cátedras, y el Gobierno sanciona un año mas la 
continuación de las dos tituladas Universidades, pero 
protestando de consentirlo mas y mandando que Oñate 
sea y no Vitoria: termina el curso; pero un nuevo mo
vimiento político abre otra vez á Vitoria el camino 
para su empeñada lucha. Oñate funcionó bajo el domi
nio del Pretendiente. Vitoria se cansó de Universidad 
antes del convenio de Vergara; p.oseida luego de en
trañable cariño por lo mismo que ella había desechado, 
su entusiasmo, la conducía á utilizar todo movimiento 
político para desobedecer al Gobierno de la nación. 
Una vez el Gobierno tuvo energía: «Quedan suprimidos 
los colegios-universidades de Oñate y de Vitoria—dijo 
—incorporándose sus respectivas secretarías en la 
Universidad literaria de Valladolid. Cualquiera acto 
universitario que á la publicación de este decreto no 
se hallase pendiente en Oñate ó en Vitoria, y todo es
tudio de facultad superior que en lo sucesivo se hiciese 
en aquellos establecimientos, serán nulos y de ningún 
valor ni efecto académico. (1)» Las cuestiones entre 
Oñate y Vitoria tomaban cada dia mas tendencia polí
tica y hasta de orden público.

En el titulo IX del Plan de estudios de 4824, al con
signar el método de enseñanza se ordena, que al prin
cipio del curso se reúnan los catedráticos de cada 
facultad, inclusos los de filosofía y de lenguas, y que 
con el conocimiento práctico que tienen de la exten
sión de los libros de la asignatura y de los dias lecti
vos , señalarán los títulos, capítulos ó disertaciones 
que puedan omitirse, cuáles bastará llevar leídos para 
dar cuenta en la cátedra, y cuáles en fin deban estu
diarse con mas esmero; de modo que ningún título 
ó capítulo importante deje de explicarse. De tiempo 
oscurantista es este mandato; pero si se hubiera

()) Real decreto de ti de Setiembre de 1842.
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cumplido cual era el deseo del legislador, y héchose 
año por año las reformas progresivas, producto de las 
observaciones que se hicieran en cada asignatura, in
dudablemente que no poco hubiera ganado la ense
ñanza. Que el pensamiento era acertado y que se pedia 
publicidad , basta para demostrarlo notar, que estos 
índices razonados se debían exponer al público, lo mis
mo que las reformas que la práctica anual aconsejase 
introducir en ellos. Mas aun; al principio de cada 
curso estaba obligado el catedrático á formar un cua
derno razonado sobre el método de enseñanza que 
habia de seguir. Estos mandatos se han calificado de 
inquisitoriales por la pasión politica, y por los que des
conocen que la enseñanza oficial es una función pú
blica, y que en ella no debe tener lugar cosa que no 
esté á la altura de la ciencia, y sea parle integrante de 
la ciencia misma. Anduvo el tiempo y apareció el Plan 
de Estudios del Duque de Rivas, y su artículo 86 dice: 
«Al principio de cada curso presentarán—los catedrá
ticos—á la aprobación del cláustro general el progra
ma desús lecciones distribuidas en dias lectivos, el 
cual se imprimirá y fijará á la puerta de las aulas res
pectivas.» 0 las ideas políticas de Calomarde y las del 
Duque de Rivas eran las mismas, ó estos dos hombres 
de estado comprendían del mismo modo el mecanismo 
de la enseñanza; y no se pierda de vista que aquí se 
trata del mecanismo de la enseñanza, toda vez que el 
primero en su sistema de estudios marca los autores 
que ha de seguir necesariamente el catedrático para 
la enseñanza, y el segundo lo deja en absoluta libertad 
de tomar el cpie mejor le plazca ó de no seguir nin
guno. Mas al tratarse del mecanismo de enseñar, am
bos quieren conocer lo que el catedrático se propone 
decir, y el camino que trata de seguir.

No podían ser tachados de reaccionarios, por los 
discípulos de cierta escuela, los firmantes del arreglo 
provisional de estudios que inserto queda en otro lu
gar, y fácil es ver que, si siguiendo el pensamiento del 
Duque de Rivas dejan en absoluta libertad al catedrá-
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tico para la elección de texto ó para pasarse sin él, 
Sin embargo, niegan esto último á las facultades de ju
risprudencia civil y canónica , y de teología; pero á 
todos les imponen el deber de presentar antes de la 
apertura del curso, noticia del libro ó libros que eli
gieren para texto; «y no eligiendo ninguno, del medio 
que intentan emplear para sus explicaciones, de las 
materias que se proponen recorrer ó explicar en el 
curso, y la obra ú obras que piensan tener á la vista 
y consultar, cualquiera que sea el idioma en que estén 
escritas.» Bueno es añadir que el Plan de Estudios de 
Calomarde aun después de esta reforma quedó vigente.

Era Ministro de la Gobernación D. Facundo Infante, 
que tampoco era reaccionario, y si alguien se atreviera 
á calificarlo de tal, bueno fuera que antes pasara la vista 
por las memorias de D. Juan Yan-Halen; pues bien, en 
31 de Agosto de 1841 decía: «5.° Los que aspiren á 
sustituir cátedras, presentarán al Rector sus progra
mas de enseñanza y la justificación competente de sus 
méritos y servicios.» Veinte y seis dias después orde
naba la Dirección general de Estudios: «4." La prefe
rencia que se lia de dar en las ternas de las propues
tas será, la que á juicio del cláustro de la Facultad 
merezcan los aspirantes por el programa de enseñanza 
que debe examinarse; y en el caso de ser igual el mé
rito, se atenderá á las demás circunstancias.»

Como en España es tal el respeto á la autoridad 
que una vez mandada una cosa nadie se acuerda de 
ella luego que se seca la tinta con que se escribió el 
mandato , la cuestión de programas, como todas las 
demás conexas con la enseñanza, cuando con unos 
pretextos cuando con otros, ó no se cumplían ó se 
cumplían mal: mas era esta de tal magnitud que no 
podia prescindirás de ella, y mucho mas con un pro
fesorado en mucha parte novel y, si se quiere, de alu- 
bion, en el que mas que el de la ciencia, imperaba la 
política batallona y actualista. Por este motivo, en 20 
de Agosto de '1842, se mandó á los Rectores que reu
niesen los cláustros de las facultades, y examinando
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los programas en ellos presentados formasen, según lo 
que de ellos resultase, las ternas correspondientes, con 
el fin de que la Dirección general de Estudios pudiese 
cubrir las vacantes que existían en las Universidades.

Modificados los estudios de las facultades de Juris
prudencia y Cánones y refundidas en una ambas, se 
mandó: «6.‘ Los Profesores de la carrera de Jurispru
dencia distribuirán su enseñanza en los periodos que 
á continuación se expresan, teniendo presentes en los 
respectivos programas de sus cursos, para el uso que 
estimen mas conveniente, las indicaciones que se han 
creído necesarias á fin de que se proceda con la de
bida inteligencia del decreto orgánico de esta fecha.»
(1).............«9.a Los catedráticos reharán en la forma
ordinaria sus cuadernos razonados y programas de 
enseñanza con arreglo á las instrucciones precedentes 
y los remitirán á la Dirección general de Estudios 
basta el 15 de Noviembre próximo.» Cumplido fué este 
mandato, y desde entonces toma su origen la impor
tancia y crédito que lian tenido y tienen algunos 
miembros dignísimos del profesorado español.

La Universidad de Barcelona, entusiasta por la pu
blicidad, originó la siguiente disposición : «Dirección 
general de Estudios.=Gircular.=Esta magistratura se 
lia enterado con satisfacción del feliz pensamiento que 
ha adoptado la Universidad literaria de Barcelona al 
publicar á continuación del discurso inaugural con 
que se abrió la escuela en el año presente, los pro
gramas de algunos de los profesores encargados de 
proporcionar en ella la enseñanza. La dirección, que 
desea que este ejemplo sea imitado por todas las Uni
versidades de la Península con las ampliaciones que 
el bien de la instrucción reclama, y que aprovecha 
gustosa esta ocasión para dar una muestra del aprecio 
que hace de los esfuerzos de aquella escuela para me
jorar de dia en dia sus enseñanzas, ha venido en 
acordarlo siguiente: l.° Con arreglo á lo practicado

(I) l.° de Octubre de 1842.
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por la Universidad de Barcelona en el impreso de que 
se acompañan dos ejemplares, mandará V. S. que al 
publicarse el discurso inaugural que ha de pronun
ciarse anualmente al abrirse las escuelas superiores, 
según dispone el artículo 126 del Plan de estudios de 
1824, se incluyan á continuación los programas y cua
dernos razonados de enseñanza de todos los profeso
res que en aquel curso han de desempeñar alguna 
cátedra en esa Universidad. 2.° Para que los programas 
y cuadernos razonados puedan publicarse después de 
vistos y examinados por la junta de la facultad á que 
corresponda la cátedra, como se dispuso en circular 
de 13 de Diciembre de 1839, todos los profesores de
berán presentar á V. S. sus trabajos antes del dia l.° 
de Setiembre. La dirección cuidará de que los susti
tutos de cátedras vacantes se hallen nombrados al 
efecto con la anticipación necesaria. 3.° Comprenderá 
además la publicación un estado que demuestre el 
número de los alumnos que se hayan matriculado en 
cada una de las cátedras , y un resumen del total de 
ellos. 4.° Igualmente se pondrá una lista de todos los 
catedráticos así propietarios como interinos y sustitu
tos , con especificación de las carreras á que corres
ponden y curso de ellas que cada uno explique, aña
diendo su calidad, si ganó la cátedra por oposición, 
siendo propietario, fechas de sus nombramientos res
pectivos y sueldo que disfrutan. 5.° Cuidará V. S. de 
que estas publicaciones circulen á todas las Universi
dades de la Península en número suficiente, para que 
cada profesor pueda tener una de cada una de las 
Universidades. También encargará V. S. que se remitan 
doce ejemplares á esta magistratura. 6.° Para el dia l.° 
de Diciembre de cada año deberá estar concluida y 
corriente la impresión, á fin de distribuirla sin pérdida 
de tiempo en la forma prevenida. 7.° Si contra las es
peranzas de la dirección, algún profesor se resistiese 
á entregar su programa para su publicación, pondrá 
V. S. nota de ello en el sitio que corresponda al año 
ó curso que explique, la cual se publicará; sin perjui-



—248—
ció de dar parte á esta superioridad para los fines 
convenientes. De orden de S. E. lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del claustro general y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Abril'de 1843.=Pedro Juan Guillen.=Sr. rector 
de la Universidad de...... »

Cuando se manda es necesario no dejarse llevar 
del entusiasmo, que es casi siempre mal consejero. 
Lo que la Dirección de estudios pedia , cosa era que 
tenia que costar á cada Universidad cantidades de 
mucha consideración , y ni los fondos universitarios 
podían hacerlo, ni en el presupuesto general del Es
tado, ni en el particular de la Dirección, había crédito 
especial para ello. Esto no fué otra cosa mas que un 
mandato hijo de un momento de exaltación, noble sí, 
pero impremeditada; si se pretendió, tomando pie del 
hecho singular de la Universidad de Barcelona, dar una 
lección á las demás, quien positivamente la recibió 
fué la autoridad que mandó cosa en que no podia ser 
obedecida. Y en tanto fué asi, que el Sr. Marqués de 
Peña Florida decia: «S. M. ha visto con sentimiento 
que no se ha llevado á efecto aquella orden—la de 20 
de Abril de 4843 que acaba de insertarse—de cuya eje
cución debia prometerse la instrucción pública venta
josos resultados. ... ha venido S. M. en resolver que 
sin perjuicio de que en el curso próximo se cumpla
fiel y exactamente...........» (1) Mas lógico hubiera sido
el Ministro, demostrando el desagrado de S. M. á los 
que mandan, sin comprender la trascendencia de lo 
que ordenan.

Dicho queda antes como las convulsiones políticas 
entraron en los establecimientos de enseñanza; no 
sería difícil poner aquí una extensa lista de catedráti
cos nombrados en este periodo, mas esto transforma
ría seguramente este capítulo en un nomenclátor; sin 
embargo, y aun á riesgo de incurrir en falta, bueno 
es presentar algunos ejemplos.

(1) Real orden de 6 de Febrero de 1844.
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Año de 1843.—28 de Enero.—Se encarga la cátedra 

de tercer año de Jurisprudencia de la Universidad de 
Zaragoza, con los honores y sueldo de los propieta
rios, al doctor D. Mariano Laclaustra, catedrático pro
pietario de Filosofía en dicha Universidad.

24 de Febrero.—En consideración á los méritos 
literarios y servicios patrióticos del doctor D. Atanasio 
Perez de Cantalapiedra, catedrático propietario de Filo
sofía en la Universidad de Valladolid, se le encarga la 
cátedra de octavo año de Jurisprudencia, vacante, con 
el sueldo y honores de los propietarios.

5 de Marzo.—Atendiendo á los méritos y servicios 
del doctor D. Pablo Perez, y á sus especiales conoci
mientos en la Jurisprudencia, se le encarga la cátedra 
del séptimo año de dicha facultad en la Universidad 
de Huesca, con el sueldo y honores de los propie
tarios.

•15 de Marzo.—En consideración á los méritos lite
rarios y servicios políticos del doctor D. Manuel Bed- 
mar, se le encarga, con el sueldo y honores de los 
propietarios, la cátedra de quinto año de Jurispruden
cia de la Universidad de Sevilla.

l.° de Mayo.—En consideración á los distinguidos 
méritos literarios del doctor D. Carlos María Coronado, 
y á sus especiales conocimientos en las ciencias filo
sóficas, se le encarga, con el sueldo y honores de los 
propietarios, la cátedra de primer año de Filosofía de 
la Universidad de Madrid, que está sustituyendo.

2 de Mayo.—Se acordó que D. Ramón Beas y Dutari, 
catedrático propietario de Cánones de la Universidad 
de Sevilla, que fué separado por la Junta de gobierno 
en Setiembre de 1840, sea repuesto en su citada cáte
dra que había obtenido por oposición y desempeñado 
por muchos años.

4 de Mayo.—Al licenciado D. José María Fernandez 
se le encarga de la cátedra de Literatura, Historia y 
Oratoria Sagrada de la Unversidad de Sevilla, con los 
honores, sueldo y prerogativas de los catedráticos 
propietarios.
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4 de Mayo.—Se nombra á D. Pablo Boutelou cate
drático de Botánica y director del jardín de aclimata
ción de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Claudio 
Boutelou.

Estos nombramientos se lian escogido en una época 
lejana hasta cierto punto de un pronunciamiento , y 
dentro de un periodo que no se puede tachar de reac
cionario ; ellos prueban cómo los servicios políticos 
producían el pasar de una cátedra de inferior condi
ción á otra superior y de distinta facultad; cómo los 
especiales conocimientos elevaban á las altas funcio
nes de la enseñanza , y cómo hubo que deshacer en
tuertos de las juntas de los pronunciamientos; y últi
mamente, cómo una cátedra puede ser vinculación de 
una familia. La condición que todos los nombramien
tos presentan de con los honores , sueldo y prerogativas 
de los propietarios, fué cosa magnifica. Posible es que 
algún casuista la escogitase. No se apeló á ella, cuando 
se nombraron los catedráticos de las facultades médi
cas, unos cuantos meses después. El resultado de todo 
se vé er. el escalafón de los catedráticos de las facul
tades del Reino de l.° de Enero de 1848; en él apare
cen: el Sr. Laclaustra con el número 84 y la categoría 
de Ascenso; con el número 211 y la misma categoría 
el Sr. Coronado, y como catedráticos de Entrada y los 
números 109, 225, 128 y 246 respectivamente , los Se
ñores Cantal apiedra , Beas y Dutari, Bedmar y Fer
nandez Espino.

CAPÍTULO X.

Estado general de la enseñanza al aparecer el 
Plan de Estudios de 1845.

En los capítulos precedentes quedan detalladas las 
condiciones que regían los diferentes ramos de la 
Instrucción pública y el sistema oscilatorio é incierto 
que resalta, por regla general, en todas las disposicio-
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nes del Gobierno á ellos referentes. Aquí es necesario 
sintetizar todo lo dicho, para que sirva de punto de 
partida á una nueva época.

Se ha creído generalmente que las leyes son las 
encargadas de formar las costumbres, cuando las cos
tumbres y los usos aceptados universalmente en cada 
país , en cada época y en cada sociedad , son la base 
de las buenas y verdaderas leyes. Conservar mejoran
do debe ser el lema del hombre de estado; y las me
joras han necesariamente, para ser tales, de reunir dos 
condiciones, necesidad reconocida, y aceptación volun
taria. En la época de parlamentarismo en que la so
ciedad se encuentra, si la necesidad no es reconocida 
y si la mejora no es aceptada , lo que se obtiene es 
dar bandera á los descontentos, que nunca faltan , y 
formar escalas por donde suban los que nunca debie
ran salir de modestísimas posiciones. Una institución 
cae sin estrépito y sin dejar ruinas humeantes, cuando 
otra diferente y que á su lado se desarrolló, tuvo toda 
la fuerza y adquirió todas las simpatías y toda la res
petabilidad necesaria para sustituirse en lugar de ella, 
sin producir celos, sin ser tachada, ni de ambiciosa, ni 
de usurpadora. Nadie negará ni la exactitud, ni la con
veniencia de estos principios; mas tampoco habrá per
sona que estudiando impareialmente la marcha que 
habia seguido la Instrucción pública, impulsada por el 
Gobierno y sus agentes, diga se ajustó ni poco ni mucho 
á ellos. No se reformaba lo existente; porque pocos 
se tomaban la molestia de estudiar sus elementos y 
condiciones: no se introducían nuevos elementos afi
nes con las necesidades de la sociedad , y armónicos 
al objeto á que debieran satisfacer, porque cada indi
vidualidad tenia en su cerebro una sociedad formada á 
su capricho, y ácada gobernante alagaba un propósito, 
hijo muchas veces de reminiscencias, y siempre pro
ducto mal digerido de ideas incompletas. No se inno
vaba bajo la presión de una opinión pública unánime 
y madura, sino por la de acontecimientos transitorios, y 
la influencia de intereses personales. La consecuencia
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de todo esto queda de manifiesto; anatematizar lo que 
había, porque era esto muy patriótico , porque el cen
surar es mas fácil que el reformar; porque el destruir 
es mucho mas fácil que el edificar. Improvisábase por 
la mañana para tener que corregir á la tarde; hacíase 
un vestido , que unas veces por holgado y otras por 
mal apropiado y estrecho , presentaba en triste figura 
al que lo vestía; pero todo menos detenimiento, todo 
menos circunspección , todo menos energía para apli
car el cauterio donde era necesario, para establecer el 
orden donde era menester. Espíritu de partido, capri
chos y preocupaciones de escuela , contemplaciones 
personales , transaciones y transiciones , de todo se 
encuentra , menos un objeto supremo , una mira , un 
propósito, un pensamiento, una idea alta, grande, no
ble, trascendente, armónica con un principio, con una 
filosofía, con una aspiración superior, elevada y nacio
nal. Copiar, copiar y copiar, lo que otras naciones con 
otras costumbres, con otra historia, con otras necesi
dades , con otros recursos y con otro objeto hacían 
ó habían hecho; y no importaba que al copiar se 
reimportara aquello que de España habia salido ; que 
mientras española fué la idea, nada valia para los es
pañoles del gobierno, pero luego que mano extraña se 
la apropió y extrangero idioma la tradujo , respetable 
se hizo y digna de esa reimportación que tantos lauros 
habia de producir, á los que sábios han sido con solo 
conocer un poco del idioma de Fenelou; mal que aun 
no se ha curado. Fué la Instrucción primaria objeto de 
muy variadas disposiciones ; fundáronse las escuelas 
normales; salieron á luz los maestros enciclopédicos; 
pero el maestro de escuela tal como estaba se quedó; 
mas bien se encontró peor que antes : antes no tenia 
aspiraciones y cumplía con gusto su importantísima 
misión, desde su modesto lugar; se le hizo tener aspi
raciones que nunca vió cumplidas , y el desengaño 
engendró el disgusto , y el disgusto y las ilusiones 
desvanecidas le hicieron suspirar por un mas allá im
posible de obtener, pero que lo colocó en el número
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de los descontentos , y formando en las fdas de las 
almas románticas á quienes esta sociedad , mal orga
nizada, no comprende.

Pretendióse en una sociedad , en donde todo se ha 
pedido y pide al Gobierno y á la Autoridad, y en don
de es máxima bastante generalizada que , donde no 
hay ganancia cerca está la pérdida, que los particula
res se tomasen gran interés en el fomento de las es
cuelas , en el desarrollo de la enseñanza , en orillar 
obstáculos para esto, en ser los padres y los protec
tores del maestro de escuela. ¡Vana ilusión! Hasta los 
mismos que en ciertas ocasiones han pretendido hacer 
un gran servicio introduciendo alguna cosa buena en 
pro de las artes, del comercio, &c., lo han hecho y 
hacen con su cuenta y razón. El que sirve al altar, del 
aliar come; ya sea el altar la tribuna demagógica , ó la 
cátedra de filosofía.

Hubo un tiempo en que la acción individual cubrió 
la España de estudios de latinidad , al par que en 
cada convento había una cátedra de filosofía: una cosa 
y otra eran la preparación para ir á las Universidades, 
y envueltos con el democrático manteo , seguir los 
cursos de facultad, mal que bien, según los recursos 
individuales, ó entrar en la milicia celeste por la puer
ta de los conventos ó de los beneficios eclesiásticos. 
El manteo igualitario había desaparecido , y con los 
conventos las escuelas llamadas de filosofía , y en las 
Universidades, el sopista; la milicia celeste se redujo 
á un mínimum; pero las facultades necesitaban alum
nos; los que habían de seguirlas necesitaban estudios 
preliminares; nacieron los Institutos , apareció la se
gunda enseñanza: estaban estos llamados á llenar un 
hueco , mas se pretendió que su misión era de mas 
trascendencia: en el orden filosófico, asi es; en el ter
reno de los hechos llenaron el hueco, y nada mas. 
¿Cumplieron su misión desde un principio? Tanta filo
sofía se quiso emplear en su creación que pocos los 
entendieron; bajaron luego á un terreno mas humano, 
y cuando esto sucedió la llenaron bien.
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Dicho queda cuanto sobre los estudios universita

rios se babia legislado antes del Plan de 1824; que este 
no podia dar frutos, evidente es, cuando las Universi
dades se cerraron, y la lucha de los partidos y de los 
horrores de la guerra civil no daban lugar á otra cosa 
que á ocuparse de un modo incompleto y transitorio 
de cuanto á la instrucción se referia. Asi, pues, el 
cuadro que á principios de 1845 presentaban las Uni
versidades españolas era el mas lastimoso. Véase cómo 
lo describe el Sr. Gil y Zarate.

«Principiando por los edificios, aquellos magnificos 
templos que en tantos puntos habían erigido al saber 
nuestros antepasados , se hallaban derruidos y en un 
estado que acusaba la incuria, asi del Gobierno como 
de los inmediatamente encargados de su conservación. 
Las aulas eran oscuras, sucias y sin el necesario mue- 
blage, ó hallábase este tan maltratado que daba rubor 
el verlo. Si la fachada de algunos de esos edificios 
inspiraba admiración y respeto por su belleza arqui
tectónica, el entusiasmo se trocaba en vergonzoso sen
timiento cuando , al entrar en ellos , todo ofrecía el 
aspecto de la miseria y del abandono. Á mas de esto, 
veíase que los mismos fundadores cuidaron mas de la 
ostentación exterior que de las verdaderas necesida
des de la enseñanza; pues aunque solian verse espa
ciosos generales y anchurosos teatros ó paraninfos, en 
ninguna parte existían los departamentos que exige el 
cultivo de las ciencias, ni aun el número de aulas ne
cesario para una educación varia y extensa cual en el 
dia debe darse.»

«Aun menos había que buscar en tales estableci
mientos esa riqueza de aparatos y colecciones que 
forma el ornato de las escuelas donde se tributa culto 
á las ciencias de observación. Despreciadas estas cien
cias, ó mas bien proscriptas, ni aun como objetos de 
mera curiosidad eran buscados por aquellos á quienes 
bastaba para enseñar el púlpito y los bancos que con 
poca seguridad sustentaban á discípulos y maestros. 
Si en alguna parte se encontraba un imán tosco y mal
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montado, una antigua máquina preumática inservible, 
ú otra eléctrica sin disco , hallábase arrinconado tan 
inútil aparato como trasto viejo y despreciable. Solo 
alguna que otra Universidad, en los últimos años , ha
bía empezado á adquirir los instrumentos mas preci
sos, pero la mayor parte ni rastro tenían de ellos; y 
en ninguna había que pedir gabinetes regulares de 
física, laboratorios, ni menos colecciones de historia 
natural. En cuanto á jardines botánicos solo existia 
uno en la de Valencia, además del fundado por Cárlos 
III en Madrid, con los de Barcelona, Cádiz y algún 
otro, no pertenecientes á Universidad.»

«Lo que sí podían ostentar ciertas Universidades, 
eran sus copiosas bibliotecas, las cuales, sin embargo, 
acusaban el abandono en que de muchos años atras 
se las tenia. Ricas en libros antiguos , pero pertene
cientes casi todos á las facultades de Teología y Ju
risprudencia, vano fuera buscar en ellas nada de lo 
que se ha escrito de cien años á esta parte; siendo 
completamente inútiles para otro estudio que el de 
aquellas ciencias cuando se hallaba en auge el esco
lasticismo: á lo sumo, el literato y el historiador po
dían encontrar en algunas, y no siempre completos, 
los clásicos antiguos; pero el amante de las ciencias 
y de la filosofía tenia que renunciar á ensanchar sus 
conocimientos con los tesoros que en el presente siglo 
han añadido los mas ilustres escritores al caudal del 
saber humano.»

«Si la decadencia material era completa, corría 
parejas con ella la del profesorado. Dábanse las cáte
dras por oposición; pero la oposición no era ya una 
garantía de que aquellas se habían de ocupar por las 
personas mas dignas y entendidas. Como los ejercicios 
se hacían en la Universidad misma donde ocurría la 
vacante, el espíritu de localidad alejaba á todo el que 
no había estudiado en ella, por instruido que fuese; y 
en las propuestas predominaba además el peor de to
dos los favoritismos, el de corporación, que no reco
nociendo responsabilidad alguna, tampoco tiene rubor

lo
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ni guarda respetos de ninguna clase. A la sombra de 
amañados tribunales, los doctores mas influyentes 
hacían preferir á sus ahijados; ó bien se daba el voto 
á los que apegándose á la escuela por falta de medios 
ó talentos para medrar en otras carreras, se iban ga
nando la voluntad del claustro con esa multitud de 
pequeños servicios que alagan siempre á las corpora
ciones , y se grangean su predilección con preferencia 
al saber y la doctrina. De esta suerte se formaban mu
chos una hoja de servicios tal, que, al verla, no había 
quien no los tuviese por otros tantos portentos de sa
biduría ; engaño que se disipaba en la práctica, pero 
que ejercía su mágico poder en las secretarías donde 
no es dado juzgar mas que por los documentos. Fuera 
de esto, no les convenia á los cláustros que hubiera 
muchos catedráticos propietarios, prefiriendo á los 
sustitutos; porque de este modo acrecía él fondo uni
versitario y resultaba mayor el repartimiento. La sus
titución era además el portillo por donde se introdu
cían en el profesorado los de poco valer y escasa 
ciencia. ¿Quién tenia entrañas para negar su voto al 
que había estado años enteros sustituyendo cátedras, 
sobre todo si la sustituida había sido la suya? Porque 
es de advertir que muchos catedráticos propietarios, 
para ocuparse en otros negocios, no asistían á la es
cuela sino en ciertos actos y solemnidades, confiando 
la enseñanza á un suplente que por una mezquina re
tribución , ó por solo la esperanza que este sevicio le 
daba, explicaba la lección bien que mal á los pocos 
alumnos que tenían la conciencia de asistir á clase. 
Y no se crea que para semejante trabajo se iba á bus
car á los que estaban adornados con la borla del doc
tor, ó siquiera con la muceta del licenciado. La mayor 
parte solian ser estudiantes que se ponían á enseñar 
á sus condiscípulos menos adelantados; y he visto no 
pocas hojas de servicios en que el interesado acredi
taba haber empezado á regentar cátedras á los quince 
años. ¿Qué idea tenían del profesorado los que seme
jante abuso cometían? ¿No era esto convertir la ense-
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ñanza en una farsa tan ridicula como criminal? Y ¿qué 
instrucción podian sacar los alumnos aleccionados de 
tan imperfecta manera? Últimamente , hasta cesaron 
los simulacros de oposición desde 1834 en que, con 
motivo del nuevo plan que se esperaba, se mandó 
suspender esta clase de ejercicios; y desde entonces 
creció el mal de las sustituciones , por mas que la 
Dirección general de Estudios dictase reglas para ami
norarlo. Vino después la política á aumentar el daño, 
quitando á los profesores el poco prestigio que les 
quedaba. Los unos fueron separados por el Gobierno 
ó sus agentes, y reemplazados sin formalidad alguna 
que acreditase la aptitud de los que entraban á susti
tuirlos; los otros, y eran generalmente los mas rígidos 
y celosos, tuvieron que dejar sus puestos ante el nue
vo poder de la insubordinada estudiantina que pedia 
su destitución con descompasados gritos. Cada pro
nunciamiento acarreaba en las Universidades mudan
zas de esta clase, y los catedráticos, asi antiguos como 
nuevos, tenían que hacer alarde de opiniones exage
radas; siendo muy frecuente el asistir á cátedra con 
el uniforme de miliciano que usurpaba los fueros del 
trage académico.»

«Quisiera callar, pero no es posible, por harto sa
bidos , ciertos abusos que rayaban todavía mas alto, 
y que afectaban en sumo grado á la moralidad de los 
profesores. La venalidad se llevaba por algunos basta 
el mas repugnante cinismo. Con pretexto de repasos, 
y con desprecio de las leyes universitarias que los 
prohibían, pero alentados por una punible tolerancia, 
muchos imponían á sus discípulos gravosas contribu
ciones, ó exigían regalos de consideración, sin cuyo 
requisito sabido era que, por mas estudioso que fuese 
un jóven, no obtenía la aprobación del curso. Los que 
por notoriamente pobres no podian sujetarse á este 
forzoso impuesto, lo suplían con los servicios domés
ticos que prestaban á catedráticos, doctores y demás 
personas influyentes en la Universidad; ó alistados 
entre los estudiantes de la tuna, escandalizando la



-228—

escuela con su procaz insolencia, ó haciéndose temi
bles, obtenían del miedo lo que no les era dado alcan
zar por los medios ordinarios. De esta suerte cundía 
la desaplicación y la inmoralidad: sabíase que exáme
nes y grados eran una mera formalidad que á nadie 
tenia que arredrar, contándose de seguro con la certi
ficación ó el título acompañados de las mas brillantes 
notas. La disipación y el juego constituían la vida del 
estudiante; y los mejores se marchaban á sus casas, 
costumbre que en ciertas escuelas era casi general, 
habiéndose vuelto al antiguo abuso de no concurrir 
á la Universidad sino para matrícula y exámen. No de 
otro modo ha podido inundar á España ese aluvión de 
abogados y doctores cuya ignorancia asombra, y que 
seria increíble á no saberse cómo se hacían los estu
dios y se conferían los mas pomposos títulos. Y como 
si no bastase el desorden de las escuelas para tanta 
calamidad , vinieron á aumentarla los decretos habili
tando años de servicios militares y patrióticos por 
cursos académicos , y estudios de teología por otros 
de distinta facultad, siquiera fuese la de medicina. En 
suma, no era ya costumbre estudiar, porque se cono
cían los medios de hacer las carreras sin las molestias 
del trabajo y de la penosa aplicación. Cundía el con
tagio aun entre los jóvenes mas aventajados , persua
didos de que los estudios universitarios para nada 
aprovechaban , y que solo por la necesidad de acredi
tar los años de carrera les convenia aparentar que 
concurrían á las cátedras: hacían poco caso de lo que 
se les enseñaba, ó procuraban olvidarlo, para formarse 
con el estudio privado y la lectura de los libros fran
ceses , único recurso de los que anhelando salir del 
carril estrecho por donde sé les llevaba, querían saber 
algo de lo que en otras naciones se había adelantado.»

«Porque hasta los libros que en sus manos ponían 
los maestros eran poco apropósito para satisfacer el 
ansia de esa juventud digna de mejor suerte. La Di
rección general de Estudios, en su deseo de mejorar 
esta parte de la enseñanza, y confiando demasiado en
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el saber y celo de los profesores, estableció la libertad 
de textos. Creyó que esta libertad baria buscar los 
libros de mas crédito, ya eligiéndose los pocos que 
estaban escritos en castellano, ya traduciéndolos de 
lenguas extrangeras , ya componiendo algunos origi
nales que diesen fama y utilidad á sus autores. Mas 
quedó defraudada su esperanza. La mayor parte de 
los catedráticos, por evitarse el trabajo de un nuevo 
estudio, permanecieron aferrados á los antiguos textos 
y doctrinas. Otros se contentaron con unos cuadernos 
que hacían aprender de memoria á sus discípulos, 
consumiendo la lección en hacérselos decorar. Otros, 
en fin , cometieron, por favorecer á libreros amigos, 
tales estravagancias, que hubo Universidad donde, para 
la asignatura de derecho público, se señaló por texto 
el Telémaco de Fenelou.»

«Pero , ¿qué mucho si, lo que parecerá increíble, 
habia profesores á quienes se encargaba, y que admi
tían sin rubor ni remordimiento, el regentar enseñan
zas para ellos de todo punto peregrinas1? No hablemos 
de las diferentes asignaturas de una misma facultad, 
cuyo cambio era frecuente , y que al fin tenia alguna 
disculpa, aunque incompatible con un sistema de es
tudios bien ordenado. Me refiero á ciencias y lenguas 
en que el profesor carecía de los mas elementales co
nocimientos. Programa he visto por el cual un cate
drático , abogado por cierto , estaba encargado de en
señar en un mismo curso literatura, historia, matemá
ticas , geografía y química; baturrillo incoherente , y 
tanto mas ridículo , cuanto que el tal catedrático solo 
sabia de matemáticas las cuatro reglas de contar por 
números enteros; no alcanzaba mucho de geografía ni 
de historia , y no conocía de la química mas que el 
nombre. Común era encargarse de enseñar griego y 
hebreo sin saber una palabra de estas lenguas , solo 
porque no se dijese que faltaban tales asignaturas en 
las Universidades por percibir los derechos , y poner 
este mérito en su hoja de servicios, pero sin otro re
sultado, existiendo una especie de convenio tácito, en-
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tre maestros y discípulos, aquellos para no enseñar, y 
estos para no aprender , ó por mejor decir, para no 
asistir ni unos ni otros á las clases , sin embargo de 
lo cual no faltaba al fin del curso la correspondiente 
certificación.»

«Pero se preguntará: ¿no existían cláustros y rec
tores que velasen por la enseñanza y la disciplina para 
atajar tales abusos? Prescindiendo de que los que aca
bo de mencionar, y otros de igual especie , recaían, 
mas que en ninguna, en la pobre facultad de filosofía, 
tan asendereada y escarnecida en nuestro antiguo sis
tema universitario , los rectores y los cláustros , en el 
estado á que las cosas habían llegado, no eran ya nada 
á propósito para el gobierno de tan importantes esta
blecimientos. El de la Universidad residía de hecho en 
el claustro general, compuesto de doctores ; y sabido 
es que las corporaciones no sirven para el mando , y 
mucho menos corporaciones de esta especie donde el 
número de individuos era ilimitado , variaba en cada 
reunión y no comprendía regularmente á los mas idó
neos y entendidos, sino á los que solian hacer de esto 
una especie de oficio, convirtiendo la borla en grange- 
ría. A veces el repartimiento daba lugar á cuestiones 
desagradables, viéndose el Gobierno en la precisión de 
dictar reglas para regularizarlo. Fuera de este interés, 
poco era el que se Lomaba el cláustro por la escuela, 
habiendo desaparecido casi del todo desde que las 
cuestiones políticas preocupaban los ánimos , distra
yéndolos en asuntos que ofrecían mas pávulo á la in
quieta actividad del hombre. El cláustro era tan nulo 
para promover el bien como para impedir el mal; y si 
algo hacia, era perpetuar los abusos y las rancias doc
trinas ; porque todas las malas tradiciones se habían 
encarnado en él para convertirse en rémora, siempre 
que se trataba de alguna innovación que no estuviese 
en armonía con ellas.»

«Los rectores habían dejado de ser personages im
portantes y de gran prestigio, no ejerciendo influencia 
alguna con el cláustro. Por lo regular se nombraban
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de entre los catedráticos , siéndolo con frecuencia los 
interinos que no tenian una posición fija en la Univer
sidad, y se veian precisados á mil condescendencias. 
Con intereses iguales á los del profesorado , se guar
daban muy bien de cortar abusos de que también par
ticipaban , careciendo por otra parte de la autoridad 
necesaria para hacerse obedecer ; porque hasta se les 
había concluido su antigua jurisdicción con la pérdida 
del fuero académico , consiguiente á la supresión de 
los demás fueros privilegiados. Todo era por lo tanto 
desorden, anarquía y abandono.»

«Triste cuadro es el que acabo de trazar, mas por 
desgracia cierto; y lejos de haberlo recargado, las per
sonas que recuerden la situación lastimosa en qne se 
hallaban nuestras escuelas , y el descrédito á que al
gunas habían llegado , confesarán que es todavía des
colorido y débil.»

De este modo se explica el antiguo Director general 
de Instrucción pública; mas para que su cuadro fuera 
completo, menester era no hubiese omitido entrar en 
mas amplios detalles, y decir cuánta parte tuvieron las 
autoridades administrativas en males que tan bien se 
conocían en los centros oficiales.

Bueno hubiera sido que á acrecer la confusión no 
vinieran casi todas las disposiciones adoptadas sobre 
arreglos de estudios , refundición de facultades , crea
ción de otras, y en una palabra, un sistema que desde 
el Gobierno hasta el último de sus elementos compo
nentes , estaba por completo desprovisto de las condi
ciones que establecidas quedan al principio de este 
capitulo.

Lamentar defectos para incurrir en ellos no es de 
liomes sesudos, quien se duele de las oposiciones hechas 
en las Universidades para cátedras de las mismas , no 
debió nunca incurrir en el propio defecto; luciéronse, 
andando algún tiempo , aquellas en idénticas condicio
nes , y fácil fuera citar nombres que demuestren que 
solo los discípulos de ciertas escuelas fueron los afor
tunados obtentores de las cátedras vacantes en las
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mismas. Deplorar que la sustitución fuera el medio de 
ingresar en el profesorado, y admitirla interinidad con 
honores y sueldo de los propietarios , cosa es que no 
se compadece bien con los principios de justicia. Y si 
facilidad lamentable hubo de cambiar de asignaturas, 
sancionados mas de una vez fueron estos cambios, 
quizá por informe favorable del mismo que los censu
raba andando los años.

Que no hubo un pensamiento definido es un hecho 
con solo citar algunas fechas y algunos mandatos.

«El estudio de los cánones no forma por sí solo una 
facultad ó carrera separada, debiendo ser común á 
juristas y teólogos (1); S. A. el Regente del Reino ha 
juzgado que la reunión definitiva de las dos facultades 
de jurisprudencia civil y canónica , formando entram
bas una sola carrera literaria, perfeccionará el estudio 
de tan interesante profesión» (2). Este arreglo produjo 
que la carrera de jurisprudencia se formara de cuatro 
cursos hasta el grado de Bachiller, otro hasta el de 
Licenciado, y diez hasta el de Doctor. «Los cursos se
rán de ocho meses; el octavo de diez , y lo mismo los 
noveno y décimo. No habrá mas que un catedrático 
para cada uno de los cursos académicos. Cada profe
sor dará dos lecciones diarias , una de hora y media 
por la mañana y otra de una hora por la tarde» (3).

Los diez años contenían las siguientes materias: 
l.e‘ año. Prolegómenos del derecho, elementos de his
toria y de derecho romano.—2.° año. Elementos de 
historia y de derecho civil y mercantil de España.— 
3.ei' año. Elementos de derecho penal, de procedimien
tos, de derecho administrativo.—4.° año. Elementos de 
historia y de derecho canónico.—Grado de Bachiller.— 
5.° año. Códigos civiles españoles, el de comercio, ma
teria criminal.—6.° año. Historia y disciplina eclesiás
tica general y especial de España, colecciones canóni-

(1) Articulo 2o del arreglo de estudios de 2G de Octubre de 1836
(2) Real órden de 15 de Julio de 1842.
(3) Real decreto de l.° de Octubre de 1842.



—233—
cas.—7.° año. Derecho político constitucional con apli
cación á España, economía política. — 8.° año. Aca
demia teórico-práctica de jurisprudencia.— Grado de 
Licenciado.—9.° año. Derecho natural y de gentes, tra
tados y relaciones diplomáticas de España.—10.° año. 
Principios generales de legislación, legislación univer
sal comparada, codificación. —Grado de Doctor. —Fácil 
es comparar esta organización con la que antes existia 
y con sus notables diferencias.

Largo fuera entrar aqui en los detalles que exigiría 
el arreglo de los estudios médicos de 10 de Octubre 
de 1843; y no hubiera estado de mas que el Sr. Gil y 
Zárate hubiese dicho algo sobre algunas de las dispo
siciones en él contenidas , y con especialidad en los 
artículos del capítulo V y disposiciones que para su 
ejecución siguieron. Verdad es que unos meses des
pués se negaron derechos académicos á los novísimos 
Doctores en ciencias médicas (1).

Intolerable extensión tendría este capitulo si se 
ocupase de mas amplios pormenores sobre los dife
rentes ramos de la enseñanza pública; es la víspera de 
una gran reforma , menester es entrar en ella, pues 
constituye el paso mas trascendente dado en tan im
portante asunto durante el reinado de Doña Isabel II.

CAPÍTULO XI.

Plan de Estudios de 1845.

Antes de hacer consideraciones de ninguna clase 
sobre la obra de los Señores Pidal y Gil y Zarate, con
viene darla á conocer en toda su extensión; pues aun
que de ella parten todas las disposiciones que han re
gido á la enseñanza pública hasta la ley de 1857 , han 
sido tantas sus modificaciones que hoy es casi des
conocido.

(1) Real orden de 23 de Setiembre de 1844.
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PLAN DE ESTUDIOS DE 1845.

EXPOSICION QUE LE PRECEDE-

SEÑORA: La Instrucción pública lia sido uno de los objetos 
de mas constante trabajo para el Secretario del Despacho que 
suscribe, desde que V. M. se dignó confiarle el Ministerio de cu
yas atribuciones forma parte esencial tan importante ramo. Ca
reciendo de un sistema uniforme y bien ordenado ; regida en 
general por disposiciones interinas, cuyo carácter tienen también 
casi todos los profesores; dotados estos mezquinamente; desaten
didos ciertos estudios á que es preciso dar impulso; privados 
todos de aquel enlace que constituye el verdadero edificio del 
saber humano; y por último, introducido el desorden en la ad
ministración económica, no había persona alguna en España que 
no clamase por su pronto y eficaz remedio.

Cierto es, Señora, que de algunos años á esta parte se han 
debido á la solicitud del Gobierno de V. M. providencias impor
tantes, cuyos felices resultados se están experimentando. La ins
trucción primaria, por medio de las Escuelas Normales, hace 
diariamente notables aunque no ruidosos progresos; la sagundu 
enseñanza, que en realidad no existia , crece y se difunde con el 
establecimiento de los Institutos; la superior ha sido también 
objeto de arreglos útiles, dándose á ciertas facultades una direc
ción mas conforme á las necesidades actuales de la sociedad; 
pero todos estos trabajos han sido aislados, y los esfuerzos he
chos para reformar la Instrucción pública con sujeción á un plan 
general, vasto y uniforme, han venido á malograrse por efecto 
de las circunstancias ó de obstáculos imprevistos. Ahora, pues, 
Señora, que la reorganización penetra en todos los ramos de la 
administración pública, parece que es llegado el tiempo de poner 
también la mano en obra tan importante, y de llevarla acabo 
juntamente con las demás reformas.

Para prepararla comenzó el Ministro que suscribe por pro
poner á V. M. las medidas que reclamaba el buen orden en el 
manejo de los fondos propios de este ramo. Sin este trabajo in
dispensable, fuera ilusorio todo plan , porque le faltaría la base 
que ha de hacer posible su realización. Dado ya este primer paso 
con un éxito que ha superado todas las esperanzas, llevada á fe
liz cima la centralización de los caudales, el Gobierno conoce ya
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los medios de que puede disponer, y con presencia de ellos se 
ha formado el adjunto proyecto que tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. para el arreglo definitivo de las enseñan
zas secundaria y superior.

Ardua era le empresa, mas por fortuna existían multitud de 
proyectos y trabajos que la facilitaban ; y para conseguir el ape
tecido acierto nada se ha omitido , desde las ilustradas consultas 
del Consejo de Instrucción pública , hasta el dictámen de perso
nas entendidas y las indicaciones de la prensa: creo, pues, Se
ñora , que aun estando lejos el nuevo plan de la perfección , tan 
difícil de alcanzar en esta delicada materia, se dará con él un 
gran paso para conseguirla.

Divídese el proyecto en cuatro secciones. La primera trata de 
las diferentes clases de estudios, de las materias que ha de abra
zar cada una de ellas, y del orden con que deberán darse las 
enseñanzas. Preséntase en primer lugar aquella que es propia 
especialmente de las clases medias, ora pretendan solo adquirir 
los elementos del saber indispensables en la sociedad á toda per
sona regularmente educada, ora intenten allanarse el camino 
para estudios mayores y de adquisición mas difícil. Esta ense
ñanza , conocida generalmente con el nombre de secundaria , ha 
dado siempre margen á sérias consideraciones y sistemas diver
sos , ofreciendo su arreglo dificultades inmensas que varían al 
infinito según los climas y los pueblos. Ella es la que apoderán
dose del hombre desde su primera edad hasta la adolescencia, 
dá á su entendimiento una dirección provechosa ó extraviada , y 
le señala para toda su vida con un sello indeleble. Los momentos 
perdidos en época tan preciosa no se resarcen nunca; y las im
presiones entonces recibidas determinan la suerte de los ciuda
danos, y de la patria cuyos destinos regirán tal vez algún dia. 
Á la segunda enseñanza corresponde robustecer las facultades 
con que dotó al hombre la naturaleza: si esta enseñanza fuero 
escasa, el joven mal preparado carecerá de fuerzas para acome
ter mas árduas tareas; si por el contrario sobrepujase á lo que 
pueden resistir sus tiernos años, quedará abrumado bajo el peso 
de tan penosa carga, y embotándose su entendimiento, serán 
inmediata consecuencia el hastio y la ignorancia. Se necesita 
calcular con tino la dosis de instrucción que le conviene, y dár
sela por grados conforme se va haciendo capaz de recibirla; te
niéndose presente que estudios propios para los hijos del Norte, 
mas tardos si, pero mas atentos y meditabundos, no cuadran á 
ingenios vivos, ardientes y de imaginación fogosa como son ge-
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neralmente los que nacen en el Mediodía. Asi se vé que en Es
paña producen mal efecto métodos que en Alemania y Bélgica 
logran felices resultados.

En lo antiguo fijaba casi exclusivamente la atención el estudio 
del latin, que con algunos conocimientos de filosofía escolástica 
venia á constituir nuestra segunda enseñanza. Echáronse luego 
de menos las ciencias exactas y naturales, cuyo abandono ha sido 
tan funesto á la industria española; y después de varios ensayos 
hechos con no muy feliz éxito, cayóse en el estremo contrario, 
abandonándose casi del todo el estudio de las humanidades, y 
pretendiendo convertir á los jóvenes puramente en físicos y ma
temáticos. ¿Qué ha resultado de aqui? Sin conseguirse lo último, 
se han perdido los estudios clásicos, y nuestra literatura actual 
se resiente por desgracia de tan fatal abandono.

Después de estudiar los jóvenes. muy niños todavía, y en 
escaso tiempo , un poco de latin, lo abandonan para pasar á los 
tres años llamados de filosofía , durante los cuales deben apren
der matemáticas, moral y lógica, fundamentos de religión , física, 
química , historia natural, retórica y poética, con otras varias 
materias acumuladas en breve espacio sin la conveniente traba
zón y enlace. De aqui resulta que olvidan el latin aprendido , y 
aprovechan poco en la enseñanza, abrumados con el peso de 
tantos estudios inconexos. Es por lo tanto urgente variar este 
sistema, adoptando algún otro en que combinadas tan diversas 
materias, que todas deben á la verdad entrar en la instrucción 
secundaria , se den , sin embargo , en proporcionada cantidad y 
en el orden mas conveniente.

Para conseguirlo , es fuerza dividir la segunda enseñanza en 
dos partes distintas, correspondientes á sus dos fines principales. 
Conocimientos hay que son necesarios á la generalidad de los 
hombres, independientemente de la carrera que sigan ; y otros 
que solo se aplican á ciertas y determinadas profesiones. Empe
ñarse en que todos sin distinción adquieran estos últimos, es 
perder tiempo y estudios. Hasta elegir carrera, se debe limitar 
la enseñanza á los conocimientos elementales que en cualquiera 
situación social pueden ser provechosos. Llegado aquel caso, 
entra la época de dilatar estos primeros conocimientos, darles la 
extensión conveniente, y adquirir otros especiales preparatorios 
para el estudio de la profesión que se emprenda.

Siguiendo estos principios, el proyecto divide la segunda en
señanza en elemental y de ampliación: la primera, general y 
formando una suma de conocimientos indispensables á toda per-
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sona bien educada ; y la segunda , compuesta de estudios mas 
especiales, divididos en varios ramos que se dirigen á distintos 
fines.

En el arreglo de la elemental se ha seguido por norma el su
ministrar á los jóvenes aquellos conocimientos que naturalmente 
propenden á formar su corazón, ejercitar su entendimiento, des
envolver sus facultades , perfeccionar su gusto ; en una palabra, 
que asientan sobre sanos y sólidos cimientos su educación mo
ral, religiosa y literaria. Para esto ha sido preciso dar de nuevo 
á las humanidades toda la importancia que habían perdido, ha
ciendo de ellas la base principal de la enseñanza. Las lenguas 
antiguas, serán siempre, por mas que se diga , el fundamento de 
la literatura y de los buenos estudios: solo ellas saben comunicar 
ese amor de lo bello, ese don de la armonía, esa sensibilidad 
exquisita y ese gusto perfecto, sin lo cual toda producción del 
ingenio es deforme. Además de esto, los libros de la antigüedad 
tienen otra ventaja ; el servicio que hacen á la juventud no es 
solamente literario, sino también moral y filosófico : suministran 
al paso multitud de conocimientos útiles y provechosos; presen
tan ejemplos de Ínclitos hechos y grandes virtudes; nos familia
rizan con los personages mas eminentes que ha producido la 
humanidad en política, ciencias, artes y literatura; en todas sus 
páginas se ven trazados con bellos rasgos y brillantes colores el 
valor y el patriotismo; elevan el alma; engendran la heroicidad; 
despiertan nobles afectos, y la moral y la virtud recogen en su 
lectura las mas sanas doctrinas. Por último, el latín ha sido la 
lengua nacional durante muchos siglos; en ella están escritas 
nuestras primeras historias, nuestras leyes, infinitos actos de las 
transaciones civiles, y sirve, en fin, á nuestra religión para cele
brar él culto y consignar sus divinos preceptos.

El proyecto establece, pues, que el estudio del latín no se 
interrumpa mientras dure la segunda enseñanza, y que á la par 
se haga el de la lengua patria que tanto apoyo ha de encontrar 
en el primero. Distribuido asi este estudio en mayor número de 
años, será menos penoso en cada uno; mas lento , á la verdad, 
pero mas extenso y sólido, dejando el espacio suficiente para 
hacer á la vez los que deben acompañarle. El primero, si se 
atiende á lo que exige una educación perfecta , es el de la moral, 
de los deberes del hombre y de la religión católica; pues sin la 
religión , sin que se labren desde la niñez sus sanas doctrinas en 
el corazón del hombre, perdidos serán cuantos esfuerzos se ha
gan para cultivar su entendimiento. Deberá añadirse el conoci-
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miento del globo que habitamos, de sus principales seres y de 
los fenómenos mas notables de la naturaleza ; la historia del gé
nero humano y especialmente la de nuestra patria; los elementos 
del raciocinio y del cálculo, y las reglas del bien decir asi en 
prosa como en verso. Tales son las materias cuyo estudio se 
prescribe, encerrándolas, sin embargo, en los limites debidos; 
porque si de esta suerte no exceden la capacidad de los jóvenes, 
y caben en el tiempo que es dable dedicar á su enseñanza, lle
vadas mas allá se convertirían en carga insufrible y alimento 
indigesto.

En cuanto al orden de estas mismas materias, claro está que 
Jebe sujetarse al gradual desarrollo que va adquiriendo la inte
ligencia del joven. La memoria es la primera facultad que este 
puede ejercitar con aprovechamiento; conviene, pues, comenzar 
por los estudios que mas la necesitan , como son las lenguas, la 
geografía y la historia reducida al mero relato de los hechos. 
Algunos quieren, á imitación de lo practicado en países extran- 
geros, que se principie por las matemáticas, como el estudio mas 
propio para acostumbrar á la meditación y al raciocinio ; pero en 
España la esperiencia ha demostrado que en tan tierna edad es 
prematuro, y que los niños generalmente manifiestan mas apti
tud y gusto para las ciencias morales: preciso ha sido, pues, 
dejar las matemáticas para los últimos años, y aun entonces no 
son obligatorias mas que en la parte indispensable para los usos 
comunes de la vida : á los que deseen profundizarlas ó necesiten 
mayores conocimientos, se les proporciona después los medios 
de elevarse á las teorías mas sublimes.

No ha sido preciso tanto esmero en la parte de la segunda 
enseñanza llamada de ampliación. Aquí ha bastado reunir las 
ciencias que pueden servir de preliminares á las diferentes car
reras , para que cada cual vaya á buscar, como en un vasto al
macén, los conocimientos que necesite, desechando aquellos que 
no conduzcan á su especial objeto : al tratar de las diferentes 
facultades, es cuando especifica el proyecto los estudios prepa
ratorios que para cada una debe hacer el cursante.

Pero no se habría hecho, Señora ,ren esta parte de la Instruc
ción pública todo lo que exige el estado actual de la civilización, 
si se limitase el proyecto á organizar del modo que queda ex
puesto la segunda enseñanza. Comprendidas se hallan en ella 

Gjiencias harto desatendidas en España, á pesar de que son la 
base principal de la industria y pública riqueza ; otras encierra 
también que las personas destinadas á ocupar ciertos puestos"^
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en la sociedad no deben ignorar sin gran descrédito suyo ó grave 
perjuicio de sus obligaciones. Forzoso ha sido, pues, hacer de la 
misma enseñanza, llevada hasta su mayor altura, una verdadera 
carrera,, una facultad especial sujeta á los mismos grados que las 
facultades mayores, de suerte que estos grados denoten cierta 
suma de conocimientos que el Gobierno y los particulares pue
dan aplicar á determinados casos. Así, por ejemplo , deberán 
algún dia organizarse con arreglo á ellos las diversas carreras 
administrativas, exigiéndose en los empleados , según su catego
ría, el correspondiente grado académico en esta facultad , á la 
que, siguiendo la antigua costumbre de nuestras Universidades, 
se ha conservado el nombre de filosofía

Organizada la segunda enseñanza, era preciso atender á la 
que inicia ya en las altas ciencias, completando la instrucción de 
los que quieren ejercer útiles profesiones, ó aspiren por distintos 
modos á brillar en el Estado.

Los primeros estudios que se presentan en esta vasta catego
ría , son aquellos que, por su grande utilidad, atraen siempre 
crecido número de alumnos , y han merecido especial protección 
por parte de todos los Gobiernos. Hablo, Señora, de las faculta
des mayores. Distínguese entre ellas la teología, cuya reforma 
era la mas difícil y delicada. El Gobierno , al emprenderla, no 
ha querido fiarse en sus propias luces , sino que para verificarlo 
con el debido acierto, y no omitir medio alguno de ilustración, 
ha acudido á las corporaciones que se hallaban en el caso de 
aconsejarle, y aun á personas particulares versadas en tan deli
cadas materias. Se ha principiado por oir á todas las Universi
dades del Reino : sus informes han pasado luego á una comisión 
especial que los ha examinado y comparado detenidamente , for
mando en su vista un bien meditado proyecto ; y el Gonsejo de 
Instrucción pública, con presencia de todos estos antecedentes, 
ha puesto el sello por último á un trabajo que, después de tantas 
precauciones, debe inspirar confianza de haber quedado exento 
de graves y trascendentales errores.

Reducir la enseñanza de la teología á lo que exigen la natu
raleza y objeto de esta ciencia divina; desterrar de las aulas mu
chas cuestiones puramente escolásticas para explicar con mas 
amplitud y extensión los misterios de nuestra fé; procurar que el 
estudio se haga en sus verdaderas fuentes, que son la Sagrada Es
critura, los Concilios y la tradición, y disponer las materias según 
el orden mas lógico, natural y metódico, tales son los principios 
que para el logro de tan importante objeto se han conseguido.
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Hace pocos años que se verificó una notable reforma en los ' 
estudios de jurisprudencia; pero esta reforma, en medio de gran
des ventajas, adolecía de algunos defectos que se han procurado 
remediar ahora. El tiempo de ocho años que se prescribe en la 
actualidad para la carrera de abogado , y el de diez para el com
plemento de la académica hasta el grado de Doctor, es induda
blemente excesivo. Verdad es que dedicándose crecido número 
de jóvenes á esta facultad, hay derecho para exigirles estudios 
mas extensos y mayor perfección en ellos, con lo cual, al paso 
que se consigue inas completa instrucción, se logra indirecta
mente disminuir la excesiva afluencia de estudiantes y hacer 
que muchos se dediquen á otras profesiones en que escasean 
hombres, aunque de conocida utilidad para el Estado ; pero en 
el plan vigente se exageró este principio y se quiso llegar desde 
luego á sus consecuencias, consumiendo en la carrera inútil
mente la parte mas preciosa de la vida de los jóvenes, en vez de 
disminuir el número de escuelas ó de aumentar el costo de la 
enseñanza, que son los únicos medios de conseguirlo. Se ha 
reducido, pues, á siete años, como anteriormente se verificaba, 
el estudio de la jurisprudencia hasta poner al cursante en dispo
sición de ejercer la abogacía.

Otro defecto de que adolecía el mismo arreglo era el de redu
cir á muy escaso tiempo el estudio del Derecho romano, base 
fundamental y origen de todo el Derecho civil en las modernas 
naciones de Europa. Este defecto notable, contrario al acertado 
sistema seguido siempre en España, y practicado hoy dia, como 
en otro tiempo, en las mas célebres Universidades extrangeras, 
se ha remediado dando á esta parte de la ciencia toda la exten
sión que su importancia requiere.

También las ciencias médicas fueron objeto hace dos años de 
una reforma notable, que ha dado margen á la vez á grandes 
elogios y á reclamaciones dignas de tenerse en cuenta. Ha sido, 
pues, necesario meditar muy detenidamente sobre las ventajas 
y los defectos del último arreglo , para conservar las primeras y 
enmendar los segundos. La supresión de la medicina pura en las 
Universidades; la unión definitiva de la interna con la externa, 
unión reclamada ha tiempo por los mas sábios profesores , y uno 
de los cánones que predominan hoy en tan importante facultad; 
la aplicación de las ciencias físicas y naturales, no menos útil á 
estas que á la medicina misma; la mayor extensión dada á los 
estudios, su mas acertada combinación, y el empleo de todos los 
medios materiales que exige tan complicada enseñanza, tales son
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las ventajas que proporcionó el Plan de 10 de Octubre de 1843, 
y han procurado conservarse. El excesivo número de profesores 
asignado ú las facultades médicas; el establecimiento de los Co
legios de prácticos, tan combatidos por todos y tan abandonados 
de los alumnos; estos son los defectos capitales que al mismo 
Plan se han achacado, y que el nuevo arreglo tenia que corregir, 
reduciendo los Catedráticos á los realmente necesarios , y supri
miendo los Colegios que solo ocasionaban gastos. Asi se han 
podido aumentar las facultades, resultando todavía considerable 
ahorro, y proporcionando una enseñanza mas completa á varias 
provincias que la estaban reclamando; y asi también se conse
guirá con el tiempo, y no por medios violentos ¿injustos, la 
apetecida refundición en una sola clase de las muchas categorías 
de Profesores que con perjuicio de la humanidad existen actual
mente.

Por último, la farmacia, reunida en el mismo Plan á las fa
cultades médicas, se ha vuelto á separar dándose á su enseñanza 
una forma adecuada á su especial objeto.

En la organización de las facultades atiende principalmente 
el proyecto á lo que exige el ejercicio de las profesiones; es decir, 
á los estudios necesarios para la licenciatura. Esto es lo que 
interesa á la generalidad de los cursantes; á esto se dirigen sus 
afanes, y es por lo tanto lo únicamente indispensable en los 
establecimientos donde aquellas facultades se enseñan. En mas 
elevada esfera se presentan los estudios que conducen á las re
giones superiores de la ciencia; pero su perfección queda limi
tada á muy pocas personas que, ó bien por dedicarse al profeso
rado necesitan mas vastos conocimientos, ó bien guiados por el 
ánsia del saber aspiran á penetrar sus mas recónditos arcanos. 
Para estos estudios reserva el nuevo Plan el grado de Doctor, 
que dejando de ser un mero titulo de pompa , supondrá mayores 
conocimientos y verdadera superioridad en los que logren obte
nerlo. Extender este grado y los estudios que requiere á todas 
las Universidades, hubiera sido un gasto, sobre imposible, inne
cesario. Basta para ello una Universidad; y esta ha de ser aquella 
en que con mayores medios, mas perfección en la enseñanza , se 
reúnan todas las facultades, todas las ciencias para formar un 
gran centro de luces que la iguale con el tiempo á las mas céle
bres de Europa, convirtiéndola en norma y modelo de todas las 
de España. Esta Universidad solo puede existir en la capital de 
la Monarquía.

Otra mira envuelve además este pensamiento ; la necesidad
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cíe establecer anidad y armonía en todas las escuelas del Reino.
Antiguamente eran las Universidades independientes entre si, 

y hasta del Gobierno mismo; cada cual tenia su régimen, sus 
estudios, sus métodos y aun sus pretensiones distintas; no solo 
disponían arbitrariamente de sus fondos, sino que hasta era tam
bién arbitraria en ellas la enseñanza. Ya desde iines del siglo 
pasado trató el Gobierno de poner diques á semejante anarquía, 
que tras del desconcierto general de todas las ciencias, mantenía 
á estas en atraso lastimoso, perpetuando rancias ideas, doctrinas 
desacreditadas y perjudiciales preocupaciones. £1 Plan de 1824, 
en medio de sus vicios y del espíritu reaccionario que le domi
naba, hizo no obstante el gran servicio de establecer la unifor
midad de enseñanza en todas las Universidades, y sujetarlas 
además á un mismo régimen. El nuevo arreglo está destinado á 
realizar esta especie de centralización , haciendo que concurran 
á perfeccionarse en una misma escuela los que intenten dedi
carse á la enseñanza: de este modo tendrán ocasión de oir á los 
mas ilustres profesores ; ensancharán sus conocimientos con los 
mayores medios que la capital ofrece; adquirirán ideas fijas so
bre multitud de puntos científicos, y llevarán á los establecimien
tos provinciales esa uniformidad de doctrinas que necesita el 
profesorado: uniformidad que siendo el resultado de la discusión 
y del roce de opiniones encontradas, no se opone á los progresos 
de las ciencias, antes bien los impulsa con los esfuerzos que 
cada uno hace para adquirir renombre entre los sábios.

Concluye esta sección con varias disposiciones relativas á la 
enseñanza en general, entre las cuales se distingue la que se 
refiere á los libros que deben servir de texto. Desde el arreglo 
provisional de 1836 prevaleció el sistema de dejar al Profesor 
entera libertad para elegirlos. Sin examinar ahora la bondad ab
soluta de este sistema, lo cierto es que su adopción ha sido pre
matura en España, y sus resultados nada favorables. Ejemplares 
se han visto verdaderamente escandalosos de Catedráticos que, 
abusando de esta libertad, han señalado textos que por su anti
güedad, su descrédito, ó su ninguna conexión con el objeto de 
la asignatura, mas bien que de enseñanza servían á los jovenes 
de errada y funesta guia. Verdad es que cuando el Gobierno 
prescribe los libros de enseñanza, entra el recelo de que tienda 
á comprimir las ideas ó establecer un monopolio exclusivo en 
favor de autores determinados. El proyecto, huyendo de todos 
extremos, establece que el Consejo de Instrucción pública forme 
para cada asignatura una lista corta de obras selectas, entre las
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cuales pueda elegir el Catedrático la que mejor le parezca , y que 
esta lista sea revisada por la misma corporación cada tres años. 
Este método, seguido con ventaja en otros países, al paso que 
pone coto á los inconvenientes de la libertad absoluta, deja su
ficiente campo á las personas doctas para dedicarse á la compo
sición de libros útiles y acaso las favorece; porque el fallo de una 
corporación imparcial é ilustrada, se inclinará siempre al verda
dero mérito, mientras el interés propio , la desidia ó los compro
misos, suelen ser causa de que los meros profesores se decidan 
por obras de valor escaso.

La segunda sección del proyecto habla de los establecimien
tos de enseñanza, asi públicos como privados, del número y 
situación de aquellos , y de las condiciones á que habrán de su
jetarse los segundos. Cuéntanse entre los públicos los Institutos 
y las Universidades. Los Institutos destinados á la segunda ense
ñanza , han debido al Gobierno particular predilección, estable
ciéndose muchos, aunque no con la perfección que del nuevo 
Plan debe esperarse. Conviene observar no obstante, que asi 
como la Instrucción primaria tiene un carácter local, sobresale 
el provincial en la secundaria: por lo tanto, el sostenimiento de 
los Institutos se halla á cargo de las provincias, las cuales se 
prestan gustosas á este gasto tan corto en comparación de los 
bienes que produce; pero como no todas son igualmente ricas, 
se han dividido en tres clases estos establecimientos para que 
puedan plantearlos en proporción á sus medios y circunstancias.

No sucede lo mismo con las Universidades que destinadas á 
la instrucción superior y enseñanza de las varias facultades, tie
nen que ser costeadas por el Gobierno. Pero de aquí nace una 
cuestión muy grave. ¿Cuántos de estos establecimientos debe 
haber en España? Generalmente se tiene por excesivo el número 
actual de nuestras Universidades y se juzga necesario disminuir
las; mas esta opinión , cuando se trata de reducirla á práctica, 
encuentra dificultades inmensas, tal vez insuperables. Todos 
claman por la supresión de Universidades, pero cada uno defien
de aquella en que se ha educado y le merece particular prefe
rencia, alegando en su abono razones no siempre desatendibles. 
Los intereses creados , el afecto de los pueblos á estas escuelas 
que constituyen su gloria, su vida social, su importancia política, 
la fama universal de ciertos nombres ilustres, la impopularidad 
de destruir establecimientos creídos útiles por provincias enteras, 
todo contribuye á que no sea fácil, ni justo, ni político, el dar el 
golpe de muerte á lo que tiene en su favor poderosas simpatías
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y agitano escasos intereses. Si la Instrucción pública en España 
estuviese por crear, si buenos ó malos no existiesen en ella es
tablecimientos arraigados con la fuerza de los siglos y de la cos
tumbre , podría el Gobierno, mirando la cuestión en abstracto, 
crearlas Universidades que puramente fueren necesarias y co
locarlas en los puntos mas convenientes; pero no es dable des
hacer de una vez la obra del tiempo, y hay que dejar á este 
mismo tiempo el completar la reforma cuando su acción la ma
dure y acerque el momento en que ya no pueda dilatarse. Este 
momento ha llegado ya para algunas escuelas, y no ha vacilado 
el Gobierno en suprimirlas, pero no juzgo oportuno llevar la 
supresión hasta donde muchos pretenden , persuadido de que la 
política, y aun la conveniencia pública, hacen preferible la con
servación de algunas Universidades mas de las que realmente 
debieran existir, á los disgustos y perjuicios que necesariamente 
acarrearía el destruirlas. Aun así no faltarán quejas, ni dejarán 
de producirse agravios y reclamaciones.

Diez Universidades quedan convenientemente distribuidas en 
toda la Península, pero aun estas diez no pueden ser igualmente 
dotadas ni aspirar á tener las mismas facultades , porque sobre 
no alcanzar los fondos, sabido es que no todas las carreras atraen 
igual número de discípulos. Lo que el buen criterio aconseja es 
el distribuir las facultades entre las varias escuelas, de modo que 
se combinen las necesidades de la enseñanza con los recursos 
deque puede disponerse; tul es el partido que se ha adoptado 
en el proyecto, respetándose ciertos derechos que no era conve
niente atropellar, aunque se opongan á la perfección posible.

La filosofía, es decir, los estudios de segunda enseñanza , se 
han conservado en todas las Universidades, y aun se les dá ma
yor extensión, porque asi lo reclaman el estado actual de las 
luces, la importancia de las clases medias y las necesidades de 
la industria. También se deja en todas la jurisprudencia, porque 
esta facultad se ha considerado siempre como base de las Uni
versidades , siendo por otra parte la que atrae mayor número de 
discípulos, pues además de conducir al ejercicio de la abogacía, 
abre las puertas de la magistratura, sirve para gran número de 
empleos, y es útil para los que aspiran á la vida política, en 
naciones sujetas al régimen representativo.

No sucede asi con la teología; escasos en extremo son los 
que acuden á estudiar esta facultad en las Universidades. Las 
trece que había en España solo han reunido estos años pasados 
trescientos cincuenta teólogos, no llegando todavía en el último
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curso á cuatrocientos. Algunas hay, y no pocas, en que su nú
mero no iguala al de los Catedráticos; y Barcelona, después de 
haber estado con dos ó tres, se ha quedado sin ninguno. La causa 
de esto es que los aspirantes al sacerdocio prefieren hacer su 
carrera en los Seminarios Conciliares, cuyo número en España 
pasa de cincuenta, estando asignada para su sostenimiento la 
cantidad de dos millones y medio en el presupuesto general del 
Estado. Conviniendo, sin embargo, que el estudio de la teología 
se conserve en las Universidades, se ha dejado en cinco de ellas, 
podiendo hacer en las demás las veces de facultad el respectivo 
Seminario, siempre que arregle la enseñanza á lo que en el nuevo 
Plan se previene.

La medicina atrae, como la jurisprudencia, gran número de 
estudiantes, pero la enseñanza de esta facultad es la mas costosa 
de todas, y se ha limitado por lo tanto á cinco Universidades.

La farmacia queda como antes, reducida á dos escuelas por 
ser suficiente este número, no habiendo podido sostener las de
más que se crearon en otro tiempo, y teniendo pocos alumnos la 
que con la facultad de ciencias médicas se ha establecido últi
mamente en Cádiz.

Arreglado lo correspondiente á los establecimientos públicos, 
era preciso fijar también la atención en los privados, y dictar 
respecto de ellos las disposiciones oportunas. Hubo tiempo en 
que apenas consentía el Gobierno colegios de esta clase; pero 
después se ha pasado al extremo opuesto, gozándose hoy en este 
punto de libertad absoluta. Hánse , por lo tanto, multiplicado 
extraordinariamente; mas pocos son los que reúnen las condi
ciones exigidas para la buena educación de los niños , y es pre
ciso que el Gobierno acuda á remediar un mal que cada dia va 
siendo de mas gravedad y trascendencia. La enseñanza de la 
juventud no es una mercancía que puede dejarse entregada á la 
codicia de los especuladores, ni debe equipararse á las demás 
industrias en que domina solo el interés privado. Hay en la edu
cación un interés social de que es guarda el Gobierno , obligado 
a velar por él cuando puede ser gravemente comprometido. No 
existe entre nosotros ley alguna que prescriba la libertad de 
enseñanza, y aun cuando existiera, debería, como en todas par
tes, sujetarse esta libertad á las condiciones que el bien público 
reclama, siendo preciso dar a los padres aquellas garantías que 
han menester cuando tratan de confiar á manos agenas lo mas 
precioso que tienen, y precaverlos contra las brillantes promesas 
de la charlatanería de que por desgracia se deja harto fácilmente
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seducir su credulidad y mal aconsejado cariño. Cierto es que 
alguna de las condiciones que el proyecto exige no podían ser 
desde luego efectivas; cierto es igualmente que existen intereses 
creados á sombra de las disposiciones vigentes ; pero el Gobierno 
procurará conciliario lodo, concediendo plazos y adoptando re
glas para que el paso del actual orden de cosas al nuevo, se 
verifique paulatinamente y sin lastimar intereses legítimos.

La tercera sección es una de las mas importantes del pro
yecto, y cuyas disposiciones influirán del modo mas ventajoso 
en los progresos de la enseñanza. Con efecto, en vano se daria 
á los estudios la organización mas sábia; en vano se crearían 
numerosos establecimientos, si faltasen profesores idóneos que 
se dediquen con celo y constancia á su importante ministerio; 
y estos profesores jamás existirán mientras su suerte sea pre
caria, mientras mezquinas dotaciones les aseguren apenas una 
miserable existencia, y mientras no estén rodeados de aquel de
coro y prestigio que debe acompañar á los dispensadores del 
saber, á los encargados de cultivar la mas noble de las facultades 
del hombre. En el dia es, Señora, deplorable esta suerte con 
muy cortas excepciones. Catedráticos hay de filosofía en las Uni
versidades que tienen solo cuatro mil reales de sueldo; los de 
entrada en las facultades mayores, y estos son los mas, están 
reducidos á seis mil reales; los de ascenso disfrutan nueve mil, 
y los de término, de que solo existe uno en cada facultad, consi
guen quince mil por premio de una larga y laboriosa carrera. 
Tal situación no puede subsistir, y aunque el Estado tuviera que 
hacer algunos sacrificios, seria preciso no reparar en ellos si se 
quiere tener Instrucción pública en España. Afortunadamente 
estos sacrificios no necesitarán ser muy grandes; la inducción 
del número de escuelas, la subida délas matrículas concedida 
por las Cortes, y algunas otras disposiciones que pueden adop
tarse para aumentar los rendimientos de este ramo, harán que 
no crezca mucho el presupuesto sin embargo de las nuevas y 
útiles enseñanzas que se crean en filosofía y de las mejoras que 
el sistema adoptado introduce en las dotaciones de los catedrá
ticos. Estas dotaciones no son aun cual desearía el Gobierno para 
colocar á tan benemérita clase en el brillante estado que merece; 
pero aun así el paso que se dá es inmenso, y sus ventajas de no 
escasa importancia.

Tres son las principales bases en que se apoya este sistema. 
La primera consiste en formar de todos los Catedráticos que en
señan en las Universidades un cuerpo único, sin mas distincio-
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nes entre sus individuos que la antigüedad y el diferente sueldo 
que á cada uno le corresponda. De esta suerte cesarán las prefe
rencias entre facultades y profesores; se establecerá cierta con
fraternidad entre todos; el Catedrático ya no se considerará como 
un ser aislado ó que se interesa por un solo establecimiento, sino 
como parte de una corporación numerosa y respetable, cuyos 
intereses son comunes, abrazando todos los establecimientos y 
extendiéndose por toda la Monarquía.

La segunda base tiene por objeto el proporcionar al Catedrá
tico aumentos de sueldo conforme adquiera años y servicios: 
nada desanima tanto á los hombres como el no ver delante de sí 
perspectiva alguna. El Profesor que obtiene desde luego el sueldo 
que ha de gozar toda su vida, carece de estímulo, y la enseñanza 
se convierte para él en una especie de mecanismo ó rutina que 
no procura mejorar, porque solo ve en esto trabajo sin recom
pensa.

Por lo tanto, el proyecto divide el Cuerpo de Profesores en 
varias séries con diferentes dotaciones, formando un escalafón 
general en el que se ascenderá por antigüedad riguroso.

Pero esta base no llenaría aun las intenciones del Gobierno: 
el aumento de sueldo que por solo la antigüedad tendría el in
conveniente de que el Profesor, esperándolo todo del tiempo, y 
nada de si mismo , se adormecería en su cátedra, abandonando 
el cultivo de la ciencia que no habia de producirle mayores ven
tajas que la ociosidad. Para precaver este mal se ha adoptado la 
tercera base, reducida á dividir los Catedráticos en las tres cate
gorías de entrada, ascenso y término: en ellas deberán ascender 
por oposición rigurosa ; y de esta suerte crecerá su dotación á la 
vez por antigüedad y categoría, combinándose la constancia en 
el servicio con el estudio y aprovechamiento , para dar la debida 
recompensa al Profesor que por ambos conceptos se haga digno 
de obtenerla. Con arreglo á las cantidades señaladas, irá subien
do el sueldo de los Catedráticos desde doce mil reales, que es el 
mínimo, hasta treinta mil, sin perjuicio de los derechos de exá- 
men que se les conservan.

También ha merecido especial cuidado el nombramiento de 
los Profesores. Después de pesadas las ventajas y los inconve
nientes que ofrecen los diversos sistemas propuestos para tan 
delicado asunto, ha sido preciso adoptar el de oposiciones, me
nos sujeto que los demás á errores é injusticias, aun con todos 
los defectos que se le atribuyen. Estos defectos además quedan 
en lo posible disminuidos: para ser admitido á los concursos
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habrá que ingresar primero en una clase, llamada de Regentes, 
la cual habilita para optar al profesorado mediante ciertos ejer
cicios; en ella se elegirán también los Agregados de las faculta
des , los Ayudantes de ciertas asignaturas y los Sustitutos. De 
esta suerte, contrayendo nuevos méritos sus individuos, pro
bando su suficiencia y perfeccionando su instrucción, se harán 
mas dignos del noble ministerio á que aspiran. Los Regentes 
solo podrán hacer oposición á cátedras de entrada, y de esta 
categoría se subirá á las demás sucesivamente, mediante los 
ejercicios que determinen los reglamentos, pasando el Profesor 
por una série de pruebas que acrisolen sus talentos y consoliden 
su reputación de sábio: por último, las oposiciones solo se veri
ficarán en Madrid, que es á donde se formarán ó podrán acudir 
mas fácilmente los hombres eminentes en todas las ciencias y 
facultades.

La cuarta y última sección del proyecto se refiere al gobierno 
general y particular de los establecimientos de enseñanza, asi en 
la parte administrativa como en la disciplinaria y económica. 
Consérvanse el Consejo de Instrucción pública y la Junta de 
Centralización de fondos ; y en cuanto al régimen de las Univer
sidades, se hacen algunas variaciones que conducen á dar mas 
fuerza y actividad á la acción administrativa, dejando, sin embar
go, á cada facultad la que le corresponde en la parte científica y 
' enseñanza para que tenga una vida propia suficiente á influir 

de mejora de tan interesantes objetos. Asi, pues , cada una 
en la r'láustro particular con su Decano al frente , pero ce- 
tendrá su u ' general en el gobierno de la Universidad, que- 
sará el Claustro ">s del Rector, quien en su consecuencia de
dando este en mano -tamente por V. M. de entre las personas 
berá ser nombrado direo -arquia social, para que tenga pres- 
condecoradas y de cierta gfc»
Ligio y fuerza. - del Plan de estudios que

Tales son, Señora, los fundamento* „do CQn el Consejo de
tengo la honra de proponer á V. M. de gcue. solverá lo mas 
Ministros. V. M., con su superior sabidqrla, lo. „a _A lQg 
conveniente. Madrid 17 de Setiembre de 1845 —Spno». '
R. P. de V. M.—Pedro José Pidal.



PLAN DE ESTUDIOS DE 1845.

SECCION PRIMERA.

De las diversas clases de enseñanza.

Art. 1. La enseñanza en los establecimientos de Instrucción 
pública del Reino comprenderá cuatro clases de estudios, á saber: 
1.a Estudios de segunda enseñanza: 2.a Estudios de facultad ma
yor: 3.a Estudios superiores: 4.a Estudios especiales.

TÍTULO I.—De los estudios de segunda enseñanza.

Art. 2. La segunda enseñanza es continuación de la instruc
ción primaria elemental completa. Se divide en elemental y de 
ampliación.

Art. 3. La enseñanza elemental se dará en cinco años, que 
comprenderá las materias siguientes.—Primer año. 1.® Gramática 
castellana.—Rudimentos de lengua latina. — 2.® Ejercicios del 
cálculo aritmético.—Nociones de geometría.—Elementos de geo
grafía.—3.° Mitología y principios de historia general.—Segundo 
año. I.® Lengua castellana.—Lengua latina, sintaxis y principios 
de la traducción.—2.° Principios de moral y religión.—3.° Con
tinuación de la historia, y con especialidad la de España.— Tercer 
año. l.° Continuación de las lenguas castellana y latina, ejerci
cios de traducción, y composición en ambos idiomas.—2.° Prin
cipios de psicología , ideología y lógica.—3.® Lengua francesa— 
Cuarto año. \ .° Continuación de la lengua castellana , traducción 
de los clásicos latinos, composición. — 2.° Complemento de la 
aritmética, álgebra hasta las ecuaciones del segundo grado in
clusive, geometría, trigonometría rectilínea, geometría práctica. 
—3.° Continuación de la lengua francesa.—Quinto año. 1.® Tra
ducción de los clásicos latinos, elementos de retórica y poética, 
composición.—2.® Elementos de física con algunas nociones de 
química.—3.° Nociones de historia natural.

Art. 4. Durante los cinco años de la enseñanza elemental se 
podrá hacer además, pero no como estudio obligatorio, el del 
dibujo lineal y el de figura.

Art. 5. Donde pudiere ser, habrá un segundo Profesor de 
matemáticas elementales que, alternando con el primero , expli
cará á los que quieran seguir este estudio el complemento del
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álgebra, la aplicación de esta á la geometría, las secciones cóni
cas y los principios del cálculo diferencial é integral.

Art. 6. La segunda enseñanza de ampliación es la que pre
para para el estudio de ciertas carreras, ó sirve para perfeccionar 
los conocimientos adquiridos en la elemental.

Esta enseñanza se dividirá en dos secciones, que por los es
tudios que en cada una respectivamente predominen , se llama
rán de letras y de ciencias, y abrazarán las asignaturas siguientes: 
Letras.—Lengua inglesa.—Lengua alemana.—Perfección de la 
lengua latina.—Lengua griega.—Lengua hebrea.—Lengua árabe. 
—Literatura general, y en particular la española.—Filosofía, con 
un resúmen de su historia.—Economía política.—Derecho político 
y administrativo.— Ciencias. Matemáticas sublimes.— Química 
general.—Mineralogía.—Zoología.—Botánica.—Astronomía física.

Art. 7. De estas asignaturas se tomarán y añadirán á la en
señanza elemental las que se crean convenientes, atendidos los 
medios de cada establecimiento y las necesidades de la Instruc
ción pública en las respectivas localidades.

Art. 8. La segunda enseñanza elemental y la de ampliación 
constituyen juntas la facultad de filosofía, en la cual habrá gra
dos académicos como en las facultades mayores.

Art. 9. Para ser admitido al grado de Bachiller en filosofía 
se necesita probar los estudios de la segunda enseñanza ele
mental.

Art. 10. Podrá graduarse de Licenciado en Letras el que des
pués del grado de Bachiller en filosofía pruebe los estudios si
guientes, hechos en dos años por lo menos: Perfección de la 
lengua latina.—Lengua griega, dos cursos.—Lengua inglesa ó 
alemana.—Literatura.—Filosofía.

Art. 11. Podrá graduarse de Licenciado en ciencias el Bachi
ller en filosofía que pruebe los estudios siguientes, hechos tam
bién en dos años por lo menos: Complemento de las matemáticas 
elementales.—Lengua griega, primer curso.—Química general.— 
Mineralogía.—Botánica.—Zoología.

Art. 12. El que pruebe los estudios de Licenciado en letras y 
Licenciado en ciencias, hechos por lo menos en cuatro años, 
podrá optar al titulo de Licenciado en filosofía.^

TÍTULO II.—De los estudios de facultad mayor.

Art. 13. Los estudios de facultad mayor son los que habilitan 
para ciertas carreras y profesiones que están sujetas á un orden 
rigoroso de grados académicos. Comprenden las facultades si-
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guientes:— Facultad de teología.—Facultad de jurisprudencia.— 
Facultad de medicina.—Facultad de farmacia.

Capítulo I.—De la facultad de teología.
Art. 14. Para ser admitido al estudio de la teología se nece

sita: l.° Estar graduado de Bachiller en filosofía. 2.° Haber estu
diado y probado en un año, por lo menos, las materias siguientes: 
Perfección de la lengua latina.—Lengua griega, un curso.—Lite
ratura.

Art. 15. El estudio de la teología se hará en siete años acadé
micos en la forma que sigue: Primer año. Fundamentos de la 
Religión.—Lugares teológicos.—Prolegómenos de la Sagrada Es
critura. Segundo año. Teología dogmática, parte especulativa.— 
Teología moral. Tercer año. Teología dogmática, parte práctica. 
—Elementos de historia eclesiástica.—Continuación de la teología 
moral.—Oratoria sagrada. Cuarto año. Historia é instituciones 
del derecho canónico. Quinto año. Sagrada escritura. Sexto año. 
Historia eclesiástica general y la particular de España.—Exámen 
de la influencia del cristianismo en la sociedad civil. Séptimo año. 
Disciplina general de la Iglesia , y en particular de la de España. 
—Colecciones canónicas.

Art. 16. Además de los estudios anteriores, se exigirá un cur
so de lengua hebrea, que podrá hacerse en cualquiera de los 
siete años de la carrera.

Art. 17. El que estudie los cinco años primeros se graduará 
de Bachiller en teología, y el que después de recibir este grado 
curse y pruebe los otros dos años, podrá tomar el de Licenciado 
en la misma facultad.

Capítulo II.—De la facultad de jurisprudencia.
Art. 18. Para ser admitido al estudio de la jurisprudencia se 

necesita: l.° Estar graduado de Bachiller en filosofía. 2.° Haber 
estudiado y probado en un año por lo menos las materias siguien
tes: Perfección de la lengua latina.—Literatura.—Filosofía.

Art. 19. Los estudios de la facultad de jurisprudencia se harán 
en siete años académicos, en la forma que sigue: Pimer año. 
Prolegómenos del Derecho.—Historia y elementos del Derecho 
romano, haciéndose observar las diferencias del Derecho español. 
—Economía política. Segundo año. Continuación del Derecho ro
mano. Tercer año. Derecho civil, mercantil V criminal de España. 
Cuarto año. Historia é instituciones del Derecho canónico. Quinto 
año. Códigos civiles españoles.—Código de comercio.— Materia
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criminal.—Derecho político y administración. Sexto año. Disci
plina general de la Iglesia, y en particular de la de España. Co
lecciones canónicas. Séptimo año. Academia teórieo-práctica de 
jurisprudencia.—Estilo y elocuencia con aplicación al foro.

Art. 20. Además de los estudios anteriores, se exigirá el de 
la lengua griega que podrá hacerse en cualquiera de los años de 
la carrera.

Art. 21. El que pruebe los cinco años primeros, se graduará 
de Bachiller en jurisprudencia, y el que después de este grado, 
curse y pruebe los otros dos años, podrá tomar el de Licenciado 
en la misma facultad, con cuyo titulo quedará autorizado para 
ejercer la profesión de Abogado en toda la Monarquía.

Capítulo III.—De la facultad de medicina.
Art. 22. Para ser admitido al estudio de la medicina se nece

sita: 1.» Estar graduado de Bachiller en filosofía. 2.° Haber estu
diado y probado las materias siguientes: Química general.—Mine
ralogía.—Zoología.—Botánica.

Art. 23. El estudio de la medicina se hará en siete años aca
démicos del modo que sigue: Primer año. Física y química mé
dicas.—Anatomía humana general y descriptiva. Segundo año. 
Historia natural médica.—Fisiología.— Higiene privada. Tercer 
año. Patología general.—Anatomía patológica.—Terapéutica.— 
Materia médica.—Arte de recetar. Cuarto año. Patología quirúr
gica.—Anatomía quirúrgica.—Operaciones.—Vendajes.—Clínica 
de patología general. Quinto año. Patología médica.—Obstetricia. 
—Enfermedades de niños y de mujeres.—Clínica quirúrgica. Sex
to año. Clínica médica.—Clínica quirúrgica.—Medicina legal, in
clusa la toxicología. Séptimo año. Moral médica.—Higiene pú
blica.—Clínica médica.—Clínica de partos y de enfermedades de 
niños y de mujeres.

Art. 24. Además de estos estudios se exigirá un curso de len
gua griega que podrá hacerse en cualquiera de los años de la 
carrera.

Art. 25. El que pruebe los cinco años primeros se graduará 
de Bachiller en medicina; y el que después de recibir este grado 
curse y pruebe los otros dos años, podrá tomar el de Licenciado 
en la misma lacultad, con cuyo titulo quedará autorizado para 
ejercer la profesión de Médico y Cirujano en toda la Monarquía.

Art. 26. El reglamento determinará las circunstancias que 
deberán exigirse á los que hayan obtenido títulos en las escuelas 
extrangeras para su revalidación en España.
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Art. 27. El mismo reglamento señalará las condiciones bajo 

las cuales se podrá autorizar para ejercer la sangría y demás 
operaciones de la cirugía menor ó ministrante á los que desem
peñaren ó hubieren desempeñado el cargo de Practicantes en los 
hospitales.

Capítulo IV.—De la facultad de farmácia.
Art. 28. Para ser admitido al estudio de la farmácia se nece

sita: l.° Estar graduado de Bachiller en filosofía. 2.° Haber estu
diado y probado en un año por lo menos, las materias siguientes: 
Química general.—Mineralogía.—Zoología.—Botánica.

Art. 29. El estudio de la farmácia se hará en cinco años aca
démicos del modo que sigue. Primer año. Mineralogía y Zoología 
aplicadas á la farmácia con los tratados correspondientes de ma
teria farmacéutica. Segundo año. Botánica aplicada á la farmácia 
y materia farmacéutica correspondiente. Tercer año. Química 
inorgánica y farmácia químico-operatoria correspondiente á esta 
ciencia. Cuarto año. Química orgánica y farmácia químico-ope
ratoria dependiente de la misma. Quinto año. Práctica de todas 
las operaciones farmacéuticas.

Art. 30. Probados estos cinco años, recibirán los alumnos el 
grado de Bachiller en farmácia; para obtener el de Licenciado 
es indispensable probar además haber hecho en un estableci
miento farmacéutico dos años de práctica, que deberán empezar 
á contarse después de concluido el quinto año de estudios. Con 
el titulo de Licenciado se podrá ejercer la profesión en toda la 
Monarquía.

Título III.—De los estudios superiores.

Art. 31. Son estudios superiores los que sirven para obtener 
el grado de Doctor en las diferentes facultades, ó bien para per
feccionarse en los varios conocimientos humanos.

Art. 32. Por ahora se establecerán las siguientes asignaturas, 
sin perjuicio de aumentarlas cuando convenga y lo permitan los 
fondos de instrucción pública.—Letras. Literatura antigua.—Li
teratura moderna extrangera.— Literatura española.—Historia 
general.—Historia de España.—Ampliación de la filosofía.—Le
gislación comparada.—Derecho internacional.—Estudios apolo
géticos de la Religión cristiana.—Historia literaria de las ciencias 
eclesiásticas.—Ciencias. Séries y cálculos sublimes.—Mecánica 
racional.—Fisica-matemática.—Ampliación de la química.—Aná
fisis química y práctica de medicina legal.—Bibliografía, historia
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y literatura médicas. — Astronomía.—Anatomía comparada.— 
Zoología , vertebrados.—Geología.—Anatomía y fisiología botá
nica.—Historia de las ciencias naturales.

Art. 33. Para doctorarse en la facultad de filosofía será preciso 
probar los estudios siguientes hechos en dos años por lo menos. 
—Doctor en letras. Lengua hebrea ó árabe , dos cursos.—Litera
tura antigua.—Literatura moderna extrangera.—Literatura espa
ñola.—Ampliación de la filosofía.—Historia de la filosofía.—Doctor 
en ciencias. Lengua griega, segundo curso.—Cálculos sublimes. 
—Mecánica.—Geología.—Astronomía.—Historia de las ciencias.

Art. 34. El que haga los estudios necesarios para ser Doctor 
en ciencias y Doctor en letras, podrá tomar el titulo de Doctor 
en filosofía.

Art. 35. Para graduarse de Doctor en teología se harán en un 
año los estudios siguientes : Estudios apologéticos de la Religión. 
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas.—Métodos de ense
ñanza de las mismas ciencias.

Art. 36. Para el grado de Doctor en jurisprudencia se estu
diará en un año: Derecho internacional.—Legislación comparada. 
—Métodos de enseñanza de la ciencia del Derecho.

Art. 37. El grado de Doctor en medicina exige que se hagan 
en dos años los estudios siguientes: Primer año. Análisis químico 
de los alimentos, bebidas, aguas minerales y sustancias veneno
sas, con las cuestiones á que tienen relación estos análisis.—Hi
giene pública considerada en sus aplicaciones con la ciencia del 
gobierno.—Segundo año. Bibliografía é historia de las ciencias 
médicas.—Literatura médica, ó sea exámen filosófico de los sis
temas y adelantamientos de la medicina en todas las épocas de 
su historia —Métodos de enseñanza.

Art. 38. El grado de Doctor en farmacia se obtendrá estu
diando el análisis químico como para el doctorado en medicina, 
y además la historia y bibliografía de las ciencias médicas.

Art. 39. El grado de Doctor en medicina ó farmacia será in
dispensable para obtener los destinos de ambas facultades que 
según los reglamentos deban proveerse por el Gobierno mediante 
oposición.

Título IV.—De LOS ESTUDIOS ESPECIALES.

Art. 40. Son estudios especiales los que habilitan para carre
ras y profesiones que no se hallen sujetas á la recepción de gra
dos académicos.

El Gobierno costeará por ahora los necesarios para la cons-
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truccion de caminos, canales y puertos.—El laboreo de las mi
nas.—La agricultura.—La veterinaria.—La náutica.—El comer
cio.—Las bellas artes.—Las artes y oficios.—La profesión de Es
cribanos y Procuradores de los Tribunales.

Art. 41. Reglamentos también especiales determinarán el or
den y la duración de estos estudios.

Título V.— De la duración del curso, de los exámenes

Y DEL MÉTODO DE ENSEÜANZA.

Art. 42. Los cursos se abrirán en los establecimientos públi
cos de enseñanza el dia l.° de Octubre, y durarán hasta el 15 de 
Junio; en este dia empezarán los exámenes, y en l.° de Julio las 
vacaciones.

Art. 43. Nadie podrá pasar de un curso á otro sin haber sido 
examinado y aprobado en todas las materias que comprende el 
precedente.

Art. 44. Los exámenes serán públicos, y las preguntas que se 
hagan á los alumnos se sacarán por suerte, sin que los examina
dores hagan mas que oir y fallar en virtud de las respuestas.

Art. 45. Para estimulo de los alumnos se concederán premios 
á los mas sobresalientes en la forma que se dirá en el reglamento.

Art. 46. Además de los premios particulares que se distribui
rán en cada establecimiento, habrá para los estudiantes de se
gunda enseñanza premios generales que se concederán por opo
sición entre los que hubieren obtenido los primeros, admitiéndose 
al concurso, no solamente á los que estudien en Institutos pú
blicos, sino también á los que se eduquen en Colegios privados. 
El reglamento arreglará todo lo concerniente á estos premios.

Art. 47. Habrá entre los estudiantes conferencias ó academias 
en la forma y orden que prescriba el reglamento

Art. 48. Los libros de texto se elegirán por los Catedráticos 
de entre los comprendidos en la lista que al efecto publicará el 
Gobierno, y en la cual se designarán á lo mas seis para cada 
asignatura. Esta lista se revisará cada tres años, oido el Consejo 
de Instrucción pública; en la facultad de teología se oirá también 
á los Prelados que el Gobierno designe.

Se exceptúan de esta regla los estudios superiores, en los que 
tendrá facultad el profesor de elegir los textos ó de no sujetarse 
á ninguno, siempre bajo la vigilancia del Gobierno.

Art. 49. No se autorizará ninguna simultaneidad de cursos, ni 
abono de ellos, ni permutas ni dispensa de años bajo ningún 
pretexto.
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Art. 50. El orden de estudios establecido en la presente sec

ción y las materias que comprende cada curso, podrán variarse 
siempre que convenga ó lo exijan los adelantamientos de las cien
cias , oyéndose previamente al Consejo de Instrucción pública.

SECCION SEGUNDA.

De los establecimientos de enseñanza.

Art. 51. Los establecimientos de enseñanza serán públicos ó 
privados.

Título I.—De los establecimientos públicos.

Art. 52. Son establecimientos públicos de enseñanza aquellos 
que en todo ó en parte se sostienen con rentas destinadas á 
la Instrucción pública, y están dirigidos exclusivamente por el 
Gobierno.

Art. 53. Se consideran como fondos de Instrucción pública: 
l.°Los bienes que posee cada establecimiento con destino á la 
enseñanza. 2.° Los impuestos y repartimientos provinciales ó 
municipales que para el sostenimiento de la enseñanza fueren 
aprobados. 3.u Los créditos que con aplicación á Instrucción pú
blica votaren las Cortes en el presupuesto general del Estado. 
4.° Las cuotas ó retribuciones que por razón de matrículas, exá
menes, pruebas de curso, é incorporaciones, grados, títulos ú 
otras consideraciones académicas se exijan.

Art. 54. No es público ningún establecimiento, aun cuando se 
sostenga en todo ó en parte con rentas procedentes de los pue
blos, á no estar dirigido exclusivamente por el Gobierno.

Art. 55. Los establecimientos públicos de enseñanza se divi
dirán en Institutos, Colegios Reales, Universidades y escuelas 
especiales.

Capítulo I.—De los Institutos.
Art. 56. Se llamarán Institutos los establecimientos en que se 

dé la segunda enseñanza.
Habrá Institutos superiores de primera, segunda y tercera 

clase.
Es Instituto de segunda clase aquel en que se dá la segunda 

enseñanza elemental en los términos que previene el articulo 3.°
Es Instituto de tercera clase aquel en que solo se proporciona 

parte de la misma enseñanza, pero arreglada siempre esta parte 
al orden de asignaturas establecido en el citado articulo 3.°
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Es Instituto de ‘primera clase superior aquel en que además 

de la enseñanza elemental existen algunas asignaturas corres
pondientes á la de ampliación , debiendo ser dos por lo menos.

Art. 57. Cada provincia tendrá un Instituto colocado en la 
Capital, aunque mediando razones especiales podrá establecerse 
en otro pueblo de la misma provincia.

Art. 58. Los Institutos se costearán: l.° Con el producto de 
las matriculas y de los depósitos para el grado de Bachiller en 
Filosofía. 2.° Con las rentas de memorias, fundaciones y obras 
pias que puedan aplicárseles después de cubiertas las atenciones 
de la Instrucción primaria. 3.® Con las cantidades que se inclui
rán en el presupuesto provincial como gasto obligatorio, cuando 
aquellos arbitrios no basten.

Art. 59. Según lo permitan los recursos de las provincias, 
será su Instituto de segunda clase, de primera ó superior.

Art. 60. Donde hubiere Universidad será el Instituto forzosa
mente superior. Lo costeará el Gobierno, como las enseñanzas 
de las facultades, mas para ayudar á sostenerlo, contribuirán las 
respectivas provincias con las cantidades que al efecto se les 
asignen. De estas cantidades se rebajará sin embargo el producto 
liquido de las memorias, fundaciones y obras pias que estuvieren 
aplicadas ó pudieren aplicarse á dichos Institutos, pagando solo 
la provincia la diferencia que resulte.

Art. 61. Se procurará que cada Instituto tenga adjunto un 
Colegio de internos ó casa de pensión, bien sea por empresa par
ticular, bien por cuenta de la provincia ó del pueblo en que aquel 
estuviere colocado; pero este Colegio se deberá administrar con 
absoluta independencia del mismo Instituto.

Capítdlo II.—De los Colegios Reales.
Art. 62. Se creará en esta Corte, ó lo mas inmediato á ella 

que sea posible, un Colegio Real con el número de alumnos in
ternos que se determine.

Este Colegio será dirigido exclusivamente por el Gobierno.
Art. 63. El Colegio Real abrazará las asignaturas de segunda 

enseñanza elemental y las demás de ampliación que se crean 
convenientes, como asimismo los estudios de lenguas vivas y 
adorno necesarios para la mas completa educación de los alumnos.

Art. 64. Habrá cierto número de plazas gratuitas de colegial 
interno que se proveerán en jóvenes que reúnan las circunstan
cias que prevenga el Reglamento.

Art. 65. También podrán establecerse Colegios Reales en otros

17
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puntos del Reino, siempre que convenga y hubiere fondos sufi
cientes para ello.

Capítulo III.—J3c las Universidades.
Art. G6. Las facultades mayores se enseñarán en Universi

dades.
Art. 67. Las Universidades de España quedarán reducidas á 

diez en los puntos siguientes: Barcelona, Granada, Madrid, Ovie
do, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Las de Canarias, Huesca y Toledo se convertirán en Institutos 
de segunda enseñanza.

Art. 68. La facultad de jurisprudencia se enseñará en todas 
las Universidades.

Art. 69. El estudio de la teología podrá hacerse en las Univer
sidades ó en los Seminarios Conciliares.

Art. 70. Para que los estudios de teología hechos en los Se
minarios Conciliares tengan incorporación en carácter acadé
mico, es necesario que en aquellos establecimientos se siga el 
plan literario, con sujeción á las asignaturas, matrículas, exáme
nes , duración del curso, academias, boros y método de ense
ñanza establecido para las mismas Universidades.

Art. 71. La incorporación de los estudios de teología hechos 
en los Seminarios se limita y concede solamente á los seminaris
tas , á los fámulos , y á los pensionistas con beca ó sin ella, con 
tal que vivan en los Seminarios y sujetos á su disciplina interior.

Art. 7-2. Tendrán facultad de teología las Universidades de 
Madrid, Oviedo, Sevilla, Valladolid y Zaragoza.

Art. 73. En las demás Universidades de Barcelona, Granada, 
Salamanca, Santiago y Valencia hará las veces de facultad de 
teología el respectivo Seminario Conciliar; y no obstante lo dis
puesto en el artículo 71, obtendrán la incorporación de sus estu
dios todos los que en él cursaren, sean internos ó externos.

Art. 74. Para que la incorporación de estos estudios pueda 
llevarse á efecto, los Rectores ó superiores de los Seminarios re
mitirán al Rector de la Universidad del distrito las listas indivi
duales de los matriculados y demás noticias que especificará el 
Reglamento.

Art. 7o. Habrá facultad de medicina en Madrid, Barcelona, 
Santiago, Valencia y Cádiz, formando esta última parte de la Uni
versidad de Sevilla.

Art. 76. La farmacia se estudiará en Madrid, se conferirá el 
grado de Doctor y se harán los estudios necesarios para obtenerlo.
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Capítulo IV.—De las escuelas especiales.
Art. 77. Las escuelas especiales serán aquellas en que se ha

gan los estudios del mismo nombre; su clase, número, y los 
pueblos donde se hayan de colocar, se determinarán en los res
pectivos reglamentos.

Título II.—De los establecimientos privados.

Art. 78. Son establecimientos privados aquellos cuya ense
ñanza se sostiene y dirige por personas particulares con el titulo 
de Colegios, Liceos, ó cualquiera otro. Ninguno de ellos podrá 
usar el de Instituto.

Art. 79. Los estudios de segunda enseñanza que se hagan en 
estos establecimientos son los únicos que tendrán validez acadé
mica mediante incorporación: los correspondientes á facultad 
mayor deben hacerse en los establecimientos públicos dirigidos 
por el Gobierno, sin lo cual no serán válidos para la carrera.

Art. 80. Los establecimientos privados de segunda enseñanza 
se dividirán en tres clases: 4.a Los que tengan todas las asigna
turas correspondientes á la segunda enseñanza elemental, y dos 
al menos de las de ampliación. 2.a Los que se limiten á la segun
da enseñanza elemental. 3.a Los que den solo una parte de la 
misma enseñanza elemental, pero la suficiente para formar al 
menos el primer curso.

Art. 81. Para abrir un establecimiento privado de segunda 
enseñanza, es indispensable que el empresario ó dueño del mis
mo reúna las circunstancias siguientes: 4.a Ser mayor de veinte 
y cinco años. 2.a Haber obtenido autorización especial del Go
bierno, oido previamente el Consejo de Instrucción pública. 3.a 
Depositar la cantidad de 40.000 rs. vn. si el establecimiento fuere 
de primera clase; 6.000 siendo de segunda, y 3.000 de tercera.

Art. 82. Para obtener la autorización deberá el empresario 
presentar al Gobierno: 4.° La fé de bautismo. 2.° Un atestado de 
moralidad y buena conducta dado por el Alcalde y Cura párroco 
de su domicilio. 3.° El programa de las enseñanzas que han de 
darse en el establecimiento. 4.° Las señas del local donde intente 
colocarlo, para que se proceda á su reconocimiento. 5.° Una per
sona que haga las veces de Director.

Art. 83. Para ser Director de un establecimiento privado de 
segunda enseñanza, se requiere: 4.° Ser español y mayor de 
veinte y cinco años. 2.° Acreditar su moralidad y buena conducta 
en la forma prevenida para los empresarios. 3.° Haber recibido
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el grado de Doctor en letras ó ciencias, si el establecimiento es 
de primera clase, y de Licenciado, siendo de segunda ó tercera.

Art. 84. Podrá ser Director el mismo empresario siempre que 
reúna las cualidades que el anterior articulo requiere.

Art. 85. Para enseñaren establecimiento privado cualquiera 
de las asignaturas académicas, es indispensable ser Licenciado 
en letras ó ciencias, ó tener titulo de Regente de segunda clase 
para dicha asignatura.

Art. 86. No podrán ser empresarios, directores, ni profesores 
de establecimientos privados de segunda enseñanza, los que por 
sentencia judicial hubieren sufrido penas corporales, aflictivas ó 
infamatorias por delitos comunes, aun después de obtenida reha
bilitación.

Art. 87. Los establecimientos privados de segunda enseñanza 
se sujetarán, en cuanto á los estudios escolásticos, al mismo 
orden y combinación de asignaturas que se establezca para los 
Institutos públicos.

Art. 88. Los mismos establecimientos no podrán tener para 
la enseñanza menor número de profesores que los siguientes: 
Lengua latina, uno si es el establecimiento de tercera clase ; dos, 
si es de primera ó segunda. Retórica y poética é historia, uno. 
Principios de moral y religión, idem de psicología, ideología y 
lógica, uno. Geografía y matemáticas, uno. Física y química, uno. 
Mineralogía, botánica y zoología, uno. Literatura y filosofía, uno. 
Lengua griega, uno. Lenguas vivas, uno.

Art. 89. Los cursos de segunda enseñanza hechos en estable
cimiento privado no producirán efectos académicos sino después 
de obtenida su aprobación respectiva, prévio examen especial en 
el Instituto á que dicho establecimiento estuviere incorporado, y 
pago de las correspondientes matriculas.

Art 90. La incorporación se verificará en el Instituto mas 
inmediato donde se hagan estudios por lo menos iguales á los del 
Colegio.

Art. 91. No estarán sujetos á lo prevenido en los artículos 84, 
86 y 89, ni á la condición 5.a del artículo 83, los empresarios 
que envíen sus colegiales al Instituto público para recibir en él 
la enseñanza, prévia la correspondiente matricula.

Art. 92. Los establecimientos privados están sujetos á la mas 
rigurosa inspección de parte del Gobierno; y en su consecuencia 
serán visitados, ya por el Director del Instituto á que estén incor
porados, ya por los Inspectores nombrados al efecto, ya por la 
autoridad superior de la provincia.
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Art. 93. Mediando causas graves, y oido el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública, el Gobierno suspenderá ó cerrará 
cualquier establecimiento privado.

Art 94. Las corporaciones que quieran fundar algún estable
cimiento de segunda enseñanza, deberán también obtener para 
ello autorización expresa del Gobierno, el cual exigirá los requi
sitos que estime convenientes con arreglo á lo que en este Plan 
se prescribe.

SECCION TERCERA.

Del Profesorado público.

TÍTULO I.—De las diferentes clases de Profesores.

Art. 95. Los Profesores dedicados á la enseñanza en estable
cimientos públicos se dividirán en Regentes y Catedráticos; y sus 
respectivos títulos, previa la instrucción y aprobación del opor
tuno expediente, se les expedirán por el Ministerio de la Gober
nación de la Península.

Art. 96. Se llamarán Regentes los que estén habilitados para 
dedicarse á la enseñanza; y Catedráticos los que hayan obtenido 
la propiedad de alguna asignatura.

Art. 97. Los Regentes serán de primera y de segunda clase.
Serán de primera los que, además de tener el grado de Doc

tor, se hallen habilitados para optar á la enseñanza de cualquiera 
asignatura en su respectiva facultad.

Serán de segunda clase los que, sin tener dicho grado, estén 
autorizados para enseñar determinadas asignaturas.

En las facultades mayores habrá solo Regente de primera 
clase: en la de filosofía, y en las ciencias auxiliares de la medi
cina, los Regentes podrán ser de primera ó segunda clase.

Art. 98. El titulo de Regente se obtendrá haciendo el aspi
rante, en Universidad donde exista la facultad ó asignatura á 
cuya enseñanza intente dedicarse, los ejercicios que al efecto 
estuvieren prevenidos.

Art. 99. El titulo de Catedrático se obtendrá por oposición.
Art. 100. Las oposiciones se celebrarán en Madrid. Excep

túense las correspondientes á las cátedras de los cuatro primeros 
años de la enseñanza elemental en los Institutos, las cuales se 
verificarán en la Universidad del respectivo distrito.

Art. 101. Por circunstancias particulares extraordinarias de 
aptitud y mérito científico singular que concurran en algún su- 
geto de acreditada reputación, podrá el Gobierno concederle una
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cátedra con opcion á todos sus derechos, sin sujetarle al concurso.

Art. 102. Ningún Catedrático podrá ser privado de su cátedra 
sino en virtud de expediente gubernativo, que se formará oyén
dole sus descargos, y precediendo el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública.

Art. 103. El destino de Catedrático es incompatible con cual
quier otro empleo público por el cual se perciba retribución ó 
sueldo.

Art. 104. Los eclesiásticos que fueren Catedráticos disfrutarán, 
además de la renta de su prebenda, la mitad del sueldo que como 
Catedráticos habrían de percibir.

En el caso de que la renta del prebendado no equivalga á la 
mitad del sueldo que le corresponda corno Catedrático, se le abo
nará, además de la mitad de dicho sueldo , la diferencia que hu
biere entre esa misma mitad y la renta de su prebenda.

Art. 105. Para la jubilación de los Catedráticos servirán las 
reglas actualmente establecidas en la ley de 26 de Mayo de 1835, 
ó las que en adelante se establecieren.

Art. 106. Habrá en las diferentes facultades el conveniente 
número de Regentes agregados, con sueldo, los cuales serán 
nombrados por el Gobierno, oido el Consejo de Instrucción pú
blica. Su objeto será sustituir á los Catedráticos en vacantes, 
ausencias y enfermedades; tendrán á su cargo las secretarias de 
las facultades, los archivos, las bibliotecas, los gabinetes y co
lecciones ; explicarán á los alumnos las materias que se les seña
len, ó harán los repasos, y ejercerán por último todas las funcio
nes que les señalen los reglamentos.

Art. 107. Si para las sustituciones que ocurran no bastasen 
alguna vez los agregados, podrá el Rector elegir sustituto entre 
los Regentes que existan en la misma población.

Art. 108. A fin deque los aspirantes al profesorado puedan 
ejercitarse en la enseñanza, y probar su aptitud y conocimientos, 
se permitirá á los Regentes de primera clase dar en las facultades 
explicaciones públicas sobre algún punto especial de su ciencia, 
y vigilando el Rector cuanto se diga en estas lecciones extraordi
narias que serán gratuitas.

Art. 109. Los Catedráticos, Regentes y agregados tendrán 
obligación de sacar el titulo que corresponda á su clase, cátedra 
y categoría, pagando por él las cantidades que en el Reglamento 
se determinen.
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Título II.—Del sueldo de los Profesores.

Art. TIO. El sueldo de los Catedráticos de Instituto, en la en
señanza elemental, no bajará de 6.000 reales, ni excederá de 
10.000, según la asignatura que desempeñen , y la población en 
que se halle el establecimiento. En Madrid podrá subir hasta 
12.000 reales.

A los diez años de enseñanza optarán estos Profesores á una 
cuarta parte mas de su sueldo, y á una mitad pasados los veinte.

Art. 111. Los Catedráticos de las asignaturas de facultad ma
yor, y los de ampliación en los Institutos, excepto los de lenguas 
vivas, se inscribirán todos en un cuadro general, formando es
cala, y en el cual irán subiendo y ganando sueldo , con arreglo á 
dos conceptos diferentes: 1." Antigüedad en la enseñanza. 2.° Ca
tegoría en la carrera.

Art. 112. La escala de antigüedad se dividirá del modo si
guiente: Veinte Catedráticos á 18.000 rs. de sueldo cada uno: 
Cincuenta idcin á 16.000 rs.: Ochenta idem á 14.000 rs. Todos los 
demás a 12.000 rs.

Art. 113. La categoría en la carrera se constituirá dividién
dose los Profesores en Catedráticos de entrada, ascenso y término.

A los de entrada corresponderán las tres sextas partes de los 
Catedráticos de cada facultad.

A los de ascenso las dos sextas partes.
A los de término la otra sexta parte.

Art. 114. El sueldo total de los Catedráticos se lijará añadién
dose al que les corresponda en la escala de antigüedad las can
tidades siguientes: 4.000 rs. al Catedrático de ascenso: 8.000 rs. al 
Catedrático de término. En Madrid todo Catedrático disfrutará 
4.000 rs. además de lo que le corresponda por antigüedad y ca
tegoría.

Art. 115. Ascenderán los Catedráticos en categoría por opo
sición.

Art. 116. Para hacer oposic.ion á plaza de Catedrático de en
trada, se necesita tener veinte y cinco años de edad y titulo de 
Regente, que en facultad mayor deberá ser de primera clase.

No podrá pasarse á plaza de Catedrático de ascenso sin haber 
servido tres años en una de entrada, ni á la de término sin llevar 
igual número de años de Catedrático de ascenso.

Art. 117. El ascenso en categoría no lleva consigo variación 
de cátedra. El profesor permanecerá siempre en su misma asig
natura , sin que por ningún concepto se consienta variación ó
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permuta de enseñanza. Si alguno deseare variar de asignatura ó 
de Universidad, lo solicitará del Gobierno , el cual decidirá , oido 
el Consejo de Instrucción pública, y prévios los ejercicios que al 
efecto se establezcan.

Art. 118. Los ejercicios de oposición para mejorar de catego
ría no se harán precisamente sobre la asignatura que haya dado 
lugar á la vacante, sino indiferentemente sobre cualquier punto 
de toda la facultad ó ciencia respectiva.

Art. 119. En la facultad de filosofía será preciso para subir de 
categoría , ser Doctor en letras ó en ciencias ; los profesores que 
carezcan de esta circunstancia gozarán solo las ventajas debidas 
á la antigüedad.

Art. 120. Los Regentes agregados tendrán en Madrid 8.000 rs. 
de sueldo, y 6.000 en las provincias.

Art. 121. Los sustitutos cobrarán por via de gratificación du
rante el tiempo que desempeñen la enseñanza, el mismo sueldo 
que los agregados, siendo la cátedra de facultad mayor ó amplia
ción ; y no siéndolo, la mitad del sueldo señalado á la plaza. 
Esta gratificación se pagará de los fondos generales del ramo , ó 
del establecimiento en el caso de enfermedad; pero en los demás 
se descontará del sueldo de la cátedra.

122. Los Catedráticos, además del sueldo lijo, percibirán la 
parte que les concedan los Reglamentos en los derechos de exá- 
men por curso anual y grados académicos.

Art. 123. Los Catedráticos actuales optarán entre las ventajas 
que tengan derecho á disfrutar por los Planes anteriores , y las 
que se les conceden por el presente arreglo.

Título III.—De los alumnos pensionados.

Art. 124. El Gobierno pensionará en Madrid, con 6.000 reales 
anuales, al conveniente número de jóvenes para que perfeccio
nándose en las ciencias, se puedan dotar los Institutos de pro
fesores idóneos.

Art. 125. Estas plazas se darán en virtud de ejercicios cuyo 
programase publicará, siendo admitidos á ellos los aspirantes 
que tengan las cualidades que se prefijen.

Art. 126. Las provincias podrán igualmente enviar á Madrid 
pensionados con el propio objeto, destinándolos á los Institutos 
que se establezcan en ellas.

Art. 127. Los pensionados, concluida que sea su enseñanza, 
tendrán obligación de servir por espacio de cuatro años las cáte-
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dras que se les encarguen en los puntos donde lo creyese opor
tuno el Gobierno.

Art. 128. Los Catedráticos de los Institutos, prévio el corres
pondiente permiso, podrán venir á Madrid á perfeccionar sus 
conocimentos, dejando en su lugar un sustituto pagado por ellos 
ó por la provincia, si se creyese conveniente.

Art. 129. Un reglamento particular determinará el orden y 
disciplina á que deberán sujetarse los pensionados, y la clase de 
ejercicios que tendrán que hacer para probar su aprovechamiento 
y suficiencia.

SECCION CUARTA.

Del gobierno de la Instrucción pública.

Título I.—Administración general.

Art. 130. La dirección y gobierno de la Instrucción pública 
en todos los ramos corresponde al Rey por el Ministerio de la 
Gobernación de la Península.

Art. 131. Habrá un Consejo de Instrucción pública cuyos vo
cales serán nombrados por el Rey de entre las personas mas 
distinguidas en las carreras cientificas y literarias.

Art. 132. El cargo de Consejero de Instrucción pública es 
honorífico, gratuito y compatible con cualquier otro destino, 
excepto el de Catedrático en activo servicio.

El Consejo podrá en casos especiales oir á las Facultades, ó 
simplemente á los Profesores.

Art. 133. El Consejo de Instrucción pública dará su dictamen 
cuando sea consultado por el Gobierno: 1.° Sobre creación, con
servación y supresión de establecimientos de Instrucción pública. 
2.° Sobre los métodos de enseñanza y libros de texto. 3.° Sobre 
los reglamentos de toda clase de escuelas. 4.° Sobre la provisión 
de cátedras. ñ." Sobre la antigüedad y clasificación de los Profe
sores. 6.° Sobre remoción de los Catedráticos propietarios. 7.° 
Sobre las cuestiones que se susciten relativas al gobierno inte
rior de los establecimientos y penas académicas. 8.° Sobre los 
demás puntos relativos á la enseñanza en que el Gobierno tenga 
por conveniente oirle.

Art. 134. El Consejo de Instrucción pública tendrá un Secre
tario de nombramiento Real, con voz , pero sin voto ; este cargo 
será retribuido.

Art. 135. Para la visita de los establecimientos de enseñanza,
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asi públicos como privados, se creará el número suficiente de 
Inspectores con las dotaciones que señale el Reglamento.

Art. 136. Los .Tefes políticos, en virtud de la facultad que les 
concede el párrafo 7.° del articulo 4.° de la ley de 2 de Abril del 
presente año , tendrán también el derecho de inspección sobre 
todos los establecimientos de Instrucción pública de sus respec
tivas provincias ; avisarán al Gobierno ó á los Rectores y Direc
tores de cuanto observen digno de enmienda, y prestarán á estos 
la fuerza de su autoridad cuando lo reclamen para el mejor des
empeño de sus obligaciones.

Art. 137. Para el efecto de la incorporación de los Institutos 
y demás establecimientos de enseñanza, y para cualquier otro 
fin que en lo sucesivo estime el Gobierno útil y conveniente, se 
dividirá el territorio de la Península é Islas adyacentes en tantos 
distritos cuantas son las Universidades que quedan existentes, 
considerándose como cabeza de cada uno de aquellos la Univer
sidad respectiva.

Título II. —Del régimen interior de los establecimientos fúblicos.

Art. 138. El gobierno y administración de las Universidades 
estará á cargo de los respectivos Rectores, cuyas órdenes obede
cerán los Decanos, Profesores y empleados en ellas.

Art. 139. El Rector será nombrado directamente por el Rey, 
con exclusión de todo Catedrático en activo servicio. Este cargo 
deberá recaer en persona de conocida ilustración, y caracterizada 
por su posición social ó por el destino que ocupe.

Art. 140. Al frente de cada facultad habrá un Decano que 
nombrará el Rey , á propuesta del Rector, de entre los Catedrá
ticos de la misma. Será atribución suya dirigir la facultad bajo 
las órdenes del Rector.

Art. 141. Los Catedráticos reunidos de cada facultad formarán 
el Cláustro de la misma, que solo entenderá en los negocios que 
tengan relación con las ciencias y la enseñanza. Estos Cláustros 
serán convocados y presididos por el Rector, y en delegación 
suya por el Decano.

Art. 142. Los Institutos superiores unidos á las Universidades 
formarán la facultad de Filosofía, y tendrán también su Cláustro 
compuesto de los Doctores en letras ó ciencias, nombrándose un 
Decano del propio modo y para los mismos fines que en las de
más facultades.

Art. 143. La reunión de los Doctores de todas las facultades 
residentes en el pueblo donde exista la Universidad, formará el
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Claustro general de la misma , sea cual fuere el establecimiento 
de que aquellos procedan. El Rector convocará el Claustro ge
neral para los actos solemnes y demás casos que prevengan los 
reglamentos.

Art. 144. Habrá un Secretario general de la Universidad que 
estará á las órdenes del Rector; este cargo será retribuido , y de
berá recaer en persona que sea por lo menos Licenciado en al
guna facultad.

Art. 145. Cada facultad tendrá también un Secretario parti
cular, que lo será uno de los agregados de la misma elegido por 
el Rector.

Art. 146. Los Institutos provinciales tendrán su Director, que 
lo será por ahora uno de los profesores elegidos por el Gobierno, 
y la reunión de todos los Catedráticos formará el Cláustro del 
establecimiento, haciendo de Secretario el Profesor mas moderno.

Art. 147. Habrá en cada Universidad un Consejo de disciplina 
compuesto del Rector, de los Decanos y de tres Catedráticos 
nombrados por el Rey á propuesta del Rector, que será su Pre
sidente.

Este Consejo servirá para imponer las penas académicas en 
que incurran los profesores y cursantes en el cumplimiento de 
sus obligaciones. La designación de estas penas será objeto del 
Reglamento.

Art. 148. En los Institutos provinciales existirá otro Consejo 
semejante, compuesto del Director, Presidente, y de dos Cate
dráticos nombrados por el Jefe político á propuesta del mismo 
Director.

Art. 149. Cada edificio destinado á la Instrucción pública ten
drá un conserje, y habrá además los necesarios bedeles, porteros 
y mozos, nombrados todos del modo que se dirá en el Reglamento.

TÍTULO III. — De la Administración económica.

Art. 150. Habrá en Madrid una Junta que continuará llamán
dose de Centralización de los fondos propios de Instrucción pú
blica, y cuyo principal cargo será: l.° Administrar y distribuir 
los fondos que correspondan á los establecimientos de enseñanza 
incluidos en la ley de presupuestos en el articulo relativo á 
Instrucción pública. 2 0 Examinar y aprobar las cuentas de los 
establecimientos que se mantengan con fondos provinciales. 3.° 
Vigilar sobre la inversión de todas las rentas destinadas á esta
blecimientos que no se sostengan con fondos provinciales ó del 
Estado.
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Art. 151. Habrá en cada Universidad un Depositario que ten
drá á su cargo la recaudación de las rentas fijas y eventuales de 
la misma, como igualmente el pago de sus obligaciones.

Estos Depositarios recibirán también todas las cantidades que 
dentro del distrito universitario deban remitirse, por cualquier 
concepto que sea, á la caja general del ramo.

En Madrid será Depositario el Tesorero de la Junta de Cen
tralización.

Art. 152. El Secretario general de cada Universidad liará las 
veces de Interventor para la entrada y salida de los caudales 
correspondientes á la Caja que se halle á cargo del Depositario.

Art. 153. El Reglamento fijará las atribuciones de la Junta, 
de los Depositarios y de los Secretarios en su calidad de Inter
ventores, fijando además las respectivas relaciones de unos con 
otros.

Disposiciones generales.
Art. 154. El Gobierno formará y publicará á la mayor breve

dad los reglamentos é instrucciones que el presente Plan exige, 
dictando además cuantas disposiciones sean necesarias pera su 
completo desarrollo y gradual ejecución en todas sus partes.

Art. 155. Quedan derogados todos los reglamentos, decretos 
y Reales órdenes que se opongan á lo dispuesto en el presente 
arreglo. Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 1845.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación de la 
Península, Pedro José Pidal.

CAPÍTULO XII.

Análisis del Plan de Estudios de 1845.
Principios filosóficos.

Base de un nuevo sistema, punto de partida de una 
nueva época y síntesis de las ideas , de las necesida
des de los propósitos y de la observación, experiencia 
y meditaciones de los hombres á quienes estaba enco
mendada la trascendental misión de dirigir los estu
dios españoles, por un sendero armónico con las nece
sidades de la época, con las lecciones de la experien-
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cia, con las tradiciones y costumbres de los pueblos, 
y con las aspiraciones de un mejoramiento moral y 
material, para los individuos y para la nación, fué el 
Plan de Estudios que inserto queda en el capitulo an
terior. Las razones en que se fundan sus preceptos y 
el pensamiento que con ellos se pretende realizar, 
consignadas están por sus autores en la exposición de 
motivos que le precede. Los hechos culminantes que 
en esta se encuentran no pasan, ni pasar podrán nun
ca, de contingentes los unos, de aventurados los otros, 
desprovistos de razón filosófica todos, y de aquel valoi 
y serenidad que inspiran la convicción profunda que 
se adquiere , por medio del estudio meditado , des
pués de avalorar las razones de toda especie, los inte
reses de todo género y las consecuencias positivas y 
negativas que desde diferentes puntos de vista se pue
dan deducir.

No será estraño que andando el tiempo y al estu
diarse la historia administrativa del país, en el periodo 
de 1845, alguien diga: que asi como se formó una ley 
de Ayuntamientos, copiada en mucha parte del francés, 
y se buscaban ayende el Pirineo leyes administrativas 
con que llenar las columnas de la Gaceta oficial, mi
róse á la Instrucción pública solamente bajo el punto 
de vista administrativo, y se le aplicó el mismo pro
cedimiento. No se desprende otra cosa del mas dete
nido análisis de la exposición razonada que precede 
al Plan de Estudios: no se descubre mas estudiando 
los artículos de este.

Tal importancia tiene la Instrucción pública, y tan 
fundamental se presenta la reforma, vistos los antece
dentes que expuestos quedan en los anteriores capí
tulos; que no será jactancia el preguntar á los autores 
de la obra que autoriza la respetable firma del Ministro 
Sr. D. Pedro José Pidal, si al dar comienzo á aquella 
se preguntaron: ¿Qué debe ser la Instrucción pública? 
¿Qué debe comprender? ¿Qué conocimientos debe abra
zar? Y si después de resolver á priori estos problemas, 
y si después de establecer sistemáticamente las solu-
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ciones de todos ellos, y si después de haberlas com
parado con los múltiples elementos morales, políticos, 
sociales, históricos, religiosos, diplomáticos y finan
cieros, que de un modo absoluto unas veces, contin
gente otras, fijos en unos momentos y variables en 
ocasiones dadas, entran á modificar, en el tiempo como 
hecho y en el espacio como materia, aquellas mismas 
soluciones, se preguntaron luego: ¿De qué modo se ha 
de facilitar la adquisición de los conocimientos que 
forman la Instrucción pública? Si tal hubieran hecho, 
notado habrían que la experiencia y la teoría, los he
chos y la práctica, las intuiciones y las percepciones, 
la obra de la sensibilidad y el trabajo del entendimien
to, los schemas y la razón, es necesario que marchen 
progresivamente , es menester que se sucedan en el 
tiempo y que ocupen buena parte del espacio desti
nado á depositar las adquisiciones de la inteligencia 
y los juicios formados por la razón. Este problema 
puede resolverse á priori en una forma la mas sencilla, 
en una fórmula la mas exacta: expedición en los mé
todos, exactitud en su aplicación, libertad en su uso.

Si el método, que lo es todo en la adquisición de 
los conocimientos; si el método, obra del entendi
miento, no es expedito, no es breve, no es exacto, el 
resultado es inseguro, es problemático. Si su aplica
ción es incompleta, si no marcha de un modo progre
sivo, es infecundo. Si no es libre en sus aplicaciones, 
se elevará ó se deprimirá, con respecto al nivel de las 
inteligencias, y ó será sumamente pobre ó sumamente 
elevado, y las inteligencias á que se aplique se halla
rán fuera de su centro; la actitud universal y uniforme 
es una mentira: decimos mal; lo que es una mentira, 
lo que es una aberración de inteligencias enfermas, es 
el suponer que en el mismo tiempo y por el mismo 
método, puedan todos los hombres adquirir el mismo 
grado de conocimientos.

Hubieran notado que el estado actual de la peda
gogía, considerada esta como ciencia, consiste en la 
vaguedad lógica y en la indeterminación ; vaguedad
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que proviene de que en la pedagogía moderna, la edu
cación privada ó pública no tiene otro destino didác
tico que el de desarrollar en el hombre la reunión de 
sus facultades físicas é hiperfísicas. Asi es que hasta 
el dia la educación no tiene ningún objeto objetivo, 
ningún fin absoluto que pueda señalar al hombre una 
dirección cualquiera, encontrándose en esto principal
mente su imperfección actual; pues el desarrollo de 
las facultades humanas á que se contrae hoy la edu
cación, es un objeto subjetivo, ó mas bien, un medio 
para un objeto incógnito, puesto que la instrucción 
moral y religiosa que la pedagogía moderna coloca en 
la filosofía, y que introduce en la educación para com
pletar el desarrollo de las facultades humanas dándo
les un destino semejante, no basta para fijar al hombre 
un objeto absoluto, por la razón de que la misma filoso
fía no lo conoce aun. Y si convencidos de esta verdad 
hubieran tratado de fijar cuál debia ser el objeto á que 
debe satisfacer la enseñanza, y cuáles las condiciones 
de la sociedad que había de recibirla, seguramente 
que hubiesen descubierto la antinomia inconcebible 
entre dos opiniones que constituyen dos partidos polí
ticos tan inconciliables como indestructibles; hubieran 
además notado que solo hay un camino en el terreno 
teórico, por el que pueden salvarse sus graves incon
venientes, la libertad de examen y de discusión; y que 
cuando los hombres ilustrados piden certitud en lugar 
de creencia, y principios absolutos en vez de simples 
medios materiales del mundo físico; cuando ni la nega
ción ni la afirmación son hoy posibles, pues al lado 
de la fé está el escepticismo, y al lado del escepticismo 
está la fé: al par del sentimiento moral está el instinto, 
que impulsa á la humanidad en busca de los goces y 
de los intereses materiales; y allí donde mas alto se 
encuentra el dominio de estos, allí mismo se levanta 
la voz que busca en la moral la idea que aspira á dar
se razón de la creencia, y que sin negarla la analiza, 
y la medita, y le busca una razón suficiente en una 
esfera superior á las ideas subjetivas. Y notado hubieran
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luego , que la instrucción , ha hoy por necesidad de 
reunir en sí los dos elementos opuestos y antinomios, 
la creencia y el análisis; objetos tan grandes como 
trascendentales á que ha de satisfacer la Instrucción 
pública de hoy, y los ha de satisfacer de modo que el 
mas exacto equilibrio se encuentre en todo el sistema. 
Por poco que el fiel de la balanza se incline á uno ú 
otro lado, la lucha entre los dos principios se animará; 
el principio menos favorecido pugnará por ocupar su 
puesto, y la discusión será disputa; el principio favo
recido, orgulloso por la protección de que se ve ob
jeto, desdeñará al que se encuentra á su frente, y ten
derá á destruirlo de un modo radical, empleando para 
ello, no armas de buena ley, sino las vedadas y de 
mal temple, cuyos golpes caen de rechazo sobre quien 
los descarga. Y cuando por mas que algunos ó faná
ticos'ó mal intencionados pretendan lo contrario, la 
libertad absoluta de enseñanza es imposible, es utopia 
pura, pues su condición lógica seria la libertad abso
luta de profesiones , ó mas bien la supresión real de 
estas, es por lo tanto cada dia mas difícil por com
plexo y trascendente el legislar sobre Instrucción pú
blica. Cualesquiera tolerancia, deferencia ó inmunida
des que el poder concede á uno de los ramos de la 
Instrucción pública, rompe el equilibrio que necesitan 
las dos aspiraciones, las dos ideas que pretenden do
minar el mundo. Mientras el equilibrio existe, la discu
sión es tranquila, el camino en pos de la verdad se 
recorre con el espíritu sereno y la vista despejada; la 
idea lucha con la idea, el hecho discute al hecho, la 
crítica es imparcial y los resultados ciertos: mas cuan
do aquel se rompe el espíritu se agita, la vista se 
ofusca, la pasión se sobrepone, la discusión es sofis
ma, la critica diatriba, el hecho idealidad, y resultado 
de todo nubes, oscuridad, tempestades y púntanos.

Dice el Sr. Gil y Zárate que la secularización de la 
enseñanza fué una de las bases esenciales del Plan de 
Estudios de 4845; pero que los Seminarios Conciliares 
no pudieron ser comprendidos en la reforma, que si-



—273—
guieron como estaban y se declararon enemigos de las 
nuevas escuelas. Infringidos los principios que expues
tos quedan antes, desde luego se presentaron los tris
tes frutos que hablan de producir. El poder Real, en 
1824, fué quien , sin esfuerzos notables, secularizado 
había la enseñanza sometiéndola toda á un criterio 
mismo y hasta marcándola los libros de texto: un go
bierno absoluto podia en uso de sus atribuciones hacer 
esto; un gobierno liberal, sin faltar á su lema y á su 
misión, no podia hacer otro tanto sin concitarse el 
mismo dictado, por parte de los agraviados, que en 
nombre de los principios liberales aplicaban sus hom
bres á los que antes habían gobernado. Lucha del 
partido liberal contra la teocracia, lucha de la teocra
cia contra el partido liberal, según que el gobierno se 
llama absoluto ó representativo, pero los procedimien
tos los mismos: siempre el péndulo oscilando, no isó
cronamente, sino en un desarreglo completo, sin ley 
fija, sin mas regulador que lo eventual, que la pasión 
ciega, que el mundanal y transitorio interés.

CAPÍTULO XIII.

Planes de Estudios posteriores á 1845.

El Plan de Estudios de 1845, basado en la centrali
zación administrativa, económica y científica , y como 
se ha podido notar con grandes analogías con la le
gislación francesa, fué de corta duración. El legislar 
sobre Instrucción pública convirtióse en una especie 
de moda, y asi es, que aun no transcurridos dos años, 
tiempo insuficiente para ser ni observado en todas 
sus partes, ni cumplido, aparece otro Plan de Estu
dios—8 de Julio de 1847.—Corría prisa á los nuevos 
ministros poner la mano en la obra del Sr. Pidal.

Diciendo que la obra de 1845 es muy buena, que 
ha sido muy bien acogida por el pais, no obstante de 
haber tenido y tener que luchar con obstáculos y
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preocupaciones y que lastimar intereses, el Sr. I). Ni- 
comedes Pastor Diaz, reconoce que exigen reformas 
algunas disposiciones reglamentarias; y ó confundien
do lo reglamentario con lo preceptuado , ó por otras 
causas, lo cierto es que publicó su obra como pro
ducto de una comisión de Rectores, Catedráticos y 
otras personas ilustradas.

Bueno es conocer las modificaciones del Sr. Diaz. 
El articulo 1.° de 1845 queda el mismo en 1847; los 2.° 
y 3.° los reduce á uno suprimiendo la subdivisión de 
elemental y de ampliación al tratar de la segunda 
enseñanza, así como la distribución de las asignaturas 
en años académicos, quedando las mismas materias 
de enseñanza, mas la gimnasia: como es natural, borra 
los artículos 4.° y 5.° Con el contenido de los 6.° al 12 
forma el capítulo l.° del título II facultad de filosofía. 
Dejando las mismas materias suprime la distribución 
de estas por años académicos en las facultades de 
Teología, Jurisprudencia, Medicina y Farmacia. Queda 
el título III con el mismo epígrafe de Estudios supe
riores, y el contenido de los artículos 31 y 32 que pa
san á ser 21 y 22; pero al detallar las materias, suprime 
Séries y cálculos sublimes, Mecánica racional, Historia 
de las ciencias naturales, y añade Pedagogía ó méto
dos de enseñanza; suprime también todos los detalles 
de asignaturas para el doctorado en las distintas fa
cultades. En el título IV, que trata de los Estudios 
especiales, reduce los dos artículos á uno, suprimiendo 
el detalle de las que había de costear el Estado. Las 
variaciones del título V son: 4.a, decir que los Regla
mentos determinarán las materias de cada curso y su 
orden: 2.a, que el curso terminará en 4.° de Junio: 3.a, 
suprimir el artículo 46 que trata de los premios gene
rales; y 4.a, autorizar la simultaneidad de estudios con 
los de otra facultad, de los correspondientes á la Li
cenciatura y Doctorado en la facultad de Filosofía. Los 
artículos 54 á 55 se transforman en los 33 á 37, supri
miendo en el último Colegios Reales. Los artículos 56 
á 65 se modifican: 4.° No fijando mas que Institutos
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provinciales , con la enseñanza de los cinco años, y 
locales con la de los tres primeros: 2.° Estableciendo 
las condiciones que lian de llenar los pueblos y su 
categoría para que puedan tener Instituto local: 3.° 
Estableciendo la colegiatura en los Institutos de toda 
clase; y 4.° Suprimiendo todo lo dispuesto sobre Cole
gios Reales. Conviértese el capitulo 3.° en 2.° con el 
mismo epígrafe, y suprímense los artículos 69, 70, 71, 
73 y 74, y el último párrafo del 68, y su contenido pasa 
á formar los artículos 54 y 55 del capitulo 3.°

El título II queda el mismo su totalidad , empero 
con las modificaciones de reducir á seis mil reales la 
fianza de los empresarios, y quitar á los Directores de 
los Institutos, á que estén incorporados, el derecho de 
visitarlos , y lo mismo á las autoridades superiores de 
las provincias. Sin duda que este derecho de visita se 
hacia molesto, y por eso hubo bastante influencia para 
que desapareciese.

Ocupándose la sección tercera del profesorado pú
blico y del sueldo de los profesores,, se modifican en 
el mismo Plan de Estudios haciendo que los Regentes 
se llamen agregados, cuestión de nombre; que el míni- 
mun del sueldo de los Catedráticos de Instituto sea de 
cinco mil reales , ¡economía! El artículo 113 marcaba 
por escala de antigüedad en las facultades veinte Ca
tedráticos á 18000 reales, cincuenta á 16000, ochenta á 
14000 y todos los demás á 12000: en el nuevo man
dato—art. 89—se disponen veinte Catedráticos á 20000 
reales , cuarenta á 18000, sesenta á 16000, ochenta á 
14000, y todos los demás á 12000: resultado; cincuenta 
Catedráticos mas con premio en la escala de antigüe
dad, y 46000 duros mas de gasto; que en algo se habia 
de conocer que la reforma era obra de una «comisión 
«compuesta de Rectores, Catedráticos y otras personas 
«ilustradas, que á profundos conocimientos reunían la 
«práctica de la enseñanza y la experiencia administra- 
«tiva (1).»

(0 Preámbulo del Real decreto de 8 de Julio de 1847.
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Con el contenido del capítulo 2.°, título I, sección 

segunda, y del título III de la sección tercera, se for
mó el título III de la sección tercera del nuevo Plan, 
de la Escuela Normal, sueño dorado del Sr. C.il y Za
rate y de otros muchos (1).

El título I de la sección cuarta quedó lo mismo 
que estaba, dando nueva redacción al artículo '137 que 
se convierte en el '10o. En el título siguiente se nota: 
l.° Que se impone la calidad de Doctor para que en 
adelante se pueda ser nombrado Rector: 2.° Que el 
cargo de Decano se hace temporal y se reduce su 
duración á cuatro años; y 3.° que «Una Junta Inspec- 
«tora, nombrada por el Gobierno, vigilará el Instituto 
«en la parte gubernativa y económica.»

Descritas las principales reformas introducidas en 
el Plan de Estudios de 1845, cuando aun no habían 
transcurrido dos años desde su publicación , los hom
bres prudentes creerían sin duda que sometido al cri
sol de la experiencia, esta seria la maestra que indi
case las nuevas reformas que sin alterar en el fondo 
la obra le irían dando aquellos perfeccionamientos ne
cesarios al cumplimiento de su trascendental misión; 
y tal opinión debía aparecer tanto mas racional y pru-

(i) Artículo 97. Habrá en Madrid una Escuela Normal con el número de 
alumnos internos que el Gobierno juzgue conveniente admitir para cada sec
ción de la Facultad de Filosofía.

Art. 98. En cada Universidad se abrirá un concurso para mandar á la 
Escuela Normal el número de alumnos que se la señale, haciendo solo oposi
ción los que sean Bachilleres en Filosofía.

Art. 99. El alumno de la Escuela Normal que fuere aprobado gozará de las 
ventajas siguientes:

1. a Ser, sin mas ejercicios, Licenciado en su sección respectiva y Regente 
de primera clase, entregándosele los títulos con exención de derechos.

2. a Tener durante los tres años siguientes un sueldo de 5000 rs., á no ser 
que se coloque antes en la enseñanza con otro igual por lo menos; pero lo 
perderá si abandonase la carrera del profesorado, ó no admitiese la colocación 
que le dé el Gobierno.

Art. 100. Para obtener cátedras deberán los alumnos de la Escuela Nor
mal sujetarse á oposición en concurso con los que se presenten adornados de 
las circunstancias al efecto prevenidas.
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dente, cuanto á que los reglamentos que tenían que 
ser armónicos con los planes y las mil cuestiones que 
surgían cada vez que se tocaba á la legalidad que se 
establecía una vez, tiempo , paciencia y meditación 
exigían para que el sistema se completase, para que 
los mandatos se cumplieran y para que alumnos y 
profesores, Institutos y Universidades, escuelas diver
sas y establecimientos de toda clase, tanto públicos 
como particulares, no solo se organizaran y pusieran 
en estado de cumplir sus respectivos encargos, sino 
en disposición de marcar las dificultades teóricas y 
prácticas y de indicar las reformas; no tomando por 
punto de partida la teoría arbitraria de la opinión indi
vidual, ni la sistemática que engendra el afan de imi
tar lo que en otras partes se pueda hacer; sino los 
frutos verdaderos de la experiencia hecha en campo 
propio, con las condiciones climatológicas y con los 
sistemas establecidos y mandados practicar. Obrar de 
este modo, demostrado habría prudencia y discrec- 
cion; pero ni la natural impaciencia de los que man
daban, ni la intranquila obediencia de los que obedecer 
debían, ni la inconstancia de la opinión, ni el afan de 
censuras de los unos, que querian mejor y mas pro
greso, y de los otros que aspiraban á el mejor también, 
pero en sentido opuesto; avenirse podian á la tran
quila ejecución, á la meditación y calma que aquilata 
los efectos, que aprecia imparcialmente las causas, y 
que desapasionada, verídica y lilosólica, ni se deja 
fascinar por el grito de los impacientes, ni por las 
alarmas de los ambiciosos, ni por las censuras de los 
descontentos, ni por los aplausos interesados de la 
ignorancia ó del interés individual ó colectivo.

Desgracia fué para el país el que no hubiera en las 
esferas del poder ni la calma ni la entereza necesarias: 
y resultado, el que en 28 de Agosto de 1850 apareciera 
con la firma del Sr. D. Manuel de Seijas Lozano, el 
tercero de los Planes de Estudios.

Dice el Ministro; que de pocos años á esta parte la 
enseñanza pública ha recibido gran impulso; que no
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fué el objeto de los planes anteriores regularizar y 
ensanchar los conocimientos de los que se dedican al 
estudio, sino la formación de un profesorado completo 
en los diferentes ramos del saber; que desde que se 
verificó la radical reforma de 1845 no ha habido ape
nas que tocar á las bases fundamentales; que al ■pro
poner la reforma clel plan de estudios , no lo hace porque 
crea que en sus fundamentos flaquea ó sea digno de 
reforma; que es altamente conveniente que sedé otro 
impulso á la institución para que siempre marche
mos en la via del progreso. Otras muchas cosas dice 
el Ministro mas ó menos pertinentes, mas ó menos 
contradictorias, con lo dicho por otros de sus ante
cesores.

El Sr. Diaz redujo su plan á 120 artículos; D. Pedro 
José Pidal había formulado su obra en 156; el Señor 
D. Manuel de Seijas Lozano nos ofrece la reforma de 
1850 en 170. Debe notarse que la obra del Sr. Pidal 
va seguida de multitud de apéndices, y lo mismo la 
del Sr. Seijas Lozano; cualesquiera diría que esta última 
tiene por objeto restablecer la primera á su prístino 
estado, salvas algunas lijeras modificaciones.

Como el Plan de Estudios de 1845 debe considerarse 
como la piedra fundamental del sistema, á él deben 
referirse las modificaciones introducidas por los pos
teriores. Esta se ha desempeñado mas arriba con la 
obra de 1847, y menester seria repetirla ahora con la 
reforma de 1850; pero este trabajo poco útil podría 
ofrecer á los lectores, por lo monotono y desabrido.

En las mismas cuatro secciones y consagradas á 
los mismos objetos que en los planes anteriores, se 
encuentra dividida la obra del Sr. Seijas Lozano. Al 
establecer la división de la Instrucción pública lo hace 
en primaria, secundaria, de facultad, y especial. En 
los planes anteriores nada se hablaba de la instrucción 
primaria, falta grandísima, pues el origen y primer 
escalón es la escuela de primeras letras: este Ministro 
fué mas lógico que sus antecesores. Pasa luego á los 
estudios de la segunda enseñanza, fija su duración en
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cinco años y marca las mismas materias del plan de 
1847, suprimiendo el dibujo y la gimnasia y no ha
ciendo obligatorio el de las lenguas vivas. No estaba 
organizada de un modo completo, como se lia visto, en 
1845 la facultad de Filosofía, apareció ya completa en 
1847; en el orden de colocación de las facultades, el 
Sr. Pastor Diaz colocaba aquella la primera, y en se
gundo lugar la Teología; en 1850 esta pasa al último 
lugar. ¿Adoptó el Ministro el orden de colocación por 
antigüedad, tomó por tipo la importancia que, unas 
respecto de otras, pudieran tener las diferentes facul
tades?: ni lo uno, ni lo otro. Alguien calificará esto de 
pequenez; no hay cosas pequeñas cuando se trata de 
Instrucción pública. Divide la facultad de Filosofía en 
cuatro secciones, Literatura, Administración, Ciencias 
físico-matemáticas, y Ciencias naturales. Como es de 
ver, la sección de Filosofía desaparece, y en su lugar 
se coloca la de Administración. Detalla luego las ma
terias correspondientes á cada una de estas secciones, 
quedando con ligerísimas modificaciones las mismas 
asignaturas que consignaban los planes anteriores. Muy 
poco cambia ni la extensión ni las materias que for
man las facultades de Farmacia, Jurisprudencia y Teo
logía; no así en la de Medicina, donde establece los 
estudios y la categoría de Médicos de segunda clase 
con sus años de estudios precedidos del grado de 
Bachiller en Filosofía. No detalla en qué consisten los 
estudios especiales, ni hace modificación en lo dis
puesto sobre el modo de hacerse los estudios en esta
blecimientos públicos, pero impone el deber—artículo 
40—de que los libros de texto de las asignaturas de 
derecho romano y canónico en la facultad de Juris
prudencia, y los de los cuatro años primeros de Teo
logía , escepto la oratoria sagrada , estuviesen escritos 
necesariamente en latín. El Sr. Marqués de Morante 
tenia la pretensión de que todos los estudios se hicie
ran en latin, y para vulgarizar y defender su propósito 
publicó un folleto poco después de esta fecha.

Nada hablaban los planes anteriores de los grados
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y títulos académicos y de escuela, que asunto fué este 
que quedó en los reglamentos; el Ministro consagra el 
título VI á este objeto; sus disposiciones son tomadas 
de los reglamentos de que en otro capítulo se hará 
mención.

Ocúpase la sección segunda de los establecimien
tos de enseñanza, y es de notar, coloca entre estos las 
Academias—Articulo 70—que debían formarse en las 
diferentes facultades con régimen académico y estatu
tos dados por el Gobierno. Ocúpase de los Seminarios 
Conciliares—Capítulo 7.°—; y establece además la en
señanza doméstica—Título III.—Lo mandado sobre los 
estudios hechos en los Seminarios Conciliares fué en 
parte reproducción de lo que se preceptuó en 1824, y 
con respecto á la segunda enseñanza produjo el que 
muchos Institutos quedaran casi sin alumnos; pues 
de una parte el casi ningún valor de las matrículas, y 
de otra la economía en el pupilage, llevó á ellos gran 
concurrencia.

Consagrada está la sección tercera al profesorado 
en general, y mas detalladamente expuestos los pre
ceptos que en los planes anteriores, ampliados algún 
tanto con varias circunstancias tomadas de los Regla
mentos. Dos hechos notables descuellan: el l.°, que se 
vuelve á restablecer el artículo 113 del plan de 1845, 
relativo á la escala de sueldos por antigüedad de los 
catedráticos de Universidades ; y el 2.°, que marcando 
los límites de los sueldos de los catedráticos de Ins
tituto entre el mínimum de 5.000 rs. y el máximum de 
12000, les concede el derecho de pasar por concurso 
desde Instituto provincial á Instituto agregado, y desde 
estos á los de Madrid; suprimiendo el aumento gra
dual de sueldo por años de servicio que les concedían 
los plnes anteriores.

Otras particularidades pudieran notarse en esta 
sección, mas son de menos importancia y menester es 
pasar á la sección cuarta que se ocupa del gobierno 
de la Instrucción pública. Concédese á los Gobernado
res el derecho de inspección sobre todos los establecí-
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mientos de Instrucción pública, y el de presidencia de 
todos los actos que no sean puramente académicos 
y tengan relación con los estudios. Que los Rectores 
se nombren de entre los catedráticos de término y de 
ascenso, ó de entre aquellos funcionarios cuya cate
goría administrativa sea igual ó superior á la de Rec
tor. Limitase á tres años la duración del decanato de 
las facultades.

Tales fueron las mas importantes reformas que ve
nia á introducir el nuevo plan de estudios; su vida 
empero fué tan efímera que constituido el Ministerio 
de Fomento pasaron al de Gracia y Justicia todos los 
negocios á la Instrucción pública referentes (1). Y no 
paró aquí; en 30 de Enero de 1852 se nombró una co
misión para que examinando el plan vigente y los re
glamentos de Instrucción pública, propusiese aquellas 
reformas que, la experiencia de una parte y los cono
cimientos especiales de la comisión, consideraran con
venientes. La obra de esta fué el Plan—Reglamento de 
10 de Setiembre de 1852, que como provisional, hasta 
cierto punto, rigió hasta la promulgación de la ley de 
1857; esto es, duró tanto tiempo casi como todos los 
que se habían publicado desde 1845. Antes de exami
nar la obra del Ministro de Gracia y Justicia D. Ven
tura González Romero, menester es retrogradar para 
echar una mirada sobre los Reglamentos.

CAPÍTULO XIV.

Los Reglamentos de Instrucción pública hasta 1852.

Tarea de empeño cual ninguna es el examen , si
quier sea muy rápido, de las obras ministeriales que 
se llaman Reglamentos de Instrucción pública, y tanta 
mas dificultad ofrece este examen, cuanto mas preten
siones tienen aquellos de minuciosos y de didácticos.

Tres son los Reglamentos que hay que examinar

(1) Real decreto de 20 de Octubre de 1851.
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en este capitulo; es el primero de 22 de Octubre de 
1845; el segundo de 19 de Agosto de 1847, y el tercero 
de 10 de Setiembre de 1851.

Costumbre es muy arraigada, por cierto, en España, 
el que luego de publicada una ley , tergiversarla y 
hasta hacerla mudar por completo de carácter por me
dio de los Reglamentos que se dan para su ejecución. 
En estas obras ministeriales se interpreta el pensa
miento del legislador y se dan tales disposiciones para 
la ejecución de lo que mas sencillo se presentaba, y 
se eleva el casuismo y se biirocratiza, por regla general, 
tan sin medida, que la ley aquella cuya simple lectura 
es de tal índole, que encarna una medida regeneradora, 
trascendente y útil, interpretada, adicionada y estable
cidas sus condiciones reglamentarias de ejecución, pier
de por completo su sencillez, su naturalidad, su parte 
práctica y de aplicación inmediata; y como que quien 
hace un reglamento , puede con la mayor facilidad y 
soltura hacer otro y otros ciento, cuando en la práctica 
encuentra dificultades, de aquí el que al poco tiempo 
un reglamento tenga para cada uno de sus capítulos 
otro reglamento especial; y no faltan casos en que un 
artículo se deroga y modifica—para luego restable
cerlo, ya por medio de una circular ó de otro modo—, 
para salvar por un momento un obstáculo contra el 
que lucha una influencia preponderante; todo ello por 
obra y gracia de la inteligencia y práctica de algún 
oficial de Secretaría.

Es la reglamentación asunto de suyo difícil, porque 
exige gran práctica de aquello que se propone regla
mentar, y profundo y exacto conocimiento de la ley y 
del pensamiento del legislador. Pero estas condiciones 
aun no son bastantes, si no se es también muy cono
cedor de las condiciones especiales de los que han de 
ejecutar el reglamento, y de las de aquellos que á él 
se han de someter.

Copiar una reglamentación ó traducirla, es cosa 
fácil, pero el aplicarla á otros pueblos de otras cos
tumbres , de distinto carácter y de diferente historia,



—283—
es asunto de dificultad. Reglamentar la enseñanza sin 
haberla practicado en todos sus principales grados; 
reglamentar el profesorado sin haber nunca tenido dis
cípulos, ó cuando mas oyentes en una lectura, de Ate
neo, es comprometido; pero los Planes de Estudios se 
habían publicado, los reglamentos eran una necesidad. 
De negación de todo sistema, la mayor calamidad que 
ha venido á la Instrucción pública, el estado de sitio del 
profesorado universitario , y la agonía y la muerte de la 
segunda enseñanza, los calificaba un notable escritor (1). 
Un poco de pasión se descubre en estos calificativos; 
el tiempo y la experiencia, seguramente, que le habrán 
hecho modificar su opinión ; y sin embargo á mucho 
se prestan para la crítica.

Si se examinan desde un punto de vista elevado los 
tres reglamentos , forman uno solo , modificado una y 
otra vez en los detalles ; el pensamiento que en ellos 
descuella es único; someter á una disciplina poco menos 
que militar á profesores y alumnos. Mirados en conjunto 
y analizados, hasta minuciosamente, no dan otra cosa. 
Que tal tendencia venia desarrollándose, porque era 
hasta cierto punto necesaria, bien claro se ha visto 
en el discurso de esta obra; mas que en un momento 
dado alcanzara todo su poder, no fué acertado.

Distribuido en siete secciones se presenta el Re
glamento del Sr. Pidal; cuenta una menos el de 1847, 
y crece hasta diez el de 1851. Cuatrocientos dos artí
culos necesitó aquel Señor para el desarrollo de su 
pensamiento; bastan trescientos sesenta y cinco al 
Sr. Pastor Diaz, y en cambio al Sr. Seijas Lozano le 
fueron indispensables quinientos noventa y uno. La 
estrañeza que causan estos datos desaparece desde 
el momento que se nota que el Sr. Pastor Diaz supri
me todo lo que no es propio y peculiar de la ense
ñanza, y por consiguiente lo relativo al Consejo de 
Instrucción pública y á la administración económica; 
mientras que el Sr. Seijas Lozano no solo entra en

(1) D. Modesto Fernandez y González.
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minuciosos detalles administrativos, sino que en todas 
las demás materias estiéndese en pormenores y hace 
adiciones de no poca entidad.

Principia la obra del Sr. Pidal consignando las re
laciones del Ministro con los Rectores y Directores de 
los establecimientos públicos de enseñanza, y después 
de distribuir el territorio en diez distritos universita
rios, pasa á ocuparse de la organización y atribuciones 
del Consejo de Instuccion pública, de la Junta de cen
tralización de fondos y de sus dependencias. Todo esto 
se halla suprimido en el Reglamento de 1847 y reem
plazado en el de 4851 por la sección primera que se 
ocupa del gobierno general de Instrucción pública, y 
por la sección tercera que trata del régimen econó
mico de los establecimientos de Instrucción pública.

Al tratar del régimen interior de los establecimien
tos de Instrucción pública, se marcan las atribuciones 
de los Rectores, las que se conservan las mismas en 
los Reglamentos de 1847 y 1851, dándosele en este 
último la facultad de nombrar todos los empleados 
de la Universidad cuyo sueldo no llegue á 4000 rs., y 
se les manda formen un reglamento particular—que 
aprobará el Ministro—que determine con claridad y 
precisión las obligaciones de Decanos, Directores, Pro
fesores y empleados, fundado en las bases del citado 
reglamento. Consígnanse asimismo las de los Deca
nos, á los que se marca una gratificación anual de 
2000 rs.; se les da de sustitutos en ausencias y enfer
medades al catedrático mas antiguo de la facultad: y 
en los tres reglamentos, las disposiciones que á este 
funcionario se refieren, no varían.

Hace el Reglamento de 1845 y lo mismo los dos 
posteriores, de los Directores de Institutos unos peque
ños Rectores, y como asimila las facultades no se mo
difican de uno á otro de aquellos tres: pero como para 
ostentar una vez mas la falta de unidad de pensa
miento ó las faltas prácticas observadas, dispone el 
primero que los sustituya, en ausencias, enfermedades 
y vacantes, el Catedrático mas antiguo; el segundo,
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el Catedrático que designe la Junta inspectora; y el 
tercero, el Vice-Director que nombrará el Gobierno.

Marca luego el Reglamento las funciones del Se
cretario general de la Universidad, y del particular de 
las facultades; los de los Institutos son asimilados á 
los primeros y se mandó fuera el Catedrático designado 
por el Claustro de Profesores—artículo 109 del Regla
mento de 1845—; el profesor mas moderno ó un agre
gado nombrado por la Junta inspectora—artículo 25, 
Reglamento de 1847—; mas en el Reglamento de 1851 
nada se dispone sobre quién ha de ser secretario en 
los Institutos. Olvido fué el del Sr. Seijas Lozano! No 
hay para qué decir que se consagra un capítulo á los 
bibliotecarios de las Universidades y de los Institutos, 
y otros á los Conserjes, Redeles, Porteros y Mozos en 
los que se marcan sus obligaciones y el traje que han 
de usar.

Quitadas á los Cláustros todas las atribuciones de 
que habían disfrutado y hasta las últimas que les liabia 
reconocido el arreglo de 1836, y el Gobierno en sus 
disposiciones posteriores, al hablar de ellos estos Re
glamentos repítense palabra por palabra (1).

(1) Art. 124. El claustro general de las Universidades se reunirá, prévia 
convocación del Rector:

1. ° Para la apertura anual del curso académico.
2. ° Para la solemne distribución de premios
3. ° Cuando la Universidad tenga que asistir en cuerpo á alguna festividad 

ó acto público.
4. ° Cuando dentro de la misma Universidad se celebre algún acto solemne 

que, ajuicio del Rector, merezca la presencia de todos los Doctores.
Art. 123. En todos estos casos el órden de precedencia se arreglará por 

la antigüedad respectiva de los mismos Doctores, sin distinción de facultades.
Art. 126. Los claustros particulares de las facultades, se reunirán en los 

dias que señale el Rector; y á falta de este serán presididos por sus respecti
vos Decanos. Asistirán solo á ellos los Catedráticos propietarios, y el órden de 
los asistentes será el de la antigüedad en el grado de Doclor.

Art. 127. No debiendo los claustros de las facultades tratar de mas asuntos 
que los relativos á la ciencia y la enseñanza, tendrán sus sesiones por objeto:

1. ° Conferenciar acerca de algún tema ó punto cientílico, préviamente 
anunciado, á propuesta del Rector, del Decano ó de alguno de sus individuos.

2. ° Leer memorias escritas por los Profesores, y discutir su contenido.
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Los artículos 148 y 149 del Plan de Estudios de 

1845 exigían su parte en los reglamentos; pero el título 
que les consagra el de 22 de Octubre de aquel año es 
lo mas trémulo y desordenado. Pretendióse dar mas 
fuerza á la autoridad académica amalgamándola con 
la judicial y la administrativa, y aun no se conside
raban sin duda bastantes garantías, que se añadió el 
elemento que podemos llamar popular ó local. Pobre 
fuero escolar! pobre autoridad de los Rectores y de 
los Cancelarios!! Los Consejos de disciplina estable
cidos en los artículos antes citados, se compusieron 
luego,—Reglamentos de 1847 y 1851—de: El Rector, 
Presidente; los Decanos de las facultades y Director 
del Instituto agregado; dos Catedráticos nombrados 
por el Rector al principio de cada curso ; el Vice
presidente del Consejo provincial ó del que haga sus 
veces; del Juez de 1.a instancia; de dos padres de 
familia nombrados anualmente por el Gobernador de 
la provincia. La misma forma y con las mismas per
sonas tenia la de los Institutos, que presidia el Direc
tor; exceptuando, como es lógico, los Decanos. Su-

3. ° Proponer al Rector ó al Gobierno mejoras en los estadios, en el órden 
de la enseñanza ó en los medios materiales de ella. La iniciativa de estas pro
posiciones, compete á cualquiera de los individuos del claustro.

4. ° Evacuar cualquiera consulta ó informe que el Gobierno ó el Rector les 
pida sobre puntos relativos á la enseñanza ó á la prosperidad de los estableci
mientos de Instrucción pública.

Art. 128. Aunque por punto general al agregado Secrelario de la facultad 
corresponde el extender todas las comunicaciones ó informes que ocurran, 
cuando sean de tal naturaleza que requieran especial esmero, podrá la corpo
ración encargar este trabajo á alguno de los Catedráticos.

Art. 129. En las discusiones y votaciones, observarán las facultades las 
mismas reglas establecidas en el título segundo de la sección primera, para las 
discusiones y votaciones del Consejo de instrucción pública.

Art. 130. Ni aun por convocación del Rector podrán reunirse para discutir 
punto alguno los Profesores de las Universidades, fuera de su facultad respec
tiva, 6 claustro particular de la misma, á no ser que medie autorización espe
cial del Gobierno para casos determinados.

Art. 131. Los claustros de los Instituios provinciales, se sujetarán para 
sus reuniones á las mismas reglas que los claustros de las facultades, pudién
dolos solo convocar y presidir el Director ó quien haga sus veces.
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póngase una falta cometida por un Catedrático en un 
Instituto, falta en asunto académico y literario, técnico 
por consiguiente y científico, y la mayoría de los indi
viduos que han de calificarlo son de todo punto estra
dos á la materia, en el fondo y en la forma, en su ra
zón y en sus circunstancias.

Nada hablaban los Planes de estudios de las Juntas 
inspectoras de los Institutos, y nada se dice de ellas 
en los reglamentos de 1845 y 1847; seguían dichas 
corporaciones pesando sobre los Institutos y funcio
nando , yá con arreglo á las Reales órdenes de su 
origen, yá también con las especiales y posteriores 
que con frecuencia se les comunicaban , hasta que el 
Reglamento del Sr. Seijas Lozano les dió la siguiente 
organización, haciéndolas formar una parte integrante 
y orgánica de la Instrucción pública.

Art. 69. En los institutos provinciales y locales habrá una 
junta inspectora: los agregados á las universidades dependen de 
los rectores.

Habrá también junta inspectora en las escuelas especiales no 
agregadas á la universidad ó instituto en lo que determine el 
gobierno.

Art. 70. Las juntas inspectoras se compondrán en las capi
tales de provincia:

1. ° Del gobernador, presidente.
2. ° De un vice-presidente.
3. ° De un diputado provincial residente en el pueblo.
4. ° De un individuo del ayuntamiento.
5. ° De un eclesiástico.
6. ° De dos padres de familia.
Todos estos vocales serán nombrados por S. M., á propuesta 

en terna, siempre que sea posible, del gobernador. El diputado 
y el concejal se renovarán cuando salgan de las corporaciones á 
que pertenecen; los demás individuos, incluso el vice-presidente, 
durarán tres años, pero podrán ser reelegidos.

Art. 71. Cuando el establecimiento no se halle colocado en la 
capital de la provincia, será presidente el alcalde como delegado 
del gobernador; y si no hubiere diputado provincial que resida 
en el pueblo, le reemplazará otro individuo del ayuntamiento, á 
propuesta igualmente del gobernador.
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Art. 72. Si el todo ó parte de las rentas de un estableci

miento consistiere en fundaciones piadosas agregadas al mismo, 
por convenios del gobierno con los patronos, será también indi
viduo de la junta uno de estos, ó mas si lo exigieren dichos con
venios; pero ninguno ha de reunir á este cargo el de director 
de la escuela.

Art. 73. El cargo de vocal de las juntas inspectoras es hono
rífico, gratuito y voluntario.

Art. 74. El director del establecimiento asistirá á las sesiones 
de la junta inspectora; tomará parte en las discusiones, pero se 
retirará cuando llegue el caso de votar.

Art. 75. Las juntas inspectoras se reunirán tres veces al mes, 
y por extraordinario cuando lo juzgue indispensable el goberna
dor. Para que haya acuerdo es preciso que se hallen reunidos 
cuatro de sus individuos, incluso el presidente ó vice-presidente. 
Si por falta de asistencia no se pudieren celebrar las sesiones de 
una junta inspectora con la regularidad requerida, lo hará pre
sente el gobernador, proponiendo el reemplazo de los individuos 
cuya falta sea frecuente.

Art. 76. Si el gobernador, por sus ocupaciones, no pudiese 
desempeñar algunas de las atribuciones que le competen como 
presidente de la junta, las delegará en el vice-presidente, pero 
sin que por esto pierda nada de su autoridad.

Art. 77. Hará de secretario de la junta inspectora, cuando se 
halle el establecimiento colocado en la capital de la provincia, el 
que lo sea de la comisión superior de instrucción primaria: en 
los demás casos ejercerá este cargo la persona que nombrare la 
misma junta, sea ó no de su propio seno.

Al secretario se le darán para gastos de escritorio mil reales 
de los fondos del establecimiento, pudiendo esta cantidad ser 
menor cuando la escuela no se halle situada en la capital de la 
provincia.

Art. 78. Las atribuciones de las juntas inspectoras son pura
mente de protección y vigilancia, y en tal concepto se limitarán 
á las siguientes:

-1.a Cuidar de que en el establecimiento se cumpla cuanto 
dispongan el plan, reglamento y órdenes vigentes.

2. a Vigilar acerca del orden, disciplina y policía de la escuela, 
sobre la buena enseñanza literaria y religiosa, sobre el trato que 
se dé á los alumnos, y sobre la conducta y moralidad del direc
tor, profesores y dependientes.

3. a Hacer al director, verbalmente ó por escrito, aquellas ad-
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vertencias que juzguen oportunas en bien del establecimiento, 
tanto en la parte gubernativa como en la literaria y económica, 
dando cuenta al gobierno de las faltas ó abusos que notaren 
cuando en virtud de sus indicaciones no se pusiere el conve
niente remedio.

4. a Promover por cuantos medios estén á su alcance la pros
peridad del establecimiento, y elevar al gobierno las consultas 
que con este objeto estimen oportunas.

5. a Evacuar cuantos informes les pida el gobierno ó el rector 
del respectivo distrito universitario.

Arl. 79. Para cumplir con estos encargos, las juntas, ya en 
cuerpo, ya por medio de uno ó mas de sus individuos autorizados 
en virtud de acuerdo espreso y por escrito de las mismas, podrán 
inspeccionar el estado de las escuelas, reclamando al efecto de 
los directores cuantos datos y noticias creyeren convenientes, y 
asistiendo á las lecciones y demás actos que se verifiquen dentro 
del establecimiento.

Art. 80. Bajo ningún pretesto podrán las juntas inspectoras 
variar ni interrumpir el régimen interior de los establecimientos, 
los juicios y fallos de los consejos de disciplina, ni las decisiones 
que los directores hubieren adoptado para la mejor observancia 
del plan, reglamentos y órdenes vigentes, limitándose á lo preve
nido en el párrafo tercero del articulo 78.

Art. 81. En casos sumamente graves y que exijan pronto re
medio podrán las juntas inspectoras suspender en el ejercicio de 
sus funciones al director ó á cualquiera de los catedráticos; pero 
deberán dar parte inmediatamente al ministro, espresando las 
causas que hubieren motivado la determinación.

Art. 82. Las juntas pueden asistir á los actos académicos de 
los establecimientos, haciéndolo en cuerpo y no de otro modo, si 
bien bastará que vaya á la cabeza de los vocales que concurran 
el vice-presidente. En este último caso el director ocupará la de
recha, como cuando presida solo el gobernador; pero si asisten 
á la vez el presidente y vice-presidente, este se colocará á la de
recha y el director á la izquierda del primero. Los demás vocales 
de la junta se colocarán indistintamente á la derecha é izquierda 
de aquellos; en la inteligencia de que cuando se presenten solos 
no tendrán carácter, autoridad ni preferencia alguna.

No deben causar estrañeza estas disposiciones; lo 
que sí debe producirla es que hubiese Directores de 
Instituto que aceptaran el articulo 74. Sabido es que

19
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en toda corporación cuyos cargos son honoríficos y 
gratuitos, ó los secretarios, ó un vocal mas entendido 
ó mas osado, son los que dominan por completo, y 
que siempre abundan individuos que, por vanidad en 
unas ocasiones, y en otras por cálculo, ambicionan y 
aceptan puestos en ciertas corporaciones guiados de 
tales impulsos.

Pasan luego los reglamentos á ocuparse del curso 
literario y del método de enseñanza, materia estensa y 
de que habrá necesidad de hacer en el discurso de 
esta obra notables consideraciones, lo que obliga á 
pasar en este capitulo á otra sección reglamentaria: 
de los Profesores.

Ninguna cuestión tan importante como el estable
cer las condiciones de suficiencia del profesorado y 
los medios de conocerlas. Los reglamentos son en 
cierto modo minuciosos, y aunque de unos á otros 
hay diferencias, el pensamiento, sin embargo, perma
nece el mismo. Distinguían los Planes de estudios, 
como se lia visto, distintas clases en el profesorado, 
y siendo la primera la Regencia, grado que habilitaba 
para la enseñanza, de esta se ocupan en primer lugar.

Los ejercicios para el título de Regente eran dos: 
un discurso escrito en libertad y sobre un punto de 
tres sacados á la suerte, ó sobre toda la asignatura, 
si la regencia era de segunda clase; y una lección, 
sobre cuestión también sacada á la suerte, que no 
bajase de tres cuartos de hora, y tal como la daria á 
sus discípulos, si la regencia era de primera clase; ó 
en contestar á preguntas y objecciones por espacio de 
dos horas sobre las materias de su programa, si era 
de segunda. Para la regencia de primera clase era ne
cesario tener el grado de Doctor. Desde luego se com
prende, y los hechos lo demostraron, que tales ejer
cicios ó podían ser algo ó no ser nada; pero nunca 
llenar bien el objeto á que se les destinaba.

Los ejercicios para la oposición á cátedras eran 
tres: distribuidos antes y á la suerte en ternas ó trin
cas los opositores admitidos á ellos, i.0, Discurso es-
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crito, sobre punto sacado á Ja suerte, en absoluta 
incomunicación, en veinte y cuatro horas, con libros: 
objecciones por los contrincantes. 2.°, Lección sobre 
un punto de la asignatura; de tres á veinte y cuatro 
horas de preparación incomunicado, según la materia, 
de hora y media de duración, objecciones por los con
trincantes. 3.°, Contestar en una hora, por lo menos, á 
diez preguntas , sacadas á la suerte , sobre todas las 
materias de la asignatura. Los jueces siete, nombrados 
por el Gobierno indistintamente entre Catedráticos y 
personas de graduación académica ó de reputación en 
la ciencia á que correspondiera la cátedra vacante. 
Aventurado fuera afirmar que este sistema no demuestra 
conocimientos científicos; pero no es lo mismo poseer 
la ciencia que saber trasmitir la ciencia: lo primero es 
la obra del trabajo individual y del ingenio , encerrado 
en sí mismo, meditando, analizando y comparando: lo 
segundo es una obra posterior, es el fruto de una 
práctica bien dirigida , de un estudio comparativo de 
inteligencias variadas, de grados diversos de concen
tración intelectual, de categorías de imaginación , de 
fuerza, de aficiones y de afinidades diferentes.

Disponían los planes de estudios que el profesorado 
ascendiese en categoría; para esto el Reglamento de 
1845 estableció la oposición compuesta de dos ejerci
cios: una memoria anónima sobre un punto científico, 
la que daba ó no lugar á su autor á presentarse al 
segundo , que consistía en una disertación oral sobre 
otra cuestión científica tomada á la suerte y sin mas 
preparación que dos horas para ordenar las ideas. Pa
reció este sistema algo difícil en la práctica, y modi
ficóse luego quitando el anónimo y permitiendo que 
las memorias del primer ejercicio las escribieran los 
Profesores, incomunicados si, pero con libros, en tres 
dias, dando el tema el Gobierno. Con ambos procedi
mientos las categorías habían de recaer sobre el mérito 
mayor ó menor, pero puramente científico, y quedaban 
de un lado y por mucho que se quisiera esprimir el 
pensamiento , todo lo que estuviera fuera del campo
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concreto de la ciencia: menester era ir un poco mas 
allá; y en 1851 se dispuso que las categorías las soli
citase todo Catedrático , y que el Consejo de Instruc
ción pública, en vista de la hoja de servicios y del ex
pediente personal propusiera en terna al Gobierno. De 
este modo, trabajos que no han sido de la ciencia, ni 
para ella, ni de la enseñanza , ni por ella , ni para ella, 
han encontrado su recompensa. Asi es el mundo!

Cuando en un reglamento se consigna una idea, es 
porque se la cree necesaria, y cuando se establece 
una prohibición , es porque aquello que se prohíbe 
existia: hay mandatos y prohibiciones que son censu
ras fuertes , y que demuestran males cuyo remedio se 
busca. El que lea en los reglamentos de que se ocupa 
este capítulo las obligaciones de los Catedráticos, verá 
un sistema progresivo de compresión; sistema que 
continúa en los posteriores de 1852 y 1859. Álos pocos 
dias de publicado el último de estos , preguntaba el 
autor de esta obra: ¿Qué idea formarán del profesorado 
público los que al leer el Reglamento encuentren que 
cada disposición va acompañada de una pena? Hov 
que han pasado muchos años, bien se puede hacer 
la misma pregunta, mas también es posible contes
tarla. Cuando al frente de las Universidades y de los 
Institutos no se encuentra generalmente mas que el 
fovoritismo; cuando las disposiciones emanadas del 
poder no llevan el sello de la justicia, de la medita
ción, del estudio y de la conveniencia pública; cuando 
disposiciones, si no absurdas impremeditadas, han de 
ser cumplidas por hombres que tienen el deber de 
conocer su trascendencia y la posibilidad de apreciar 
á priori sus resultados , casi nunca desmentidos por 
los hechos , menester es que una fuerza irracional, 
por lo que á la razón se opone, contenga y paralice el 
grito de la conciencia entristecida ante el tristísimo 
espectáculo que cada dia se la ofrece. No dejará de 
haber quien diga que estos males, ciertos, solo tienen 
cura por medio de la libertad. ¡Ah! la libertad, idea 
santa profanada siempre! la libertad es la justicia , sin



-293-
esta todo es iniquidad y licencia (1). ¿Qué estraño tiene 
en vista de estas disposiciones legales que se suscite la 
idea de que el profesorado público no es posible sino 
en manos de las corporaciones religiosas? Y no se crea 
que esta es una idea de hoy; Rollin y Chateaubriand,

(I) Para que se forme idea de cuáles son los deberes de los Catedráticps 
en estas épocas de tanta ilustración, y puedan compararse con las que tenían 
en mas aciagos dias,—véase la página 30 de este tomo—ponemos aquí el título 
Vil del Reglamento de 1801 ; y no se pierda de vista que sus preceptos han 
regido y rigen por haber sido, aunque no en la propia forma, incluidos en los 
posteriores.

Art. 242. Las obligaciones y derechos de los catedráticos son los si
guientes:

1. “ Guardar respeto y subordinación al jefe de la escuela, como igualmente 
á los decanos y vice-directores, doude los hubiere.

2. " Asistir con puntualidad á cátedra á la hora prefijada.
3. a No abandonarla ames del tiempo señalado.
4. ‘ Tener dentro y fuera de ella el comportamiento debido; lauto por lo 

que loca á sus personas, como á las doctrinas que viertan en sus esplicaciones.
o.a Señalar las faltas de los alumnos.
6. a Conservar el orden, subordinación y decoro debidos entre sus discí

pulos.
7. a Imponer á estos los castigos á que se hagan acreedores por su falta de 

moderación en la escuela, ó de aplicación al estudio, con arreglo á la clase de 
penas que en su correspondiente lugar se señalan.

Art. 243. Para anotar las faltas de los alumnos, el catedrático pasará lista 
todos los dias, y concluida la lección remitirá á la secretaría una papeleta en 
que exprese los que no hubieren asistido, ó diga que la concurrencia á su clase 
ha sido completa. La omisión de esta papeleta se considerará como falta de 
asistencia en el mismo catedrático, incurriendo en las multas que se dirán 
mas adelante.

Todas las papeletas de esta clase se conservarán en la secretaría, ordena
das por clases y por meses.

En la misma secretaría se llevará un registro en que á cada alumno se le 
anoten sus faltas, sacadas de las anteriores papeletas.

Art. 244. Todos los catedráticos al principio del curso dividirán su asig
natura en un número de lecciones proporcionado á la duración del mismo, 
teniendo en cuenta los repasos y el tiempo que ha de emplearse en ejercicios. 
Esta distribución de lecciones, con el resúmen ó programa de las materias que 
cada uua lia de abrazar, se imprimirá, teniendo los alumnos la obligación de 
comprarlas: si esto no pudiere ser, el catedrático les dictará al principio de 
cada semana la parte correspondiente para que la copien , con la obligación de 
ponerla en limpio en un cuaderno.

Art. 243. Los anteriores programas, con las observaciones que cada profe-
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y el Vizconde de Bonald la indican bien claramente. 
Mr. Renau lamentábase de que el profesorado francés 
es mas del siglo y de los negocios que de la ciencia, 
que en contraposición el aleman, consagrado a la cien
cia y viviendo de ella y para ella, le lleva ventajas in

sor creyere oporluno hacer para su mejor inteligencia, se entregarán á los 
respectivos sustitutos, á lin de que en el caso de tener que ocupar su puesto 
se atengan á ellas eu las explicaciones ; y un ejemplar ó copia de los mismos 
programas se. remitirá al gobierno para que , luego de examinados, se unan á 
los expedientes de los respectivos catedráticos.

Art. 24G. Debiendo los catedráticos estar subordinados al jefe de la es
cuela en lodo lo concerniente al orden y disciplina de ¡a misma, no podrán 
desobedecer sus órdenes; pero les será lícito hacerle particularmente á solas, 
y con el respeto debido, cuantas observaciones creyeren convenientes, lin el 
caso de insistir el jefe en lo mandado, obedecerá puntualmente el catedrático, 
quedándole salvo el recurso al gobierno.

Al t. 217. Si á pesar riel segundo precepto del jefe de la escuela no obede
ciere el catedrático, podrá ser suspenso por el mismo jefe , dando este cuenta 
al gobierno, que resolverá lo conveniente, oyendo al real consejo de instruc
ción pública si el caso fuere grave y mereciese la pena de separación , ó una 
suspensión que pase de tres meses.

Art 248. Puraque la asistencia de los profesores á cátedra sea tau pun
tual como exige la enseñanza, se observarán los preceptos siguientes:

t.° No habrá cuarto de hora de cortesía ni se consentirá ninguna de las 
prácticas que propendan á disminuir la duración de las lecciones: el profesor 
entrará en cátedra á la hora lija que le esté señalada, cuidando de concurrir al 
establecimiento con la anticipación conveniente. Un bedel anunciará la hora 
de entrada.

2.° Tampoco.saldrá el catedrático del aula ni abandonará la explicación 
hasta que, trascurrido el tiempo prefijado, entre un bedel á anunciarle que lia 
dado la hora.

Art. 249. Todo catedrático propietario ó sustituto, antes de entraren cá
tedra , se presentará al decano ó director, y estos, en las universidades, ten
drán obligación de dar un parte diario al Rector, manifestando si todos los 
profesores han concurrido á cátedra, y en caso contrario los nombres de los 
que hubiesen fallado.

Art. 250. Las faltas que no lleguen á diez se castigarán con la pérdida del 
sueldo respectivo, proraleándose el de lodo el año en los dias lectivos que tu
viere el curso: de diez á veinte faltas se impondrá el duplo de dicha multa; y 
en pasando de este último número, el jefe suspenderá al catedrático, dando 
cuenta al gobierno.

Art. 251. Al fin de cada mes comunicará el jefe del establecimiento al ha
bilitado nota de las multas en que hubiera incurrido cada catedrático, para que 
al cobrar su haber se le hagan los descuentos consiguientes. Con estos des-
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finitas en profundidad y en solidez. Huir del escollo 
de que el clero se apodere por medio de sus múltiples 
'corporaciones docentes de la enseñanza pública, y 
lanzar al rostro del profesorado oficial acusaciones 
graves por medio de una reglamentación en cuyas

cuentos se hará un fondo que se empleará en aumento de la biblioteca , y de 
su inversión dará cuenta el Rector á la junta de decanos.

Art. 252. Ningún catedrático podrá ausentarse ni un solo dia del punto de 
su residencia sin autorización del jefe del establecimiento.

Art. 253. Con el lin de que las licencias no dañen á la enseñanza, ó perju
diquen demasiado á los fondos de instrucción pública , no se concederán á la 
vez, durante el curso, á mas de dos catedráticos, á no ser en casos que bagan 
irremediable la infracción de esta regla.

Se seguirán para el cobro de babores en las licencias que obtengan los ca
tedráticos durante el curso las reglas que esten prescritas por punto general 
para los empleados del ministerio.

Toda orden de licencia caducará en el hecho de haber trascurrido un ines 
sin hacer uso de ella.

Art. 254. Todo el mes de junio y la primera quincena de julio se emplea
rán por las facultades en los exámenes y ejercicios para grados. Desde el 15 de 
julio se suspenderá todo acto basta igual dia de setiembre. En las demás es
cuelas, á no ser que sus reglamentos prevengan espresamentc otra cosa , la 
suspensión tendrá efecto desde que se concluyan dichos exámenes y ejercicios, 
los cuales comenzarán el dia )5 de junio. Durante el tiempo de vacaciones 
podrán los catedráticos ausentarse , participando al jefe del establecimiento el 
punto adonde fuesen, no siendo para la corte y el extrangero, en cuyos dos 
casos necesitarán licencia del gobierno.

Las licencias durante las vacaciones, sea cual fuere la causa que las motive, 
no sujetarán nunca á los que las disfruten á descuento alguno en sus sueldos.

Art. 255. Si un catedrático se ausentase del establecimiento sin la compe
tente licencia, ó no hubiese regresado al concluir esta, el jefe de la escuela 
dará inmediatamente parte de la falta al gobierno.

Al t. 256. Incurre un catedrático en falta con respecto á su conducta en la 
cátedra:

IPor las doctrinas que vierta en sus csplicaciones. En estos casos el jefe 
del establecimiento deberá averiguar exactamente cuáles sean esas doctrinas: 
si fueren meramente científicas, las hará calilicar por el claustro de la facultad 
ó escuela respectiva, amonestando al profesor para que corrija sus yerros en 
caso de calilicacion desfavorable; pero si dichas doctrinas fueren subversivas ó 
contrarias á los dogmas de la religión, el jefe dará cuenta al gobierno para la 
resolución conveniente, pudiendo entretanto suspender al profesor. Igualmente 
dará cuenta el jefe al gobierno cuando los errores científicos sean tales y tan 
repetidos, ó la enseñanza que dé el catedrático tan imperfecta, que haya lugar 
á tomar alguna providencia.
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formas no solo hay que censurar sino mucho de que 
el mismo poder tiene la culpa, sistema es que se niega 
á comprender la inteligencia. Verdad es que la época 
actual se distingue por la antinómia entre los propó
sitos y los resultados.

Continúan los reglamentos ocupándose de los alum
nos , de las matrículas y de los exámenes ; y es tanto

2. ° Por tolerancia en punto á la asistencia y disciplina escolástica de los 
alumnos. Si el profesor no apunta las fallas de estos, si no corrige sus desór
denes, si omite el dar parle de ellos, el jefe , en casos leves , deberá amones
tarle, pero si el exceso llega hasta el punto de suponer insistencia en el alum
no, constando por otra parte que ha fallado á clase , ó los desórdenes en el 
aula fuesen continuados, sin que el profesor acierte á poner el conveniente 
remedio, se llevará el asumo a! consejo de disciplina ó se dará parte al go
bierno, según la gravedad del caso, para que se le imponga la multa ó la pena 
de suspensión correspondiente á la falta.

3. ° Por no guardar en su persona el decoro y la deconcia convenientes ó 
no concurrir á cátedra con el trage que se prevendrá mas adelante. Se prohíbe 
á todo catedrático fumar dentro del edificio, esceplo en los cuartos de descanso.

Art. 257. Si no bastase la autoridad del jefe para mantener la debida ar
monía entre los catedráticos, y alguno de estos se propasase á injurias y ofen
sas respecto de otro profesor, se someterán estos escesos al fallo del consejo de 
disciplina, con facultad para imponer una multa de 500 á 1000 rs.; y en caso 
de reincidencia, la suspensión temporal del destino, dándose parte al gobierno 
para ulteriores resoluciones.

Art. 258. Ningún catedrático de establecimiento público podrá tener en 
su casa ó fuera de ella, por sí ni por personas de su familia, clase de repaso de 
las asignaturas que se enseñan en dicho establecimiento. El que contraviniere 
á esta disposición será destituido de su cátedra, previo espediente gubernativo.

La prohibición impuesta en este articulo se entiende solo respecto de los 
cursantes matriculados en el establecimiento; pero no con las personas que no 
se hallaren en este caso, á quienes podrá el profesor dar lecciones sin impedi
mento alguno. También las podrá dar á los que estén matriculados para la en
señanza doméstica, pero en casa de estos v participándolo al jefe.

Art. 259. Tampoco podrá ningún catedrático de establecimiento público, 
que enseñe al mismo tiempo en colegio privado, ser juez en los exámenes de 
los alumnos que procedan de dicho colegio, ni aun estar presente á ellos. Esta 
prohibición se estiende á los catedráticos que se encarguen de la enseñanza 
doméstica, respecto de los alumnos de esta clase puestos á su cuidado.

Art. 260. Siempre que se forme espediente gubernativo á un catedrático 
propietario por las causas enunciadas en este título , ú otra cualquiera, deberá 
oirse al acusado y al consejo de instrucción pública, antes que recaiga resolu
ción del gobierno.
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lo que varían de un año para otro , y son tan numero
sos y contradictorios los mandatos , los métodos y 
los detalles , que el conjunto forma un todo tan des
concertado y tan inseguro , que mas que la obra de 
hombres pensadores puede mirarse como la de aque
llos médicos que desconociendo todas circunstancias 
del agnóstico de la enfermedad, someten al enfermo á 
esperimentos mil por ver si prueban.

Aunque el Plan de Estudios de 1845 establecía, y 
los demás lo aceptaron , que solo en la Universidad 
central se confiriese el grado de Doctor, se permitió á 
todas las demás el que continuasen dándolo hasta l.° 
de Noviembre de 1846 (1), con arreglo á los planes 
anteriores y á sus especiales estatutos. Nada habría 
que censurar si aquella autorización se hubiese limi
tado á las antiguas facultades; mas aparecieron no po
cos Doctores en Letras y en Ciencias.

Formados los reglamentos , establecieron las con
diciones para los grados académicos, marcando los 
ejercicios, los tribunales y los establecimientos en que 
se habían de conferir, como asimismo los estudios 
cuyo coronamiento debían ser. Ante un tribunal for
mado por cinco catedráticos de la segunda enseñanza, 
un ejercicio de preguntas sobre las diferentes asigna
turas de aquella durante dos horas, y en público, for
maba la prueba del Bachiller en filosofía: en la misma 
forma se conferia el de todas las demás facultades, 
según el Reglamento de -1845. Modificóse el procedi
miento en '1847: el tribunal para las facultades lo for
maban dos Catedráticos y un agregado , y el ejercicio 
fué de hora y media de preguntas. Para la filosofía se 
establecieron dos ejercicios; el primero de Letras ante 
tres Catedráticos, y de una hora de duración ; y el se
gundo de Ciencias, ante cinco Catedráticos , por hora 
y media. Vino luego el Reglamento de 1851 , y en el 
fondo todo quedó de la misma manera; mas no en la 
forma.

(I) Real órden de 9 de Octubre de 1843.
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Guestion batallona ha sido por muchos años entre 

Universidades é Institutos los grados de Bachiller en 
filosofía, y no faltará quien después de mucho meditar 
sobre ella y sus diferentes fases, sea bastante suspicaz 
para no descubrir mas que una cuestión que, con gran
des apariencias, termina en unos pocos de reales; mas 
sea de lodo lo que quiera, aconteció que, autorizados 
por el Plan y Reglamento de estudios de 1845 , dieron 
los Institutos provinciales el grado de Bachiller en Fi
losofía; mas habiendo pensado el Ministerio en refor
mar uno y otro, la comisión (1) nombrada con el fin 
de proponer las reformas , y que encontró escaso el 
número de premios para los Catedráticos de las facul
tades, y crecido el límite inferior del sueldo de los de 
Instituto , descubrió un medio de acrecer el trabajo en 
las Universidades disminuyéndolo en los Institutos , y 
quitó á estos el derecho de dar el grado de Bachiller, 
y asi se consignó en el Plan y Reglamento de 1847. 
Largo fué el expediente de reclamaciones, y mucho se 
escribió , y no pocas influencias se atravesaron , hasta 
que al fin por Beal orden de 4 de Mayo de 1848, se les 
devolvió aquella facultad , pero de un modo tal que 
mas valiera no la hubiesen devuelto en honra del pro
fesorado de segunda enseñanza: dispúsose que los 
ejercicios fueran los mismos de reglamento , pero que 
los presidieran el Vic.e-Presidente de la Junta Inspec
tora y un Catedrático de facultad que pasaría en dele
gación del Rector del distrito á aquellos establecimien
tos, con sus correspondienies dietas, pagadas por mi
tad entre el Instituto y los graduandos. Este sistema 
pasó luego á formar parte del Reglamento general de 
-1851.

Tres ejercicios, uno secreto y dos públicos consti
tuían la licenciatura. Llamábase el primero de tanteo, 
y consistía en un exámen de dos horas sobre todas 
las asignaturas. El Tribunal le formaban, primero cua
tro Catedráticos—Reglamento de 1845,—luego cinco—

(I) Real orden de 11 deTebrero de 1847.
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Reglamento de -1847,—y últimamente tres—Reglamento 
de 1851. —Consistía el segundo en una memoria escrita 
en veinte y cuatro horas, en completa incomunicación 
y con libros, sobre un tema sacado á la suerte, y en 
contestar á las objecciones que sobre la misma le hi
cieran los jueces. Y el tercero, en una disertación de 
repente sobre otro tema, también á la suerte , y con
testar á las objecciones. Claro es que según las facul
tades asi variaban, en algo , especialmente este último 
acto.

Disponía para el doctorado el Reglamento de 1845, 
dos ejercicios, ambos públicos; el primero una memoria 
compuesta del propio modo que para la licenciatura, 
sobre un punto sacado á la suerte; y el segundo, una 
lección oral sobre otro punto diferente : no se hacían 
objecciones. En 1847 se suprimió el primero de estos 
ejercicios, y el de 1851 (1) volvió á restablecer aquellos, 
limitando la memoria á una lectura de un cuarto de 
hora, escrita en seis horas, y la lección á una hora. 
Con posterioridad estos ejercicios quedaron reducidos 
á una memoria escrita en libertad sobre un punto de 
la ciencia, la que visada por el Rector leia el laurean
do y se repartía impresa en el acto.

Hasta 1852 no tuvo ninguna clase de investidura el 
grado de Bachiller; este año se dispuso (2) que: «si 
fuere aprobado el graduando, entrará en la sala acom
pañado del Bedel , y será proclamado en público por 
el Presidente como Bachiller en la facultad respectiva 
con la fórmula siguiente: Haciendo uso de la autoridad 
que me está confiada, y en nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel II (q. D. g.) os declaro Bachiller en la fa
cultad de.............................por haber considerado los
jueces del exámen que sois digno de este honor.» Ha
bían , desde 1855 , vuelto á los Institutos provinciales 
el derecho de conferir los grados de Bachiller sin las 
absurdas é irritantes intervenciones que desde 1.848 á

(1) Articulo 46G.
(2) Artículo 249 del Plan-Reglamento de 10 de Setiembre de 1X52.
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1852 habían tenido, y era de ver á los Directores de 
muchos Institutos proclamando Bachilleres con arre
glo a dicha fórmula; ellos, que no lo eran.

En el tomo I de esta obra se pusieron las fórmulas 
de los juramentos universitarios , los autores del plan 
de Estudios de 1845 ó las consideraron muy complica
das ó muy anacrónicas, y las redujeron á: «¿Juráis por 
Dios y por los Santos Evangelios , obedecer la Consti
tución de la Monarquía sancionada en 23 de Mayo de 
1845, ser fiel á la Reina Doña Isabel II, y cumplir las 
obligaciones que impone el grado de (Licenciado ó Doc
tor) en........................que se os vá á conferir?» Esta
fórmula, única para licenciados y doctores , y comple
tamente distinta de las usadas por las Universidades, 
no dejó de llamar la atención; sostúvose, no obstante, 
en el Reglamento, hasta que en 1851 se trató de am
pliarla haciéndola preceder del juramanto religioso; 
pero tanto se discutió y tanto se añadió y quitó por 
los autores de la fórmula, que en 1852 , ya retocada, 
decía:

— «¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios pro
fesar siempre la doctrina de Jesucristo, Señor nuestro, 
creyendo y defendiendo nuestra Religión, única verda
dera, como la enseña la Santa Iglesia Católica , Apos
tólica Romana?»—Si juro.»

—«¿Juráis sostener el misterio de la Inmaculada 
Concepción de María Santísima, como siempre ha sido 
sostenido y respetado por nuestros mayores?—Sí juro.»

Á continuación seguía la fórmula que antes se ha 
copiado , limitándola á la licenciatura, pues en cuanto 
al doctorado se establecieron las ceremonias y fórmu
las anteriores á 1845.

Nada habían pensado los autores de los Reglamen
tos sobre el trage académico, cuando, en 1851, aparecie
ron las disposiciones que lo habían de regir; y bueno 
hubiera sido que el trage académico fuera algo menos 
extrangero, aunque el afan de hacerlo talar, hasta cierto 
punto, quizá obligó á sus autores.



—301—

CAPÍTULO XV.

Del Profesorado público á consecuencia 
del Plan de 1845.

En varios capítulos de esta obra quedan hechas in
dicaciones bastantes sobre el Profesorado ; tiempo es 
de consagrarle una mirada otra vez, puesto que el Plan 
de Estudios de 1845 dió nueva forma á la enseñanza y 
á los establecimientos oficiales.

En 28 de Setiembre de 1845 se publicó una Peal 
orden marcando el número de Catedráticos que con 
arreglo al nuevo sistema debía tener cada Universidad. 
Creóse también una comisión compuesta de seis Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid , presidida por 
un Consejero de Instrucción pública, para que teniendo 
en cuenta las. hojas de servicio de todos los Catedrá
ticos, formase el escalafón de antigüedad de todos los 
que el Gobierno colocaba al frente de las respectivas 
enseñanzas. Detalláronse mas las atribuciones y modo 
de obrar de esta comisión (1), la que no fué tarda, 
pues en 19 de Mayo de 1846 presentó, y fué aprobado 
por Real orden, el proyecto de escalafón de antigüedad. 
En el ínterin y á pesar de lo dispuesto en. el Plan y 
Reglamento, se verificaban oposiciones en las Univer
sidades de distrito para cubrir las vacantes , y á ellas 
se presentaban los sustitutos, los interinos, y los inte
rinos con honores de propietarios; menester fué adi
cionar el proyecto, y esto se verificó en virtud de ór
denes especiales, resultando aprobado el escalafón de
finitivo de antigüedad por Real orden de 22 de Junio 
de 1847. Formado el escalafón de antigüedad debía 
procederse á la adjudicación de las categorías de as
censo y término. Estas ya existían (2) y varios Cate
dráticos estaban en posesión de ellas con arreglo á la

(1) Real urden de 22 de Noviembre de 1845.
(2) Artículos 47G y 177, página 31 de este tomo.
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ley; pero acrecido el número según el nuevo Plan de 
Estudios, el Gobierno adoptó varias disposiciones para 
adjudicarlas: fué la primera, mandar á la comisión cla
sificadora formase una relación de los Catedráticos 
que con arreglo á la anterior legislación les correspon
diese, estar en cada una de ellas; la segunda, conceder 
categoría determinada á los Catedráticos que hubiesen 
pertenecido al Consejo de Instrucción pública (1); y la 
tercera prescindir de todo el mecanismo establecido 
en el Plan y Reglamento de Estudios (2). Con esto y 
varias reglas para la distribución en la facultad de Fi
losofía, quedó completo un sistema que dió por resul
tado el escalafón definitivo de los Catedráticos de fa
cultad, con expresión de las categorías que á cada uno 
correspondía el 1.» de Enero de 1848. Una mirada so
bre este escalafón hace ver que siendo doscientos no
venta los Catedráticos que contiene, en la primera cen
tena, se cuentan treinta y cinco de término , cuarenta 
y nueve de ascenso y diez y seis de entrada. Como 
queda dicho antes, el Plan de Estudios de 1847 mar
caba como primer sueldo 12000 rs., y (3). una escala 
gradual desde 14000 á 20000 rs., que comprendía dos.- 
cientos individuos, resultando con premio por anti
güedad algo mas de los dos tercios del profesorado 
de facultad. Añádase á esto el cincuenta por ciento del 
mismo profesorado, con opcion á los premios de ca
tegorías de ascenso y término ; y visto lo que queda 
dicho de la primera centena del escalafón, y se notará 
que en el primer arreglo definitivo solo un veinte y 
cinco por ciento de los Catedráticos se quedó sin dis
frutar aumento de sueldo, ó por antigüedad ó por 
categoría. ¿Y qué les pasaba entretanto á los Catedrá
ticos de la segunda enseñanza?

Fué el profesorado de los Institutos lo que en tér
minos vulgares se llama el rigor de las desdichas. Lar-

(1) Real órden de 6 de Enero de 1847.
(2) Real órden de 24 de Junio de 1847.
(3) Artículo 89.—Plan de 1847.
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gas disposiciones se adoptaron para su organización; 
dicho está en otro capítulo de esta obra cuál era su 
estado al aparecer la obra del Sr. Pidal: lo primero 
fue llevar á los establecimientos de segunda ense
ñanza á los preceptores de latinidad; y como de esto 
se ha tratado (1), inútil es repetir lo una vez consig
nado, y debe por tanto pasarse á la Real orden de 30 
de Enero de 1846, en cuya virtud los catedráticos de 
Instituto nombrados por oposición y con tres años de 
enseñanza, se les declaraba propietarios, y se conce
día lo mismo á los que no habiendo hecho oposición, 
acreditasen cinco años de enseñanza en establecimiento 
público, y debiendo reunir unos y otros las condicio
nes para ejercer el profesorado. En virtud de estas 
reglas fueron declarados Catedráticos propietarios al
gunos de los que entonces desempeñaban la enseñan
za en los Institutos, y muchos de los preceptores de 
latinidad destinados á ellos. Y mientras esto acontecía 
se estaban celebrando oposiciones en Madrid para dar 
cátedras de Instituto con el carácter de interinidad, y 
en las Universidades de distrito para proveer en pro
piedad las de los á ellas agregados. Si estos hechos 
son anómalos, si los hombres que conocían los incon
venientes de las oposiciones en las mismas universi
dades á quienes correspondían las vacantes, las auto
rizaban y mandaban en ellas celebrarlas, la causa fué 
ó la falta de carácter ó la de ese conocimiento práctico 
que dá la esperiencia, y de que tanta ostentación hace 
el antiguo y respetable Director general de Instrucción 
pública, y que adquirió luego de muchos tanteos y 
desengaños. Declarados los Catedráticos de Instituto de 
sueldo fijo, su misión estaba terminada. Lo que debe 
admirar es cómo esa respetable clase ha existido ; el 
Gobierno un dia la creó, y luego ¿qué hizo de ella? Fué 
el anima vili de la Instrucción pública; y si cierto es 
que encierra árduos problemas, también lo es que en 
España desde 1845 estuvo siempre en discusión.

(I) Capítulo 36, tomo t.° de esta obra.
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CAPÍTULO XVI.

La segunda enseñanza desde 1845 á 1852.

Es la segunda enseñanza el asunto mas controver
tido de cuantos la Instrucción pública comprende. 
Difícil es marcarle su misión; mas difícil aun fijar sus 
limites. Y no es solo en España donde tal sucede; 
acontece lo mismo en otras naciones que se suponen 
mas abanzadas en el camino de la ilustración. Duró 
el arreglo provisional de estudios de 1836 nueve años, 
y el sistema que estableció para los estudios secunda
rios pudo apreciarse: ¿cuál fué la idea que de él for
maron los autores del Plan de Estudios de 1845?: fácil 
es deducirlo al ver que de aquel sistema nada quedó. 
Mas para construir un nuevo edificio requiérense con
diciones muy especiales. ¿Se llenaron? Una mirada á 
lo que ha regido desde la reforma del Sr. Pidal bastará 
para ello.

Aparece organizada la segunda enseñanza en cinco 
años (1), y en todos ellos ocupa el primer término el 
estudio de la latinidad. Desígnanse dos cursos para el 
de la lengua francesa, y preténdese que en un año 
académico se enseñe «complemento de la Aritmética, 
Álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado inclu
sive, Geometría, Trigonometría rectilínea y Geometría 
práctica;» teniendo los alumnos otras dos clases á que 
asistir, y habiendo trascurrido dos años desde que 
debieron aprender los ejercicios del cálculo numérico 
y las nociones de Geometría. No con otro propósito 
que para demostrar la falta de método y de propor
cionalidad entre las diferentes asignaturas se hace esta 
indicación.

Pasando por alto lo dispuesto en los artículos l.u 
al 10 de la Real órden de 29 de Setiembre de aquel 
año , que tienen por objeto el tránsito de uno á otro

(O Artículos 3.°, 4.° y S.° del Plan de Estudios de 1843.
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sistema, y que produjo el consiguiente desconcierto 
en los escolares y en la enseñanza, no esperó el Go
bierno á conocer el fruto de su pensamiento , ni pudo 
conocerlo en un año de transición; mas tal debió ser la 
impresión que experimentase que se apresuró á modi
ficarlo, estableciendo (1):—Primer año. l.° Rudimentos 
de gramática castellana y latina, principios de traduc
ción. 2.° Elementos de Geografía.—Segundo año. l.° Sin
taxis castellana y latina , traducción , composición. 2.° 
Religión y moral.—Tercer año. l.° Perfección de gra
mática castellana y latina , traducción , composición. 
2.° Lógica. 3.° Elementos de Historia general y con es
pecialidad de España.—Cuarto año. l.° Elementos de Re
tórica y Poética, traducción, composición castellana y 
latina. 2.° Aritmética y Geometría. 3.° Continuación de 
la Historia. — Quinto año. 1 ,u Elementos de Física expe
rimental y nociones de Química. 2.° Álgebra, Trigono- 
metria rectilínea, Topografía. 3." Nociones de Historia 
natural. Nuevo sistema , nuevas aclaraciones y nueva 
confusión en las matrículas y en las ciases : un nuevo 
curso de transición. Ni en el anterior ni en este pudo 
apreciarse el trabajo, y sin embargo preséntase el arf. 
66 del Reglamento de 8 de Julio de 1847, y organiza en 
otra forma los estudios:—Primer año. Once lecciones 
semánales:=Seis de latín y castellano, tres de Geogra
fía, dos de Religión y Moral.—Segundo año. Doce lec
ciones semanales:=S#is de latín y castellano, dos de 
Geografía, dos de historia , dos de Religión y Moral — 
Tercer año. Trece lecciones semanales:=Seis de latín 
y castellano, dos de Historia, una de Religión y Moral, 
tres de curso preparatorio de Matemáticas (Aritmética y 
algunas nociones de Geometría), una de repaso de Geo
grafía.— Cuarto año Catorce lecciones:=Seis de Retó
rica y Poética, dos de Historia, una de Religión y Mo
ral, seis de Matemáticas elementales (Álgebra hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusive , Geometria y 
nociones de Topografía).—Quinto año. Quince leccio-

(1) Real órden de 24 de Julio de 1840.
20



—306—
nes:—Cinco de Psicología y Lógica, cinco de Elemen
tos de Física y nociones de Química, tres de nociones 
de Historia natural, una de Ejercicios prácticos de Re
tórica y Poética, una de Religión y Moral.» Como era 
lógico, nuevas aclaraciones para armonizar el sistema 
anterior con este, y el consiguiente faltar y sobrar de 
asignaturas y el autorizar el estudio privado de ellas; 
y en resúmen, un nuevo año académico de transición, 
y por consiguiente el tercero y tercer sistema en tres 
años!!

Alguien supondrá que esta última combinación dejó 
satisfecho á sus autores y que pudo observarse su 
resultado ; todo menos eso. De 14 de Agosto de 1849 
es el nuevo arreglo, el nuevo método ; y al adoptarlo 
hubo al menos un año de práctica para el anterior; 
aunque si bien se notan las fechas y se tiene en 
cuenta la índole de los trabajos reglamentarios , ese 
año no existió en realidad; el método de 1847 al ter
minar el año de su establecimiento , condenado fué á 
seguir á sus predecesores.

Minuciosa es la Real órden (1) en que se establece 
el nuevo sistema; detállanse hasta las horas en que 
han de principiar las clases , el método de las explica
ciones , y se manda que los catedráticos limiten la 
enseñanza á lo mas elemental, teniendo en cuenta la 
edad é inteligencia de sus alumnos. El órden de los 
estudios fué:—Primer año.— Doce lecciones de latín y 
castellano, cuatro de Religión y Moral. (El número de 
lecciones es semanal para este y los demás años.)— 
Segimdo año.—Doce lecciones de Latín y Castellano, 
tres de Geografía , dos de Historia, una de Religión y 
Moral.—Tercer año.—Seis lecciones de Latín y Caste
llano, tres de Historia, dos de Geografía, una de Reli
gión y Moral, seis de Matemáticas, (Aritmética y Álge
bra.)— Cuarto año.— Una lección de Religión y Moral, 
dos de Historia, dos de Geografía, seis de Matemáticas 
(Geometría, Trigonometría, Topografía), seis de Retó-

(1) i i de Agosto de 1849.
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rica y Poética.—Quinto año — Seis lecciones de Física 
experimental y nociones de Química, cuatro de Histo
ria natural, una de Religión y Moral, seis de Psicología 
y Lógica.» Claro es que este nuevo sistema exigió dis
posiciones que lo armonizasen con el anterior, y que 
por lo tanto este primer año í'ué también año de tran
sición.

Al año siguiente apareció el Plan de Estudios, (1850) 
y una Real orden dando nueva organización á los es
tudios de la segunda enseñanza (1), dejó como estaban 
los estudios de Latin y Castellano , Retórica y Poética, 
Religión y Moral, Psicología y Lógica , Matemáticas, 
Física é Historia natural, y modificó el estudio de la 
Geografía y de la Historia; para esto suprime en los 
años segundo, tercero y cuarto las lecciones de His- 
toria, y establece en el tercero tres lecciones de Geo
grafía é Historia, y las mismas en el cuarto año. Este 
sistema pasó á formar el art. -142 del Reglamento ge
neral de Í0 de Setiembre de 1851.

Cuando tantas modificaciones experimentó la se
gunda enseñanza en seis años , nadie puede estrañar 
el que la opinión pública tomase cada dia mayor parte 
en el examen y discusión de un sistema, en el que el 
Gobierno daba el triste ejemplo de una fluctuación y 
de una impaciencia, qué ni correspondían á la inteli
gencia superior de los ministros , ni la impasividad y 
calma de los que al adoptar una determinación en 
asuntos de tamaña entidad, saben bien cual es el re
sultado que deben obtener, y esperan tranquilos á que 
la esperiencia repetida y los resultados beneficiosos 
vengan á demostrar que en sus propósitos estaba en
cerrado un bien. Pero el Ministerio , que en un prin
cipio vió que el sistema establecido no daba el fruto 
que impacientemente aguardaba, en lugar de esperar 
á que la práctica fuera suavizando los rozamientos y 
dulcificando los planos , asustóse de su obra; y sin 
valor para abandonarla , y sin energía para sostenerla

(i) Real úrden de 31 de Agosto de 1850.
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por un tiempo mas ó menos largo, perdió la serenidad; 
y retocando un dia una cosa y otro otra, y adoptando 
un dia una idea y abandonándola al siguiente, dio una 
tristísima noticia de sus conocimientos, y un deplora
ble ejemplo de una versatilidad de funestos resultados. 
Y no sé crea que hizo esto solamente en la parte de 
extensión y combinación de las materias de la segunda 
enseñanza; practicólo hasta en las cosas mas sencillas; 
y como prueba pueden citarse dos notables Reales ór
denes , una de 1848 y otra del año siguiente. Por la 
primera, y con el fin de procurar los mayores adelan
tos á los alumnos, se dispone que el curso principie 
en los institutos en 4.° de'Setiembre , y que termine 
en 20 de Junio. La segunda dice: «Al dictar la Real or
den de 15 de Setiembre del año próximo pasado..........
fué el ánimo de S. M. la Reina (q. D. g.) proporcionar 
á los cursantes los mayores conocimientos posibles en 
las varias asignaturas de aquella enseñanza , y con es
pecialidad en las que por su naturaleza exigen mas 
laboriosidad y detenimiento para ser estudiadas con 
fruto. Razones económicas é higiénicas han decidido des
pués el ánimo de S. M. á modificar algún tanto aquella 
disposición, consultando á la salud, comodidad é interés 
de los alumnos , sin desatender por ello sus adelantos; 
y en su consecuencia se ha dignado resolver , oido el 
dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, que 
el curso académico de segunda enseñanza comience 
en todos los Institutos y Colegios del Reino, el 1° de 
Octubre de cada año, y concluya el 15 de Junio si
guiente.» (1)

Aun es mas notable lo que sobre el mecanismo de 
la enseñanza acontecia en estos años genéticos y hasta 
casi embrionarios de ella. Publicó la Dirección general 
en l.° de Agosto de 1846, y cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Real orden de 24 de Julio del 
mismo año, programas para las asignaturas de filosofía. 
El mandato decía: «La Dirección general de Instruc-

(1) Real órden de 21 de Jimio de 1849.
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cion pública formará para las diferentes asignaturas 
de filosofía, programas que indiquen á los profesores 
la extensión que deben dar á cada tratado y el orden 
de las materias, á fin de que haya en la enseñanza de 
todas las escuelas la necesaria uniformidad. Los Cate
dráticos se sujetarán en estos programas á sus espli- 
caciones.» Este precepto que toma su punto de partida 
en la primera reforma de la segunda enseñanza , como 
indicado queda, fué cumplido. Mucho pudiera decirse 
de un trabajo que contiene 156 páginas de impresión 
en 4.°, si la extensión de este capítulo lo permitiera; 
pero debe notarse que contiene asignaturas de la fa
cultad, y que la extensión dada á la historia es gran
dísima ; mas sean las que se quieran las imperfeccio
nes de este trabajo oficial, las continuadas variaciones 
que en la extensión y enlace tuvieron los estudios , lo 
hicieron casi, de todo punto, estéril. Y no se pierda de 
vista que desde 1845 á 1851 solo tres asignaturas fue
ron á las que no alcanzó modificación de importancia, 
la Física experimenial, las nociones de Historia Natu
ral y la Psicología y Lógica.

Dicho había el Ministro que los libros de texto los 
elegiría el Catedrático de entre los comprendidos en 
la lista que al efecto publicará el Gobierno, y en la 
cual se designarían álo mas seis para cada asignatura; 
lista que podría variarse cada tres años oido el Con
sejo de Instrucción pública (1): modificado el Plan de 
Estudios también lo fué este precepto , y las listas se 
formaron cada año, conforme lo disponía el artículo 
30 del Plan de Estudios de 1847. Tres listas se publi
caron por este, método , y notables son las diferencias 
que se notan en los textos de unas enseñanzas , y la 
ninguna variación de otras. La lista de 1847 designa 
cuatro textos para Religión y Moral: el mismo número 
contiene la de 1848, aunque en lugar de un autor 
adopta otro. En 1849 aparecen designados diez textos 
para esta asignatura. Para la lengua española y latina

(1) Artículo 48 riel Plan de Estudios de 1845.
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aparecen los mismos autores , siete en los indicados 
tres años; pero crecen en número de uno á otro en 
términos que en 1849 las obras designadas son diez. 
Para Geografía aparecen tres autores, que continúan 
aumentados luego con otros dos. En Retórica y Poé
tica se encuentran en la primera lista cinco obras , y 
seis en la última ; cuatro de las primeras están en las 
tres. Mas variación se encuentra en los Elementos de 
Historia general y particular de España, pues teniendo 
la primera lista cinco autores , la tercera tiene siete 
aunque muy variado el orden de colocación ; pues Ri
vera que está el penúltimo de la primera lista, aparece 
el primero de la segunda, y conserva este puesto en 
la tercera. En la asignatura de Psicología, Ideología y 
Lógica, es de notar que en la primera lista hay cuatro 
autores , que tres de ellos pasan á la segunda, y que 
en la tercera se encuentran en el mismo órden acreci
dos con uno nuevo : la traducción de D. José López 
de Uribe fué reemplazada por Monlau y Rey. Para la 
enseñanza de las matemáticas en sus diferentes partes 
se designan en las tres listas Lacroix, Bourdon, Vallejo 
(el compendio), Odriozola, Cortazar, Legendre, Carrillo 
de Albornoz: en la última aparecen también Lista, y la 
Aritmética de Boccherini. A la Física experimental la 
primera lista indica, Deguin , Beudant y Pouillet, y en 
las otras dos Valledor y Chavarri, Morquecho y Santos 
de Castro. En Historia Natural hay tres autores en la 
primera lista, dos en la segunda y cuatro en la tercera.

El que conozca los autores, un poco, comprenderá 
que no había gran acierto en su designación. No es 
necesario demostrarlo. Y como aquí solo se trata de 
la segunda enseñanza, no conviene pasar mas adelante 
en el exámen de estas listas de libros de texto. Las 
que las siguieron, formadas con arreglo al artículo 39 
del Plan de Estudios de 4850, no contenían mas que 
tres obras para cada asignatura; el año antes hubia 
anunciado el Gobierno que «luego que publique los 
nuevos programas que se están preparando , abrirá un 
concurso para premiar las mejores obras correspon-
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dientes á aquellas asignaturas en que juzgue mas ur
gente obtener buenos libros de texto.» (1) Nunca fal
laron propósitos ; pero los nuevos programas no se 
publicaron y las listas aparecieron con tres obras para 
cada asignatura. Grandes batallas se hubieron de librar 
antes de la designación de cada obra; y esta lucha de 
todos los años hacia decir á un alto funcionario, en 
tiempos posteriores á los que este capítulo abraza: «que 
nunca eran mas concurridas y animadas las sesiones 
del Consejo de Instrucción pública, que cuando se 
trataba de aprobar las listas de obras de texto.»

CAPÍTULO XVII.

Resultados del Plan de Estudios de 1850.

Marcádose había en la opinión pública el deseo de 
que la segunda enseñanza se ampliara á la industria y 
á otros ramos de aplicación práctica; pues todo lo que 
sean novedades pronto adquiere decididos partidarios; 
que es muy general la creencia de que la industria y 
las artes , el comercio y la riqueza prosperan, cuando 
se desarrollan los estudios teóricos que á estos ramos 
corresponden. La experiencia demuestra que las indus
trias crecen cuando sus productos tienen demanda, y 
que cuando esta existe, ella busca los elementos mas 
convenientes , los métodos mas económicos ; inventa 
los procedimientos y echa mano de los conocimientos 
científicos que le son mas apropiados y útiles. Supo
ner que un pueblo ó una comarca se han de transfor
mar en fabriles, porque en la misma se establezca el 
estudio y la enseñanza de los procedimientos técnicos 
que á diferentes industrias correspondan , ó que un 
distrito agrícola lia de mudar su sistema extensivo de 
cultivos, por otro intensivo y rotatorio , porque en una 
escuela se enseñen las ventajas del segundo , cosas

(i) Real decreto de 11 de Agosto de 1849.
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son que en la práctica no existen. Clámase contra la 
ignorancia y rutina de los industriales, cuando en la 
gran mayoría de la nación no hay industria tal y como 
en otras naciones: declámase contra la desidia y añe
jas prácticas de los labradores españoles , cuando es 
muy fácil hablar sin conocer lo árido y accidentado 
de los terrenos, lo duro de las estaciones, las grandí
simas distancias entre las máximas y mínimas de las 
temperaturas , y otras mil condiciones climatológicas; 
y preténdese que todo esto desaparezca porque en una 
escuela se esplique cómo se utiliza la remolacha en 
naciones que tienen otro suelo, otro cielo, otros me
dios de comunicación, otra topografía, otras aguas, 
otras costumbres y otras necesidades. Es muy fácil 
despreciar lo propio , porque de ello se conocen los 
pormenores, y mucho mas fácil el encomiar lo ageno; 
porque visto desde distancia y por el prisma del entu
siasmo y del-convencionalismo , ni se vé mas que el 
exterior, ni se pueden detallar los pormenores y com
pararlos con otros. Hablar es muy fácil; trabajar difícil: 
soñar muy común ; discurrir con sangre fria , con cri
terio exacto, y fundado en verdades absolutas, casi im
posible en una época de emociones.

Formó el Gobierno una escuela para hacer en ella 
ingenieros de montes , y constituyó un cuerpo caro y 
muy cientifico. ¿Qué ha ganado el arbolado español en 
los muchos años que está encomendado á tan sábia 
dirección? ¿Lo que se practica en Alemania es aplica
ble á España? Multiplicáronse las escuelas de Náutica; 
¿han crecido los buques por haber mayor número de 
pilotos? Dióse gran desarrollo á las escuelas mercan
tiles ; ¿creció el comercio , se amplió y moralizó por 
haber buenos y científicos peritos , corredores y tene
dores de libros?Escuelas industriales elementales ves- 
cuelas industriales superiores han dado ingenieros in
dustriales, llenos de mucha y sólida ciencia, y peritos 
no menos dignos é idóneos. Los ingenieros industria
les tuvieron por límite las plazas de Fiel Almotacén; 
los peritos un jornal en un oficio, cuando lo encuen-
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tran. La Flamenca, escuela de Agricultura, montada con 
todo el lujo imaginable y toda clase de recursbs mate
riales y científicos , dió no pocos ingenieros agróno
mos; ¿qué influencia han demostrado en la agricultura 
pátria? Pretender lo que en España se ha querido y 
por los medios empleados, es lo mismo que cuando 
un rico, improvisado, de aldea, henchido de vanidad, 
compra una magnífica carretela de lujo y la hace con
ducir al pueblo para que en ella paseen su mujer y 
sus hijas: llega al pueblo el nuevo carruage, y por sus 
calles estrechas, desempedradas y con fuertes pen
dientes , y por sus caminos fangosos y sin firme , y 
con infinitas curvas, barrancos y pedregales; en unos 
puntos tan anchos como los prados que cruzan , y en 
etros tan estrechos como el limitadísimo espacio que 
separa unas propiedades de otras , no permiten que 
pueda hacerse uso, en ninguna estación, del codiciado, 
y costoso, y elegante carruage; arrincónale su dueño 
bajo un cobertizo, enfúndale cuidadosamente para que 
las aves de corral y los demás animales domésticos no 
lo estropeen, en los primeros años; y tiene el consuelo 
de que cuando un forastero vá á visitarle, enseñárselo. 
Pasan los años, y si es Alcalde, procura que se arre
gle un poco la salida desde su casa al ejido , como 
medio de que al menos pueda lucirlo el dia de la fiesta 
mayor del lugar.

Fué el mes de Setiembre de 1850 fecundo en man
datos y reformas para la Instrucción pública. «No bas
taba , dice el Ministro , dar impulso á la enseñanza 
clásica ni mejorar los estudios literarios ó científicos: 
para completar la obra era preciso, entre otros esta
blecimientos importantes, crear escuelas en que los 
que se dedican á las carreras industriales pudiesen 
hallar toda la instrucción que han menester para so
bresalir en las artes, ó llegar á ser perfectos químicos 
y hábiles mecánicos.» (1) Y conforme á estos princi
pios y propósitos, se decretó la enseñanza industrial

(i) Real decreto de 4 de Setiembre de 1850.
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cuyo organismo fué luego modificado, pero que aceptó
Y consignó el articulo 138 de la ley de Instrucción pú
blica de 1857.

«En una nación esencialmente agricultora como la 
nuestra, dotada por la naturaleza de la mas ventajosa 
posición , de ricos y feraces terrenos , y de variados y 
benignos climas, la enseñanza elemental de la agricul
tura es tanto mas necesaria cuanto que , reducida á 
prácticas tradicionales, no en todas partes conformes 
con los buenos principios, frecuentemente son estos
contrariados por la ciega rutina................No pretende
por eso el Ministro que suscribe descubrir en la agri
cultura española un absoluto y general atraso. Aun la 
honran excelentes prácticas heredadas de los árabes
Y seguidas en algunas provincias; prácticas acomoda
das á la índole del suelo y del clima, producto de una 
sábia experiencia y de una cultura muy adelantada, 
que con razón merece el aprecio y respeto de nuestros 
dias. Las observaciones y los procedimientos de Her
rera y de otros que como él escribieron sobre la cien
cia del cultivo, sus prudentes consejos, sus máximas 
agrícolas, gozan todavía una justa reputación entre los 
geopónicos entendidos.» De este modo hablaba el Sí. 
Seijas Lozano al mandar establecer las escuelas de 
agricultura (1), la que dividió en elemental, de amplia
ción y superior de aplicación: debía la primera produ
cir agrimensores y peritos agrónomos ; la segunda 
agrónomos facultativos aptos para obtener cátedras en 
las escuelas elementales y ser directores de los cami
nos vecinales; y la tercera, no dice el decreto el título 
que obtendrían. No es de estrañar; anduvo el tiempo, 
y fué el de ingenieros agrónomos. Encomendábase la 
enseñanza elemental á los Institutos—artículo 12—en 
muy contados se estableció. Verdad es que como lue
go se dirá, en esta misma fecha aquellos corrían no 
pocas vicisitudes.

Constante el Ministro en crear y en reorganizar, ya

(I) Real decreto de 8 de Setiembre de 1850.
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que no de otra manera, por decretos , y reconociendo 
que España no, ha mucho, tenia posesiones las mas 
importantes en todos los continentes y mares , y su 
comercio era de la mayor consideración, y que estaban 
entregados á las localidades el sostenimiento y popu
larización de los estudios mercantiles, trató de unifor
marlos y de darles unidad, subordinándolos á un solo 
pensamiento, y para ello crea las escuelas comerciales 
(1) ó mercantiles, en Madrid, Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Málaga , Santander , Sevilla y Valencia , incorporadas 
en los Institutos de segunda enseñanza y bajo su di
rección y disciplina.

Habrá', sin embargo, un director especial, que será 
uno de los catedráticos subordinados al Director del 
Instituto. En Cádiz y la Coruña , en donde no hay Ins
tituto, las escuelas especiales de comercio dependerán 
inmediatamente de los directores especiales , bajo la 
inspección y gobierno de los rectores del distrito. (2) 
Una palabra. Cuando España tenia posesiones las mas 
importantes en todos los continentes y mares , y su 
comercio era de la mayor consideración , los estudios 
mercantiles no los daba el Gobierno ; cuando ni hay 
comercio ni la milésima parte de posesiones en todos 
los mares y continentes, el Gobierno crea, ó mas bien 
se obliga á costear en parte y dirigir ocho escuelas de 
comercio.

Con objeto de dotar á la marina mercante de pilo
tos idóneos que inspiren confianza y seguridad á los 
grandes intereses del comercio y de la navegación, se 
decreta la creación de las escuelas completas de náu
tica en Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Gijon, Má
laga, Palma de Mallorca, Santander y Tarragona, in
corporadas á los respectivos Institutos de segunda en
señanza; y las especiales de Cartagena, Coruña, Ferrol, 
Santa Cruz de Tenerife, Palmas en Canarias , Mahon y

(t) Real decreto de 8 de Setiembre de 1850. 
(2) Artículos 3.c y 4." de! decreto citado antes.
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San Sebastian (1). Clasifícanse los estudios en teóricos 
y prácticos; los primeros divididos en tres años , los 
que terminados pasa el aspirante á los prácticos , que 
se liarán con arreglo á las Reales ordenanzas y Reales 
disposiciones dictadas por el Ministerio de Marina. (2) 
El coste de estas escuelas se cubría por mitad entre 
el Estado y las localidades interesadas. (3)

Los artículos 85 á 90 del Plan de Estudios de 1850, 
tratan de los estudios hechos en los Seminarios Con
ciliares, y se les dá validez académica, para las carre
ras civiles á los de la segunda enseñanza, hechos en 
ellos con el carácter de alumnos internos; algo se ha 
dicho ya de esto en los anteriores capítulos, y aquí 
basta el recuerdo y la cita de la disposición , y pasar 
desde luego al exámen de los Institutos de segunda 
enseñanza, de cuyo arreglo se ocupa el Ministro con 
gran detenimiento. «Una de las mas importantes con
secuencias del Plan de Estudios—dice el Ministro- 
debe ser el arreglo de los Institutos. . . . . . , porque 
habiéndose suscitado dudas acerca de la utilidad de 
estas escuelas , y siendo en sentir de algunos escesivo 
su número, deber suyo era examinar lo qne había de 
cierto en estas opiniones.» Para ello el Ministro entra 
en consideraciones y compara principalmente con lo 
que en Francia existe lo que en España hay, y luego 
dice: «Por fortuna no han desconocido los verdaderos 
intereses del pais las autoridades y corporaciones. Muy 
pocas son las que piden la supresión de los Institutos, 
y casi todas consideran su existencia como indispen
sable. No niegan algunos la utilidad de los Institutos; 
pero llevados de ese deseo de lo mejor, que tan fre
cuentemente aparta de lo bueno, los desacreditan pin
tándolos en lastimoso estado. Tampoco todos los in
formes .confirman esta opinión errada: la mayor parte 
dicen que la enseñanza es buena, y en muchos la ca-

(1) Artículos 5.° y 5.° del Real decreto de 20 de Setiembre de 1800.
(2) Artículo tí>.
(3) Artículo 10.
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lifican de excelente. No se hace el Ministro ilusiones 
sobre el estado de los Institutos; se hallan lejos de ser 
lo que él mismo quisiera, y lo que convendría para 
dar en ellos una enseñanza tan perfecta como exige 
la ilustración del siglo: mas fuera injusto negar que, 
habida consideración al poco tiempo que llevan de 
existencia; á los obstáculos que los han opuesto cier
tas preocupociones, y á la escasez de recursos , han 
hecho casi todos rapidísimos adelantos, habiendo mu
chos que son la admiración de cuantos los visitan.» 
Bueno hubiera sido que el Ministro , obrando en toda 
justicia al hacer las declaraciones precedentes, entrase 
en ciertos detalles , con cuya manifestación claro se 
hubiera puesto como la luz, dos cosas: la primera, que 
el estado transitorio y continua variabilidad que el Go
bierno venia dando á la enseñanza, era perjudicialísi- 
mo ; y la segunda, que encargar la dirección de esta
blecimientos tal importancia á los amigos, y el some
terlos al criterio de legos , no era el medio mas á 
propósito ni de consolidarlos ni de darles valor. Las 
notabilidades de campanario , ignorantes siempre del 
mecanismo de la enseñanza y de las condiciones á 
que deben satisfacer los establecimientos públicos de 
esta índole, ó cierran los ojos y se entregan incons
cientemente á la buena fé y á la inteligencia de los 
Directores ó de los Claustros , ó pretendiendo tomar 
parte en lo que ni conocen ni entienden , no son sino 
cantidades negativas en la cuestión. Desgraciado Ins
tituto en donde los hijos de los magnates, de la pro
vincia, no obtuviesen las mejores notas ; pobres cate
dráticos los que, tranquila su conciencia en el cumpli
miento de sus deberes, no hiciesen la corte á las altas 
y medianas influencias de la parroquia!

Dice luego el Sr. Seijas Lozano : «Háse formado un 
plantel de jóvenes profesores llenos de ardor por la 
enseñanza, y que amaestrados con su ejercicio y el 
estudio , pueden honrar á cualquier establecimiento 
literario llenando cumplidamente sus deberes. No to
dos merecen, á la verdad, igual elogio; pero el Gobierno
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irá reemplazándolos con otros mas idóneos, y el 
magisterio llegará á ser al cabo de algún tiempo tan 
ilustrado y perfecto como puedan desear los mas es
crupulosos, luego que produzca sus frutos la Escuela 
Normal que por el nuevo Plan se manda establecer 
definitivamente.» Aquí el Ministro hace lo que vulgar
mente se dice, un favor y un disfavor. Corrieron los 
años, y ganosos de ver el fruto que tan opimo se pro
metía su Excelencia de la Escuela Normal , buscarnos 
cuantos catedráticos procedentes de ella tenia la se
gunda enseñanza, y entre los trescientos sesenta y seis 
catedráticos propietarios de segunda enseñanza, que 
aparecen en la lista publicada por la Dirección general 
de Instrucción pública en 29 de Febrero de 1860 , solo 
encontramos diez en que se consigne la circunstancia 
de haber sido procedentes de aquella , y todos perte
necientes á la sección de ciencias. Una particularidad 
hay que notar, y que dice mucho respecto á la men
cionada Escuela; un catedrático, de los diez mencio
nados, hace constar que siendo alumno era al mismo 
tiempo profesor.

Sigue el Ministro exponiendo sus razonamientos 
para terminar en un Real decreto (1), por el qúe los 
Institutos se clasifican en: agregados los que están en 
donde hay Universidad; de primera clase y con la se
gunda enseñanza completa, los de Alicante , Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Cór
doba, Gerona, Huesca, Jaén, Logroño, Málaga, Murcia, 
Orense , Palencia , Pamplona , Pontevedra , Santander, 
Toledo , Zaragoza , Vergara , Islas Baleares y Canarias; 
de segunda clase y solo con los cuatro primeros años 
de la segunda enseñanza , los de Albacete , Ávila , Al
mería, Lérida, León, Segovia, Soria, Teruel y Zamora. 
Quedaban como Institutos locales , y por consiguiente 
de segunda clase , los de Aljeciras , Cabra , Figueras, 
Jeréz de la Frontera, Monforte y Osuna; y se suprimían 
los de Baeza , Cuenca, Guadalajara, Oñate , Orihuela,

(1) 4 de Setiembre de 1850,
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Tadela, Tuv y Vitoria. Redújose el personal á cinco 
catedráticos de la sección de letras y uno de la de 
ciencias en los Institutos de segunda clase , y á seis' 
de los primeros y dos ó tres de los segundos en los 
de primera. Al personal de los Institutos agregados no 
se tocó. Arregláronse los sueldos, fijándolos en seis y 
siete mil reales para los profesores de Latinidad y de 
Religión, según las provincias, eran de primera y se
gunda clase, ó de tercera; y en ocho y nueve mil para 
todos los demás , respectivamente, según la categoría 
de las provincias , sin distinción entre los Institutos 
de primera ó de segunda clase.

Produjo esta reforma gran perturbación en el per
sonal de catedráticos ; el número de excedentes fué 
extraordinario, con la particularidad de que no se tuvo 
para nada en cuenta el ser ó no catedráticos en propie
dad ; pues mientras muchísimos catedráticos interinos 
quedaron en sus puestos, otros muchos de las mismas 
asignaturas se encontraron, no obstante sus títulos de 
propietarios, sin colocación: y aun mas, quedaron en 
sus puestos varios que no habían hecho oposiciones 
y muy modernos como interinos, y otros con mas an
tigüedad , y habiendo entrado en el profesorado por 
oposición, sin cátedra. Creeráse, quizá, que esto ocur
rió en los primeros momentos , nada de eso, la dispo
sición fué absoluta: supondráse por algunos que luego 
el Ministro daría colocación á los catedráticos propie
tarios y por oposición , excedentes en las cátedras 
iguales ocupadas por interinos y sin aquella circuns
tancia; tampoco. Un año había transcurrido después 
de la orden del Sr. Seijas Lozano, y hemos visto vagar, 
como almas en pena, por las galerías del Ministerio de 
Fomento á catedráticos dignísimos , por oposición, y 
propietarios, sin que fueran escuchadas sus justas 
reclamaciones.

Gran clamor se levantó al poco tiempo contra estas 
supresiones y reducciones de Institutos, y de aquellos 
mismos pueblos y corporaciones que, habían censurado, 
unos el costo y otros el poco resultado de la ense-
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ñanza, fué de donde partieron las primeras quejas 
contra el Sr. Seijas Lozano. Inútil fué que este Señor, 
y los que inmediatamente le siguieron en el mando de 
la Instrucción pública, pretendieran llamar la atención 
hacia las escuelas de náutica, las industriales y las 
mercantiles , y que formaran proyectos y hasta inten
taran plantear la enseñanza agrícola; el paso estaba 
dado, y puede afirmarse que de tal suerte influyó, que 
su consecuencia fué la desaparición del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, transformán
dose en Ministerio de Fomento, y pasando al de Gracia 
y Justicia todos los negociados, generales, relativos á 
la enseñanza pública.

No faltará quien pretenda ver en el tránsito al Mi
nisterio de Gracia y Justicia la dirección de la ense
ñanza, la mano de una reacción teocrática, y con mu
cha mayor razón, cuando vagaban por la atmósfera 
proyectos políticos que tendían á cortar la influencia 
del parlamentarismo. Sea de esto lo que cada cual 
calcule mas racional en su modo de ver la cuestión, 
lo evidente es, que el Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, en esta reforma, ni fué prudente 
ni justo. Y el Sr. Gil y Zarate al ser separado de la Di
rección general, debió lamentar el haber suscrito mu
chas de las últimas disposiciones de aquel centro di
rectivo. Sin negar la indudable importancia que en las 
esferas del poder tenia el Sr. Gil y Zarate, no podemos, 
sin embarga, admitir que solo para separarlo de la Di
rección general de Instrucción pública, se trasladó 
esta á otro Ministerio, y se borró el nombre del que la 
había tenido.

De un modo vergonzante fueron, poco á poco, bor
rándose, una á una, todas las disposiciones del Real 
decreto de 4 de Setiembre de 1850.

Transitorio, como todo, fué el resultado del Plan de 
Estudios de 1850, y el de su reglamento de 10 de Se
tiembre de 1851. En este año aparecieron muchas es
cuelas de náutica, y de comercio é industria, y se arre
gló la enseñanza para la carrera del Notariado , y se
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mandó establecer el observatorio astronómico de Ma
drid. Dióse el reglamento para la Escuela Normal de 
Filosofía, y publicado el escalafón de catedráticos 
de facultad, resolviéronse multitud de expedientes per
sonales.

CAPÍTULO XVIII.

Plan-Reglamento de 1852.

Casi estaba fresca la tinta con que se escribió el 
Reglamento general de 10 de Setiembre de 1851, cuan
do sus dificultades de ejecución, de un lado, y las que
jas que, de otro, producía, obligaron al Gobierno á pro
curar su modificación. Habia pasado al Ministerio de 
Gracia y Justicia la dirección de la Instrucción; había 
dejado de estar al frente de ella el Sr. Gil y Zárate; se 
tenia el deseo de hacer algo que tuviera algún mas 
sentido práctico y que reflegase el resultado de una 
experiencia que ya, por lo continuada, aparecía trémula 
y desconcertada; pretendíase, en una palabra , dar al
guna mas solidez á lo que aun no habia pasado de 
ensayos hijos del buen deseo , pero cuyos frutos se 
querían obtener sin dar al tiempo lo que la naturaleza 
misma de tan complejas cuestiones reclama. Con me
nos entusiasmo de autores; con algo mas frialdad en 
el exámen; con un poco mas de cariño á tiempos, mé
todos é instituciones antiguas, y un poco menos de 
apasionamiento por los sistemas exóticos, ofrecíase 
una ocasión oportuna de dar una prueba de aquel buen 
sentido , fruto del filosófico estudio de la cuestión á 
priori, hermanado con el de los hechos prácticos: pero 
esto que era el desiderátum de cuantos amantes del 
pais deseaban el desarrollo y perfeccionamiento de la 
Instrucción pública, no podía ser una improvisación. 
Comprendiólo asi el Gobi ['no y nombró una Comisión 
de hombres respetables, por su saber y por sus cir
cunstancias , y encomendóle la resolución de asunto 
de tamaña trascendencia. Á esta Comisión acudieron

21
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exponiendo sus ideas, fruto del estudio teórico y prác
tico, muchas personas y muy dignos profesores. No 
cabe en los límites de esta obra la indicación, que con 
gran placer haríamos, de muchos de los escritos que 
con tal motivo vieron la luz. Si todos ellos, en lugar de 
presentarse como obras aisladas, se hubieran c.onden- 
sado en una sola ; si tomádose hubiera de cada uno 
los buenos pensamientos y-las buenas indicaciones 
que encerraban , el trabajo de la Comisión mucho se 
hubiera simplificado , y su fruto habría contenido todo 
aquello que el bien del pais y de la instrucción nece
sitaba. Pero desgraciadamente, ni esto sucedió, ni esto 
podía suceder; que en España para que una idea sea 
aceptada en altas regiones, antes que á su bondad, se 
mira y se estudia el nombre de su autor.

Tuvo la Comisión nombrada por el Ministro de Gra
cia y Justicia el encargo de presentar las reformas 
que debían hacerse en el Plan de Estudios y en el Re
glamento ; nada dijo del primero, mucho del segundo. 
De esta obra, al someterla á S. M. el Ministro D. Ven
tura González Romero, dice:

«No ha hecho la Comisión , ni yo presento á V. M. 
un reglamento nuevo, que mucho había bueno y digno 
de conservarse en el antiguo, sino una reforma de lo 
que la esperiencia tiene acreditado ser impracticable 
ó no conveniente. Y aun asi hallará V. M. alteraciones 
radicales, relativas unas á la enseñanza en sí misma, 
otras al régimen de los establecimientos de instrucción.»

El sistema de estudios establecido por este Minis
tro, y que tiene la fecha de 10 de Setiembre de 1852, 
rigió hasta después de la publicación de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Síntesis de cuanto se había venido 
haciendo en España, desde muchos años, sobre la Ins
trucción pública, ya en planes y reglamentos genera
les , ya por decretos y órdenes particulares , el tiempo 
si no de tranquilidad en que estuvo , al menos de no 
tanta y tan rápida transformación como en sus dife
rentes elementos hubo antes, razón es para reseñarlo; 
y mucho mas cuando es la base sobre que se esta-
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bleció la ley posterior de 1857. Era el Ministerio de 
Gracia y Justicia quien tenia á su cargo la enseñanza 
pública, y sin embargo, ramos muy importantes de ella 
quedaron encomendados al de Fomento. El siguiente 
resumen de la enseñanza oficial dá idea completa de 
cómo esta se encontraba en dicha época.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Instrucción secun
daria.— Dirección suprema. El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. —Querpo superior consultivo. El consejo real de instruc
ción pública.— AIta vigilancia. Los rectores de las universidades.

Vigilancia inmediata. Los gobernadores de provincia y las 
juntas inspectoras.—Dirección superior. La dirección general de 
instrucción pública; sección del ministerio de Gracia y Justicia. 
—Dirección inmediata. Los directores de instituto.

Los medios de trasmisión consisten en: los institutos agrega
dos; los institutos provinciales; los institutos locales.

Los institutos agregados son los de Barcelona, Granada , Ma
drid, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza. Los institutos provinciales son los de las demás capi
tales de provincia, aunque no todas los tienen. Los institutos lo
cales son los que están situados en pueblos importantes que no 
son capitales de provincia. Su número es muy pequeño.

Para los efectos del reglamento de instrucción pública de 10 
de setiembre de 1852, el territorio de la península está dividido 
en diez distritos universitarios, cuyas capitales son: Madrid, Bar
celona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

La segunda enseñanza se divide en dos periodos: l.° Latinidad 
y humanidades. 2.° Estudios elementales de filosofía. Cada uno 
de estos periodos dura tres años: el instituto que contiene estos 
seis años de enseñanza se califica de instituto de primera clase; 
los que no, de segunda.

Primer periodo.—Primer año.— Latín y castellano; lección 
diaria mañana y tarde, teniendo de duración tres horas por la 
mañana y dos por la tarde, con variedad de ejercicios siempre 
sobre estas materias, escepto los miércoles y sábados, que se 
dedicará la segunda hora de la lección de la tarde á la historia y 
doctrina cristiana bajo la dirección del mismo profesor.—Segundo 
año.—El mismo sistema y duración de clases que en el primero. 
— Tercer ano.—El mismo sistema y duración de clases que en 
los anteriores.
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Concluido este periodo los alumnos sufren un examen defini

tivo de latinidad y pueden ingresar en el estudio de la fdosofia 
elemental, que es el segundo periodo de la enseñanza secundaria. 
Conforme queda dicho , dura otros tres años , que principian en 
l.° de octubre y terminan en 31 de mayo: tiene, pues, cada año 
201 dias lectivos. Su programa es el siguiente:—Primer año.— 
Aritmética y álgebra. Geografía é historia. Estudio de los A A. clá
sicos latinos y castellanos.—Segundo año.—Geometría, trigono
metría y geometría práctica. Elementos de física general y expe
rimental, y de química general. Estudio de los AA. clásicos lati
nos y castellanos.— Tercer año.—Elementos de psicología y lógica 
durante cuatro meses. Elementos de ética en los cuatro últimos 
meses de curso. Estudio de historia natural. Elementos de los 
clásicos latinos y castellanos.

Concluidos estos estudios, el alumno está en disposición de 
principiar los de facultad y recibir el grado de bachiller en filo
sofía, diploma que mediante los ejercicios de reglamento se con
fiere esclusivamente en las universidades.

Los institutos provinciales cuentan el siguiente personal:
Dos catedráticos de latín y castellano.
Un catedrático de retórica y poética.
Uno id. de geografía é historia.
Uno id. de psicología, lógica y ética.
Uno id. de matemáticas.
Uno id. de física esperimental y química.
Uno id. de historia natural.
Uno de los catedráticos es director, y otro secretario y habi

litado.
Aunque según el reglamento de 10 de setiembre de 1852, que 

rige hoy, parece debieran contarse tres catedráticos de latín y 
castellano, no existen mas que los dos que marcaban los antiguos 
planes de estudios.

El presupuesto de un instituto provincial de primera clase, 
que son los que tienen los dos periodos completos de la segunda 
enseñanza, es por término medio el siguiente:

PERSONAL.
Ocho catedráticos.......................................... 60.000
Director y dependientes................................ 8.000
Material de todas clases............................... 17.000
Sustituciones y recaudación......................... 4.890

Total. 89.890
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Instrucción universitaria.— La instrucción universitaria 
comprende las cuatro facultades siguientes: Facultad de filosofía, 
facultad de farmacia, facultad de medicina y facultad de juris
prudencia.

La dirección suprema de estas facultades corresponde al mi
nisterio de Gracia y Justicia.—La dirección inmediata é inspec
ción superior, álos rectores de las universidades.—La inspección 
inmediata, á los decanos.

La facultad de filosofía se divide en las cuatro secciones si- 
guientesx¡seccion de literatura; sección de administración; sección 
de ciencias fisico-matemáticas, y sección de ciencias naturales.

Sección de literatura.—Esta sección tiene’seis años de estu
dios; para principiarla es necesario tener el título de bachiller en 
filosofía: cursados los cinco primeros años se puede optar al gra
do de licenciado, y cursando luego el sesto al de doctor. He aqui 
su programa:—Primer año.— Literatura latina. Lengua griega 
(primer año).— Segundo año.—Lengua y literatura griega (se
gundo año). Lengua hebrea ó árabe (primer eño).—Tercer año. 
Literatura general española. Lengua hebrea ó árabe (segundo 
año).— Cuarto año.—Historia general. Arqueología, numismática 
y paleografía.—Quinto año — Historia filosófica y critica de Es
paña.— Sesto año.—Literatura estrangera.

Sección de administración.—Consta esta facultad de seis años: 
cursados los cinco primeros se puede aspirar al grado de licen
ciado; cursado el sesto después , al de doctor : para ingresar en 
ella es necesario el grado de bachiller en filosofía.—Prime?- año. 
—Economía política (primer año). Derecho político, administra
ción , y derecho administrativo (primer año).—Segundo año.— 
Economía política y estadística (segundo año). Administración y 
derecho administrativo (segundo año).—Tercer año.—Ciencia de 
la hacienda pública, derecho administrativo en lo que se refiere 
á la hacienda pública.—Cuarto año.— Derecho civil, mercantil, 
penal y de procedimientos en lo que concierne á la administra
ción. Derecho político de los diferentes estados de Europa.— 
Quinto año.—Derecho internacional y general y el particular de 
España. Derecho mercantil comparado.—Sesto año.—Historia de 
las relaciones políticas, diplomáticas y comerciales con las demás 
potencias.

Sección de ciencias fisico-matemáticas y químicas.—Primer 
año.—Algebra superior y geometría analítica. Lengua griega (pri
mer curso).—Segundo año.—Cálculo diferencial é integral. Len
gua griega (segundo curso).—Tercer año.— Mecánica.—Química''?
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■\ general en toda su es tensión.—Cuarto año.—Física. Química 

inorgánica.—Quinto año.—Física matemática. Química orgánica. 
Geografía astronómica, física y política.—Sesto año.—Astronomía 
física y de observación. Análisis química.

En esta facultad, probados los cinco primeros años , se recibe 
el grado de licenciado, y cursando después el sesto el de doctor.

Sección de delicias naturales.—Primer año.—Física en toda 
su estension. Lengua griega (primer curso).—Segundo año.— 
Química general en toda su estension. Lengua griega (segundo 
curso).—Tercer año —Mineralogía con nociones de geología. Bo
tánica. Zoología.—Cuarto año.—Orgonogria y zoonología vegeta
les. Fitografía y geografía botánica. — Quinto año.— Anatomía 
comparada. Zoonomia y zoografia de los vertebrados. Zoografia 
de los invertebrados.—Sesto año.—Geología y palenteología. Ico
nografía botánica y zoológica.

Cursados los cinco primeros años, se puede optar al grado de 
licenciado, y probando después el sesto, al de doctor.

Estos son los programas de las cuatro secciones en que apa
rece dividida la facultad de filosofía. Para el ingreso en ellas pre
cede el grado de bachiller, y como se ve, todas tienen la duración 
de seis cursos académicos^

Facultad de farmacia.—Para ingresar en el estudio de esta 
facultad ha de preceder el grado de bachiller en filosofía. Consta 
de una sola sección, y dura su estudio ochó años. Probado el
cuarto, obtiene el cursante el grado de bachiller en farmacia; pro
bado el sétimo el de licenciado, y probado el octavo el de doctor.

He aquí el programa de esta facultad:—Primer curso.—Apli
cación de la mineralogía y zoología á la farmacia, con su materia 
farmacéutica correspondiente. Lengua griega.—Segundo año.— 
Aplicación de la botánica á la farmacia, con su materia farma
céutica correspondiente.— Tercer año.—Farmacia químico inor- 
g'nica. — Cuarto año.— Farmacia químico orgánica.— Quinto año. 
Práctica dé las operaciones farmacéuticas, principios generales 
dé análisis químico.—Sesto y sétimo año.—Práctica privada en 
un establecimiento ú oficina de farmacia. Estos dos últimos años, 
que serán naturales, podrán estudiarse simultáneamente con el 
quinto.—Octavo año.—Análisis química aplicada á la medicina y 
á la farmacia.

Resulta de este programa que la verdadera duración es de 
siete años, y que a las cátedras públicas no concurren los discí
pulos mas que seis.

La facultad de medicina exige para principiarse: 1,°, el
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grado de bachiller en filosofía, y 2.», un año académico de len
gua griega. Esta facultad en la universidad central consta de 
ocho años: probados los cinco primeros, optan los cursantes al 
grado de bachiller; probado el sétimo, al de licenciado, y probado 
el octavo, al de doctor.

Divídese luego esta facultad en dos clases : facultad de medi
cina de primera clase , cuyos estudios duran siete años, y facul
tad de medicina de segunda clase, cuyos estudios duran seis. Las 
facultades de medicina de primera clase dan derecho al titulo de 
licenciado en medicina, y las de segunda clase al de médicos de 
segunda clase.

En los cinco primeros años de la facultad de medicina en la 
universidad central y en las facultades de primera clase, no existe 
mas diferencia sino que en la facultad central, en el primer año 
y desde el l.° de noviembre hasta fin de diciembre , se practican 
ejercicios de osteología. Desde el sesto año en adelante los pro
gramas difieren ; el programa de las facultades de medicina de 
segunda clase es distinto de los anteriores.

Facultad de jurisprudencia.—Esta facultad cuenta ocho 
años de duración, y después de probado el quinto, reciben los 
cursantes el grado de bachiller en jurisprudencia; después del 
sétimo, el de licenciado , y terminado el octavo, el de doctor. 
Para ingresar en esta facultad es indispensable el grado de ba
chiller en filosofía; he aqui su programa:—Primer año.—Prole
gómenos del derecho , elementos de historia esterna del derecho 
romano, instituciones del derecho romano.—Segundo año.—Con
tinuación de las instituciones del derecho romano.—Tercer año. 
—Elementos de la historia del derecho español, elementos del 
derecho civil y mercantil de España. Elementos del derecho pe
nal.— Cuarto año.—Derecho canónico. Economía política—Quinto 
«ño.—Continuación del derecho canónico. Derecho político y ad
ministrativo.— Sesto año.—Ampliación del derecho civil, fueros 
provinciales. Procedimientos.—Sétimo año.— Ampliación del de
recho mercantil y penal.—Práctica forense.—Octavo año.—Filo
sofía del derecho, derecho internacional, público y privado. Le
gislación comparada.

Instrucción especial.—La instrucción especial está en Es
paña encomendada á diferentes ministerios, á saber:

El ministerio de la Guerra tiene á su cargo el colegio de in
fantería, el de artillería, el de caballería, la escuela especial del 
cuerpo de estado mayor, y la academia de ingenieros del ejército. 
El ministerio de Marina, el colegio militar de aspirantes de ma-



-328-
rina, el observatorio astronómico de S. Fernando y el depósito 
hidrográfico.

El ministerio de la Gobernación tiene á su cargo el conserva
torio nacional de música y declamación.

El de Fomento tiene: La escuela especial de ingenieros de 
caminos, canales y puertos. La escuela especial de ingenieros de 
minas. La escuela especial de arquitectura. La escuela especial 
de ingenieros de montes. La escuela especial preparatoria. Las 
escuelas de bellas artes. Las escuelas industriales. Las escuelas 
de agricultura. Las escuelas de náutica. Las escuelas de comer
cio. Las escuelas de veterinaria. Las cátedras de taquigrafía y 
paleografía. Los colegios de sordo-mudos y ciegos. La real aca
demia de nobles artes de San Fernando. Las comisiones de mo
numentos históricos y artisticos. El museo nacional de pinturas.

La escuela preparatoria tiene por objeto disponer á los jóve
nes que hayan de seguir las carreras de ingenieros de caminos, 
canales y puertos, ingenieros de minas y arquitectura. Las ense
ñanzas que se dan son: Cálculos sublimes. Mecánica racional. 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones. Topografía y geodesia. 
Dibujo de paisage. Dibujo topográfico y de arquitectura. Dibujo 
de imitación.

La duración y método de esta enseñanza está consignada en 
un reglamento particular.

Escuela especial de arquitectura.—Enseña: El arte de la 
construcción. La estereotomia. La mecánica industrial. La mine
ralogía. La historia y teoría del arte y la decoración.

El reglamento de esta escuela también es especial.
Escuelas de eellas artes.—Bajo este nombre van com

prendidas las escuelas de pintura, escultura, grabado , directores 
de caminos vecinales y agrimensores.

Esta enseñanza es completa en Madrid , y existen escuelas de 
bellas artes en Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid, Zaragoza 
y Alicante. En estas poblaciones las escuelas de bellas arles tie
nen las siguientes enseñanzas: Barcelona, Sevilla, Valencia y Va
lladolid , pintura , escultura, maestros de obras, directores de 
caminos vecinales y agrimensores.—Zaragoza: Maestros de obras. 
—Alicante: Un profesor de dibujo.

Escuelas industriales.—Con arreglo al plan de estudios de 
1850, son de tres clases: elementales, de ampliación y superiores.

La escuela industrial superior existe en Madrid, y las escuelas 
de ampliación en Barcelona, Sevilla y Vergara. Las elementales 
se encuentran en Valencia, Cádiz, Málaga y Bejar. Según dicho
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plan de estudios, la enseñanza elemental comprende un curso pre
paratorio y tres años de carrera. — Curso preparatorio.—1.“Gramá
tica castellana con ejercicio de caligrafía, ortografía y redacción. 
2.°Aritmética elemental. 3.° Nociones de geometría. 4.°Metrología.

Primer año de carrera.— Complemento de la aritmética. Ál
gebra, hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive. Progre
siones y logarismos con las aplicaciones de este cálculo. Partida 
doble, y práctica de todas las operaciones mercantiles. Dibujo 
lineal.

Segundo año.—Geometría elemental. Nociones de geometría 
descriptiva con algunas de sus aplicaciones. Secciones cónicas, 
consideradas gráficamente. Trigonometría rectilínea. Aplicacio
nes de la geometría y de la trigonometría á las artes y á la agri
mensura. Dibujo lineal y modelado.

Tercer año.—Principios de mecánica y de física con sus apli
caciones inas usuales á la industria. Principios de química con 
iguales aplicaciones. Dibujo de adorno aplicado á la fabricación; 
modelado.

En estas escuelas podrá haber un cuarto año de enseñanza, 
en el que se esplicará : Mecánica y tecnología industriales. Quí
mica aplicada á las artes. Dibujo y modelado.

En lodos los cursos las lecciones son por la noche y diarias, 
tanto las de ciencias como las de dibujo; las esplicaciones duran 
hora y media, y el dibujo y modelado, una hora.

Escuelas de ampliación.—Para ser admitido es necesario 
haber estudiado y probado por lo menos los dos primeros años 
de la enseñanza elemental; estudiado y probado los tres años de 
las escuelas normales de instrucción primaria, ó haber estudiado 
en establecimiento público , y probar, mediante exámen , la gra
mática castellana, los dos años de matemáticas'elementales , di
bujo lineal y de figura ó adorno.

El programa de los tres años de carrera es el siguiente:—Pri
mer año..—Primer medio curso.—Ampliación del álgebra y de la 
geometría. Principios generales de física esperimental. Delinca
ción.—Segundo medio curso.—Geometría analítica y cálculo in
finitesimal, con sus principales aplicaciones. Geometría descrip
tiva. Delineacion.

Segundo año.—Primer medio curso.— Continuación de la geo
metría descriptiva con sus aplicaciones. Elementos de química. . 
Delineacion y modelado.—Segundo medio curso.—Mecánica pura 
y aplicada, considerada analíticamente. Física industrial. Delinea
cion y modelado.
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Tercer año.—Mecánica y tecnología industria!. Química apli

cada á las artes. Delineacion y modelado.
En estas escuelas puede haber un cuarto curso con las mate

rias siguientes: Complemento de la mecánica industrial y cons
trucción de toda especie de máquinas , con el dibujo correspon
diente. Complemento de la química aplicada, con las manipula
ciones consiguientes.

La enseñanza superior se da únicamente en Madrid en el real 
instituto industrial; exige para principiarla que los alumnos hayan 
cursado y probado los tres años de la enseñanza de ampliación. 
Dividense los alumnos en dos clases: mecánicos y químicos. Su 
enseñanza es de dos años para cada una de estas dos clases.

Alumnos mecánicos.—Primer año.— Principios de historia 
natural, y especialmente de mineralogía, con aplicación á las 
artes. Higiene industrial. Complemento de la mecánica industrial. 
Delineacion y modelado.

Segundo año.—Construcción de toda 'especie de máquinas, 
con su dibujo correspondiente. Economía y legislación indus
triales.

Alumnos químicos.—Primer año.—Principios de historia na
tural, y especialmente de mineralogía, con aplicación á las artes. 
Higiene industrial. Complemento de la química aplicada.

Segundo año.—Continuación de la química aplicada. Análisis 
química. Economía y legislación industriales.

Escuelas de comercio.—Estas existen en Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, Málaga, Coruña, Gran Canaria y Santan
der: organizadas por real decreto de 8 de setiembre de 1850, 
están incorporadas á los institutos de segunda enseñanza, y so
metidas á su dirección y disciplina. Los gastos que ocasionan se 
satisfacen, la mitad por el estado, y la otra mitad por la provincia 
y la localidad. Su programa de estudios es el siguiente: l.° Mate
máticas elementales. Metrología universal y sistemas monetarios, 
reales y convencionales, con sus cálculos y ejercicios prácticos. 
—2.° Partida doble, teneduría de libros y cálculos mercantiles. 
—3.° Elementos de economía política. Balance universal. Bancos 
y seguros. Aranceles comparados.— 4.° Geografía fabril y mer
cantil. Nociones de derecho y comercial.—5.° Lengua francesa. 
—6.° Lengua inglesa.

Estos estudios se distribuyen en tres años de enseñanza.
Escuelas de agricultura.—La enseñanza de la agricultura 

se divide, asi como la industrial, en tres clases, á saber: elemen
tal; de ampliación, y superior de aplicación.



-331—

Las escuelas elementales de agricultura las habrá, dice el real 
decreto de 8 de setiembre de 1850, en los institutos de primera 
clase que tengan medios para sostenerlas. Mientras esto ha suce
dido y sucede, se encomienda la enseñanza de la agricultura á 
los directores de las escuelas normales por el programa de 24 de 
setiembre de 1853, y se les manda que den una lección semanal 
á los aspirantes á maestros de instrucción primaria. Pero aun 
hay mas: por disposiciones posteriores se encarga á los PP. de 
las escuelas pias la enseñanza de la agricultura. Tal es hoy el 
estado de la enseñanza elemental. La enseñanza de ampliación se 
encuentra establecida en Barcelona, pues aunque el art. 13 del 
real decreto citado ordena que se establecerá además en Grana
da , Santiago , Sevilla, Valencia , Salamanca y Zaragoza , como 
dispone también que el estado costeará dos profesores de los 
destinados á ella, en los presupuestos generales no aparece este 
gasto mas que para Barcelona. La enseñanza superior de aplica
ción, dice dicho real decreto, se verificará en una hacienda-modelo.

Escuelas de náutica.—Están, por regla general, agregadas 
á los institutos provinciales , y existen las siguientes : Barcelona, 
Cádiz, Málaga, Coruña, Alicante, Cartagena, San Sebastian, Tar
ragona, Baleares y Santa Cruz de Tenerife.

Escuelas de veteuinaria.—Existen en: Madrid, escuela su
perior; Córdoba, León y Zaragoza, escuelas subalternas.

La duración de los estudios y el programa de estos es objeto 
de un reglamento especial.

Varias enseñanzas.— Cátedras de taquigrafía.— Madrid v 
Barcelona.

Cátedras de paleografía.—Madrid.
Escuela de sordo-mudos y ciegos. —Madrid.
Escuela especial de ingenieros de caminos, canales y puertos. 

—Madrid.
Escuela especial de ingenieros de minas.—Madrid.
Escuela especial de ingenieros de montes.—Villaviciosa.
Colegio militar de infantería.—Toledo.
Colegio militar de artillería.—Segovia.
Escuela especial de estado mayor.—Madrid.
Colegio militar de caballería.—Valladolid.
Escuela especial de ingenieros del ejército.—Guadalajara.
Escuela especial de aspirantes de marina.—San Fernando.
Todos estos colegios y escuelas especiales son costeados por 

el estado; sus discípulos, luego de terminada su cerrera, ingresan 
en los cuerpos á que corresponden.
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Instrucción eclesiástica.—La instrucción eclesiástica es 

absolutamente independiente del estado; es dirigida é inspeccio
nada por la Iglesia, y se dá en los seminarios conciliares. En 
estos se estudia latín y humanidades, iilosofia, teologia, cánones 
y carrera abreviada. Los gefes de estos establecimientos y los 
encargados de la enseñanza, son de nombramiento de los dioce
sanos. Los alumnos son de tres clases, internos con veca ó media 
veca, internos pensionistas y estemos.

Por el real decreto de 21 de mayo de 1852 se dispone, en vir
tud del concordato, que los diocesanos admitirán y recibirán en 
los seminarios conciliares en clase de alumnos internos , el nú
mero de jóvenes que juzguen conveniente según la necesidad ó 
utilidad de las diócesis y disposición de aquellos; y que no siendo 
posible, como es notorio, que todos los alumnos de los seminarios 
sean internos, los diocesanos podrán, según su prudente dis- 
creccion, admitir en calidad de estemos el número de jóvenes 
necesario para el servicio de sus respectivas diócesis, propo
niéndolo al gobierno y prévia su conformidad.

En 28 de setiembre de 1852 se publicó el plan de estudios de 
los seminarios conciliares, y en él se establece que las matriculas 
que deben satisfacer los alumnos que cursen en ellos, los dere
chos del exámen y los depósitos de grado, queden en beneficio 
de los mismos.

Tal era la enseñanza en España. ¿Qué se habla ade
lantado respecto al organismo reglamentario? El Re
glamento de 1852 , aparte de algunas modificaciones 
de poco momento, y de un mayor grado de autoridad 
y jurisdicción concedido á los Rectores , y de haber 
reducido las atribuciones de las Juntas inspectoras de 
los Institutos á la parte puramente económica y admi
nistrativa, en casi nada se distingue de los que le 
precedieron. Tarea fácil es comparar sus preceptos 
con los de los anteriores reglamentos, y adquirir la 
convicción de que lo bueno que contiene no es nue
vo, y que lo nuevo no es todo lo bueno que de la gran 
ilustración de sus autores habia derecho de esperar.

Suprimidas las cátedras de lenguas vivas costeadas 
por el Estado, ó por las Provincias en las Universidades 
é Institutos: suprimidos también los títulos y grados 
de regentes : constituidos los Consejos de disciplina
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con elementos únicos del profesorado ; establecidose 
que á los Directores de los Institutos los reemplazase 
en ausencias y enfermedades el catedrático mas anti
guo ; separados los catedráticos de estudios de filoso
fía de los preceptores de latinidad y humanidades........
Establecióse como condición para ser catedrático de 
elementos de filosofía en los Institutos , el grado de 
licenciado en la sección correspondiente á la cátedra 
respectiva; y el título de preceptor de latinidad y hu
manidades á los que hubieren de dar estas enseñanzas; 
título para cuya obtención no se exigía ningún grado 
académico, y cuyos ejercicios detallaban los artículos 
119 á 120 del Pieglamento.

Una disposición notable contiene este Reglamento, 
y es su artículo 335, que dice: «Los catedráticos y 
«preceptores no percibirán derechos por los exámenes 
«ni por los grados de los alumnos. Las cantidades 
«señaladas por estos conceptos entrarán íntegras en 
«la Depositaría del Establecimiento, la cual expedirá á 
«los interesados el resguardo competente.» Razonaba 
el Ministro este mandato diciendo: «Finalmente-, y como 
«medida general y absoluta, se ha suprimido la distri- 
«bucion de derechos entre los catedráticos por los 
«exámenes y grados, porque eso los rebajaba á los 
«ojos del público y de los alumnos , sin otros males 
«que no hay para qué enumerar. Esta pérdida, aunque 
«de escasa importancia en general, será sensible para 
«algunos catedráticos cuyas asignaciones son bastante 
«cortas, mas el Gobierno procurará compensarla pro- 
aponiendo á V. M. el aumento de dotación para las 
«cátedras en lo que estime necesario.»

Si andando el tiempo qo se hubieran devuelto á los 
Catedráticos los derechos de exámen, y estas cantida
des hubiesen seguido ingresando integras en las cajas 
de los establecimientos, seguro es que no se hubiera 
desarrollado el deseo de entrar á formar parte de los 
tribunales de exámen; deseo, que no solo cundió entre 
muchos individuos del profesorado que no tenían para 
qué ser examinadores en determinadas asignaturas;
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sino, que saltando el recinto de las escuelas, y con 
especiosas razones, todos aquellos á quienes un pre
testo cualesquiera podia escudarlos, armaron gran vo
cerío con la sana intención de disfrutar de esas ob
venciones; griterío que redundó en descrédito del pro
fesorado oficial, en daño de la enseñanza, y que al fin 
puso en evidencia lo bastardo de su origen. Cierto es 
que el Ministro suprimiendo los derechos de examen 
para el profesorado , perjudicó los intereses de este; 
cierto que no cumplió la oferta de indemnizarlo au
mentando sus mezquinas dotaciones; pero muy cierto 
también que tal medida debió conservarse.

La política de los partidos, elemento siempre agita
dor de la sociedad española, y que separa las miradas 
del poder de lo útil, produjo en la época que descri
bimos , entre muchos males, un bien ; y este fué el 
dejar que el sistema de enseñanza tuviera tiempo de 
probarse en la piedra de toque de la experiencia prác
tica. Aunque en 1855 la Dirección general de Instruc
ción pública fué trasladada al Ministerio de Fomento, 
y se adoptaron algunas medidas parciales , cual es la 
de suprimir la segunda enseñanza en los Seminarios 
Conciliares, y el restablecimiento de la facultad de 
teología en las Universidades , el sistema general con
tinuó: hubo prudencia en el Gobierno y no quiso aco
meter reformas tan estériles y tan de poca base como 
las que antes se habían realizado. Pudieron los Insti
tutos, descargados en parte del peso con que los abru
maban las notabilidades de campanario, en forma de 
juntas inspectoras, tener un poco mas de vida cientí
fica; y la juventud, sin el continuado tránsito de unos 
métodos á otros , obtener mucho mejor fruto de sus 
tareas literarias.

En la gran reforma que estamos examinando , des
cuellan dos hechos importantes; uno, el que la segunda 
enseñanza fué mirada, no como estudios generales 
complemento de la educación civil, sino como medio 
preparatorio para acometer el estudio délas facultades. 
Y el otro , que trasladada al Ministerio de Gracia y
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Justicia la Instrucción pública general, y quedando en 
el de Fomento la instrucción especial, no era posible 
que marchasen armónicos ios elementos de ambas: 
elementos que deben formar un todo, y que es im
posible , sin daño , hacer que marchen por caminos 
diferentes.

Repetido queda en varios lugares, de esta obra, que la 
gran cuestión de la enseñanza pública está en el pro
blema de la instrucción secundaria; y no causará por 
tanto estrañeza el que sus representantes, los Claustros 
de los Institutos, acudieran en 1855 con reclamaciones 
á las Cortes constituyentes. Uno de los Institutos que 
esto hizo fué el de Cuenca, con fecha 10 de Mayo de 
1855, y terminaba: «El Cláustro del Instituto de Cuenca 
está firmemente persuadido de que las Córtes consti
tuyentes mirarán con el mayor detenimiento esta tras
cendental cuestión; y de que, convencidas de las ra
zones que se ha tomado la libertad de someter á su 
alta consideración , y de otras muchísimas que omite 
por no ser difuso , se dignarán acordar al votar la ley 
general de Instrucción pública: l.° que los estableci
mientos destinados á la segunda enseñanza son esta
blecimientos nacionales, que su existencia no depende 
de la voluntad de las localidades , y por el contrario, 
que los puntos donde hayan de existir debe designar
los la ley: 2.° que el sostenimiento de estos estable
cimientos de segunda enseñanza es de obligación del 
pueblo, asi como el pueblo es el que tiene que pagar 
la magistratura, el ejército etc. , y que por tanto su 
presupuesto debe ser votado por las Córtes , ya se 
encargue de la recaudación el Tesoro , ya se deje al 
arbitrio de las Diputaciones el poner en las arcas de 
este la cantidad que se consigne á cada provincia : 3.° 
que la carrera del profesorado en la segunda enseñan
za es una carrera del estado en la que, reuniendo las 
condiciones de inamovilidad, se fijen los ascensos y 
derechos pasivos que corresponden á los que consa
gran su vida á la ciencia y á la instrucción pública.»

Pero antes de presentar este resultado de sus razo-
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namientos había dicho: «En dos grandes secciones se 
divide la enseñanza: la primera , es la que tiene por 
objeto facilitar los elementos de la instrucción , esta 
es la primaria; la segunda, es la que proporciona los 
elementos del trabajo, esta es la enseñanza secundaria. 
Estas dos grandes secciones constituyen la instrucción 
nacional Los beneficios de la primaria se estienden á 
todas las clases de la sociedad: la segunda es el patri
monio que el estado debe ofrecer á la clase media y á 
todas las clases laboriosas. La enseñanza de facultad 
no es otra cosa, en sentir del Claustro del Instituto de 
Cuenca , que una enseñanza especial; no es esta por 
consiguiente la que debe, en primer término, fijar la 
atención del legislador; pues por importantes y tras
cendentes que sean sus resultados , no pasan de la 
categoría de especiales y concretos , ya se mire á su 
objeto, ya al número de individuos que en ella puedan 
librar su subsistencia.»

«Establecidos estos principios, de que nadie puede 
dudar, necesario es que el Claustro del Instituto de 
Cuenca, cumpliendo con el objeto que se lia propues
to, manifieste cuales son las condiciones de la ense
ñanza secundaria, y cuales las que debe reunir, para 
que dé el resultado que la Nación tiene derecho á 
esperar.»

«Considerada la enseñanza secundaria como prepa
ración para las carreras de facultad, y desprovista por 
lo tanto de su carácter trascendente , nunca gozó del 
prestigio ni de la importancia que merece. Abandonada 
á merced de las provincias, fué y es su vida transito
ria; y otra cosa no pudiera ser, pues sufriendo modifi
caciones de cada dia , y sin presente ni porvenir sus 
profesores, solamente los ha conservado en sus pues
tos la esperanza de que tan pronto como se recono
ciese la importancia de su misión , se establecería de
finitivamente el modo de ser de una enseñanza que, 
como queda dicho , no ha sido considerada por la ge
neralidad y por el Gobierno mismo bajo su verdadero 
punto de vista.»
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«Tal como se encuentra actualmente la segunda en

señanza, tal como se ha visto desde que en España exis
te, preferible es que desaparezca, á su continuación.»

«Establecimientos sin vida, porque el legislador no 
se la dá; sujetos al capricho de las exigencias locales; 
con una misión concreta á la simple preparación de 
los que hayan de consagrarse á los estudios de facul
tad, y con un personal sin porvenir, sin mas esperanza 
que el hoy, ¿cómo han de influir en el desarrollo de la 
agricultura, del comercio, de la industria y de las artes?: 
de continuar como están , el Claustro del Instituto de 
Cuenca repite, preferible es que, desaparezcan. Déjese 
libre la enseñanza secundaria ú organícese de manera 
que, ni los Institutos ni sus profesores esten sujetos 
á las influencias locales , ni esta instrucción sea úni
camente preparatoria para las carreras superiores; déle 
el legislador vida, pero no esa vida ficticia de localidad, 
sino la vida real y positiva de la Nación ; eleve su im
portancia hasta el punto donde debe llegar, y entonces, 
y solamente entonces , cuando adquiera el verdadero 
carácter de enseñanza nacional , será cuando , mar
chando en armonía con las condiciones sociales y po
líticas del pais, las instituciones y el progreso tendrán 
en ella el infalible punto de apoyo y de partida sin el 
cual todo edificio político es deleznable.»

Tocádonos había parte muy principal en la i’edac- 
cion de este documento; y pocos dias después de pu
blicado tuvimos el gusto de recibir un ejemplar con la 
siguiente nota: «Lo que se dice en estos cuatro párra
fos-son los últimos de los que quedan copiados—es 
exactísimo; mas de todo ello no puede hacerse un 
cargo al Gobierno que en 1845 reformó la enseñanza »

«Las Diputaciones provinciales juntamente con los 
respectivos Diputados á Cortes han hecho constante
mente increíble fuerza para conservar á aquellas su in
tervención directa en la inversión de fondos que habían 
de suministrar á los Institutos, y ha sido menester la 
mayor prudencia y circunspección para evitar conflictos, 
aun bajo el sistema que todavía se viene observando.»

22
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«La revolución fué la cuna de los Institutos; pero esa 

misma revolución les dió por tutores y curadores á las 
Diputaciones, y por consiguiente solo ella podia arran
carles semejante titulo; cosa difícil de suceder, puesto 
que de ellas depende la buena ó mala suerte de las re
voluciones en sentido malamente llamado liberal. Las 
Cortes acaso podrán hacerlo , pero no sé por cuanto 
tiempo serán obedecidas de las Diputaciones y Ayunta
mientos: para ello es menester que el sistema represen
tativo tenga en España mas hondas raices y mayor fuer
za de acción que hasta ahora. Es cierto que tal como 
está organizada la filosofía, con especialidad desde el 
Reglamento de 1852, no pasa de ser un estudio de pre
paración para las demás carreras ; pero debe tenerse 
presente que la inmediata ventaja de aplicación que 
se la dió en el plan de 1850 , creando las escuelas in
dustriales afectas á los Institutos , comenzaba á llenar 
el doble objeto que la filosofía debe .tener, y que con 
razón se pide en esta manifestación del Claustro.»

«Raquítica la creación de las escuelas industriales 
por la falta absoluta de medios para organizarías de 
repente en grande escala, cosa que no se ocultaba á 
los que las imaginaron, hubieran, sin embargo, servido 
de fundamento para una obra mas estensa, si no se 
hubiesen sustraído de instrucción pública aquellas es
cuelas , haciéndolas mas gravosas á las provincias sin 
fruto alguno , si no se hubiese asesinado el ramo de 
instrucción, desmoronándole y entregándole sin apoyo 
y sin fuerza al mas antipático de sus dominadores el 
Ministerio de Gracia y Justicia.»

«El profesorado público debe ser una carrera, y lo 
será.»

«Si no lo ha sido hasta aquí es por haber mediado 
dos consideraciones : 1.a No estar formado el profeso
rado de filosofía , por haber carecido de medios de 
enseñanza. Las honrosas escepciones que hay y que 
me complazco en reconocer , no destruyen la proposi
ción que dejo sentada. Hubo que valerse al crear los 
Institutos de los que daban alguna leve muestra de
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conocer la materia que habían de explicar: el grado de 
Regente de segunda clase, conferido con harta benig
nidad y largueza, no era suficiente garantía para aso
ciarle todos los derechos que solo competen al profe
sor consumado. 2.a Oponíase también á dicho objeto 
el notable aumento que había de experimentar nuestro 
presupuesto, precisamente cuando el tema favorito y 
de moda en todas las comisiones de presupuestos, era 
el cercenar sin piedad el de Instrucción pública , cali
ficándole de gravoso, cuando precisamente es el mas 
liviano de la administración pública. Preciso hubiera 
sido que los señores que tan justo deseo abrigan , se 
hubiesen hallado presentes á las reñidas disputas que 
se han sostenido con las Comisiones de presupuestos, 
para que formasen juicio de lo mucho que se ha hecho 
por crear y luego conservar lo existente, de los errores 
y preocupaciones que contra las ciencias filosóficas 
dominan todavía en nuestro pais , y de la falsa idea 
que se tiene de los medios que otras naciones em
plean para dar vida y creciente prosperidad á su in
dustria.»

«El Claustro de Cuenca puede tener completa segu
ridad de que transcurrirá mucho tiempo antes de que 
en materia de instrucción pública se haga nada digno 
del gran objeto que en sí misma contiene.»

De gran importancia y autoridad son las anteriores 
indicaciones—que autógrafas conservamos—de nuestro 
respetable é inolvidable amigo el Sr. D. José de la 
Revilla. Su ilustración y su justicia, aunque escusa 
algunos hechos que llevamos consignados, confirma y 
justifica nuestra opinión.

CAPÍTULO XIX.

Preliminares para la ley de 1857.

No hubo grandes intérvalos de paz política en la 
nación desde 1852 á 1857; y si es cierto que en el
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mismo número de años, siempre, casi desde la muerte 
de D. Fernando VII, ocurrió otro tanto; sin embargo, 
fueron de tal cuantía los sucesos de este periodo, mas 
que por la naturalidad de ellos, por los síntomas que 
acusaban, que puede calificarse del mas difícil de 
cuantos le habían precedido. El principio de autoridad 
había quedado por bajo de las anteriores líneas míni
mas de nivel; y con nombres especiosos , la propagan
da, en cuyo último límite está *la Commune clp París y 
los horrores de algunas Ciudades españolas, dado á 
conocer que las masas del pueblo español no eran 
refractarias á sus ideas. Entre los que pretenden que 
los males sociales solo los cura la libertad, y los que 
no ven para ellos otro remedio que un autoritarismo- 
teocrático é intransigente , la lucha es inconciliable y 
la avenencia imposible. La falsa filosofía de los unos, 
y el absurdo autoritario de los otros, ambos tienen por 
base la ignorancia. Ignorar que la libertad sin autori
dad y sin freno es la anarquía; pretender que los ma
les , hijos de una absurda interpretación de la santa 
idea que la libertad encierra, se curan con una mayor 
dosis de libertad, que no es entonces otra cosa que 
licencia y libertinage, y la reproducción de lo que ocur
rió en otras edades y en otros pueblos : desconocer 
que en cada momento histórico la humanidad ocupa 
un punto distinto en su providencial camino ; suponer 
que el momento pasado puede ser idéntico al mo
mento presente , y que los espíritus están dispuestos 
del mismo modo para ver y para obedecer, es locura. 
La rapidez con que la vida pasa en la generación pre
sente , por la multitud de sensaciones que cada dia 
experimenta; por la velocidad vertiginosa con que los 
sucesos tienen lugar; por el cortísimo espacio de tiem
po á que se han reducido las distancias materiales, 
todo hace y todo obliga á que la turba bullidora y 
vividora, que se llama política, lo pretenda todo, lo 
quiera todo , lo acometa todo; y que en todo cuanto 
acomete y quiere, encuentre desengaños , n'o hijos de 
faltas en los principios abstractos, y muchos incontin-
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gentes , sino de la ofuscación que en su examen se 
emplea , del desconocimiento de los mismos que se 
pretenden aplicar.

Mirada con desden fué la enseñanza; corrieron los 
establecimientos literarias un periodo de marasmo , y 
el profesorado público continuó desempeñando sus ta
reas. Un Ministro venia en pos de otro, y una situación 
á otra se sucedía, y todos hablaban de la instrucción 
pública, y los que mas y en mas ocasiones de ella se 
ocupaban, eran los que menos de ella entendían. Mu
chas veces en el discurso de esta obra hemos repetido 
y demostrado esta proposición ; hoy vamos á confir
marla una vez mas.

Érase el mes de Diciembre de 185G, y recibíamos 
la siguiente carta:

«Efectivamente se ha tratado en el Prnal Consejo de 
Instrucción pública, y se consultará al Gobierno , el 
que á los catedráticos propietarios se les conceda el 
aumento que á los diez y veinte años les señalaba el 
Plan de 1845. No hay nadie que no conozca la justicia 
de aquella disposición que tanta honra hace á los 
autores del mismo Plan, entre los cuales tengo el ho
nor de contarme.»

«Partícipe de tan noble pensamiento , de ninguna 
manera podía yo oponerme á la propuesta del Consejo; 
pero como he sido Gobierno, y como encargado de la 
ejecución he palpado la imposibilidad de llevarlo á 
cabo, no pude menos de manifestar que á pesar de la 
bondad del pensamiento, el Gobierno , sea cual fuere, 
se guardaría muy bien de ponerlo en práctica; pero 
que, sin embargo , hágalo ó no , el Consejo estaba en 
el caso de elevar aquella consulta.»

«Ahora, pues, voy á decir á V. los obstáculos que 
se oponen á la ejecución indicada. Es el primero, que 
en los Institutos universitarios hoy dia no bajaría de 
cuarenta mil duros el importe de aquel aumento de 
dotación , y dentro de pocos años excedería de los 
cien mil.»

«Ahora bien. ¿Qué Ministro y qué Congreso se aire-
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ven, el uno á pedir y el otro á conceder uno ó dos 
millones de aumento al presupuesto de Instrucción 
pública? V. sabe que aun cuando se repiten, á manera 
de loro, los encomios mas exagerados de la instruc
ción general, asi por Tirios como por Troyanos , eso 
no ha impedido que los unos y los otros hayan tirado 
al degüello al presupuesto del ramo, el menos oneroso 
del Estado , cercenándole Cortes y Ministros basta el 
punto de dejarle en esqueleto , y no sin declamar los 
padres de la patria, de los excesivos sueldos que por 
razón de antigüedad y categoría, disfrutan los catedrá
ticos de las facultades.»

«No hablemos de la encarnizada oposición que se 
ha hecho en las Cortes, de todos colores, á las canti
dades que , aunque exiguas , se han consignado siem
pre para enriquecer los gabinetes cien tifíeos , auxiliar 
la publicación de obras importantes, &c., &c., &c. Esto 
seria cuento de nunca acabar: basta saber que ha 
desaparecido del presupuesto toda cantidad destinada 
á auxiliar á los escritores , y que para los gabinetes 
á penas hay para la renovación de las máquinas ó 
aparatos que el uso diario inutiliza. ¿Pero cómo es 
posible que estos ramos del saber encuentren protec
tores en un pais como este, incapaz de todo sistema 
de gobierno, cuando un padre de la palria, un repre
sentante del pais, al escuchar que el Gobierno pide 
trescientos mil reales para proveer de máquinas, apa
ratos y demás útiles á las Universidades, exclama lleno 
de asombro: ¡Qué barbaridad! ¡Trescientos mil reales para 
comprar títeres y juguetes! Eso no lo admito. Ya vé V. 
que en un pais en que un cura predica el socialismo 
y quiere aplicarle á la Iglesia como heredera por dere
cho divino de lo que cada quisque posea; que un pais 
en que se juzga de las ciencias como cosa de juguete 
de niños, y en donde los leguleyos se escandalizan de 
que un Catedrático de facultad reúna mas sueldo que 
un Magistrado de las audiencias; un pais como este, 
repito, no se avendrá fácilmente á aumentar las con
signaciones de los catedráticos , por mas que se le
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predique sobre la necesidad é importancia de hacerlo.»
«Pues ahora volvamos la vista á otro obstáculo to

davía mas invencible que el anterior; esto es, el rela
tivo á los catedráticos de los Institutos provinciales.»

«Por una de las ideas mas erróneas que existen en 
materia de buen gobierno, (no se escandalice V. de lo 
que voy á decir) la unidad de miras, de acción y fuer
za que debe tener todo Gobierno sea el que fuere, está 
fraccionada, compartiendo este el poder con las Dipu
taciones y los Ayuntamientos , los cuales se reservan 
en comandita el derecho de cumplir ó no cumplir lo 
que el Gobierno disponga, siquiera sea lo mas útil y 
conveniente á la prosperidad del Estado.—Esas corpo
raciones populares, sumamente patrióticas, como que la 
pseudo-libertad de que blasonan , las proporciona en
derezar sus negocios á expensas de los contribuyentes 
y vecinos , se oponen constantemente á todo gasto, 
siquiera porque no suene á escándalo el guarismo del 
presupuesto respectivo.»

«Todos los Gobiernos, ya sean verdes ó colorados, 
amarillos ó azules , se han visto constantemente abru
mados con representaciones provinciales y concejiles, 
pidiendo unos la supresión del Instituto , otros la re
ducción de profesores, siquiera se reduzcan á uno 
solo omnisciente , pero autorizado para expedir á los 
hijos de los prohombres de los pueblos las certifica
ciones que acrediten que saben lo que ignoran : esto 
les basta para su avío, y no necesitan gastar en maes
tros ni gabinetes.»

«Pues bien: si hoy sucede esto, si se les hace in
soportable el suplemento que pagan las provincias y 
algunos ayuntamientos para sostener los Institutos, 
¿qué seria cuando estos tuviesen que pagar ahora una 
cuarta parte y luego una mitad mas del importe del 
personal?»

«Desde luego se echarían sobre el Gobierno todos 
los diputados á Cortes para rechazar semejante dispo
sición ; y lo harán, porque lo hicieron en mi tiempo 
verbalmente con amenaza de hacerlo de otra manera,
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y hubo que suspender la ejecución en los poquísimos 
que á la sazón tenían derecho al aumento.»

............................. yo he hecho doblar la frente á una
diputación , hallándose en la plenitud de su poder, y 
que viniera pidiendo gracia con mas jeremiadas, que 
las contenidas en las lamentaciones del profeta; pues 
bien , á pesar de todo, no he podido conseguir que á 
un anciano preceptor de latinidad inutilizado en la 
enseñanza, y á quien por el reglamento de 1825 le 
correspondía percibir por aquel motivo una corta pen
sión por el Ayuntamiento del pueblo en donde mas 
tiempo sirvió , no he podido lograr, repito , que se le 
satisfaga un solo real de su pensión de jubilación; y 
supongo que á esta fecha, ciego, sordo, cargado de 
años y de familia, habrá perecido con ella en algún 
hospital ó asilo de beneficencia. Este es el pago que 
dan los pueblos á quienes los sirven, no distinguién
dose en esto..................................» .

Han pasado veinte años de la fecha de esta carta (1) 
lo que en ella se lamenta, lo que en ella se describe, 
continúa tal y como era. Muchos cientos de páginas 
serian necesarios para comprender las muchísimas 
cartas que poseemos de personages, de todas las opi
niones políticas, con lasque nos han distinguido en 
los muchos años que (sin ruido) nos venimos ocu
pando de las cuestiones relativas á la instrucción pú
blica. La precedente, escojida entre cientos, de un tan 
ilustre literato como laborioso Consejero, basta para 
indicar cómo se encontraba, en ciertas regiones, todo 
pensamiento relativo á mejoras en la Instrucción pú
blica, la víspera de que el Sr. Moyano, afanoso por co
locar su nombre entre los legisladores de aquella, 
tomó á su cargo realizar en una ley lo que ambulante 
y descosido andaba por Reales decretos, tan pronto 
observados como proscritos. Babia este buen Señor 
reformado por Real decreto el organismo y los regla-

(1) Escribimos estas páginas en 1876 ¡gracias á muchas cosas!
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mentos de las Escuelas de Comercio, de la Biblioteca 
Nacional, y formado la escuela de Diplomática; y des
pués de haber hecho otro tanto con el Museo de Cien
cias naturales, consideró sin duda el terreno suficien
temente preparado; y anteponiéndole un largo preám
bulo, que no brilla ni por la forma del lenguaje, ni por 
la profundidad de la doctrina, ni por el rigor filosófico 
de los principios que pretende desarrollar y establecer, 
presentó al Congreso el 13 de Junio de 1857 el si
guiente proyecto de Ley:

Articulo l.° Se autoriza al Gobierno para formar y promulgar 
una ley de Instrucción pública con arreglo á las siguientes bases.

Primera. La enseñanza puede ser pública y privada. El Go
bierno dirigirá la enseñanza pública y tendrá en la privada la 
intervención que determine la ley.

Segunda. La enseñanza se divide en tres periodos, denomi
nándose en el primero Elemental, en el segundo Preparatoria y 
en el tercero Profesional.

La enseñanza Elemental comprende las nociones rudimentales 
de mas general aplicación al uso de la vida.

La enseñanza Preparatoria comprende los conocimientos que 
amplían la elemental, y también preparan para el ingreso al es
tudio de las carreras profesionales.

La enseñanza Profesional comprende las que habilitan para el 
ejercicio de determinadas profesiones.

Tercera. La enseñanza elemental podrá adquirirse en las 
escuelas de primeras letras públicas y privadas y en el hogar 
doméstico. La ley determinará las condiciones con que lian de 
ser admitidos a los otros periodos de la enseñanza los que hayan 
recibido en sus casas la elemental.

La enseñanza preparatoria se dará en los establecimientos pú
blicos ó privados. La ley determinará qué partes ó materias de 
este periodo de instrucción pueden cursarse en el hogar domés
tico, y con qué formalidades adquirirán carácter académico.

La enseñanza profesional solo' se dará en establecimientos 
públicos.

Son establecimientos públicos de enseñanza aquellos cuyos 
jefes y profesores son nombrados por el Gobierno ó sus delegados.

Cuarta. Unos mismos libros de texto, señalados por el Real 
Consejo de Instrucción pública, regirán en todas las escuelas.
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Quinta. Los establecimientos de instrucción pública se cos
tearán: I.0 De las rentas que posean y de las que lleguen á ad
quirir. 2.° De las retribuciones que satisfagan los que reciban en 
ellas la enseñanza. 3.° De lo que deben percibir, ya para su do
tación , ya para completarla, de los presupuestos municipales, 
provinciales ó del Estado.

Esta obligación recae: En los pueblos, por lo que respecta á 
la enseñanza elemental para los niños de ambos sexos. En las 
provincias , en lo relativo á la enseñanza preparatoria y á las 
escuelas normales de maestros y maestras. En él Estado, respecto 
á las universidades y á las escuelas profesionales superiores. Al 
sosten de las escuelas profesionales de las provincias contribuirán 
estas en justa proporción con los respectivos Ayuntamientos y 
con el Estado.

Sesta. La enseñanza pública elemental será gratuita para los 
que no puedan pagarla, y obligatoria para todos, en la forma que 
se determine.

Sétima. En el presupuesto del Estado se consignará anual
mente la cantidad necesaria para auxiliar á los pueblos que no 
puedan costear por si propios la instrucción elemental.

Octava. Para ejercer el profesorado es indispensable haber 
obtenido el título correspondiente.

Novena. El profesorado público constituye un carrera facul
tativa en la que se ingresa por oposición , salvo los casos que 
determine la ley, y se asciende por antigüedad y méritos con
traídos en la enseñanza. Los profesores de establecimientos pú
blicos no podrán ser separados sino en virtud de sentencia judi
cial ó de expediente gubernativo. Disfrutarán derechos pasivos.

Décima. El jefe superior de Instrucción pública en todos sus 
ramos, dentro del orden civil, es el Ministro de Fomento. Su 
administración central corre á cargo de la Dirección general de 
Instrucción pública, y la local está encomendada á los rectores 
délas universidades, jefes de sus respectivos distritos universi
tarios.

Undécima. La ley determinará las atribuciones de las autori
dades civiles en materia de In*truccion pública, y sus relaciones 
con las del ramo.

Duodécima. Se organizará la inspección de la instrucción pú
blica en todos sus grados.

Décimatercia. Al lado de la administración superior habrá un 
Real Consejo de Instrucción pública y un Consejo universitario 
en cada cabeza de distrito. Habrá también en cada capital de
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provincia una junta para el fomento y prosperidad de la ense
ñanza elemental y preparatoria.

Décimacuarta. Como medios eficaces de ampliar y completar 
los progresos de las ciencias , el Gobierno procurará el aumento 
de las academias, las bibliotecas, los archivos y los museos, y 
creará nuevos establecimientos de enseñanza para los ramos mas 
elevados de las ciencias, enlazando en lo posible su organización 
con la de los ya existentes.

Articulo 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para invertir, 
conforme á la organización que dé á los estudios , las sumas con
signadas en el presupuesto del año actual para las atenciones de 
Instrucción pública, haciendo las traslaciones de créditos de unos 
capítulos á otros, que sean necesarias para la puntual ejecución 
de la ley.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga 
de esta autorización.

Madrid 13 de Mayo de 1857.—El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.»

Las cien trompetas de la fama habían anunciado 
urbis et orbis que al ñn había amanecido el dia ventu
roso en que la Instrucción pública saliese del dominio 
de los Ministros, del poder de los oficinistas, y se 
elevase á la categoría de institución legal. Y sin em
bargo pocos, muy pocos, fueron los órganos de la opi
nión pública (vulgo periódicos) que se dignaron entrar 
en el examen del pensamiento del Ministro; que no es 
lo mismo hablar de un asunto con las generalidades y 
lugares á que tanto se presta la abundosa lengua es
pañola, que entrar á fondo en el estudio de él, cuando 
la ocasión es pertinente y el momento oportuno. Dibu
jóse desde luego una oposición en dos direcciones, la 
de los que echaban de menos en las bases el predo
minio eclesiástico, la gran inspección y hasta casi ex
clusiva dirección de los Prelados, y la de. los que mira
ban aquellas bases como unos propósitos tan indefini
dos, tan poco armónicos con algunos principios ya 
reconocidos como verdades, que temían que el terreno 
ó cimiento por tales bases preparado, lo mismo podía 
admitir un edificio gótico y aceptar una escuela neo
católica, que una academia racionalista. Mirado fué
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con desconfianza por unos y otros el proyecto minis
terial; y no hay duda que no podia inspirar gran con
fianza quien tan poco acierto tuvo, hasta para designar 
las partes constitutivas de la trinomia que. á priori for
ma la pública instrucción.

Por estos dias se habia firmado el nombramiento 
de D. Emilio Castelar como catedrático de la Univer
sidad central, y recibido la borla de Doctor.

CAPÍTULO XX.

Ley de 1857.

Nombró el Congreso la comisión que habia de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley presentado por 
el Ministro de Fomento, y despees de largas discusio
nes, introdujo, en aquel, algunas modificaciones, y 
quedó en estado de someterse á la deliberación de la 
Cámara. Esta fué animada, aunque no tanto, como si 
no hubiera estado preocupada la atención, con el pro
yecto de ley de imprenta.

Iniciaron el debate, en contra, los Señores Orovio 
y Tejado, para lamentar la indiferencia con que se mi
raba al clero; encarecer la franca y decidida interven
ción que se le debía dar en la enseñanza, como único 
medio de vencer el racionalismo, la reforma y la revo
lución, enemigos terribles de la sociedad y de'la tran
quilidad de los pueblos. Censuraron que la comisión 
hablando, como lo hacia, del clero en el preámbulo 
de su dictámen, nada dijese de él en las bases del 
Proyecto. El mismo rumbo siguieron, en sus razona
mientos, los Señores Diaz y Canga-Argüelles. Toda la 
discusión giró sobre un mismo tema; en toda ella no 
se presentó mas que un pensamiento exclusivo: la ne
cesidad de que el clero fuera el regulador, sino el 
dominador de la enseñanza. Ocuparse de los princi
pios fundamentales que debe contener un sistema de 
instrucción pública, para que, armónico con las nece-



—349—

sidades de la sociedad y de la época, llene las condi
ciones de establecer la ilustración y el orden, sobre la 
base de la moralidad, de la justicia, y de las conve
niencias necesarias de la humanidad y del hombre; 
entrar en el fondo de la cuestión y poner de manifiesto 
cuáles y cuántos han de ser los elementos constituti
vos de la instrucción pública; cuáles los obstáculos 
con que tiene que luchar, cuáles las causas de estos, 
las fuerzas que los originan y mantienen, y cuáles los 
daños que es indispensable evitar, en la aplicación 
práctica de los principios teóricos de la instrucción 
pública, por causa de las condiciones históricas, filo
sóficas, morales y físicas de los pueblos y de las so
ciedades, en los momentos históricos de su aplicación; 
nada absolutamente. Pretender encontrar en la edad 
media, y en el dominio de instituciones que un dia 
tuvieron su razón de ser, la ley del progreso y la pa
nacea para corregir los males presentes, y para impe
dir los venideros, es haber vivido fuera del mundo de 
las realidades cremáticas; es, haciendo á dichos Seño
res inmenso favor, suponer que han existido en otro 
mundo, en otro país y en otra época, á donde no han 
llegado, ni los inventos de las artes, ni los descubri
mientos de las ciencias, ni los sistemas de la filosofía, 
ni las necesidades materiales, y ni un átomo, siquiera, 
de las aspiraciones morales que saturan la atmósfera 
en que vivimos, los que alcanzamos la segunda, y mas, 
de la mitad del siglo del vapor, de la electricidad y 
de la exégesis, que si en algo puede no ser útil, en 
muchas otras cosas dá portentosos frutos. Si ninguna 
de estas circunstancias, que son la base fundamental 
del pensamiento, si se mira bajo su punto de vista 
racional y filosófico, fué tocada por los Señores que 
impugnaron el proyecto ministerial, tampoco aparecie
ron , sino muy tímida é incompletamente, en la de
fensa que de su obra hizo la comisión, y en las répli
cas del Ministro. Con asegurar este, que de lo que se 
trataba, que lo que se proponía, era, el establecimiento 
de la enseñanza puramente civil; con afirmar su res-
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peto al concordato, y con cuatro frases de oposición 
á la oposición, la tarea se dió por terminada en la to
talidad.

Una nueva lucha por establecer la preponderancia 
del clero, en la enseñanza pública, fué la discusión 
por artículos. El Gobierno, poco franco, y escondién
dose detrás del concordato, negábase resueltamente á 
aceptar las enmiendas con que la oposición quería 
ligarle las manos; y una serie de repetidas protes
tas de monarquismo y de amor al orden, produjeron 
la aprobación del proyecto, el que pasó al Senado.

Mas reposada, mas de detalles y mas concreta fué 
la discusión en el alto cuerpo colegislador.

El mismo espíritu respiraba, que en el Congreso, 
la oposición del Senado; pero hombres de mas talla y 
mas conocedores de la enseñanza, adoptaron nuevo 
camino en el combate. Fueron los impugnadores los 
Señores Tejada, Estébanez Calderón, y Sierra. Preten
día el primero aplazar la discusión por lo avanzado de 
la estación y el cansancio del Senado—era el 11 de 
Julio.—Ocupóse el segundo en comparar el profesora
do antiguo con el moderno, que calificó de un medio 
de ganar dinero; y añadía, que nuestros profesores eran 
una especie de tambores mayores al lado del Rector: cen
suró la pretensión de querer hacer la primera ense
ñanza obligatoria. Por esta muestra puede calcularse 
el género de oposición que se hacia. Pero el Sr. Sierra 
estuvo sublime cuando entre otras muchas cosas de
cía hablando del profesorado: «todas cuantas conside- 
«raciones, todas cuantas esperanzas queráis darles, es- 
«tan bien, yo os daré mi apoyo , hacedlos Condes. . .. 
«pero no sueldos. Qué, ¿los tuvimos nosotros ni nues- 
«tros antecesores? ¿Son distintos los servicios de hoy 
«á los de ayer?» A una salida de esta especie contestó 
el Sr. Moyano : para estudiar mucho , es menester comer 
algo!!

Tuvieron los Señores Carramolino y Olivan el en
cargo de defender el proyecto y de contestar á una 
oposición que cuando vió lo imposible de conseguir
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su empeño apeló al recurso de empequeñecer la cues
tión y tratarla en un terreno que no es el de los gran
des negocios de la administración pública; y mucho 
menos , el de un cuerpo tan respetable y respetado 
como el Senado español.

Incompleta seria esta reseña si no apuntáramos 
algunas de las ideas que descuellan en la réplica del 
Sr. Olivan.

«Decía el Sr. Estébanez Calderón que los actuales 
planes de estudios son la condenación de los estudios 
del siglo pasado. En esta ocasión se ha dejado llevar 
S.S. del prurito que arrastra á otras personas: unos 
no hallan bueno sino lo que se ha hecho en los tiem
pos modernos, mientras otros se quejan de que el es
píritu religioso no está bastante encarnado en el pro
yecto de Instrucción pública. Señores , los profesores 
modernos, ¿son acaso menos religiosos que los anti
guos? Cuando se verificó la invasión de los bárbaros, 
el saber se retiró á los conventos. Al cabo de algún 
tiempo, el espíritu humano volvió á hacer esfuerzos; 
y poco á poco se fué progresando, llegando á estable
cerse la Universidad de Palencia. Después el Rey San 
Fernando creó la de Salamanca, y el Cardenal Jiménez 
de Cisneros la de Alcalá.»

«Llegaron las órdenes religiosas á apoderarse de la 
enseñanza, y entonces empezaron las disputas y la in
tolerancia del escolasticismo. La teología absorvió to
dos los estudios, porque la teología es estable; mien
tras las ciencias son de progreso : la teología, digo, 
absorvió las ciencias, y entonces empezó la decaden
cia ; pero concluyó la dinastía de Austria en un reina
do triste y miserable , y empezó la casa de Borbon, 
desplegando en España muchos de sus reyes grandes 
esfuerzos para seguir el movimiento general del mundo 
moderno.»

«La base sobre que mas discutió el Sr. Calderón, 
fué la de que la enseñanza primaria sea obligatoria, 
indicando que esto seria importación de Francia. Pre-
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cisamenie en Francia no es obligatoria esa enseñanza; 
nosotros adoptamos por primera vez este principio en 
la constitución del año 12, consignándose en ella que 
no gozára del derecho político el español que el año 30 
no supiera leer y escribir. Verdad es que esa resolu
ción no se lia llevado á cabo, pero el principio per
manece vivo, como sucede, por ejemplo, con la ley 
del sistema métrico decimal, para cuya ejecución rigu
rosa se lian marcado ya varios plazos, y aun no ha 
tenido lugar; pero la idea se mantiene viva, y todos 
van familiarizándose con ella, preparándose el mo
mento de adoptarla por completo.»

«¿Pero no es doloroso, respecto á la enseñanza, 
considerar que á la vez que hay provincias en las cua
les casi todos saben leer y escribir, existen otras que 
no cuentan un 3 por 100 de individuos con esa ins
trucción? Es, pues, conveniente exigir que todos reci
ban enseñanza, no solo en bien de los individuos, sino 
en el de la sociedad en general; exigencia que no es 
tan dura, si se considera que el que no pueda costearla 
la recibirá gratis en la escuela pública.»

«No sé si el fervor de algunos llega hasta el extre
mo de querer que el clero sea el maestro exclusivo de 
todo. El clero es demasiado discreto para admitir se
mejante encargo.»............. «Pero hay mas, Señores; la
ciencia no es atea. S. S. nos citó el ejemplo de Francia 
en 1848, diciéndonos que los profesores de instrucción 
primaria habían sido apóstoles de la democrácia, mien
tras que los de la segunda enseñanza se condujeron 
como hombres juiciosos , conservadores y de orden: 
el hecho es exacto; pero dá bastante materia para una 
reflexión, y es que á pesar de que algunos profesores 
de instrucción primaria, seducidos por los halagos del 
poder revolucionario , siguieron ese camino , la niñez 
no se inficionó; mas concediendo que los maestros de 
instrucción primaria obrasen así, y los de la segunda 
enseñanza no, yo preguntaría á esos Señores que quie
ren introducir, no ya el espíritu religioso que todos
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queremos, si no la exageración religiosa: esos maestros 
de latin y de humanidades, ¿qué aprenden? ¿Qué en
señan? Enseñan el paganismo, la república. ¿Y son 
por eso paganos? ¿Son republicanos? No.»

«Véase, pues, destruida otra de las preocupaciones 
que existen, consistente en creer que los libros que 
hoy se ponen en manos de la niñez solo sirven para 
corromperla, y que deben dársele únicamente los libros 
de los Santos Padres. Esos libros son indudablemente 
muy buenos; pero, sin embargo, no son bastantes para 
formar el buen gusto de los niños, para que adquieran 
las verdaderas nociones de lo bello y de lo sublime: 
la Biblia tiene pasajes de elevadísima sublimidad: pero 
no por eso se ha de decir que debe renunciarse á 
Homero, á Demóstenes, á Virgilio, á Horacio, á Cice
rón, á Cervantes, autores entre los cuales y los sagra
dos no hay antoganismo ninguno, bajo el punto de 
vista de la belleza. Digolo así, porque noto cierto em
peño en introducir en las escuelas ciertos libros, los 
que son muy buenos, sin duda alguna, pero no sufi
cientes.»

«El mundo vive de contrastes: no habría ateos si 
no hubiera habido deístas ; no habría regalistas si no 
hubiéra habido ultramontanos; no habría necesidad de 
conservadores, si no hubiese habido destructores. De 
eso tenemos el ejemplo en nosotros mismos; cuando 
niños, estudiábamos en una época de opresión , y 
aprendíamos las doctrinas de la libertad; y hoy, en 
esta época de incredulidad, se observa que la juventud 
es mas religiosa, mas humanitaria, mas caritativa que 
en ninguna otra. Tales son las reacciones: el mundo 
vive de ellas : por eso son malas las exageraciones en 
cualquier sentido que sea.»

«Pero hay mas, Señores: en la actual sociedad, tan 
adelantada en las ciencias y en las artes, sociedad que 
tiene, por decirlo así, un nuevo modo de ser, ¿puede 
haber un hombre que estudiando la inmensidad del 
espácio, los cuerpos celestes, sus enormes masas, las

83
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grandes distancias que recorren y el tiempo en que lo 
verifican , no sea religioso , no reconozca la mano de 
un ser superior á todo lo creado'?»

Estos párrafos dan completa idea del terreno y del 
tono en que fué sostenida, como hemos dicho, la dis
cusión en el Senado.

La Gaceta del 22 de Julio de 1857, decia:

MINISTERIO DE FOMENTO.—Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y de la Constitución de la Monarquía española Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed, que las Cortes han decretado y Nos hemos sancionado lo 
siguiente:

Articulo l.° Se autoriza al Gobierno para formar y promulgar 
una ley de Instrucción pública con arreglo á las siguientes bases: 
1.a La enseñanza puede ser pública ó privada : El Gobierno diri
girá la enseñanza pública y tendrá en la privada la intervención 
que determine la ley. 2.° La enseñanza se divide en tres periodos, 
denominándose en el primero primera, en el segundo segunda y 
en el tercero superior. La primera enseñanza comprende las no
ciones rudimentales de mas general aplicación á los usos de la 
vida. La segunda enseñanza comprende los conocimientos que 
amplian la primera, y también preparan para el ingreso al estu
dio de las carreras superiores. La enseñanza superior comprende 
las que habilitan para el ejercicio de determinadas profesiones. 
3.a La primera enseñanza podrá adquirirse en las escuelas públi
cas y privadas de primeras letras y en el hogar doméstico. La ley 
determinará las condiciones con que han de ser admitidos a los 
otros periodos de la enseñanza los que hayan recibido en sus ca
sas la primera. La segunda enseñanza se Jará en los estableci
mientos públicos y privados. La ley determinará qué partes ó 
materias de este periodo de instrucción pueden cursarse en el 
hogar doméstico, y con qué formalidades adquirirán carácter aca
démico. La enseñanza superior solo se dará en establecimientos 
públicos. Son establecimientos públicos de enseñanza aquellos 
cuyos jefes y profesores son nombrados por el Gobierno ó sus de
legados. 4.“ Unos mismos libros de texto , señalados por el Real 
Consejo de Instrucción pública, regirán en todas las escuelas. 
5.a Los establecimientos de instrucción pública se costearán: l.° 
De las rentas que posean y de las que lleguen á adquirir. 2.° De 
las retribuciones que satisfagan los que reciban en ellas la ense-
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ñanza. 3.° De lo que deben percibir, ya para su dotación, y para 
completarla , de los presupuestos municipales, provinciales ó del 
Estado. Esta obligación recae: En los pueblos, por lo que res
pecta á la primera enseñanza para los niños de ambos sexos. En 
las provincias, en lo relativo á la segunda enseñanza y á las 
escuelas normales de maestros y maestras. En el Estado, respecto 
á las universidades y á las escuelas profesionales superiores. Al 
sosten de las escuelas superiores de las provincias contribuirán 
estas en justa proporción con los respectivos Ayuntamientos y 
con el Estado. 6.a La enseñanza pública primera será gratuita 
para los flue no puedan pagarla, y obligatoria para todos, en la 
forma que se determine. 7.a En el presupuesto del Estado se con
signará anualmente la cantidad necesaria para auxiliar á los pue
blos que no puedan costear por si propios la instrucción primaria. 
8.a Para ejercer el profesorado es indispensable haber obtenido 
el titulo correspondiente. 9.a El profesorado público constituye 
una carrera facultativa en laque se ingresará por oposición, salvo 
los casos que determine la ley, y se asciende por antigüedad y 
méi'itos contraidos en la enseñanza. Los profesores de estableci
mientos públicos no podrán ser separados sino en virtud de sen
tencia judicial ó de expediente gubernativo, oyendo á los inte
resados. 10.a El jefe superior de Instrucción pública en lodos los 
ramos, dentro del orden civil, es el Ministro de Fomento. Su 
administración central corre á cargo de la Dirección general de 
Instrucción pública, y la local está encomendada á los rectores 
délas universidades, jefes de sus respectivos distritos universi
tarios. 11.a La ley determinará las atribuciones de las autorida
des civiles en materia de Instrucción pública, y sus relaciones 
con las del ramo. 12.a Se organizará la inspección de la instruc
ción pública en todos sus grados. 13.a Al lado de la administra
ción superior habrá un Real Consejo de Instrucción pública y un 
Consejo universitario en cada cabeza de distrito. Habrá también 
en cada capital de provincia una junta para el fomento y pros
peridad de la enseñanza primera y segunda. 14.a Como medios 
eficaces de ampliar y completar los progresos de las ciencias , el 
Gobierno procurará el aumento de las academias, las bibliotecas, 
los archivos y los museos, y creará nuevos establecimientos de 
enseñanza para los ramos mas elevados de las ciencias, enlazando 
en lo posible su organización con la de los ya existentes.

Articulo 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para invertir, 
conforme á la-organización que dé á los estudios, las sumas con
signadas en el presupuesto del año actual para las atenciones de
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la Instrucción pública , haciendo las traslaciones de créditos de 
unos capítulos á otros, que sean necesarias para la puntual eje
cución de la ley.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga 
de esta autorización.

Por tanto, mandamos &c.Dado en Palacio a 17 de Julio de 1857.

Tal fué la obra de las Cortes sancionada por la Co
rona y publicada para su cumplimiento. Menester era, 
dentro del cuadro designado por las catorcg bases, 
desarrollar el pensamiento , escribir la ley. Posible es 
que el Sr. Moyano tuviese sobre la mesa, ya escrita, la 
ley cuando la Gaceta publicó las bases de ella, y que 
la obra del Sr. Moyano y de algunos amigos íntimos 
del Ministro no fuera otra cosa que un nuevo Plan de 
Estudios. Había que dar una gran solemnidad á la pri
mera ley general de Instrucción pública , hecha sobre 
unas bases examinadas y aprobadas por las Cortes; y 
para esto, el 22 de Julio, el mismo dia que la Gaceta 
publicaba la ley en que aquellas se consignan y esta
blecen , firmábase una Real orden convocando un pe
queño Congreso, compuesto de cuatro Senadores del 
Reino, seis Diputados á Cortes , el Director general de 
Instrucción pública, el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación (1), un Consejero Real, dos Consejeros 
de Instrucción pública, el Rector de la Universidad 
Central, un Auditor de la Rota, el Magistral de la Real 
Capilla, un Canónigo Catedrático de Seminario Conci
liar, un Vocal de la Comisión régia de las escuelas de 
Madrid, un Catedrático de Farmacia, el Director de los 
estudios artísticos de la Real Academia de Nobles Artes 
de San Fernando, el Director de la Escuela de Arqui
tectura, el de la de Ingenieros de Caminos , un Inge
niero de Minas , otro de Montes , el Director del Real 
Instituto industrial y el de la Escuela de Diplomática, 
los que presididos por el Vice-Presidente del Real 
Consejo de Instrucción pública, y haciendo de Secre-

(1) D. ADtonío Gil y Zárate.
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tario,con voz y voto, el oficial del Ministerio de Fomen
to gefe del negociado de Instrucción pública , debía 
examinar el texto de la nueva ley, y ver que estuviese 
ajustado á lo prescrito en las bases de ella.

Una Junta compuesta de treinta individuos , todos 
muy sábios, pero todos llenos de ocupaciones tan im
portantes como diversas, por sus cargos, por sus pro
fesiones y por sus circunstancias; especialistas la gran 
mayoría y con distintos criterios políticos , sociales y 
económicos , poco podía hacer homogéneo , metódico 
y sistemático. La idea de cada uno tenia enfrente el 
voto de veinte y nueve individuos que la combatían 
bajo veinte y nueve puntos de vista, muchos de ellos 
obra de la opinión personal ó del convencionalismo 
político ó religioso ; y eso que lo primero que se ase
guraba es que todas las cuestiones se miraban bajo el 
aspecto esclusivamente civil. El resultado estaba pre
visto; y siempre lo está, cuando el exámen de cuestio
nes difíciles se somete á reuniones numerosas: impo
sibilidad de aunar las ideas, dificultad en convenir en 
los detalles, trabajo sumo en sintetizar y mucho ma
yor en exponer con claridad y lisura, lo que si con 
sencillez y exactitud no queda consignado, origen es, 
luego, de interpretaciones mil en opuestos y múltiples 
sentidos; y resultado de todos estos inconvenientes el 
que el cansancio de unos y el desencanto y desengaño 
de muchos , hagan que agotada la paciencia de todos, 
y gastado el tiempo estérilmente , se dé por bueno lo 
que no lo es; se acepte aquello mismo que se comba
te ; y que se admita como medio de transacion y con
ciliatorio , lo que nadie quiere. Todo esto no es obstá
culo para que, en el ínterin, algunos ó mas afortunados 
ó mas inteligentes y activos, consigan que predominen 
y descuellen parciales cuestiones que, sin descompo
ner en la apariencia el conjunto, son luego verdaderos 
privilegios que, andando el tiempo, dan sus frutos.

Animadas fueron las primeras sesiones de esta Jun
ta, que bien puede llamarse de notables , y su final la 
siguiente



-358-

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.
SECCION PRIMARIA.---- DE LOS ESTUDIOS. — TÍTDIO I.—DE LA PRIMERA ENSEÑANZA.

Art. l.° La primera enseñanza se divide en elemental y su
perior.

Art. 2.° La primera enseñanza elemental comprende: I. Doc
trina cristiana y nociones de Historia sagrada, acomodadas á los 
niños. II. Lectura. III. Escritura. IV. Principios de Gramática 
castellana, con ejercicios de Ortografía. V. Principios de Aritmé
tica, con el sistema legal de medidas, pesas y monedas. VI. Breves 
nociones de Agricultura, Industria y Comercio, según las loca
lidades.

Art. 3.° La enseñanza que no abrace todas las materias ex
presadas, se considerará como incompleta para los efectos de los 
artículos 100, 102, 103, 181 y 189.

Art. 4.° La primera enseñanza superior abraza, además de 
una prudente ampliación de las materias comprendidas en el 
art. 2.°: I Principios de Geometría, de Dibujo lineal y de Agri
mensura. II. Rudimentos de Historia y de Geografía, especial
mente de España. III. Nociones generales de Física y de Historia 
natural acomodadas á las necesidades mas comunes de la vida.

Art. 5.° En las enseñanzas elemental y superior de las niñas 
se omitirán los estudios de que tratan el párrafo sesto del artí
culo 2.°, y los párrafos primero y tercero del art. 4.°, reempla
zándose con : I. Labores propias del sexo. II. Elementos de 
Dibujo aplicado á las mismas labores. III. Ligeras nociones de 
Higiene doméstica.

Art. 6 o La primera enseñanza se dará, con las modificaciones 
convenientes, á los sordo-mudos y ciegos en los establecimientos 
especiales que hoy existen y en los demás que se crearán con 
este objeto; sin perjuicio de lo que se dispone en el art. 108 de 
esta ley.

Art. 7.° La primera enseñanza elemental es obligatoria para 
todos los españoles. Los padres y tutores ó encargados enviarán 
á las escuelas públicas á sus hijos y pupilos desde la edad de seis 
años hasta la de nueve; á no ser que les proporcionen suficiente
mente esta clase de intsruccion en sus casas ó en establecimiento 
particular.

Art. 8.° Los que no cumplieren con este deber, habiendo 
escuela en el pueblo ó á distancia tal que puedan los niños con-
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currir á ella cómodamente, serán amonestados y compelidos por 
la autoridad y castigados en su caso con la multa de 2 hasta 20 rs.

Art. 9.° La primera enseñanza elemental se dará gratuita
mente en las escuelas públicas á los niños cuyos padres, tutores 
ó encargados no puedan pagarla, mediante certificación expedida 
al efecto por el respectivo cura párroco y visada por el alcalde 
del pueblo.

Art. 10. Los estudios de la primera enseñanza no están suje
tos á determinado número de cursos: las lecciones durarán todo el 
año, disminuyéndose en la canícula el número de horas de clase.

Art. 11. El Gobierno procurará que los respectivos curas pár
rocos tengan repasos de Doctrina y Moral cristiana para los niños 
de las escuelas elementales, lo menos una vez cada semana.

TÍTDLO II.—DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 12. La segunda enseñanza comprende: I. Estudios gene
rales. II. Estudios de ampliación á las profesiones industriales.

Art. 13. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán 
en dos periodos: el primero durará dos años, y el segundo cuatro.

Art. 14. Los estudios generales del primer periodo de la se
gunda enseñanza son: Doctrina cristiana é, Historia sagrada. Gra
mática castellana y latina. Elementos de Geografía. Ejercicios de 
Lectura, Escritura, Aritmética y Dibujo.

Art. 15. Los estudios generales del segundo periodo son : Re
ligión y Moral. Ejercicios de análisis, traducción y composición 
latina y castellana. Rudimentos de lengua griega. Retórica y Poé
tica. Elementos de Historia universal y de la particular de España. 
Ampliación de los elementos de Geografía. Elementos de Aritmé
tica, Álgebra, y Geometría. Elementos de Física y Química. Ele
mentos de Historia natural. Elementos de Psicología y Lógica. 
Lenguas vivas. Los reglamentos determinarán cuáles se han de 
enseñar y estudiar en este periodo.

Art. 16. Son estudios de ampliación: Dibujo lineal y de figura. 
Nociones de Agricultura. Aritmética mercantil y cualesquiera 
otros conocimientos de inmediata aplicación á la Agricultura, 
Artes, Industria, Comercio y Náutica, que puedan adquirirse sin 
mas preparación científica que la que expresa el art. 18.

Art. 17. Para principiar los estudios generales de la segunda 
enseñanza se necesita haber cumplido nueve años de edad y ser 
aprobado en un exámen general de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental completa.

Art. 18. Para pasar á los estudios de aplicación correspon-
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dientes á la segunda enseñanza se requiere, haber cumplido diez 
años y ser aprobado en un exáraen general de las materias que 
comprende la primera enseñanza superior.

Art. 19. En el primer periodo de la segunda enseñanza las 
lecciones durarán todo el año, disminuyéndose en la canícula el 
número de horas de clase.

Art. 20. Para pasar al segundo periodo de la segunda ense
ñanza se requiere haber sido aprobado en un examen general de 
las materias que contiene el primero.

Art. 21. En el segundo periodo empezarán las lecciones el 
dia l.° de Setiembre y terminarán el 15 de Junio.

Art. 22. Los reglamentos fijarán la duración del curso en cada 
una de las enseñanzas de aplicación, y el número de cursos de 
que han de constar cada una de ellas.

Art. 23. Terminados los estudios generales de segunda ense
ñanza , y aprobados los seis cursos, podrán los alumnos ser ad
mitidos al exámen del grado de Bachiller en Artes.

Art. 24. Terminados los estudios de aplicación correspon
dientes á la segunda enseñanza, los alumnos podrán recibir un 
certificado de peritos en la carrera á que especialmente se hayan 
dedicado.

TÍTULO III.---- DE LAS FACULTADES Y DE LAS ENSEÑANZAS SUPERIOR Y PROFESIONAL.

Art. 25. Pertenecen á estas tres clases las enseñanzas que 
habilitan para el ejercicio de determinadas profesiones.

Art. 26. Para matricularse en las facultades se requiere haber 
obtenido título de Bachiller en Artes.

Art. 27. Para ingresar en las Escuelas superiores, los regla
mentos determinarán si ha de exigirse el mismo grado, ó en su 
lugar una preparación equivalente de estudios generales ó de 
aplicación de la segunda enseñanza. Estos estudios no durarán 
menos de los seis años que se requieren para el bachillerato en 
Artes.

Art. 28. Igualmente determinarán los reglamentos qué parte 
de los estudios generales ó de aplicación de la segunda enseñanza 
se ha de exigir á los alumnos que hayan de matricularse en las 
Escuelas profesionales, entendiéndose que la duración de aque
llos estudios prévios ha de ser menor que la señalada en el artí
culo precedente.

Art. 29. Después del grado de Bachiller en Artes ó de los es
tudios preparatorios prescritos en los artículos 27 y 28, se exigi
rán uno ó mas años de ampliaciones según la índole de las facul-
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tades ó carreras á que hayan de dedicarse los alumnos, y en la 
forma que determinen los reglamentos.

Art. 30. Ninguna facultad ni carrera superior ó profesional 
podrá exceder de siete años en la duración de sus estudios, in
clusos los de ampliación. En las facultades se exigirán uno ó dos 
años mas para el grado de Doctor.

CAPÍTULO 1 —DE LAS FACULTADES.

Art. 31. Habrá seis facultades, á saber: de Filosofía y Letras. 
De Ciencias exactas, físicas y naturales. De Farmacia. De Medi
cina. De Derecho. De Teología.

Art. 32. Los estudios de facultad se harán en tres periodos, 
que habilitarán respectivamente para los tres grados académicos 
de Bachiller, Licenciado y Doctor. No podrán los alumnos pasar 
de un periodo á otro sin haber recibido el grado correspondiente.

Art. 33., Los estudios propios de la facultad de Filosofía y Le
tras son:<Literatura general. Lengua y Literatura griega. Litera
tura latina. Literatura de las lenguas de origen teutónico. Litera
tura española. Historia universal. Historia de España. Filosofía. 
Historia de la Filosofía. Á la facultad de Filosofía y Letras corres
ponden también los estudios de hebreo y caldeo, árabe y demás 
lenguas orientales .cuya enseñanza tenga por conveniente esta
blecer el Gobierno^

Art. 34. La facultad de Ciencias exactas, físicas y naturales 
comprende los estudios siguientes: Álgebra. Geometría y Trigo
nometría. Geometría analítica. Cálculo diferencial é integral. Geo
metría descriptiva. Geodesia. Mecánica. Física. Astronomía. Geo
grafía física y matemática. Química. Análisis química. Mineralogía. 
Botánica. Zoología. Geología. Ejercicios gráficos y trabajos prác
ticos.

Art. 35. La facultad de Ciencias exactas , físicas y naturales, 
se dividirá en tres secciones, á saber: De Ciencias físico-matemá
ticas, de Ciencias químicas y de Ciencias naturales. Los regla
mentos determinarán los estudios que ha de comprender cada 
una de ellas.

Art. 36. Los estudios de la facultad de Farmacia son: Química. 
Análisis química. Mineralogía. Botánica. Zoología. Historia natu
ral aplicada á la Farmacia, con su materia farmacéutica. Farmacia 
químico inorgánica. Farmacia químico-orgánica. Análisis química 
aplicada á la Farmacia. Práctica délas operaciones farmacéuticas. 
Historia crítico-literaria de la facultad.

Art. 37. Los estudios de la facultad de Farmacia se organiza-
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rán de modo que, recibido el grado de Bachiller y probada la 
práctica suficiente , pueda obtenerse, prévios los ejercicios que 
determine el reglamento, titulo de Farmacéutico habilitado. Este 
titulo solo dará derecho para ejercer la profesión en pueblos que 
no pasen de 5000 almas.

Art. 38. Los estudios de la facultad de Medicina son : Lengua 
y literatura griega. Física experimental. Química. Mineralogía. 
Botánica. Zoología. Geología. Aplicación de la Fisica, Química é 
Historia natural á la Medicina. Anatomía. Fisiología. Higiene. 
Patología. Terapéutica. Materia médica. Obstetricia. Operaciones 
quirúrgicas. Clínica. Medicina legal. Toxicologia. Historia crítico- 
literaria de la Medicina.

Art. 39. Los estudios de la facultad de Medicina se organiza
rán de modo que, recibido el grado de Bachiller , pueda obtener, 
prévios los ejercicios que el reglamento prescriba, titulo de Mé
dico-Cirujano habilitado. Este titulo solo dará derecho para ejer
cer la profesión en pueblos que no pasen de 5000 almas.

Art. 40. Queda suprimida la enseñanza de la Cirujia menor ó 
ministrante. El reglamento determinará los conocimientos prácti
cos que se han de exigir á los que aspiren al titulo de practicantes.

Art. 41. Igualmente determinará el reglamento las condicio
nes necesarias para obtener el titulo de matrona ó partera.

Art. 42. El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para 
que, por medio de estudios suficientes, puedan pasar de una clase 
á otra los actuales profesores del arte de curar, lomando en cuen
ta los estudios, el tiempo y los gastos de las respectivas carreras.

Art. 43. Los estudios de la facultad de Derecho , son : Litera
tura latina. Literatura española. Filosofía. Historia de España. 
Prolegómenos del Derecho. Historia é instituciones del Derecho 
romano. Instituciones del Derecho civil, penal, mercantil, político 
y administrativo de España. Economía politica. Historia y am
pliación del Derecho civil, penal y mercantil de España , con el 
estudio de los códigos y fueros provinciales. Instituciones de De
recho canónico. Historia de la Iglesia , de sus concilios y colec
ciones canónicas. Disciplina general de la Iglesia, y particular de 
la de España. Teoría y práctica de los procedimientos judiciales. 
Oratoria forense. Ampliación del Derecho administrativo en sus 
diversos ramos. Estadística. Derecho internacional común y par
ticular de España. Legislación comparada.

Art. 44. La facultad de Derecho se dividirá en tres secciones: 
de Leyes, de Cánones y de Administración.

Art. 45. El grado de Bachiller en Derecho será común para
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las tres secciones. Los reglamentos determinarán qué estudios 
deben hacerse para obtener los grados de Licenciado y Doctor en 
cada una de ellas; disponiendo las enseñanzas de suerte que, con 
un año mas de estudios, los Licenciados en Cánones puedan re
cibir este mismo grado en Leyes, y los de Leyes en Cánones. El 
grado de Doctor en Derecho lo es juntamente en Leyes y Cánones, 
y los que á él aspiren completarán los estudios de ambas seccio
nes en la forma que prescriban los reglamentos. Los Licenciados 
en Administración ascenderán al Doctorado en la sección respec
tiva con los estudios que en los mismos reglamentos se deter
minen.

Art. 46. No se hará novedad por ahora en los estudios de la 
Teología que hoy se dan en las Universidades. Se reserva el Go
bierno la facultad de hacer uso, con respecto á ellos, de la auto
rización que le concede la ley de 17 de Julio último , cuando se 
verifique el arreglo definitivo de los mismos estudios en los Se
minarios Conciliares, ó antes si pareciere conveniente.

CAPÍTULO II.---- DE LAS ENSEÑANZAS SUPERIORES.

Art. 47. Son enseñanzas superiores: La de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. La de Ingenieros de Minas. La de Inge
nieros de Montes. La de Ingenieros agrónomos. La de Ingenieros 
industriales. La de Bellas Artes. La de Diplomática La del Nota
riado.

Art. 48. La carrera de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, comprende los estudios siguientes: Álgebra. Geometría y Tri
gonometría. Geometría analítica. Fisica. Química. Mineralogía. 
Geología. Cálculo diferencial é integral. Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones. Geodesia. Mecánica. Estudio de máquinas. Es- 
tereotomia. Construcción general. Principios generales de Arqui
tectura. Carreteras y ferro-carriles. Ríos y canales, abastecimiento 
de aguas y saneamiento de terrenos. Puertos y faros. Telegrafía. 
Derecho administrativo y economía política, con aplicación á las 
obras públicas. Dibujo topográfico y de paisage. Ejercicios gráfi
cos. Estudios prácticos y formación de proyectos.

Art. 49. La carrera de Ingenieros de Minas comprende los 
estudios siguientes: Álgebra. Geometría y Trigonometría. Geome
tría analítica. Cálculo diferencial é integral. Geometría descriptiva. 
Estereotomia. Geometría subterránea. Geodesia. Mecánica. Física. 
Qu mica. Análisis química. Mineralogía. Botánica. Zoología. Geo
logía. Metalurgia. Docimasia. Construcción. Laboreo. Legislación 
ele minas y Derecho administrativo aplicado á la minería. Dibujo
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topográfico y de paisage. Ejercicios gráficos. Estudios prácticos y 
redacción y formación de proyectos.

Art. 50. Los estudios de la carrera de Ingenieros de Montes, 
son: Álgebra. Geometría y Trigonometría. Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. Geodesia. Física. Química. Mineralogía. 
Botánica. Zoología. Geología. Principios generales de Dasonomía. 
Dasografia. Fisiografía forestal. Derecho administrativo aplicado 
á los montes. Historia de la Dasanomia. Ejercicios gráficos. Tra
bajos prácticos.

Art. 51. La carrera de Ingenieros agrónomos comprende: Ál
gebra. Geometría y Trigonometría. Geometría analítica. Geome
tría descriptiva. Geodesia. Mecánica. Física. Química. Análisis 
química. Mineralogía. Botánica. Zoología. Geología. Principios 
generales de Agronomía. Fisiografía agrícola. Fitotecnia y Zoo
tecnia. Industria rural. Economía rural. Historia critica de la 
Agronomía. Ejercicios gráficos. Trabajos prácticos.

Art. 52. La carrera de Ingenieros industriales comprende: Ál
gebra. Geometría y Trigonometría. Geometría analítica. Cálculo 
diferencial é integral. Mecánica analítica. Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones. Estereotomia Física experimental. Física in
dustrial. Mecánica industrial. Química general. Química indus
trial. Análisis química. Mineralogía y Geología. Construcción de 
máquinas. Construcciones industriales. Metalurgia y Docimasia. 
Economía política con aplicación á la industria y legislación in
dustrial. Dibujo y ejercicios gráficos. Trabajos prácticos y forma
ción de proyectos.

Art. 53. La carrera de Ingenieros industriales se dividirá en 
dos secciones; de Ingenieros mecánicos y de Ingenieros químicos. 
En los reglamentos se especificará qué estudios han de exigirse 
para obtener cada uno de estos títulos.

Art. 54. Los reglamentos determinarán los estudios y trabajos 
prácticos que deben hacer los ayudantes y demás subalternos de 
los cuerpos de Ingenieros, asi como los aspirantes á Ingenieros 
industríales y los peritos agrícolas.

Art. 55. En la carrera de Bellas Artes se comprenden las de 
Pintura, Escultura, Arquitectura y Música.

Art. 56. Los estudios de Pintura y Escultura son: Anatomía 
pictórica. Perspectiva. Estudio del antiguo. Estudio del natural y 
ropajes. Colorido. Paisaje. Composición aplicada á la Pintura y á 
la Escultura. Modelado. Teoría é Historia de las Bellas Artes. Se 
agregarán á los estudios de Pintura y Escultura las clases dé gra
bado que determine el reglamento. El mismo expresará los estu-
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dios que han de exigirse para obtener el titulo de Profesor de 
cada una de estas partes.

Art. 57. La carrera de Arquitectura abraza: Álgebra. Geome
tría y Trigonometría. Geometría analítica. Cálculo diferencial é 
integral. Topografía. Geometría descriptiva. Estereotomia. Mecá
nica aplicada. Mineralogía. Geología. Construcciones civiles é 
hidráulicas. Historia de la Arquitectura. Análisis de los monu
mentos de todas las épocas. Composición. Arquitectura legal. Di
bujo y trabajos prácticos.

Art. 58. Los estudios de Maestro compositor de Música son 
los siguientes: Estudio de la Melodía. Contrapunto. Fuga. Estudio 
de la Instrumentación. Composición religiosa. Composición dra
mática. Composición instrumental. Historia crítica del Arle mu
sical. Composición libre. Un reglamento especial determinará 
todo lo relativo á las enseñanzas de Música vocal é instrumental 
y Declamación, establecidas en el Real Conservatorio de Madrid, 
como asi mismo á los estudios preparatorios, matrículas, exáme
nes, concursos públicos y expedición de los títulos propios de 
estas profesiones.

Art. 59. La carrera de Diplomática abraza los estudios de: 
Paleografía general. Latín de los tiempos medios, y conocimiento 
del Romance, del Lemosin y Gallego. Aljamia. Arqueología y 
Numismática. Bibliografía: clasificación y arreglo de archivos y 
bibliotecas. Historia de España en los tiempos medios. Ejercicios 
prácticos.

Art. 60. Los estudios de la carrera del Notariado son: Prole
gómenos del Derecho. Derecho civil español. Nociones de Dere
cho mercantil, administrativo y penal, en lo concerniente al ejer
cicio de la fé pública! Otorgamiento de instrumentos públicos. 
Teoría y práctica de los procedimientos judiciales. Paleografía.

CAPÍTULO III,—DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES.

Art. 61. Son enseñanzas profesionales ; La de Veterinaria. 
La de Profesores mercantiles. La de Náutica. La de Maestros de 
obras, Aparejadores y Agrimensores. La de Maestros de primera 
enseñanza.

Art. 62. La carrera de Veterinaria comprende: Elementos de 
Química y Física. Nociones de Historia natural. Anatomía general 
y descriptiva de todos los animales domésticos. Fisiología. Higie
ne. Patología. Terapéutica. Farmacología y arte de recetar. Obs
tetricia. Medicina operatoria y clínica con aplicación á las mis
mas especies de animales. Elementos de Agricultura aplicada.
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Zootécnia. Arte de forjar y de herrar. Veterinaria legal. Policia 
sanitaria. Historia critica de estos ramos.

Art. 63. El reglamento determinará qué parte de estos estudios 
y qué práctica habrán de exigirse para obtener el titulo de veteri
nario de segunda clase y demás títulos de auxiliares subalternos.

Art. 64. Los estudios correspondientes á la enseñanza de los 
Profesores mercantiles abrazarán las materias que siguen : Arit
mética y Álgebra mercantil. Metrología universal. Sistemas mo
netarios. Teneduría de libros con aplicación al comercio, fábricas, 
talleres y oficinas públicas y particulares. Calculo mercantil apli
cado á toda clase de negociaciones. Práctica de comercio. Geo
grafía y Estadística industrial y comercial. Elementos del Derecho 
mercantil español y Legislación de Aduanas. Economía política 
con sus aplicaciones al comercio. Historia general del comercio. 
Elementos de Derecho internacional mercantil. Conocimiento de 
las primeras materias y de las manufacturas y objetos comercia
les que con ellas se fabrican, y nociones de Física y Química 
indispensables para este estudio.

Art. 65. Los estudios de la enseñanza de Náutica son: Aritmé
tica. Álgebra. Geometría y Trigonometría Geografía física y po
lítica. Física experimental Cosmografía. Pilotage y maniobras. 
Dibujo lineal, topográfico, geográfico é hidrográfico. Estudios 
prácticos en los buques. Geometría descriptiva con aplicación á 
los buques. Elementos de Mecánica aplicada, y resistencia de 
materiales. Construcción y Arquitectura naval.

Art. 66. La carrera de Náutica se dividirá en dos secciones, la 
de pilotos y la de constructores navales. El reglamento determi
nará qué parte de los estudios arriba expresados han de probar 
los que aspiren á obtener uno ú otro de aquellos títulos.

Art. 67. La carrera de Maestros de obras, Aparejadores y 
Agrimensores, comprende: Aritmética y Geometría. Topografía y 
Agrimensura. Principios generales de Construcción y Montea. 
Dibujo lineal, topográfico y de edificios. Trabajos prácticos y for
mación de proyectos. El reglamento determinará qué parte de 
estos estudios habrá de exigirse para obtener el titulo correspon
diente á cada uno de los ramos de esta carrera.

Art. 68. Los estudios necesarios para obtener el titulo de 
Maestro de primera enseñanza elemental son : Catecismo expli
cado de la Doctrina cristiana. Elementos de Historia sagrada. 
Lectura. Caligrafía. Gramática castellana con ejercicios prácticos 
de composición. Aritmética. Nociones de Geometría, Dibujo lineal 
y Agrimensura. Elementos de Geografía. Compendio de la Histo-
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ria de España. Nociones de Agricultura. Principios de Educación 
y métodos de enseñanza. Práctica de la enseñanza.

Art. 69. Para ser Maestro de primera enseñanza superior se 
requiere: I. Haber estudiado las materias expresadas en el artí
culo anterior. II. Haber adquirido nociones de Álgebra, de His
toria universal y de los fenómenos comunes de la naturaleza.

Art. 70. Para ser Profesor de Escuela Normal se necesita 
además haber estudiado: I. Elementos de Retórica y Poética.
II. Un curso completo de Pedagogía en lo relativo á la primera 
enseñanza, con aplicación también á la de sordo-mudos y ciegos.
III. Derecho administrativo, en cuanto concierne á la primera 
enseñanza.

Art. 71. Para ser Maestra de primera enseñanza se requiere: 
I. Haber estudiado con la debida extensión en Escuela Normal 
las materias que abraza la primera enseñanza de niñas, elemen
tal ó superior, según el titulo á que se aspire. II. Estar instruida 
en principios de educación y métodos de enseñanza. También se 
admitirán á las Maestras los estudios privados, siempre que acre
diten dos años de práctica en alguna Escuela modelo.

Art. 72. Los reglamentos determinarán los conocimientos que 
se hayan de adquirir para ejercer las profesiones expresadas en 
este título.'

Art. 73. En todas las carreras de la enseñanza superior y 
profesional principiarán las lecciones el 15 de Setiembre y con
cluirán el 15 de Junio. En las escuelas superiores, cuyos estudios 
teóricos y prácticos pasen de diez meses , se hará la distribución 
de las enseñanzas y ejercicios del modo que determinen los re
glamentos, para aprovechar las ventajas de cada estación del año. 
Podrá, sin embargo, obligarse á los alumnos en ciertos casos á 
dedicarse, durante las vacaciones á estudios prácticos, bajo la 
dirección de los profesores, ó en cualquiera otra forma que deter
minen los reglamentos.

TÍTULO IV. — DEL MODO DE HACER LOS ESTUDIOS.

Art. 74. Los reglamentos determinarán el orden en que han 
de estudiarse las asignaturas, el tiempo que ha de emplearse en 
cada una de ellas y el número de profesores que ha de haber 
para enseñarlas en cada establecimiento. El Gobierno , oido el 
Real Consejo de Instrucción pública, podrá modificar, disminuir 
ó aumentar las materias que quedan asignadas á cada enseñanza, 
siempre que asi lo exija el mayor lustre de los estudios, ó lo 
aconsejen los progresos de los conocimientos humanos.
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Art. 75. Desde que se principie la segunda enseñanza , asi en 
ella como en los ulteriores estudios que se exijan académicamen
te, nadie se podrá matricular sin haber sido aprobado en el curso 
anterior, según el orden establecido , y haber satisfecho los dere
chos de matricula que se señalan en la tarifa adjunta á esta ley. 
Sin embargo, cualquiera podrá matricularse en las asignaturas 
que le convenga, pagando los correspondientes derechos de ma
trícula , y obtener prévio examen, certificación de asistencia y 
aprovechamiento; pero los estudios hechos de esta suerte no pro
ducirán efectos académicos sino para las carreras cuyos regla
mentos lo permitan.

Art. 76. Se estudiarán en las facultades de Filosofía y Letras 
y en la de Ciencias exactas, físicas y naturales, las materias per
tenecientes á ellas que forman parte de otras facultades ó carre
ras , y los estudios comunes á varias enseñanzas se harán en una 
misma cátedra, á no impedirlo la situación del establecimiento ó 
el excesivo número de alumnos.

Art. 77. Los estudios hechos académicamente en una carrera 
serán de abono para todas las demás en que se exijan.

Art. 78. Se prohíbe la simultaneidad de los cursos académicos 
exigidos para cada carrera, asi como los abonos, permutas y dis
pensas de estudios.

Art. 79. Para obtener los grados académicos y títulos de las 
carreras superiores y profesionales, será preciso sujetarse á exá
menes y ejercicios generales sobre las materias que cada grado 
ó titulo suponga, y satisfacer los derechos que para cada caso se 
señalan en la tarifa adjunta á esta ley. Los reglamentos de las 
Escuelas superiores y profesionales determinarán las materias de 
segunda enseñanza y de la facultad de Ciencias que deben probar 
por medio de examen verificado en las mismas Escuelas, los que 
aspiren á ingresar en ellas.

Art. 80. Los alumnos tendrán , por punto general, en todas 
las carreras dos lecciones diarias á lo menos, y en la segunda 
enseñanza tres.

Art 81. Habrá academias ó ejercicios semanales en aquellos 
estudios en que se juzgue conveniente para el mayor aprovecha
miento de los alumnos.

Art. 82. En cada establecimiento de enseñanza se conferirán 
los grados correspondientes á los estudios que en él se hagan, y 
se verificarán los exámenes y ejercicios necesarios para obtener 
los títulos profesionales á que den derecho las carreras que en 
él se sigan.
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Art. 83. Los exámenes y ejercicios para obtener grados y títu

los serán públicos en todas las enseñanzas.
Art. 84. El Gobierno publicará programas generales para todas 

las asignaturas correspondientes á las diversas enseñanzas, debien
do los Profesores sujetarse á eilos en sus explicaciones; se excep
túan en las Facultades los estudios posteriores á la licenciatura.

Art. 85. A los alumnos que sobresalieren en aplicación , pro
gresos y conducta, se les distribuirán anualmente premios, que 
podrán consistir en diplomas especiales, medallas, obras ¿ins
trumentos, y en la relevación del pago de derechos de matricula, 
grados y títulos.

TÍTULO V.---- DE IOS LIBROS DE TEXTO.

Art. 86. Todas las asignaturas de la primera y segunda ense
ñanza, las de las carreras profesionales y superiores y las de las 
Facultades hasta el grado de Licenciado, se estudiarán por libros 
de texto: estos libros serán señalados en listas que el Gobierno 
publicará cada tres años.

Art. 87. La Doctrina cristiana se estudiará por el Catecismo 
que señale el Prelado de la diócesis.

Art. 88. La Gramática y Ortografía de la Academia Española 
serán texto obligatorio y único para estas materias en la ense
ñanza pública.

Art. 89. Se señalarán libros de texto para ejercicios de lectura 
en la primera enseñanza. El Gobierno cuidará de que en las es
cuelas se adopten, además de aquellos que sean propios para 
formar el corazón de los niños, inspirándoles sanas máximas 
religiosas y morales, otros que los familiaricen con los conoci
mientos científicos é industriales mas sencillos y de mas general 
aplicación á los usos de la vida , teniendo en cuenta las circuns
tancias particulares de cada localidad.

Art. 90. En las demás materias de la primera enseñanza no pa
sará de seis el número de obras de texto que se señalen para cada 
asignatura , ni de tres el de las que se aprueben para las asigna
turas de segunda enseñanza é instrucción superior y profesional.

Art. 91. Para proveer de obras de texto aquellas asignaturas 
en que no las haya á propósito, el Gobierno abrirá concursos, ó 
atenderá por otro medio á las necesidades de la enseñanza, oyen
do siempre al Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 92. Las obras que traten de Religión y Moral no podrán se
ñalarse de texto sin prévia declaración de la autoridad eclesiástica 
de que nada contienen contra la pureza de la doctrina ortodoxa.

24
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Art. 93. De los libros que el Gobierno se propusiere señalar 

para ejercicios de lectura en la primera enseñanza, se dará cono
cimiento á la autoridad eclesiástica con la anticipación conveniente.

TÍTULO VI.—DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN PAISES EXTRANGEROS.

Art. 94. Serán admitidos á incorporación en los establecimien
tos literarios los años académicos cursados en pais extrangero, 
siempre que se acrediten hechos con buena nota los estudios al 
efecto requeridos en nuestras escuelas, y en igualdad de extensión 
y tiempo; completándose en caso contrario las materias ó el tiem
po que faltaren.

Art. 95. Para cada incorporación será necesaria una autori
zación especial del Gobierno, que podrá concederla oido el Real 
Consejo de Instrucción pública. Los agraciados pagarán los dere
chos de matricula que habrían satisfecho si hubieran estudiado 
en España.

Art. 96 El Gobierno podrá por justas causas, y oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, conceder habilitación temporal 
para ejercer sus respectivas profesiones en los dominios españo
les á los graduados extrangeros que lo solicitaren, siempre que 
acrediten la validez de sus títulos, haber ejercido su profesión 
por seis años, y pagado la cantidad que se les señale, la cual no 
podrá exceder de los derechos que se exijan por el mismo titulo 
en nuestros establecimientos.

SECCION SEGUNDA.---- DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA. — TÍTULO I.—
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. ----  CAPÍTULO I.---- DE LAS ESCUELAS DE

PRIMERA ENSEÑANZA.

Art. 97. Son escuelas públicas de primera enseñanza las que 
se sostienen en todo ó en parte con fondos públicos, obras pías ú 
otras fundaciones destinadas al efecto. Estas escuelas estarán á 
cargo de los respectivos pueblos, que incluirán en sus presupues
tos municipales, como gasto obligatorio, la cantidad necesaria 
para atender á ellas, teniendo en su abono los productos de las 
referidas fundaciones. Todos los años, sin embargo, se consig
nará en el presupuesto general del Estado la cantidad de 1.000.000 
de reales, por lo menos , para auxiliar á los pueblos que no pue
dan costear por si solos los gastos de la primera enseñanza. El 
Gobierno dictará, oido el Real Consejo de Instrucción pública, 
las disposiciones convenientes para la equitativa distribución de 
estos fondos.

Art. 98. Los derechos de patronato serán respetados por esta
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ley, salvo siempre el de la suprema inspección y dirección que al 
Gobierno corresponde.

Art. 99. Las escuelas son elementales ó superiores, según que 
abracen las materias señaladas á cada uno de estos dos grados 
de la enseñanza.

Art. 100. En todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente 
una escuela pública elemental de niños , y otra , aunque sea in
completa, de niñas. Las incompletas de niños solo se consentirán 
en pueblos de menor vecindario.

Art. 101. En los pueblos que lleguen á 2.000 almas habrá dos 
escuelas completas de niños y otras dos de niñas. En los que ten
gan 4.000 almas habrá tres, y asi sucesivamente , aumentándose 
una escuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes, y contán
dose en este número las escuelas privadas; pero la tercera parte 
á lo menos será siempre de escuelas públicas.

Art. 102. Los pueblos que no lleguen á 500 habitantes debe
rán reunirse á otros inmediatos para formar juntos un distrito 
donde se establezca escuela elemental completa, siempre que la 
naturaleza del terreno permita á los niños concurrir á ella cómo
damente ; en otro caso cada pueblo establecerá una escuela in
completa, y si aun esto no fuera posible, la tendrá por tempora
da. Las escuelas incompletas y las de temporada se desempeña
rán por adjuntos ó pasantes, bajo la dirección y vigilancia del 
maestro de la escuela completa mas próxima.

Art. 103. Únicamente en las escuelas incompletas se permi
tirá la concurrencia de los niños de ambos sexos en un mismo 
local, y aun asi con la separación debida.

Art. 104. En las capitales de provincia y poblaciones que lle
guen á 10.000 almas, una de las escuelas públicas deberá ser 
superior. Los Ayuntamientos podran establecerla también en 
pueblos de menor vecindario cuando lo crean conveniente, sin 
perjuicio de sostener la elemental.

Art. 105. El Gobierno cuidará de que, por lo menos en las 
capitales de provincia y pueblos que lleguen á 10.000 almas, se 
establezcan además escuelas de párvulos.

Art. 106. Igualmente fomentará el establecimiento de leccio
nes de noche ó de domingo para los adultos cuya instrucción 
haya sido descuidada, ó que quieran adelantar en conocimientos.

Art. 107. En los pueblos que lleguen á 10.000 almas habrá 
precisamente una de estas enseñanzas, y además una clase de 
dibujo lineal y de adorno, con aplicación á las artes mecánicas.

Art. 108. Promoverá, asimismo el Gobierno las enseñanzas
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para los sordo-mudos y ciegos, procurando que haya por lo me
nos una escuela de esta clase en cada distrito universitario, y que 
en las públicas de niños se atienda, en cuanto sea posible, á la 
educación de aquellos desgraciados.

CAPÍTULO II.—DE LAS ESCUELAS NORMALES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Art. 109. Para que los que intenten dedicarse al magisterio de 
primera enseñanza puedan adquirir la instrucción necesaria, ha
brá una escuela normal en la capital de cada provincia, y otra 
central en Madrid.

Art. H0. Toda escuela normal tendrá agregada una escuela 
práctica,-que será la superior correspondiente á la localidad, para 
que los aspirantes a maestros puedan ejercitarse en ella.

Art. 111. Los gastos de las escuelas normales provinciales se 
satisfarán por las respectivas provincias, quedando á beneficio de 
estas el importe de las matriculas que paguen los aspirantes á 
maestros.

Art. 112. La escuela práctica será sostenida por el Ayunta
miento del pueblo como escuela superior, y también estará á 
cargo de la Corporación municipal la conservación del edificio.

Art. 113. Los gastos de la escuela normal central se satisfarán 
por el Estado, salvo los que correspondan respectivamente á la 
Diputación y al Ayuntamiento de Madrid: á este por la escuela 
práctica, y á aquella por la parte de escuela normal provincial.

Art. 114. El Gobierno procurará que se establezcan escuelas 
normales de maestras para mejorar la instrucción de las niñas; y 
declarará escuelas-modelos para los efectos del art. 71, las que 
estime conveniente, prévios los requisitos que determinará el 
reglamento.

CAPÍTULO III.—DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Art. 115. Para el estudio de la segunda enseñanza habrá Ins
titutos públicos que, por razón de la importancia de las pobla
ciones donde estuvieren establecidos, se dividirán en tres clases, 
siendo de primera los de Madrid, de segunda los de capitales de 
provincia de primera ó segunda clase, ó pueblos donde exista 
Universidad, y de tercera los de las demás poblaciones.

Art. 116. Los Institutos serán además provinciales ó locales, 
según que estén á cargo de las provincias ó de los pueblos.

Art. 117. Cada provincia tendrá un Instituto que comprenda 
todos los estudios generales de la segunda enseñanza, y los de 
aplicación que el Gobierno estime conveniente establecer, oida
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la Junta provincial de Instrucción pública. En Madrid habrá por 
lo menos dos.

Art. II8. Las provincias están obligadas á incluir en sus pre
supuestos la cantidad á que asciendan los sueldos de entrada de 
todos los catedráticos y los demás gastos del establecimiento; 
teniendo en su abono las rentas que posea el Instituto y los de
rechos académicos que satisfagan los alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá hacerse cargo de sostener los 
Institutos de las provincias que tenga por conveniente, mediante 
una cantidad alzada que la provincia ha de entregar anualmente 
al Estado.

Art. 120. No habrá Instituto local sino donde el Gobierno lo 
permita, prévio expediente en que se justifique su conveniencia y 
se acredite la posibilidad de sostenerlo , después de cubiertas las 
demás obligaciones municipales.

Art. 121. Los Institutos locales se sostendrán: I. Con las ren
tas que posean. II. Con el producto de las matriculas y demás 
derechos académicos. III. Con lo que para cubrir sus gastos, si 
no bastaren los expresados ingresos, habrá de incluirse en el 
presupuesto municipal.

Art. 122. En los Institutos locales se dará por lo menos todo 
el primer periodo de la segunda enseñanza, y se establecerán 
además los estudios de aplicación que sean mas convenientes, 
atendidas las circunstancias de la localidad.

Art. 123. No podrá suprimirse ni reformarse un Instituto local 
sin autorización del Gobierno, prévio expediente gubernativo, 
hasta cuya resolución continuará el pueblo obligado á satisfacer 
los gastos del establecimiento en la forma prescrita al autorizar 
su creación.

Art. 124. En las poblaciones donde haya Instituto se refundi
rán en él las escuelas elementales que existieren de Industria, 
Agricultura, Comercio, Náutica, ú otras de estudios de aplicación 
de segunda enseñanza.

Art. 125. En los pueblos donde existan escuelas de esta clase,
Y no Instituto, se procurará establecerlo, y en tal caso se estará 
á lo dispuesto en el articulo anterior.
CAPÍTULO IV.— DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

Y PROFESIONAL.

Art. 126. Las universidades y escuelas superiores y profesio
nales serán sostenidas por el Estado, el cual percibirá las rentas 
de estos establecimientos, asi como los derechos de matricula,
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grados y títulos científicos. Exceptúanse las escuelas normales de 
primera enseñanza, con respecto á las cuales se estará á lo dis
puesto en los artículos 111,112 y 113.

Art. 127. Para la enseñanza de las Facultades habrá diez Uni
versidades: una central y nueve de distrito.

Art. 128. La Universidad central estará en Madrid ; las de dis
trito en Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Se
villa, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 129. En la Universidad central se enseñarán las materias 
correspondientes á todas las Facultades en su mayor extensión 
hasta el grado de Doctor.

Art. 130. La Facultad de Filosofía y Letras se estudiará en 
todas las Universidades de distrito hasta el grado de Bachiller 
por lo menos. El Gobierno determinará los estudios de lenguas 
sabias que han de establecerse en cada Universidad.

Art. 131. Los reglamentos determinarán los estudios de la 
Facultad de Ciencias exactas, físicas y naturales que ha de haber 
en cada Universidad de distrito.

Art. 132. La Facultad de Derecho existirá en todas las Uni
versidades hasta el grado de Licenciado inclusive, en la sección 
de Leyes; en la sección de Cánones, en Oviedo, Salamanca y 
Sevilla; y en la de Administración, en Barcelona, Sevilla y Va
lladolid.

Art. 133. Habrá Facultad de Teología hasta el mismo grado 
de Licenciado, en Oviedo, Salamanca, Santiago,Sevilla y Zaragoza.

Art. 134. Habrá Facultad de Medicina, hasta el grado también 
de Licenciado, en Barcelona, Granada, Santiago, Sevilla, Valen
cia y Valladolid.

Art. 135. Habra Facultad de Farmacia, hasta el grado también 
de Licenciado, en Barcelona, Granada y Santiago.

Art. 136. Para el estudio y enseñanza de las Ciencias exactas, 
físicas y naturales, en su mayor extensión, habrá en Madrid una 
escuela superior de Ciencias exactas, Física y Química, un Museo 
de Historia natural y un Observatorio astronómico. Estas tres 
escuelas reunidas constituyen la Facultad de Ciencias. Cada uno 
de estos establecimientos tendrá un local independiente y un 
reglamento particular en que se dispondrán los estudios de modo 
que los alumnos hagan frecuentes ejercicios prácticos de las 
asignaturas que cursaren.

Art. 137. Habrá en Madrid una escuela de Bellas Artes para 
los estudios superiores de Pintura, Escultura y Grabado , además 
de los elementales; otra de Arquitectura, y un Conservatorio de
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Música y Declamación. Las Academias de Bellas Artes estable
cidas en las provincias se conservarán en su actual estado.

Art. 138. Las enseñanzas superiores de Ingenieros de cami
nos, canales y puertos, y de minas, se darán en las escuelas de 
estos ramos establecidas en Madrid; la de Ingenieros de Montes, 
en la escuela de Villaviciosa; la de Ingenieros agrónomos, en las 
de Madrid y Aranjuez; la de Ingenieros industriales, en el Real 
Instituto industrial de Madrid, y en las esuelas superiores de 
Barcelona, Gijon, Sevilla, Valencia y Vergara; la de Diplomática, 
en la escuela de Madrid; y la del Notariado en las de Madrid, Bar
celona, Granada, Oviedo y Valladolid.

Art. 139. Las enseñanzas de los ayudantes y demás subalter
nos, de que trata el art. 54, se darán en los puntos que el Go
bierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesional de Veterinaria de primera 
clase se dará en la escuela de Madrid, y la de segunda en las de 
Córdoba, León y Zaragoza. La enseñanza profesional de Comercio 
se dará en la escuela de Madrid agregada al Real Instituto indus
trial. La profesional de Náutica para pilotos se dará en las escue
las de Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, la Coi-uña, Gijon, Má
laga, San Sebastian, Santander y Santa Cruz de Tenerife; y para 
constructores navales en las escuelas de Barcelona, Cádiz, Carta
gena, la Coruña y Santander. La de Maestros de obras, Apareja
dores y Agrimensores se dará en la escuela de este ramo agregada 
á la de Arquitectura en Madrid ; y en provincias , en las escuelas 
agregadas á las respectivas academias provinciales.

CAPÍTULO V.—DE LOS COLEGIOS.

Arl. 141. En los mismos edificios que ocupen los Institutos 
de segunda enseñanza, óá sus inmediaciones, se establecerán 
Colegios, donde, por una módica retribución, se recibirán alum
nos internos.

Art. 142. Estos establecimientos podrán estar á cargo del Es
tado , ó de las mismas provincias ó pueblos que sostengan los 
Institutos, aunque siempre sujetos á los reglamentos que expida 
el Gobierno.

Art. 143. Se aplicarán á los Colegios , salvos los derechos de 
familia, todas las prebendas ó becas que por cualquier título cor
respondan á estudios de Gramática, Filosofía ú otros de los que 
comprende ahora la segunda enseñanza; pero respetándose siem
pre el derecho de patronato, y siguiéndose en el orden de llama
miento la voluntad de los fundadores.
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Art. 144. El Gobierno establecerá, donde lo tenga por conve
niente, Colegios de internos para la enseñanza superior.

Art. 145. La mitad de los productos líquidos de los Colegios 
se aplicará al sostenimiento de las escuelas á que estén adjuntos, 
y el resto se invertirá en becas gratuitas.

Art. 146. Las becas de gracia de que se habla en el articulo 
anterior se proveerán , parte en algunos pensionistas del mismo 
Colegio que se hayan hecho acreedores á este premio por su con
ducta y aprovechamiento, parte en jóvenes pobres y sobresa
lientes.

Art. 147. Los agraciados perderán el derecho a la pensión si 
dejaren de matricularse, ó no fueren aprobados en algún curso, 
á no ser por causa involuntaria y legitima.

TITULO II.—DE tOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 148. Son establecimientos privados los costeados y diri
gidos por personas particulares, sociedades ó corporaciones.

Art. 149. Todo el que tenga veinte años cumplidos de edad y 
titulo para ejercer el magisterio de primera enseñanza , puede 
establecer y dirigir una escuela particular de esta clase, según lo 
que determinen los reglamentos.

Art. 150. Para establecer un Colegio privado de segunda en
señanza, se requiere autorización del Gobierno, que la concederá 
oido el Real Consejo de Instrucción pública, y prévia justificación 
de los extremos siguientes: I. Que el empresario es persona de 
buena vida y costumbres, y tiene veinte y cinco años de edad; 
que se halla en el ejercicio de los derechos civiles y políticos, y 
que está dispuesto á prestar la fianza pecuniaria que prescribiere 
el reglamento. II. Que el Director tiene titulo de Licenciado en 
cualquiera facultad, ó su equivalente en carrera superior. III. 
Que el local reúne las convenientes condiciones higiénicas, aten
dido el número de alumnos internos y externos que ha de haber 
en él. IV. Que el reglamento interior no contiene disposiciones 
contrarias á las generales dictadas por el Gobierno, ó perjudicia
les á la educación física, moral ó intelectual de los alumnos. 
V. Que el Colegio tiene los profesores necesarios autorizados con 
el correspondiente titulo académico. VI. Que hay en el Colegio 
los medios materiales que requiere la enseñanza.

Art. 151. Los estudios hechos en colegios privados tendrán 
validez académica, mediante los requisitos siguientes: I. Que los 
profesores tengan la edad y el titulo universitario que exige esta 
ley para ser Catedrático de Instituto. II. Que se remitan anual-
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mente al Instituto de la provincia las listas de la matricula, satis
faciendo la mitad de los derechos. III. Que los estudios se hagan 
por los libros de texto designados por el Gobierno, y en el mismo 
orden y con sujeción á los mismos programas que en los esta
blecimientos públicos. IV. Que los exámenes anuales se celebren 
en el Instituto á que esté incorporado el Colegio, y si estuviese en 
distinta población y á la distancia que los reglamentos señalen, 
bajo la presidencia de un Catedrático de aquella escuela.

Art. 152. Las sociedades y corporaciones debidamente auto
rizadas por las leyes, podrán establecer escuelas ó colegios pri
vados para la primera y segunda enseñanza; pero tanto en un 
caso como en otro necesitan la autorización del Gobierno, que la 
concederá con sujeción á lo dispuesto en el art. 150, pudiendo 
relevarlas de la obligación de prestar fianza.

Art. 153. Podrá el Gobierno conceder autorización para abrir 
escuelas y colegios de primera y segunda enseñanza á los insti
tutos religiosos de ambos sexos legalmente establecidos en Espa
ña, cuyo objeto sea la enseñanza pública, dispensando á sus ge- 
fes y profesores del titulo y fianza que exige el art. 150.

Art. 154. Los reglamentos de las escuelas superiores y profe
sionales señalarán los casos en que pueden servir para las respec
tivas carreras los estudios hechos en establecimientos privados.

Art. 155. Los estudios de facultad hechos privadamente no 
tienen valor ninguno académico; sin embargo, los Catedráticos 
de Instituto podrán optar á los grados de Licenciado y Doctor 
que necesiten para ascender en el profesorado, estudiando pri
vadamente las materias que les fallen para aspirar á ellos, y 
computándoseles cada tres años de enseñanza por un año acadé
mico de los que aquellos grados requieran. Los comprendidos 
en esta excepción deberán sufrir los exámenes de curso y hacer 
los ejercicios que para cada grado estuvieren establecidos, satis
faciendo los correspondientes derechos de matricula y títulos.

TÍTULO III.—DE LA ENSEÑANZA DOMÉSTICA.

Art. 156. Serán admitidos á los exámenes de ingreso para la 
segunda enseñanza los que hayan adquirido la primera en casa 
de sus padres, tutores ó encargados de su educación, aun cuando 
no la hubieren recibido de Maestro con titulo.

Art. 157. También podrán estudiar los alumnos el primer pe
riodo de la segunda enseñanza en casa de sus padres, tutores ó 
encargados de su educación, bajo las condiciones siguientes: 
1.a que tengan la edad señalada en el art. 17. 2.a Que se rnatri-
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culen en el Instituto local ó provincial respectivo, para lo cual 
deberán ser aprobados en un examen general de primera ense
ñanza, y satisfacer la mitad de los derechos de matrícula. 3.a Que 
estudien bajo la dirección de Profesor debidamente autorizado- 
4.a Que sufran los exámenes anuales de curso en el Instituto 
donde estuvieren matriculados.

TÍTULO IV.—de las academias, bibliotecas, archivos y mdseos.

Art. 158. Las Academias, Bibliotecas, Archivos y Museos se 
consideran para los efectos de esta ley, dependencias del ramo 
de Instrucción pública.

Art. 159. El Gobierno cuidará de que las Reales Academias 
Española, de la Historia, de San Fernando y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, tengan á su disposición los medios de llenar, 
tan cumplidamente como sea posible, el objeto de su instituto.

Art. 160. Se creará en Madrid otra Real Academia, igual en 
categoría á las cuatro existentes, denominada de Ciencias mora
les y políticas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado de la Real Academia de San 
Fernando la conservación de los monumentos artísticos del Reino 
y la inspección superior del Museo nacional de Pintura y Escul
tura, asi como la de los que debe haber en las provincias, para 
lo cual estarán bajo su dependencia las Comisiones provinciales 
de monumentos, suprimiéndose la central.

Art. 162. Para establecer Academias ú otras cualesquiera Cor
poraciones que tengan por objeto discutir ó estudiar cuestiones 
relativas á cualquier ramo del saber humano , se necesita autori
zación especial del Gobierno, que podrá concederla oido el Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 163. El Gobierno promoverá los aumentos y mejoras de 
las bibliotecas existentes; cuidará de que en ninguna provincia 
deje de haber á lo menos una biblioteca pública, y dictará las 
disposiciones convenientes para que en cada una haya aquellas 
obras cuya lectura pueda ser mas útil, atendidas las circunstan
cias especiales de la localidad y del establecimiento á que per
tenezca.

Art. 164. Igualmente cuidará el Gobierno de que se establezca 
en cada capital de provincia un Museo de Pintura y Escultura, el 
cual correrá al inmediato cargo de la respectiva Comisión de 
Monumentos.

Art. 165. Se organizará el servicio de archivos, determinando 
cuáles han de ser tenidos como generales é históricos, y cuáles
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como de provincia; la clase de documentos que han de conser
varse en ellos; las épocas en que habrán de remitírseles, y la 
inspección que al Gobierno corresponde sobre los de las locali
dades y corporaciones.

Art. 1G6. Se creará un cuerpo de empleados en los archivos 
y bibliotecas, exigiendo á los que aspiren á entrar en él especia
les condiciones de idoneidad, señalándoles digna remuneración, 
y asegurándoles la estabilidad que exige el buen servicio de estos 
ramos.

SECCION TERCERA.—DEL PROFESORADO PÚBLICO.—TÍTULO I. —DEL PROFESORADO

EN GENERAL.

Art. -167. Para ejercer el profesorado en todas las enseñanzas 
se requiere: I. Ser español, circunstancia que puede dispensarse 
á los Profesores de Lenguas vivas y á los de Música vocal é ins
trumental. II. Justificar buena conducta religiosa y moral.

Art. 168. No podrán ejercer el profesorado: I. Los que padez
can enfermedad ódefecto físico que imposibilite la enseñanza. 
II. Los que hubieren sido condenados á penas aflictivas ó que 
lleven consigo la inhabilitación absoluta para cargos públicos y 
derechos políticos, á no obtener una rehabilitación suficiente y 
especial para la enseñanza.

Art. 169. El nombramiento de Profesores de los Estableci
mientos públicos corresponde al Gobierno ó á sus delegados, que 
lo harán prévias las formalidades que se dirán en los títulos 
respectivos.

Art 170. Ningún Profesor podrá ser separado sino en virtud 
de sentencia judicial que le inhabilite para ejercer su cargo, ó de 
expediente gubernativo, formado con audiencia del interesado y 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública , en el cual se 
declare que no cumple con los deberes de su cargo, que infunde 
en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que es indigno por su 
conducta inoral de pertenecer al Profesorado.

Art. 171. Los Profesores que no se presenten á servir sus car
gos en el término que prescrivan los reglamentos, ó permanezcan 
ausentes del punto de su residencia sin la debida autorización, 
se entenderá que renuncian sus destinos: si alegaren no haberse 
presentado por justa causa, se formará expediente en los términos 
prescritos en el articulo anterior.

Art. 172. Tampoco podrá ningún profesor ser trasladado á 
otro establecimiento ó asignatura sin prévia consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública.
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Art. 173. Guando el Gobierno lo estime conveniente para ma
yor economía y provecho de la enseñanza, podrá encargar á un 
Profesor, además de la asignatura de que sea titular, otras me
diante la gratificación que para el caso se establezca.

Art. 174. El ejercicio del Profesorado es compatible con el 
de cualquier profesión honrosa que no perjudique al cumplido 
desempeño de la enseñanza, é incompatible con todo otro empleo 
ó destino público.

Art. 175. Ningún Profesor de establecimiento público podrá 
enseñar en establecimiento privado ni dar lecciones particulares, 
sin expresa licencia del Gobierno.

Art. 176. Los que disfruten prebenda eclesiástica percibirán 
solo la mitad del sueldo que les corresponda como Profesores.

Art. 177. Los Profesores que después de haber servido en 
propiedad sus plazas por espacio de diez años dejen la enseñanza 
para pasar á otros destinos públicos, podrán ser nombrados de 
nuevo para cargos del Profesorado de igual clase que los que 
hubieren servido; contándoseles los años de antigüedad que lle
vaban al salir de la carrera de la enseñanza, y recobrándola 
categoría que antes hubieren obtenido.

Art. 178. Los Profesores que por supresión ó reforma que
daren sin colocación, percibirán las dos terceras partes del sueldo 
que disfrutaban, hasta tanto que vuelvan á ser colocados.

Art. 179. Los Catedráticos de los establecimientos sostenidos 
por el Estado tendrán derecho á jubilación, y trasmitirán á sus 
viudas y huérfanos el derecho á pensión, conforme á las disposi
ciones generales vigentes para clases pasivas, respetándose los 
derechos adquiridos.

CAPÍTULO I.---- DE LOS MAESTROS DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Art. 180. Además de los requisitos generales, se necesita para 
aspirar al magisterio en las escuelas públicas: I. Tener veinte 
años cumplidos. II. Tener el titulo correspondiente.

Art. 181. Quedan exceptuados de este último requisito los que 
regenten escuelas elementales incompletas; los cuales, como 
igualmente los Maestros de párvulos, podrán ejercer mediante un 
certificado de actitud y moralidad expedido por la respectiva 
Junta local, y visado por el Gobernador de la provincia , en la 
forma y términos que determine el reglamento.

Art. 182. Serán nombrados por el Rector del distrito los 
Maestros de escuelas públicas cuyo sueldo no llegue á 4.000 rs., 
y las Maestras dotadas con menos de 3.000. Corresponde á la



—381—

Dirección general de Instrucción pública proveer las plazas de 
Maestros cuyo haber sea menor de 6.000, y las de Maestras cuyo 
sueldo no llegue á 5.000. Serán de nombramiento Real los cargos 
de la primera enseñanza que tengan mayor remuneración.

Art. 183. Se exceptúan de esta regla las escuelas sujetas á 
derecho de patronato, cuya provisión se hará, conforme á lo dis
puesto por el fundador, en personas que tengan los requisitos que 
exige la presente ley, y con la aprobación de la Autoridad á 
quien, á no mediar el derecho de patronato, correspondería hacer 
el nombramiento.

Art. 184. Cuando los patronos no hagan la provisión en los 
plazos que los reglamentos señalaren, perderán por aquella vez 
el derecho de elegir, que se trasladará á la Administración.

Art. 185. Las plazas de Maestros cuya dotación no llegue á 
3.000 reales, y las de Maestras cuyo sueldo sea menor de 2.000, 
se proveerán sin necesidad de oposición ; pero se anunciará la 
vacante señalándose un término para presentar solicitudes; y se 
hará el nombramiento á propuesta de la Junta provincial de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta los méritos de los aspirantes.

Art. 186. Las escuelas cuya dotación exceda délas cantidades 
expresadas en el articulo anterior, se proveerán por oposición.

Art. 187. Los Maestros y Maestras que hubieren obtenido es
cuela por oposición, podrán ser nombrados, si lo solicitaren, para 
otra de la misma clase, aunque tenga mayor dotación, sin nece
sidad de nuevos ejercicios.

Art. 188. Los reglamentos determinarán la forma en que han 
de hacerse las oposiciones y el orden que ha de observarse en 
las traslaciones y ascenso.

Art. 189. En las escuelas elementales incompletas podrán 
agregarse las funciones de Maestro á las de Cura párroco, Secre
tario de Ayuntamiento ú otras compatibles con la enseñanza. 
Pero en las escuelas completas no se consentirá semejante agre
gación sin especial permiso del Rector, que tan solo podrá darlo 
para pueblos que no lleguen á 700 almas.

Art. 190. Cuando en los casos previstos por el articulo ante
rior el cargo de Maestro recaiga en persona eclesiástica , el certi
ficado de que trata el art. 181, será expedido por el respectivo 
Diocesano, dando conocimiento al Rector del distrito.

Art. 191. Los Maestros de escuelas públicas elementales com
pletas disfrutarán: 1. Habitación decente y capaz para sí y su fa
milia. II. Un sueldo fijo de 2.500 rs. anuales, por lo menos, en los 
pueblos que tengan de 500 á 1.000 almas; de 3.300 rs. en los pue-
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blos de -1.000 á 3.000; de 4.400 rs. en los de 3.000 á 10.000; de 
5.500 rs. en los de 10 «i 20.000 ; de 6.600 rs, en los de 20.000 á 
40.000 ; de 8.000 rs. en los de 40.000 en adelante, y de 9.000 rs. 
en Madrid.

Art. 192. Los Maestros y Maestras de las escuelas percibirán, 
además de su sueldo fijo, el producto de las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas. Estas retribuciones se fijarán por la 
respectiva Junta local, con aprobación de la de provincia.

Art. 193. En los pueblos que tengan menos de 500 almas, el 
Gobernador fijará, oyendo al Ayuntamiento , la dotación que este 
ha de dar al Maestro, ó la cantidad con que ha de contribuir para 
dotar al del distrito que se forme, según lo prevenido en el art.102.

Art. 194. Las Maestras tendrán de dotación respectivamente 
una tercere parte menos de lo señalado á los Maestros en la es
cala del art. 191.

Art. 195. Los Maestros y Maestras de escuela superior disfru
tarán 1.000 rs. mas de sueldo que los de escuela elemental de los 
pueblos respectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maestras de escuela pública disfru
tarán un aumento gradual de sueldo, con cargo al presupuesto 
de la provincia respectiva. A este fin se dividirán en cuatro cla
ses , y pasarán de una á otra según su antigüedad, méritos y ser
vicios en la enseñanza, en la forma que determinen los reglamen
tos. De cada cien Maestros y Maestras, cuatro pertenecerán á la 
primera clase; seis á la segunda; veinte á la tercera, y los demás 
á la cuarta. La clasificación se hará en cada provincia; y los 
Maestros ó Maestras que pasen de una provincia á otra dejarán 
de percibir el aumento de sueldo correspondiente á su clasé, hasta 
tanto que ocurran vacantes, para las cuales serán nombrados.

Art. 197. Los Maestros y Maestras de las tres primeras clases 
disfrutarán un aumento de sueldo sobre el que corresponda á sus 
escuelas, que consistirá: para los de tercera, en 200 rs.; para los 
de segunda, en 300; para los de primera, en 500. El sueldo de los 
Maestros ó Maestras de cuarta clase será el que corresponda á la 
escuela que desempeñen.

Art. 198. El Gobierno adoptará cuantos medios estén á su al
cance para asegurar á los Maestros el puntual pago de sus dota
ciones; pudiendo, cuando fuere necesario, establecer en las capi
tales de provincia la recaudación y distribución de los fondos con
signados para este objeto y para el material de escuelas, á fin de 
que los pagos se hagan con la debida regularidad y exactitud.

Art. 199. Las condiciones que han de exigirse á los Profesores
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de las escuelas de sordo-mudos y ciegos, y los sueldos que lian 
de disfrutar serán objeto de disposiciones especiales.

CAPÍTULO II.—de los maestros de escoelas normales de primera enseñanza.

Art. 200. Para ser Maestro de escuela normal de provincia, 
se requiere.haber probado los estudios necesarios para obtener 
el título de Maestro superior, y estudiado posteriormente en la 
escuela normal central el curso propio de los Maestros normales. 
Este último requisito se dispensará á los que con buena nota lle
ven consagrados ocho años á la enseñanza en escuela superior.

Art. 201. De cada cinco plazas vacantes de Maestro de Escuela 
normal, se proveerá una por concurso entre los Regentes de las 
Escuelas prácticas normales que hayan servido su cargo con 
buena nota por espacio de diez años.

Art. 202. El sueldo de los Directores de Escuela normal de 
provincia será de 12.000 rs. en las de primera clase, y de 10.000 
en las de segunda y tercera: El número, clase y sueldo de los 
Profesores de estas Escuelas y de la central, se determinará en ej 
reglamento.

Art. 203. Los Profesores del curso superior para Maestros de 
Escuela normal é Inspectores de primera enseñanza, establecido 
en la central de Madrid, tendrán el sueldo y categoría ,de Direc
tores de Escuela normal provincial de primera clase, con opcion, 
en la forma que determine el reglamento, á una mejora gradual 
de dotación, que no podrá pasar de 15.000 rs.

Art. 204. En el Magisterio de las Escuelas normales se entrará 
por oposición y se ascenderá por concurso, con sujeción á los 
trámites que establezcan los reglamentos, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 201.

Art. 205. No podrán ascender á Profesor del curso superior 
para Maestros de Escuela normal establecido en la central de 
Madrid, los que no tengan el título de Bachiller en Artes.

CAPÍTULO III.--- DE LOS CATEDRÁTICOS de instituto.

Art. 206. Se consideran Catedráticos de Instituto para los 
efectos de esta ley: I. Los de los estudios generales de la segunda 
enseñanza. II. Los de los estudios de aplicación de que trata el 
articulo 16.

Art. 207. Para aspirar á cátedras de Instituto se requiere:
I. Tener veinte y cuatro años cumplidos. II. Tener el titulo cor
respondiente. Este será en los estudios generales de segunda 
enseñanza, el grado de Bachiller en la Facultad á que corresponda
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la asignatura. En las enseñanzas de aplicación los reglamentos 
determinarán para qué asignaturas se ha de exigir el mismo grado 
de Bachiller, y para qué otras el titulo superior ó profesional de 
la carrera á que correspondan los respectivos estudios. Los Pro
fesores de Lenguas vivas y Dibujo, y los de Música vocal é instru
mental y Declamación no necesitan titulo.

Art. 208. Las cátedras de los Institutos de tercera clase y las 
de las Escuelas elementales de que se habla en los artículos -124 
y -125, se proveerán por oposición; las de los Institutos de segun
da clase, por concurso entre los Catedráticos de Instituto de ter
cera, y las vacantes de los de primera, por concurso entre los 
Catedráticos de Instituto de segunda. El reglamento determinará 
la forma en que han de hacerse las oposiciones, y la tramitación 
de los expedientes de concurso. En estos últimos será atribución 
del Real Consejo de Instrucción pública hacer la propuesta en 
terna para la vacante.

Art. 209. El sueldo de entrada de los Catedráticos de Instituto 
será: en los de primera clase 12.000 rs. anuales; en los de se
gunda 10.000, y en los de tercera 8.000. Continuarán además 
disfrutando los derechos de exámen.

Art. 210. Se formará un escalafón general de todos los Cate
dráticos de Instituto del Reino, en el que ascenderán por anti
güedad y mérito. Para ello se dividirán en cuatro secciones, de 
las cuales tres gozarán un aumento desueldo en esta forma: de 
6.000 rs. la primera; de 4.000 la segunda y de 2.000 la tercera. 
En ningún caso podrá exceder de 30 el número de los compren
didos en la primera sección; de 60 el de los que ingresen en la 
segunda, ni de 120 el de los que compongan la tercera. En la 
provisión de estos premios se seguirán las reglas señaladas en 
les artículos 232 y 233.

Art. 211. No se incluirán en el escalafón los Catedráticos de 
los Institutos locales, ni los de las Escuelas elementales de apli
cación no agregadas á Instituto; pero los que hubieren obtenido 
por oposición cátedras en estos establecimientos, podrán ser 
nombrados para otras de la misma asignatura en los Institutos 
provinciales de tercera clase, sin necesidad de nuevos ejercicios.

Art. 212. Los Catedráticos de Instituto se auxiliarán unos á 
otros en vacantes, ausencias y enfermedades. Cuando esto no 
fuere posible, nombrará el Jefe del establecimiento un sustituto, 
con la gratificación que prevengan los reglamentos.
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CAPITULO IV.—DE LOS CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA PROFESIONAL.

Art. 213. Se consideran, para los efectos de esta ley, Catedrá
ticos de enseñanza profesional, los de aquellas para cuyo estudio 
se exija á los alumnos la preparación de que trata el art. 28.

Art. 2-14. Para aspirar á cátedras de escuelas profesionales, 
se requiere: I. Tener veinte y cinco años cumplidos. II. Tener el 
grado de Licenciado en la facultad á que corresponda la asigna
tura, ó el titulo profesional, término de la respectiva carrera.

Art. 215. Las cátedras de las Escuelas profesionales se pro
veerán, según los casos, por oposición ó concurso, en la forma 
que determinen los reglamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de los Catedráticos de que trata 
este capitulo, será de 14.000 rs. en Madrid; 12.000 en las provin
cias de primera y segunda clase, y 10.000 en las restantes. Per
cibirán además derechos de exámen.

Art. 217. Los Catedráticos de enseñanza profesional formarán 
un escalafón, en el que se ascenderá por antigüedad y mérito, en 
los términos que previene el art. 210; guardándose en el número 
de los ascensos la misma proporción allí establecida respecto al 
total de Catedráticos ; y siendo los aumentos sucesivos de 4, 6 y 
8.000 rs.

Art. 218. Son aplicables á estos Catedráticos las disposiciones 
del art. 212.

CAPITULO V.---- DE LOS CATEDRÁTICOS DE FACULTAD.

Art. 219. Se consideran Catedráticos de Facultad para los efec
tos de esta ley: I. Los de las Universidades. II. Los de las ense
ñanzas superiores que no pueden comenzarse sin haber obtenido 
el titulo de Bachiller en Artes , ó la preparación equivalente de 
que trata el art. 27.

Art. 220. Para ser Catedrático de Facultad se necesita: I.Tener 
veinte y cinco años de edad. II. Tener el titulo correspondiente. 
Este será en las enseñanzas superiores el que se obtenga al ter
minar los estudios; en la Facultad de Ciencias, el de Doctor en 
ella ó los de Ingeniero ó Arquitecto : en las demás Facultades, el 
de Doctor. Cuando la Facultad tenga varias secciones, el titulo de 
Doctor ha de ser en aquella á que pertenezca la asignatura.

Art. 221. Los Catedráticos de Facultad se dividen en numera
rios y supernumerarios.

Art. 222. Las plazas de Catedráticos supernumerarios se pro
veerán por oposición, y no excederán de una tercera parte de las

5S
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de Catedráticos de número. Los reglamentos determinarán la for
ma en que han de verificarse las. oposiciones. Exceptúanse las de 
la Universidad central y las de las enseñanzas superiores estable
cidas en Madrid, que se proveerán alternando, una por oposición 
y otra por concurso, entre los Catedráticos supernumerarios de 
las Universidades y Escuelas de distrito, y á propuesta del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 223. Se exceptúan de las reglas señaladas en los dos ar
tículos anteriores las enseñanzas de Pintura, Escultura y Música, 
á cuyo desempeño podrá proveer el Gobierno en la forma que 
determinen los reglamentos.

Art. 224. El sueldo de los Catedráticos supernumerarios será 
el de 8.000 rs. vn. en Madrid y 6.000 en las provincias.

Art. 225. Es obligación de los Catedráticos supernumerarios: 
I. Sustituir á los numerarios en ausencias, enfermedades y va
cantes. II. Enseñar las asignaturas que los reglamentos pongan á 
cargo de esta clase de profesores. III. Desempeñar las demás 
funciones facultativas que los reglamentos les prescriban.

Art. 226. De cada tres plazas vacantes de Catedráticos nume
rarios se proveerán dos en supernumerarios, mediante concurso 
y á propuesta del Real Consejo de Instrucción pública, y una 
por oposición.

Art. 227. En las vacantes que ocurran en la Universidad cen
tral y en las Escuelas superiores establecidas en Madrid, serán 
llamados á concurso, además de los supernumerarios de las mis
mas, los Catedráticos de número de las Universidades y Escuelas 
de distrito y los de Instituto de Madrid. Y á las que ocurran en 
las Universidades y Escuelas de distrito, podrán aspirar, en con
currencia con los Catedráticos supernumerarios, los de Instituto 
que tengan la edad y titulo científico competente, y desempeñen 
cátedra de la facultad y sección , ó bien de la enseñanza superior 
á que corresponda la asignatura vacante , y lleven tres años de 
antigüedad en ella.

Art. 228. Los Catedráticos de las Universidades formarán es
cala general, en la'que se ascenderá por antigüedad rigurosa. 
Esta escala será compuesta del modo siguiente : treinta Catedrá
ticos á 18.000 rs.; sesenta á 16.000, y ciento veinte á 14.000; los 
demás á 12.000.

Art. 229. Los Catedráticos de las enseñanzas superiores for
marán otro escalafón, en el que se obtendrán ascensos iguales á 
los señalados en el articulo anterior, proporcionalmente al nú
mero total de individuos que lo compongan.
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Art. 230. Los Catedráticos de Facultad estarán además cons
tituidos en tres categorías: de entrada, de ascenso y de término, 
la otra sexta parte.

Art. 231. Para la distribución de categorías se dividirán las 
cátedras de Facultad en secciones, comprendiendo en cada una 
las enseñanzas para cuyo desempeño se requiera el mismo titulo 
científico, y señalándose el número de categorías que puedan pro
veerse en cada sección, con arreglo al número de cátedras que 
comprenda.

Art. 232. Las categorías de ascenso y término se concederán 
por el Gobierno á propuesta en terna del Real Consejo de Ins
trucción pública, con presencia de los méritos y servicios que 
cada Catedrático haya contraido en la enseñanza, señaladamente 
con la publicación de obras y otros trabajos literarios ó científi
cos, calificados por el mismo Consejo, con anterioridad á la va
cante, como títulos para ascender en categoría; atendiéndose, en 
igualdad de circunstancias, á la mayor antigüedad de cada uno.

Art. 233. Ningún Catedrático podrá ascender en categoría sin 
llevar cinco años de antigüedad en la inmediata inferior.

Art. 234. El sueldo de los Catedráticos de Facultad será el que 
les corresponda por su antigüedad y categoría acumuladas. Con
tinuarán además disfrutando los derechos de exámen.

Art. 235. La categoría de ascenso aumenta en 4.000 rs. el 
sueldo de antigüedad; y la de término, en 8.000.

Art. 236. Los Catedráticos de Facultad en Madrid disfrutarán 
4.000 rs. de aumento sobre el sueldo que les corresponda por su 
antigüedad y categoría.

Art. 237. Los reglamentos determinarán las circunstancias 
que han de tener y las condiciones á que habrán de sujetarse los 
Profesores de las escuelas superiores y de las de Ciencias, que 
sean individuos de los cuerpos facultativos sostenidos por el Es
tado; asi como los de las Escuelas dependientes de las mismas, 
de que trata el art. 54. Pero estos Profesores no figurarán en la 
escala general, ni disfrutarán otro haber que el que les corres
ponda por los reglamentos del cuerpo á que pertenezcan.

Ai't. 238. Las cátedras de la Universidad central, correspon
dientes á estudios posteriores al grado de Licenciado que deter
mine el reglamento, podrán proveerse en personas de elevada 
reputación científica, aunque no pertenezcan al Profesorado.

Art. 239. En los casos de que trata el articulo anterior presen
tará un candidato, para obtener la cátedra, el Real Consejo de 
Instrucción pública; otro la Facultad de la Universidad central á
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que pertenezca la vacante, y otro la Real Academia á cuyo Insti
tuto corresponda la ciencia objeto de la asignatura. Si la vacante 
no correspondiere á ninguno de los ramos del saber que se cul
tivan en las Reales Academias, propondrá los candidatos el Real 
Consejo de Instrucción pública. El Gobierno proveerá la cátedra 
en uno de los candidatos presentados por las expresadas Corpo
raciones.

Art. 240. Los Catedráticos asi nombrados no figurarán en la 
escala de Profesores, y gozarán desde luego el sueldo anual de 
30.000 rs., que será compatible con el goce del haber que les 
corresponda por cesantia.

Art. 241. Los Catedráticos de otras asignaturas que fueren 
nombrados para estas cátedras , serán borrados del escalafón ge
neral, conservando por lo demás todos sus derechos adquiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá nombrar Profesores encargados 
de auxiliar á los Catedráticos en las operaciones prácticas, ó 
desempeñar los cargos de las Facultades y Escuelas superiores y 
profesionales que señale el reglamento , proveyéndose estas pla
zas por oposición cuando tengan carácter facultativo. Los regla
mentos determinarán los sueldos, derechos y obligaciones de los 
que desempeñaren aquellas plazas.

SECCION COANTA.---- BEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA INSTRUCCION PÚBLICA.

—TfTDLO I.—DI LA ADMINISTRACION GENERAL. —CAPÍTULO I.— DEL MINISTRO

DE TOMENTO Y DEL DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Art. 243. El gobierno superior de la Instrucción pública en 
todos sus ramos, dentro del órdén civil, corresponde al Ministro 
de Fomento. En este concepto le incumbe: I. Aconsejar al Rey en 
todos los asuntos relativos á esta parte de la administración pú
blica , y refrendar las Reales disposiciones. II. Presidir las sesio
nes del Real Consejo de Instrucción pública y de las demás Cor
poraciones del ramo, siempre que asista á ellas. III. Conferir el 
grado de Doctor. IV. Expedir los títulos profesionales.

Art. 244. Al Director general corresponde la administración 
central de la Instrucción pública, bajo las órdenes del Ministro 
de Fomento.

CAPÍTULO II.—DEL REAL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Art. 245. El Real Consejo de Instrucción pública se compon
drá de treinta individuos y un Presidente, nombrados por el Rey.

Art. 246. El nombramiento de Consejero podrá recaer: I. En 
los que hayan sido Ministros de Instrucción pública, Directores
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generales del ramo , Consejeros del mismo, ó por espacio de seis 
años, á lo menos, Rectores de Universidad. H. En Dignidades de 
Iglesias Metropolitanas ó Catedrales, que tengan el grado de Doc
tor. III. En individuos de las Reales Academias; no pudiendo ha
ber á la vez mas de uno en concepto de representante de cada 
una de ellas. IV. En Inspectores generales de los Cuerpos facul
tativos del Estado en el orden civil. V. En Catedráticos numera
rios de Facultad ó Enseñanza superior, que hayan ejercido este 
cargo en propiedad por espacio de doce años, y salido de la car
rera del Profesorado con buena reputación científica.

Art. 247. El Gobierno podrá proveer hasta cinco plazas de 
Consejeros en personas que, aunque no pertenezcan á las cate
gorías expresadas, hayan dado por sus escritos ó trabajos cientí
ficos ó literarios, positivas pruebas de eminente saber en cual
quiera de los ramos que comprende la Instrucción pública.

Art. 248. Habrá cinco plazas de Consejeros dotadas con el 
sueldo anual de 40.000 rs. Estas habrán de recaer precisamente 
en Catedráticos de Facultad ó Enseñanza superior que hayan lle
gado á la categoría de término , ó sido Rectores por espacio de 
tres años, y cuenten además en uno y otro caso quince años de 
antigüedad en el Profesorado.

Art. 249. No podrá haber á un mismo tiempo dos Consejeros 
retribuidos que procedan de la misma Facultad ó Enseñanza su
perior.

Art. 250. El Director general de Instrucción pública, el Rector 
de la Universidad central, el Fiscal del Tribunal de la Rota y el 
Vicario eclesiástico de Madrid son Consejeros natos.

Art. 251. El cargo de Consejero es incompatible con el de Ca
tedrático en activo servicio.

Art. 252. El cargo de Consejero retribuido es incompatible 
con todo otro cargo público.

Art. 253. El Real Consejo de Instrucción pública se dividirá 
en cinco secciones: 1.a De primera enseñanza. 2.a De segunda 
enseñanza, de Relias Artes y de Filosofía y Letras. 3.a De ense
ñanzas superiores y profesionales, y de Ciencas exactas, físicas y 
naturales. 4.a De Ciencias médicas. 5.a De Ciencias eclesiásticas y 
Derecho. Los Consejeros podrán pertenecer á mas de una sección.

Art. 254. El Rey nombrará de entre los Consejeros el Presi
dente de cada una de las secciones.

Art. 255. Los Consejeros retribuidos desempeñarán en las 
secciones el cargo de ponentes.

Art. 256. El Gobierno oirá al Consejo: I. En la formación de
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los reglamentos generales y especiales que deberán expedirse 
para el cumplimiento de esta ley, y en toda modificación que 
haya de hacerse en ellos. II. En la creación ó supresión de cual
quier establecimiento público de enseñanza, y en las autorizacio
nes que exige esta ley para los establecimientos privados. Excep
túase la creación de escuelas de primera enseñanza. III. En la 
creación ó supresión de cátedras. IV. En los expedientes de pro
visión de cátedras y en los de clasificación, antigüedad , catego
rías, jubilación y separación de los Profesores. V. En la revisión 
de programas de enseñanza, y en las modificaciones que en ellos 
se hicieren. VI. En la designación de libros de texto. VII. En los 
demás casos que previene esta ley ó expresen los reglamentos.

Art. 257. Consultará también el Gobierno al Consejo, hacién
dolo en pleno ó por secciones, siempre que lo estime conveniente 
en los casos de duda y de importancia.

Art 258. Será Secretario general del Real Consejo de Instruc
ción pública , un Oficial de Secretaria del Ministerio de Fomento, 
nombrado por el Gobierno.

TÍTULO II.-DE LA ADMINISTRACION LOCA!.—CAPÍTULO I.—DIVISION TERRITORIAL.

Art. 259. Para los efectos de la enseñanza pública se divide 
el territorio español en tantos distritos cuantas son las Universi
dades , del modo siguiente: Distrito de Madrid. Comprenderá 
las provincias de Madrid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Se- 
govia y Toledo.—Distrito de Barcelona. Comprenderá las pro
vincias de Rarcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é Islas Baleares. 
—Distrito de Granada. Comprenderá las provincias de Grana
da, Almería, Jaén y Málaga.—Distrito de Oviedo. Comprenderá 
las provincias de Oviedo y León.—Distrito de Salamanca. Com
prenderá las provincias de Salamanca, Ávila , Cáceres y Zamora. 
— Distrito de Santiago. Comprenderá las provincias de la Co- 
ruña, Lugo, Orense y Pontevedra.—Distrito de Sevilla. Com
prenderá las provincias de Sevilla, Badajoz, Cádiz, Islas Canarias, 
Córdoba y Huesca.—Distrito de Valencia. Comprenderá las 
provincias de Valencia, Albacete, Alicante, Castellón y Murcia.— 
Distrito de Valladolid. Comprenderá las provincias de Valla- 
dolid, Álava, Burgos, Guipúzcoa, Palencia, Santander y Vizcaya. 
—Distrito de Zaragoza. Comprenderá las provincias de Zara
goza, Huesca, Logroño, Navarra, Soria y Teruel.

CAPÍTULO II. — DE LA ADMINISTRACION DE LOS DISTRITOS UNIVERSITARIOS.

Art. 260. En cada distrito universitario habrá un Rector, jefe
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inmediato de la Universidad respectiva , y superior de todos los 
Establecimientos de instrucción pública que haya en él.

Art. 261. I.os Rectores serán nombrados por el Rey.
Art. 262. El cargo de Rector recaerá precisamente en perso

nas comprendidas en alguna de las siguientes categorías: 1.a Los 
que hayan sido Ministros de la Corona. 2.a Los Directores gene
rales de Instrucción pública ó Consejeros del ramo. 3.a Los Con
sejeros Reales. 4.a Los Magistrados de los Tribunales supremos, 
Regentes de las Audiencias territoriales ó Presidentes de Sala de 
las mismas. 5.a Los Canónigos de oficio y Dignidades de las Igle
sias Metropolitanas y Catedrales. 6.a Los Catedráticos de Facultad 
y de enseñanza superior que tengan la categoría de ascenso ó de 
término, y lleven diez años de antigüedad en el desempeño de su 
cargo.

Art. 263. Cuando un Catedrático sea nombrado Rector, con
servará su lugar en el escalafón, sin número; y si fuere de ascen
so, podrá aspirar á la categoría de término, del mismo modo que 
si continuara ejerciendo la enseñanza; pero se proveerán (por los 
medios que el reglamento determine) la cátedra, la categoría y el 
premio de antigüedad que disfruta; sin perjuicio de que al cesar 
en el referido cargo vuelva á percibir el haber íntegro que le cor
responda hasta ingresar de nuevo en el ejercicio del Profesorado.

Art. 264. El Rector de la Universidad central tendrá el sueldo 
anual de 40.000 rs.; y los de las Universidades de distrito, el de 
30.000.

Art. 265. Para suplir al Rector en vacantes, ausencias y en
fermedades, habrá un Vice-Rector nombrado por el Rey de entre 
los Catedráticos de término ó ascenso. El Vice-Rector percibirá 
la tercera parte del sueldo señalado al Rector, cuando esté va
cante este cargo, y además el haber integro que por Catedrático 
le corresponda: en las demás circunstancias, su destino será me
ramente honorífico.

Art. 266. En cada distrito universitario habrá, á las inmediatas 
órdenes del Rector, un Secretario general nombrado por el Go
bierno, á cuyo cargo estarán las oficinas de la Universidad. Para 
obtener este destino se requiere ser Licenciado, ó haber recibido 
titulo equivalente en la enseñanza superior.

Art. 267. El Secretario general disfrutará el mismo sueldo que 
los Catedráticos numerarios de entrada de la Universidad á que 
pertenezca; y percibirá cada cinco años una sexta parte de au
mento hasta llegar en Madrid á 24.000 rs., y en las provincias á 
20.000.
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Art. 268. Habrá también en las capitales de distrito un Con

sejo universitario para aconsejar al Rector en los asuntos graves, 
y juzgar á los profesores y alumnos en los casos que determinen 
los reglamentos.

Art. 269. Los Consejos universitarios se compondrán: Del Rec
tor Presidente: De los Decanos de las Facultades y Directores de 
las Escuelas superiores: De los Directores de las Escuelas profe
sionales y de los Institutos. Será Secretario del Consejo el del 
distrito.

CAPÍTULO III.—DEL RÉGIMEN INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA.

Art. 270. Al frente de cada facultad habrá un Decano nom
brado por el Gobierno, de entre los Catedráticos de la misma á 
propuesta del Rector. Para ello se dividirán por antigüedad los 
Catedráticos en dos secciones iguales en número, y la propuesta 
deberá componerse de individuos pertenecientes á la sección de 
los mas antiguos.

Art. 27-1. Cada Escuela superior, profesional é Instituto tendrá 
un Director nombrado por el Gobierno. Este cargo podrá recaer 
en un Profesor del Establecimiento.

Art. 272. A los Decanos y Directores corresponde gobernar, 
bajo las órdenes del Rector, las Facultades ó Establecimientos 
que tengan á su cargo.

Art. 273. Podrán comunicarse directamente con el Ministerio 
de Fomento, en los casos que los reglamentos determinen: I. Los 
Jefes de las Escuelas superiores y profesionales establecidas en 
Madrid. II. Los Jefes de las Escuelas é Institutos que no tengan 
su residencia en la misma población que la Universidad.

Art. 274. En las Facultades, Institutos y Escuelas profesiona
les desempeñará el cargo de Secretario un Catedrático nombrado 
por el Rector á propuesta del Decano ó Director respectivo.

Art. 275. Los reglamentos señalarán la retribución de los car
gos de Decanos, Directores y Secretarios de las Facultades, Es
cuelas é Institutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 202.

Art. 276. Compondrán el Claustro ordinario de cada Univer
sidad los Catedráticos de la misma ; y el extraordinario , además 
de los expresados Catedráticos, los Directores y Profesores de 
todos los establecimientos públicos de enseñanza que existan en 
la población, como también los Doctores residentes en ellas. Este 
solo se convocará para los actos públicos y solemnes.

Art. 277. El Rector convocará y presidirá los Claustros ordi
narios y extraordinarios.
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Art. 278. Formarán la Junta de Profesores de cada Facultad, 

Escuela superior, profesional é Instituto, los Catedráticos de los 
mismos establecimientos : La presidencia corresponde á los De
canos y Directores.

Art. 279. Los reglamentos determinarán los casos y forma en 
que se han de reunir los Claustros y las Juntas de Profesores, asi 
como los asuntos que se han de tratar en ellos.

Art. 280. Las Juntas de Profesores tendrán también el carác
ter de Consejos de disciplina para conocer de las faltas académi
cas de los alumnos, cuya represión encomienden los reglamentos 
á esta clase de Corporaciones.

CAPÍTULO IV.—DE LAS JUNTAS DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Art. 281. En cada capital de provincia habrá una Junta de 
Instrucción pública, compuesta del Gobernador, Presidente; de 
un Diputado provincial, un Consejero provincial, un individuo de 
la Comisión provincial de Estadística, un Catedrático del Instituto, 
un individuo del Ayuntamiento, el Inspector de escuelas de la 
provincia, un Eclesiástico delegado del Diocesano y dos ó mas 
padres de familia.

Art. 282. Cada una de estas Juntas tendrá un Secretario re
tribuido, nombrado por el Gobierno, á propuesta en terna de la 
misma Junta; quien la hará entre Maestros con titulo de escuela 
superior, y que lleven tres años de práctica en la enseñanza.

Art. 283. El sueldo de estos Secretarios será: 9.0Ü0 rs. en las 
provincias de primera clase; 8.ÜÜ0 rs. en las de segunda, y 7.000 
rs. en las de tercera. El Secretario de la de Madrid disfrutará 
10.000 rs.

Art. 284. El Gobierno nombrará los individuos de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública á propuesta en terna del Go
bernador.

Art. 285. Cuando el todo ó parte de las rentas del Instituto 
provincial consistiese en fundaciones piadosas agregadas al mis
mo en virtud de convenio con los patronos, serán individuos de 
la Junta uno ó mas de estos, si estuviere asi establecido.

Art. 286. Corresponde á estas Juntas: I. Informar al Gobierno 
en los casos previstos por esta ley y demás en que se les consul
te. II. Promover las mejoras y adelantos de los establecimientos 
de primera y segunda enseñanza. III. Vigilar sobre la buena ad
ministración de los fondos de los mismos establecimientos. IV. 
Dar cuenta al Rector, y en su caso al Gobierno , de las faltas que
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adviertan en la enseñanza y régimen de los Institutos y Escuelas 
puestas á su cuidado.

Art. 287. Habrá además en cada distrito municipal una Junta 
de primera enseñanza, compuesta : del Alcalde , Presidente , de 
un Regidor, de un Eclesiástico designado por el respectivo Dioce
sano, de tres ó mas padres de familia.

Art. 288. Los individuos de las Juntas locales de primera en
señanza serán nombrados por el Gobernador de la provincia.

Art. 289. Las Juntas locales tendrán, respecto de las Escuelas 
de primera enseñanza establecidas en el pueblo, las mismas atri
buciones que el art. 286 señalaba á las Juntas provinciales res
pecto de establecimientos cuyo cuidado se les encomienda; con 
la diferencia de que las locales dirigirán sus comunicaciones á la 
provincial en lugar de hacerlo al Rector ó al Gobierno.

Art. 290. En los pueblos que no siendo capital de provincia 
tengan Instituto ó Escuela de aplicación , las atribuciones de la 
Junta local se extenderán también á estos establecimientos.

Art. 291. La Junta de primera enseñanza de Madrid tendrá la 
organización y atribuciones que el Gobierno considere convenien
tes, según el estado de las escuelas y necesidades de la población.

Art. 292. Cuando los Presidentes de las Juntas de Instrucción 
pública asistan á los actos académicos de los establecimientos 
que les estén encomendados, ocuparán la presidencia, á no estar 
presente el Rector del distrito ó algún Inspector general de Ins
trucción pública.

TÍTULO III.—DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES CIVILES EN EL GOBIERNO

DE LA ENSEÑANZA.

Art. 293. Los Gobernadores y los Alcaldes , como delegados 
del Gobierno en las provincias y pueblos, tienen , además de las 
atribuciones de que trata el capitulo anterior, las facultades que 
les señalarán los reglamentos; y deberán vigilar sobre el cumpli
miento de las leyes en todos los ramos de la Instrucción pública, 
pero sin mezclarse en el régimen interior, ni en la parte literaria, 
ni en la administrativa de los establecimientos, y limitándose en 
todo caso á dar cuenta á los Rectores y al Gobierno de cuanto 
adviertan que á su juicio sea digno de corrección ó reforma.

TÍTULO IV.—-DE LA INSPECCION.

Art. 294. El Gobierno ejercerá su inspección y vigilancia sobre 
los establecimientos de instrucción, asi públicos como privados.

Art. 295. Las autoridades civiles y académicas cuidarán, bajo
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su mas estrecha responsabilidad, de que ni en los establecimien
tos públicos de enseñanza ni en los privados se ponga impedimen
to alguno á los R.R. Obispos y demás Prelados diocesanos, en
cargados por su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina 
de la fé y de las costumbres, y sobre la educación religiosa de la 
juventud, en el ejercicio de este cargo.

Art. 296. Cuando un Prelado diocesano advierta que en los li
bros de texto, ó en las explicaciones de los Profesores, se emiten 
doctrinas perjudiciales á la buena educación religiosa de la juven
tud, dará cuenta al Gobierno, quien instruirá el oportuno expe
diente , oyendo al Real Consejo de Instrucción pública, y consul
tando, si lo creyere necesario, á otros Prelados y al Consejo Real.

Art. 297. En la primera enseñanza , el Gobiérno vigilará , por 
medio de sus Inspectores especiales, en todos los ramos, sin dis
tinción , por medio de Inspectores generales de Instrucción pú
blica. Los Rectores de las Universidades , por si ó por medio de 
Catedráticos á quienes para ello designen , visitarán todos los es
tablecimientos de su distrito, y ejercerán en ellos la mas cons
tante inspección.

Art. 298. Los Inspectores serán nombrados por el Rey.
Art. 299. En cada provincia habrá un Inspector de Escuelas 

de primera enseñanza; las tres provincias vascongadas tendrán 
un solo Inspector. En casos de necesidad reconocida, previa con
sulta del Real Consejo de Instrucción pública, podrán nombrarse 
hasta dos Inspectores en cada provincia, y en la de Madrid tres.

Art. 300. Para optar á este cargo se necesita haber terminado 
los estudios de la Escuela normal central, y haber ejercido la 
primera enseñanza por espacio de cinco años en Escuela pública, 
ó de diez en Escuela privada.

Art. 301 Los Inspectores provinciales de primera enseñanza 
tendrán de sueldo 10.000 rs. anuales en las provincias de primera 
clase; 9.000 en las de segunda, y 8.000 en las de tercera, con 
cargo al presupuesto provincial respectivo.

Art. 302. Para los ascensos en la carrera, según los méritos y 
años de servicio , se dividirán los Inspectores en tres secciones, 
prescindiendo délas provincias donde sirvieren. Una quinta parte 
pertenecerán á la primera sección; dos quintas partes a la segun
da, y otras dos á la tercera. Los de las dos primeras tendrán un 
aumento de sueldo sobre el que les corresponda por la clase de 
la provincia en que sirvan, cuyo aumento consistirá en 1.000 rs. 
para los de la segunda sección, y en 3.000 para los de la primera.

Art. 303. Los Inspectores provinciales visitarán las Escuelas
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de primera enseñanza de todas clases establecidas en su provin
cia, á excepción de las normales de Maestros y Maestras; y se 
ocuparán en los demás servicios del ramo que determinen los 
reglamentos.

Art. 304. Además habrá tres Inspectores generales de primera 
enseñanza, que serán nombrados de entre los Inspectores de pro
vincia de primera clase, Directores de Escuela normal de igual 
categoría, ó Maestros del curso superior de la Escuela normal 
central: todos deberán llevar cinco años de ejercicio en su último 
destino y tener el título de Bachiller en Artes. Los Inspectores 
generales de primera enseñanza disfrutarán 18.000 rs. de sueldo 
anual.

Art. 305. Los Inspectores generales de primera enseñanza 
visitarán las Escuelas normales de Maestros y Maestras; vigilarán 
los trabajos de los provinciales, y prestarán los demás servicios 
que les encomiende el Gobierno.

Art. 306. Serán Inspectores generales de Instrucción pública 
los individuos retribuidos del Real Consejo del ramo.

Art. 307. El Gobierno publicará , oyendo al Real Consejo de 
Instrucción pública, un reglamento que determine las obligacio
nes y facultades de los Inspectores generales, y señale las canti
dades que han de percibir por via de indemnización cuando sal
gan del lugar de su residencia en desempeño de su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El Gobierno dictará las disposiciones provisionales 
que estime necesarias, para acomodar á las prescripciones de esta 
ley lo vigente, en la actualidad , asi en cuanto al orden de los es
tudios como en punto á la organización del Profesorado público; 
respetando siempre los derechos adquiridos.

Segunda. Podrán ser declarados Catedráticos supernumera
rios los Regentes, Agregados ó Sustitutos permanentes con diez 
años de antigüedad y cinco de desempeño de su cargo; ó con solo 
tres años de servicio en su plaza, si la hubiesen ganado por opo
sición.

Tercera. Los Catedráticos interinos que tengan siete años de 
antigüedad podrán ser declarados numerarios. Lo serán también 
todos aquellos á quienes con anterioridad á esta ley les estuviere 
declarado derecho á la propiedad de las cátedras que sirven.

Cuarta. Los Maestros y Catedráticos propietarios, á cuyos 
cargos corresponda, según esta ley ó los reglamentos que se den 
para su ejecución , menor sueldo que el que ahora les está seña-
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lado, continuarán percibiendo el que en la actualidad disfruten.

Quinta. Una ley especial determinará los derechos pasivos de 
los Maestros y Profesores que no perciban sus haberes con cargo 
al presupuesto general del Estado.

Sexta. Los Directores de Colegios privados de segunda ense
ñanza que á la publicación de esta ley llevaren diez años de ejer
cicio al frente de un establecimiento de aquella clase, con buena 
nota, podrán ser facultados para continuar al frente de los mis
mos con dispensa del título de Licenciado , prévia consulta del 
Real Consejo de Instrucción pública.

Sétima. El Gobierno podrá aumentar, disminuir ó suprimir 
los derechos de matricula señalados en la tarifa que acompaña á 
esta ley, teniendo para ello en cuenta la conveniencia del servicio 
público, y oyendo al Real Consejo de Instrucción pública.

Por tanto, mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.—Dado en Palacio á 9 de Setiembre de 1857.=¥0 LA REINA. 
=E1 Ministro de Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

CAPÍTULO XXI.

Consecuencias de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Publicada la ley de 9 de Setiembre pensaron mu
chos que un nuevo periodo se abría para la Instrucción 
pública; y aunque es innegable que bajo algunos as
pectos este supuesto era una verdad , bajo otros mu
chos no fué asi. La obra á que dió su nombre el Se
ñor Moyano distó infinito de contener en sí un sistema 
armónico en sus fines y en su desarrollo , y mucho 
menos soluciones positivas á los múltiples problemas 
de la enseñanza y de la instrucción. Queriendo ser un 
trabajo ecléctico, no fué otra cosa que un conjunto de 
hechos ya probados, mas ó menos, en el terreno prác
tico, y donde no habían obtenido gran éxito; aspirando 
á formar un todo , era un conjunto de mandatos sin 
unidad sistemática, sin posibilidad de estar sometido 
á una acción uniforme y única; y pretendiendo apare-



-398—
cer detallada y sus autores hombres de conocimientos 
prácticos, preséntase con grandes detalles que desde 
el primer dia quedan anulados y sin cumplimiento.

Los que algo han aprendido en Instrucción pública 
comprendieron luego que, la obra del Sr. Movano, fla
queaba en su base, al tratar de la Instrucción primaria. 
Todo lo que sea sacar á esta del mecanismo de ense
ñar á los niños lectura, escritura, elementos de arit
mética y el catecismo de la doctrina cristiana , es pre
tender absurdos; y digan cuanto quieran los autores 
de pedagogía, y digan cuanto quieran los que desean 
que las escuelas primarias sean verdaderos centros de 
enciclopedias elementales, los hechos estarán siempre 
á nuestro lado. Además, pretender que la enseñanza 
primaria se desarrolle cuando no hay fuerza coercitiva 
que la robustezca, cosa es que, en el campo de la hu
mana naturaleza, pertenece á un género que solo existe 
en la idealidad y en el cerebro de aquellos legisladores 
que consignaban en un Código político la condición 
de que todos ¡os españoles están obligados á ser justos y 
benéficos. En el terreno de los hechos, no hay, sobre este 
particular, nada que demuestre conocer el mecanismo 
de los pueblos y de las aldeas , de los caseríos y de 
los lugares habitados, y la topografía de la gran mayo
ría de las provincias , faltas de medios de comunica
ción , muy distantes los centros poblados unos de 
otros , desprovistos de recursos muchos, y entregados 
los mas al casiquismo y á la explotación ilegal sí, pero 
positiva de unos pocos. Menos disposiciones orgánicas 
y reglamentarias, y mas coacción; menos reglamentos 
y menos artículos en la ley, y mas preceptos en el Có
digo penal. Un año mas de servicio en el ejército al 
quinto que al entrar en caja no sepa leer y escribir 
correctamente; circunstancia agravante, en todo delito 
ó falta, el carecer de los conocimientos que dá la ins
trucción primaria; negar fé en juicio á la declaración 
del que no sepa leer y escribir; imposibilidad de con
tratar, sino con el concurso de un hombre bueno, á 
quien no sepa escribir correctamente; negación de
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cúratela, si no presenta un asociado, al que carezca de 
aquel conocimiento; medidas son que bien cumplidas 
constituirían la verdadera ley de Instrucción primaria. 
Nadie sabia lo que era un metro por mas que el Go
bierno se empeñaba en que el pueblo lo aprendiese; 
marcóse la talla de los quintos en milímetros, y todos, 
mas ó menos, conocen la nueva medida longitudinal. 
Si á lo dicho se agregaba la obligación para el soldado 
de todas armas de aprender á leer y escribir; si bien 
establecida la enseñanza primaria, no en los batallones 
ni en los regimientos, sino en las compañías de todas 
las armas é institutos del ejército, siendo de ella res
ponsables los Capitanes , y formando objeto especial 
de las revistas de inspección de los cuerpos, el propó
sito de difundir la instrucción primaria se cumpliría: 
y si á todo esto se añadiese la prohibición de admitir 
en aprendizaje, en artes ni oficios, á quien, cumplidos 
doce años no sepa leer y escribir , y el continuar en 
los talleres, cumplida esta edad, sin aquella condición, 
el cuadro quedaría mas perfecto. Realizado esto , el 
pueblo y los vecinos de los pueblos, y los mismos 
hombres que ayer, hoy y mañana han mirado , miran 
y mirarán al maestro de escuela como un gravamen, 
como una excrecencia de la administración municipal, 
y que como á tal procuran y han procurado despren
derse de ella, lo considerarían entonces como una ne
cesidad , como artículo indispensable para la vida; y 
buen cuidado tendrían de buscarlo , de dotarlo y de 
darle todo lo necesario para el cumplimiento de su 
misión, y se esmerarían en que el maestro enseñara 
bien y pronto, mucho mas si su misión se concretaba 
a lo que indicado queda.

No faltará quien se asuste de nuestras indicaciones; 
tenemos la evidencia de que ellas son el medio único 
de que España tenga instrucción primaria; mas bien, 
de que los españoles aprendan á leer, escribir y con
tar, y sepan el catecismo de la diócesis.

En la segunda enseñanza la nueva ley marca cinco 
años de duración y aumenta el estudio del griego.
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¡Cuánto pudiéramos decir sobre este conato de estu
dios! En el Tomo I de esta obra hemos dicho algo so
bre este estudio: aqui podríamos añadir que, para cum
plir la ley, hemos visto á muchos encanecidos Profe
sores de latinidad aprender á pintar el alfa y la omega
en un encerado , y............Pero si del estudio en las
cátedras de los Institutos pasamos al resultado que 
ofrecían los ejercicios de los alumnos de la facultad
de filosofía en la sección de letras, entonces................
corría el año 1859 y celebrábanse en Madrid las oposi
ciones á las nuevas cátedras de latín y griego que la 
ley establecía, y con tal motivo no faltaba quien pre
guntase ¿Hay quien entiende hoy en España de griego 
y de latín? Difícil era la respuesta al ver que la pro
nunciación de las letras griegas daba origen á empe
ñadas polémicas sin que de ellas resultase nada posi
tivo, girando la discusión sobre los métodos del ale
mán Reuklin y del bátavo Erasmo; pero dejando á un 
lado por española y por antigua la gramática impresa 
en Salamanca por Juan Antonio de Lasanta el año de 
1775, donde la doctrina clara, racional y conspicua no 
deja lugar á dudas; y donde si bien no hay motivos 
para engolfarse en inestricables dédalos , la razón en
cuentra su razón y la lógica su uso, sin convertirla en 
trasunto perdurable de aquel inmortal Prometeo , det 
quien nos dice la fábula que vivia encadenado en un 
desierto pico del Cáucaso, y como clavado en aquella 
peña fria , por haber sido el generoso protector de los 
hombres, esos seres de un dia, como nos llama des
deñosamente el aristocrático coro de las Oceánides en 
la tragedia de Esquilo.

Establece la ley la facultad de ciencias, y en su ar
tículo 34 designa las materias que la constituyen Cua
lesquiera creería que los estudios de esta facultad po
dían servir para las carreras de Ingenieros de Montes, 
de Minas y de Caminos , y para la de Arquitectura; y 
esta creencia estaría corroborada al ver que en el 
programa general para los estudios de estas carreras, 
de 48 de Setiembre de 1858, se consignan las materias
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flue para cada una de ellas deben estudiarse eri la fa
cultad de Ciencias, y mucho mas cuando el articulo 77 
dice que: «los estudios hechos académicamente en una 
carrera, serán de abono para todas las demás en que 
se exijan.» Sin embargo, y aquí de la importancia que 
la ley dió á la facultad de Ciencias , el art. 79 manda 
que los estudios de la facultad de Ciencias que deban 
incorporarse en las Escuelas superiores y profesiona
les, sea mediante examen sufrido en ellas. ¿Si rejas 
para qué votos? ¿Si exámen de incorporación, para qué 
el estudio académico de la asignatura en la facultad 
de Ciencias? Toda vez que la incorporación de deter
minadas asignaturas en las Escuelas superiores y es
peciales tenia que ser mediante exámen, nadie cursaba 
aquellas en las cátedras de la facultad; estudiábanse 
en particular y con Profesores libres: pero aun ocurre 
otra cosa que ni la ley tuvo en cuenta, ni en ella fija- 
ion la vista sus autores. Muchas de las asignaturas 
que la ley y los programas, que quedan mencionados, 
mandaba que se estudiasen en la facultad de Ciencias, 
aunque con la circunstancia, ya marcada, de que su 
incorporación fuera mediante exámen , se explicaban 
in integrum en las indicadas escuelas. Toinarémos 
como tipo una asignatura, Cálculo diferencial é integral: 
esta enseñanza forma parte de la facultad de Ciencias; 
en ella manda la ley que la estudien los que deban 
ser Ingenieros de Minas, de Montes, de Caminos, y 
Arquitectos; y sin embargo, vemos en la Escuela de 
Arquitectura un Profesor de Cálculo diferencial é inte
gral; vemos otro, para Cálculo infinitesimal, en la Es
cuela de Montes; encuéntrase otro Profesor para Geo
metría analítica y hálenlos en la de Minas , y un Pro
fesor para Cálculo infinitesimal en la Escuela de Ca
minos. ¿Es que el Cálculo diferencial é integral de la 
facultad de Filosofía es distinto del de estas Escuelas? 
Siendo ciertas asignaturas, de las que en las Escuelas 
superiores se estudian , propias de la facultad de Fi
losofía, ¿cómo es que los que en ellas las enseñan no 
son Doctores en Ciencias?

26
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Muy estraño es que después de muchos años y 

después de una ley redactada por tantas notabilidades, 
aun hayan quedado las Escuelas especiales con su 
organización primitiva y formando cada una la tra
ducción de un pensamiento especial, y aspirando á no 
tener punto de contacto, ni antes ni después, con nin
guna otra escuela y mucho menos con las facultades. 
Si esto es útil para las exigencias y pretensiones de 
algunos cuerpos que, por llamarse científicos y espe
ciales, pretenden cierto aislamiento y misteriosas for- 
mas para su propio saber; es para la instrucción gene
ral de la nación un daño , para el presupuesto un 
gravamen y para la ciencia una remora de mas tras
cendencia de la que pueden apreciar los que estas 
cuestiones miran por el prisma del espíritu de partido 
ó bajo el conviccionalismo de las conveniencias de 
cuerpo. No es menester entrar en mas detalles.

Que la ley hubiera establecido una verdadera es
cuela de ciencias, se comprendería; que hubiese de
jado libre el estudio de determinadas asignaturas, toda 
vez que para ciertas carreras y profesiones se habían 
de probar por medio de exámen, también tendría expli
cación ; lo que no la tiene es el mandato legal y los 
hechos prácticos. Si los estudios de la facultad de 
ciencias, eran ó poco detallados, ó poco formales, ó 
poco profundos; que se les dé toda la extensión, for
malidad y profundidad que la verdad de la ciencia 
reclama, hágase que pequen mas bien por exceso cien
tífico que por ninguna otra cosa; pero tener estable
cimientos oficiales para dar una enseñanza, y permitir 
que otros establecimientos, también oficiales, no den 
valor á sus resultados, y que además se pongan en
frente á enseñar aquello mismo, solo podía ocurrir en 
España.

Entretuviéronse los redactores de la ley en detallar 
asignaturas para las diferentes carreras, sin tener en 
cuenta que estas suelen sufrir modificaciones, no solo 
en su valor relativo sino en la extensión que les asig
nen necesariamente las condiciones de la sociedad y
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de la época, y por esta causa su extensión y enlace, 
objetos deben ser de reglamentos, y no de los artícu
los de una ley. Así se vé que el art. 74 inutiliza, con 
su precepto , todo lo que como fundamental aparece 
desde el '12 hasta el 24.

Mientras mas se estudia la ley, mas resalta la caren
cia de unidad en toda ella, y el espíritu que podría 
llamarse especialista, que haciéndola difusa la hace 
también estéril para el adelanto científico, imposibili
tando la verdadera inspección y dando pié á antago
nismos y duplicaciones en gastos y en escuelas , que 
siendo muchas y desconocidas, no pueden ser ni bue
nas ni ordenadas; mientras que reducidas á sus ver
daderos límites, en número, hubieran podido estar bien 
organizadas y servidas con gran economía y buen fruto 
para la enseñanza.

Sin valor los autores para contrarrestar las exigen
cias locales dejaron diez, tituladas, Universidades y 
cientos de Escuelas, Institutos y demás. Cada estable
cimiento exige quien lo dirija y causa por este motivo 
gastos, y ocupa gran personal; multiplicidad de fun
ciones, variedad de objetos, confusión de propósitos; 
complicación en los resultados, imposibilidad de cono
cerlos con exactitud, y de poder apreciarlos con justicia.

Largo tiempo venia agitándose la Instrucción pú
blica, no dirémos en el vacío, pero sí en un periodo 
genético difícil por las crecientes aspiraciones y exi
gencias de escuelas y de partidos; en el fondo de ellas 
aparecen dos propósitos, el uno moral, el otro material. 
Es el primero, formar al hombre, por medio de la ense
ñanza, en armonía no con sus condiciones hiperfisicas 
y con su misión providencial, sino con las especiales 
condiciones contingentes en que unas y otras escuelas 
y partidos, fundan y esperan el triunfo de sus propó
sitos. Es el segundo, un idealismo, en muchas ocasiones 
interesado y mezquino, que unas veces tiene por base 
la envidia, en otras la miseria, y siempre la ignorancia, 
no ciega, en ocasiones, sino intencionada y consciente.

Nosotros hubiéramos reducido mucho los detalles
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de la ley, y dando al Gobierno el derecho de enseñar, 
hubiéramos concedido una gran latitud á la enseñanza 
que se llama libre.

Gran agitación está produciendo lo que se llama 
libertad de enseñanza, y supónese que es un progreso: 
la historia nos enseña que las antiguas Universidades 
fueron libres; que el ejercicio de ciertas profesiones 
también: que el abuso fué causa determinante de la limi
tación ; las necesidades crecientes de la sociedad pro
dujeron la reglamentación, como medio de cortar aque
llos , por una parte, y de dar garandas á los profanos. 
Las luchas religiosas pusieron coto al libre examen, y 
lo mismo los reformados, que los no reformados, que 
los disidentes, ninguno fué escaso para cohibir y para 
anatematizar á los de contrarias opiniones y creencias. 
Y si del campo de las ciencias morales se pasa al de 
las sociales y políticas, la misma intransigencia y el 
propio esclusivismo se descubre. Pidióse el privilegio, 
y el poder público al otorgarlo, hízolo como medio de 
cortar polémicas , de impedir trastornos y de aplacar 
agitaciones, que, separando al pueblo del trabajo, en
gendraban la anarquía y, con ella, las locas aspiracio
nes que son hijas de la ambición fundada sobre la 
pereza y la ignorancia. El fanatismo de todas clases 
fué siempre injusto, y por mas que se presente reves
tido de mentidas galas, y por mas que apele al lirismo 
del poeta, á las cuentas galanas del economista , ó se 
cubra con el ropaje del mas intachable misticismo, 
nunca podrá hacer otra cosa que desviar á las multi
tudes de las sendas racionales del bien relativo, en que 
la humanidad tiene, necesaria y fatalmente, que persis
tir, muy particularmente en el periodo transitivo que 
recorre hoy. La libertad de enseñanza tal y como la 
proclaman muchos , los mas , que ni saben lo que es 
libertad, ni lo que es enseñanza, no es otra cosa que 
un fenómeno de espejismo que formado en inquietas 
mentes , trasmiten á sus adeptos como la panacea de 
todos los males que sufre , necesariamente, la huma
nidad. La libertad de enseñanza es un hecho y lo fué
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siempre; pero nunca pudo considerarse, desde hace 
siglos , y en las naciones de Europa, como sinónima 
de la libertad de profesiones. Bajo este punto de vista 
es como la considera la generalidad de sus parciales; 
y si no fuera esta su mira, ¿á qué el propósito y el 
empeño de formar Universidades y de expedir títulos 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones, con 
independencia de los poderes públicos? Otro punto de 
vista y otra interpretación tiene, especialmente en Es
paña , la libertad de enseñanza: el deseo de ocupar 
puestos retribuidos en el profesorado, sin someterse á 
las condiciones que á este, hace siglos, impuso la ley. 
Libre fué y es la instrucción primaria , y sin embargo, 
no vemos que los partidarios y los apóstoles de la en
señanza libre, se pongan á enseñar á leer y á escribir 
á tantos miles de niños como carecen de estos nece
sarios elementos de civilización.

Libre en absoluto la enseñanza primaria ,- pero so
metida á los medios coercitivos que dejamos indicados; 
reducidas á cuatro las Universidades, y establecida una 
verdadera Facultad de Ciencias, en donde se enseñarán 
con toda extensión y profundidad estas ; organizaría
mos en las capitales de provincia unos verdaderos 
centros de instrucción, en donde desde el de las pri
meras letras pudieran adquirirse todos aquellos cono
cimientos que deben formar la instrucción secundaria 
en toda su extensión teórica, y de aplicación útil. Re
ducido de este modo el número de establecimientos 
oficiales docentes, con un profesorado escogido que 
enseñase y que no disertase , que facilitase la com
prensión de la ciencia, y que sin poesía y sin divaga
ciones ni alardes de fácil y poco costosa erudición, 
dirigiese á la juventud por el verdadero camino de la 
instrucción, con profundidad, con solidez y con hon
rados propósitos; programas detallados y extensos di
rían á los amantes de la libertad de enseñanza : eso 
enseño yo, el Estado, eso debeis saber, por lo menos, 
y no os preguntaré ni dónde ni en cuánto tiempo lo 
habéis aprendido ; demostradme que poseéis esos co-



-406-
nocimientos , y yo os.daré los mismos diplomas y las 
mismas autorizaciones que á mis discípulos. Restaba 
los Tribunales ante quienes se habían de hacer las 
pruebas de suficiencia por estos aspirantes. En ellos 
entrarían Catedráticos de larga carrera y esperiencia, 
elegidos á este fin, y separados de la enseñanza, el año 
antes, con el propósito de que no tuvieran discípulos 
en que hacer comparaciones , y que pasarían á cons
tituir el tribunal en las capitales mas distantes á aque
llas en donde hubiesen dado su enseñanza , y con la 
condición además de no poder percibir derechos de 
ninguna clase de los examinandos. Estos tribunales 
estarían funcionando todo el año y recorriendo las 
capitales de provincia y de los distritos universitarios; 
y á la vez, inspeccionarían la enseñanza oficial Admi
tido el sistema y aceptada la libertad de enseñanza, ni 
pediría título de ningún género al Profesor libre , ni 
exigiría condiciones literarias al Director científico de 
establecimiento particular; pero sí fianzas metálicas 
que respondieran de las faltas que, en el cumplimiento 
de sus deberes, pudieran encontrar los encargados de 
los alumnos ó las autoridades , cuya misión moral y 
social no podrían desconocer.

Si tal como queda indicado se hubiera constituido 
la Instrucción pública, el profesorado oficial hubiera 
sido lo que debe, y los amigos de la libertad de ense
ñanza no hubieran tenido motivos para declamar. Pero 
la ley del Sr. Movano no pasó de un nuevo Plan de 
estudios, copia de otros; y la que nuevamente se pu
blique, lo mismo que las reformas que le siguieron, 
vaciadas están y estarán en el mismo molde.

Buena enseñanza sin buenos maestros, es delirio. 
Cada época tiene sus exigencias; un profesorado tan 
numeroso como mal retribuido, no puede dar gran 
fruto. La ley, lejos de disminuir el número y aumentar 
las dotaciones lo conveniente para que el Catedrático 
no fuese mas que Catedrático, por impedírselo el cum
plimiento de su trabajo y por tener, por parte del Go
bierno, cubiertas de un modo conveniente sus necesi-
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dades de hoy y asegurado su porvenir de mañana, 
acreció el número del personal y todo lo demás lo dejó 
tal y como se encontraba. Establecidas las Universi
dades en poblaciones, por lo general muy costosas, la 
ley no tuvo en cuenta que la dotación de un Catedrá
tico es insuficiente para su sostenimiento y el de su 
familia, y mucho menos, cuando las necesidades de la 
vida y las conveniencias sociales, acrecen cada dia los 
gastos y aumentan el precio de todo. Dotación escasa 
y libertad para dedicarse á toda profesión decorosa y 
compatible con el materialismo de la clase, necesaria
mente ha de producir el que la enseñanza, por regla 
general, sea lo secundario. Si del Catedrático de facul
tad se desciende un escalón, al de Instituto, el cuadro 
es mas sombrio. El máximum de dotación tiene un 
límite muy pequeño, y el porvenir personal, en caso 
de inutilidad después de muchos años consagrados al 
servicio, el santo Hospital, y al fallecer, el mas absoluto 
abandono para la familia. ¿Qué deja la ley para el 
maestro de instrucción primaria?; unas cuantas pala
bras tan inútiles como imposibles de realización.

Tuvo la ley la pretensión de hacer del profesorado 
de la segunda enseñanza una carrera, modesta sí, pero 
progresiva; mas al desarrollar la ley, al darle cumpli
miento, no se tuvo en cuenta. Clasificados los Institu
tos en locales, de tercera, de segunda y de primera 
clase, parecía lo natural que el profesorado existente, 
cuando la ley se publicó, se hubiera distribuido con 
arreglo á estos principios; lejos de hacerlo así, los Ca
tedráticos de los Institutos provinciales quedaron unos 
beneficiados y otros grandisimamente postergados y 
ofendidos; profesores interinos aparecieron en Institu
tos de segunda clase, y si la ley disponía que esto's 
establecimientos fueran un ascenso, ¿por qué no se 
dió? : á esto podemos contestar que por la razón que 
se tenia para reservar vacantes, en algunos, á la orden 
de altas influencias, por mas que los que solicitaran 
las plazas estuviesen en otras de igual categoría, y por 
antigüedad y mérito y por haber ingresado en la ense-
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ñanza por oposición , estuviesen muy por cima de los 
protegidos de aquellas notabilidades. Y aunque mas 
arriba hemos hecho alguna indicación, bueno es deta
llar que, luego de la publicación de la ley, hemos visto 
á Catedráticos de oposición y con muchos años de 
servicios en propiedad, pasar por los rigores de un 
concurso para colocarse al lado de Profesores interi
nos, regentes de segunda clase en las asignaturas que 
desempeñaban, mas á quienes la publicación de la ley 
favoreció gratuitamente, no porque ella lo dispusiese, 
sino porque asi fué la voluntad de los que debieron 
tener mas conocimientos del mecanismo de los esta
blecimientos literarios, y del origen y de las condicio
nes del profesorado, y del verdadero pensamiento del 
legislador, de lo que demostraron en la práctica.

No es menester repetir el contenido del artículo 210 
que establece el escalafón de antigüedad y mérito para 
los Catedráticos de Instituto; pero sí hay que notar, 
que cuando se descendió á la práctica fué menester 
interpretarlo y establecer reglas que la ley no contenia, 
mientras que detalladas, para un caso análogo, estaban 
en los artículos 228 y siguientes, al tratar del profeso
rado de las facultades. La Real orden de 25 de Mayo 
de 1861, en que aquellas se establecen , fué de seguro 
una demostración mas del poco detenimiento con que 
fueron redactadas algunas de las disposiciones de la 
ley, y comparándolas con el texto de la misma, de las 
dificultades prácticas que por esta causa ofrecía. El 
intérvalo de casi cuatro años que mediaron entre el 
mandato y las reglas para cumplirlo , no solo acusa lo 
que dicho queda, sino que perjudicó á todo aquel pro
fesorado : mas como al lado del mal germina el bien, 
lo que en general fué un daño , para algunos fué un 
beneficio. Procedióse , pues , á la formación del esca
lafón de la segunda enseñanza, asignando treinta gra
tificaciones de á 3000 rs., sesenta de 2000 y ciento 
veinte de 1000, para la antigüedad, y otras tantas en 
numero y cantidades para el mérito, pudiendo concur
rir una de cada clase en un mismo individuo.
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El 29 de Febrero de 1860 apareció la lista de los 

Catedráticos que debian entrar en el escalafón , y con
tenia trescientos sesenta y seis individuos. Retrotra
yéndose á l.° de Enero de ¿864, apareció el escalafón 
en la Gaceta de 9 de Diciembre de aquel año, y en él 
aparecen cuatrocientos doce Catedráticos. Adjudicados 
los premios de antigüedad , resultaron sin proveer 
veinte categorías de mérito de primera clase , y tres 
de tercera. En la regla XIX de las que contiene la Real 
orden que le precede, se lee: «Para proveer los pre
mios por clasificación de méritos, al principio de cada 
año se anunciarán en la Gaceta de Madrid los números 
vacantes, y se convocará á concurso para aspirar á 
ellos por término de un mes , á los Catedráticos que 
cuenten la antigüedad necesaria y reúnan los demás 
requisitos legales.» Este mandato, como otros muchos, 
quedó escrito. El anuncio de las categorías vacantes 
no se presentó en ninguno de los años que siguieron 
hasta 1866 en que apareció el escalafón nuevamente, y 
cubiertas todas las vacantes: ¿se adjudicaron por con
curso?

CAPÍTULO XXII.

Mandatos para plantear la Ley. Reglamentos.

, Publicada la ley, menester era ponerla en práctica. 
Precedidas de un bien escrito preámbulo aparecieron 
aprobadas por Real decreto de 23 de Setiembre de 1857 
las disposiciones provisionales para la ejecución de la ley 
de Instrucción pública. Quedando vigente el reglamento 
de 10 de Octubre de, 1852, las 63 disposiciones que 
contiene este Real decreto, destinadas son á distribuir 
en años académicos las diferentes asignaturas, que la 
ley designa á cada una de las facultades, y á marcar 
el tránsito del anterior al nuevo sistema. Poca novedad 
ofrece esto seguramente: no asi las prescripciones 7.a 
hasta la 18, en las que se manda la creación de las 
Juntas de Instrucción pública ; se les encomienda la
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formación de la estadística de escuelas y maestros , y 
se encarga á los Rectores de las Universidades la cla
sificación de las escuelas con arreglo al grado de en
señanza que en ellas se dé, y la propuesta de las que 
deban servir de modelos; y también la estadística é 
inspección de las Escuelas Normales, cuyos reglamen
tos no se varían; y se manda á los Inspectores que se 
entiendan con dicho Rector para todo lo relativo al 
desempeño de su encargo.

Fué la segunda enseñanza, como lia podido verse, 
lo que en términos vulgares puede llamarse la béte 
noire de la Instrucción pública de España; esta, mal- 
herese, fué el campo de experiencias de los sábios: en 
la ocasión presente no podía dejar de serlo; y aunque 
el artículo 13 de la ley dice que sus estudios se harían 
en dos periodos , uno de dos años y otro de cuatro, 
mejor pensado luego se la organizó:

19. «En todos los periodos de los estudios generales de se
gunda enseñanza, tendrán los alumnos tres lecciones diarias de 
hora y media cada una, distribuidas del modo siguiente : Primer 
año. Primera lección. Latin y castellano. Segunda lección. Ejer
cicios de primera enseñanza, ó sea lectura, escritura, aritmética 
y conocimiento práctico de los mapas geográficos. Tercera lec
ción. Latin y castellano.—Segundo año. Lo mismo que en el 
primero.—Tercer año. Primera lección. Latin y lectura del griego. 
Segunda lección. Historia sagrada, explicación del Catecismo y 
Moral cristiana. Tercera lección. Geografía é Historia general.— 
Cuarto año. Primera lección. Aritmética y Álgebra. Segunda lec
ción. Geografía é Historia de España. Tercera lección. Latin y 
griego.—Quinto año. Primera lección. Retórica y Poética con 
ejercicios de traducción latina y composición castellana. Segunda 
lección. Una lengua viva de las que se enseñen en el estableci
miento. Lección en dias alternados. Tercera lección. Geometría 
y principios de Trigonometría plana y de Geografía matemática. 
—Sexto año. Primera lección. Elementos de Física y Química. 
Segunda lección. Elementos de Historia natural. Continuación 
del estudio de la lengua viva comenzado en el tercer año. Lec
ción en dias alternados. Tercera lección. Elementos de Psicología 
y Lógica; en dias alternados.

20. Para pasar del primero al segundo periodo de la segunda
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enseñanza, sufrirán los alumnos un examen general de las mate
rias que aquel comprende. Los que fueren reprobados, no podrán 
ganar el curso inmediato siguiente sin haber obtenido en un 
nuevo examen definitivo censura favorable. Lo propio se obser
vará con respecto á los que, habiendo sido reprobados en el exá- 
men general de latín, hubieren de pasar al estudio del cuarto año.

21. Habrá en cada Instituto de segunda enseñanza: dos Cate
dráticos de latinidad; uno de latinidad y rudimentos de lengua 
griega; uno de Religión y Moral cristiana, Psicología y Lógica; 
uno de elementos de Geografía é Historia general de España; dos 
de elementos de Matemáticas; uno de elementos de Retórica y 
Poética; uno de elementos de Física y Química; uno de elemen
tos de Historia natural; uno de francés ú otra lengua viva. Los 
profesores de lenguas vivas que lo fuesen en las escuelas de apli
cación, agregadas por la ley á los Institutos, darán la enseñanza 
á los alumnos de estos mediante la gratificación que se disponga 
para cada caso, cuando por cualquier motivo les resultare de esta 
disposición aumento de lecciones.

22. Cada uno de los Catedráticos de latinidad continuará en 
el segundo año con los mismos alumnos á quienes hubiere dado 
la enseñanza en el primero.

23. Hasta tanto que el Gobierno provea las cátedras de lati
nidad y rudimentos de lengua griega, creadas por el art. 15 de la 
Ley, los Directores de los Institutos se atendrán á lo dispuesto 
por el 212 para que desde luego se empiece á dar esta enseñanza.

24. El Catedrático de latinidad y rudimentos de lengua griega 
explicará por la mañana á los alumnos de tercer año, y por la 
tarde á los de cuarto.»

Pero este arreglo mucho mas racional que otros, 
pues teniendo en cuenta la edad y condiciones de los 
alumnos , procuraba que en los dos primeros años , al 
par que el estudio de la latinidad, completaran los 
estudios de la primera enseñanza, y que distribuía con 
mas razón las diferentes asignaturas, no duró. Abríase 
una nueva época de transiciones. Hombres nuevos, 
cada dia, en los centros directivos; aspiraciones dife
rentes; propósitos diversos. Política de transaciones y 
de transiciones en las esferas del poder , debía refle
jarse en la enseñanza. Libertad y represión; clasicismo 
y romanticismo; racionalismo y esplritualismo; autori
tarismo científico y literario y rebeldía á toda autori-
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dad; la prosecución de un objeto moral, y la de una 
concupiscencia perturbadora de la razón , pero que se 
ostentaba envuelta con el sutil y trasparente cendal de 
filantrópicos propósitos , de sociales regeneraciones. 
Personalismo egoísta, disfrazado, ó con la máscara del 
patriotismo, ó con el hábito del religioso, ó con el de 
desinteresado y filantrópico deseo de regeneración para 
clases determinadas : la envidia que produce la igno
rancia , y que aumenta la desesperación de la impo
tencia, infiltrada en ideas y principios con utopias solo 
útiles á sus apóstoles y agentes propagandistas. Des
vanecimiento en los que, sin razón plausible, se encon
traron en la altura, y admiración en los que , cual por 
arte mágica , los vieron elevarse. Falta de fé en los de 
arriba , desden en los de abajo : vanidad en aquellos, 
orgulloso desden en estos : falta de fuerza moral en el 
mando , sobra de desdeñosa indiferencia y de pasiva 
hostilidad en los que debieran obedecer. Sin princi
pios, sin fin trascendente, y desconociendo el objeto 
que estaban llamados á realizar, los encumbrados: ¿qué 
fruto podían dar? Sin la fé que inspira la convicción 
de que la autoridad sabe de dónde viene , á dónde vá, 
y por qué y para qué vá, ¿quién obedece?: ¿quién no 
mira con desden y examina con desconfianza sus pre
ceptos? Si andando el tiempo, estas condiciones de la 
sociedad y del gobierno de España dieron resultados 
que marcarán en su historia página notabilísima por 
muchos conceptos , cuando se presentaron en la su
perficie y á la vista de todos, tales y como eran, tales 
y como las habían engendrado, larga série de hechos y 
de causas; entonces, en el periodo á que en este mo
mento nos contraemos, no por menos esplicitas, no 
por algo mas cohibidas, no por un poco mas pudoro
sas dejaban de influir en todos los ramos de la admi
nistración y en las costumbres y en las necesidades 
del pueblo. Cuando la sociedad es asi, y sus hombres 
y sus condiciones; después de fluctuar un dia y ciento, 
y de andar y desandar, y de tejer y destejer; el miedo 
á romper con lo anterior; el miedo á lo desconocido;
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el miedo á las censuras de los que han dominado; el 
miedo á las reconvenciones de los que hácia lo nuevo 
impulsan; el miedo á lo pasado y á lo por venir; el 
miedo, y siempre el miedo, enmascarado con el capu
chón de las transaciones, ó con el dominó de las tran
siciones , ni permite el progreso , ni consiente la esta
bilidad, ni conserva, ni destruye : péndulo sin isocro
nismo , se le vé marchar un momento hácia un lado, 
para desandar su camino y arrojarse de nuevo en la 
dirección de donde era rechazado. Voluntades sujetas 
á extrañas voluntades , inteligencias que han abdicado 
y sometídose incondicionalmente á otras extrañas y 
extranjeras inteligencias, por mas que en un momento 
sientan en sí virilidad, y se crean con energía para 
acometer empresas útiles, para salvar obstáculos, para 
remover objetos de funesta influencia; la misma fuerza 
en que fundaron su elevación las paraliza, las anonada, 
las deja impotentes para el bien , las hace hasta casi 
inútiles para el mal: que en el mal y en el bien hay su 
grandeza; donde no existe es en la esclavitud; y la 
esclavitud es un hecho , cuando mas se predica y se 
vocifera libertad.

Armonizada la enseñanza con los preceptos de la 
nueva ley por medio de las disposiciones provisionales 
de 22 de Setiembre, tocó su turno, el 14 de Octubre, á 
las enseñanzas de veterinaria, que de esta fecha es su 
Reglamento provisional de ciento dos artículos.

I-Iabia principiado á funcionar la máquina produc
tora de órdenes y reglamentos de Instrucción pública; 
el artículo 74 de la ley ofrecía ancho campo á toda 
clase de procedimientos; programas y reglamentos po
dían , dejando la ley en su puesto , conducir la ense
ñanza y lanzar la instrucción por caminos diferentes; 
conservada la forma , el fondo podía variar. Agosto y 
Setiembre de 1858 lo demuestran.

Estába’organizada la enseñanza en años académicos 
formados con diversas asignaturas; el Marqués de Cor- 
vera consideró que este procedimiento no era bueno, 
y aisló las asignaturas, dejando libertad al alumno para
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que las cursase en el orden que tuviera por conve
niente, dentro de los límites sencillos de que no estu
diase Geometría antes que Aritmética, Derecho civil 
español antes que Derecho romano, la Terapéutica an
tes de la Higiene, ni la Mecánica antes que los Cálculos. 
Fijó las asignaturas que habían de formar la segunda 
enseñanza, los cursos en que liabia de estudiarse cada 
una, y marcó en cinco años el mínimum de la dura
ción de los estudios necesarios para obtener el grado 
de Bachiller en Artes. Indicó cuales de estas asignatu
ras eran de aplicación á la Agricultura, Artes , Indus
tria y Comercio. Un procedimiento análogo empleó con 
las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias exactas, 
íisicas y naturales , Derecho , Medicina y Farmacia, y 
con las carreras superiores de Ingenieros de Caminos, 
de Minas , de Montes , Industriales y Agrónomos; Ar
quitectura, Notariado y Diplomática; como asimismo 
con las profesiones de Profesores mercantiles, Maes
tros de obras, pintura, escultura, grabado y escuelas 
normales de instrucción primaria. De 20 de Agosto , 7 
y 20 de Setiembre de 1858 son los Reales decretos en 
que todo esto se prescribe; y por mas que en las ex
posiciones á S. M., en que se motivan, no faltan razo
namientos , el carácter de interinidad que los reviste 
las quita toda la importancia que pudieran tener. Ade
más , repetir ofertas tantas veces hechas , y esperar 
mejores dias; reconocer faltas y no ponerlas remedio; 
no es de hombres sérios , no es principio muy guber
namental; y tal se hace al tratar de las carreras supe
riores, y al reconocer la necesidad de una verdadera 
Facultad de Ciencias exactas, físicas y naturales , para 
que en ella, y no en otra parte, tenga lugar el estudio 
de la ciencia pura necesaria á las carreras especiales, 
«y que hoy tiene lugar en sus mismas escuelas, donde 
«una disciplina severa produce sazonados frutos de 
«doctrina y aprovechamiento.» Confesión de esta tras
cendencia, sin procurar poner los medios para que lo 
que debe y es necesario sea, tenga realidad, no lo com
prenden, de seguro, los hombres de razón.
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Fundada la reforma del Ministro en el principio de 

no someter las inteligencias privilegiadas al tardo paso 
de las menos apropósito- y perspicaces, perdió de vista 
el interés y la vanidad, elementos que aspiran á trans
formar todas las inteligencias no solo en privilegiadas 
sino en eminentemente superiores , haciendo que, la 
inmensa mayoría, aspire á terminar las carreras en el 
tiempo mínimo, con daño evidente de la intensidad y 
extensión de los conocimientos que se deben adquirir. 
Y no se pretenda corregir este mal por el mecanismo 
de los exámenes, que asunto es este de tan difícil so
lución , como infinitos los medios que pone en movi
miento el interés individual, cuando pretende realizar 
un propósito. Reunidos para el estudio de una materia, 
discípulos con distinto grado de conocimientos ante
riores y colocados en distintos escalones de sus res
pectivas carreras, y aspirando á aquellos conocimientos 
con fines diferentes, las cátedras tienen que transfor
marse en lecturas públicas en donde la generalidad, la 
brillantez de la idea, y lo sostenido y armonioso de la 
frase, suplan la profundidad y alivien el peso de los 
detalles, lo enojoso de la investigación y lo fatigoso del 
análisis, ¿Gana la ciencia?: ¿se mejora la instrucción?

Antes de ver la luz la ley de 9 de Setiembre se 
habían publicado, cuatro reglamentos generales: el 
de 1852 continuó rigiendo , escepto en aquello que al 
organismo de los estudios competía, y que habían 
modificado las disposiciones que se dejan reseñadas. 
Nueva ley, decían algunos, nuevo reglamento; y como 
esta era, bastante divulgada, la creencia; al observar 
como transcurrían los meses sin que aquellos apare
cieran, la generalidad esperaba una gran obra, el dia 
de su inserción en las columnas de la Gaceta de Ma
drid. Este modo de discurrir era lógico; pero la lógica 
no es cosa muy compatible con ciertos procedimientos 
oficinescos, y estos son muy del agrado de los centros 
directivos y gubernamentales. Larga crítica se había 
hecho de todos y de cada uno dé los anteriores regla
mentos : el Ministerio , ahora, después de formar los
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P'Ogramas interinos de todas las asignaturas y de to
das las carreras y facultades, tomó los anteriores cua
ti o reglamentos y formó con ellos no un reglamento 
general sino tres especiales; uno para la segunda ense
ñanza-22 de Mayo de 1859-; otro para las Univer
sidades-la misma fecha—; y otro que había precedido 
á estos 20 de Julio—y tituló de administración y régi
men de la Instrucción pública. Tarea fácil seria marcar 
uno por uno el sitio en donde, en reglamentos y pla
nes de estudio anteriores , se encuentra cada uno de 
los artículos y disposiciones de esta obra de 1859; 
pero este trabajo, por lo fácil, ninguna utilidad real pro
duciría. El Marqués de Corvera pretendió que su obra 
tuviese una forma especial, la duplicación y la tripli
cación. Los Ministros anteriores no fueron escasos en 
mandar; el Sr. Marqués aunque poco nuevo mandó, lo 
hizo casi todo por duplicado. Capítulos enteros de los 
reglamentos de segunda enseñanza y de Universidades 
son exactamente los mismos: ¿á qué esta absoluta se
paración reglamentaria?: ¿se pretendió, quizá, demos
trar con ella que la segunda enseñanza nada tenia de 
común con las Universidades? Los optimistas creen 
que hubo un pensamiento mas trascendental, y fué el 
que siendo la segunda enseñanza objeto de continuadas 
variaciones, reglamentándola aisladainente á cada nue
va variación, no habria necesidad de modificar mas 
que su especial reglamento. Un voto de gracias me
rece por eso el Ministro.

Nunca en las Universidades españolas se habían 
dado aplausos á los Catedráticos; pero desde que en 
las cátedras se introdujo el sistema francés de cuadros 
á grandes rasgos, no faltaron en mas de una ocasión 
aquellas muestras de complacencia, que prodigadas pol
los discípulos, si bien pueden ser testimonio de aprecio, 
no están libres de censura, toda vez que el aplauso 
instantáneo, no puede serlo á la doctrina y á su fondo, 
cuando quien lo prodiga, es de suponer, no está aun 
en disposición de juzgar con criterio seguro, ni de la 
una, ni del otro; sino obra de la influencia instantánea
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de la frase , de la armonía del periodo , de la música 
del discurso; los reglamentos, desde el de 1847, consi
deraron los aplausos en las cátedras como faltas de 
disciplina; pero anduvo el tiempo, los aplausos en algu
nas cátedras continuaban no obstante el precepto re
glamentario, y acrecidos en algunas, el reglamento de 
1859 nada dijo de ellos. La organización dada á la 
enseñanza y la supresión de aquel mandato, hicieron 
que las cátedras fueran hasta cierto punto escenarios, 
y que muchos Catedráticos, mas que de la exposición 
metódica y sistemática de la asignatura en toda su 
extensión necesaria, se preocuparan de los medios de 
arrancar palmadas y muestras de asentimiento de sus 
oyentes. Queesto quitó gran parte del antiguo forma
lismo universitario, y que fué origen luego de cuestio
nes mil, es indudable.

CAPÍTULO XXIII.

Otra reforma de la segunda enseñanza.—La ins
pección de los estudios.—Los textos vivos.

De 21 de Agosto de 1861 es el nuevo arreglo que se 
dió á la instrucción secundaria , y que fué el tercero 
desde la publicación de la ley de 9 de Setiembre. En 
el primero, de 23 de Setiembre de 1857, que hemos 
detallado antes , se procura dar á los discípulos de 
aquella enseñanza un complemento de la instrucción 
primaria: por el segundo, de 25 de Agosto de 1858, se 
aíslan las asignaturas y se quitan aquellos ejercicios 
de escritura, etc.; y por el tercero, de que nos ocupa
mos ahora, sin establecer en absoluto los años acadé
micos, se vuelve á ellos, se metodiza y dá mas impor
tancia al estudio de las matemáticas.

Art. t.° Para ser admitido á la matrícula de los estudios gene
rales de segunda enseñanza, se requiere: l.° Haber cumplido 10

27
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años de edad. 2.° Ser aprobado en un examen general de las 
asignaturas que comprende la primera enseñanza elemental.

Arl. ‘2.° Los estudios generales de segunda enseñanza se harán 
en los Institutos y Colegios por el orden siguiente: Primer año. 
Gramática latina y castellana: primer curso de dos lecciones dia
rias. Doctrina cristiana ¿Historia sagrada: un curso de tres leccio
nes semanales. Principios y ejercicios de Aritmética: tres dias á la 
semana.—Segundo año. Gramática latina y castellana: segundo 
curso de dos lecciones diarias. Nociones de Geografía descriptiva: 
un curso de tres lecciones semanales. Principios y ejercicios de 
Geometría: tres dias á la semana.— Tercer año. Ejercicios de aná
lisis y traducción latina y rudimentos de lengua griega: lección 
diaria, alternando. Nociones de Historia general y particular de 
España: tres lecciones semanales. Aritmética y Álgebra, hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusive: lección diaria.—Cuarto 
año. Elementos de Retórica y Poética, con ejercicios de compa
ración de trozos selectos latinos y castellanos, y composición 
castellana y latina: lección diaria. Ejercicios de traducción de 
lengua griega : tres dias á la semana. Elementos de Geometría y 
Trigonometría rectilínea: lección diaria.—¿Quintó año. Psicología, 
Lógica y Filosofía moral: lección diaria. Elementos de Física y 
Química: diaria. Nociones de Historia natural: tres lecciones 
semanales. Terminadas estas asignaturas y un curso de lengua 
francesa, que los alumnos estudiarán en el año que elijan, podrá 
aspirarse al grado de Bachiller en artes.

Art. 3.» Se permitirá á los alumnos, si sus padres, tutores ó 
encargados lo solicitaren, matricularse en menor número de asig
naturas de las señaladas para cada año.

Art. 4.° Asi en el caso del articulo anterior, como cuando el 
alumno pierda alguna asignatura, se observarán en el orden de 
los estudios las siguientes reglas: 1.a En las asignaturas que com
prendan mas de un curso se guardará la rigorosa sucesión. 2.a 
No podrá cursarse la de Historia sin tener probada la de Geogra
fía. el estudio del latín ha de preceder al de griego; ambos al de 
retórica, y las matemáticas á la física y química: para el de psico
logía , lógica y filosofía moral se requerirá tener completos todos 
los cursos de gramática ó los estudios matemáticos.

Art. 5.° La matricula y examen se harán por asignaturas, ex
presándose en aquella el año ó años académicos, en su caso, á 
que correspondan los estudios.

Art. 6. Podrán estudiar los alumnos en casa de sus padres, 
tutores ó encargados, con las condiciones prescritas en el art. 157
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de la ley de 9 de Setiembre de 1857 por el orden que prefieran, 
con sujeción á las reglas establecidas en el art. 4.°, todas las ma
terias de segunda enseñanza, escepto las de psicología, lógica, y 
filosofía moral, física, química é historia natural, que componen 
el quinto año.

Del dia siguiente es una estensa circular en la que 
el Ministro se entretiene en dar consejos sobre el cómo 
desea que se enseñe, y en motivar los detalles de su 
reforma: palabras mil veces repetidas y oraciones mas 
ó menos armoniosas, son estas circulares que, ó pre
tenden ser prácticas, sin que sus autores conozcan el 
mecanismo de aquello que intentan se haga, ó aspi
ran á un filosofismo lírico-trascendente que muchas 
veces, las mas, sus autores al terminar de escribirlas, 
se quedan admirados de la necesidad que ellos tienen 
de hacer profundo estudio para comprender lo que 
han dicho, y ver si es lo que quisieron decir. Achaque 
es de nuestra época, dar una ley, y al redactarla, ó 
quedarse tan cortos en el concepto ó irse tan arriba 
en él, que el comentario es imprescindible, y luego el 
reglamento, y luego la aclaración, y luego la circular 
que esplique lo que se quiso decir, ó se pretendió eje
cutar por medio de la ley y del reglamento.

Tuvo el Gobierno el propósito de hacer de los Ins
titutos de segunda enseñanza verdaderos centros de 
instrucción teórica y práctica, y á tal fin se dirigió el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1861, que disponía:

Art. l.° Se refunden en los Institutos de segunda enseñanza, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 124 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, los estudios de aplicación á la Agricultura, Arles, 
Industria y Comercio, que habilitan para aspirar á los títulos de 
Agrimensores-peritos, Tasadores de tierras, Peritos mercantiles, 
químicos y mecánicos.

Art. 4.° Los estudios y cátedras agregadas á los Institutos, ó 
que en lo sucesivo se agregaren, no estarán sujetos á refundición 
ni clasificación si no forman parte del orden de enseñanzas nece
sarias para carreras ó títulos periciales.

Art. 5.° En los Institutos en que no hubiere estudios de apli
cación, se organizará de la siguiente manera la planta del perso-
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nal de catedráticos. Habrá : Dos de latin y castellano ; dos de Ma
temáticas; uno para cada una délas asignaturas de Latin y griego; 
Retórica y Poética; Psicología, Lógica y Filosofía moral; Geografía 
é Historia; Física y Química; Historia natural y Lengua francesa. 
Continuará desempeñando por ahora la asignatura de Doctrina 
cristiana é Historia sagrada el profesor de esta enseñanza de la 
Escuela normal. Uno de los catedráticos de Matemáticas desem
peñará la clase de principios y ejercicios de Aritmética, y el otro 
la de principios y ejercicios de Geometría. En los Institutos de 
tercera clase, el catedrático de Física y Química se encargará 
además, siempre que se estime conveniente, de la asignatura de 
Historia natural.

Art. 6.° En los Institutos en que haya estudios de aplicación 
se observarán las reglas siguientes: 'l.-1 las enseñanzas comunes 
á estudios generales y de aplicación se cursarán en una misma 
cátedra, y serán esplicadas por un mismo profesor. 2.a Habrá 
para los estudios de Agricultura un catedrático de Agricultura 
teórico-practica. Uno de los profesores de Matemáticas de los 
estudios generales desempeñará la cátedra de Topografía y dibujo 
topográfico. En este caso el segundo catedrático de Matemáticas 
servirá las clases de principios V ejercicios de Aritmética y Geo
metría. 3.a En los estudios de aplicación al comercio , habrá un 
catedrático de Aritmética mercantil y teneduría de libros, el cual 
desempeñará además la clase de contabilidad y ejercicios prác
ticos de comercio, y otro de nociones de economía política y 
legislación mercantil, á quien se encargará también la de Geo
grafía y Estadística comercial. 4.a Los estudios de industria ten
drán un catedrático de Mecánica industrial y otro de Química 
aplicada á las artes. 5.a Se cursarán en las Academias los estudios 
de dibujo; si hubiere clases públicas de esta enseñanza, se agre
garán á los Institutos: en otro caso se establecerá una cátedra de 
dibujo lineal, de adorno y de figura con la dotación de 10, 8 ó 
6.000 rs., según el Instituto fuere de primera, segunda ó tercera 
clase.

Art. 7.° Los profesores de lenguas vivas, asi en los estudios 
generales como en los de aplicación, tendrán el sueldo anterior
mente señalado para los de dibujo. Los actuales continuarán per
cibiendo la dotación de que disfruten al presente.

Art. 8.° El Gobierno señalará una gratificación proporcionada 
al número de lecciones, á los catedráticos, á quienes en virtud de 
este arreglo se encargue el desempeño de una asignatura además 
de la titular.
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Este mandato hubiera dado buenos resultados para 
la instrucción general del pais, si al ponerlo en ejecu
ción, el Gobierno hubiera contado con mas energía y 
con mas recursos materiales , y no se hubiera, dejado 
llevar, como siempre aconteció , del individualismo 
que lodo lo esteriliza. Aumentábase el personal de 
Catedráticos; tomaban los Institutos mucha altura , y 
continuaban al frente de ellos los hijos de la amistad, 
muy buenos para sus amigos; pero, en inmensa mayo
ría incapaces de comprender la altísima misión á que 
se llamaba á los establecimientos que dirigían: de aquí 
el que la realización del proyecto fue incompleta, y 
que los Claustros y mucho menos sus Geí'es , ni su
pieron , ni pudieron dar toda la extensión y toda la 
importancia que debieran á las nuevas enseñanzas. 
Estaban los Directores de los Institutos acostumbrados 
á dejar hacer á los Catedráticos de estudios generales; 
medio que les producía la inapreciable ventaja de una 
vida exenta de cuidados ; pues cumpliendo , como por 
regia general cumplía el profesorado , con el deber de 
enseñar, en el modo, en la forma y en el tiempo que el 
Gobierno les marcaba, los Directores ganaban honra y 
provecho sin ningún género de esfuerzos por su parte. 
Pero cuando nuevas enseñanzas, cuando nuevo pro
fesorado se les encomienda; cuando el Gobierno les 
encarga el desarrollo y la difusión de nuevos procedi
mientos , la impotencia de los dómines se pone en 
evidencia. Y no se crea que los Rectores, sus gefes 
superiores é inmediatos, pueden hacerles cambiar; no, 
seguramente. Considerábanse estos Señores á inmen
surable altura para descender á detalles , mucho mas 
en materias para ellos extrañas. Rector liemos visto 
que nunca fue Catedrático; que pudo sí ser literato; 
que pudo haber sido Ministro ; que pudo ser muy en
tendido en el terreno de los expedientes y en la re
dacción de minutas ; otros pudieron ser notabilidades 
en el foro ó á la cabecera de los enfermos: circunstan
cias especiales dé respetabilidad para presidir y tacto 
para comunicarse con los Ministros y con los centros
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generales de la administración , pero que no bastan 
Para marchar con pié seguro en el difícil terreno de la 
teoría y de la práctica de la enseñanza; del organismo 
de los establecimientos, de las condiciones especiales 
de las múltiples clases del profesorado , y de las con
diciones del pais; circunstancias todas que hay que 
tener muy presentes para la buena dirección , y con 
especialidad en los momentos en que se pretende dar 
vida á grandes propósitos y trasladar al terreno de los 
hechos pensamientos de gran utilidad, porque se con
sideraba llegado el dia de reunir bastantes elementos 
para ello. Y si al lado de Rectores con las relevantes 
cualidades que quedan indicadas, se colocan otros sin 
ellas, ¿qué se podrá decir?

Mas no fué lo que influyó para la enunciación del 
pensamiento regenerador de la segunda enseñanza 
únicamente el deseo de darle su necesario comple
mento ; hubo también su poco de influencia personal. 
Para reconocerlo asi, basta ver las reglas 7.a y 9.a de 
la Real orden de 25 de Mayo de 1861 , para llevar á 
efecto el escalafón de los Catedráticos de segunda en
señanza. Considerados de Instituto provincial los Ca
tedráticos de aplicación, era necesario agregarlos real
mente á aquellos establecimientos, y como los que 
explicaban asignaturas sueltas no podían ser incluidos, 
de aquí la necesidad de organizarías en bien de aque- 
los profesores.

Continuando el Ministro su propósito de completar 
la instrucción secundaria, publicó por Real decreto de 
6 de Noviembre el Reglamento general ele Colegios de 
segunda enseñanza. De 143 artículos consta esta obra 
ministerial , que hubiera, como otras muchas, tenido 
muy escaso resultado ; pero el art. 70 salvó grandes 
dificultades (1), y si unimos esto á lo que dispone el

(I) Art 70. Los Directores tendrán de gratificación: 4000 rs. los de Co
legios generales; 3000 los de Colegios provinciales, y 2000 los demás.

Si no desempeñasen otro cargo remunerado, el Gobierno señalará el sueldo 
que lian de disfrutar.
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08, la cuestión queda resuelta. Efectivamente; en la 
mayoría de los Institutos aparecieron Colegios. ¿Esta
ban bien organizados?: ¿se cumplían las prescripciones 
todas del reglamento?: ¿fueron en su mayoría gravosos 
á los fondos de las provincias?: ¿se presentó el fenó
meno de que la educación colegiada, para los padres 
acomodados, siendo gravosa á los fondos provinciales 
produjera el hecho de que se auxiliara por los pueblos 
á las familias ricas en los gastos que les ocasionaba 
la educación de sus hijos? De todo hubo.

La colegiatura en los establecimientos oficiales es 
muy difícil; solo cuando los Colegios tienen rentas muy 
crecidas es posible realizarla. La colegiatura en España, 
por mas que otra cosa se pretenda, no puede ser sino 
la obra del interés particular ó de las corporaciones 
religiosas. Y aquí, y bajo este punto de vista, se debe 
dar la razón til Sr. Monescillo, cuando en su Manual 
clel Seminarista, dice , que el profesor laico es de su 
familia y de sus intereses , y que el profesor eclesiás
tico, lo es todo de la enseñanza y de sus discípulos.

Aunque en muchos lugares de esta obra quedan 
hechas algunas indicaciones respecto á la inspección 
de la enseñanza, menester es fijar un poco la atención 
en este importantísimo objeto.

Trátase de la Instrucción primaria. Cuenta cada 
provincia un Inspector; la ley dice que puede haber 
mas de uno , pero el hecho es que no hay mas que 
uno. Supongamos término medio trescientas cincuenta 
escuelas en una provincia, repartidas por todos sus 
pueblos , y dígase cuántos kilómetros tiene que andar 
el Inspector para visitarlas , y cuánto tiempo emplear 
para ello. Aun en las provincias que tienen menor nú
mero, en todo el año puede el Inspector recorrerlas 
todas , ¿qué sucederá en otras como León , Burgos, 
Oviedo , que cuentan mas de doble de aquel término 
medio?: que la visita de inspección tiene que ser, lo 
mas frecuente, cada diez años. A esto se llama inspec
ción. Cuando se presentan quejas hay que mandar al 
Inspector á girar visita extraordinaria , y ocurre que
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hay que hacer esto en dos ó tres escuelas , en los lí
mites opuestos de la provincia. El expediente , ó los 
expedientes, duermen por falta de datos para resolver
los; los males continúan; los rastros de las faltas, mu
chas veces , se borran ú oscurecen ; las influencias se 
ponen en movimiento, y la inspección queda reducida 
á un funcionario público que es mirado como el gefe 
de los maestros de escuela, y que para tenerlos al 
corriente de lo que pueda interesarles , suele publicar 
un periodiquito de que aquellos son suscritores; y que 
escribe algunos libritos para las escuelas, y que aspira 
á premios de escalafón, y que usa una medalla y hasta 
un uniforme muy vistoso: cargo, por otra parte que: 
exige juventud y robustez , pues de cumplir su deber, 
ha necesariamente de pasar la mitad, y mas , del año 
á caballo, cruzando senderos y alojándose como Dios y 
su buena suerte le dé á entender. Al par de la inspec
ción facultativa está la alta inspección de los Rectores, 
cuya acción no es posible mirarla de otro modo que 
como influencia moral: ¿basta esto?

La inspección de los establecimientos oficiales de 
segunda enseñanza y de estudios profesionales, está 
encomendada á los Rectores; cargo imposible casi de 
cumplir como no se limite á los establecidos en la 
misma población donde lo esté la Universidad. Que 
esto lo reconocieron asi los autores del reglamento 
administrativo, lo demuestra cuando dijeron:—art. 116. 
—«Los Rectores harán la inspección de los estableci
mientos de que son gefes superiores, por sí ó por me
dio de Catedráticos de facultad, á quienes, prévia auto
rización de la Dirección general, podrán encomendar 
este servicio.» Lo dicho es el precepto legal; veamos 
la práctica: l.° La inspección debe hacerse durante el 
curso. 2.° Los objetos de la visita deben ser en primer 
término : El modo como el Gefe dirije y administra: 
La aptitud y celo de cada uno de los Profesores: La 
asistencia y aprovechamiento de los ahímnos: Si en los 
exámenes y demás ejercicios literarios hay la debida 
severidad: La aptitud y moralidad de los empleados
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administrativos: El orden con que en la Secretaria se 
llevan los libros, instruyen los expedientes y se con
servan los documentos: El estado de la administración 
económica: La extensión y condiciones del local: Los 
muebles y enseres que existen , tanto los que consti
tuyen el material científico, 'como los de las oficinas 
y demás dependencias: Los demás extremos á que se 
refieran las instrucciones que se les dén al encar
garles la visita. Para llenar este cuadro cual su impor
tancia exige, menester es tiempo no escaso, experien
cia y copia de conocimientos. Pero supongamos que, 
como ha sucedido algunas ocasiones, el Ministro que
riendo dar mayor importancia á estas visitas, ha man
dado que las hagan los Rectores; entonces, en un 
tiempo no muy largo por cierto, estos Señores han 
tenido que examinar: las Facultades, las escuelas supe
riores, las profesionales, los institutos, los colegios de 
internos, las escuelas de bellas artes, las bibliotecas, 
los museos, las escuelas normales de instrucción pri
maria de ambos sexos, las escuelas públicas de niños 
y niñas, las de párbulos y las de adultos. Para cum
plir esta misión hubo necesidad de recorrer capitales 
de provincia y poblaciones importantes, y aceptando 
que el Rector no sea ni ciego, ni valetudinario, ni am
bas cosas á la vez; que sea incansable y omni sapiente 
¿qué obtendrá?; un relata refero, una série de impre
siones escritas en su cartera de tourista. ¿Y sobre tales 
elementos se fundará la opinión del gobierno?; ¿y sobre 
tal base se habrá de edificar? No es posible conocer 
la marcha de un establecimiento literario, estando 
ocho dias en una ciudad, asistiendo á algunas clases, 
examinando unos cuantos papeles, y escuchando unas 
cuantas docenas de chismes de vecindad. Este proce
dimiento aparatoso é inútil para conocer la verdad, no 
pasa de un expediente y de una imitación extraña.

Que la inspección verdadera de la enseñanza pú
blica es una de sus primeras necesidades, nadie puede 
dudarlo; pero que el sistema seguido es ineficaz de 
todo punto, tampoco puede ponerse en duda.
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E1 número de inspectores de instrucción primaria, 

debe estar en razón compuesta del número de las es
cuelas y de la topografía y medios de comunicación 
de cada provincia; y ser tal que lo menos una vez cada 
año y en épocas distintas, puedan ser visitadas con el 
mayor detenimiento; que no es lo mismo la escuela 
de un pueblo en invierno que en verano, en prima
vera que en otoño.

Los Institutos y Escuelas profesionales, para ser 
inspeccionados con fruto , exigen cada uno mucho 
tiempo y conocimientos muy variados, y práctica en 
la enseñanza: el que no se lia sentado bastante tiempo 
en la cátedra, y examinado muchos discípulos, y estu
diado los procedimientos y el mecanismo de los múl
tiples elementos que en aquellos establecimientos con
curren, poco de positivo podrá aprender. Lo mismo 
decimos de las Facultades. Por haberse desconocido 
todo esto, por no haberse sabido estudiar los variados 
problemas que encierran los establecimientos literarios 
de toda clase, se han originado muchos males.

Gran vocerío se levantó contra la enseñanza olicial 
en la época que describimos: acusábanla unos de in
completa y enciclopédica; tachándola otros de racio
nalista y poco ortodoxa. La política invadió el terreno 
y aspiró á sacar partido de dichos y de hechos. El 
profesorado , si bien en su mayoría, conservaba la 
impasible calma que su misión le impone, para no 
tomar parte activa en las luchas políticas, otra parte 
de él no obraba asi. Las fáciles oposiciones para Cate
dráticos agregados ó supernumerarios, llevaron á las 
Universidades una juventud en donde el espíritu del 
siglo escéptico y positivista se dejaba sentir, como 
no amaestrada por la experiencia que dá la vida y los 
desengaños. No hay peor ignorancia que los conoci
mientos incompletos , y de algunas escuelas salía la 
juventud con estas condiciones. La propaganda en fa
vor de sistemas y propósitos determinados, encontró 
adeptos; y unos, con la imprevisión de la inesperiencia 
y el entusiasmo del neófito, y otros, con el cálculo de
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un acrecimiento y buen valer, mirándolo en lontananza 
y no muy distante , el dia de su encumbramiento , no 
fueron todo lo circunspectos que su posición les exigía. 
A la vez de esto, la creencia de que la opinión pura
mente científica era libre como la conciencia, y que 
los sistemas filosóficos no podían tener otro balladar 
que la misma filosofía, daban al cuadro proporciones 
que miradas por el microscopio de ideas y principios 
antitéticos, lo liacian aparecer á los ojos de la muche
dumbre ignorante, de un modo especial y dañino 
para el prestigio del profesorado y del gobierno de la 
Nación.

Miles de exposiciones se dirigieron contra lo que 
dió en llamarse los textos vivos: el profesorado y la 
prensa periódica tomando plaza activa en la cuestión, 
encandeció la polémica ; pues los que mas parte toda- 
maban en ella eran aquellos periódicos en que colabo
raban, ó eran dirigidos por Catedráticos. Si desgracia- 
mente, en años posteriores, no se hubiera demostrado 
que había Catedráticos racionalistas, y que el profeso
rado público desde el maestro de escuela hasta el mas 
alto escalón del magisterio, contenia individuos que 
hicieron ostentación de sus trabajos en pro de deter
minados propósitos, hoy, como entonces, diriamos, que 
las exposiciones contra los textos vivos, no eran otra 
cosa que un arma de combate, que un medio de quitcfr 
prestigio al Gobierno, que un ariete asestado contra 
una de las mas importantes instituciones sociales, con 
el fin de sustituirla con otros elementos y con otros 
métodos, que probados en el crisol de largos años de 
experiencia, ni sus resultadbs habían sido satisfacto
rios, ni en el punto en que la humanidad de hoy se 
encuentra podían ser aceptables. Pero la verdad histó
rica nos manda no negar, como entonces hicimos, 
razón suficiente á aquellas peticiones, á aquellas que
jas, que si bien estaban mal dirigidas, que si trataban 
en abstracto de cuestiones de gran magnitud y fuera de 
la comprensión de los que las firmaban , tenían sin 
embargo un origen , una razón de ser, un fundamento
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que encarnaba gravísimas cuestiones de muy elevada 
importancia.

Mientras la opinión pública, agitada, hacia de la en
señanza una grave cuestión política; mientras el pres
tigio del profesorado de todas clases se resentía* pues 
poníase en discusión la manera como realizaba su en
cargo; mientras las Universidades y los demás centros 
de enseñanza eran acusados pública y solemnemente, 
el Ministro de Fomento se limitaba á mandar que los 
Rectores pasasen una visita de inspección. Producto 
de esta visita fué el que, entre mas de quince mil 
maestros de instrucción primaria con título, aparecie
ran una media docena que hacían alarde de exage
radas opiniones, que no calificaremos: pobres hombres 
en cuyos cerebros se habían ingerido ideas extrañas 
y con cuya propagación creían hacer la felicidad del 
género humano!! Y mientras el Gobierno y sus órganos 
encuentran unos pobres maestros de escuela como 
causa de la cruzada levantada contra los textos vivos, 
los Rectores nada veian; decimos mal, los Rectores 
veian que enfrente de las exposiciones contra el pro
fesorado aparecían las de los estudiantes. Y mientras 
esto acontecía, el profesorado que era ageno á la agi
tación que por doquier notaba, seguía tranquilo su 
camino, y los que parte tomaban en ella en los distin
tos aspectos y términos de la cuestión, seguían impá
vidos su propósito.

En 1854 preguntábamos si en España habia ocur
rido una revolución, y contestábamos negativamente, 
toda vez que las revoluciones se preparan en las gene
raciones precedentes por medio de las ideas; que eso 
ocurrió en Francia y en Inglaterra: en la una sin Vol- 
taire y los Enciclopedistas, y en la otra sin la Reforma, 
las revoluciones hubieran sido lo que en España, pro
nunciamientos. Hoy podemos decir que el trabajo de 
no pocos años empleado en obrar de cierto modo, 
sobre una juventud entusiasta é inesperta, que la pro
paganda de ideas revestidas de cierto modo, fueron el 
punto de apoyo para que tomara el aspecto de revolu-
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cion el pronunciamiento délos marinos. Fácil nos seria 
la demostración de esto , y mas fácil aun el hacer ver 
que, uno de los primeros elementos con que contó la 
propaganda socialista, fué el mas desatendido el dia 
que la titulada revolución consiguió sacar de la nada 
á sus criaturas.

La agitación producida por la cuestión de enseñan
za se complicaba mas cada dia, y á esta complicación 
habia que añadir otras mil causas diferentes, en el ter
reno de la política, que nunca las cuestiones de en
señanza se habían visto tan mezcladas con las políticas 
como entonces. Rebeliones militares ; conspiraciones 
y sangre vertida; Catedráticos que aparecen en primer 
término en media de estos acontecimientos ; estudian
tes que gritan; Rectores á quienes se hace héroes por 
fuerza; en una palabra, confusión y complicaciones de 
todo género.

Mucho tendríamos que separarnos de nuestro ob
jeto para entrar en minuciosos detalles sobre esta cues
tión: en ella se demostró, una vez mas, que la organi
zación de la enseñanza estaba bien distante de ciertos 
propósitos, y que no en valde ciertos hechos se ponen 
de manifiesto. Rectores hijos del favor; Directores de 
Institutos productos del nepotismo de las localidades; 
maestros de escuela ó fallos de instrucción ó llenos 
de ideas incompletísimas; propósitos exagerados , y el 
tristísimo expectáculo de ver encumbrarse á la osada 
ignorancia, y oscurecido el mérito, y desatendidos los 
buenos servicios, y halagado el servilismo mezquino 
de reptiles despreciables á quienes se encargaba el 
mando y la dirección de hombres de ciencia y de mé
rito, habían de dar sus frutos. Los que amaestrados en 
la escuela de la vida y desprovistos de ambición veian 
esto, limitábanse al cumplimiento extricto de sus de
beres, y ninguna parte tomaban ni en pró ni en contra 
de determinados propósitos , por mas que compren
dieran lo absurdo y dañino de ellos; honrados egoís
tas, dábales esta última condición la seguridad de que 
sus esfuerzos se habían de estrellar contra la ignoran-
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cia del poder, ó ser neciamente interpretados de un 
modo desfavorable por los entes á quienes se les tenia 
sometidos: los que con ambición deseaban crecer y 
sacudir el yugo de seres hasta ridículos, porque heri
dos en su decoro y sin paciencia para sufrirlos, todos 
los medios los consideraban buenos , lanzábanse en 
busca de los que á tal fin les condujese. Sin buena 
administración no puede haber buena política; sin 
buena dirección no puede haber buena enseñanza.

CAPÍTULO XXIV.

Algunos recuerdos.—Plan de Estudios de Cuba.

Queda dicho en el capítulo precedente algo respecto 
a la agitación producida por las acusaciones dirigidas 
contra la enseñanza , y la parte mínima sí, pero de 
gran valia científica, del profesorado, que tomaba pues
to, de un modo decidido, en el campo déla revolución. 
Mucho falta decir sobre tan gravísimo asunto , y mu
chos datos y pruebas podrían presentarse para com
probar, que ni los que atacaban la enseñanza estaban 
exentos de pasión , ni parte del profesorado libre de 
culpa. Las indicaciones hechas en el lugar citado, bas
tan, sin embargo, á nuestro propósito de hoy, y apar
tándonos de un terrénp eminentemente político , anu- 
darémos el hilo de nuestro especial trabajo. Pero antes 
debemos hacer algunas indicaciones que sirvan de 
complemento á lo manifestado.

Que nunca el profesorado español, y muy especial
mente en el siglo actual, estuvo exento de pasión po
lítica, bien de manifiesto queda en lo que llevamos 
historiado en los capítulos de esta obra; pero en nin
gún tiempo ni la lucha fué tan candente, ni sus resul
tados de tamaña magnitud. La historia está llena de 
ejemplos en que el Gobierno , en uso del derecho de 
propia defensa, ha obrado con energía para reparar 
males ó para imponer una pena á los que ó se han
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excedido, ó habían faltado, á lo que prescrito tenían en 
sus deberes oficiales; y si se lia encontrado quienes, 
apoyados en lo grave de su misión , han pretendido 
excusar su falta y ofrecerse como víctimas inocentes 
del cumplimiento de deberes ineludibles, sin embargo, 
no se había presentado el caso de afectar inviolabili
dad para hechos graves, apoyándose en las condicio
nes de un puesto oficial.

La propaganda en favor de ciertas ideas hacíase á 
la luz del dia, y aunque no faltaba quienes indicasen 
su término fatal, fué en vano. Cúponos en aquel en
tonces decir la verdad, tal y como la comprendíamos; 
si los hechos han confirmado nuestros juicios, lo juz
gará el lector.

Corria el mes de Setiembre de 1864, y escribíamos: 
«cuando no se tiene el valor de las propias conviccio
nes , cuando para salvar circunstancias difíciles se 
apela al medio de presentar un credo político indeter
minado, y se aspira á conciliaciones imposibles; tanto 
mas indeterminado es el principio escrito en la ban
dera , tanto menos carácter imprime , tanta menor in
fluencia ejerce. Cuanto mas se pugna por establecer 
conciliaciones , cuando la bandera está en este caso, 
tanto menos se consiguen. Aceptan los hombres la 
conciliación cuando quien la ofrece es una situación 
definida y llena de vitalidad; cuando carece de estas 
condiciones, tanto mas pretende conciliar, tanto mas 
divide, tanto mas aumenta la importancia del contrario
y disminuye su propia importancia............. aunque sea
vulgar el ejemplo, terminaremos con un aforismo po
pular: nadie se cobija bajo el techo de un edificio ruinoso.» 
(1) Si las ideas aquí consignadas son y fueron una 
verdad , no solo en el terreno político sino en todos; 
los hechos lo comprueban.

Pocos dias después escribíamos:
«Es evidente que mas llaman la atención dos hombres que 

gritan, que mil que permanecen en silencio. El partido progre-

(1) Núm. 2778 del Constitucional. Cádiz 3 de Setiembre de 1864.
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sista, que por causas de todos bien conocidas, ha quedado redu
cido á una plana mayor sin soldados-, empuñó el clarín guerrero 
y viene hace muchos años atronando los oidos del país, con su 
continuo declamar. Para ostentar fuerza organizó comités en las 
capitales de provincia y hasta en pueblos insignificantes, y escribe 
cada dia millares de cartas, con el objeto de ostentar vitalidad.

No bastaban al progresismo los comités, las circulares y las 
cartas, y sus mas ilustres jefes corrieron las provincias animando 
y exhortando á sus mermadas huestes. Los convites, las recep
ciones y los brindis, unido á las músicas y á los discursos, estu
vieron á la orden del dia, con el objeto de producir cierta agita
ción en el pais. Sus órganos en la prensa, lian hecho y hacen 
todos los esfuerzos imaginables, para llamar la atención.

Pero el partido progresista habia perdido el dominio sobre las 
masas, porque una nueva tendencia, una nueva idea, se habia 
manifestado: la idea democrática.

Desde la inolvidable sesión de las constituyentes, en que hubo 
diez y nueve votos contrarios á la monarquía, podemos contar el 
principio del desarrollo de esa idea; pero la palabra republicano 
en España, no tuvo nunca eco entre el pueblo , no podría hacer 
grandes prosélitos , aun cuando en Madrid y en Barcelona desde 
1836 no dejaron de vez en cuando de aparecer en la prensa, ór
ganos que la proclamasen.

Mucho tiempo antes de 1854, y antes también de la revolución 
de Febrero , en Paris, las ideas socialistas eran conocidas en Es
paña. Entre otras obras, la Democracia pacífica, y Le vrai cris
tianismo, fueron considerados por muchos, como la panacea de 
todos los males. El socialismo por principios, y la idea republi
cana, tomaron un nombre: democracia. No por esto diremos 
que todos los que han aceptado este nombre, son socialistas ó 
son republicanos. Para muchos, la democracia es el progreso del 
antiguo progreso, es la constitución de 1812, menos monárquica, 
mas deseentralizadora y con el sufragio universal directo.

El programa democrático de la Discusión, no es el comple
mento ni la sintesis de la idea.

A este partido se han afiliado las masas, que antes tuvo á sus 
órdenes el progresismo ; partido nuevo ha impresionado á unos 
por la idealidad de sus aspiraciones, y ha recogido en su seno á 
otros, que no tenian todo el puesto á que su ambición aspiraba.

La idea socialista, encarnada como dejamos dicho en la de
mocracia, asi como la idea republicana, han pugnado por abrirse 
camino ; los hábiles , sin embargo , han tratado de impedirlo en
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mas de una ocasión. República social, es un lema que espanta al 
verdadero pueblo; y mientras se encomian los sufrimientos, y se 
ponderan las virtudes del obrero, y se exageran los males pre
sentes, y se ostenta un lirismo fuera de las condiciones de la hu
manidad , y se exaltan platónicas ideas, y se pide la fraternidad 
universal, y se declama y se poetiza, y se fascina á las masas, 
estas traducen á su modo cuanto les escriben y les dicen sus 
apóstoles, y en el fuero interno de la clase obrera, y en los pro
letarios habitantes de los campos y de las ciudades, el reinado de 
la democracia es la edad de oro en que todos serán iguales, no 
ante la ley, sino ante las necesidades, y sus modos de satisfacerlas.

La democracia, imitando al progresismo , empuñó el clarín y 
la lira: el clarin para llamar la atención, y la lira para cantar ese 
ideal poema, que desde Platón acá han venido repitiendo y mo
dulando de diversas maneras los utopistas y fabricantes de socie
dades modelos. Organizó comités, y mandó á las provincias sus 
misioneros, y pasó revista á sus huestes una y otra vez con uno 
y otro pretesto, y cada dia aspiró mas y mas á llamar la atención, 
y cada dia hizo un nuevo esfuerzo en este sentido.

Nada de estraño tiene que los hombres que profesan una idea, 
trabajen por su triunfo: pero si es muy digno de atención , que 
hombres de otras ideas, se presten á hacer bulto en estrañas filas.

El señor Castelar vino á Cádiz. En Cádiz hay algunas indivi
dualidades que profesan las ideas democráticas; pero estas indi
vidualidades son muy cortas en número. Cuando el señor Castelar 
desembarcó, entre las tres docenas de personas que había en el 
muelle esperándolo, vimos hombres de todas opiniones. Esto 
mismo hemos visto luego; pero el miércoles, en el Trocadero, 
dieron un refresco al señor Castelar: los órganos de la democracia, 
vendrán contando maravillas de la aceptación que en Cádiz y en 
sus inmediaciones tienen sus ideas. ¿Cuántas personas concur
rieron al Trocadero? Qué objeto que no fuera la curiosidad, llevó 
á muchas? Qué móvil que el de oir á un orador condujo á no 
pocas?

Sin el concurso de hombres de otros partidos, sin el apoyo de 
hombres de otras opiniones, sin el estímulo de la curiosidad, 
posible es, casi seguro, que la residencia del señor Castelar en 
Cádiz, hubiera pasado completamente desapercibida. Y no se 
objete que al dia siguiente de su llegada le dieron una serenata, 
porque este es un obsequio muy trivial, y que reciben infinitas 
personas, y que lo mereció á sus amigos particulares y á sus 
parientes, y-en este concepto tuvo lugar.

28
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Lo volvemos á repetir: la idea democrática envuelve princi

pios de inmensa trascendencia. La democracia hoy en España no 
es otra cosa que un nombre: detras de este nombre existen el 
socialismo y la república hasta federativa. Muchos no ven otra 
cosa que el complemento descentralizador y menos monárquico 
de la constitución de 1812. Que muchos no ven mas que un nom
bre, lo prueba el que siendo monárquicos constitucionales, no 
tienen dificultad en ser auxiliares de la propaganda democrática.

Si por el contrario, saben y conocen lo que la democracia 
quiere, á lo que la democracia aspira; entonces, ó no serian sus 
auxiliares, ó abandonarían las filas en donde se encuentran hoy.»

Si el mas elocuente y osado de los propagandistas 
de la idea republicana, en España, no hubiera sido uno 
de los Catedráticos mas ilustres y fascinadores ; si no 
hubiéramos visto al lado del prestigio del hombre de 
partido , la influencia moral con que lo adornaba el 
desempeño de un cargo público; ni en 1864 al explicar 
la idea que entrañaba la palabra democracia, hubiéra
mos nombrado al agente superior délos que aspiraban 
á su establecimiento, ni en esta obra habríamos inser
tado este artículo. Pero puesto que el objeto es digno 
de atención, necesario es completar el hecho.

El periódico La Democracia, de la propiedad del 
Sr. Castelar, salió al punto á defender, no la idea, que 
esa la historia de todos los tiempos la tiene juzgada, 
sino la influencia fascinadora que el ilustre Catedrático 
ejercía en los ánimos, omitiendo decir inconscientes; 
menester fué replicar, y lo hicimos.

(1) «Estábamos pensando sobre la situación en que se encuen
tran las infinitas cuestiones que se hallan hoy á la orden del dia, 
cuando recibimos el número de nuestro apreciable colega La De
mocracia, del miércoles 7 del actual.

Muy acostumbrados estamos á ver, cuando en una discusión 
faltan razones, echar mano, ó del sofisma, ó del insulto ; pero no 
creíamos pudiera llegar este caso, tratándose de un periódico que 
se precia de ilustrado, y en cuya redacción , si bien apasionada, 
no esperábamos hallar la injusticia.

(i) Núm. 278ü del Constitucional.
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En nuestro número del domingo último publicamos un artí

culo, en el que hicimos ver que la idea democrática no es hoy 
mas que un nombre, detrás del que encuentran unos, el socialis
mo y la república; y otros, una ampliación de los principios del 
código de 1812.

El Constitucional, al desarrollar su tema, empleaba razones 
y citaba hechos: las razones se combaten con razones, y los 
hechos exponiendo á la vista sus causas productoras. ¿Ha he
cho esto La Democracia? No: se ha sentado en el trípode de la 
Pitonisa, se há inspirado de la divinidad del templo , y ha excla
mado con énfasis sublime: «El Constitucional , es uno de los 
pocos periódicos vicalvaristas de provincias; tiene el mal gusto 
de ser tal cosa, y además, es un pobre escéntrico y desorientado.» 
Muchísimas gracias, caro cofrade. Vamos á daros una prueba de 
nuestras escentricidades : «sois el prototipo de la idealidad : sois 
el gran factum del patriotismo: sois la circunspección ambulante: 
sois un Santo Tomás por vuestra penetración angélica: un S. An
selmo, por lo racionalista: sois un Balmes, por lo filósofo: un Do
noso Cortés, por lo exacto en vuestros puntos de vista: un San 
Francisco de Asis, por lo humilde: Un San Ignacio de Loyola, 
por lo organizador : un Wronski, por vuestras fórmulas ; y una 
Santa Teresa, por vuestro celestial amor.» No diréis, caro cofra
de, que no somos galantes con vos, y eso que nuestras opiniones 
políticas se encuentran tan distantes.

El Constitucional ahora no trata de derribar al ministerio 
Mon, como inmotivadamente suponéis, para que le sustituya el 
Duque de Tetuan. Eso seria empequeñecer la misión que El 
Constitucional desempeña. Trata, por el contrario, de un asun
to mas importante : de decir la verdad al pais , para que el pais 
conozca lo que cada uno es, lo que cada uno quiere, y lo que 
de cada uno puede esperar.

No calumniamos, no, á La Democracia, diciendo que detrás 
de su nombre está el socialismo : no calumniamos, no, á La De
mocracia, diciendo que detrás de su nombre está la república, 
que puede ser unitaria, federativa, y lo que es mas grave, social. 
No calumniamos, no, á La Democracia, diciendo que en ella está 
encerrada la revolución, revolución que arrollará cual á débil 
grano de arena, la corriente de impetuoso rio , á los que hoy se 
creen , por la virtud de su palabra, ó de su pluma, capaces de 
dirigir el movimiento en el sentido de sus propios intereses. Ya 
veis, respetable colega, como nuestra misión es mas trascendente 
en este terreno que en el que habéis supuesto. Pero sin duda os
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ciega la pasión, y pretendéis formular un cargo, sobre los gobier
nos, porque han hecho cumplir la ley. Supongamos que mañana 
la democracia del idealismo fuera poder, y que la democracia del 
positivismo, la socialista y la comunista, saliera á la calle á com
batir; seguro es, por mas que otra cosa quisierais decir, que em
plearíais los mismos argumentos que Mr. de Lamartine usó con
tra la bandera roja. Conocimos á Sixto Cámara, lo tratamos algún 
tiempo, sentimos la muerte del hombre; no podemos aplaudir se 
haga la apoteosis de quien pretende llevar á su patria á la revo
lución ; pero los que hoy aspiran á hacer tal apoteosis, los que 
hoy conmemoran sus hechos, ¿recuerdan sus principios políticos? 
Si los recuerdan, deben saber que era socialista. Silos recuer
dan, no deben desconocer que intentó parodiar á Proudhom.

Decis que para discutir es necesario creer; tentados estamos 
á admitir que vuestra filosofía es muy añeja. La creencia es la 
fé, la fé es ciega, la fé solo es admisible , respetable y santa, en 
los santos é inescrutables misterios de la Divinidad; en los santos 
é impenetrables misterios de la religión ; pero en todo lo demás 
que no sea religión , que no sea fé religiosa y cristiana, no em- 
pleis el verbo creer. Sed mas positivos, ya que sois autónomos; 
hablad de certitud, y si certitud no teneis, callad la boca.

Y que no teneis certitud en nada de lo que decis, ni en nada 
de lo que proponéis, ni en nada de lo á que aspiráis, probado 
está por el abuso de términos generales que hacéis en todos 
vuestros razonamientos, y por el empeño y persistencia con que 
constantemente escudriñáis la historia, arsenal en donde se en
cuentran armas de todos temples y para todos usos.

Hoy mismo, y en el mismo número, y antes del artículo que 
nos consagráis, leemos, suscrito por la firma de una persona muy 
respetable para vosotros en política, para nosotros muy querida 
por su lealtad como amigo, por su talento como pensador, y por 
su honradez como hombre: «una sola duda es mas enemiga de 
los partidos, que muchas hogueras y muchos cadalsos.» Y ¿á qué 
duda se contrae D. Roque Barcia? Se contrae á la duda de si la 
democracia y el socialismo son un partido: se contrae á la nece
sidad de que la democracia y el socialismo, se concuerden y for
men una unidad: se contrae á la obligación, que juzga sagrada, 
de deslindar campos, hoy confundidos, puesto que la democracia 
no sabe hoy á que atenerse en muchas cuestiones. Esto dice, 
esto pretende, esto manifiesta uno de los primeros talentos de la 
llamada democracia española. Decidnos ahora que no sabemos 
lo que queréis ni adonde vais; decidnos ahora que vuestro credo,
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que vuestro dogma es alguna otra cosa que el sueño de un poeta, 
que la exhumación de un cadáver corrompido, que la aspiración 
vana á una idealidad imposible. Pero vemos una objeción: diréis 
muy ufanos: si aspiramos á lo imposible, por qué ese afan en 
combatirnos? Por la misma razón que á un demente se le pone 
una camisa de fuerza.

Apeláis para combatir al Constitucional, á las declaraciones 
anli-socialistas, con que habéis estado llenando vuestras co
lumnas, por espacio de muchos dias. Place muchos años, que 
aprendimos el método de poner muchas firmas en un papel cual
quiera, y el procedimiento, no se diferencia casi nada, del adop
tado por cierta gente beata, para hacer exposiciones contra la 
enseñanza; y también recordamos entre las colecciones de firmas 
célebres, aquella que se llamaba de vidas y haciendas, y sabemos 
muy bien, que una cosa es la idea en público, y otra cosa es la 
interpretación de esta idea, hecha por los jornaleros en el campo 
y los obreros en los talleres y en sus círculos intimos.

Mucho pudiéramos estendernos sobre este y otros particu
lares. Si la Democracia quiere discusión, no la rehuimos; pero 
principie por consignar su dogma de una manera cierta. No nos 
hable de creencias que en política no son admisibles : háblenos 
de certitud, que solo la certitud es la que constituye el verdadero 
dogma político. Déjese nuestro apreciable colega de historias, y 
háblenos en el terreno de la filosolia y en el terreno de la cien
cia, de la verdadera ciencia. Déjese de lirismo y de poesia, y no 
olvide aquella fábula que principia:

Salido usaba tañer 
la zampoña todo el año

que esto, mas bien que otra cosa, está haciendo la poesia apli
cada á la política.»

Si después de muchos años de estudio y laboriosi
dad, es legítimo el orgullo de haber visto con claridad 
cuestiones de gran importancia; al leer lo que escri
bíamos en aquel tiempo, y al compararlo con los su
cesos que á la vista de todos han pasado, tenemos 
derecho para alzar la frente y decir: esa cuestión otros 
quizá, la vieron con la misma claridad, mas no expu
sieron su idea con la lisura y franqueza que nosotros; 
nuestra voz fucú desoída, ó nuestro pensamiento inter
pretado como pesimista; la fuerza brutal de los hechos
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nos dió la razón : estamos recompensados. Y aunque 
nuestra satisfacción encierre tristeza y amargura al 
contemplar las ruinas de toda especie que por doquier 
han quedado, y el fuego no extinguido que entre es
combros existe, y que solo aguarda la ocasión de que 
un soplo de viento lo anime; podemos exclamar: lo 
escrito , está escrito : güai de los que teniendo ojos 
no vean. Y si del terreno especial á donde los hechos 
de la Instrucción pública nos han conducido, de un 
modo necesario, volvemos al exclusivo y propio de 
aquella institución social á que hemos consagrado mu
chos años y muchas vigilias, podemos asegurar que 
sin pretensiones de ninguna clase, mas de una y mas 
de cien veces, hemos señalado males, que el tiempo y 
los hechos se han encargado de demostrar.

De 15 de Julio de 1863 es el Plan de Instrucción pú
blica de la Isla de Cuba. Desarrollado en trescientos 
cuarenta artículos, si se le examina con rapidez es 
una parodia de la ley de 9 de Setiembre, de -los pro
gramas de 1858 y de los reglamentos de 1859, de la 
Península. Pero deteniéndose un poco en su lectura 
encuéntrase que hubo el propósito de escribir algo 
mas de lo necesario. ¿A qué conduce el contenido de 
los artículos 84 y 121 que detallan los estudios de las 
enseñanzas superiores, cuando según el 203 deben 
hacerse «en los establecimientos creados al efecto en 
la Península»? La Facultad de Teología se manda con
tinúe en él Real colegio seminario de S. Carlos, y con 
arreglo al plan literario y reglamento de este estable
cimiento. ¿A qué hablar de las facultades de Filosofía 
y Letras y de la de Ciencias, cuando quedan reducidas 
á los años de ampliación para las de Derecho y Medi
cina? El art. 263 dispone que de cada dos vacantes de 
Catedráticos de Instituto en Cuba, se provea una, por 
concurso, en Catedráticos de la Península. No hemos 
visto nada de esto. Tampoco hemos visto dónde ni 
cómo se han celebrado las oposiciones para las cáte
dras de los Institutos de Ultramar. Concédese á los 
Catedráticos de segunda enseñanza y de escuelas pro-
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fesioriales el aspirar, por concurso , á cátedras iguales 
de la Península, io mismo se concede á los de facul
tad y el poder pedir su traslación á cátedras vacantes 
en la Península. Y sin embargo de todas estas dispo
siciones, la verdad de los hechos es, que el profesorado 
de Ultramar puede considerarse como independiente 
del de las demás Universidades.

Lugar seria este de indicar los inconvenientes de 
que ha adolecido y adolece la enseñanza en aquellas 
regiones, y de investigar el por qué los hijos de las 
Antillas españolas, en lugar de venir á España á reci
bir su educación científica y literaria, acuden á países 
extrangeros, en donde las ideas que reciben son con
trarias en absoluto á los intereses de la madre patria: 
pues- no debe olvidarse que en unas naciones en odio 
á España por causa de su antigua grandeza, y en otras 
por espíritu de partido, todas las glorias-españolas son 
aniquiladas falseando los hechos históricos, ó cuando 
no, se las presenta bajo el odioso prisma de un abso
lutismo teocrático y desprovisto de todas las condi
ciones que deben concurrir en las sociedades y en los 
pueblos cultos. Además , y no debe perderse de vista, 
que las obras que, como libros de texto, se han puesto y 
ponen en manos de la juventud , son escritos de auto
res extrangeros, lo que dá triste idea de la civilización 
y cultura de la metrópoli; y si esto es mal de gran im
portancia , no lo es menos el propósito de volver á 
tiempos pasados en el sistema de la enseñanza ultra
marina, encomendando una importante sección de ella 
á las corporaciones religiosas; pues sabido es que la 
enseñanza de alguna de estas respetables corporacio
nes , ha dado siempre resultados opuestos á los sis
temas de los gobiernos. Con efecto, en gobiernos ab
solutos ha producido republicanos , y en los de esta 
última clase, neo-católicos.

Una enseñanza independiente de la de España, con 
un profesorado especial, y sin enlace con el de la Pe
nínsula, aunque otra cosa se pretenda aparezca en de
cretos y disposiciones oficiales, un mucho de estacio-
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namiento y la moda det educar á sus hijos en pais 
extrangero , han dado para aquellos territorios tristes 
frutos. El hijo fiel peninsular á quien muchos años de 
trabajo y de economía enriqueció aquel suelo y aquel 
cielo , ningún lazo tiene ni con la patria de su padre, 
ni casi con su padre mismo; ha recibido ó la insus
tancial instrucción de algunas naciones de Europa, ó 
la positivista y republicana de los Estados-unidos. 
Añadid las condiciones de clima, de costumbres, y las 
especiales que ynplican razas diferentes, y el cuadro 
quedará bosquéjado ; y con esto solo, bien de mani
fiesto lo que repetido queda en varios lugares de esta 
obra: «los errores en la enseñanza, las faltas en la 
educación , producen daños de inmensa trascendencia 
á las nuevas generaciones.» Hoy se están cogiendo los 
tristes frutos de la enseñanza en las Antillas españolas.

CAPÍTULO XXY.

Época critica de la Instrucción pública; ni todo malo 
ni todo bueno en las reformas de 1866 y 1867.

Ningún periodo de los que examinados quedan en 
esta Historia exige mas imparcial criterio, ni mas ener
gía para ser juzgado, que el que principia en 9 de Oc
tubre de '1866, y termina con el pronunciamiento de la 
Marina militar de 1868; porque en ninguno la Instruc
ción pública estuvo bajo la presión de circunstancias 
tan difíciles, ni la política española se vió sometida á 
exigencias de tanta magnitud.

Concitados los odios de partido; exasperadas las 
exigencias políticas; potente la propaganda de ciertas 
ideas; combulsa la sociedad , y fija la vista de unos y 
de otros en la pública enseñanza, la situación de esta 
hacíase cada vez mas dificil. Pretendían los sectarios 
de ciertas ideas utilizar la oportunidad para enseño
rearse de las escuelas de todo género, y desde ellas 
imponer sus opiniones á la niñez y á la juventud, ar-
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rancando en un día la obra de los años y los frutos 
de no escasa experiencia; combatían otros con gran 
empeño esta tendencia liberticida, al par cjjie el en
tusiasmo , mal consejero en obras de razón , impulsá
balos á la aspiración de un mejor que siempre fué ene
migo de lo bueno , y que en momentos críticos si su 
exposición teórica puede fascinar, sus resultados prác
ticos luego demuestran que en asuntos de esta natura
leza, solo la meditación y la experiencia pueden salvar 
dificultades que no se presentan en toda su desnudez 
sino en el momento oportuno, y cuando es mas difícil 
su remedio. Escrito estaba que la Instrucción pública 
sufriera gran modificación un dia , para que oscilando 
el péndulo en sentido opuesto en el siguiente , aun la 
recibiera mayor.

Han pasado los años , y la misión del historiador 
debe ser la imparcialidad , y mirando sin pasión de 
ningún género la obra de 4SGG, se descubre fué el tra
bajo de un hombre de profundos conocimientos en 
determinados ramos del saber, conocedor del meca- 

» nismo de la Instrucción pública, y á quien una fuerza 
• mayor imponía condiciones que, en muchos casos, no 
estaban en armonía con su convicción.

Largo era en demasía el índice de lo mandado 
sobre todos los ramos de la Instrucción pública, cuan
do aparecieron los decretos de -1866. Gran presión 
ejercían los que aspiraban á que el clero fuera casi el 
exclusivo encargado de la enseñanza, y sin embargo, 
dando á este una mayor participación en el Real Con
sejo de Instrucción pública, no fué toda la que muchos 
deseaban , no fué toda la que se pretendía. Apelóse al 
principio de economías, medio empleado muchas veces 
para no herir susceptibilidades, y del que todo el 
mundo conoce la extensión.

Fácil fuera hacer la biografía de los Señores que con 
la reforma del Real Consejo dejaron de pertenecer á 
él, y de los que los sustituyeron ; limpia historia la de 
unos y la de otros; solo la pasión política podía poner 
tachas á aquellos y á estos.
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Reformado el Consejo , y para cumplir el propósito 

de hacer lo mismo con todos los ramos de la ense
ñanza pública , la que primero se presentó á la vista 
del Ministro fué la instrucción secundaria. Larga y 
detallada es la exposición que precede al decreto de 
su modificación, y contiene algunas verdades muy dig
nas de tenerse en cuenta. La síntesis de la reforma 
puede hacerse diciendo: «El sistema del plan provisio
nal de 1836 era inmensamente mejor que todo cuanto 
después se ha practicado.» En armonía con este pro
pósito; «el Ministro cree llegado el momento de dar el 
«último paso en el camino de la enseñanza libre de las 
«humanidades , lo cual es quizá el último y decisivo 
«esfuerzo para salvar en España la base de los estu- 
«dios clásicos , que dolorosamente decaen ; el estudio 
«de la lengua latina que visiblemente se debilita y se
«pierde:...........Que la lengua latina no alcanza en los
«Institutos la fortuna que merece, se comprende sin
«esfuerzo y se esplica sin dificultad.......... Ha excluido
«la de griego, porque la experiencia demuestra que es 
«casi nulo el resultado de este estudio en la segunda 
«enseñanza. Los profesores de Instituto, Bachilleres la 
«mayor parte en la Facultad de Filosofía y Letras, solo 
«han estudiado en ella un curso de dicho idioma , ó 
«mas bien de su literatura: ¿cómo ha de enseñar con 
«fruto el primero y segundo año quien solo ha estu- 
«diado uno?» Libre en absoluto el primer periodo de 
la segunda enseñanza , se debía incorporar mediante 
exámen, y para ingresar en el segundo , compuesto de 
tres años: el primero; Psicología, lección alterna; Geo
grafía é Historia general, lección alterna; Aritmética, 
Álgebra hasta las ecuaciones , y principios de Geome
tría, lección diaria: el segundo: Lógica, lección alter
na ; Historia de España, lección alterna ; Física y no
ciones de Química , lección diaria : y el tercero ; Ética 
y fundamentos de Religión , lección alterna; nociones 
de Historia natural, lección alterna; perfección del latín 
y principios generales de literatura, lección diaria. Di
vidida en tres años la asignatura de Psicología, Lógica
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y Ética; restringida de un modo extraordinario la en
señanza de las matemáticas , y estableciendo en este 
segundo periodo un dia semanal para el estudio del 
Catecismo é Historia sagrada, salió del paso el Ministro; 
pero dejando no obstante en los Institutos las asigna
turas de Latinidad y Retórica y Poética del primer pe
riodo que declaraba absolutamente libres. Esta reforma 
produjo bastantes excedencias en el profesorado.

El art. 17 de este decreto mandó que los Directores 
de Instituto tuvieran el grado de Doctor en alguna fa
cultad ó el de Licenciado en la de Filosofía y Letras ó 
Ciencias. Sin embargo, se daba un año de plazo á los 
que eran Directores para que se proveyesen de tal re
quisito.

Lógico era , después de lo mandado , el restableci
miento de la clase de preceptores de latinidad y huma
nidades, habilitando este titulo para la enseñanza, mas 
no para hacer oposiciones á cátedras de estableci
mientos públicos.

Ocupóse luego el Ministro del arreglo de la Facultad 
de Filosofía y Letras que establece hasta el grado de 
Doctor en Madrid, hasta el de Licenciado en Barce
lona, Granada y Sevilla, y el de Bachiller en Salamanca 
y Zaragoza. Es la exposición que precede á este de
creto, sangrienta critica de lo que regia. Mándase que 
los estudios de esta Facultad no puedan simultanearse 
con los de ninguna otra; y esta disposición fué la que 
mas profundos clamores levantó; porque quitada la 
simultaneidad, sus cátedras debían quedar casi desier
tas, y concurridas solo por los que en ellas fuesen á 
buscar condiciones para el profesorado, ó por los que 
amantes del saber, por la ciencia misma, tratasen de 
adquirir conocimientos clásicos, remontarse á las altu
ras filosóficas, penetrar en las regiones de la historia, 
y admirar las grandes bellezas que encierra el mundo 
de la antigüedad. Cuando las asignaturas podían simul
tanearse, muchos jóvenes acudían á estas aulas: ¿eran 
los conocimientos que en ellas recibían todo lo sólidos 
que debieran?: ¿formaban un auxiliar de valia para
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algunas de las otras facultades? Mucho pudiera decirse 
para contestar á estas preguntas. El Ministro, ó deter
minadas influencias, vieron en esta enseñanza quizá 
un peligro, y sin atreverse á romper el libro, exigieron 
un privilegio para leerlo. Hubo un tiempo en que se 
trató por todos los medios de que esta Facultad tuviera 
cursantes , pretendídose fundar con ella una filosofía 
española, pero el camino emprendido no fué el mejor; 
pues importar sistemas extrangeros y hacerlos estudiar 
especialmente, para luego difundirlos en las escuelas 
oficiales, nunca podia conducir á aquel fin. Y cuando 
un dia se lamentan las consecuencias de la difusión 
de ciertas ideas, lógico es preguntar quiénes fueron 
los que mas trabajaron por su importación; y segura
mente que se les encontrará entre los que mas se han 
quejado, dando una prueba de que , cuando ponían en 
juego toda su influencia para aquello, estaban tan ig
norantes de lo que podia acontecer, como de todo lo 
que en la Europa moderna, y especialmente en Ale
mania, tiene el nombre de sistemas filosóficos. Estos 
buenos señores habían leido en algún periódico ó re
vista un reclamo escrito especialmente en favor de 
alguna notabilidad, y creyeron haber encontrado la 
piedra fundamental del saber, y que sin ella no podían 
regenerarse las letras en España; y corrieron desala
dos en pos de aquellos sin pararse á examinar ni sus 
condiciones intrínsecas, ni sus propiedades de rela
ción con las circunstancias políticas, sociales y reli
giosas de la nación. No creemos que unos cuantos 
principios abstractos y que no resisten al exámen ra
cional y lógico, por mas que se presentan envueltos 
en el impenetrable manto de un lenguage laberíntico, 
anti-gramatical y anti-lógico, y diestro en el sofisma 
que se encubre con tal idioma, pueda hacer ni mal ni 
bien, en una época positivista, y en la que el calórico 
y la electricidad imperan; lo que si es perjudicial, lo 
que es de funestos resultados, son las sociedades de 
mútuos aplausos y los halagos de un dia tornados en 
el ostracismo de otro. Los mandatos contenidos en el
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Decreto de 9 de Octubre de 1866 hicieron de la Facul
tad de Filosofía y Letras un gran poder. Tenemos la 
certeza de que si había males, los aumentó: que los 
daños de la enseñanza, que los males que tienen su 
origen en el fondo de las sociedades, no se curan 
mandando que una enseñanza desaparezca, ó que los 
alumnos de los Institutos se reúnan, todos, un dia en 
la semana para oir la explicación del Catecismo. Y 
aun suponiendo que los principios sustentados en las 
cátedras de esta Facultad, fuesen pecaminosos y dañi
nos , ¿cómo cumplían su deber los Rectores? Mucho 
dejamos dicho de estos altos funcionarios: ¿eran cie
gos y sordos?

Mucho nos hemos detenido tratando de esta Facul
tad, exigíalo el que su reforma fué la piedra angular de 
todo cuanto se mandó en 1866.

Continuando el camino emprendido, tocó el turno 
á laFacultad de Derecho, compuesta del civil, canónico 
y administrativo, las que organiza asignando cuatro 
años comunes á las tres, los que terminados y reci
bido el grado necesario de Bachiller en Derecho, se 
separan para ir á buscar, con dos años de estudios 
especiales, la licenciatura en cada una de ellas; la que 
recibida, con un año mas de estudios , el Licenciado 
en Derecho civil puede licenciarse en Derecho canó
nico y viceversa, y el Licenciado en Administración 
recibir la licenciatura en Derecho. Restablece los años 
académicos , marcando las asignaturas que deben for
marlos. Con ligerísimas variantes el sistema anterior 
á 1858.

En el largo periodo que abarca la gestación de la 
Instrucción pública de España en esta época consti
tucional, y decimos gestación porque nada definitivo 
ni estable en ella se descubre , hubo pensamientos fe
lices , propósitos acertados , ideas grandes; pero que, 
desgraciadamente, quedaron las mas de las ocasiones 
en las columnas de la Gaceta, ó desvirtuadas , achica
das, y desconocidas, ó por una reglamentación incon
veniente, ó por falta de medios materiales ó de la coo-
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peracion de los que estaban llamados á darles la rea
lidad práctica. Si faltas de todo género se encuentran 
en la inconveniente reforma de la Facultad de Filosofía 
y Letras , de las que algunas dejamos apuntadas ; la 
reforma de la Facultad de Ciencias , su fecha 22 de 
Octubre , en otras circunstancias hubiera recibido el 
aplauso de todos los que para España desean mas por
venir en estos estudios. El principio culminante del 
bien escrito preámbulo de aquel decreto , es que «im
porta mucho que cuantos hayan de dedicarse á las 
varias profesiones, cuya base común consiste en unos 
mismos estudios, se eduquen por algún tiempo juntos, 
porque asi podrán comprender y sentir la sublime in
tegridad de la ciencia , y en adelante no se mirarán 
como rivales ni como extraños , sino como miembros 
de una misma comunión consagrada á la obra del pro
greso general.» Otro principio reconoce, y es que, 
«puede haber muchos jóvenes á quienes den una série 
de estudios y una educación, en España ó en el ex- 
trangero, que difieran del sistema adoptado en los Ins
titutos: que puede haber una segunda enseñanza com
pleta, pero distinta de la oficial, merced ála cual puede 
un alumno á. los diez y seis años de edad presentarse 
á sufrir exámen para ingresar en escuela facultativa, y 
que no debe privarse á los padres del derecho de pre
parar á sus hijos para estas carreras.» En armonía con 
estos principios desarrolla el Ministro su proyecto dis
poniendo: que los estudios de la Facultad de Ciencias 
no puedan simultanearse con los de ninguna otra, y 
marcando las asignaturas para cada uno de los años 
académicos; que para cursar esta Facultad ha de pre
ceder el grado de Bachiller en Artes; los dos años pri
meros son comunes á las dos secciones de Ciencias 
físico-matemáticas y químicas, y de Ciencias naturales; 
que no se puedan simultanear las dos secciones; que 
la Facultad dé los estudios teóricos, que son de su 
instituto, á otras facultades y carreras; y marca cuáles 
y en cuánto tiempo, los correspondientes á las de In
genieros de caminos , de minas, de montes é inHus-
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tríales; que los alumnos de estas carreras, al terminar 
sus estudios preparatorios , que durarán tres años en 
la Facultad de Ciencias , ingresen en las escuelas res
pectivas, mediante un examen general ante un tribunal 
compuesto de Catedráticos de la Facultad y Profesores 
de la escuela , y que estos estudios preparatorios pue
dan hacerse sin preceder el grado de Bachiller en Ar
tes. Tal fué la obra del Ministro. Algo podíamos objetar 
al enlace de algunas materias en los distintos años 
académicos de la Facultad , y algo también , y por la 
misma causa, á la forma de los estudios preparatorios 
para algunas de las indicadas carreras; cuestión de 
detalles y puramente reglamentaria , la experiencia los 
hubiera corregido.

Una sola Facultad de Ciencias en la Universidad 
central, producía economía notable; una sola escuela 
preparatoria en ella, acortaba en la mitad el tiempo de 
estudios en las especiales. Tribunales mixtos para el 
ingreso en aquellas: la Facultad habría tomado vida 
real: las ciencias se habrían estudiado en ella por lo 
que son en sí y por sus .aplicaciones útiles.

Desgraciadamente el proyecto lieria el autonomismo 
de las escuelas especiales , y se presentó en época 
crítica, y cuando la atención estaba distraída por otras 
cuestiones; si de enseñanza, mas ruidosas; si políticas 
y sociales, de mas trascendencia.

Prosiguiendo la emprendida tarea, las Facultades 
de Medicina y Farmacia fueron sometidas al pincel de 
los restauradores. Largo preámbulo antecede á la parte 
dispositiva, escrito , de seguro , por persona no solo 
competente en las ciencias médicas , sino conocedora 
del mecanismo de sus escuelas. El restablecimiento de 
los facultativos de segunda clase, y la ampliación de 
los estudios del doctorado con la indicación de reducir 
el número de Facultades de Medicina existentes , es lo 
mas notable que encierra el Real decreto de 7 de No
viembre.

No podían dejar de ser examinadas las escuelas 
superiores y profesionales, mucho mas cuando el Mi-
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mstro decia: «La manera como se determinaron antes 
de la publicación de la ley los años de servicio de los 
profesores de algunas escuelas, y la elevación de los 
sueldos por el concepto de categoría y premios, me
rece considerarse muy despacio. Es un fenómeno ver
daderamente notable , que al paso que las escuelas 
arrastran una existencia mísera y caminan á su fin 
por consunción, los Catedráticos de las mismas, jóve
nes en su mayoría, muchos sin las pruebas de la opo
sición , han logrado en breve término el máximum de 
recompensas; han llegado á donde difícilmente llegan 
á veinte ó treinta años de buenos servicios los Cate
dráticos de Derecho, de Medicina ó de Letras.» Que 
esto era cierto,1 nadie lo niega, y que una reforma que 
tan en crudo dice algunas cosas, debia encontrar fuer
tísima oposición, es evidente. No trató el Ministro de 
suprimir irreflexivamente los aumentos de sueldo que 
disfrutaban aquellos profesores, pero si de regularizar
los y examinar los expedientes, y para ello mandaba 
que el Real Consejo de Instrucción pública formase 
un reglamento para aquellas escuelas que se denomi
narían en adelante especiales, en el que se marcarían 
las condiciones para los aumentos de sueldo, en armo
nía con lo que se observaba respecto al profesorado 
de Facultades y de Institutos. Manda también que las 
enseñanzas de la escuela de Diplomática se encar
guen á los individuos del cuerpo de Archiveros-biblio
tecarios , y que sus actuales profesores ingresen en 
dicho cuerpo con las categorías que les correspondan.

Como era lógico, las transformaciones que dejamos 
indicadas, fueron causa de multitud de circulares y 
mandatos encaminados á poner en armonía el sistema 
anterior con el nuevo; y la consecuencia, un nuevo 
año académico de transición con todos sus inconve
nientes, aumentados en muchas cosas, pues las refor
mas generales, de fecha 9 de Octubre, las mas, veian la 
luz cuando los cursos estaban principiados.

De aquella misma fecha es el decreto reformando 
las escuelas normales de Instrucción primaria: largo
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es el preámbulo que le precede; su estudio detenido 
nos demuestra poca ñjeza de ideas en su autor y bas
tante oscuridad en muchos de sus propósitos, asi co
mo incertidumbre en el camino que trata de seguir: 
algunos párrafos, por lo descarnado del concepto, no 
parecen de la misma mano, y están en contradicción 
con las conclusiones á que el todo del escrito llega. 
Pretender como desiderátum para la formación de maes
tros de Escuela la vida colegiada del Seminario de 
maestros, es pretender quitar á los jóvenes que aspi
ran al magisterio el conocimiento de la vida práctica 
de los pueblos; es pretender constituir una especie de 
frailes láicos, sometidos á conventual disciplina, para 
lanzarlos luego á las ciudades y á las aldeas, sin el 
freno que imponen los votos religiosos, sin el que el 
juramento de obediencia á los superiores y la vigilan
cia y autoridad incontrastable de estos dá en las cor
poraciones puramente religiosas, y todo ello y como 
coronación, la rotura de los lazos de la familia, que 
disminuye infinito las necesidades materiales y mata 
las aspiraciones. Pretender sin estas condiciones hacer 
maestros, metiendo á los jóvenes en una especie de 
convento, es absurdo. Tampoco creemos es muy acer
tado el propósito de hacer maestros muy religiosos, 
mandando que tengan dos lecciones semanales de 
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, y que asistan en 
corporación á los divinos oficios. Tu.lo lo que sea el 
cumplimiento de los deberes religiosos, lo considera
mos justo y necesario; pero no creemos que este cum
plimiento , revestido de ostentoso alarde oficial, sea 
gran medio para desarrollar y arraigar sanas costum
bres. Las lecciones de la experiencia no deben olvi
darse: ¿qué produjeron ciertos mandatos del Plan de 
Estudios de 1824?

Notable es la afirmación del Ministro cuando dice, 
hablando de la enseñanza de las Escuelas normales de 
Instrucción primaria: «Exagerados ó mal dirigidos los 
estudios, solo conducen á difundir una ciencia indi
gesta, peligrosa y errónea, que dispone al orgullo y á

29
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la pedantería, que desdeña los estudios minuciosos y 
prácticos de la escuela, y que fomenta ilusiones insen
satas y vanidades funestas.» Pero todo esto pretende 
curarlo con la nueva organización de las escuelas nor
males , y con el encargo de que los Rectores las visi
ten , necesariamente, todos los años.

Hay momentos al estudiar esta legislación, al exa
minar todos estos mandatos, al comparar los principios 
que el Ministro establece en sus exposiciones con el 
articulado de los decretos, en que dudamos, si muchas 
cosas se dicen de un modo formal. Y no debe extra
ñarse nuestra duda; hija es de estudio imparcial y mi
nucioso: que cuando trasladamos al papel nuestros jui
cios, es después de haber hecho abstracción completa 
de toda clase de convencionalismo, de toda mira que 
no sea la depuración de la verdad, y con el honrado 
propósito de encontrar lo bueno, esté donde quiera, y 
de censurar lo malo, sin mirar su procedencia.

Coronamiento del edificio de las reformas acometi
das en la Instrucción pública en todos sus ramos, fué 
el Real decreto de 24 de Enero de 4867, organizando 
el profesorado público. De 45 artículos consta este 
mandato, algunos de los que por su índole especial 
exigen se les indique. Á esta clase pertenecen el 7." y 
8.", que dicen: «Artículo 7.° Cuando á juicio del go
bierno conviniere al mejor servicio, podrán ser trasla
dados los catedráticos, tanto de instituto como de fa
cultad, y de un establecimiento á otro de igual clase y 
á la misma asignatura, sin perjuicio de su categoría y 
antigüedad en el profesorado.—Artículo 8.° Los prole- 
sores no podrán pertenecer á asociaciones de índole 
política, limitándose á ejercer libremente los derechos 
políticos que las leyes les otorguen.» Establecida de 
este modo, y hasta cierto punto, la amobilidad del pro
fesorado, aparece el artículo 6.° que dice: «Ningún pro
fesor podrá ser separado sino en virtud de sentencia 
judicial que le inhabilite para ejercer su cargo, ó de 
expediente gubernativo formado con audiencia del in
teresado y consulta del real Consejo de instrucción
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publica, en el cual se declare que no cumple con sus 
deberes, que infunde en sus discípulos doctrinas per
niciosas, ó que es indigno por su conducta moral de 
pertenecer al profesorado.» Y para cumplir este pre
cepto está el 19 en estos términos: «Si en las visitas 
que una vez al mes por lo menos debe hacer el direc
to] del Instituto á las cátedras del establecimiento ob
servare, ó de cualquier otro modo constare, que las 
esplicac.iones del profesor adolecen de errores ó difun
den doctrinas perniciosas en el orden religioso, moral 
o político, ó si por parte de la autoridad eclesiástica á 
quien incumbe la inspección sobre la enseñanza en lo 
que toca a la pureza de la fé y costumbres, se hiciere 
reclamación oficial motivada contra algún catedrático, 
el director suspenderá sus lecciones y dará inmediata
mente parte al rector del distrito, incurriendo en res
ponsabilidad si no lo hiciere.»

«El rector pasará personalmente á no impedirlo 
causa probada en debida forma , á instruir espediente 
en averiguación de la falta cometida y suspendiendo 
de su cargo al catedrático, remitirá aquel en el término 
mas breve posible á la Dirección general del ramo, 
para que, oido con urgencia el real Consejo de ins
trucción pública, se proceda á la separación del cate
drático si así fuere de justicia, ó á la resolución que 
corresponda según el resultado del espediente.»

«En el caso de rio poder ir personalmente el rector 
para formarle, delegará sus atribuciones en el vicerec
tor ó alguno de los decanos á fin de que lo verifique 
en iguales términos.»

«El catedrático de Instituto que por sus escritos ó 
por sus hechos fuera de la cátedra revelase doctrinas 
perniciosas ó contrarias al orden legal establecido, ó 
diera mal ejemplo con su conducta privada, quedará 
sujeto á las mismas penas, formándose antes el opor
tuno expediente.»

Una pregunta: ¿si el Director del Instituto era el que 
en su cátedra difundía esas ideas penables? Muy bo
nitas las visitas de los Directores á las cátedras, cuan-
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do muchos no eran ni Bachilleres en Artes. Pero hay 
mas: un Director semi-lego, puede y debe, según se le 
manda, suspender las lecciones de un Catedrático, si 
las juzga pecaminosas, ¿y qué se dispone para los 
Rectores y Catedráticos de Facultad?, véase el art. 43. 
«Cuando un Catedrático de Facultad, bien en espira
ciones de cátedra, bien en libros, folletos ú otras pu
blicaciones, vierta doctrinas erróneas ó perniciosas en 
el orden religioso, moral ó político, el Rector, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, procederá á la forma
ción de espediente.»

«Comprobado el abuso del Catedrático en el ejercicio 
de su cargo, ó reconocido y ratificado por el autor el 
escrito en que los errores se contengan, el Rector ele
vará el expediente al Gobierno, quien, oyendo al Con
sejo de Instrucción pública, dictará la separación del 
profesor y su baja definitiva en el escalafón de la clase.»

Es decir: el Catedrático de Instituto , que esplica á 
dos docenas de jóvenes, es mas dañino que el de Fa
cultad que lo hace á centenares de hombres; ¡qué 
lógica! ¡qué sabiduría!

Todos los restantes preceptos son repeticiones de 
mandatos anteriores, y no exigen nos detengamos en 
ellos.

Los principios en que el Ministro fundó sus man
datos están condensados en los párrafos siguientes de 
su exposición á S. M.

«En España, señora, la instrucción pública se lia sujetado 
siempre á prescripciones lijas, sin lastimar en lo mas leve los 
intereses científicos; antes bien favoreciendo su desarrollo y dan
do con famosas Universidades y estudios, aun en remotos siglos, 
modelos que imitar á las naciones de Europa. Seria absurdo ima
ginar siquiera que empiece en un pueblo regido por determinadas 
instituciones un sistema de enseñanza que en todo ó en parte las
contrariase;....................................................................................
un sistema, en que á traición y sobre seguro hiriese el corazón 
de la patria, desviando de su cariño y de su respeto á los hijos 
en quienes funda esperanzas y alegrías.

Nadie podrá sostener con sana lógica que sea lícito en España
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ú los encargados de la pública instrucción, desde la escuela mas 
humilde de aldea hasta la cátedra de la Facultad mas elevada, 
pi'opagar doctrinas que directa ni indirectamente ataquen ú ofen
dan lo que en el orden religioso y social es por forma, principio 
y fundamento de nuestra constitución, esencia de nuestra vida 
nacional.................................................
Quien se dedique en España á la enseñanza sabe que se obliga á 
cooperar lealmente á los fines dej Estado. El Estado, que sabe á 
su vez que los profesores en su diversa escala corresponden en 
aquellos términos al fin común del legitimo progreso, los remu
nera, si no con la esplendidez que deseara, con la que le permi
ten sus recursos; y los rodea de una consideración y de un pres
tigio que valen mas que la recompensa material. El Estado educa 
\ enseña á los españoles por medio de maestros que elige: los 
padres, descansando en esta gran cúratela del Estado, entregan 
sus hijos á la enseñanza oficial, indispensable para las carreras 
y profesiones de la vida; de donde fácilmente se infiere cuán deli
cado y estrecho deber incumbe á los gobiernos de velar por la 
pública instrucción, y cuán identificados deben estar los que á 
darla se consagran con el espíritu de la nación que así les confia 
su mas preciado tesoro, que es la juventud. ‘

La ley de instrucción pública ha proclamado con generosa 
insistencia los derechos de los catedráticos. Respetables son estos 
derechos, respetados han sido y serán por el gobierno de V. M.- 
pero la ley no previo quizá que, andando el tiempo y cundiendo 
determinados errores, pudiera la inamobilidad interpretarse como 
irresponsabilidad; pudiera entenderse la propiedad de una escuela 
como una propiedad real cualquiera, y el diploma de maestro 
como una inscripción hipotecaria; y pues que de cierto no es 
este el espíritu de la ley, á la sabiduría de V. M. no se ocultará 
la urgente precisión de esclarecerlo y fijarlo.

Nueve años de esperiencia son bastantes para producir el 
convencimiento de que en fuerza de exagerar los derechos indi
viduales se perjudica y oscurece el derecho eminente del Estado 
á hacer que todos los elementos de la buena gobernación funcio
nen de un modo regular, ordenado y fecundo. Tan fuera del buen 
sentido estaría dictar una ley en esclusivo provecho de los pro
fesores, como fundarla estrechamente en un espíritu de descon
fianza y de sospecha; todo el acierto está en armonizar las garan
tías del profesor con las garantías de la sociedad; en hacer fácil 
y espedito el cumplimiento de la ley para lustre y decoro de la
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enseñanza, para que se corten los males si en realidad los hubiere, 
y sean los bienes tan abundantes como pueden y deben esperarse 
de la inmensa mayoría del profesorado español.»

Si fecundo había sido el año de 1866 en reformas 
para la Instrucción pública, no desmerece en este 
terreno el siguiente. El propósito era decidido, y la 
voluntad firme, el pensamiento de trascendencia. Exa
minado en su conjunto, vésele ecléctico, predominan
do la idea de introducir por medio de la Instrucción 
pública reformas que tendían á coartar, hasta cierto 
punto, el vuelo que en demasía habían tomado otras 
que se consideraban dañosas. Pero los intereses y 
fines de los gobiernos, y muy especialmente en Espa
ña, no son las mas de las veces armónicos, ni con su 
duración, ni con la fuerza coercitiva de que se hacen 
la ilusión de disponer. Los periodos reformatrices son 
turbulentos en demasía; los intereses que conmueven 
de gran magnitud, y el resultado definitivo, de todo, una 
oscilación mas. Y no se diga al examinar en detalle 
los sucesos, que estos obedecen á una ley superior que 
está encarnada en las ideas; todo menos eso; á lo que 
se someten es, por regla general, á la ley de las com
pensaciones, en términos de que en el periodo históri
co que la humanidad ocupa hoy, todo es transitorio, 
todo incierto. La sociedad española mal educada por 
medio de un enciclopedismo sin base racional y filo
sófica, recibiendo sus ideas de extraños países, con 
distintas necesidades, con costumbres diversas y con 
religiones diferentes, se había acostumbrado á desde
ñar, mas bien á despreciar y hasta á mirar con tédio 
todo lo que de origen español se presente á su examen, 
reservando toda su admiración y todo su entusiasmo 
para lo exótico y advenedizo. Que un escritor, al tomar 
la pluma para tratar cosas de España, haga una indi
cación siquiera que pueda ser combatida por alguno 
de los muchos sábios que fundan toda su ciencia en 
conocer media docena de textos latinos, ó por haber 
hojeado algunos manuscritos, y al momento salen á
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la palestra, armados de indigesta erudición y de abun
dante palabrería, para oponerse á aquello que nunca 
supieron ó pudieron escribir y tratar. Que se ocupe del 
mismo asunto pluma extrangera, y el aristarco agotará 
todas las galas del estilo, todas las hipérboles de la 
abundosa lengua castellana en alabanza de la obra y 
de su autor. Es vicio adquirido por la educación, difí
cil de desarraigarse, y mas difícil aun de correctivo. 
Tratar las cuestiones en términos generales, sin pre
sentar bases para el razonamiento, sin entrar en deta
lles que ilustren el asunto, sin dar pruebas; y dejando 
correr libre y desembarazadamente la imaginación y 
la pluma por los espacios infinitos, sin punto de par
tida y sin objetivo determinado, á eso llaman filosofar. 
Y cuando se les pide desciendan del terreno de la 
abstracción al positivo, que demuestren que aquella fué 
racional y lógica, entonces, ó afectando desden enmu
decen , ó evidencian que si fácil es la crítica de un 
capítulo de una obra, difícil y mucho lo es el de todos 
los que la constituyen, y mucho mas difícil aun el hacer 
otra. Que en el mas acabado cuadro se encuentra al
gún pliegue poco natural, y en el mas suntuoso edificio 
no faltan detalles dignos de censura.

Continuando el Ministerio su tarea, pretendió orga
nizar la enseñanza agrícola, y la dividió en superior, 
profesional y elemental. Antes nos hemos ocupado de 
esta materia, aquí solamente añadiremos; que cuando 
en España la vida en los campos goce seguridad, los 
frutos sean respetados y la propiedad en ciertas co
marcas pierda la división infinitesimal en que se halla, 
la agricultura utilizará los auxilios de la ciencia. Un 
labrador que cultiva cuatro hectáreas en veinte trozos 
distintos y distantes, cultiva como lo hicieron sus 
abuelos. Un propietario que para visitar sus posesiones 
tiene que ir acompañado de la guardia civil, poco puede 
hacer. Sin que estos males desaparezcan; ¿de qué sirve 
la enseñanza teórica? Y no se alegue que dicha en
señanza se manda y dispone sea práctica también; es 
tan distinto el cultivo de un jardín al de una huerta!
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!Hay tanta distancia entre las operaciones del campo 
práctico de una escuela y las de una propiedad lejos de 
población! No es lo mismo tratar con los jornaleros de 
las ciudades que con los de las aldeas. Hoy mismo, 
preténdese que aquella enseñanza ha de regenerar al 
país, y las Cortes le consagran su atención, merced 
al entusiasmo de algunos Diputados celosos. Hoy no 
tiene la España campos que cultivar, cuando los tenga 
será la ocasión de dar la enseñanza. Otra cosa no es 
posible.

Fué tan corto el tiempo que vivió el Reglamento 
que para la segunda enseñanza se publicó en 15 de 
Julio de 1867, reproducción casi del de 1851, que no 
es posible detenerse en él; pues seria repetir una vez 
mas lo que ya está dicho.-Lo propio acontece con el 
proyecto de ley de- Instrucción primaria de l.° de Enero 
de 1868, y del estensísimo Reglamento para su ejecu
ción, por mas que contengan algunos preceptos tan 
acertados como útiles.

CAPÍTULO XXVI.

Cuatro palabras como Prolegómenos.

Corrido habían los años, y la Instrucción pública 
de España sido el espejo fiel de los propósitos de los 
gobernantes. Todos han querido lo mejor para su pá- 
tria, pero siendo su sistema la antítesis del de sus 
adversarios políticos. La borla doctoral había dejado 
de ser el símbolo del maestro de la ciencia, y las aulas, 
regentadas por inverves y atrevidos escolares, conver- 
tídose en peldaño para elevarse á otras alturas. Menes
ter fueron las reformas en pro de la ciencia, y los 
claustros independientes, de las múltiples Univer
sidades, encontraron mermados sus privilegios , res
tringidas sus inmunidades. La semilla estaba puesta, 
y aunque no de todas las especies necesarias á com
pletar la gran obra de una regeneración científica y
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literaria, bastante, sin embargo , para contener el mal. 
Vicisitudes de mil.géneros cayeron sobre el pais, y los 
esperados frutos, lejos de aparecer, fueron, degenera
dos, á dar preponderancia á ideas que habían tenido fu
nesta influencia en la ilustración del pais. Nuevos tras
tornos y nuevos propósitos y nuevos sistemas , y un 
dia y otro y ciento haciendo y deshaciendo, pero siem
pre caminando, aunque por espesos y tortuosos sen
deros , llegádose había á puntos de bella perspectiva, 
de claros horizontes , de transparente atmósfera; en
cantados muchos de la hermosura del paisage , creye
ron poder marchar con paso rápido por un terreno, 
que si á distancia y desde gran altura, extensa y unida 
superficie ofrecía á la mirada codiciosa de quien an
sioso estaba de recorrerlo y gozar de sus primores, 
profundos barrancos y enmarañados y espinosos ma
torrales , al lado de pedregosos páramos contenia. De
cepciones y desencanto^; perdida la senda cien veces, 
otras tantas hubo que desandar el camino para poder, 
desde lo alto de escabrosa cuesta, reconocer el hori
zonte y orientar la ruta. Fatigosa tarea por lo repetida, 
perdida de fuerzas por el esfuerzo empleado para ven
cer obstáculos que se creyeran de insignilicante valor; 
recriminaciones por no alcanzar la meta; quejas amar
gas por bordear abismos; momentos de entusiasmo; 
horas de hastío. La meditación , el detenimiento y el 
estudio del propósito sometidos á la acción producida 
por los entusiasmos de unos, por los temores de otros, 
por la poca armonía de todos , y cerrando el cuadro 
un propósito de alto, en sitio en donde en otras veces 
se había estado y recibido tristes desengaños; y esto, 
¿cuándo?; en los momentos críticos en que roto el fre
no á toda autoridad , en la apariencia acatada , hervía 
el agua y se formaba en la caldera de potente locomo
tora el vapor que habiade impulsarlaá lo desconocido.

Abajo lo existente era un grito de guerra que tenia 
mucho de insensato: ser ó no ser se comprende; pro
clamar el nihilismo , pues no otra cosa contiene aquel 
programa, no. Habíase puesto la cúpula al edificio de
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la Instrucción pública con la circular de 27 de Setiem
bre de 4867. Un año mas y encontramos á D. Manuel 
Ruiz Zorrilla.

CAPÍTULO XXVII.

Zorrilla.

Preparada la revolución tomando por base abajo lo 
existente, y consumada al grito de viva España con hon
ra , subió al Ministerio de Fomento D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, y nombró Director general de Instrucción pú
blica á D. Santiago Diego Madrazo , que en 1851 tenia 
el núm.-230 en el escalafón de antigüedad, como Ca
tedrático de entrada en la facultad de Filosofía , y que 
esplicaba economía política, derecho político y admi
nistración en la Universidad cke Salamanca. Unos años 
antes , al indicar el objeto á que debia satisfacer su 
enseñanza, decía: «Analizada la organización política, 
trataremos de lo que debe hacer el Gobierno en pro
vecho de los pueblos: su mas importante misión con
siste en moralizarlos, instruirlos, enriquecerlos y dar
los libertad V seguridad. Serán por consiguiente objeto 
de nuestros estudios , la religión , la instrucción pú
blica, la riqueza pública, la policía , el ejército , la mi
licia nacional y la libertad de pensar y de escribir......
No fijaré libros de texto, por no haber en nuestra len
gua obras elementales que satisfagan completamente 
mis deseos.» Corrieron los años, y el vendabal político 
lo subió á una altura desde la cual comprendió que 
las obras de texto no podían satisfacer completamente 
los deseos del profesorado, y las suprimió ; y como la 
misión de los gobiernos es moralizar, enriquecer, ins
truir y dar seguridad y libertad á los pueblos, ocupóse 
de todo esto con gran asiduidad. s

Era D. Manuel Ruiz Zorrilla lego en asuntos de ins
trucción pública; necesitaba al subir al Ministerio per
sona que tal asunto conociese, y el Sr. Diego Madrazo
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mereció su completa confianza: no es justo, pues, que 
de los errores cometidos bajo la firma del Ministro, sea 
en absoluto responsable; ni que de los aciertos, pierda 
la parte de gloria que le corresponde, el ilustre Director 
general. La historia no seria imparcial si tal circuns
tancia desatendiese, ni fundamental si no buscase el 
origen de ciertas medidas, no en la ciega imprevisión 
de un momento febril, sino en el centro donde se ela
boraba un principio de oposición absoluta á todo sis
tema autoritario. Y sin embargo, nadie mas autoritario 
que los mismos que tanto encomiaban el libre examen.

Conforme al principio de abajo lo existente, prin
cipiaron su obra los Señores Zorrilla y Madrazo, disol
viendo el Consejo Real de Instrucción pública—10 de 
Octubre,—disolución que parece se funda principal
mente, en la reforma que habia experimentado en 1866. 
Dado este paso , procedieron á derogar la ley de ins
trucción primaria de 2 de Junio y el reglamento para 
su ejecución. Apenas contaba dicha ley tres meses de 
existencia; mas bien, no habia de ella mas que lo es
crito en la Gaceta; pero mientras se habla mucho de 
libertad, en todos los tonos y para dejaría en desuso, 
el Ministro mas liberal establece la anterior legislación, 
por via de ínterin, no sin mutilarla en mucha parte. 
Muy satisfechos debieron quedar Ministro y Director, 
cuando dijeron: «La enseñanza primaria es libre.» Po
sible es que el Director y el Ministro no conocieran la 
legislación de este ramo; en otro caso no hubieran 
pretendido tejerse una corona con una cosa muy en 
uso y muy antigua. Mas donde están sublimes estos 
Señores es cuando dicen que: «para ejercer el magis
terio no se necesita título ni autorización previa,» y 
unos cuantos renglones después añaden que: «los 
Maestros de las escuelas públicas tendrán las condi
ciones que exijan las leyes.»

Muchas palabras se encuentran en el preámbulo de 
este decreto; sus autores, sin duda con buena fé, cre
yeron haber alcanzado la meta en la carrera de la 
libertad; la sintesis de su razonamiento está cuando
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dicen: «Esa libertad—la de enseñanza—es una de las 
mas preciosas conquistas que hemos alcanzado en los 
últimos sucesos, y no es posible renunciar á ella. Le
jos de mirar con enojo ó desconfianza al que quiera
ponernos de manifiesto la verdad que ignoramos........
rindamos un tributo de gratitud á los hombres comu
nicativos.......  Si alguno enseña el error, tengamos fé
en la discusión, y ella disipará las nieblas que levan
tan la ignorancia y las malas pasiones.» Temiéndose la 
influencia del clero , anúlase la ley en que se le daba 
preponderancia, y restablécese una legislación ante
rior, y proclámase el principio que dejamos consigna
do. Si libertad en la enseñanza , claro es que el clero 
y sus influencias, al poco tiempo, dueños habían de ser 
de las escuelas , no de las oficiales que quedarían de
siertas, y en donde se proclama el dominio del poder 
administrativo, incurriendo en una gran contradicción. 
Témese la influencia del clero y acéptase el que se 
enseñe el error. La influencia del clero en la ense
ñanza podrá no ser favorable á ciertos principios polí
ticos, mas bien , á ciertas prácticas y aspiraciones ; el 
error enseñado por otras escuelas, podrá ser útil á esa 
libertad tan querida, á esa ilustración tan amada, á esa 
riqueza y á ese orden que con tanto afan se desea que 
disfrute el pueblo? Que el Ministro , desvanecido al 
verse en tal altura y auxiliado por toda clase de pre
tensiones y exigencias , (4) y lego además en asuntos 
de tamaña importancia, no comprendiera todo el al
cance de sus afirmaciones , toda la influencia de sus 
mandatos, se explica; pero que quien se habia sentado 
en la cátedra mas de un cuarto de siglo , aunque lo 
impulsase la fé del sectario , y le obligase mandato; ni 
se comprende ni se explica. Solo una razón se pre
senta; exagerar con el propósito de que el mismo ex-

(I) Aun no contaba un raes de Ministro el Sr. Zorrilla y apareció, en la 
Gacela un decreto que principiaba: «Aleudiendo ¡i que la situación del pais no 
permite al Ministro que suscribe dedicar todo el tiempo que quisiera á recibir 
á los que acuden al Ministerio en pretensión de destinos:»
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ceso de movimiento , encontrando un máximo de re
sistencia lo aniquilara en plazo corto.

Principiado el viaje menester era seguirlo, no habia 
posibilidad de retroceder; el Ministro y el Director 
general asi lo comprendieron, y como tampoco era 
posible prescindir de ¡deas que por lo atrevidas juzga
ban muy liberales, continuaron aquel, diciendo: «Es 
indispensable derogar los decretos publicados en 1866 
y 4867 sobre el profesorado, la segunda enseñanza y
las facultades............. al derogar Ja legislación última
ha preferido restablecer la inmediatamente anterior, 
como lo han hecho varias Juntas revolucionarias. . . . 
La libertad proclamada por el Gobierno en la Instruc
ción primaria es igualmente justa y útil en las demás.... 
Cuanto mayor sea el número de los que enseñen, ma
yor será también el de las verdades que se propaguen, 
el de las inteligencias que se cultiven y el de las malas
costumbres que se corrijan............. Es verdad que los
individuos pueden enseñar el error; pero también es
falible el Estado...........Guando en un pueblo libre se
alza una voz para predicar la falsedad y la mentira, 
cien otros se levantan para combatirla. . . . Cuando el 
Estado tiene el monopolio de la enseñanza, sus errores
se reputan dogmas.......... Uno de los obstáculos mas
resistentes á la generalización de las ideas nuevas, ha
sido el monopolio de la enseñanza............. Cuando la
enseñanza es libre, la verdad se apodera pronto de las 
inteligencias, porque la fuerza no decide lo que está 
sometido al tribunal de la razón. ... Es además con
trario á justicia negar á los hombres el derecho de 
enseñar. Todos le tenemos á las condiciones precisas 
para el cumplimiento de los fines de la vida, y es tirá
nica é inicua la ley que nos niega los medios de con
seguirlos...........Mientras el que enseña no falte á las
prescripciones eternas de la moral y no infrinja las 
leyes penales del país, el poder público tiene el deber 
de respetarle y no dificultar el ejercicio de un derecho 
que tiene su raiz en la naturaleza humana.»>Dos pala
bras sobre todo esto. /
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El derogar los decretos de 1866 y 1867 era lógico; 

dicho tenemos cuál fué el origen de ellos; triunfó el 
principio en cuya contra se concibieron , nada mas 
natural que su anulación: mas al restablecer la legis
lación inmediatamente anterior, no se tuvo en cuenta 
que algo de lo derogado digno era de conservarse. 
Pero el Ministro que restablece una legislación, con
fiesa que lo hace porque varias Juntas revolucionarias 
asi lo quieren; gran muestra de inteligencia dan aquí 
el Sr. Zorrilla y el Sr. Madrazo. ¿Y si las Juntas revo
lucionarias no lo hubieran querido? De seguro que el 
Ministro y el Director se habrían encontrado en un 
conflicto. Admitido el principio de que los individuos 
pueden enseñar el error, mientras mayor sea el nú
mero de los que á la enseñanza se dediquen, mayor 
es, la posibilidad de que sea, el número de los errores 
que se propaguen. No somos nosotros quien hace este 
argumento, lo hace quien escribió lo que dejamos co
piado. El Estado es un nombre que sintetiza el poder 
de una nación, suprémus reipublicce ordo; el Estado es 
un ente impersonal, en abstracto; es un ser, cuando 
lo representamos por las personas que constituyen los 
supremos poderes del pueblo: mirado bajo este punto 
de vista, el Estado es un hombre ó una docena de 
hombres falibles; pero siempre constituyendo la repre
sentación y la síntesis de los deseos, de las costum
bres, de las necesidades y de los conocimientos de la 
mayoría de los individuos que forman aquella socie
dad, en aquel momento histórico. Es la enseñanza una 
cuestión social? sí: pues el Estado debe intervenirla, 
debe darla. Los que otra cosa pretendan deben prin
cipiar negando á la Instrucción pública su condición 
primera de cuestión social, y deben negar á los jueces 
nombrados por el Estado , la administración de la jus
ticia: que si el monopolio de la enseñanza por el Esta
do hace que sus errores sean dogmas, el de la admi
nistración de justicia y el de la formación de las leyes 
no dejan de producir , en algunas ocasiones , males 
quizá trascendentes y algunas veces hasta irremedia-
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bles. Es mucho optimismo el suponer que el error se 
destruye con la predicación , y que no deja raíces , y 
que no produce trastornos ; y que las verdades se co
nocen á primera vista, y que sin libertad de cierto gé
nero no existe mas que el caos. Dentro del terreno de 
la moral que el Ministro no califica y determina , y 
que debemos suponer se refiere á la universal, entran 
teorías de suma trascendencia en todos los órdenes 
de la actividad de las inteligencias; pero no es segura
mente á asuntos tan altos á los que se refieren el Mi
nistro y el Director : no levantemos las cuestiones del 
verdadero terreno donde tuvieron su elaboración ; por 
mas que se presenten engalanadas con formas miste
riosas, y afectando condiciones de un filosofismo que, 
sin pretender agraviar en lo mas mínimo á aquellos 
Señores, no hemos visto en el fondo de ninguno de 
sus trabajos : reduzcamos las cosas á lo que son , y 
meditemos un instante. Elemento primordial de todos 
los acontecimientos políticos y sociales de la España, 
desde 1814, el personalismo; elemento auxiliar y que 
presta el traje para la representación en los diferentes 
actos de estos dramas, el bien del pais. El Ministro que 
tuvo que cerrar la puerta á los pretendientes de des
tinos, trató de abrirles un campo donde pudieran unos 
espigar y otros recojer alguna cosa tanjible; y á vuelta 
de muchas palabras les dijo: «desde el arte de decir la 
buenaventura hasta el de procedimientos fáciles para 
conseguir acertar el premio mayor de la lotería; desde 
la enseñanza de la lectura , escritura y aritmética, en 
quince dias y sin libros, hasta los medios de hacer 
filósofos, literatos, abogados, médicos, diputados, mi
nistros, generales y capitalistas , por medio de leccio
nes fáciles y sin tener que estudiar de memoria , ni 
que hojear libros , el campo es bastísimo : abrid cáte
dras, amigos mios; enseñad á las gentes; sed los após
toles de esta nueva religión de libertad y de progreso, 
y no dudéis del resultado. Aquí me teneis, buen ejem
plo de que con voluntad, con talento y con fortuna, y 
siguiendo la ancha senda que os abro, no solo conse-
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guiréis lo que os digo, sino que antes de poco, y yo 
lo deseo, la enseñanza oficial desaparecerá.» Este y no 
otro fué el gran pensamiento generador de estas refor
mas, tal y como se elaboró en la mente del Ministro: 
y si bien es cierto quer, un partido político hábia es
crito en su bandera libertad de enseñanza, también lo 
es que no habia descendido ni á detallar, ni mucho 
menos, á formular su propósito en términos de que 
fuera posible comprender el cómo, en el terreno de los 
hechos, de un aforismo abstracto. Pero aun hay otra 
cosa mas, y es, que al proclamar, en absoluto, libertad 
de enseñanza, se enuncia otro aforismo , Instrucción 
primaria gratuita y obligatoria.

Abiertas de par en par las puertas de la enseñanza 
hasta para el error , la obra debía considerarse termi
nada; mas no fué así. Era necesario que en los mis
mos locales de la enseñanza oficial pudiera escucharse 
la palabra del profesor libre, del voluntario de la ins
trucción, y asi se mandó. Pero como era muy posible 
que los nuevos maestros no pudieran desempeñar su 
encargo en el momento que sus explicaciones perdie
ran el tipo de artículos de periódico , ó de disertacio
nes, con puntas y ribetes de discursos semi-políticos, 
semi-literarios; y que la penosa tarea de seguir paso 
á paso la exposición y desarrollo de una ciencia, no 
ciñiéndose á un texto, sino tomándolo como índice que 
marque los puntos que deben recorrerse, les hubiera 
sido imposible, y los discípulos echado de menos obje
tos capitales en la doctrina; mandóse que todo profe
sor, oficial ó libre, explicara en el modo y en la forma 
que bien le pareciese, tomando aquello que mas le 
gustase y abandonando lo que creyese conveniente. 
Convertidas las cátedras en Oratorios en donde en lu
gar de un sacerdote ó misionero , aparece un catedrá
tico, el que, en vez de hacer una plática sobre el Evan
gelio del dia ó la vida de un santo , la hace sobre una 
cuestión científica ó literaria, lógico era que unos dias 
la plática tuviera mas interés que otros , y que los 
oyentes prestaran mas ó menos atención; y se mandó
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que los discípulos fueran libres de concurrir ó no á 
oir á los Catedráticos. Y como no es lo mismo hablar 
de un punto científico , que explicarlo de modo que 
sea comprendido; y como para cerciorarse de que esto 
es asi, es indispensable preguntar y saber el modo, la 
forma y el tiempo en que debe hacerse; y que la pre
gunta , siendo clara y muy concreta, su contestación 
demuestre que se funda en una idea clara, si no evi
dente , de aquella parte de la ciencia; tarea que es la 
mas importante de la enseñanza, y procedimiento que 
demuestra que no solo se conoce la ciencia, sino que 
se sabe enseñarla; el Ministro , en obsequio á la liber
tad, suprimió el derecho, al Catedrático, para hacer pre
guntas. ¿Sabia el Ministro que en todo curso público 
se dedica una parte á lo que se llama repaso? Que el 
Ministro no lo recordase, nada tiene de particular; pero 
que el Sr. Diego Madrazo autorizase tal cosa, siendo 
Catedrático, no se explica.

Proclamando libertad se conservan todas las Uni
versidades, todos los Institutos, todas las Escuelas es
peciales , y se autoriza para que cada Ayuntamiento 
cree una Universidad , ó un Instituto , ó una Escuela 
especial. Pero en medio de tanta libertad se sostiene 
el monopolio de los grados y de los títulos profesio
nales , porque estos producen cantidades no pequeñas 
al Estado. Y cuando tanto afan se muestra para que 
todos enseñen, no se dá validez académica á aquello 
que no se pruebe en establecimiento oficial mediante 
exámen: y el sábio que no tenga un título académico, 
igual al del Catedrático oficial, no puede tomar parte 
en el exámen de sus discípulos. Verdad es que el to
mar un grado académico vino á ser, en la práctica, 
cuestión de poco momento, para el que estaba en dis
posición de pagar matrículas y demás. No mancharé- 
mos las páginas de esta obra describiendo, ni citando, 
los mil casos y las mil cosas que sobre este particular 
acontecieron.

Hemos visto en otro lugar , como al reorganizarse 
la Facultad de Ciencias en 1866, se habían llevado á
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ella ciertas asignaturas y suprimídplas de las Escuelas 
especiales. El Sr. Zorrilla dijo—23 de Octubre —que 
aquel decreto era vergonzoso , y sin embargo . supri
me en absoluto de las Escuelas especiales todas aque
llas mismas asignaturas y las entrega á la actividad 
individual. Habría, al adoptar esta determinación, pro
pósito de favorecer algunos establecimientos libres? 
No lo creemos. Mas, despreciando la obra de 1866, 
realizar el pensamiento que contenia, pero por medio 
de la enseñanza libre y desentendiéndose de la Facul
tad de Ciencias, es difícil de concebir.

Fijados los principios á que debia someterse la en
señanza , y nombrados los Rectores de las Universida
des, y restablecidos en sus cátedras muchos profeso
res á quienes la oleada revolucionaria había arrojado 
de ellas , acto de justicia y digno de aplauso; y man
dado lo correspondiente para el tránsito del uno al 
otro sistema, y con gran autonomía los establecimien
tos oficiales, D. Fernando de Castro, Rector de la Uni
versidad de Madrid , dirigió en 19 de Noviembre una 
circular, en la que se lee: «Importa, por último, hacer 
comprender á los cursantes que la libertad concedida 
á la enseñanza exige también de su parte mayor apli
cación que antes , toda vez que no ha de ser ya la 
asistencia obligatoria, ni el pasar lista, ni el notar las 
faltas lo que les empeñe en el estudio, sino su propio 
pundonor, su interés y el de sus padres en que apro
vechen su tiempo y sacrificios , y la seguridad de que 
los exámenes han de ser realmente imparciales y rigu
rosos.» En 1848, cuando se establecieron en Paris los 
talleres nacionales, M. Luis Blanc, para defender á los 
obreros decia con gran énfasis: «el honor los hará tra
bajar dando cada uno el máximum.» ¿No se parece el 
Sr. Castro á M. Blanc? Habla de exámenes; ¿qué materias 
debían constituir cada asignatura, cuáles eran las obras 
ó programas tipos? Pero esta circular está contestada 
por el mismo Sr. Castro, aprobando, en su calidad de 
Rector, en 8 de Enero de 1870, un reglamento que 
determina las relaciones entre el profesor y sus discí-
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pulos : consta de trece artículos, reproduciendo man
datos délos reglamentos anteriores,y con especialidad 
del de 4852.

Rota la disciplina académica, no pasó mucho tiem
po sin que se dejaran sentir sus efectos en las cáte
dras; aquellos profesores que mas habían predicado 
ciertas ideas, y el mismo Sr. Madrazo, pudieron bien 
pronto conocer que ni las Cátedras ni los estudiantes 
deben ser palancas políticas: ¿Qué le ocurrió á D. Pe
dro Mata , al infatigable propagandista, al ídolo de al
gunos estudiantes? ¿Qué á otros Catedráticos? Y esto 
cuando ya se había puesto cierto coto por medio del 
Reglamento que citado queda.

Muchos amigos del Sr. Zorrilla que tomaron su con
sejo y se dedicaron á enseñar, abrieron una cruzada 
contra los jurados de exámenes, porque estaban en 
mayoría los Catedráticos de toda la vida: menester era 
darles una satisfacción, para lo cual se les calificó de 
opinión pública, y dispúsose que en todo Jurado en
trase una persona estraña al profesorado oficial. Re
sultó de aquí, que los que habiendo estudiado del modo 
que bien les pareció, pudieron designar á una persona 
como su profesor libre , y que esta, con la llamada 
persona estraña y el Catedrático oficial de la asignatura, 
examinaban y aprobaban. En otro lugar hemos dicho 
el por qué de las personas estrañas en los jurados de 
exámen.

Pensaron los autores de esta gran revolución en la 
pública enseñanza, que por todas partes habían de 
surgir establecimientos docentes, y que los sabios se 
apresurarían á tomar parte en el estensísimo campo 
de la instrucción del pueblo, que sin límites ni barre
ras les quedaba abierto y accesible. ¡Vana ilusión!

Dueños los Ayuntamientos de la suerte de las es
cuelas de instrucción primaria, muchas fueron supri
midas, y los maestros, de casi mas de las dos terceras 
partes de la nación, abandonados de todo punto y sin 
pagárseles sus exiguas dotaciones. Había pasado el 
periodo caluroso de las reformas; habíase el Gobierno



—468—

convencido de que era necesario un poco menos de 
autonomismo municipal, si se había de conservar la 
instrucción primaria, y dádose muchas circulares y 
muchas órdenes para que los maestros de instrucción 
primaria fuesen respetados en sus puestos y atendidos 
en sus dotaciones , y sin embargo el cuadro era de lo 
mas lastimoso. Muchos cientos de páginas serian me
nester para extractar todo lo que de miserias é injus
ticias hemos tocado en este ramo. En cambio apare
cían Institutos y Universidades. Muchos debieron re
cordar que el nacimiento de varios Institutos, en 1845, 
llevó en pós el de Profesores que luego fueron Cate
dráticos , y no se deben extrañar las pretensiones que 
despuntaban en esos improvisados Institutos, y en 
esas inocentes Universidades. Pero todo tiene un li
mite : la abundancia de Institutos en pueblos hasta 
insignificantes, aunque muy reducidos sus presupues
tos , no podia sostenerla ni los Ayuntamientos crea
dores ni el escasísimo número de sus cursantes , y se 
fué aniquilando : la rapidez con que podían improvi
sarse ios títulos académicos , agotó el número de as
pirantes , y mucho mas cuando se vió que, especial
mente para Medicina , exigían los pueblos á los Profe
sores que tenían que contratar , que sus títulos fueran 
de antes de Setiembre de 1868. Este rasgo nos dis
pensa de hacer otras consideraciones.

Una notable circular dirigió el Sr. D. Fernando de 
Castro, con la que se proponía reconstituir la ciencia 
sobre los nuevos fundamentos de la libertad, y propo
niendo , para ello , asociaciones entre el profesorado. 
Leida la obra del Rector de Madrid sin profundizarla, 
se le debió preguntar: ¿en qué consiste la reconstitu
ción de la ciencia? La ciencia para ser tal debe tener 
principios mas ó menos incontingentes según la natu
raleza de ella. ¿Se trata de estos? ¿Es la libertad la ne
gación absoluta? Pero meditada , encuéntrase que de 
lo que se trata es de una asociación que tenga por 
base una pretendida doctrina filosófica; y no decimos 
escuela, porque la doctrina en este caso es opimo, y
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la escuela es instructio; sin que sea lícito tomarlos co
mo sinónimos, pues tratábase de formar esta. Y aun
que no faltará, y nosotros no negamos, que aquella 
doctrina tenia sectarios, y que contaba con influencias 
tales que hicieron rendir á la Universidad de Madrid 
profundo tributo de veneración y respeto á su mas 
alto y caracterizado representante en España; no por 
eso tal acontecimiento, ni otros muchos, cuya descrip
ción nos llevaría muy lejos, pueden mirarse sino como 
efectos de ese espejismo que presenta un ideal oasis al 
atravesar el desierto. Mañana otras ideas indicarán otra 
senda; y asi como hoy, por muchos, se duda y hasta se 
niegan los milagros, mientras creen en el espiritismo; 
son objeto de burla los aparecidos de los castillos feu
dales , y hacen retratos fotográficos de personas que 
murieron há muchos años, y se rien de la quiromancia 
y consultan á las sonámbulas; asi también, mañana, lo 
que hoy miran como el supremo esfuerzo de la inteli
gencia, lo considerarán como una quimera desprovista 
de todo fundamento racional.

Mientras mas se estudia la obra de los Señores Zor
rilla y Madrazo, mas se reconoce que, exceptuando las 
gravísimas cuestiones que apuntadas quedan, no tenían 
ni pensamiento determinado, ni comprendían la mate
ria de que se ocupaban. Proclamar libertad y no darla, 
es ridículo. Nosotros hubiéramos dejado la Instrucción 
primaria libre, en los términos que en otro lugar de
cimos. Hubiéramos suprimido todas las Universida
des menos una, y en ella reunido todos los estudios 
de un modo compretísimo y extenso, para que hubiera 
sido modelo : también habríamos suprimido todos los 
Institutos, menos diez, y en ellos reunido los elemen
tos para una enseñanza literaria y científica, tan deta
llada y extensa como fuera conveniente. Reducido en 
sus nueve décimas partes el presupuesto de lo que 
hoy cuesta la instrucción secundaria y universitaria, 
habríamos dotado de un modo conveniente el personal 
y material de los establecimientos modelos. Asi que
daría verdadero campo á la enseñanza libre. Una época
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fija para los exámenes de los que hubieran de recibir 
títulos académicos , toda vez que el Estado, hoy por 
hoy, no puede aceptarla libertad profesional: programas 
modelos y una especial organización de los jurados, 
hubieran completado el verdadero sistema de libertad. 
Pretender que luche la individualidad con el Gobierno, 
por mas que este proclame libertad en todos los to
nos, mientras conserve y hasta tienda á aumentar sus 
medios de acción, ó es hipocresía, ó simplemente ab
surdo. No conocemos en Inglaterra escuelas de Inge
nieros , y no faltan notabilísimos; no gasta el Estado 
un céntimo para formarlos. Esta es la verdadera liber
tad. No faltará quien pregunte qué se hacia del nume
roso personal docente que tendría que quedar fuera 
de los establecimientos oficiales. La respuesta es muy 
sencilla: lo que con los infinitos oficiales sobrantes al 
terminar una campaña: además , libre les quedaba el 
campo de la enseñanza; que las grandes reformas no 
miran si causan daños á un cierto número de personas, 
ni deben quedar sin hacerse por tan pequeña causa, 
si el pais en general gana, si el nuevo sistema tiene 
ventajas al que sustituye. No son revolucionarios los 
declamadores, ni los poetas, ni los egoístas; el decla
mador y el vocero pretenden con el ruido ocultar su 
ignorancia; el poeta vive en un pais sin realidad , y el 
egoísta todos sus esfuerzos los limita y concentra en 
el logro de su personal interés.

Pasaron los meses en proyectos, y en aplicar, cuan
do á un ramo cuando á otro, remedios que aminorasen 
algunos de los muchos males que la esperiencia ponía 
de manifiesto; pero anteponiendo siempre, por un lado 
el culto de las teorías á los resultados de la práctica; 
y de otro, el respeto á las personas al triunfo de los 
que se pretendía fueran principios.

Tres disposiciones de gran importancia registra el 
año de 1870: el aumento de dotación á los Catedráticos 
de los Institutos , el método de oposiciones y el regla
mento para la jubilación del profesorado de primera y 
segunda enseñanza. Querer es poder: y cuando la Di-
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reccion general de Instrucción pública quiso , y en 
época en que el dominio de las Diputaciones provin
ciales era, como de libertad, omnímodo, las dotaciones 
de los Catedráticos de segunda enseñanza ascendieron 
á doce mil reales; «igualando la categoría de todos los 
Institutos en que este aumento de sueldo tuviera lugar.» 
La mayoría de las Diputaciones provinciales aceptó 
desde luego el aumento de sueldo que la Dirección 
general proponía, y hoy, no sin que hubiera que ven
cer algunas resistencias, la casi totalidad de los Insti
tutos han igualado sus dotaciones del personal á la 
máxima que reconoció la ley de 1857.

• Justo es dar á cada uno lo que le corresponde. En 
una época tan agitada y transitoria como la que cor
rieran todos los ramos de la administración del pais, 
la Instrucción pública fué la que no solo salvó muchas 
de sus condiciones especiales, sino que octuvo mejo
ras para su personal. Hubo algunos dias de voluntad y 
de conocimientos verdaderos sobre la teoría y práctica 
de la enseñanza, y sobre el mecanismo de los Institu
tos; y bastaron para impedir que las notabilidades de 
campanario emplearan é hicieran triunfar, en la Direc
ción general de Instrucción pública, la política de capa 
parda que tantos años se había sobrepuesto y que es 
muy posible vuelva á dominar.

Largo había sido el capítulo de quejas que sobre 
algunas oposiciones á cátedras se había formado , y 
muchos los deseos manifestados por no pocos sabios 
oradores de ateneo, críticos de revistas, filósofos gace
tilleros, de entrar á ser jueces en aquellos actos lite
rarios , cuya misión no es solo aquilatar y poner en 
evidencia el caudal científico, sino las condiciones fa
vorables ó contrarias de que una individualidad, sea ó 
no útil para dar la enseñanza. Estas lógicas pretensio
nes en tiempos en que todos, usando de su autonomía, 
podían aspirar á serlo todo, de la noche á la mañana 
ó de la mañana á la noche , debían complacerse , y el 
plan reglamento para el ingreso en el profesorado pú
blico salió á luz. No detallaremos su contenido ni



-472-
dirémos en absoluto que era malo ni que era mediano; 
tenia, como todas las obras de su tiempo y como todos 
los mandatos anteriores y posteriores sobre Instruc
ción pública, pensamientos buenos, enunciados de un 
modo incompleto; mandatos prudentes, imposibles de 
realización; pretensiones de trascendentalismo filosó
fico, y un personalismo poco disimulado; costo mate
rial de gran cuantía, y un consumo de tiempo capaz 
de inutilizar y concluir con todas sus prescripciones. 
Bien estudiado el propósito que presidió á la forma
ción de este Reglamento , encuéntrasele deseoso de 
acertar y de impedir murmuraciones , y da dar una 
ocasión mas á los pretensiosos sabios de ateneos, para 
que demostrasen su suficiencia científica, para lo que 
no dejaría de contribuir aquella memoria sobre las 
fuentes de conocimientos y métodos de enseñanza, que 
debía presentar cada opositor é imprimir el Estado, 
para que pudiese ser consultada y comprobada, y por 
ende, criticada por los co-opositores y jurados. Mucho 
pudiera decirse sobre tanto escrito y tanta lectura co
mo contenían los actos, y no poco sobre recusaciones 
de jueces, y hasta de las condiciones legales de los 
coopositores. La práctica luego enseñó muchas cosas, 
y entre otras; como podían varios Catedráticos estar 
mucho tiempo ausentes de sus residencias , cobrando, 
sus sueldos enteros , y además otro.

Los que tuvieron voluntad para hacer que las Di
putaciones provinciales aumentaran sin dificultades 
las dotaciones de los Catedráticos de segunda ense
ñanza, voluntad tuvieron para poner, si no un remedio 
eficaz, para quitar el escandaloso expectáculo de que 
el Catedrático que no cobraba por el presupuesto ge
neral de la nación , cuando agotada su energía y des
truida su vitalidad en el ingrato ejercicio de la ense
ñanza, las enfermedades y la vejez le obligaban á des
cender de la Cátedra , tuviera que tender la mano al 
transeúnte en demanda de una limosna, ó llamar á las 
puertas de un asilo benéfico para ocupar en él, mísero 
lecho, en el dormitorio común , y la escasa ración de
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los acogidos. Algunas páginas antes se ha visto que 
esto era la verdad; pues bien : el reglamento de 13 de 
Enero de 1870, manda que el Catedrático á quien por 
edad ó por impedimentos tísicos se le jubile, si cuenta 
quince años de servicios en la enseñanza, no se le 
arroje de ella como á miembro inútil, no se le tache 
en la lista del profesorado como débil arista que ar
rastrara el temporal, sino «que se nombre un sustituto 
para aquella cátedra, sustituto que disfrutará la mitad 
de sueldo de la cátedra, y quedando todo el demás 
que disfruten para el Catedrático jubilado.» Aquí en la 
práctica ocurrió un defecto. El texto del art. 54 es bien 
explícito , y de él resulta que si el Catedrático que se 
jubila disfruta premio de escalafón, debe continuar dis- 
írutándolo , pues lo que al sustituto se asigna es la 
mitad del sueldo de la cátedra. En la práctica hemos 
visto que, al Catedrático jubilado, le ha quitado el Go
bierno los premios de escalafón ; ¡habría que premiar 
algún servicio muy especial! Lo extraño es, cómo hay 
Catedrático que debiendo su ascenso de escalafón á la 
jubilación de otro que ha consumido su vida y su 
salud en la enseñanza , y que cuando mas necesitado 
está de recursos y atenciones se vé privado de lo que 
puede titularse su cruz de honor, lo acepte. ¡¡Abunda 
mucho la filantropía!! Los premios de escalafón deben 
terminar con la muerte del que los obtiene. La cruz 
de S. Fernando y la de S. Hermenegildo se pierden 
con la vida. No filé culpa de los autores del reglamento 
la falta que acusamos; otros la tuvieron. Creemos 
que el Catedrático jubilado debe continuar en el esca
lafón de antigüedad y ganar puesto en él si le corres
ponde : y no se alegue que esto baria detenerse algo 
el movimiento de la escala; ¡qué poco sabrán lo que 
es la vida, los que á tal idea se pongan!

De poca importancia fueron los sucesos que afec
taron á la Instrucción pública, que no quedan reseña
dos, en este periodo: no faltaban proyectos; pero ó no 
había meditación bastante, y energía suficiente para 
que fuesen verdades , para convertirlos en hechos; ó
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porque la vertiginosa rapidez de los sucesos políticos 
hacia, en mas de una ocasión, que los propósitos de 
los poderes públicos apareciesen con aumento cual 
las imágenes en el cuadro de una linterna mágica.

Prudente fuera que los hombres encargados de in
troducir y proponer reformas, en los diferentes ramos 
de la enseñanza pública, no perdieran de vista lo que 
la esperiencia enseña y lo que tantas veces queda re
petido en el curso de esta obra.

Corría 1873 y pretendióse dar nueva forma á los 
estudios secundarios ; y el Gobierno de la República 
asi lo decretó en 3 de Junio. El arreglo debía regir 
desde el curso inmediato , y se publicaba el mandato 
cuatro meses antes: cosa inaudita al tratarse de ense
ñanza.

La obra del Sr. Chao distínguese, de las que le ha
bían precedido, de un modo notable: forma la segunda 
enseñanza con una gran cantidad de asignaturas, las 
que distribuye en cinco grupos , dando á cada uno 
aquellas que. considera mas afines. Bueno es quede 
consignado, que dando á cada Profesor de Instituto el 
deber de explicar dos asignaturas, una de lección dia
ria y otra de lección alterna, se necesitaban doce Ca
tedráticos, seis de Ciencias y otros tantos de Letras. 
Con grandes pretensiones de historiador y literato el 
Ministro autor de este decreto , suprimió en absoluto 
el estudio de la latinidad, y lo borró, como estudio, del 
programa del bachillerato; en cambio exigía como pre
liminar indispensable para ingresar en los estudios de 
su estensísimo programa , cumplido conocimiento de 
la lengua francesa. No es posible descender al análisis 
de tales preceptos, pues su lectura dá la medida de la 
inteligencia, y del patriotismo, y de los conocimientos 
de su autor. Otro mandato contiene, también notable, 
este decreto, y es su articulo 24. Mándase que á los 
Catedráticos de Instituto les abone el Estado 2000 rs. 
de aumento de sueldo por cada periodo de cinco años 
empleados en la enseñanza, desde su primer nombra
miento en propiedad. Mirado el mandato en su primera
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naria; pues dando al ingreso la dotación de 12000 rs. 
anuales , á cargo de las provincias, al cumplir treinta 
años de servicios alcanzaría el Profesor una dotación 
de 24000 rs. anuales, que es la de un jefe de negociado 
en la administración civil y económica, puesto que se 
alcanzó siempre con poco trabajo y en poco tiempo. 
Pero estudiada la cuestión bajo otro aspecto , encuén
trase que, constando el profesorado de la segunda en
señanza de mas de seiscientos individuos , y tomando 
como término medio quince años de antigüedad, y 6000 
rs. de premio anual, el Estado tendría que abonar tres 
millones y medio de reales ; cantidad muy pequeña 
comparada con el presupuesto de la Nación; pero de 
inmensa magnitud , con el amor al saber y con el 
deseo de ilustración que domina en el pais.

Suprimidos los derechos de exámenes de todas cla
ses , y con varias disposiciones que afirmaran la dis
ciplina y pudieran hacer evidentes los adelantos de los 
discípulos y ser garantía de su aprovechamiento , ter
mina su obra el Sr. Chao, no sin presentar el comple
mento de su idea en el art. 23, diciendo : «El sosteni- 
«miento de los Institutos no será obligatorio para las 
«Diputaciones provinciales; pero tanto estas como los 
«Ayuntamientos que quieran sostenerlos con carácter 
«oficial, lo harán en los términos establecidos en el 
«presente decreto.»

El 18 de Agosto un nuevo Ministro de Fomento aco
metió la empresa de corregir lo mandado por el autor 
del Cuadro sinóptico de la Historia de España; pero 
como la obra y la corrección estaban tan próximas, se 
apeló al arbitrio de hacerla por medio de una ley. Y 
para que no apareciese tan significada, incluir, en esta, 
otro ramo de la Instrucción pública. Efectivamente: 
D. José Fernando González presentó á las Cortes un 
proyecto para organizar la segunda enseñanza y las 
Facultades de Filosofía. Letras y Ciencias. Distribuyó 
el nuevo Ministro las asignaturas de la segunda ense
ñanza en cuatro grupos: impuso el estudio de la lati-
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nidad como preliminar indispensable á los del bachi
llerato; borró el art. 23 de su antecesor, y afirmó mas 
los elementos coercitivos para estimular el estudio y 
comprobar su fruto.

Si filé una mejora notable la obra de D. José Fer
nando González en lo relativo á Institutos, no sucedió 
lo mismo en lo que proponía al tratar de las facultades 
que intentó reformar. Impulsado por un convenciona
lismo nada prudente, y por el deseo de abrir las puer
tas del profesorado á muchos que, creyéndose notabi
lidades , pretendían subir á él por medio del sufragio 
universal, cosas dispuso que no resisten el mas su
perficial análisis. Pero la nación y hasta la unidad de 
la patria corrían deshecho temporal, y las indicadas 
obras quedaron escritas en las columnas de la Gaceta, 
sin que diesen otro fruto; que no estaba elpais, ni eran 
las circunstancias oportunas , para que disposiciones 
generales pudieran ser acatadas, ni cumplidas.

Un hecho resalta en estos mandatos : que cuando 
mas en dominio aparece el autonomismo municipal y 
provincial, mas empeño se pone en legislar, centrali
zando, sobre la Instrucción pública; y que cuando mas 
rotos se presentan los vínculos de la obediencia , mas 
se procuran los medios de consolidar y sostener la 
disciplina académica.

CAPÍTULO XXVIII.

Posfacio

El epígrafe de este capítulo exige explicación. Cuan
do el autor de este libro principió á escribirlo , gran
des propósitos lo ilusionaban, muchas esperanzas des
cubría en la rosada bruma de los albores de dias que 
debían sucederse: cuando corriendo el tiempo la obra 
abanzaba, las ilusiones se iban desvaneciendo; porque 
no hay ilusión que resista al continuo y vertiginoso 
movimiento en que se encuentra la política y la admi-
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nistracion de España. Pero el trabajo de machos años 
estaba formulado; debia ver la luz: que no es de hom
bres de carácter detenerse ante obstáculos, cuando la 
resolución está tomada, cuando el propósito está he
cho; siquier haya que adaptarse á las dimensiones 
de un cuadro mas pequeño, á la extensión de un nú
mero fijo de páginas escaso para su desarrollo , mez
quino para contener todo cuanto aquel abarcaba.

Fácil hubiera sido presentar en pocas páginas un 
cuadro que reuniese en armónicos y combinados ras
gos, lo que algunos llamarían la síntesis de la Instruc
ción pública en determinadas épocas, y con la reunión 
ó conjunto de estas parciales elucubraciones, hacer 
una oración académica, y á esto llamarlo filosofía de 
la Instrucción pública. Pero los que en escritos asi 
formados pretendan conocer lo que fué y lo que es, y 
lo que debe ser; y las causas porque fué, porque es y 
porque debe ser; y los efectos que produjo , que pro
duce y que producirá; triste desengaño habrán de su
frir. Sin descender al estudio circunstanciado de lo 
que fué , tal y como fué, y no tal y como un conven
cionalismo las mas veces osado, y cuya falta de medi
tación , de criterio y de elementos de conocimiento, 
encubre casi siempre haciendo, y perdónese el galicis
mo, un equivoco, ni es posible tener idea de lo que las 
cosas son en el momento histórico en que se las exa
mina, y mucho menos descubrir, fundándose en datos 
reales y con cantidades verdad, el sendero que aquellas 
ideas, que aquellas prácticas, que aquellas necesidades, 
hiperfísicas si se trata del mundo moral, físicas si del 
de la materia, deban seguir en los dias consecutivos 
á aquellos en que coloca el filósofo su razonamiento; 
mas bien, el observatorio y la ecuación del tiempo, que 
le han de conducir al descubrimiento de la naturaleza 
de la curva cuyos elementos establece.

Estudiar metódicamente los hechos ; presentar su 
origen; investigar sus causas; analizar sus resultados, 
V avalorar su influencia; y cuando esto se hace, no 
borrar ni el hecho ni sus frutos, para que, de manifiesto
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quede el camino que condujo á una valoración deter
minada , es obrar con buena fé. Procediendo asi, sin 
embargo, aun es difícil reducir á una medida común la 
Instrucción pública y sus resultados; pues tan com
plexo es el objeto y tan varios sus productos. No solo 
influyen para esta multiplicidad la infinita variedad que 
encierra en si la unidad científica, sino la no menor 
que contienen el suelo y el cielo á cuyo influjo están 
sometidos los individuos y las colectividades que la 
reciben: pretender que una idea, un principio, un pro
cedimiento se puedan aplicar en idénticos términos, 
en países, en pueblos y en épocas diversas, y que se 
obtengan un dia los mismos resultados que otros , es 
pretender que una flor puede y debe presentarse la 
misma en todas las latitudes, en todas las estaciones 
y en todas las variedades de terrenos y de cultivos.

Marcar uno á uno los pasos que lia dado la Instruc
ción pública en España; fijar sus puntos culminantes; 
indicar sus frutos; dar á conocer el origen de algunos 
hechos ; describir sus resultados é influencia en la 
marcha de la civilización, objeto es que fué realizado 
en el primer tomo de esta obra. Pero había que ocu
parse, en el segundo, de hechos y de cosas presentes, 
y la dificultad aumentó por su multiplicidad y por sus 
detalles necesarios. Hablar de una ley sin tener á la 
vista el texto de ella; comentar un mandato sin que 
estén de manifiesto, al menos, los puntos culminantes y 
que han de ser objeto del comentario, no es cosa que 
pueda llamarse ni muy racional ni muy filosófica : no 
es posible postular aquello que ha de ser base y fun
damento del discurso concreto y científico. Decir que 
una ley es mala ó buena , sin ponerla de manifiesto, 
sin tomar de ella misma los elementos que la colocan 
en uno ú otro caso , y de manera qne todos puedan 
verlos y que puedan comprobarlos, es, las mas de las 
veces, lanzarse en el campo de las suposiciones , ca
mino que conduce á la logomaquia y al convenciona
lismo que, en último resultado , negando la facultad 
creatriz de la razón humana, la somete al verba magis-
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tr¿, cuando mas proclama independencia, cuando mas 
se ufana de haber roto barreras, que, imaginaciones 
calenturientas, forjaron con el único fin de jactarse de 
haberlas destruido. No es la filosofía la que alardeando 
de superioridad, y colocándose un punto menos que 
fuera de! mundo cremático , declama y pretende so
meter los principios, muchas veces sin fijarlos de an
temano, á leyes que supone acremáticas y que tanto 
quieren elevarse que forman una especie de luz difusa 
retenida por las moléculas cósmicas , y que se vé sin 
que de ella se dé razón ; procúrese reunir en el foco 
del mas estenso y bruñido reflector , el conjunto de 
esos rayos luminosos, y nada se consigue; la luz zo
diacal no se concentra , está siempre difusa : las pre
tensiones de cierto filosofismo son la luz zodiacal de las 
inteligencias. Hemos procurado no desvanecernos y 
colocar las cuestiones en el terreno humano, y cuando 
un hecho ha tenido una causa, pequeña, presentarla, 
y no dejar correr la imaginación, instrumento del no
velista, sino la razón y la verdad , piedras fundamen
tales de la filosofía y de la historia.

Si del conjunto del pensamiento se pasa á los de
talles de sus elementos, una particularidad toca men
cionar en estas últimas líneas : la libertad de imprenta. 
Gran conquista de la civilización moderna, cuarto 
poder del Estado , panacea de todos los males de la 
humanidad , y otros mil dictados encomiásticos con 
los correspondientes antitéticos se le aplican á todas 
horas y en todos los tonos. Considerada como elemento 
de instrucción, la dimos un lugar distinguido en nues
tra obra ; pero cuando desde 1833 el periodismo ha 
pretendido que él, y nadie mas, es la libertad de im
prenta; que él es el gran poder político de los pueblos; 
que él constituye, no una parte del poder político, sino 
una parte importantísima del Estado, pues arguye di
ciendo : «Como medio de manifestación de ideas , yo: 
como medio de difusión y hasta de concepción de 
ideas, yo: como elemento de influencia sobre las 
masas , yo : como representación de las clases supe-
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riores por la superioridad intelectual, yo : como ele
mento indispensable para el pueblo , á quien en mis
prensas, &c., doy trabajo y con él el pan, yo: como.......
No continuaremos. Al ver á la libertad de imprenta en 
este terreno, comprendimos el por qué de muchas co
sas. Fray Gerundio dejó los estudios y se metió á pre
dicador: ¿de dónde procede la inmensa mayoría de los 
que se han metido á periodistas?

El galicanismo fanático de un dia se reemplazó por 
un germanismo que no lo es menos; con una diferen
cia: el galicanismo , menos diíicil y mas ecléctico , y 
mas á la mano, prestábase á ser algo conocido de los 
españoles .sabios; el germanismo mas nebuloso, mas ab
soluto en sus propósitos , mas distante y mas extraño 
en su idioma, está haciendo una campaña simpática: 
la inmensa mayoría de los que lo encomian, no tienen 
de él mas conocimiento que las ideas que pueden ad
quirirse, por oidas, de oidas, de oidas, disolución ter
ciaria Hamnemmánica; pero esto no es dificultad, que 
como La Correspondencia diga un dia, y corra luego 
por las gacetillas de todos los periódicos , una cosa 
cualquiera, artículo de fé será para muchos y por mu
cho tiempo: la ilustración así lo consigna y los fueros 
de la prensa lo exigen.

Una particularidad se nota en el terreno de la pren
sa; el Catedrático suele, muchas veces, presentarse 
periodista; pero el periodista convertirse en Catedrá
tico, muy pocas.

Vamos á escribir las últimas páginas de nuestra 
obra, último escrito nuestro sobre Instrucción pública; 
que si el asunto es árduo, extenso y complexo, es, sin 
embargo, facilísimo, sencillo y corto para quienes pre
tenden ser de superior inteligencia, acreditada en mi
les de circunstancias, y dada á conocer por los múlti
ples órganos de la opinión pública. Mas los que han 
pasado los años en el estudio y en el trabajo, no han 
podido comprender esos cambiantes de luz deopalosv 
brillantes, de oro y de fuego que inspiran la imagina-
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cion de los poetas, que estimulan la ambición de los 
estadistas , y dan por fruto las grandes concepciones 
del genio. Por esta causa nuestra obra, única hoy en 
España, única será por bastante tiempo, y almacén de 
hechos y depósito de ideas , que muchos utilizarán 
sin acordarse para nada del autor. Y esto decimos, por
que esto nos ha venido sucediendo hace muchos años. 
Quédanos la satisfacción de haber sabido acertar en 
bastantes ocasiones............................................................

No fué nuestro ánimo estender este libro mas que 
hasta principios de 1872; las dificultades que ha expe
rimentado la impresión del segundo tomo , nos han 
obligado á comprender algo mas, y terminarlo con el 
periodo Republicano.

Continuar historiando desde principios de 1874 fue
ra reproducir periodos muy detallados y muy recientes. 
Eos hombres que desde 1874 se suceden al frente de 
la Instrucción pública, son de la misma naturaleza y 
condiciones que aquellos que la rigieron desde 1857 á 
1867. Y no se pretenda decir que las lecciones de la 
experiencia no pueden ser perdidas en una época de 
políticas transitorias, conciliadoras, y que pretenden 
ser atractivas. La fábula de la lechera es un hecho mas 
frecuente del que se supone por muchos. El principio 
de autoridad está muerto y enterrado, por los mismos 
que pretenden demostrar su necesidad: el principio 
de libertad es un nombre y una decepción : libertad y 
hasta absoluta para la proclamación y establecimiento 
de determinadas ideas y principios; coacción y feroz é 
intransigente tiranía , para oponerse á otras ideas , á 
otros sistemas, á otros principios. Insubordinación 
sistemática contra la autoridad y contra la ley que no 
es la representación del interés personal y sórdido; 
servil obediencia y humildísimo acatamiento exigido á 
los que están en campo opuesto; en una palabra, anar
quía mansa un dia , turbulenta otro : inconstancia en 
las ideas , instabilidad en los principios, falta de una 
base moral y de un código de deberes, que contrapese 
al de derechos de que tanto se abusa.

31
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No es posible corregir los males de hoy, frutos na
turales de errores antiguos y modernos : no son ar
repentidas Magdalenas , y cuyo arrepentimiento tiene 
por base conservar posiciones, quiza inmerecidas, las 
que pueden formar iglesia. No es alabando entusiasta
mente á los perturbadores , y acusando acremente á 
las perturbaciones , como se restablece el orden. No 
es contando los bancos de una escuela, ni ios expe
dientes de una secretaría, como se conoce la Instruc
ción pública: como no se conoce la Historia natural 
por saber cuantas patas, artejos ó élitros tiene un in
secto. No es pretendiendo sistematizar sobre bases 
desconocidas , y cuando se condena el eclecticismo, 
porque no es sistema , como pueden alcanzarse con- 
clusione's que sean algo mas que palabras, tan ranales 
como la filosofía, como la crítica, corno la literatura, 
como la administración y como la ciencia social de 
ios que todas estas condiciones adquirieron, poniendo 
sueltos en periódicos y revistas , y estudiando en artí
culos y folletos la enciclopedia universal, de que no 
solo se creen poseedores sino grandes maestros.

No está en el mandato que regla el tiempo , la for
ma, la extensión y él fondo de un estudio, el medio de 
que este sea fructífero y llene las condiciones que el 
legislador, con mas ó menos conocimiento de causa, 
con mas ó menos criterio, se proponga alcanzar. Hay 
algo que es mas que el programa , algo que es mas 
que el libro de texto, que es mas que la vigilancia de 
inspección , que es mas que el cumplimiento de un 
deber ejecutado automáticamente, sin placer y sin es
peranza. Hay una cosa difícil de restablecer é imposi
ble hoy de crear; la modestia. Hay una cosa que perdió 
sus condiciones de un tiempo y que no adquirió otras 
que se ha tratado de hacerle aceptar, que ni es el ayer 
ni es el mañana, y de quien no se conocen sus ele
mentos verdaderos del hoy; la cátedra. Hay una sus
tancia con una inmensa fuerza asimiladora, con una 
mayor repulsiva, con una gran candidez y llena de una 
honradez suma; pero con una desconfianza, con un
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escepticismo, con un positivismo y culto ciego al ma
terialismo, hasta lo increíble; que tan asimilable como 
refractaria, tan asimiladora como repulsiva , verdadera 
imagen de la anarquía moral y del caos material; ni 
con razón ni sin razón, ni en la luz ni en la oscuridad, 
ni con el espíritu ni con la materia , gira vertiginosa
mente al redor de un punto, como disponiéndose á dar 
flexibilidad y fuerza á sus músculos, con el propósito 
de saltar, y elevándose en el espacio, marchar con rau
do vuelo, y cual arrastrada por hirviente torbellino , en 
una dirección determinada: ¿cual?: no lo sabe; si se le 
indica la rechaza: el demonio de la soberbia la domi
na ; el deseo de un mas allá la ciega; la ambición de 
obtener lo desconocido la deslumbra. Trabajad sobre 
este elemento, aplicadle procedimientos inventados en 
la oficina de-algún gacetillero, en la cabeza de algún 
periodista, ó en la inteligencia de algún crítico. Es crí
tico el momento histórico de la humanidad de hoy. 
¡Qué importa! Es la Instrucción pública blanda cera, 
ayer trabajaron en ella unos y otros; hoy trabajarán 
también los que están por su misión llamados á hacer 
la felicidad de la patria. Háganla en buen hora , cum
plirán con su deber: decimos mal, ejercerán su dere
cho: que, el dia de hoy, hablar de deberes no corres
ponde; predicar los derechos es lo lógico.

Y puesto que solo de derechos está formada la épo
ca presente: ¿quién lo tiene para marcar la extensión 
de la ciencia? ¿Quién en el ejercicio lógico de su de
recho ha de consignar en un libro las materias de un 
conocimiento? Que el estudio necesita lo que el vulgo 
llama un texto; cuando no hay mas que derechos, apa
rece la dificultad de quien lo ha de formar , quien lo 
ha de avalorar, y quien ha de usarlo. Rompen esta difi
cultad los partidarios de aquella escuela que tiene por 
lema dejad hacer, dejad pasar, proclamando no solo la 
libertad absoluta para el texto, sino para la explicación, 
y por consecuencia para el oyente; que nadie está 
obligado á someter su propio criterio al ageno : dejad 
hacer. Que esto ha de causar dificultades nadie lo nie-
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ga; dejad pasar: que ellas mismas seguirán el camino 
de las mil elucubraciones que brillan una hora , para 
hundirse luego en el desprecio de la multitud.

Es muy fácil hacer un libro didáctico , y mas fácil 
el decir que contiene toda una ciencia, expuesta de 
manera que sin otros antecedentes pueda adquirirse 
de un modo fundamental, con la simple lectura. Una 
gacetilla y dos reclamos asi lo consignarán, y la fama 
del autor volará, rápida y desembarazadamente, de pue
blo en pueblo y de ciudad en ciudad, en alas y bajo la 
protección del cuarto poder del Estado. Y que la lor- 
macion de un libro de texto es fácil, lo comprueba el 
que entre los muchos miles que hemos tenido la pa
ciencia de reconocer en mas de treinta años , casi no 
hemos visto otra cosa que traducciones, y cuando mas, 
arreglos adicionados de obras extrangeras. Cuando la 
idea se presenta con pasaporte del exterior, y en lá- 
bios de algún señor muy conocido en otros lugares de 
aquellos en que se usa el habla castellana, las condi
ciones de aceptación están llenas. Decir á los españo
les que son ignorantes , que son necios, que tuvieron 
instintos y costumbres salvajes, que nunca tuvieron 
ni ciencias ni artes , y que hasta su literatura es un 
conjunto de fantasías sin criterio , y llenas de fanatis
mo y de absurdos; y decirlo, todo esto, los maestros 
Españoles á los discípulos Españoles , es procurar la 
ilustración de España, es demostrar deseos de que el 
país ocupe lugar preeminente en el congreso de los 
pueblos civilizados.

Hubo un tiempo en que lo atildado de la frase , lo 
claro de la idea, lo moral del pensamiento y lo justifi
cado del propósito, hacían joyas de gran valor las pro
ducciones de lo que el vulgo llamaba ingenios de la 
corte: el progreso ha sido notabilísimo; novelas de á 
dos cuartos la entrega, zarzuelas bufas , periódicos 
clandestinos y libros científicos escritos en un idio
ma ininteligible , verdadero chapurrado , imágen fiel 
de la ignorancia y de la incuria. Tomad estos im
portantes medios de instrucción , y con ellos y con
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una gran dosis de derechos , procurad , puesto que 
derecho teneis de hacerlo, dirigir la pública enseñanza.

No es de poca influencia, cuando de ciencias de 
observación se trata , la parte material que cada una 
exige para demostrar sus principios y para proseguir 
sus observaciones. Con referir lo que en otros pueblos 
se hace ó se hizo , con describir á un señor , que se
parado de los mil aparatos que le rodean , podrá estar 
hasta desprovisto de sentido común , como una emi
nencia, como una autoridad incontrovertible, está cum
plido el propósito; y nada dejará que desear, si unas 
cuantas líneas mas redondean el pensamiento diciendo, 
que tales milagros solo tienen lugar en tal y cual parte, 
y por hombres que no corresponden á la mezquina é 
inferior raza de los Españoles. Dad á la ciencia la parte 
industrial, dadle también la parte teatral y aparatosa 
con que la han revestido los que no explican las con
cepciones de su inteligencia, los frutos del estudio y 
los resultados del razonamiento , sino los engranages 
de una rueda, la acción material de una materia tal, 
como la electricidad, sobre otra materia, un liquido 
ó un metal: que después de haber visto explicar las 
reacciones químicas en bufo, no debe llamar la aten
ción el que recipientes y aparatos de mil clases , co
locados con gusto y con gracia para producir efecto, 
constituyan el fondo y los accesorios del cuadro en 
donde un Macallister-cieníiñco explica la ciencia por 
insuflación, y la aprenden los que, sin antecedentes ni 
preparación de ningún género, lo escuchan.

Diseminad por todas partes centenares de lo que 
llamáis gabinetes y laboratorios científicos, el que mas, 
no muy superior á la oficina de un farmacéutico algo 
estudioso y acomodado , y restregaos las manos de 
gusto, porque los agricultores podrán analizar los ter
renos y otras muchas cosas de las que, nuevos alqui
mistas, esperáis la piedra filosofal. Pues bien; unid es
tos datos á los anteriores; componed el libro ; arre
glad el laboratorio; constituid el gabinete ; dad algo de 
españolismo á la ciencia, y luego.......... no perdáis de
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vista que la enseñanza y la ciencia son cosas diferen
tes; que la enseñanza tiene una parte esencial, la edu
cación, y que esta es tanto de los padres y de la fami
lia, como de los profesores.

Hace bastantes siglos se consignó por algunas repú
blicas, que viviendo del sudor de los esclavos, ellas se 
tornaron á su vez en esclavas, la necesidad de la ins
trucción obligatoria, y proporcional, y armónica con sus 
necesidades y propósitos político-sociales, lloy, los pro
gresos de la civilización piden instrucción de ciertas 
clases. No entrarémos en detalles. La Universidad ofi
cial y la libre, la racionalista y la espiritualista, la cató
lica y la reformada, cada una contra todas las demás, 
y todas contra cada una de ellas , forman el mas des
concertado concierto de voces y de instrumentos di
ferentes. La traducción y síntesis , el individualismo, 
la soberbia y la rebeldía. Sin la ambición y celos de 
supremacía , y la codicia del lucro , una cuestión de 
indulgencias no hubiera dado la palabra á los que mi
rados desde lejos se pretende aparezcan como grandes 
ingenios : sin la incontinencia de un Rey y la codicia 
de los que en cierto movimiento político veian la con
fiscación, en su personal beneficio, de inmensas rique
zas, ¿qué hubiera sido la reforma en Inglaterra? Y no 
se aleguen principios. La gran Alemania de hoy es la 
esclava sumisa de un hombre, de Bismark. ¿Cuáles son 
los principios del Canciller aleman? La dominación. 
Esos fueron los de Darío y los de Alejandro , y los de 
César, y los de Atila, y los de Carlos V, y los de Napo
león; y esos, y no otros, son los de todos aquellos que 
tomando por tipo la Instrucción pública, pretenden sea 
campo donde se libren batallas, de cuya trascendencia 
no tienen idea. Abelardo, arrojado injustamente del 
barrio latino , fundó el Paracleto. Pero no siempre la 
protesta fué justa: por lo general, tuvo su origen en la 
desobediencia, creció con la vanidad, y se hizo intran
sigente por miedo del castigo , en unas ocasiones, ó 
por temor al desprestigio y á la rechifla de sus mismos 
adeptos. Las pequeñas causas producen grandes efec-
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tos: un periódico, sin suscriciones, publica un artículo 
sobre idealidades políticas; mírasele como la expresión 
de un partido ó de una notabilidad , trátase de inter
pretarlo , de darle un elevado origen ; y mientras mas 
y mas de él se habla, y sobre su contenido se discute, 
y de su origen se poetiza , la obra de un momento de 
tedio ó de desesperación, de un periodista oscuro , si 
no hambriento , es bola de nieve que crece y crece y 
hasta obstruye la via. ¿Si tal ocurre en cosas tan vul
gares, qué no acontecerá en la inmensa esfera de la 
enseñanza? El decíamos ayer de la Universidad salman
tina pasó para siempre : ó todo ó nada: capitaneando 
las turbas se sube á Rector; haciendo genuflexiones y 
apareciendo enemigo de la popularidad, se alcanza lo 
mismo: para continuar allí, se transige y hasta aplau
de lo contrario de aquello á que se debió el poder. 
Hágase la experiencia, en el uno, de que no consiga su 
objeto, y autor lo veréis de una buena y novísima Univer
sidad, adornada de todas las condiciones de que debió 
carecer la que no lo quiso admitir por gefe: supóngase 
al otro imposibilitado de continuar en su encumbra
do puesto, y lo veréis también retirarse al Parácleto, 
donde dará á los escolares una libertad tan higiénica 
como culta y laboriosa. Si los tipos indicados no obra
ran en estos términos, su prestigio habría ñiuerto, y su 
porvenir aniquiládose. No es la oposición de ideas, en 
determinados objetos, el medio de alcanzar la luz que 
produce la discusión; es la lucha á muerte, es el pro
pósito de aniquilar aquello que nos es contrario: pro
pósito tanto mas entusiasta, cuanto mas reciente sea 
la disidencia, la separación, la protesta, la rebeldía.

Agregad vosotros, los llamados á regenerar la Ins
trucción pública , á las indicaciones precedentes , un 
profesorado de Facultad en que el foro, los enfermos, 
los medicamentos, la prensa, la tribuna y los negocios, 
son antes que la enseñanza; un profesorado de Insti
tuto, incrustado en los pueblos de su naturaleza y vi
viendo la vida de vecindad, y asfisiándose en el redu
cido círculo que le forman , parientes y amigos de la
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infancia; y pasad luego á tomar en cuenta las dos es
pecies de maestros de escuela, los de fábrica, y los de 
tienda; y no perdáis de vista ni las pretensiones de 
los unos ni las inconveniencias de los otros: y para 
que nada falte, comparad el precio y las condiciones 
de los libros que al estudio se dedican hoy, con las 
condiciones y el precio de los que se usaron otros 
dias; y si el resultado acusa progreso , pedimos que 
las bibliotecas populares sean algo mas y algo menos 
de lo que son hoy.

Sin descender á otra clase de consideraciones , sin 
tomar en cuenta otros elementos sociales , y muy es
pecialmente el puesto que la España ocupa, hoy, en el 
orden de las naciones, lo que apuntado queda, en este 
capítulo, es muy bastante para resúmen de una obra 
consagrada al primero de los organismos sociales. Y 
como nuestro propósito al escribirla no fué hacer la 
indicación de un método ó procedimiento personal, 
aunque en muchas ocasiones hemos tenido precisión 
de indicar nuestro modo de ver determinadas cuestio
nes , y de decir cuál seria nuestro procedimiento en 
aquel punto concreto, dejamos siempre á los Ministros 
y á los Oficinistas, á los Consejeros y á los Diputados, 
que presenten sus sistemas, que realicen sus propósi
tos. Tenemos la evidencia de que no lo hacen bien. Los 
elementos que han de entrar en la obra son muy anti
téticos entre sí, el valor de las convicciones de los 
magnates está sometido á contingencias de política y 
de favor, y el estudio de las ideas y su conocimiento, 
son la obra de la influencia personal, que por un fiat, 
hijo del favoritismo, transformó á la torpe crisálida de 
un insecto, en la mariposa de ruidoso vuelo , de lave- 
rínticas direcciones , y de alas tan vistosamente pin
tadas como poco consistentes. Que asi es la vida y 
asi son las consecuencias.

Burgos 15 de Agosto de 1876.

FIN.
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NOTAS.

i.

Aunque en varios lugares de esta obra se han citado otros escritos sobre 
Instrucción pública del misino Autor, no estará de mas el poner aquí una 
nota indicadora de varios de estos, con el fin de que los lectores puedan 
comprobar algunos datos y adquirir mas detalladas noticias de las ideas del 
mismo sobre determinados objetos.

Observaciones sobre la instrucción secundaria, en vista de la Real 
orden circular de 25 de Mayo de 1849.

—Carta al Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna sobre las condicio
nes filosóficas de la Instrucción pública, proyecto de Organización de la ins
trucción primaria secundaria.—1852.

La Instrucción pública y la Sociedad. Consideraciones acerca de la in
fluencia de la Instrucción pública en el orden social: ojeada sobre la Instruc
ción pública de España.—1854.

En la Revista de Instrucción pública, una colección de escritos sobre 
diferentes ramos de la enseñanza, de los reglamentos etc. ele.—1859 y pri
meros meses de 1860.

En el Circulo literario y científico,—1854—varios artículos sobre las 
condiciones filosóficas de la Instrucción pública, etc.

Desde 1862 á 1865 multitud de artículos sobre diferentes partes y objetos 
de la Instrucción pública, en El Precursor, El Constitucional y en otros 
varios periódicos y revistas.

II.
Pasados unos meses historiaremos el periodo desde l.° de Enero de 1874 

basta el dia en que termine la edición. Periodo que no solo será complemento 
de lo que dicho queda en esta obra, sino comprobación suficiente de las afir
maciones que sobre puntos determinados y concretos hace el Autor.

III.

Es en general mayor el número de los que aprueban que el de los que re
prueban libros: porque es mayor de lo que pensamos el número de los indoctos 
y de los perezosos. Para reprobar una obra es forzoso examinar, investigar, 
comparar, juzgar y fundar después este juicio. Un censor rígido puede alguna 
vez por exceso agraviar á un escritor: mas cuaudo la malevolencia personal no 
guia la pluma á la sátira , casi siempre la censura aprovecha porque enseña á 
sostener la imparcialidad, la verdad y la justicia. Pero el sempiterno aristarco 
palabrero, además de no tener necesidad u¡ de firmeza do ánimo, ni de gran 
delicadeza, casi siempre daña mas que aprovecha á aquellos eternos principios. 
Y como este modo de pesar el mérito de los escritos inspira , por una parte 
pasioD que lodo lo abulta ó trueca, y por otra adulación manifiesta, y la adula-
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cion que es hija del miedo, del interés ó de la necesidad ; claro está el con
cepto que podrá merecer esta casta de juicios, á los hombres imparciales, 
ilustrados y laboriosos.

IV.

El buen juicio de los lectores comprenderá fácilmente y corregirá por si 
las pequeñas faltas que encontrará en esta edición, y que no exigen una fé 
de erratas.
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